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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 de enero de 1986 sobre mm1ificadones
a las Normas -Complementarias 'de aplicación del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida.
Humana en el Mar. 1974, y su Protocolo de 1978. a
los bUf/ues y embarcaciones mercantes nacionales.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (<<Boletín Oficial del

Estado» número 176), por el Que se dispone que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de aplicación a todos
los buques y embarcaciones mercantes nacionales; con las limita·
ciones que aconsejen sus características y actividades Que realicen,
establece en su artículo 2.0 que por el Ministerio ,de Transportes,

Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la ·Marina
Mercante) se dicten-las dis~siciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, este MInisterio, a propuesta de la Dirección
General de la. Marina Mercante, tiene a bien disponer: .

Artículo único.-EI texto de la¡ Normas Complementarias del
Convenio loteroaciogal para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983, queda modificado, en cuanto a los capítulos Il- J.
11·2, lII, IV, V y. VI de dichas Normas, y sustituillo por el que se
incluye como an~xo a la I?resente Orden... '"

Las modificaCIones se msenan en letra cursiva a contmuaCl0n
de las reglas del Convenio y de su 'Protocolo, enmendadas por el
Comité de Sesuridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional (OMI), en su cuadragésimo quinto perí~Q de
sesiones, el 20 de noviembre de 1981, y que entraron en v~or el
1 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» número 174
de 1984 y números 19 y 20 de 1985). .

Madrid, 31 de enero de 1986.
CABALLERO ALVAREZ

limo Sr. Director general de la Marina Mercante.

A!'IEXO

Modificaciones a las Normas Complementarias para aplicación del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana e. el Mar, 1974, y s. Protocolo de. 1978

\

CAPlnn.o II ~- 1

CONSTRUCCION - COMPARTIImNTADD Y 'STABILlDAD. INSTALACIOIIES DE IlAQUINAS
.1 INSTALACIONES ELECfRlCAS.

se sustituye el texto actual del c.pi~o 11-1 ,or el sicviente:

PARTE A - ~IDADES

Re&1a 1
.w.bi to de aplicación

1.1 Salvo disposici6n expresa en otro sentido. el presente Capltulo·se apli
carA a todo buque cuya quilla h.,a sido colocada. o cuya construcci6n se' ha-
ile en una {"ase equivalente, elide aeptie.mre de 1984 o postierio~nte.

1.2 A los efectos del presente Capitulo. con la expresión "cuya construcción
se halle en una {"ase equivalente.. se indica la {"ase en que;

1 ca-ienza la construcci6n que puede identif'iCarlle ce-o propia de WI bu
que concreto; y

2 ha ca.enzado. respecto del buque de que se trate. el -entaje que a~
ga la utilización de no _nos de 50 toneladas del total esti.ado de _
terial estructural o un 1 por ciento de dicho total. si este· segundo :
valor es _nor. •

1.3 A los ef'ecto& del presente CapItulo:

1 con la expresi6n "buque construido" se quiere decir "todo buque C1.iJ"a
quilla haya sido coloca~. o cuya construcción se halle en una f_ '"'
equivalente""; .

2 con la expresi6n "todos los buques" se ·quiere decir ''buque. conIltru.i
dos antes del 1 de septie.bre ,de 1984. en es. f'echa. o posteriorwente";

3 todo buque de car.a. ,independiente.ente del tie-po que lleve construi
do, que sea transfonwdo en buque de pasaje. serA considerado buque de
p~saje construido en la {"echa en que ca-ience tal transfonaaci6n.

2 Salvo disposición expresa en otro sentido:

respecto de los buques construidos antes del l' de septieMbre de 1984 _
la Aelilinistraci6n asegurarA. a reserva de lo dispuesto en el pirraro _
2.2. el cumpli_iento de las prescripciones aplicables en virtud del Ca
pltulo 11-1 del Convenio internacional para la seguridad de la vida hu"
mana en el .... 1974· a 108 buques nuevos o existentes. tal cc:.o se 'es;
finen éstos en ese Capítulo; -

2 respecto de los buques tanque conatruidos antes del 1. de Beptteflbre de
1984 la Adminlstraciánasegurari el cu-plialento de 1.. prescripciones
aplicables en virtud del Anexo del Capitulo 11-1 del Protocolo "de 1978
relativo al CpnYe~io Internacional para la seguridad de la vida hu.ana
en el -.r. 1974. en su forma enaendada en 1981. a 108 buques nuevos o
existentes. ~l coso ae definen éstos en ese Capitulo.

T~xto adoptado por la Conrerencia in~ern&cional sobre seguridad de la vida=
humana en el "ar. 1974.

,



Nc obstante lo establecido en los subpárrafos 1 y 2 que anteceden, y 
con ocasión de las inspecciones reglamentadas en el Cap. r, los lnspec
tores de Seguridad Marítima y de Buques propondrán a las Autoridades:
Locales MarítImas las mejoras que, a su Juicio. deben lntroducirse pa

ra que, en lo posible y razonable, los referidos buques cumpllmenten 
las disposiciones de este Capítulo.

Las propuestas de los Inspectores se elevarán a la Dlrecclón Genrrdl
de la Marlna Mercante para aprobaclón en cada caso. #

:5 Todoe loe tn:.quell en loe que lIe efectúen reparacionn, refo,...., .xIifica
c:1one11 y la consiguiente inatalllCi6n de equipo seguirAn ut1eraciendo cuando 
_noe lu preecripcionee que ya In eran aplicables ante•• Por reala general.
loe buques que ee hallen en n. c_o. si rueron construidos antes del 1 de se!:!:
tiellb~ de 1984 CUlllPltrAn eon 1.. prescripciones apUcabl.. a 1<NI buques COftB_
truidoli en l. citada_techa o ~teriorwente. al -.no- en la .i_ lledida q~ 
antes de experi-entar ulo reparaciones. refo~. ~ificaclon•• " iMltale-
ci6n de equipo, lA8 reparaclone.. reCo~ '1 -.diftcacionea de Van i8lpOrtan_
ci. , la consiguiente instalaci6n de equipo .aU.tarin las prescripcionell apli
cabld a loa buques cOlUltruidcM elIde aepti.-bre de 1984 o po8i1:erio..-nte, :
h..ta dOnde la ~ini.traci6n juz~ razonable 1 posible,

Cuando las prescripciones afecten al Cap, II-l) se procederá en fo¡,ma~

análo~a a como se establece en la norma adicional del párrafo 2,

4 La Adllinistraci6n de W'l latado. si conaidea que la aUllencia de rieagos
y 1.. condiciones· del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria 111 
aplicación de cualesquiera prescripciones concretas del presente Capitulo, po
drA e.iair de ellas a deterailUidos buques o clase. de buques que tengan dere
cho a enarbolar el pabellón de' dicho Estado y que en el curSo de su viaje RO'"
se alejen .As de 20 ..l11as de la tierra úa pró.i_.

5 Todo buque de pasaje que en virtud de lo dispuesto en la Regla 111/27 c)
quede autorizado para llevar a bordo W'l n<-ero de personas que rebase la capa_
cidad de loe botea .alvavidas de que vaya provisto, cu-plir6 con Las nOnl8s ell
peciales de ce-parti.entado establecidas en la Regla 6.5 , con 1.. correspon-=
dientes d~posiciaoea especiales relativaa a pe~abilidad que figuran en la 
Regla 5.4, a Menoa que la Ad.inistraci6n. considerando la naturaleza y las. con
dicionea del viaje. estime que basta con dar cuapli.iento a las deais disposi:
ciones de las Reglas del presente Capitulo y del Capítulo 11-2.

6 !n el caso de buque. de pasaje utilizados en trificOB especiales ~a
transportar araneSes nÚlleroa de pasajeroa incluidos en· tritícos de ese tipo,co
ltO ocurre con el transporte de perearin08, la Adlliniatraci6n del Estado CUlO 

pabell6n tengan derecho s enarbolar dicho. buques.si considera que el cuapli_
• _iento de las prescripciones exigidas en el presente Capi tulo ea prácticallente

iMPOsible, podrá exi.ir de dichas prescripciones a tales buques, a condici6n 
de que ésto~ satisfagan lo dispuesto en:

el Regl..ento anexo al Acuerdo sobre buques de pasaje-que prestan servi
cios especiales, 1971; y -

2 el Reglanento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de
pasaje qu~ prestan servicios especiales, 1973.

- 2-

Regla 2
Definiciones

salvo dispoaición expresa en otro sentido. a los efectos del pre.ente 
Capitulo regirán las siguientes definicionee:

1.1 "Linea de car;ga de ccapartilllentado": linea de notación utilizada para
deterlllinar el compartillentado de un buque.

1.2 "Linea de ah1.. carga de cOllparti_ntado": Unea de notación correapon
diente al calado dxi.a penlitido por lu prescripcionea relativaa a ca.par-=
tiMentado aplicables.

2 "hlora del buque": longitud de éste. _dida antr-e 1.. perpendiculares -
trazad.. en loe extre~ de la linea de 116x1_ c..... de ca.p.rt:1..ntfldo~ ,
3 "Manaa del buque": ~chure -'xi_ de Aat. fuer. ele .iftlbra.••dida en -
la lInea.de aAxi_ caraa de COllparti..ntado o por debajo de eUa.

.. "Calado": distancia ....ertic:al que -.dia artre la 11nea bu. de truado, en
el centro del buque. '1 la linea de car.. de cCJllP8M;iMfltadQ da que •• trate.

5 "Cubierta de cierre": la cubierta .. elevscbl a que n ...... 1~~...
estanc:os transversales,

ti "Linea de .argen": una linea trazada en el coet8do,a 76 _ cuando _noa'"
por debajo de la cara'superior de la cubierta ~ cierre.

7 "Penleabili.dad de un espacio": proporci6n del vol~n de e_ espacio que
el agua puede oc~.r. 11 vol ....n de un especio que .e extiende por enci~ de:
la linea de lIl8raen se _dir' sola.-ente huta la altura de esta Unea.

6 "Espacio de ..quinas": el que, ext.ndUindo8e desde la lloea-base de tra";
zado hasta la linea de a&r&en. queda ca.prendido entre los aBIlIPar'OII estancos'"
t8nsvrssles principales 4ue, situadoa en loe extreaoe, li.itan los eBpacioa 
ocupados por 1.. aéquinas propulsor.. principalea '1 .uxi~iares. las calderas
ellpleadas para la propulsión t todaa la. carboner.. perwanentea. Si Be trata
de una disposición estructural poco habitual, la A4.instraci6n podrA definir
los 1{mi tes de los espacios de _quinas.

9 "Espacios de pasajeros"; los destinados al aloj.iento y uso de los pasa
jeros, excluidos 108 pafiol.a de equipajea. ~rt...choa, provisionea y oonreo.¡
fines de aplicación de 188 Reglas 5 y 6, l~ espacioe destinados bajo la lí
nea de margen al aloja.iento y uso de la tripulaci6n serAn considerados eOllO
espacios de p,aaajeros •

10 Volú-enes y áreas: en todos los casos,los que se calculen hssta las 11-
neas de trazado.

11 "):stanr.o a la intemperie"; condici6n en la que, sea cual fuere el eatado
de la mar, el agua no penetrará en el buque.

Regla 3
Definicion~s relaU...... alas Partes C,O y 1

Salvo disposici6n expresa en otro sentido, a los efectoa de las Partes
C,D y E regirán' las sigtlientes definiciones:

"Sistema de ..ando del aparato de gobierno": equipo por· ~dio del cual se
transmiten 6rdenes desde el puente de navegaci6n a loa servODOtores del apar!
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to de gobierno. Loe sisteMaS de aando del aparato de gobierno cOlllprenden trans
..isores, receptores, boIIbas de aando hidriulico 1 1011 correepondfentee IIOtO-:
res, reguladores de IIOtor, tubería.y cables.

2 "~to de, aobierno principal": conjunto di! la -.quinaria, 1011 aCciona
dores de ti.., 1011 aervdaotóres qUe pueda haber del apa,.ato de gobierno 1 el
equipo auxiliar, ...1 co.o 1011 _dioa provistos (cai'la o aec.tor) con ..iras a :....
tran_itir el pIU" toreor a la .echa del ti-m.. necesario- para llOver el ti.-6n
a tin de gobernar el buque! en eondiciones n6"..lell de servicio.

3 "ser~tor del aparato de lQbierno":

1 en el c_o de .W\ apartado de pientO elEctrico. un I[IOtor elEctrico 
con su correspondiente equipo el6ctrico¡

2 en el CaBO, de lm aparato de aobienwJ electrqhidr6ulico. un IIOtor elEc
trico.con su correspondiente equipo el6ctrico 1 la~ a la que esté
acoplado¡

3 en el caso de otros tipOs de aparetoa de gobierno hidr'ulioo, el ...atar
i&pulsor y la bo.ba a la que estE acoplado.

4 "Aparato de gobierno auxiliar": equipo que, no f'orwando parte del apara
to de gobienlO principal, ea necesario para gobernar el buque en caso de ave
ría del apare.to de gobierno principal. plero que no incluye la cafta, el se.ctor
ni ca-ponentes que dese~peñen la aisao función que esas piezas.

5 "Condiciones nOrlWlles de funcian_iento 1 habitabilidad": las que se dan
cuando, por una párte, el conjunto del buque, todas sus IIáquinaa, , loa servi-
cios, los aedios y ayudas que aseguran la propulsi6n, la -anlobrabilidad, la~
seguridad de la navegación, la ,protección con~a incendia e inundaciones, las
cOlllunicaciones y las seileles intf!'riorea 1 e.terioree, 1011 INdio. de evacuación
y los chigres de loa botes de e.ergehcia se hallan en buen estado y funcionan
normal_nte, 1, por otra parte, 1_ condicioriea de habitabilidad que según lo
proyectado ha de reunir el buque estAn en 1,. aiSlaD situaci6n de normalidad.

6 "Situación de _rgencia": aquella en la que cualesquiera de los serví.-
cioa necesarios para .antenr las condciones no~les defunci~ientoy habi
tabilidad no pueden ser prestados porque l~ fuente de enerRIa'el~ctricaha f~

llado.

7 ","uente de energIa elktrica principal": la destinada a 8~ini8trar ener
gía eléctrica al cuadro de distribuci6n principal a fin de distribuir dicha ~

energía para todos los_servicios que el .anteni.iento del buque ~n condicio-
nes no~les de funci~namiento y habitabilidad hace necedario••

a "Buque apagado": condici6n en que se halla el buque cuando -la planta pro
pulsara principal, la8 calderas 1 la maquinaría au-iliar ha dejado de funcio=
nar por falta de energIa.

9 "Central generatriz": espacio en que se encuentra la fuente de energia -
eléctrica principal.

10 "Cuadro de dietribuci6n principal": cuadro de distribución ali_ntado di
rectamente por la f~nte de energía eléctrica principal 1 destinado a distri:·
buir energía ~léctrica para los servicios del buque.

11 "Cuadro de distribución de _rgencIa": cuadro de distribución que, en 
ca~o de'que falle el siste~a principal de suainiatro de energIa eléctrica, -_
al imenta directa-ente la fuente de energía eléctrica de e_rgencia' o la fuente
transitoria de energIa de e~ergencia, y que está destinado a distribuir energía
eléctrica para los servicios de emergencia.

12 "Fuente de energía eléctrica d~ ellergencia"; fuente de 'energfa eléctrica
destinada a alimentar el cuadro de distribución de e_rgencia en caso de que:

- 4 -

faUe el s~ini.atro procedente de la fuente de energía elEctrica principal. ,
I

13 "Sisu- accionador ~ IIOtor": equipo hidr6ulico provisto-para ....lni.-
trar la energla que hae, airar la "che del U.m.¡ca.prende WlO o .,Vios 
serYOllOtorea de aparato de &QbieftlO, Junto con las correapoq;clientes tuberiu
1 aeceaorioe. y un accionador de ti.sn. Loa si.te.a8 de este tipo pueden ca.
partir coapo:nentea ~,"icoa ~s tales cc.o la cana, ~l sector 1 la .-=
cha de till6n. o' ca.pone:ntes que dese.-peften l.a. ata.. funci6n que es.. pieUII.

14 "Velocidad -'xl.. de l!IerYicto en .re...! avante": la velocidad _lOr que
de~ con sus caracteristicaa de Pro1ecta, el buque puede aant.ener nave
aando a BU calado .u:illO en egua salada.

15 "Velocidad llAxi_ en aarcha atrAe": la velocidad que se eati~ que 
el buque puede .alcanf:aJ' a su potencia -'xi_o para ciar. de acuerdo con sus""'
caract~rlstieu de Pro1ecto, a BU calado úxillO en egua. salada.

'16 "f:apacio de _quinas": todoe loa "pacios de categoría A ..... .,qui
nas 1 todoa loe que contienen In úquinaa propulsoras,. calder_, instalado
rte" de caRbutltible liquido, M6quinas de vapor y de cOlllbuati6n :intlerTa. generil
dores 7 ..quinarla elktrica principal. estaciones de toaa de COIIIbuatible. :
MaquinarIa de refrigeraci6n, estabilización,· ventUae16n 1 cUuthaei6n,1 
espacios anllolO8, ..1 'ee-o loe troncue de acceso a todos elloe.

17 "!:lJPKioa de c":ateaorla A para aAqunaa": espacios, 1 troncos de acceso -
correspondientes, 'que cOntienen:

1 MOtore. de coabueti6n interna utilizados para la propulsión principal
o

2 -.otorea de coabuatilin int~ utilizados paN fines qUe no seatl los de
propulsión principal, .i tienen ~ potencia conjunta no inferior a 
375 n¡ o' bien

3 cualquier caldera ali.entada con fue10il o cualquier instalación de ~

cO!llbÚllttble liquido.

18 "Puestos de control": espacios en que. hal,lan loa aparatos de radioco
lIIUflicaciones o loe principales aparatos de navegaci6n o la fuente de energia
de e.erlencia. o aquellO. en que estAn centralizados el equipo detector- y -
e~tintor de incendios.

19 "Buque tanque quiaiquero": buque de carga construido o adaptado· 1 uti 1 i
zAdo par. el transporte a granel de cualquiera de 1011 productos 1 (quicios enu
merados en el ResWIlen de prescripciones .rni_as del e6digo para la construc:
ci60 y el equipo de buques que transporten productos quIaicOll peligrosos a 
granel" en adelante ll...do "Código de Qui.iquerofl", que ha de aprobar el Co
mité de Seguridad" Maríti.. con lA autoridad que le confiere la AsAMblea de :
la organizaci6n _diante la resoluci6n. A. 490 (XII) .6eJlÚn pueda' dicho C6digo,,",
quedar enlOendado por" la Drganizaci6n, o de cualquiera de las sustancias lIqui
daq ~n~radas o clasificadas provisionalaente coao pertenecientes • 1.. c.:
tegodas A. B o C en el ApEndice 11 del Anexo II del Convenio internacional",
para prevenir la conta.iRKi6n por loe bucIue-, ... haya en viaor.

El' Código de Quimiqueros fu~ aprob.do por el Comit~ de Seguridad Ma
rítima en su cuadra&~simo octavo periodo de sesiones, el 17 de Junio
de 1983, mediante la Resoluc~ón MSC. 4 (48). Dieho Códi¡o forma par_
te de las enmiendas al Csp. VII del Convenio aprobadas por el Comité
de Seguridad Marítima mediante la Resoluci6n MSC. 6 (48), en el pe-
rioda de sesione! y fecha indicados, y cuyA entrada en vigor está -
prevista para elIde Julio de 1986.
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El ConYen10 Internacional para preyenir la contaminación por los bu-
ques, en vlaor,' es el de 1973 en su forma enmendada por su Protocolo:
de 1978 (MAAPOL 73/78) cuyo Anexo 11 está previsto que entre .n viaor
el 2 de Octubre de 1986.

20 "Buque ....ro·:. buque • cara- COI'UItruido o adaptAdo 7 utili.aado para al
transporte a arMel ele cualquiera de loe aaaea Hc..... u·otru ••t8nci.. _
en.-eradas en el capitulo XIX del C6diao para la COIUItn1cci6n , el equipo de..
buques que transporten a...a licuada. _ ¡ranel. en adelante 11-..0 ·C6diao 
de Gaseros". aprobado por 1_ Asallble. ele la Oraanizaei6n -.diliftte la reeolu
ci6n A. ~8 (IX). Haún haya sido o pueda "1" el_ h6 por la OrpnlACi6n.

. .
El Código de Gaseros, aprobado por la Asamblea de la Oraanizaeión me
diante la resolución A.328 (IX) ha sido enmendado por el Comit' de Se
guridad Marítima en su cuadragésimo octayo periodo de sesione., el 17
de Junio de 1983, mediante la Resolución MSC.5 (48). Dicho Códiao for
ma parte de las enmiendas al Cap. VII del Convenio aprobad•• por el :
Comité de Se¡uridad Marítima mediante la Resoluci6n MSC,6 (48), en ~l

periodo de sesiones y fecha lndicado., y cuya entrada en viaor está 
prevista para elIde Julio de 1986.

tancoB loe aMIp8I'08 de que se trate 7 el forro exterior.

3.2 En loe CU08 en que'una parte de la aupuesta Unea de urgen se halle 
aenaible-ente por debajo de la cubierta hasta la que lleguen loe -.paros. 1.
.w.in1atraci6n podr6 autorizar que dentro de ciertos Uaites di_inuya la e.
tanquidad da 1.. porciones ele 108 ..-paroa que ae encuentren por enei. de :
l. Unea da Nraen e 1..-edia~te debajo de 1. cubierta superior.

Para el cálculo de las esloras inundables, el astillero constructor~

seguirá el método de Shirokauer u otro análogo ,aprobado por la In8-
pecci6n General de Buques.

Los cálculos serán remitidos a la Inspección General de Buque. a tr.
vés de las Inspecciones de Buques correspondiente., l •• cual•• lleva
rin a cabo las comprobaciones que estimen oportuna. ante. de propo_:
ner au aprobación.

ReCl. 5
Penleabllidad en loa. buques de pasaje

'"...00
00

21 "Peso ..rto": diferencia. expreaada en toneladu. entre el de.pl....i.n
to del buque en eaua de Wi peso eapect:dfico de 1.025. corr..poncU~te a la -=
flotación de fr....cobonlo asignado de verano, 1 el pecIO del buque vecl0.

22 "Peso del buque vacio":, valor, expresado en tonel.du. que rep.....nta el
despla"Zalliento de un buque sin caga. cOllbuatible. lICelte lubricante. qua de..
lastre. agua dulce. agua de' alillentaci6n de calderas en loa tanquea ni provi
siones de C0n8W1O. y sin pasajeros, tripulantes ni ·efectoe de unos: 7 otr'Oll.

1.1 ,Las hipótesis concretall a que ae hace referencia en la Reala .. auardan=
relaci~ con la "rwtabi.lidad de loe espac,ioa aituadoe por ~o da la U
nea de -.raen.

1.2 Para detNinar la eelora inundable se utilizar' una per-.eabil1dad _dia
.....iforile en toda la ealora de cada una de 1.. partes del buque si tuadae POf';
debajo de la Unea de ....gen que se indican.a continuaci6n:

el· espacio de aáquinas, tal coso éste queda definido en la Regla 2;

~
;:

~
2 la parte del buque situada a proa del eapacio de ú.quina8i 7

3 la parte del buque aituada a popa del espacio de Miquinaa.

2.1 La peraeabi.lidad .,dia unifol"ile de ia totalidad del espacio de úquinas
vendr6 deteMlinada por la fÓrM.I.la

PARTE 8 - lX*PARTUIINTADO y ESofA8ILlDAD-

(La parte 8 e8 aplicable a los buquea de pasaje y a l~ bUQ\IUi ele carp.
tal cOIla se indica en lu Realu) ,

Reala 4
Eslora inundable de loa buques de paasje

85 • 10 ( a - c)
v

'";¡>
~
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'"
en la que

- .-

3.1 En un buque carente de cubierta 'caridI de cierre. la eslora inWldable en
cualquier punto ae podr6 deteNinar conaiderando waa aupu..ta linea de -.rpn
continua que en ninguno de aus puntoll ae haUe a _nos de 76 _ por debajo de
la cara superior de la cubierta (en el c08tado) huta la cual ae 811U\btn&.... e!

? En un buque provisto de una cubierta corrida de c~erre. la e*lora inunda
ble en un punto dado será la porci6n ÁZl_ de la eslora del buque, CQIIcen-=
tro en ese punto. que pueda inundarse sl se dan las hip6te11ia concre'tae senta
das en la Reala 5 sin que el buque se • .-rja al punto de que la 11...... ..r
gen quede inaerea. -

• En luaar de 1.. prescripciones de la preaente Parte ae'podrin utilizar 1..;
Reglas de co.parti..ntado y estabilidad para~uquea da paaaje, equivalentes
a la Parte 8 del Capitulo II de la Convenc:i6n internacional para l. aeauridad
de la vida h..-na en el lUir. 1960, aprohaclu por la Oraanlsac:l6n ..clian'te la
resoluci6n A.265(VIlIJ, a condición de que aean apl1cada8 en au totalidad.

~
m

"=.
?.......

voluaen de los espacios de pasajeros, tal coso dichos espacios que
dan def'inidoa. en la Regla 2, que esUn si tuadoa por debajO de la lí
nea de sargen 't queden c08lP,rendidoe entre loa U.itea del ••pacio :::
de úquinas.

" :

- 7 -

2.2 En loa caso. en que ee d-.ueatre de un JIOdo satiafactorio • juicio de 
la A~ini.traci6n que l. peraeabilidad ..dia deteMlinada por un c'lculo efec
tuado direetalNnte .s aenor que la resultante de la fórmala, podri utlli:nr=
se el valor obtenido por ese cálculo directo. A 108 efectos de tal c6¡culo.-

y .. volu.en total del espacio de úquinaa que quede por debtljo de la 11
O8a ele -.raen. -

c .. voluaen de loe espacios de entrepuente si tuadoe por debaj9 de la 11
no. de .-raen y ce-prendid08 entre loe Uaites del espacio de IÚqUI

nas que es1;6n destinados a eonteRer earp. carb6n o pertrechos; -

de la eslora del buque ae detensi
tenaan en cuenta la fo~. el ca:

La eslora inundable en cualquier punto
por un ~todo de cálculo en el que se

y las de.ia características del buque.

1
narO
lado



la perweabilided de loe eapaclO1i de pasajeros, tal C,OIM) dichos eapaciOll quedan
definidOs en la Regla 2, se considerarA igual • 95; la de 'todoII los ~ioe 
de carga. carbón 7 pertrechos, igual a 60. 1 la de 1011 tanque. de doItle fOndo.
tanques de ca.bustible '/ otros tanques tendr6 el yalor que se aprueba en cede",
caso.

3 salvo en el casoprevi8to en el plntfo oC, la pe~abiiidad ..,dili' lM'iforwe
correspondiente a boda la parte_del buque situada. proa o a popa del espacio
de -'quinas ven~' deterllinada por la fóNlUla

•63+35-
y

en la que

a = yol~ de losespacios de paaaJeroe, tal CC*:l dichoe eapacioe' quedan",
definidos en la Regla 2, situ&doepor debajo de la linea de .argen,a=
proa o a popa del espacjo de -'quinas; 1

de pasajeros. Noob8tante,:, si -el espacio de pasajeros o. de tripulación de 
que ae trate esté Uaitadol totat.lente por lMlllparoB de acero penuanentes, ao
lo aer' necesario considerar ~oaO espacio de paaajeros ,1 espacio asi liai:
"'do.

IReala 6
, Eslora adllisible de loa .cOllPártiaientoa en 108 buquea de Pf.aJe

1 Los buques se ce-partl.entarAn con la ..ui_ eficiencia poeible, habi
da cuenta de la naturaleza del servicio a que, se lea destine. El grado de 
ca.parti-entado variará con la eslora del buqUe '/ el servicio. de tal 1lOdo=
que el grado ... elevado de CQlllParti_ntado corresponda a 1011 buques de _
yor ealora. destinados principalmente al transporte de pasajeros.

2 Factor de aubdivisiÓD

~
"".
f3..
'"

3 Criterio de se~vicio

a medida que la eslora del buque ausente, y

2.2 Elf~tor de subdivisión dependerá de la eslora del buque Y. par. una
ealora dada, variar' aegún la naturalexa del ee~icio a que se destine el 
buque.Este factor disminuir' de aódo regular y continuo:

2.1 La eslora -&xima aa.isible de un coapartiaiento cuyo centro se halle - '
en un punto eualquiera de la eslora del buque se obtiene a partir de la'es
lora inundable. MUltiplicando ~sta por un factor apropiado al que se llaaa=
factor de ,subdivisión.

, IS:
~:
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79 1m o más) ••••••••••••• _••••••••••••• (2)

131 111 o ah}(si L

(si L,. 0,18

!':08,2
¡:-:-60 .. 0,18

30,3

'L - 42

B ,;,

A

2 partiendo de un fsctor A, aplicable a los buques' destinadoa princi~

pallll8nte al transporte de c;arga, hasta llegar a un factor B. aplica
ble a los buques destinados principalmente al tranaporte de pasajeroa.

Las variaciones de los fáctores A y B vendrán dadas por las fó,..u1aa 
y (2), consignadas a contin48ción, en las que L es la eslora del buque,
co.a és~a queda definida en la Regla 2:

2.3
O)
tal

v '" vol.-en tdtal de la parte del' buque si tuada por debajo de la Hnea de
,lII:lrgen, a proe _o a popa del e8pacl0 de "quin...

y

e ~ volu.en de los espacios situe'dos debajo de la linea de .argeo y enci
na de l~ parte superior de varengas, forro interior o tanques de pi-
que, según sea el caso, " utilizados. según los servicios a que hayan
sido asignadOl'll. ca.) espacioS de carga, carboneru o tanque. de ca.
bustible, pañoles de pertrechos, equipaje y correo, cajas de cadenas=
y tanques de agua dulce, que,se hallen a proa o a pops del espacio de
llláquinas; y •

v volu.en total de la parte del buque situada por debajo de la linea de
margen, a proa ~ a popa'~el espacio de -'quihas.

en la que

4.1 Cuando, en ",:irtud de la Regla [11/21 e), el buque estA aut;orisado par. 
lleyar a 'bordo un,n.J.ero de personas que rebase la capacidad de- los botes sal
vavidas de que vaya provisto, ;r en virtud de la Regla 1.5 deba C'-Plir con dis
posiciones especiales, la'p4!nlleabilidad _di_ unif'orwe .correspondiente 8 toda:
la parte del buque si tuada a proá o a popa del espacio de l16quinaa vendré de
te~inada por la f6,..ula

95 -' 35b

\

4.2 En el caso de buques destinados a servicios en que 18S bodegas de carga 
no est~n generalmente ocupadas porcantidades considerables de' carga. se pres-'
cindirá totalmente de los espacios de 'carga para calcular "blO.

5 En el caso de disposiciones estructurales poco habituales la A~inistra-

ción podrá p,..itir o exigir que se calcule directaMente le perMeabilidad -edia
correspondiente a las partes del buque que que~n a proa o • popa del eapacio=
de ~quinas. A loe efectos de ese cálculo la pe~abilidad de los espacios

de,p~ajeros. tal ca.o dichos espacios quedan definidos en la Re
gl~ 2, se considerará igual a 95; la,de loa espacios de -'quinas, igual e 85.
la de todos los espacios, de carga, carbón "1 pertrechos, ilJUBl 860; ;r la de -
los tanques de doble fondo. tanques de cOllbustible "1 otros tanques tendré el 
valor que se apruebe en cada caso.

,
6 Cuando un cOlllpartillliento si tuado en un entrepuente y entre doe lUlIIP&rOs 
transversales estancos contenga un espacio ite puajeroa o de tripulación, todo
el compartillliento, deducido cualquier espacio Uai tado total.ente por lI&IIparOS

de acero permanentes "1 asignados a otros fines, será conaiderado ca.o espacio=

3.1 Para un buque de una eslora dada el factor de subdiyiai6n apropiado -.e
determinará ..diante el coeficiente de criterio de servicio (en adelante -
Il~ado coeficiente de criterio) que dan las fórmul~(3) y (4), luego con
signadas, en las que:

C
s

coeficiente de criterio.

'L eslora' del buque (lM!tros), tal COlllO ésta queda-definida en la Re
,!tIa 2;

M voluaen del espacio de máquinas (~etros cúbicos), tal COMO fate 
queda definido en la Regla 2, asregándole el yol~ de cu.lesqu~e

ra tanques de ca.bustible liquido perManentes situados por enei..
del doble fondo y a proa o a popa del .epacto de -Aquinaa;

pi volum~n total de' los espacios de paaajeros que queden por debajo=
de la línea de margen (metros cúbicos), tal COMO ~ata queda defi
nida en la Regla 2.

- 8 - - 9 - , '"..00
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v voluaen total de la parte del buque que quede por delHljo de la lI
nea de -.rgen (lIetroe cúbicos); F 1 -

(I - 8) (e - S)__ a

123 - S
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (61 '"..

8

K .. O.056L

Cuando PI s.a -.rOl' que p.

3.2 Cuando el valor de KM aea ..yor que la su.a de P y el voluaen total de:
loa espacios, de pasajel"'M que realllente se baIlen situado. por enei.. de la=
linea' de -.raen. la cif..a que Be aaicnar' • PI ser6.1a reeultante de esa BU
.. o la correspondiente. doe tercios de O. ai este valor ea "101" que aquél',

PI '" D, donde:

" '" nw.ero de pasajeros para el cual se extender' el oportuno cer
tificado en ra~or del buque J,

o de SO, si este valor es aerlor.L
2

650'

4.4 El cOlllPartiaentado a popa del pique de proa de loe buques cuya eslora 
sea inferior a 131 s. pero no inCerior a 79 _, Y cuyo c~ficiente de crite--
rio sea inferior a S. así c~ el de todoa loa buquea cuya eslora aea inf __
rior a 79 _, ea~' reaido por un Cactor igual. la unidad, • _noa que, en:
cualquiea de ambos casos, se.deaueatre de un.oda Batisfactorio a juicio d_:
la Administración que ea pr6ctic~te illpOllible .doptar eate factor para
ninguna parte del buque. en cuyo cHO la AdIIiniatraci6n podr6 per-itir la
suavización que esti.e justiCicada en la aplicación de eata preacripci6n. con
sideradas todas las fircunatancias. -

4.S Lo dispuesto en el pirrafo 4.4 ser& ~bi6n de aplicación a loa buquea~

para los que. aea cual fuere au ealora, ae vay.' a expedir-un certificado au
torizándoles a transportar un n~ro de passjeros superior a l2~ pero que no
exceda de

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (3)
• • 2P
V-;p~p,-c • 72•

¡

y en los otros casos,

4 Reglas para el ~partilMlntado de buques no cQIlPrendidos en el párrafo",
5.

3.3 En los buques que carezcan de cubierta corrida de cierre loa vol~ne.=

se .edirán ~ta la linea ~e -argen utilizada en la ~inaci6n de la eslo
ra inundablo.

4.2 Cuando el factor F sea inferior a 0.40 y se de_uestre de un IK)do satis
factorio a juicio de la Adltinistracián que ea pricticaltente 1apoBible adop
tarlo para un c~ti.iento de úquinas, el cOllParti-ntado de eate espacio
podrá estar regi,do por wt factor lU.yor. que, sin e-bargo, no exceder' de Ó,40.
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5.1.IEn el caso de buquea destinados principalMnte al transporte de pasaje
ros, el c<WIpartiMentado a popa del pique de proa estará re.ido por \lO factor
igual a 0,50 o por el factor de"'inado de acuerdo con lo disp~esto en 10B 
párrafos 3 y 4, si el valor de éste ea inferior a O,SO.

5.2 Si en ~ buque cualquiera, sea su eslora inferior ano s 91,S a, la ne~

cesidad de que transporte caraa en cantidades considerable. i-.pide a efectos
práctic08 exiair que el coaparti.etJtado a popa del pique de proa esd regidO
por un factor que no exceda de O,SO, la noras de ,cOlllPartill8Jltado aplicable 
se deterwinará de co'nforwidad con 101$ incisoe 1 a 5 que .. dan a e.ontinuacián
a reserva de que cuando la A;'inistración juzgue que seria poco razonable i~

sistir en el cuapliaiento rígido de esta noras, en el sentido que sea, podr6
autorizar otra disposición de los lUYlParoll estancos que por SUB cualidades 
esté jUBtifiC.í1da y que n9 haaa aenor la eficacia general del C08lParti_ntado.

Serán de aplicaci6n las disposiciones del pirraro 3 f'#.latiy~s al coe
ficiente de criterio, salvo por lo que respecta al cAlculo Jol valor:
de Pl' para pasa,jercJI con 11 tera, en el que K tendri COllllo valor el de
fiRldo en el párrafo 3.0 bien 3,5.3 , si éste es, el ..,.-or de~ V!
lores; y para pasajeros sin litera, ~ tendré l.Wl valor de 3,5 ••

5 Nonaas especiales de cOllPartiMntado para 108 buque. que de conCOf'lIidad
con la Regla 111/27 e) est6n autorizados para llevar a bordo un nÚ8ero de -
personas que rebase la capacidad de 108 botes salvavidas ele que vayan provia
tos y que en cumplimiento de la Regla 1.5 debancuapllr con disposiciones e8
peciales. -

5.1.2En el caso de buques de es~clase cuya eslora sea inferior a 91,5 a, la
A~inistraci6n, sí considera q~ es prácticaaente iaposible aplicar ese factor
a un compartilliento. podrá penlitir que la longitud de dicho coapartiaientp<;=
estil regida· por un fftCtor ..,er,' a cpndici6n de que éste aea el _nor que re
sulte posible y razonable aplicar, dadas las circwUltanaa..

CA - Bl (C.- 23) •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• (5)
100 '

72~~- •••••••••••••••••••.•••••••••••.••••••••••••••••• (4)
V

r : A -

c.

4.1 El ca-parthlentado a popa del pique de proa ~a buquea cuya 8slora 
sea igual o superior a 131 _ Y cuyo coeficiente de cri terio aea igual o inf~

rior a 23. estaré regido por ~l factor A, que da la fóraula (1); el de 108 
buques cuyo coeficiente de criterio sea igualo superior a 123, por el factor
B. que di. la fóraula (2); y el de los buques cuyo coeficiente de criterio. es
té cOllPrendido entre 23 y 123, por el factor F, que se obtiene por interpola
ci6n lineal entre loe ractores Ay B ellpleando la f6~ula -

Sin e.barIo, cuando dicho criterio sea igual o B~erior a 45 1, a la vez, el
factor de aubdivisión dete~inado por la f6~ula (5) sea igual o inferior a:
0,65. pero superior a 0,50, el cClllPartitNmtado a popa del pique de prOll e,ta
rá regido por el factor 0.50. -

s

2-Kl factor B que figura en el pirrafo 2 ser' sustituido por el factor:
BB, deterainado por la fórmula siguieote:

4-.3 Kl ca.parti_ntado a popa del pique de proa de 108 buques cuya eslora 
sea inferior a 131 a, pero no inferior a 79 ., Y cuyo coeficiente de cri te-
1'10 sea igual a S, aiendo

3.S74- 2SL---------
13

estará regido por un factor igual a la unidad; el de loa buquea cuyo coefi-
eie~te de criterip sea igual o superior a 123, por el factor 8, qua di la -
fóraula (2); el de loe buquea cuyo coeficiente de criterio eat4 c~.ndido=

entre S '1 123, por el factor f, que se obtiene por inf8rpolaclán Uneal en_
tre la unidad y el, factor 8, ellpleando la f6.....1a

- 10 -
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3 El cc.partiMentado a popa del pique de proa de loa buQuea c~ eslora
sea igualo superior a 131 • , c~o coeficiente de crit~io sea igual
o lnferior a 23. estarA regido por el fsctor A. que da la f6~ula (1)
del pirraCo 2.3; el de los buques cuyo coeficiente de criterio aea -
igual o superior a 123, por elCactor 88, que da la t6r-ula consigna
da en el pirrafo 5.2.2; )' el de los buques c~o coeficiente de crite
rio est~ coaprendido entre 23 )' 123. por el factor F. -qua ae obtléne_

, por interpolaci6n linsal entre 108 -factores A 1 BB. e.pleando la f6r-
aula:

mayor altura de los ~aro9 para calcular la e810ra~nundable, se podrAn uti
lizar lineas de -argen distintas para cada unil de dichas partes,. a condici6n _
de que:

loa costados del buque se extiendan en toda la eslora de éste hasta-las
cubierta correspondiente a la linea de aBrReo superior. y todas l ••
aberturas de la chapa del forro exterior situadaa debajo de eata cub1er
te. en toda la ealora del buque sean- consideradas, a 108 efectos de la :
Regla 17. C~ si estuviesen debajo de una Unea de IlIlf'geo; , que ,

""Om
:>".
?
~
w

Cuando en Wla o varias partes de Wl buque los III8lIIPBrOS estancoa lleguen
a una ~ubierta mi! alta que en el resto del buque y se dese~ apro~echar esa~

4 El cOIq)8I'tillentado a popa del pique de proa de loa buques ('uya eslora
sea inferior a i3l ... pero no inferior a 55 _. Y CUJo coeficiente de:>
criterio sea igwal 8 ~1' siendo

S " 3.712 - 25~

, 1 19

estarA regido por un f~ctor igue.l a la mtidad; el de 1011 buque. cuyo'"
coeficiente de criterio sea igualo superior a 123. por el Cactor 88.
dado por la f6l"l11Ula consignada en el pArrillo 5.2.2; el de los buques""
cuyo coeficiente de criterio eat' ec.prendido entre S y 123. por el
factor r, que se obtiené por interpolaci6n lineal ent~ la unidad y 
el factor 88. e-pleando la f6""-11a:

r " 1 _ J.~~!~-~.L-
123 51 /

•itunque si. en cualquiera de estos dos casos l1ltilllOll, el factor ul ob
tenido es inferior a 0,50. el cOllpartillentado podré. estar regido por:
Wl factor que no exceda de 0,50. .....

•
5 El cOllparti..entado a popa del pique de proa de loe buques cuya eslora

sea inferior 8 131 _. pero no inferior a 55 .; Y cuyo coeficiente de=
criterio sea inferiara 51' asl C080 el de los buqueec~a eslora sea
inferior a 5S _. estarA regido por un tactor igual a la unidad.a Me

nos que ae'demuestre de un MOdo satisfactorio a juicio de la A~inis-'
treci6n que es:pricticallente iMPOsible adoptar este factor para deter
lIinados ca.partillientoe, en cu~easo lá Adlllinistl"'aci6n podri pe~iti¡:
respecto de estos cOlllpArthliento8. la suavhaci6n que estiMe justirt
cáda en la apl tcae iOO de esta nortaa. con!lideradu todas la8 ci~unB~

tancias y a condición de que el coapartlalento situado -Aa a popa , 
el "'Yor nÚ/llero posible de los cOIIlPartillientbS situadoe a proa (entre
el pique de proa y el extre.a de popa del e!lpacio de MAquinas) no t~"

gan una eslora superior a la inundable.
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3 que el coepartimiento sobre el cual se extienda la bayon~ta no exceda
de la eslora admisible correspondiente a una lInea de -.rlen trasada .~

76 ~ de la ba70neta, por debajo de ésta,

2 que se cree comparti~entado adicional en la zona de la bayoneta, para 
mantener el mi~mogrado de seguridad que si el~ fuese plano;

2.3 Cuando loe doe cOlllPartllllientos adyacentes tenaan factores de lIubcUvisi6n.,
distintos, su eslora cOllbinada se determinarA proporcional.ente.

2.2 Si uno de 1011 doll cONParUaientOll adyacentes se halla situado derttrodel=
espacio de ~'quinas y el otro fuera de él. y ai la penaeabilidad .edia de la 
parte del ·buque en que el aeg\M\do se encuentre difiere de la del especio de •
quinas, la eslora combinada de .-bos coa-partiaientos se ajustar',a la peraeab!
lidad media de 1118 doe paru-s del bllque en que dlchoelc.~ti.ientoeesUn si
tuados. -

Que la eslors CoMbinada de los dos c~parti~ientoa separadoa por el ...
paro no exceda del 90 por ciento de la eslora inundable ni del dobJ.e de
la adMisible. salvo en buques cuyo fac~or di!: subdivisión aea superior a"
0,9 en 105 Que la eslora combinada de esos dos cOMpartillientos no exce~

derá de la esiora admisible;

2.1 ha eslora de un COMpartimiento podrA exceder la eslora ao.isible que .e _
dete~ina aplicando las prescripciones de la Regla 6. a condición de que la es
lora combinada de cada par de ca.parti.ientca adyacentes a loa que es cOMún el
comparti.iento en cueeti6n no exceda de la ealora inundable o del doble de la=
eslora admisible. si este vaior es menor.

2 los dofI cOlllPartt.tentos adyacentea a la "bayoneta" (escal6n) de la cu
bierta eSe cierre queden dentro de loe U.itas de la eslora att-ialble co
rf'l!'spondientes a sus respectivas· Une.. de aargen. " que. acle.... su e.
'lora c~inada no exceda del doble ds la e.lora adMisible calculada sO:
bre la baBe de la lInea de aargen inferiór.

S En un ~aro transversal principal podr' haber una bayoneta sie~re que=
se satisfaga una de las condiciones siguientes:

4 En Wl ma.pard transversal principal podrá haber un nicho sielllpre que to__
das las partes de ~ste queden ca.prendldas entre dos pl~ verticales supues
tos a a.bos costados del buque y cuya distancia hasta la chapa del forro exte
rior sea igual a un quinto de la lIanga del buque. tal COlkl ésta queda definida
en la Regla 2. -edidaes~di.tanciaperpendiculsraente al eje loncitudinal. al
nivel de h llnea de ....1.. carga de cOlllparti-entado. Toda parte de 'lI'I nicho 
que quede fuera de estos. 1 lllli tes ser' considerada C080 Wla ba10neta J estar' re
gida por 10 dispuesto en'el p6rra~~ 5. -

3 En los buques cUJ'_,ealora sea iguitl o superior a 100 11. uno de,lM.-pa_
ros transversales principalea situados a popa del pique de proa deber' quedare
elIIplazado a una distancia de 111 perpendicular de proa no maJor que la ealora 
admisible:

a 0.50. el factor que",
acuerdo con lo diBpu~

Regla 7
especiales rela~ivas al co-partimentado
en los buques de pasaje .

~!L!.c_ - 23)

100

,
Prescripciones

, := A -

aunque 8i el factor , asl obtenldo es inferior
procederé utilizar serA 0,50 o el cAlculado de
to en el párrafo 4.1. si este.es .enor.
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6 Cuando un llliU1paro transversal principal presente un nicho o una bayoneta,
para la deter"lllinación del cOllPartilllentado será sustituido por un lIaftlParo plano
equivalente.

2.3 En los casos en que la Adainistraci6n tenga dudas respecto a la estabili
dad dinámica ~después de avería, podrá exigir que se lleve a cabo la oportuna:
investigación •

'"""''"N

-.IS -

• De' estos' dos valores, el que iapOna&' requisitos aú riauroaoe.

Habri que suponer pe~abilidades de -superficie -'s elevadaa para loa es
pacios que, en 1_ inaediaciones del plano de _flo'taci6n. deapti68 de averla,DO
esUn ocupados en proporci6n considerable cc.o alojaaientos o por aaquinaria,
y para los espacios que, en &eneral no contenatu1 una can1:idad cOlWlderable de=
carga o p~rtrechos.

!) La inundaci6n asiMlitrica deberé quedar reducida al .lnilaO coapatible con
la adopci6n de aedidae eficaclfts. Cuando sea necesario correair grandf:& i\ngulos
de escora, 108 aedios que se adoPten serán autoaátlcos en la aedida de lo po
sible y, en todo caso, cuando se instalen aandoB para los disposi~ivos de 
adrizalliento transversal, se podrén accionar desde enci.. de la cubierta de 
cierre. Estos dispositivos, y sus l(ISI\dosÁ asl oc.o la .scora -'xi_ que pueda
darse antes del equilibrado, neces.itariri la aprobación de la, ~ini.traci6n.:
Cuando. ~xijan dispositivos'de actrh_lento transversal. el tieapo necesario
para lograr el equilibrado no exceder' de 1S lIIinutoa. se deber' facilitar al:
capi tán del buque la lnforaaciÓn necesaria- res~t;O de la utilizaci6n de -los:
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extensi6n longitudinal: 3 • aás el 3 por ciento de la eslora del buque
u 11 a, si esta aagnitud es' inferior • la anterior. Cuando.l factor
de subdivisión prescrito sea igualo" inferior a 0,33 se ausentaré. la~

supue"ta extensión longitudinal de la .verla según t'esul1:e necesario 
para que queden incluidos dos~ eatanca. tr..ver.al.s principa
les cualesquiera que sean cOf\áecuti_. -

Asignados a carga, carbón o pertrechos

OCupados cc.o alojaaiento.

Ocupados por _quinaria

\Destinados a líquidos

2 extensiOO transversal (_dida hacia el interior del buque. desde el 
costado, perpendicular-ente al eje lonaitudinal, al nivel de la llnea=
de lÑXi.. CBrp de coapartiaentado): una distancia igual a un quinto
de ~a Mnga del. buque, tal co*) úta queda definida en la, R.&la 2; '1

3 exte~si6n vertical: desde la lIhea'base hacia arriba, ainliaite¡"

.. ai una ayerla de disensiones _nores que las indicadaS en 108 ·pirrafoa
4.1, ".2 1 4.3 oriainaae condiciones peores .n cuanto a escora o a p'r
dida de al tura _tac~trica, en' la realizaci6n de los c61culos se toa&
r' dicha Byerla coso hipótesi.. -

se supondrá que las di_Mion.s de la.av.rla son las siauien,tes_:

En la realización de los cAlculos necesarios para deterainar la estabili
despu~s de averla se adoptarán, en aeneral, las PerBeabilidades de volu-=
y de superficie siguientes:

3
dad
_n

•

1.3 Cuando el rsctor de subdivisi6n prescrito sea igual o inf.rior a 0,50, pe
ro s\,Iperior a 0,3,3, la estabilidad al estado, intacto de~r' ser tal que perai:
ta hacer frente a la inundación de dos. cOllPflrUaientos principales .dY8,centes=
cualesqui.ra.

9 Cuando el factor de subdivisiOO prescrito sea igual o inJ!ricr a O,.~, 'la=
eslora ca.binada de dos coaparUaientos adyacentes cualeaqu.iera no exceder' de
la eslora inundable. . "

1.1 En todas lss condiciones de servicio deber' disponeree de una estabilidad
al estado intacto' suficiente paraq~ el buque pueda hacer frente a la fas. fi
nal de iQundaci6n de un coapartiaiento principal puaIqutera del que se exija:
que su eslora sea ipferior'8 la' esliora' inwUtable.

1.2 Cuando, dos cotllP&t'U.ientos principales adyacentes e.Un separados por un=
~aro que forae ~yoneta de acuerdo con las condicioneS estipuladas en la Re
gla 7.S.l, la estabilidad al estado intacto deber' Ser tal que peraita hacer =
frente a la inundaciÓf'l de esos dos cOllPfU'ti.ientos.

2.2 Si se proyecta instalar cubiertas, forros interiores o .-paros longitudi
naIes de, estanquidad suficiente para restringir en IfM'dida significativa el flujo
de agua, la Adlainiatraci6n s. cerciorar' de que en loe cálcul08 se hilll tenido:
en cuenta .... restricciones.

8 Cuando un c<*partiaiento estanco transversal principal est~ subdivido a _
su vez, y pueda de.ostrarae de un .ado satisfactorio a juicio de la A~inistra

ci6n que, tr.. ww supueata averla en el costado .. cuya lonaitud no exceda de :
3. lÚ8 el 3 por ciento de la eslora del buque', o de 11 a, si esta -aJIitud es
_nor que la anterior, no 8e inundar' el vol~ total de! ce-partiaiento prin
cipal. cabr' aceptar una tolerancia propOrci'onal en la ..lora __isible que se
exigirla para dicho coapartiaiento si no "tuviese atdlvidlm. In ..te caso el",
voluaen sUPuesto para la res"ervs de flotabilidJId en el costado no averiado no=
ser' uyar que el supuesto en el costado averiado.

1.4 Cuando el factor de Dubdivisi6n prescrito sea igualo inferior a 0,33, la
estabilidad al estado intactDdeberA ser tal que peraita hacer frente a la inU!!
dllción de tres ~tiaientos principales consecutivos cualesquiera.

- 14-

l.1 Lo prescrito en-el pArrafo 1 Be deterainar' aediante cálculos acordes con
lo dispuesto en los pArrafos 3,4 y 6, en loe que se tenclrin en cuenta lu pro
porciones y las caracterlsticS8 de proyecto del buque. asl c~ la disposición
y la configuraciOO de los coaparti.ientos averiados. In 1.. reaUzación de es
tos cálculos se sUI?0ndrli que el buque Se halla en las peores condiciones previ
sibles de s.rvicio por lo que respecta a la estabilidad. -

7 Si la distancia entre dos .arlParos transversales principales adyacentes,'"
o entre los ..-paros planos equivalentes a los ais-oB, o ,entre los planos trans
versales que pasen por las partes escalonadas llÚ cercanas de los .allParos, es
inferior a 3 a .-ás el 3 por ciento de la eslora del buque, o a 11 a, si esta 
u.gnitud es llenor que la anterior, se considerar' que &610 uno de dichos lIUlpa
roa for-a parte del cOlllpartiIMntado del buque, tal c<*o 'su queda de.scrito eñ
la Regla 6.

Regla 8
Estabilidad de los buques de pasaje deapuh de IIlverla ./



dispositivos de adriz~iento transversal-o

6 Las condicione. Cinales en que se encontrar' el· buque despu~s de haber:
sufrido avería J, si se ha producido inundaci6n aai.~trlca. despu~s de apli
cadas las -edidss necesaria. para lograr el equilibrado, deber," ser las si
guientes:

en CDSO de inundación si~trlca habrA una altura ~etac~ntrica reaidual
positi';a de 50 _ cc.o alni.a, calculada pOr el .-étodo de desplaz_len
to- constante; -

2 en caBO de inundación asiétricala escora total no exceder' de 7-. _
si bien-en situaciones especiales la A~istraci6n podrA pe~itir una
escora adicional ocasionada por el par asillEtrico. aunque en ningún _
caso exceder' 1. escora Cinal de 15-;

3 en ningún CIUJQ se hallarA a~r*ida 1. Unea de ...-gen en la Case fi
nal de la inundaci6q. Si se esti_ que la Unea de llllU'gen plN!lde que
dar sUMergida en una Case intenRdia de la inundación, la Adllinistra
ci6n podrá exigir que se realicen las investigaciones y se adopten
las ~didas que jU2gue necesarias para la seguridad del buque.

7 Se facilitarán al capitán los datos necesarios para que. en condiciones
norm~les de servicio. -entenga una estabilidad al estado intacto Buficiente~

para que el buque pueda resistir la averIa crItica. Si se trata de buques _
que deban llevar dispositivos de adrizaaiento transversal. se inforMará al _
capitán de las condiciones de estabilidad en que se han basado los cAlculos:
de la ~scora y se le advertirá que si el buque sufriese una averI. en condi
ciones .enos favorables. 'podrIa producirse una escora excesiva.

8.1 LaI AdMinistraci6n no- hará ninguna coDcesi6n en cuanto a las prescripcio
nes relativas a la estabilidad despu~8 de averla•.a senos que se de~estre :
que, en cualquier condición de servicio, la altura aetac~ntrica al estado in
tacto necesario para satisfacer dichas pN''lcr.ipci<n!lEl es excesiva para el ser
vicio previsto.

R.? Sólo en casos excepcionales se permitirá Una suavi~aci6n en la aplica-
clón de las prescripcion~s relativas a la estabilidad después de averla, y _
-esto sielllpre que, a juicio de la Adnlnistración, las proporciones, la dispos!
ci6n y las Testart:es características del buque sean ias llás favorables para _
la l"stabi 1 idad después de aver!a que de un IIOdo práctico y razonable quepa _
adoptar en las circunstanCias de que se tráte.

Pul' los CCllstrilCtorps ,," h,'lr;in los cá~C'-.l1os dE' f'stelbl1 i,iCld el 'l'_JE' sp
¡'<'(lere L1 pt"f's"nte Rf'gla, ¡os cl..ia~"'s se,rán sometidos a J.3·ap'-'JbCl~~·

rión rifO la lnspecciñn df' Buques corrpsp("l~diente. quif'n, en caso de ~
'~'l'ii'l. sobr€' 1'1 resultado de los ri!ados cálculos, soneteri la oport'_J
n~ r"nsulta a la C(lnSldpr~.("lón,d€' la !n"pe!ción r.em'ral d... Buqll€'S,.=
>-'TPCI'li"''''nte en lo rf'li'ltl-).l" _, l'Js ,o;ubparra(as R.l ''¡ 'l ..~ r1E' f's.t"l ",,_

Vease la RecOMendaci6n de un .etodo uniforae para dar cUMPli_lento a las ~

~isposiciones relativas al adrizado en buques de pasaje. aprobada por la _
Organi~ación mediante la resolución A. 266(Vrtt).

- 16 -

Regla 9

Lastrado de los buques de pasaje

1 En general, no se transportará agua de lastre en tanques destinados a 
~ombustible liquido. Los buques en los que no sea posible evitar que el agua
vaya en tales tanques irán provistos de equipo separador de agua e hidrocar
buros que a juiCio de la AdMinistración sea satisfactorio o de otros .e~o~,

tales ca.o dispositivos de descarga en instalaciones portuarias de reeepaci6n
que la Adninistraci6n considere aeeptables para eli.inar el lastre de agua 
oleosa.

2 Lo dlepueato en la presente Regla no irA ~n ~' de lo dispuesto en
el Con.enio internacional para prevenir la contMinaci6n por los buques. qué

haya en vigor.

Retla 10
Mamparos de pique y de espacios de ~áquinas, túneles de ejes, etc ••

en los buques de pasaje

1 se' instalarA un -.paro d!! pique de proa o de col illi6n que serA estanco
hasta la cubierta de cierre. Este .amparo estará situado a una distancia de~

la perpendicular de proa no interior al 5.por ciento de la eslora del buque~

ni superior a 3 ~ -'s el 5 por ciento de la eslora del buque.

? Cuando cualquier parte del buque que quede debajo de la Clotaci6n ae -
prolongue por delante de la perpendicular de proa, CORO por eje.plo ocurre 
con una proa de bulbo, las distancias estipuladas en el pirraro 1 se .edirán
desde un punto situado:

a ~itad de ~icha prolohgsción;

2 a una distancia igual al 1,5 por ciento de la parte de la eslora del=
buque que quede por delante de la perpendicular de proa; o

1 a una distancia de 3 • por delante de la perpendiculsr de proa;

~e tolllará de estas Medidas la menor.

3 F.n los caSos en que haya instalada una larga superestru~tura a proa, el
mamparo del pique de proa o de colisi6n se prolongará de fonRa estanca a 18=
intemperie hasta la cubierta i~dia~nte superior a la de cierre. No es 
necesario que esa prolongación vaya directamente enciMa del Mamparo inferior,
a condición de que quede situada dentro de los l[~ites especificados en los~

párrafos 1 6 2. exceptuando el caso permitido en el párrafo 4, y de que la 
parte de la cubierta que forma la bayoneta se haga efectivaMene estanca a la
intemperie.

4 Cuando se instalen puertas de proa y una rampa de carga forae parte de=
la prolongación del mamparo de colisi6n por enci.- de la'cubierta de cierre.
la parte de dicha rampa que se halle a más de 2.3 m por enci.. de la cubier
ta de cierre podrá prolongarse por delante del lí~ite especificado en los pá
rrafos ~ y 2. La rampa será estanca a la inte~perie en toda su longitud. -

5 Habrá asImismo instalados un .alIIparo del pique de popa y _-.paros que 
spparen el espacio de máquinas, según ~ste queda definido en la Regla 2. de~

105 espacios de pasajeros y de carga situados a proa y a popa, y dichoe ~.m

paros serán estAnCOS hasta la cubierta de ciere. El ~paro del pique de --
proa podrá, sin embargo, formar bayoneta por debajo de la cubierta de cierre,
a condicl6n de que con ello no disminuya el grado de seguridad del buque en=
lo que respecta a compartimentado.

- 17 --
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6 En todos los casos las bocinas irán encerradas en espacios estancos de
volumen reducido. El prensaestopas de la bocina estará situado en un túnel=
de eje, estanco, o en un espacio estanco separadó del cOMpartiMiento de la=
bocin~ y cuyo volumen sea tal que, si se inunda a causa de filtraciones pro
ducidas a través del pre5aes topas , la línea de margen no quede sUMergida.

Regla 11
M_paros de colisión en los buques de carga

1- A los efectos'de la presente Reala. 1_ expresiones "cubierta de fran_
cobardo", "ealora del buque" 1 "perpendicular de proa" tienen 108 Bigniri~a

dos que se les da en las definiciones canaianadas en el Convenio lntemacio
nal sobre líneas de carga que haya en viaor. -

2 se instalar' un lI8IIPU'O de colia46n, que será estanco hasta la c~bierta

rte francobordo, IKste·-.paro estar5. situado a una distancia de la perpendi
Cular de proa no inferior al 5 por ciento de la eslora del buque o a 10 • _
si.- esta segunda -agnitud es _nor y, salvo cuando la ~inistración pe~ita

otra cosa, dicha distancia no será superior al 8 por ciento de la ealora _
del buque.

3 Cuando cualquier parte del buque que quede debajo de la flotación •• _
prolongue por delante de la perpendicular-de proa. Ca.Q por ejMlpl0 ocurnt=
con una proa de bulbo, las distancias estipuladas en ,el pirrafo 2 •• _dlrin
desde un punto si tuado:

a ~itadde dicha prolonga~ión;

2 a una distancia igual al 1,5' por ciento de la parte de la eslora del
buque que quede por delante de la perpendicular de proa;o

3 a una distancia de 3 • por delante de la perpendicular ele proa;

se tOllUll"á de estas -edidas la _nor.

4 El .a.paro podrá tener bayonetas o nichos, a condición de que éstos no
excedan de los l[Mites establecidos en 10s párrafos 2 1 3. Las tuberí.. que
atraviesen el aaMp'aro de colisión irán provistas de válvulas adeeuadaa,- accio
nables desde enciMa de la cubierta de francobordo, y el cuerpo de la válvu:
la irá asegUrado al ..-paro en el interior del pique ~ proa. Laá válvulas~

se podrán instalar en el lado de popa del .-paro elecolis1ón. siUlpre que'"
resul ten 'rácil_nte- accesibles en todas las condiciones de servicio 1 de _
que el espacio en que eatén' situadas no sea espacio de carga. Todas las vá!
vulas lIerán de acerQ, bronce u otro _terial dúctil ilprobado. No 88 adlliti
rán válvulaa de hierro fundido corriente o de un _terial análogo. In este:
.-.paro no habrá puertaa •• ,registros, conductos de ventH,ción ní abertur_~

da ningún otro tipo. -

5 En los casos en que haya instalada una larga auperestructura a proa, _
el -.paro de colisión se prol~ de forwaestanca a la intellperie hasta
la cubierta im.ediata.lente superior a la de francobordo. No es necesario _
que esa prolongación vaya directalaente enci_ del -..paro inCerior. a condi
ci6n de, que quede situada dentro de' 108 Ulli tes especificadoe en ios pirra=
fos 2 6 3. exceptUando el CaBO pe...i tido en el pirrafo 6, 1 de que la parte
de la cubierta que fo,naa la bayoneta se haga efectivaaente estanca a la in
tetDperie.

- 18-

6 Cuando se instalen puertas de proa y. una r8lllp8 de carga fornte parte de
la prolongación del .aMparo de colisión por enciMa de la cubierta de franco__
bordo, la parte de dicha r&llp8 que ae halle a aáa de 2,3 1Il por enci_ de la _
cubierta de francobordo podrá prolongarse por delante del l[mite especificado
en los párrafos 2 ó 3. La r ..pa será estanca a la inte.perie en toda BU longi
tlld

7 ',as aberturas Que haya de haber en la prolongación del IIlaIIIparo de cO:l.i_
sión por encima de la cubierta de francobordo quedarán liri tadas al _nor nú
mero c~patible con el proyecto del buque y con el'servicio no....l de éste. _
Todas ellas serán susceptibles de convertirse en estancas a la inte~erie cuan
do queden cerradas.

Regla 12
Dobles fondos en los buques de pasaje

Se proveerá un doble fondo que, en la medida ca.pat.:ible con las caracte_
rísticas de proyecto y la utili~aci6n correcta del buque, vaya del ~aro _
del pique de proa al .aMParo del pique de popa.

Los buques cuya eslora sea igual o superior a 50 • pero inferior a 61:
11\, irán provistos de un doble fondo que al _nos se extienda desde el=
espacio de lIláquinas hasta -el .....paro del pique de proa, o hasta un pun
to tan Cercano a· este lIIaIIparo ca.o sea posible. -

2 Los buques cuya eslora sea igual o superior a 6l_ pero inferior a 76 _
irán provistos de un doble fondo al _noa fuera del espacio de Máqui_
nas, doble fondo que llegará a losaamparos de los piques de proa y de
popa, o a puntos tan cercanos a estos ..-paros ca.o aea posible.

3 Los buques. cuya eslora sea igual o superior a 76 • irán provistos en el
centro de un doble fondo que llegue hasta los..-paros de lospiques-_
de proa 1 de popa, o a puntos tan cercanos a estos ..-paros como sea 
posible~

2 En loa caaosen que se exija la instalación de un doble fondo, la altura."
de éste será la que la Administración juzgue satisfactoria, y el forro interior
se prolongará hasta los costados del buque de lMnera que proteja loa fondos _
hasta la curva del pantoque. Se considerará que esta protección es suCiciente
si ningún punto de la i[nea en que ae cortan el borde de la plancha -arginal=
y la plancha del pant.oque queda por dtlbajo de un plano horizontal que pase __
por el punto de intersección de la cuaderna de trazado, en el centro del bu-
que, con una linea diagonal transversal incUnada en 25-'::on respecto a la lí
nea base 1 que corte ésta en un punto cuya distancia a crujía sea igual a la~

mitad de la -.oHa de trazado del buque.

3 Los po~08 pequei'ios conatnüdos en el doble fondo y destinados a las ins
talaciones de liIIchique para bodegas y espacios análogos no tendr4n .áa profun
didad que la necesaria y en ningún caso una profundidad ..yor que la altura:
del doble fondo en el eje longitudinal del buque dis.inuida en 460 ... COMO _
taJlpoeo deberá el' pozo extenderse por debajo del plano horizontal ci tada en _
el párrafo 2.'Sin e.bargo, se pe...itirá que un po~o se extienda hasta el fo
rro exterior en el extre-a de popa del túnel del eje. La ~inistraci6n podrá
per1llitir otros pozos (para el aceite lubricante, v.g. ,bajo las IÚoquinas prin~

cipales) si estima que las disposiciones adoptadas dan una protección equiva_
lente a la -proporcionada por un doble fondo que cUlllpla con la presente Regla.

- 19 -
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4 No ser' necesario instalar un-doble fondo en las ZOIUUI de ce-parti.ientoll
estancos de dt-ensiones reducidaa utilizadoe e.clU8iv.-en~e para el tr~rte
de Uquidoe. a condición de que a juicio de la Achinistración esto no di_inu
1a la seguridad del buque si se produce una averia en el fondo o en el costado.

5 En el caso de buques • loe que eea Aplicable 10 dillpUeato en la Reala 1.5
1 que efectúen un servieio regular dentro de 1M U.U:.. del viaje in1:ef'ftaCio
nal corto, tal eOlIO &ttl queda definido en la Real. IU/2,.la AdIIinistrac:i6n ..
podrA exi_ir de la obligaciCln de llevar un doble fondo en cualquier parte del:
buquf!! ea-parti-entada aegWi un fae1:or 'no superior a 0,50. al • Juicio *uyo las
instalaci6n de un doble fondo en dlchs parte resul terl_ tnc:ollp8tible eon 1.. _

~ características de proyecto y ton la utUizaci6n correetll del buque.

El doble fondo podrá tener, únicamente,las entradas indispensables pa
~a su ·inspección, las que estarán provistas de tapas robustas y frisa
das para mantenerse estanso.

Todos los.tubos de aire, sonda, etc., estarán debidamente protegidos,
SEOgún el loral, qu'? atraviesen.

Los planos de constrUCClón de-cualquier dohle fondo, tanque o espaclo~

destinado a contener o aLmacenar combustibles líquidos serán sometidos
a aprobación de la Inspeccl~n de Buques correspondiente,

Los tuhos d~ aire y gonda se situaran fuera de los espacios destinados
a pasaj~ros, encinas y de los lugares que presenten rLesgo de inflamar
los g,g"S f.>Xha'lstlldos por los 'I1ismos.

Regla 13
Asignación, II&rcado 1 N!gistro de las líneas de carga

de cc.parU_ntado en los buques de pasaje

1 Para asegurar el liantenillliento del gredo de cOlllPU'ti-entado prellcri1:o, en
los costados del buque se asignarA y se _car' una Unea de carga que eorreft
panda al calado aprobado para el cOMparti_ntado. El buque en el que haya Mlpa
dos especial_nte adaptados de lIIOdo que puedan servir alternativMtel'lte par,a =
el alojaaiento de pasajeros y el transporte de carga, podrA tener, si los pro
pietarios así lo desean. unil o lI6s líneas adieionalf!!s de carga, asignadas y _
marcadas en correspondencia con los calados de cOlllparti_ntado que la AdRIinis
tración pueda aprobar para las distintas condiciones ,de servicio.

2 Las Uneas de carga de cOlllParti_ntado asignadas y .arcadas quedarán re
gistradas en el correspondiente Certificado de seguridad para buque de pasaje,
e.pleándose la anotaci6n C.l para designar la referida al transporte de pasaje
ros c~ servicio principal, y las anotaciones C.2. C.3, etc ... para las relati
vas a las d.... condiciones de utilización. -

3 El f'rancobordo correspondiente a cada una de esas Uneas de carp se ,"di
rá en las aia.a posici6n y partiendo de la .is.. 'linea de cubierta que los _:
f'rancobordoll deter.inadoa de acuerdo con el Convenio internacional sobre lfneas
de carga que hays en vigor.

4 El franeobordo correspondiente 11 cada lInea de carga de ca.parU_ntado _
aprobada y las condiciones de servicio para las que haya sido aprobada se indi
carán con claridad en el Certificado de seguridad para buque de pasaje,' -

5 En ningún caso podrA que.. una Marca de línea de carga de eO!lPartt_ntado
por enci.... de la Unea de llláxi.. carga en agua salada que detenlinen 1. resis
tencia del buque o el Convenio internacional sobre lineas de car.. que haya en
vigor.
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6 Sea cual fuere la posi~ión de 1.. -.reas de lineas de carp de eQllPU'ti
'_ntado, no 'e cargar' el bUque de -odo que quede s\Wergida 1• .-rea de linea
de carga apropiada para la estac:t6n y la localidad de que se trate, según de
tendne el Convenio internacional sobre Uneas de carga que haya en vigor.

7 I!n ning6n CUlO ee cargari el buque_de -ocio que. c:u.ndo .. ~uentre en
agua. salada, quede 8gMraida la ...-ca de Unea de caraa de COlllPlU'ti...tado
apropiada para el viaje y 1.. condici0t'Mt8 de eervicioa de que .e trate.

Las Autoridades Locales Marítimas ~uidar'n de que los buques. al ha-
cerse a la mar, no rebasen las marcas de francobordo propias de -la es
tación y la localidad ni las líneas de carga de compartimentado asig=
nadas, unas y otras marcadas en los costados de conforMidad con el
Cbnvenio In~ernacional relativo a líneas de carga en vigor y a las -
disposiciones de esta Regla, respectivamente, .

Regla 14
Construcción 1 pruebas iniciales de ..-pa.roa eatancoe. etc ••

en loa buques de pasaje :r en los buque. de carga

Todo 1aaIIIp&rO el!ltanco de ca.parti_ntado, transversal o longitudinal. MI
tarA construido de Il8IMtra que pueda hacer frente, con tDI .argen adecuado de ..;,
resisterlcia a la preei6n debida a la -'xi.. cara. de aaua qYll podrla tener 
que soportar-Osi el buque Buf'riese WUl aYerfa y, por lo _nos... la presión de
bida a una carga de agua que llegue hasta la, linea de _gen. La conatrucci6lt
de estos lII&I!Iparos habr' de ser satisfactoria a Juicio de la Ad.-inistraci6n.

1.1 Las báyonetas 1 los nichos de los N!ltparoa ~~r6n estanco. y taJ\.' re.i.t~
tes COfllO la parte del ma.paro en que se hallen situados.

2.2 Cuando haya cuaden1as o baoa que atraviesen una cubierta o un~ es
lancos, la estanqueidad de tales cubierta o -.paro depender6 de au propia e8
truetura y sin que para lograrla se haya e.pleado -adera o ce_nto.

1 No es obligatorio probar los coapartiaientoB principales llenAndolos de~

agua. Cuando no se efectúe esta prueba. serA obligatoria lM\8 prueba de lNII'IgUe
ra. que ae efectuará en la fase IIlás avanzada de instalación de equipo en el =
buque. F.n todo caBO se efectuará una inspecci6n .inuciosa de los ..-paros es
lancos.

4 El pique de proa, los doblea fondoa (incluidas lu quillas de caj6n) " 
los forros interiores se probarAn con una carga de agua ajustada a lo prescri
to en el párrafo l. --

'i LOR tanques destinados a contener líquidos y que fo~n parte del COIIPar
timentado del buque se probarán en- cuanto a estanquidad con una carga de agua;

,que corresponda bien a la linea de ~ixi.. carga de ce-partieentado, bien a-
dos tercios del puntal. lIledido desde el canto superior de la quilla hasta la~

linea de -aTgen, en la zona de los tanques. si esta segunda cara- ee ~yor; 
en nIngún caso, sin embargo, será l. carga de prueba inferior a 0,9 _ por en
cima de la tapa del tanque.

6 Las pruebas a que se hace referencia en los pArraf'os 4 y 5 tienen por ob
jeto asegurar que la disposición estructural e.pleada a fines de aubdivisi6n:
de compartimientos estancoa, 1 no deben ser considerad.. CORO destinadas e ve
rificar la idoneidad de ningún ca.partimiento para el al..cenaaiento de coa-:
bustlble liquido o para otras finalidades especial.s, respecto de las cuale.~

se podrA exigir una prueba de mayor rigor: que depender' de la altura a que 
pueda llegar el liquido en el tanque o en las conexiones de éste.

_ 21 -

~
"C·

?.....,

~
;;:
;:¡
O

"~
v>
;;>

~
C3

v>
00

'"

~
'"



Regla 15
Aberturas en los lIIaJ11paros estancos de loa buques de pasaje

El nú.ero de aberturaa practicadas en los ~aros estancos ser' el míni
IDO cOlllpatible con las características de proyecto y la utilizaci6n correcta :
del buque. Dichas aberturas irin provistas de dispositivos de cierre satisfac
torios. -

2.1 Cuando haya tuberias, i.bornales, cable eléctricos r etc •• instalados a _
través de aa.paroa estancos de ca.parti.entado, se to-ar&n las aedidaa necesa
rias p~a .antener la integridad de estanquidad de dichos aa.paros. -

2.2 No se perwitir' inetalar en los lI8IllParos estancos de cOllpartiaentaodo v'l
vul_ no inteva¡J.u en u.n siste_ de tuberías.

2.3 No se har' uso de pla-o ni de otros .aterialea teraosensibles en circui
tos que atraviesen .-p..-oaestancos de cOIIparti_ntado donde el· deterioro de~

estos circui tos ocasionado por un incendio afectarla a la integridad de eatan
quidad de los M4BParoe.

serán de corredera y estarán e.plazadaa de BOdo que su falca quede lo -As al
ta posible. El dispositivo -anual para accionar e8~ puertas desde una posi
ción situada encima de la cubierta de cierre se hallará fuera de los espacios
que contengan máquinas, si esto es cOllpatible con la correcta disposici6n del
mecaniSMO necesario.

6.1 Las puertas estancas serán de corredera o de bisagra, o bien de Wl tipo=
análogo. No 'se per.itirlin las puertas 110610 aseguradas con pernos, ni las que.:
se cierran por gravedad o accionadas por la caida de u.n peso.

6.2 Las puertas de corredera podrán ser'

sol~nte de accionaaiento .anual, o bien

de accion8lliento' tanto a IIOtor CD*) aanual.

6.3 Las puertas estancas autorizadas pueden quedar divididas. por tanto. en'"
tres clases:

'"...
'"'"

3.1 No se pe~itir' que haya puertas, registros ni aberturae de acceso:
clase 1 puertas de bisagra.;

en el .aMParo de colisión. por debajo de la línea de a&rgen;

2 en IIU1p8.N)8 transversales estancos que separen un espacio de carga de",
otro contiguo o de una carbonera peraanente o de reserva, con las ex
cepciones seí'laladas en el párrafo 12 y en la Regla 16.

3.2 Salvo en el caso previsto en el p6rrafo 3.3, el l18Mparo de colisión s610
podré estar perforado, por debajo de la llnea de ....gen. por una tubería des
tinada a dar paso al fluido deJ tanque del pique de proa, y a condici6n de 
que dicha tubería esté'provista de una válvula de ~o susceptible de ser accio
nada desde enci.... de la cubierta de cierre. con 'el cuerpo de la válvula asegu -
rado al lIléUIIp&ro de colisión en el interior del pique de proa. -

3.3 Si el pique de proa está dividido de ~o que pueda contener doa tipos _
distintos de líquido, la A~inistraci6n podrá perMitir que el ...paro de coli
sión sea atravesado debajo de la linea de .argen por dos tuberías. alllboS ins
taladas de acuerdo con lo prebcrit~ en el párrafo 3.2, a condición de que a 
juicio de la Adainistración no exista otra solucián, prictica que instalar una
segunda tubería y que. habida cuentp del ca.parti.entado suple.entario efectua
do en el pique de proa, se IUlAtiene' la seeuridad del buque. -

4.1 Las puertas estancas instaladas ert loe M8IIP&l'08 que separan 1.,. carbone
ras perAanentes de las de reserva serán sieapre accesible•• salvo en el. caso~

previsto en el pirrafo 11.2 respecto de pJ.lertu de carbon,ra de entrepuente.

4.2 se t.o.ar6n la8 aedidas oportunas, utilüMoo pantalla u otroe Md10$ 
adecuados; para evitar que el carbón dificulte el cierre de las puertas eatan
cas de las carboneras. ' .
5 En los espacios que contengan las aéquinaa propulsoras principales y
auxiliares, con inclusi6n de las calderas utilizadas para la prbpulsi6n y to
das las carboneraa peraanentes. no podri haber ais que una puerta en cada __
paro transversal principal, aparte de las puet'taB que den a carbol\eraa y túne
les de ejes. Cuando haya instalados dos o ais ejes, loe túneles eatarAncónec
tadoa por un pasadizO de intf!reOllunicaci6n. Si los ejes instal~dos son dos, :
8610 habrá una puerta entre el espacio de úqYinu y loa lapacioB destinadoa=
·a túneles. 1 s610 dos puertas si los ejes son ... -de cIoa. Todas 'latas puertas

-,22 _

clase 2 - puertas de corredera de accionaaiento aanualj

clase 3 7 puertas de corredera'de accionaaiento tanto a .ator ca.o ..-
nual.

6.4 Loe .edios de accionaaiento de cualquier puerta estanca. sea ésta del ti
po accionado a lfoOtor o no, deberán poder cerrar la puerta con el buque escora
do 151 a una u otra banda.

6.5 En todas las clases de puertas estane_ 8'1 instalarán indicadores que se
i'lalen, en todas ,las posiciones de accionaaiento desde las cuales las puertas:
no sean visibles,si éstas se hallan abiertas o cerradas. Toda puerta estanca=
que, sea cual fuere la clase a que pertenezca, no esté inetafada de ~o que~

pueda cerrarae desde un puesto central de con~rol. irá equipada con un aedio=
de comunica~t9n directa, ya sea .ecánico, ,16ctrico. telef6nic? o de cualquier
otro tipo apropiado, que permita al oficial de &uardia ponerse r6pi~nte en
contacto' con el encargado de cerrar la puerta ae&ún 6rdenes dadaa de an~o.

7 Las puertas de bisagra (clne 1) irán' provistas de _dios de cierre rápi
do, COllO .ecani.-os de trinquete, que quepa accionar desde lIIIbolI ladoa del -=
....aro.

8 Lu puertas dE! corredera de acciona.iento aanual (clase 2) podrán ser de
desplazaaiento .horh,ontal o vertical. Deberá ser po,¡ible accionar el aecanis
lIlO en la propia puerta por SIlbos lados. así c_ u.biin desde una posición 
accesible situada encias de la cubierta de cierre. utilizando un dispQeitivo=
de lJI&nive1a de rotación continua o cualquier otro que garantice en igual gra
do la seguridad y que sl;!a de un tipo aprobado. Se podrá autorizar que la -
prescripci6n de acciohamiento desde aabos lados quede sin -aplicación ai la -
disposición de los espacios i~ide darle cUMPli.iento. Cuando se accione un 
mecaniSllo lI8tlual, el tieJllPO necesario para louar el cierre cOllPleto de la -
puerta, con el buque adrizado, no excederé de,90 segundos.

9.1 Las puert_ de corredera de accion_iento a .ator (clase 3) podrán ser 
de despl~iento vertical u horizontal. Cuando se requiera qUe una puerta -
sea accionada a aotor desde un puesto central de,~ccionaaiento. el diapositi
vo correspondiente estará cOllbinado de aodo que la puerta pueda ser accionada
igual_nte a aotor, desde ella .iSIIB .por a.boII ladoa. La instalaci6n será tal
que la puerta se cierre autOll6ticaMnte si _ abn:t por .anclo de ubicaci6n lo-
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cal despu~s de que hara sido cerrada desde el pueeto cen'tral de ac:cion_iento,
y Que toda puerta pueda quedar cerrada por Biste.a8 de ubicación local que i ....
pidan su apertura desde dicho puesto central. A ...... ladoe del ...-¡para habr'=
....ivel.. de accian_iento local conectadas con el dispoeitivo -atorizado e 
instaladas de llanera que afta persona que pue por la puer~ pueda ....tener IUI

bes l18nivelas en la posición de apertura .sin que le sea póeible poner involun-·
tarie-ente en funciorullliento el siste-. de cierre.LM -puertu de corredera de:
acclonaáiento a -atar eBtarán' provistas de un -ecllll.i.-:) .anual sU8ceptib"le de",
ser lIar"'''jaclo a ambos lados de la propie puerta y desde una poaici6n accesibre~

que esté por enciNa de la cubierta de cierre, utilizando un dispositivo de ..
nivela d~ rotaci6n continua u otro que garantice en igual grado la seguridad 
y que sea de un tipo aprobado. Se proveerAn .edioe que indiqUen -.,diante sen_
les aCÚBticas Que la puerta ellpez6 a cerrarse y que seguir' haci~ndolo hasta 
haberse cerrado por cOlllpleto. La puerta tardarA en cerrarse lo bastante cc.o 
para que la seguridad quede garantizada.

9.2 Habrá por lo ..moa dos fuentes de energla independientes con capacidad su
ficiente para abrir 'J cerrar todas lu puertas que haya que accionar; cada una
de ellas bastarA para accipnar todas lu puertas siJlult6nealMnte. MbU f'uen
tes de energla estarin controladas desde el puesto centf'lüsituado ,en el puente
de navegación , provisto de todos los indicadores neceaariOll para verif'icar 
que cada una de ellas puede realizar satisfactoriaaente el servicio requerido.

9.3 Si ae utilizan _dioe hidr'uJicoe de accionBlliento. cada fUente de energía
estar, constituida por una boMba que pueda cerrar todas ·1.. puertas _ no- IIÚ'"

de· 60 segundos. AdelllÚ. Ptra la co.pleta instalaci6n habri ac--..ladoree hidráu
licos de capacidad suficiente para accionar todas lu puertas al -enoB tres ve
ceB, esto ~s. para cerrarlas, abrirlas y cerrarlas. Se utilizar6 un fluido -=
que no s~ congele a ninguna de las telllperaturaa a que qúepa esperar que el bu-
que tendrá qneOperar. .

10.1' Las puertas estancas de bisagra (clue 1) que pueda haber en' espacios de""
pasajeros 1 para la tripulación y en cQNParU.ientos de servicio. a6lo eatar6nz

1 perlllitidas cuando se hallen por encilllll de una cubierta cuya cara inferior. en=
supunto lIáB bajo. en el costado. esté por lo lMmOII a 2 • por enei_ de la tí
nea de lIláxi.. carga de cOlllparttlM!ntado.

10.2 'Las puertas estancas l::uyaa falcas est~n por enei_ de la linea de Mlixi..z
carga y ptIr debajo de la que se acaba de indicar en el párrafo 10.1 aerán de 
corredera y su accionaaiento podrá ser lIlUlual (clase 2). excepto en buques des
tinados a viajes internacionales cortos, para lO. que haya estipulado un rac:
tor de subdivisión igual o inferior a 0.50.- en 108 que tod.. esas puertas se
·nin de accionaaiento a .ator. Cuando los troncos de acceso a espacios de carga
refrigerados. y los conductos de ventilación o de tiro forzado. atravieaen mAs
de un IlaIIpBrO eatanco principal de cOlllPartilM!ntado, sus puertas serin de accio
n_iento a .ator. -

11.1 Las puertas estanca8 que pueda haber que abrir algunas veces en la llIar Y'"
cuyas falcaS se' hallen por debajo de la tí.nea de lllÚi.. carga de c<*PBl"tinaenta
do serán del tipO de. corredera. Se observarán las prescripciones siguientes: -

cuando el n6llero de tales puertas (excluidas las de entrada a los tune
les de ejes) exceda de cinco, tOdu ellaS y las de entrada a los túne
les de ejes o .. los conductos de ventilación o de tiro forzado serán de
accionaMiento,a MOtor (clase 3) y podrán cerrarae.si~ltAne8llentedesde
un puesto central situadd en el puente de navegaci6n;

2 cuando de tales puertas (excluidas las de entrad. a los túneles de ejes)
. haya más de una pero no más de cinco:
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2.1 si en el' buque no hay espacioe de pasajeros debajo de.la cubhrta de
cierre. todu 1.. puertas citadas podrán ser de acciONMliento lIBnual
(clase 2) ¡

2.2 si en el buque ha7 ellpacios de puaJeroe cÍebeJo de la cubierta de 
cierre, tod.. 1.. puertas citlldall .erAn dé accionuiento a -:ltor 
(clase 3) , podr6n cerrarse silllUltine.-ente dellde un puesto central
s~ tuado ,en el puente de navegaci6n;

,
3 en todo buque en que aola-ente ha,a dos de tal_ puertas eetancaa y""

éstas se hallen si tuadaa en el espacio de a6quin&ll o en lbe~
URlite de dicho espacio. la Act.inlstraci6n podrá autorizar que _baa
sean a6lo de accionaMiento lI8lIusl (clase 2).

11.2 LaS puertas estancas de corredera que pueda haber que abrir algwae ve
ces en le: .... 'con objeto «te nivelar el car~. ai estAn instaladas entre car
boneras situadas en entrepUllntehi. por debajo de la cubierta df! cierre, ser,"
de accionaaiento a IlOtor. De la apertura y el cierre de dicha8 puertas queda
rli r~gistro en el Diario de navegaci6n prescrito por la AdIIil)ist.rae16n. -

12.1 Si a jui~io de la A~inistraci6n tales puertas son eaenciales. en loa 
naamparos estancos que dividan loe espacios de carga si tuadoll en entrepuentell
se podrAn instalar puertas estancas cuya construcción sea satillf'actoria. ~s

taa puertas podrén s~r de bisagra o de corredera (con o sin ruedas). pero no
de tipo telellBndado. Su etlIpUlzaJIIlento- seri tan elevado y tan distante ele las
chapas del forro exterior cc.o resulte posible, pero en ningOn caso lIe halla
rán- sus bordes verticales ellrterioretl • una dia~cia de dichas chapu que- -=
sea inferi.or a un quinto de la lI8.Rg8 del buque, tal cc.o útil queda definida
en la Regla 2••idiéndQ,e esa dillt:encia perpendlcularwente al eje lonaitudi
nal del buque •. al nivel de la Unea de l16xi.. carla de cOllParU....tado.

12.2 Dichas puertas Be cerrarán antell de que elq)iec:e el viaje, •• II80tendrén
cerradas en el curso de la .navegaci6n; la hora de apertura en puertO, la de
cierre antes de que el buque vuelva a hacerse a la .-r ae relistrarAn en el",
Diario de navegaci6n. Si alguna de eatas puertas ha de ser accellibla en el 
curso del viaje, estará provista de un diapositivo que i.-pida que nadie la..
abra sin autorizaci6n. Cuando se proyecte instalar puertas de este tipo, su:
nÚlllero y la disp08ici6n en que vayan a quedar colocadali serlin especisl_nte=
considerados por la ~inistraci6n.

13 No se penlitirá el etlPleo de planchas des-antables en otrotl -..paros
que los de los espacios de Úq\linas. Tales planchas estarán sie-.pre e-.plaza
das en posición antes de que el buque se haga a la llar , no se des-antarán 
en el curso del viaje. aalvo en caao de urgente necesidad. Cuando ae vuelva;
a colocar se tOl\8rM las precauciones necesari~s para que las juntas quedenz

ea.tancas •

14 Todas las puertas estancas ae Mantendrán cerradas en el curso de la nave
gación, salvo cuando haya que abrirlas porque el aervicio del buque 881 lo :
exija, en ~uyo caso estarán sienpre dispuestas para quedar cerradas en el -
acto.

lS.1 Cuando los' troncos o túneles de acceso utilltzados para cOMlflicar el alo
jamiento de la tripulaci6n con la cámara de calderas, para dar paao a tube-=
rIas o para cualquier otro fin, atraviesen ..-paros estancos transversales 
principales. serán estancos y satisfarin lo prescrito en la Regla 19. CoNo 
acceso a uno. al menos, de los extre.as de cada uno de estos troncos o tUne
les, si se hace uso de ellos CORO pasadizos en la Mar, se ~tilizará un tron-
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co que sea estanco hasta un al tura tal que el paso quede por enei_ de la li
nea de a&rgen. Para obtener acceso al otro extr~ del tronco o túnel podri _
utiliUlrse una puerta estanca del tipo que dete,..ine su ellplaz_iento en el _
buque. Dichos troncos o túneles no atravesarán el pri_r lIIUlparo de cQllParti
Mentado situado a popa del .a.paro de colisión.

15.2 Cuando se proyecte instalar túneles o trOncos COMO conductos de tiro for
zado que hayan de atravesar~ estancos transversales principales, la :
Ad-inistraci6n estudiar' la cuestión con especial atención.

Regla 16
. Buques de pasaje que transporten vehículos de lIercanciu

y el personal de éstos

La presente Regla se aplica a los buques de pasaje, independiente.ente _
de su fecha de construcción, proyectados o adaptadoe para transportar vehícu
los dellercancias 1 el personal de éstoa, en 'los que el total de personas que
pueda haber a bordo, excluidas lu indicadas en los párrafos e) i) 7 e) ii) 
de la Regla 1/2, exceda de 12.

2 Si el total de pasajeros que pueda haber a bordo de dichos buques, en el
que queda incluido el personal de los vehículos. no excede de 11 ¡:- 12 + A -

(donde A '" área ,total de la cubierta __troe cuadradoa- en que eat6n lJSespa
dos disponibles para la colocaci6n de vehículos de _rcanciu, 7 siendo la :
altura libre en los sitios de colocación de loa vehiculos 1 en las entradas.de
tales espacioe no inferior a 4 .J, se aplicar6 lo dispuesto en la Regla 15.12
por lo que respecta a las puertas eatanclUl. si bien utas podr6n instalarse a
cualquier nivel de los aa.psr08 estancos que subdividen los espacios de carga.
Ade-'s, tendrá que haber indicadores autoaé.ticos en el puente de navegación 
que seaalen si cada una de dichas puertas esti cerraM 1 si todos los cierres
de puerta estAn asegurados.

3 Al aplicar Jo dispuesto en el presente capitulo a dichos buque. Be c~i

derará que N representa el nÚllero úxiltO de pasajeros para el cuai puede ex-=
tenderae el oportuno- certificado en favor del buque de confo,..idad con la pre
sente Regla. -

4 Al aplicar la Regla 8 respecto de 1.. peQrea condiciones .de servicio pre
vistas, la pe~abUidad de loe espacios de carga destinados a la colocaci6n;:
de vehículos de _rcanciaa 1 de contenedoretl s. deducir' de cilcul08 en lo. 
que se slJPOll&a que loe vehiculos de aereancias 'J loa contenedorea no son es
tancos y que su valor de pctr..abllidad es 65. Para 108 buques dediclldoa a ser
vicios de lildole dete,..inada podrá aplicare. el valor real de .penaeabllidad :
de loa vehlculos de IHrcanciaa o loa contenedo...... La pel"'*tabilidad de loa es
pacioa de carga en que ae U"ansporten vehicuioa de _rcanclaa o contenedores:
no se to.ará nunca CC*Q inferior a 60.

Regla 17
Aberturas en el for.ro exterior de loe buques de pasaje

por debajo de la línea de .argen

In nc.ero de abertur.. practicadaa en el forro exterior quedarA reducido
al alni-=» cOllpatible con la9 características de proyecto y la utllisación co
rrecta del buque.

2 La disposición y la eri¡::acia de loa _diOll de cierre utilizados par. -
cualesquiera abertura. practicadas en el forro exterior guardarin anIOI\la con
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la finalidad a que se destinen éstas y la poaici6n que ocupen y, en ténlinos
generales, responderán a criterios que la Adainistración juzgue satisfacto__
ríos.

3.1 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacional sobre líneas de~

carga que haya en vigor, no se instalará ningún portillo en una posición tal
que su borde inferior quede por debajo de una l1nea trazada en el costado -
del buque paralelamente a la cubierta de cierre y cuyo punto .As bajo quede:
por enClrna de la linea de Mxilll8 carga de cOGlparti_ntado a una distancis de
esta igual al 2.5 por. ciento de la IIlBJlga, o a 500 _ si este valor es supe-
rlor.

3.2 Todos los portillos cuyo borde inferior quede debajo de la linea de aar
gen conforme a lo pef'ftlitido en el párrafo 3.1 estarán construidos de un IllOdo
tal que nadie pueda abrirlos sin penliso del capitán.

3.3.1 Cuando en un entrepuente el borde inferior de cualquiera de -loa porti
llos a que ae hace referencia en el plÚ"rafo 3.2 esté por debajo de una linea
trazada en el costado del buque paralela.ente a la cubierta de cierre, que 
te"&~ su punto más bajo por enci.. de la superficie del agua al salir el bu~

que de cualquier puerto, a una distancia de esa superficie igual a 1,4 • aé5
el 2,5 por ciento de la -.naa del buque, todos los portillos de dicho entre_
puente quedarán cerrados de lt8I'Iera que sean estancOS. y ueaurados, antes de
que el buque se haga a la lIIai' y no deberá abrirse hasta que el buque arribe
ai puerto siguiente. En la aplicación del presente pirrafo se podrá hacer 
uso de la _tolerancia adJIitida para el caso de que el buque se halle en agua'"
dulce cuando esto proceda.

3.3.2 Las horas en que tale!!l porti.lloe se abran en puertO y en que se cierren
y se aseguren antes de que el buquevuelva a hacerse a la -.r se reaiatrarin:
en el Diario de navegaci6n prescrito por la Adainistración.

3.3.3 Respecto de cualquier buque que tenga uno o aáa portillos eaplaza40a 
de ~o que lo prescrito en el pirafo 3.3.1 les sea aPlicable cuando al buque
esté flotando a su linea de .&xill8 carga de cOllparUuntado. la AdlIIinistra_
ci6n podrá fijar el calado _dio liaite al que estM portillos tendrin el 
borde inferior por enci_ d~ la Unea trazada en el coetecSo del buque parata
lamentea la cubierta de c:ierre y cuYo punto IIÚI bajo queda por enei_ de la;
flotación correspondiente a dicho caladO ..dio, a una distancia de ella igu&l
iJ 1,4 III lIás el 2,5 por ciento de la lUn&B del buqUe, CQII cuyo caladu se Pe,..i
tirá por tanto que e.l buque ae haga a la ur ain que haya habido que cerrar;
y asegurar los citados portiiloB, 1 que ¡stoa se puedan abrir en el curso -
del viaje hasta el puerto siguiente bajo la responsabilidad del c8pit6n. l~:

zonas tropicales, tal COlllO éstas vengan definidas en el Convenio internacio
nal sobre lineas de carga que ha,. ~n vilor, este calado li.ite podr6 ser -
~umentado en 0,3 m.

4 En todos los portillos se instalarán tapas ciegu de bisagra de acción",
segura, dispuestas de llIOdo que sea posible cerrarllUl 1 asegur"ar~811 CCW't faci
1idad y fil'lleza, haciéndolas estanc_, aunque a popa de un octavo de la ealo
ra del buque desde la perpendiC\llar de proa y por enei.. de una Unea trua:
da en el costado del buque paralela.ente a la cubierta de cierre y cuyo pun
to más bajo esté a una altura de 3,7 • .la el 2,5 por ciento de la lI8Il88 del

. buque-por encima de la Unea de -'al.. carga de ca.partillentado. dichas ta_
pas ciegas podrán ser desllOfttablea en .loj..ientoa para pasajeros. ,que no 
sean los destinados a p_ajeroa de entrepuente, a laenoll que el Convenio in
ternacional ~obre linea. da cara. que haya en vigor e~ija .que sean inaaovi--
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bIes. Las citadas tapas deslIOntables se guardarán junto a los por~lllos en _
que deban ser utilizadas.

5 LoII portillos. con sus tapaS. que no hayan de ser IICcelltblell en el cur
ao de la navegación. se cerrarán y quedarAn IIse¡ruradoll antes de que el buque
se llega a la lIBr.

6.1 'No lIe instalarán portillos en ningl.Dlo ~ los espacios destinados exclu
si....ente al transporte de carga o carbón.

6.2 Sin e-bargo.podrá haber portillos en loa ellpacios delltinadoe al trans
porte alternativo de carga J pasajeros, pero estar&n construidos de un -ado::
tal que nadie pueda abrirlos ni abdr sus tapas ciegas sin pereiso del oapl.....
6.3 Si en dichos espsc'ioe se transporta carga, 108 portillos J sWl tepas _
ciegas quedarán cerrados en fOMllll estanca -y asegurados antes de efectuar la=
operación de cargs. y tales Operaciones de cierre y aaegt1l"e.icmto _ registra
rán en el biario de qBvegación prescri to por la Adlilinistraci6n. -

7 No se .instalarán portillos de ventilaci6n autdltAtic81 en el (orrO exte_
rior,por debajo de la linea de .argen. sin autorización especial de la A~i

nistraci6n. -

8 Se reducirá al .ínilllO el namero de i.bornales. descarg_ de aguáa suelas
y aberturas análogas practicadas en el forro exterior. ya utilizando cada _
abertUra para tantas' tuberías de aguas sucias y conductos de otrae tipos cClWlO
sea posible. ya recurri~ndo a otra modalidad satisfactoria.

9.1 Todas las tomas y descargas practicadas en el forro exterior irin provi.
tus de _dios eficaces y accesibles que illlpidan la entrada accidental de 
agua en el buque.

9.2.1 A reserva de los prescrito en el Convenio internacional sobre líneas _
de carga que haya en vigo..... J exceptuando lo eetipulsdo en el párrafo 9.3. _
toda_descargs se~ada que atraviese el forro exterior desde espacioe situa
dos por debajo de 'la linea de .argen. eBtará provista de una válvula autoai
tica de retención dotada de un _dio positivo de cierre situado por enci_ 
de la cubierta de cierre. o bien d~.d08 válvulas autc.átieas de retención -
sin .edios positivoe de cierre. a condición de qu~ la válvula interior e.tA~

situada por enci.. de la linea de ",áxilJlB carga de COlllpartillll'!ntado de lIOdo 
que sea siellpre accesible a fineS de elllUlen en circunstancias nortlales de 
servicio. Cuando se instale una válvula dotada de medios positivos de cierre.
su posición de accionamiento, s~tuada.por enciMa de la cubierta de cierre. 
será ste.pre fácilMente accesible. 7 habrá indicadores que seftalen si la vál
vula está abierta o cerrada. -

9.2.2 Se aplicará lo prescrito en el Convenio internacional sQbre H~eas de=
carga que haya en vigor' a las descargas que atraviesen el forro exterior des
~e espacios situadoB por encima dé la l[nea de Margen.

9.3 Laa tonas de .ar y descar~as principales y auxiliares del espacio de má
quinas que sirvan para el funcionamiento de las ~áquinas estarán provistas =
de válvulas fácilMente accesibles e intercaladas entre las tuberías 1 el fo
rro exterior o entre las tuber[aa y las cajas fijadas al rorro' exterior. Las
vál vulas podrán regularse desde el punto en que estén ellplazadas e ir&n p~
vistas de indicadores que señalen si están abiertas o cerradas.
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9.4- Todos loa li.cceBorios y,válvulas del forro exterior p~ritos en la pre
sente Regla serán de acero. ibronce u.otro _terial dúctil aprobado. No se 
aceptarAn v'lvul•• de hierro de fundici6n ce-ún ni de otros _teri.". anAlo
gOll. Todaa lu tuber[1I8 • las que se hace referencia en la pre.ente 1I••la se
rAn d. acero o cM otro _teri.l equivalente que l. A~iniBtrtlCi6n Juacue H
Usractorio.

10.1 LoII portalones 1 las portas de' carga 1 de carboneo inataladoe
j

por debajo
de la l[nea de -.rgen tendrAn la debida re.istencia. Deber," quedar cerrados=
y asegurados en fol"ll\8 estanca antes de que el buque, se haaa a l • ..,. 1 penaa
necerAn cerrados en el curso de .la navegación.

10.2 En ningún caso estarin situadas estae aberturas iIe ltOdo que su punto ..
bajo quede, por debajo de la 1{nea de .....i_ carga de cCMlparthlentado.

11.1 La abertura interior de cada vertedor de cenizas. baaur:as, etc •• ir' pro
vista de una tapa eficaz. -

11.2 51 esu.aberturas inter'iores est6n situadu por debajo de la Une. de 
lla"rgen. la taPa citada será estanca y. adell6Ji. en el vertedor haobr' una .,.61w
la auu-Atica de retenci6n colocada en lugar accesible, por enci_ de la U--=
nea de llAxi_ carga de ca.parti_ntado. Cuan~o no se esU haciendo uso del 
vertel)or. tanto la válvula COlllO la tapa peMllBnecerán cerradaa J aseguradas •

l.a5 -nor"'3S contenidas en e~ta Re¡;;la referentes.'a portillos deben en-
~ ..nrler5e aplicables sol"l.f'I1ente a por~illos circulares de dimensiones '
usuales.

Debe aplicarse mayor rigor cuando no sea asi,· y el proyecto completo~

y detallado de los portillos debe remitirse él la Inspección de Buques
para su cornprobaclór....

Los tubos de descarga, de cualquier material que sean,' no se c010ca-
rán .. n línea recta entre el orificio del casco y el paso por las cu-
blertas o aparatos que la utilicen, sino que tetldrAn curvas y codos 
de l1ater¡al resistente. no admitiéndose el plomoo el hlerro fundi.do.

~ns t~bosy válv~las estarán debidamente protegidoS de la carga; esta
rr'ot eee I ón puede no ser es t anca.

TeJdo,; los tornillos 'QUf" e¡uJeten accesorios al'casco deben sp.r ele cabe
~a avellanada y deblda~ente protegidos.

Los retretes que deban ser instalados por debajo de la línea de flot:!
elÓn deber-án f'Slar (j¡souestos en tal forma que una falsa mani.obra no~

pupda hacer posible lt Inundaci.ón del compartimiento. Se colocarán ;n
SitiO vislole lndl~aciones cláras para su maneJO.,

Regla 18
Construcción y pruebas iniciales de puertas estancas. portillos. etc ••

en los buques de, pasaje 1 'en lod buques de carIB

En los buques de pasaje:

el proyecto. los ~ateriales J la construcción de todas las puertas es
tancas y de los portillos. portalones. portas de carga y de ~arboneo.
válvulas, tuberías y vertedores de 'cenizas y de basuras a que se hace~

rererencia en las presentes Reglas habrán de ser 'satisfactorios a jui~
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cio de la Adllinist.ración;

2 el .arco de las puert.aa estancas verticales no tendrán en su parte _
inferior ninguna ranura en la que pueda acumularse suciedad que iapi
da que la puerta se cierre perfecta.ente.

2 En los buques de pasaje y los buques de carga toda puerta estanca se pro
bará so-etiéndola a la presión correspondiente a una altura de agua que llegUe
hasta la cubierta de cierre o la cubierta de francobordo, respecti v8lllent;e. La
prueba se efectuar' con anterioridad a la entrada en servicio del buque, antes
odespu6s de que la puerta haya sido instalada.

No se adml tirán marro s de porti lLJ que sean de hierro fundido.

Regla 19
Construcción ~ pruebaS iniciales de cubiertas estancas, troncos estancos, etc.

en loa buques de pasaJe y en los buques de carga

Cuando sean estancos, las cubiertas y los troncos, túnel•• , quillas de 
cajón y conductos de ventilación tendrán una resistencia igual a la de los _
maJlParoB estancos situados a su .islKI.nivel. Los Iledios ellPleados para hace~

estancos esos ele-entos y las _didaa toaadati para cerrar las aberturas que 
pueda haber en ellos habrin de ser satisfactorios a juicio' de la AdlliniBtrB_
ción. Los conductos de ventilación '1 los troncos, estancos, llegarin cuando 
Menos a la cubierta de cierre en los buques de pasaje y a la cubierta de fran
cobordo en los buques de carga. -

2 Te".inada su construcción, las cubiertas estancas se se-terán a prueba"
con una IlBI\guera o bien inundándolas, y los troncos, túnelea y conductos de 
ventilaci6n estancos, a un~ prueba con a¡anguera.

Regla 20
Integridad de estanquidad de los buques de pasaje

por enci.a de la línea de margen

""""1 La Administración podrá exigir que se to~en las .edidas razonables y
prácticas que quepa adoptar para limitar la posibilidad 4e que el agua entre,
y se extienda por ene1.a de la cubierta de cierre. Entre esas .edidas Podrá 
figurar la instalación de -a-paros parciales o de bulárc-s. CUando se insta
len~ parciales y bu16rc..as en la cubierta de cierre, ppr encias de :
~aros principales de c~parti.entado o en la8 innediaciones de éstos, irán
unidos al casco y a la cubierta de cierre por conexiones estancas, a fin de 
r:estringir el flujo del agua a lo largo de la cubierta cuando el buqu,e esté 
escorado a causa de una avería. Si el .aMparo estanco parcial no está en la 
.isaa vertical que el ...-paro que tenga debajo. se deberá dar una "eficaz es
tanquidad a la cubierta que los separe.

2 La cubierta de cierre u otra situada enci_ de aquElla serán estancas a=
la intetlperie. Todas las aberturas de la cubierta de inte-.perie tendrán brazo
las de al~a y resistencia suficientes. '1 estarán provistas de .edi09 efica-=
ces que pe~itan cerrarl~ rápidanente haciéndolas estancas a la inte~perie.

se instalar," las portas de desagüe, las a.uradas abiertas y los illlbornales 
necesarioe para evacuar rápldalllente el agua de la cubierta de inteaperie,
sean cuales fueren las condiciones -eteoro16g;caa.

3 Los portillos, portalones, portas de carga y carboneo y otros ..dios de=
cierre de las aberturas practicad•• en el for~o exterior por enci.. de la 1[_
nea de -.rgen responderán a un proy.cto 1 una construcci6n eficientes y ten
drln reBlstencia suficiente, considerados lo. espacios en que vayan instala--
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dos y su posición con respec.to a la lInea de lIláxima carga de cOlllpartillentado.

4 Todos los portillos de los espacios sit.uados debajo de la cubierta inme
diatamente superior a la cubierta de cierre irán provistos de tapas interio-
res ciegas. dispuestas de modo que fácil y eficazmente puedan quedar cerradas
y aseguradas de ~anera estanca.

Regla 21
Oispos~ción del circuito de achique

Buques de pasaje y buques de carga

1.1 se instalar' un eficiente siste-a de achique que. penli ta boIIbear y qo-
tar. en todas las si tuaciones que' se den en la práctica, cualquier cQIIParti
miepto estanco distinto de un espac~o pe~ente..nte destinado a llevar agua
dulce, agua de lastre, cO!M)ustible liquido o carla lIquida, y·para el cual se
provea otro ..dio eficiente de achique. Se instalarAn ..dios eficientes para~

evacuar 8;1 agua de las bodegas refriaeradas.

1.2 Las boaIbas para 88\l88 sucias, las de lastrado 1 las de aervicios aenera
les podrán ser consideradas COlM) boIJibaa de sentina ~torizad_ independientes,
Slellpre que vayan provistas de lú necesarias conexione. con el .is~__ de 
achique.

1.3 Todo r_al de sentina utilizado Jn el int:a-ifr o debajo de carboneras o 
de tanques de alueenalliento de cOllbustible liquido. "1 en espacios de calde
ras o de ~quinas, con inclusión de 108 espacios en que se hallen loe tanques
de sedilllentaciÓD o los grupos de ~beo de cOllbustible, serán de aCero o de 
otro material apropiada.

1.4 La disposición del sistetlS de boiIbeo del agua de sentinAlf "1 de lastre se
rá tal que' el agua no pueda pasar del lI8l" o de los tanques de lastre a loa ea
pacios de caraa o de _quinas, ni de un cQIIParti.iento a otro. se toIIarén ..:
didas para il8Pedir que ningún tanque profundo que tenga conexiones con las
instalaciones de achique y 18$trado Bufra inadvertidalM:nte la penetración de
agua del 111M cuando contenga carga, o que se vacie por un r8lll8l de sentina 
cuando cont.enga lastre de agua.

1.5 Todas las cajas de distribución y válvulas accionadus aaqualeente, conec
tadas a la instalación de achique, ·ocuparán posiciones que en circunstancias:
normales sean accesibles.

'2 Bu~e8 de p86aje

2.1 El siste.. de achique prescrito en el párrafo 1.1 podrá funcionar en tq
das las si tuacionea que se den en la práctica después de sufrido WI accidente,
ya se halle el buque· adrizado o escorado. A este fin ae instalar6n aeneral..n
te conductos laterales de aspiración, salvo en ca.partieientoe estl'echoe'si-=
tuados en loa extremos del buque, en los que cabrá conaident,r que beata qon 
un solo conducto de aspiraciÓn. En c(Mllparti.ientos de configuraci6n poco ca-
rriente podrán ser necesario. conductos de aspiración suple-entari08. Se toMa
rán las lIedidas oportunas para que en el ca.parti.iento de que ae trate el -=
agua pueda llegar 11 las tuberías de aspiración. Si la Adainistraci6n estiu 
que la provisión de ..dios de agotaaiento en deter.inadoa c(Mllparti.ientoa pue
de resulta contraproducente.,podr' pe,..itir que no se efectúe tal provisi6n.:
siempre que los cálcukerealizados de aCuerdo con las condiciones estipuladas
en los párrafos 2.1 a 2.3 de·l~ Reala 8. ~ue8tren que la apt~ud del buque=
pare cQnservar la flotebilidad no di••lnuir6. ,
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3 Buques de carga

las ~baa de aentina exi~das en una _dida qÚe a juicio de la AdlIIiniatraei6n
sea satiefactoria.

El diáMetro de 188 tuberías de sentina ra.ificadas se ajuatar6 a lo pres
crito por,la A~inistraci6n.

2.7.3 Los vútaaoa de l .. ·w.aa de aar J de las v'lvulu de aapiraci6n 'directa
se prolongar," hasta un nivel que reb&8e clar..,nte el del pi~ de l. c"". -
de úquinae. .
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.•. d '" 2S '+ 1,68 y L(B + DI
d e'8 el-di6lMtro inbricr del colector de achiqueo, en .Ulaetroe.
L J B son,_ en aetl'Ol!l, la eslora y la -naa del buque. tal ce-.&i
tas quedan definidas en la Regla 2, J
D ~s ·el puntal de trazado del bUQue. aedido hasta la cubierta de ...
cierre. en .etros.

donde:

2.12 Todos los grifoe J vAlvulas citadoa en el párrsfo 2.11 que puedan accio-
narse desde un punto situado enci..s de la cubierta de cierre llevar6n sua aan
dos en la posición en que haya que manejarlos, clar.-ente aarcadoa J provis-
tos de indicadores que 8eftalen si dichos grifos J v'lvulas estAn abiertos o ee
r~~, -

2.11 Las cajas de distribución, las Y'IVUl~S y los grifos conectados al siate
lIlA de achique estarAn dispuestos de lIOdo que. si se produce una inundaci6n, -=
una de las ~ba~ de eentina pueda funcionar en cualquler coaparti.iento; ade~

más, la averia de una bomba. o de la tubería que conecte ~sta al colector de -
achique, en la &ona que queda entre el costado y una linea trauda a una dis""
tancia de éste igual a- un quinto de la laShga del buque, no deber' dejar fuera""
de servicio la instalaci6n de achique. Si no haJ M6e que un siate-. de tuberias
COll'lún a todas lse boIIIb88, las válvulas- necesarias pars controlar lo conductos;
de aspiración de sentina deberAn poderse accionar ·desde un punto situado enci
ma de la cubierta de cierre. Cuando sde.As de la instalación principal de achi
que exista otra de ellergencia para el _i81lO fin, ésta ser' independiente de -=
aquélla e ir' dispueeta de IIlOdo que una oc.~a pueda operar en cualquier co-par
timiento si se produce una inundación, tal COllO se especifica en el p6rrafo =
2.1; en este ~aso sólo serA preciso que ,las v'lvulaa necesarias para el funCio
namlp.nto de la instalación de emergencia se puedan accionar desde un punto si:
tuado encima de la cubierta de cierre.

? .10 Se tOll8rén las lIII!didas necesariae para evitarla inl.V1daci6n de un coapilr
tirlliento servido por una· tuberIa de aspiraci6n de eentina en el caso de que h
ta se rOlllpa o se averie de algún otro llOdo en otro cOlllPlll'ti.iento a cauaa ~:
abordaje o de varada. A tal fin, c.uando en cualquier punto de su recQt'rido la;
tuberia est~ a una distancia del costadO del buque inferior a un quinto de la;
manga de ~ste (tal C;c.o se define en· la Regla 2 J _dida esa distancis Pf!,rpen
dicu18Tlllente al eje longitudinal, al nivel de la lInea ,de lÜxi.. carga de COla
partimentado), o en una quilla de cajón, ir' provista. de una vUvula de reten
ción en el COMPartimiento en que se encuentre el extre~ de aspiraci6n.

2.8 rodaa lastuberlu de aspiración de las eentinail, hasta.eu punto de cone
xión con lea t.o.bae, at!r6n independientee -de· otrae tuberlaa.

2.~ 11 diANetro d'del colector ,de achique se calcular' utilizando lar6~la;
dada a· cohtinuaei6n. No ob.tantf!, el diúett-o interior real de dicho colector=
podré redonde....e huta el 'taIIsftO nOr-..l1zado lIéa pr6d!!lO que la Adllinistraci6n
juzgue aceptable:

2.6 Toda tx.ba de sentina IIOtorizada serA capaz de l)oM)ear el agua a una ve
loeidadno inferior a 2 _/sea en el colector de achique pre8Crito. Las bo.baa
de sentina .-otorizada8 independientes, situadas en eepaci08 de Máquinas, esta
r'" provistas de conductos de sspiraci6n directa· en dichos espacios, aunque :
no .se exigir'" aáa de dos de talee conductos en un ais., espacio. Cuando hay.
instalados dos o + de dichos conductos. se dispondr' al _nOl!l uno en cada - '
cOl!ltado del buque. La AdlIIinistraci6n podr6. exigir que 188 boIIbas de sentina 
.atoriudas independientes si tuadas en otros espacios .tengan conductos de aspi
ración directa separados. Loe conductos de aspiraci6n directa estarlÚl conve-=
niente.ente diapuestos J los instalados en un espacio de ..équinas tendrá,n un;
di'-etro no Menor que el prescrito para el colector de achique.

2.4 !n 'todo~ de eslora igualo superior a-91,5 a o éUJOcoeticiente de;
cri terio sea igual o superior a JO. ae toaarA,1 la -.elida necesaria para _
que por lo -enoe~ una boaba de sentina -otoriuda que quepa utilizar .. _
todas las cdddicionea de inWldM:i6n que el buque deba poder atrontar, diaponi&l
doee .. e.. fin que: , -

1 una de 1.. bc*taa de 8C!ftina exiaidae aea una~ de elMraenc~ de - /
un tipo sWMr&ible acre""di t&do cU)'a fuente de enerala .. encuentre si
tuada por enei.. de la cubierta de cie,.;,; o que

2.7.1 Adeaéa del conducto o de 108 conductos de aspiración directa prescritos
en el plirrafo 2.6. en el espacio de ""quinas habré un conducto de aspiración",
directa que arrancando de la boIIlba principal de circulación llegue al niveli de
desagüe del espacio de ""quinas, y.que est~ previsto de una ,,'lvula de reten
ción. El di'-etro' de este conducto 8er~ por lo _nos igual: a dos tercios del",
diAmetro del orificio de a~isi6n de la ~ba, sl el buque lo es de vapor, o",
i~l al del· orificio ~ a~isi6n de la~, si ae trata de una .atdnave.

2.7.2 Cuando a juicio de la A~inistraci6n la bo.ba prin~ipal de circulación",
no sea idónea para eae fin, se instalar' un conducto de emergencia de aspira
ci6n directa que vaya desde la mayor boMba ~torizada independiente de que se
dieponga hasta el, nivel de desagüe del esp~cio,de máquinas; el diámetro de es
te conducto seré igual al del orificio principal de a~isi6n de la ~ba que;
se wtilice. La capacidad de la bo-ba as! conectada superar' a la de una de -;

2 laa~ de sentina J SUB fUentes de enerala es~n diatrlbuidall de 
tal ltOdo a 10 largo de la edora del buque 'que quepa utllbar cuando -
aenos una boMba situada M un coapartimiento in.de.ne., •

2. S 'Ixcep'tuadaa 1811 boMbas adicionales que puedan' ir instaladas sol.-nte pe
ra loscOlllpartiaient08 de los. piques, cada una de las boMbaa de eentlna pree:
cri.taa _tarA dispuesta 'de MOdo que pueda aspirar agWI ele cualquiera de los 
espacios que en cUlllpnaiento de lo preecrito en el p6rrafo 1.1 haJa que ago-
tar.. •

2.2 se instalarAn Ce-) .ínilM) tree boabu IM)torhadM conectadae' al colector
de aehique; una de ell.. podr' ir accionada por la. -'quinas propUl.or...
eu.ndo el coeficiente de criterio sea i.,..1 o superior -a 30, se iMtalar' ade
.. Una~ ·lIQtorhada indepencUente.

2.3 SietlPrti que __ ~ible-. 1...~ de 'sentina -.otorizadall ir," en dis
tl'ntoe cOlfll)arti.ientoa est4lncoe. diapuesu. o situadoa de ltOdo que. una .i...;
lIverla no pueda ocasionar 1ll inW\daci6n de t:odoe ellos. Si 188 -'quinas pro
pulsor.. principales. las ,-'quinas auxiliarea J las calderas se hallan en dos
o ... cOllP8rtiaientoa estancos. las boabu disponible. para el servicio de _
achique quedarAn repartid_. dentro de lo posible. entre dichoe co-partiaien
too. '

,

~ instalarAn CotllO m[nilllO dos bombas IIlOtorizadae conectadas al colector"
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de achique; una de ellas podr6 es;tar accionada por las -'quinas propulsoras.
La Ad.iniatraci6n podr6 pe,..i tir que se prescinda de las disposiciones relati
vas a achique en deterwinadpe coaparti_ientos si estias que ello no influir':
en la seguridad del buque.

El diametro de los ramales a cada compartimiento se calculará por l~=

fórmula:

La tuber[a de sentina se procurará que no atraviese el doble fondo, _
irá bien sujeta, estará formada por trozos unidos por golillas y ten
dr'á juntas y curvas de expansión. El menor diámetro admis'ible para el
colector general será de 53 milímetros.

'i. . " 2,15V t ld~.~) .. 25
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1.2. Las calderas estarán llenas hasta un nivel de trabajo.

1.1. La experiencia de estabilidad se realizará en general estando~

el buque en rosca (peso muerto nulo),"con su equipo completo y
, colocado l!n sus ~ti\lOB l~ de servicio (anclas, cadenas, botes
dispositivos de salvamen~o, medios contraincendioa, material
náutico y respetos de casco y miQuinas).

-1. La experiencia de estabilidad (>11" obli'g~toriamente hay que reali_
zar en los bUQues mercantes d.- 20 o más toneladas de registro bru
to será realizada de forma que los datos que de ella Se deduzcan;
tengan la mayor exactitud posible.

4 La Ad8Iinistraci6n podré u[_is.o autorizar que respecto de un deterwoina_
do buque o de una clase de buques eepecial_nte proyectados pare el tMU\8por_
te de l1qui~ o de _iner.l a granel .. prescinda de la prueba de estabilidad.
si la referencia s datos exiatente. para buques an61oa08 indica clar8118nte 
que las'proporciones "1 la dispoeici6n del buque harjn que ha7a sobrada altura
.etac6ntrica en todu 1_ condicionee de car.. probablea.

por enc¡ma de la cublerta
no exceder~ de seis me--

orca

Las bombas de mano serán manejables ~esde o
de compartimentado. La altura de aspiración
tros.

en la que

•

t ~ eslora (en metros) del compart¡miento

B manga (en metros) del buque

'D puntal {en ~etros) del buque: medido hasta la cubierta de cierre;

Sin embargo~ d
l

no será nunca inferior a 50 milímetros, y podrá no __
s~ super¡or a 100 mllímetros cualqUiera que. sea #1 valor que resulta
ra de la aplicación'de la fór~ula. -

•
Regla 22

lnfo~i6n 80bre estabilidad para buques de pasaje
• y buques de carga-

1 ',.odo buque de pasaje, sean cuales fueren sus di-ensianes. y. todo buque _
de carga de eslora igual o superior a 2. _. tal Ca.Q se define 6sta en 'el Con
venio -interna~ional sobre lineas de carga que haya en vigor aer6 8OlMtido, ya
terwinada su construcci6n. a una prueba destinada a det.er-inar los ele.entoa=
de Su estabUidad. Se facilitará 'al capitAn toda 18 infonlllCi6n que nepeslte,
"1 que • juicio, de la Acainistraci6n sea satisfactoltia. para obtener de .-ocio 
r6pido "1 sencillo una orientación exacta acerca de la estabilidad del buque en
diversas condiciones de servicio. Se enviar"a ~a ~inistraci6n un eje-pl~

de la in1'o..-ci6n sobre estabilidad.

2 Si un buque" es:peri.enta al\ereciones que afeCten a la inf'oruci6n sobre=
estabilidad facil1tadf al capitAn, se bar' Uegar a éate'talIbi6n info..-c:i6n=
con lu oportunas correcciones. Si es necesario. el buque aer6 ae-etido a una
nueh prueba de estabilidad.

3 La ~ini.treci6n podri autori~ que respecto cM un ·deterainado buque 
se .reaeind8 de eata prueba de estabilidad de-pre que ae disponaa de d!tioa 
básicM proporcionados por la ,prueba de eatabJ.1idad realisada con un buque ae
_10 "1 que a juicio de la AdlliniatrlKi6n aea poeible. partí... de estos .-=
tos b6sicoa. obtener inforaaci6n de guanUa acerca de la .atuiliclad del bu
que no so-etido a prueba.

- V6sa. la ~i6n de ••tablUdad al e.talIo intacto para buquea de paaa
je 7 de cara- de IlenoB ~ 100 • "alora, aprobada pr la Draanbacl6n Mdiante
la re.oluci6J¡ A.167(ES.IV). "1 ...lendu • esta Recc.endkl6n, aprobadU por;:
la Organizaci6n Ilediente la resoluci6n A.206(VIl).
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1.3. Las sentinas de bodegas, de máquinas y de calderas estarán to~

talmente achicadas.

1.4. No existirán a bordo pesos extra~o8 al buque (andamios, apara
tos de soldadura, mangueras, etc. l. No se podri colocar lastre
sólido sin permiso del Inspector de Buques y su peso constará~

por separado' en el cuaderno de pesos. Los tanques en general ~

estarán compl~tamente vacíos.

En relaci6n con las condiciones citadas queda a juicio del lns
péctor de Buques el autorizar, cuando así lo e~time necesario;
o conveniente:

1.4.1. Llenar poc completo uno o más tsnques de lastre con el~

fin de mejorar él trimado del buque para realizar la ex
periencia en mejores condiciones.

1.4.2. Dejar el menor número posible de tanques parclalmenté 
llenos cuando no sea factible el vaciar el combustible,
aceite, etc. En estos casos se medirá cuida.dosamente el
nivel liquido en cada uno de ellos y se calculará el -
efecto de las superficies libres existentes.

1.4.3. Hacer la experiencia faltando por colocar a bordo algún
o algunos elementos del equipo, d~ situaci6n y peso co
nocido.

El astillero deberá presentar como anexo a los cálculos de estabili
dad una relaci6n detallada de pesos y centros de gravedad de 106 _:
ele~entos ajenos al buque' que se encuentra a bordo en el momento de
la experiencis, así como otra relación de la misma forma de los ele
mentas del buque que falten por colocar. . -

2. Con la antelsci6n debida, el astillero tendrá totarmente termin!
dos los planos ~iiuientes:

2.1. Plano de formas.

2.2. Disposición general (alzado 'y plantas)

2.3. Curvas hidrostiticas.
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La presente Rella es de aplicaci6n a todOll 1M boquee,.

2.2 se har'" funcionar a diario t0da8 las puertas estanca. tanto 1.. de accio
nalldento a ..atar ec.o ias de biaasra, sltuadas en los ....,aroe tranaveNlalea-
principales, que se utilicen en la .ar.

2.1 se.anal.ente se realharin ejercicioe de acc1on-lento de puertaa elltan
caso portillOl!l, v6lvulas J lMCanie_ de cierre de iabomales. ".rtedo~ de 
cenizas J vertedorea· de basuras. In loe buques cuya duraci6n de viaje exceda 
de una se-na. antes de la salida de puerto se llevar' a cabo WI ejercicio ce:
pleto; luego, en el curso del viaje de realh:ar6n otroe. a raz6h de clMlndo .:
nos uno por ee-Bna.

. ,
Todos los Capitanes que ¡tomen el mando de un buque deberán firmar en 
impreso al efecto constancia de haber recibido el folleto de ina~ruc-

ciones, información sobre estabilidad y cuantas normas de se¡uridad .é
dicten an relación con las exilencias del Convenio.

I

~
"C·

?..
w\puertas, est8ne... ste•• ,

Rella 24
Marcado, ,. aecion_lento e J.nspección peri6cllea de

en los 'buques de pesaj_

2.S. Curva. cruzadas d~ estabilidad (~alore. KM para distintas in__
clinationeS en función dél desplazamiento).

2;6. Cuando él asiento del buque en el momento de la eKperiencia di
fiera sensiblemente del aaiento de trazado se deber' calcular;
d~rectamente el desplazamiento, ordenada del centro de carena:
y radio metactntrico transversal.

3. una vez terminada la experiencia de es~.bilid.d se calcularAn Se
guidamente los centros de Iravedp~ del buque en las distintas si
tuaciones de carga reglamentari~,s.·dibuj.r'el plano de curvas~

de estabilidad estática, así como la curva de estabilidad dinimi
ca pars la situación mis desfavorable de las re¡lamentarias, sa 
comprobarA que cumple con los criterios vigentes de estabilidad y
se enviari con el informe del Inspector de Buques una copia dé es
te plano a la Inspecci6n General de Buques para SU aprobaci6n. -

2.4. Los planos de cubicación' y centtQs de ¡ravedad, en ordenad.. y
abscisas, de bodegas y entrepuentes y tanques. Momentos de __
inercia de las superficies libre. de loa tanques a los distin_
tos porcentajes de llenado. Cuantas aecciones sean neceaari...
para definir la forma de los tanquea.

4. El astillero deberá entregar al Capitán del buque'dos ejemplares=
del cuadernillo de estabilidad.

Dicho cuadernillo contendrá como mínimo la informaci6n siluienté:

_ Cálculo de la estabilidad del buque en rosca deducido de la ex
per~encia de estabilidad.

- Cálculo de la estabilidad del buque en las ,ituaciones de carga
reglamentarias {con detalle de pesos y centros delravedadl
Cap.cidad de ~spacios de carla Y tanque. con la. coordenadas de
l~s centros de gravedad.
Tablas o gráficos de las correcciones por superficies libres de
los tanques.

- ·Curvas hidrostiticas (grificaso num~ricas)

- Curvas de brazos (valores de KN en función del desplazamiento y
de la inclinación)

-' Instrucciones que faciliten la utilizac~n de ésta informaci6ns
de modo que ae púeda calcular la curva de estabilidad de cual __
quier situaci6n práctica que se pueda presentar.

S. Antes de ~ue se realicen las pruebas de mar habrán de ser aproba_
das las condiciones de estabilidad del buque en la situaci6n de _
dichas pruebas.

Regla 23
Planos para control de averías en los buque. de pasaje

Itabrá,expuest08 de .-oda perManente, para o'rientaci6n del oficial a cuyo car
go estt el buque. planos que indiquen clar8Meftte, respecto de todall las cubier
las y-bode.as, loa lUIlIIparOe Ulllite de los cOl8Partiaientos estancos, las abertu
ras practicada8 en ellOl!l, con SUlI lledios de cierre y la ubicaci6n ds los un-=
dos córrespondientes, y qu6 _didas procede adoptar para corregir cualquier es
ci)ra ocasionada por inundaci6n. Adellás se facilitar' a loa oficiales del buque
foIl_tete en los que figure esa infonu.ción.

3.1 Las puertas estané.. ., todos los .ec:anisllOS y los indicadores relaciona
dos con ellas, todas 188 válvulas cuyo cierre sea necesario para hacer estanco
un cOlllPartillliento Y todas las v'lvulaa de cu)llb acciona-ienQ) dependa el t"uneio
n_iento de las interconexiones para control de averías. serAn inspeccionados: .
periódicalllente en la 1l\8r¡ cuando_noa, una vez Por se-na.

3.2 TaleS v'l~laa, puertas J Meani.- irén .arcadoe de l8Odo apropiado, a 
fin de que puedan utilizarse cOn la -'xi.. seguridad.

Todos los ejercicios comprendido~ en esta Rella se ejecutarAn ante la=
Autoridad Local Marítima, o un delegado de la misma, antes de la expe
dici6n del Certificado de Seguridad correspondiente.

Regla 25
Anotaciones en el Diario de navegaci6n en los buques de pasaje

La presente Regla es de aplicaci6n a todos loe buques.

.. Las puertas de bis8flr8, tapas desllOntables, los pOrtillos, portalones. 
portas de carga y de carboneo 'J delllÚ aberturas que en cUIIPl iaiento de lo pres
cri to en las presentes Regl.. deban ....teliteree cerradaB en- el curso de ra nave
gación,_ se cerrar"" antes de que el buque se haga a la 118r. Las horea en que:
fueron cerradas y abiertas (si esto últi-a estA per-itido por 1.. preaentes Re
glea) quedarAn registradas en el Diario de navegación prescrito poro. la AdMinis.
traci6n. -

3 En el Otario de r l aveg.ei6n quedar' constancia de todos loe ejercicios e 
inspeccinea prescritos en la Rella 24, con referencia explicita a cualesquiera

·defectos que hayanpodldb d"cubi~e.

Las visi tas ordina'ria, y extraordinarias qu. se establecen en este Con
vpnio deben incluir, nec~sariamente. una inspecci6n de los Diarios de;
Navegación, a fin de comprobar que se efectuaron los ejercicios d~ sal
va~ento y em~rgencia obligatorios.
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A._GENERALIDADES.

~._ESTRUCTURA DEL CASCO.

1) Especificaciones del buque.
2) Planos de disposición general de cubiertas,' bodegas, dobles fondos,

et<::.
3) $ec<::ión lon¡itudinal y pe~fil lon&itudinal.

RELACION DE PLANOS Y CALCULaS QUE LOS ASTILLEROS Y TALLERES DEBEN PRE-
SENTAR PARA SU APROBACIQN

Como norma general, y salvo en los casos en que no sea de aplicación 
su totalidad, al solicitar un permiso de construcción u oportunamente=
a medida que avance la construccIón se enviarán a la Autoridad Local '
Mar[tima los siguientes planos para tramitar su aprobación.
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E.-MAQUI~ARIA.

Ó.-PROTECCION CONTRA INCENDIOS.

1) Planos de las calderas (conjunto y secciones), válvulas de seauri-
dad, recipientes sometidos a presión y no expuestos, al fueao, cam-
biadores de calor, evaporadores.

2) Máquinas alternativas. Plano' de la bancada y sus pernos de fijación
r.ilindros, ejes y detalles de la bocina, bielas y vástagos de los 
émbolos.

'Dato5: potencia, revoluciones por minuto, presiones en cajas de dis
tribución, presión med'ia indicada, especificaciones de los I'Ilateria:
les, velocidades criticas y peso de los órganos sometidos • ~vi--

miento alternativo.
3) Turbinas.

Plano&: Conjunto seccionado de 'ra ~urbina, envolvente, rotor comple
to con su empaletado. reductor de engranajes, ejes y detalles de la
bocina.
Datos:. Potencia, peso y velocidad de los elementos sometidos amovi
mtento rotatiVo, velocidades críticls y especific'ciones de los ma:
teríales.

1) Plano de protección contra incendios, indicando la situación y tipo
de todos los mamparos y cubiertas revestidos con aislamiento calorí
fugo, tanto de las zonas verticales principales como de las de -=
5ubdiv~sión, cajas de escalera y de ascensores, estaciones de con __
trol, etc,' y tipos de todas las puertas en todas estas subdivisio-
nes y rec intos.

2) DIbujos de detalle que pongan claramente de manifiesto los tipoa de
aislamiento elegidos para las superficies verticales y horizontales
ihcluyendo los revestimientos de las cubiertas en donde se utilicen,.

'y referenciando estos detalles mediante números con el plano citado
en el apartado anterior.

3)- Plano de ventilación, incluyendo las plantallas, cortatiros y. otros.
dispositivos de control en ca60 de incendio.

4) Sistemas de alarma.
S) Sistemas detectores de incendios.
6} Sis temas eX,tintares de incendios, inc luyendo el sistellla de tuberías

contra incendios de agua salada, extinción por CO2 , vapor o rociado
,es de agua (sprinklers).

7) Ruta a seguir por las patrullas contra incendios;

Plan<::has del forro, interior y entramado del doble fondo.
Cuaderna ~eatra. '
Plancha,del forro exterior y <::uadernas.
Roda, codaste y timón.
Planos estru<::turales de las cubiertas resistentes.
Puntales y esloras.
Mamparos estan<::os al ag~a y al petróleo.
Polines de la máquina prin<::ipal. y de las calderas.
Guardacalores de máquinas y lumbreras.
Aparato ~e gobierno y sus transmisiones.
Arbotantes. henchimientos d~ loa ejes y boCinas.
Dispositivos de fondeo y amarre.
Superestructuras y casetas sobre cubiertas.
~alos, plumas y accesorios para la carga y descarga.
Sistemas de ventilación sobre las cUbierta~ de inte"'Perie.·
Disposición de los pbrtalones, portas' de carga y portillos en el fo
rro ext~rior. 
Escotillas en la~ cubiertas de intemperie y en las estancas, con
sus respectivos medios de cierre.
Detalles de las puertas estancas de subdivisión y su ~ecanismo de 
maniobra.
Imbo~nales y déscargas sanitarias que atra~esen el forro exterio~.

17)

19)

H
2)
3)
4)
5)
6)
7)
8)
9)

lO)
11)
i2)
13)
14)
15)
16)

18)

C. _CALCULOS. 4) Motores Diesel

1) Plano de formas.
2) Caren.~ reet~s.

3) Curvas de esloras inundables, incluyendo los cAlculos y l08.planos 
de construcción. (Estos planos indicarán la subdivisión estanca com
pleta, l~cluyendo los dobles fondos, mamparos, plataformas, túneles_
de los eJee. túneles de tuberías, túneles deesc.pe, etcétera. J la~

ai tuaeioo.y tipo de todas las puertas 'e,staneaa de· subdivisi6n).

4) Cálculos de estabilidad para el buque intacto y en condiciones fina
les de inundaoión.

5) Plano de capac[dades, indicando las capacidades y la posición verti
cal y longitudinal de los centros de gravedad de. loa espacios de car

'ga, tanques, etc. -
6) Plano de calibración de tanques.
7) Escalas de calados.
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al Datos: Tipp' de motor," potencia máxima de freno en servicio contí
nuo, revoluciones por minuto, presi6n máxima de ignición, pre--:
sión media indicada, velocidades criticas, peso de los ór¡anQs 
sometidos a movimiento~alternativo, peso y diámetro del volante=
y su efecto sobre el motor y especific~ciones sobre los materia-
les. '

b) MotoresOiesel principales: Plano de disp~sici6n general de ma-
quinaria, conjunto seccionado del motor, bancada o cárter; inclu
yendo las chaquetas y camisas; culatas, vástagos y bielas,"cigü~
ñal, ejes y detalle de la bocina, tirantes, tubería de presión,\--
recipientes de aire,c""l~resores, bombas de barrido, sobrealimen
,tildores, embra¡ues y reductores de engranes. -

cl Motores Diesel auxilió"res: Conjunto seccionado del motor, cigüe
ñal, vástagos y bielas, tubería de"presi6n y recipie~te8 de aire.
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~! Maquinaria frigorífica y -espacios de carga refrigerados: Oi$posi
ción general de los espacios refrigerados, indicaciones sobre tem
peraturas, detalles del aislamien~o, dispositivos de drenaje, dis
posición de los conductos de ventilación, ventiladores, refrigera
dores, termómetros, disposición adoptada para la máquina frigor!:
fica, planos de tuberías de los ,sistemas refrigerantes principal:
y auxiliar, detalles sobre los comprensores, condensadores, reci
pientes motor de accionamiento, lista de piezas de respeto y equ~

po.

f' ._TUBERJAS

tlisposi·ci6n ge~eral .de las bomb'as y sus tuberias, 'servicios de senti
na. y lastre, a¡ua, de alimentación de calderas d.e vapor y exhausta":,: .
ci6n, servicio de combustible (llenado-trasiegp-servicio de a bordol,
servicios sanitarios, servicio de petróleo en loa tanques de carga,

.servicios decontraincendioe (aaua salada. aaa sofocador). servicios
de ventilación, sonda y rebosaderos, en lolli tanques.

Se acompaftar~n listas de piezas 1 aCCeSOrios 1 datos sobre diáme
tros y espesores de las tuberías, presiones de trabajo, te~perat~.

ras en caso de vapor recalentado y .apecificaciones de los mate-- .
riales correspondientes._

I

11.-FJIIIPn [¡E :-;ALVAMENT0

1) Planos dI;' situación y disposición de las cubiertas de botes, indi
cación de las descargas al costado en la vertical en que s. hallan
los botes. peso de los botes con su equipo. dimensiones y caracte
rísticas de los botes, cargas de trabajo de los pes~artte8 y chi-:
~res, tipo y medida de las tiras.

?I Disposición de estiba de los botes.
Cuando al ser puestos a flote los botes salvavidas pope les la dis
tancia entre la popa 'de los mismos,a la cara de proa de la hélice
dEOI buque', medida horiZOntalmente en el sentido longitudinal, !lea
inferior a una eslora del bOte, :!le deber' aeompaftar un plano en 
el que .figuren la situ8ci6n de estiba de estos botes salvavidas y
posici6n de la hélice, así como otro plano de una secci6n del c.s
co a la áltura de'! pescante de ¡:lopa.'· 
Debe figuraren ellos la Situación del cáMcamo de smarre y la Ion
gitud del cable a que sé hace referencia en la Regla 29 (d) cuan:

.do se trate de b~ques de paslije y Regla 35 (e) en los de ¿arga, -.
ambas del Cap. rtr

1) Dispo~idón de los·pe!icantes.
4) Tipo y di~posición de estiba en las balsas y aparatos flotantes.
~I En todos los planos referentes al Equipo de salvamento figurará -

la pslora_del bllql.le, definida en la Regla 2 b) del Cap{tulo U-Y.

ttl

¡¡;
'"C,

a..
W

G.-ELECfRICIOAD.'

1) Equipo propulsor y ¡eneradores auxiliares de 100 kw. o m6s: Carac
teristAcas, 'polines, planos de conJun1;o. ejes. detalles del esta:
tor y. del' rotor, deta,lles de los acoplallliento8 electrOlll8gniAtieos,
pesos y velocidades de ,los 6rganos rotativos, velocidades críticas,
disposición 1 detalle del equipo de control r diaarama completb 
de cables eléctricos, indicando su tipo y medida.

21 Motores eliActricos auxiliares de car~cter vital y leneradore. au
MAliares de menos de 100 Kw: Características, polines, esquemas ~

d~ tlimensiones, detalle de los terminales para'~otoresy aparatos
de eo~trol, diairama de cOnexiones de los aparatos de control.

~1 Red eléctrica auxiliar: Oiagrama de todos los cables, lista com-
pleta de los cables alimentadores, indicando para cada circuito
la carla, ~edida y tipo de cable, y capacidad de los fusibles u 
otros medios de protección.

4) Cua.dros eléctricos auxiliares: Disposición de la instalación, "is
. ta frontal y diagrama de conexiones.
'5) Varios: Tipo y capacidad de las baterías de acumuladores, dia¡ra

ma el~ctrico de las instalaciones frigorificas. aparato. de gobier
no,' de control de ventiladores, de puertas estancas, de maniobra~

dP las trincas de las puertas de contraincendios, de los chiires~

para los botps ~alvavidas, de alumbrado de las cubiertas de intem
perie, telpgrafos de máquinas, indicador ae~ giro de timón. siste
~"l.S de teléfonos, servicios generan·s dto alarma. de al.tavoces de:
""1erge'ncia. sistemas manuales de alarma, ae detección de incendio~,
dispositivos de control de patrullas, contadores de revoluciones,
.3gujas glrO!:;c6pic<ls, giropilc.lO. instalación de radio, radar, t::J_
ran, etc.
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r'~il.nQs de dlo;po51clón 1", los alojamientos. v",ntilación, escapes. en
!prm.. r¡~ y medios sanitarios para todos 16s miembr~s de la tripula-

Ion.

PAR1'I ~- - INSTALACtons DI' UQUllIAS

(Salvo,disposición expre.. en·oitro sentido la hrte C ea aplictabl.
a los buques de psaaje J • loe buqueA de carp)

Regla 26
Generalidades

Las MAquinas, las calderas 1 otroli: recipientes. presión. MI e.." loe",
correspondientezl siste... de tuberlas ,. acceaoriOlll, responde,..., • un proyec
to y a una construcción adeeuados para el .anido. que estfn llnitln.doa e",
irán instalados y protegidos de lIOdo que se redutca al .íni.- todo peliaro 
para las petsonas que pueda haber a bordo, considertndoae en este ttentldo ea
-e proceda las piezas ~iles. las superficies oalientes , otros rleaeoe. Iñ
el proyecto se tendrAn en cUiPftte loa ..teriales de construcción utiliudoe,-'
los fines a que el equipo estiA destinado. l .. eondleicrNtll de tr8bajo • que
habrá de estar sOlfIetido 1 las condicione-. Mblental.. de • bordo.

2 La Ad.inistración prestar' atenci6n especial a la seturidad funcional 
ele 108 ele_ntos· esenciales de propulsión -antados ea-o cOlllPOMfttee únicos J
podré exigir que el' buque tengs una fuente independiente de potencia propul
sora que le permita alcanzar una velocidad nol"Wl81 de navegación, sobre' todo",
sl no se ajusta a una disposición cl6aica.

3 Se prove~rAn aedios que perMitan -entener o restablecer 81 runel~ien

to normal d~ las mAquinas propulsoras aun euanda se inutilice una de 1.....=
quinas auxiliares esenciales. Se prestarA atención especial a los defectos 
de funcionamiento que puedan darse en:
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1 un grupo electrógeno que sirva de fuente de ene.rllia elictrica
principal;

? las fuentes de abastecillliento de vapor;

3 los aistelaBS proveedores del agua de ali_ntaeión de la calderas;

4 los sistell88 de ali_ntaci6n de :fueloil para calderu o .atores;

!) las :fuentes de preai6n del aceite lubricante;

6 las fuentes de preB16n del lIgUIIl;

1 \ma tK.rbe para qua de ~ondenaaci6n 1 loe .edios destinado4J a un
t.ener:- el vacio, de loa condensadores; -

8 loe diapoeitivOll lleC6nic08 de abaateelldento de aire para calde
rllS.

9 tm ~reaor '1 un dep6eito de aire para finea de arranque o ele _
control;

10 loa .edios hidráulicos. ne.-iticoe '1 e16c'trieoe de liando de 1.. _
úquinaa propulsoras principales. inclu.!da8 1.. b~liees de paso _
variable.

No obstante. habida cuenta de las ne~esariaa conaiderw;iones aeneralea de se
guridad, la Adainistraci6n podr6 aceptar tma redllcci6n ¡parc:ial e n la capac!
dad propulsora en relaci6n con la necesaria ~a el ('wIcion-iento naraal.

4 se proveer6n -edioa que aseauren que se pueda poner en runci~iento _
las -'quina sln~ exterior partiendo, de la ~lci6f!, • buque~.

!) Todas las calderas. todos loa c~tes de Id ....inaa , todos los _
siete... de vapOr, hidr6ulicos. neUlléticos o ck cualquier otra Indole. _1 _
Ce-Q l08acceeori06 correapondientes, que hayan de aoportar preaionee inter
nas. serán se-tidos a Pruebas' adecuadas. entre eUas una de presi6n. antes=
de que entren en Servicio por primera vez.

6 Las ..quinas propulsoras principales y todas las -'quinas auxiliares _
esenciales a fines de propulsión y seguridad del buque instaladas a bordo _
responder6n a un proyecto tal que puedan :funcionar cuando el buque esti aclri
zado o cuando est6 inclinadO haCia cualquiers de _bu bandas con 6n&ulos de
escora de ,151 COllO aixi.o en estado estético 7 de 22.51 en estado din'-ico _
(de balance) " s la vez. con una inclinaci6n din'-ica (por cabeceo) de 1,51
a proa o pops.... AdIIiinistraci6n podr' peraitir que varien estos !inaulos te
niendo .en cuenta el tipO. las d~ionea , las condiciones de servicio del=
buque.

7 Se u.-arán lJUI disposiciones oportunas para fseili tar 1.8 lillPieu. la _
inspección, el llatlteni.iento de las úquinaa principales "1 auxiliares de _
propulsioo.· con inclusi6n de calderas y recipientes aprefJi6n.

8 Se pres~i atención especial al proyecto, la construcci6n y la instal!
ci6n de loe si&telUB de las ..liquinaa propulsprae. de !IOdo que ninguna de las
vibraciones que puedan producir sea causa de tensiones excesivas ~n dichas _
máquinas en las condiciones de servicio QOra&les.

.,. 42 .,;:.

Regla 27
Máquinas

1 Cuando haya riesgo de que las naiQuinas alcancen una velocidad superior-:
a la de régi_n, se proveerán _dioa que impidan sobrepasar la velocidad ad

Misible.

2 En el caso de ÚQuillas principales o auxiliares. incluidos recipientes;
de presión, o cualesquiera partes de ·d~choi8 '-:¡uinas. que astEn" s.-etidall 8'"

presiones internas y puedan estarlo a sobrepresionea peligrosas, 8e proveerán
si e8 po8ibie, los.edios .que den protección contra presiones excesivas.

3 Todos loe, engranajes y cada uno de loe ejes y' acopl_tentoll utilizados;
para la tr......isi6n de -enargla 8 las "'quinas esenciales a efectoll de propul
sión y seguridad del buque, o para la segurida4 de las personu que pueda. ha
ber 8 bordo.. se proyectarán y construirin de .oda que eoporten las tensioneS
Iáxi-.a de trabajo s que puedan estar sOlMtidos en todu 1_ condicionea de;
servicio. se dar' la debida cOlUlideraci6n al tipo de .otorea CI'I8 loa illlPw
sen o de los cuales COIWltt1 parte.

4 Loa .atores de ca-bua~i6n interna en loa qUe -f'i di6llatro de c~lindro 
se. de 2PO _ o el vol~ del cirter sea igual o auperior a 0.6. lrin pro
vistos de v'lvulaa de seguridad contra explosiones del cirter; de un tipo -=
apropiado, que oCrezcan suficiente zona de desce-presi6n. Dicha8 v6l~ de
seguridad estar6n dispuestas de un .ado que MellAre qUe su'de.carga se produ
cir' con una orientación tal, que la posibilidad de que el personal sufra l.
siones quede reducida 81,aini.o o ir," provhtaa de loa _di08 adecuadoe pa.:
re: ello.

5 Las úquinas turbopropul80ras principales y'. cuando proceda. loa .oto
res propulsores principales de cOllbuati~ intema y las "'quinas auxiliare.,
irán provistas de di8posi tivos de cierre autoútico para C8808 de CaUo ta
les ca-o 108 del circuito de alilMll\aCi6n de aceite lubricante. que pudieran
degenerar rápid~nte en averia tota\, daRos graves o exploei6n. La Adllinia
tración podré autorizar dispositivos neutraHzadores de l~ de cierre aut0.6
tico. -

Regla 28
Marcha atrás

Todo buque tendrá potencia suficiente par. dar IIIal"Cha stria, de -.oda 
que la aaniobra correcta en todaa lu circunstancias ROrtI81es quede ........
da.

2 Habrá que delllOstrar,. dejando constancia ,de esta dellOStraci6n, que 1.. 
máquinas pueden inv.rtir el sentido del eapuje de la hilice enlÍn tiMlpO &d.
cuado para que el buque, Mvegando a su velocid.d -'xi.. de servicio en ..,.:
cha avante, se detenga sin rebasar'una distancia razonable-,

3 Para uso del capitán o del personal designado al é:fe<;-to ~r6 • bordo 
infol"llBcibn. recietrada en pruebas, acerca de loe tieapoa de parada del bu
que y de las correspondientes caidas de proa y distancias recorridaS 1. en 
el caso de buques de hélices ~ltiples. loe resultados da pruebaS que per'llt
tan deteminar la aptitud de istoe para naveJBr y M8Riobrar con una o ... h~

licek inactivas-o

• véase la Rec_ndaCi6n sobre la inCo,...ci6n que debe figurar en loa CoUe
tos de lIIBniobras, apN>bada por lsOrganizaci6n _diante la resolución A.209 -
(VII). . .
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6.3 Lad aparatos de gobierno que no lIean de tlpo hidráulico se ajustarAn B=
norMas equivalentes a las prescripciones del ~resente párrafo,que a juicio 
dp ta_Admini8~raci60 sean satisfactorias.

? en el caso de loa buques de cara., el aparato de gobierno principal 
pueda .aver el tiMÓn tal c~ se prescribe en el pArra ro 3.2 estando=
PO runcion~iento todoa los servo-otores;

6.1 CUando el aparato de gobierno principal est~ provisto de doa o Más ser
v~torell idénticas no ser' necesario instalar ap""atQ de gobierno auxi

par. 11 conctici6n de que:
,

pn el caso de loe buques de pasaje, el aparato de gobierno principa1~

pueda .aver el ti~ tal ca-o se prescribe en el pirrafo 3.2 estando~

sin funcionar uno cualquiera de loa servonotorea;

>O
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3 serA de accionaMiento a ..,tor c;uando uf as preciae para satisfacer 
lo prescrito en e1pArrafo 4.2 7 en~ loa cuoe en que la ~ini!

traci6n exija que la IMCh. del ti-'n tenga IIÚ de 230 _ de di_tro-<o
a la altura de la cafta. excluido el refuerzo necesario para nBve.-r 
en hielo.

2 pendUri, el caMbio del ti.. desde una poeiei6n de 1S' a una banda 
hasta 'ot... de 1S' a la benda opuesta sn que ello lleve a6s de 60 se
gundoe ha1l6ndose el buque navegando a la .itad de su velocidad Mx1
.. de servicio en .archa avante, o a 7 rudoII ai esta velocidad fUe,..=
l118yor, 7 coa su calado -'xi.., en agua salada; -7

El aparato de gobierno auxiliar:

tendrá resistencia auficierite para pe..-itir el gobierno del buque • 
la velocidad no,...l de "navegación 7 podr' enu-ar ripid_nte en acción
en casa de e-ergencia.

" habrlin sido proyectados de lIOdo que no sufran averla a la velocidad 
lllixillá de ~areha atriB ¡sin _bargo. no ser' necesario de-astrar que=
se a.tiarace este criterio de proyecto en pruebas a velocidad aAxi~=

de ..reha atr6s ni con el "illO Angu10 de _tida de_ la pala del ti.....

.1 el apareto de gobierno principal tenga una disposici6n tal que después
de un solo fallo en su slste_ de tuberlas o en uno de los servo..oto
res Quepa aislar el defecto de .ado que sea posible conservar la capa
cidad de gobierno o recuperarla rápidMente.· -

? podr6n ponerse entUncion..ipnto desde un punto lIi tuado en al puente=
de nAvegeción. Dado que falle e111U11linbtro de eneral. d_tinado a 
uno cualquiera de 1011 serva-otoree del aparato de gobierno, se dar' 
una seft.i de alanIB acústica 7 óptica· en el puente de ns,vegaci6n.

5 Los servQtÍlOt0re8 de loe aparatOlll de gobie~ principal 7 auxiliar:
,

serán de un tipo que vuelva a arrllftCar aut0.6tic8llente cuando. despuEe
de haber fallado el sUlllinistro de energía. se no,...lice ese su-inis
tro; J

•

,
6.2 La Adainistraci6n podr' aceptar, hasta elide septiembre de 1986, la 
\nstalación de un aparato de gobierno de reconocida fiabilidad pero que no 
cUlllpla con lo prescri to en el párrafo 6.1.3 en lo que respecta a los, aiate-
mas hidráulicos.

3 ser'" de accion~iento a MOtor cuando así se precise para satisfacer~

lo prescrito en el párrsfo 3.2 y en todos los casos en que la A~inis

traci6n, exija que la Mecha del ti~n tenga mAs de 120 .. de diáftetro
a la al~a de la cañ~, excluido el refuerzo necesario para navegar _
en hielo; y

2.1 'rodee 1015 ~entee del aparato de pierno 7 la MeCha' 4ei till6n se-:
r6n de cOftlltrued6n s6Uda 7 riable que la Aclllinistraci6n halle satisfacto
ria. se prestarf, atenci6n especiaJ. • _la idoneidad de todo CClIIIPClf'eftte esencial
que no est6 duplicado. Todos loe ca-ponentes esenciales utillzar6ft. cuando _
sea apropiado, cojinetes antiCricci6n talee co-o cqJlnetee de bOlas. cojine
tes de rodillos o eojinetes de l8fU1CUito. que estar6n lubric.... puwm'lente_
lIente o dotados de acceaoriOll de lubricaci6n.

Salvo disposici6!' expresa efl otro sentido, todo buque irA provisto de _
tan aparato de gobierno -principal 7 de un aparato delJobierno auxiliar que a _
juicio de la Adainistraei6n se""_UsCaetoriOtl. El apantto de gobierno prin
dpa1 7 el aparato de gobierno auxiliar estarAn dispuestos de !IOdo que el fa
110 de uno de los dos no inutilice al ot;ro.

tendr6n resistencia suficiente y perNitir'" el gobierno del buque a _
la velocidad .&xi.. de servicio en -.rcha avante. 10 cual deberá que
dar de.astrado.

2 pe,..itirAn el cambio del ti~n'desde una posición de 35' a una banda~

. hasta otra d~ 35' a la banda opuesta hallindose el buque naveKando a=
la velocidad aixima de servicio en Marcha avante y con su calado mAxi
me en agua lisIada. y dadas las ~is"5 condiciones, desde unaposici6ñ
de 35' a cualquiera de .-bas bandas hasta otra de 30~ a la banda opu~s

ta, sin que ello lleve más de 28 segundos;

3 El aparato de gobierno principal y la _cha del U.-6n:

4 Cuando el buque disponga de IIedioe suple.entarioe Pat'll aan~obrar o pa_
rar, habrA que realizar con ellos las oportlmaB de.ostracionei a fin de ce-
probar su eCicacia. registrándose loe resultados tal c~ ae indica en los _
párraf"oe 2 7 3.

2.2 La prea1.6n de proyecto utilisada: en loe c'lculOll para dete,..in'" los es
cantil10nes de las tuberías 7 de otros ea.porientes del apat'llto de gobientO :::
sc.etidOll a presi6n hldrAulica interna ser' por lo lMmOS 1.25 veeea la pre
s16n -'xl_ de ~abajo que quepa esperar dadas las condlcionea operacionales
indicadas en el pirrafo 3.2, teni6ndoee en. cuenta ,cudquler presi6n que pue_
da haber en el lado de baja presi6n del sisteIUI. se utilizarAn criterios de=
fatiga Pat'II el proyecto de tuberfas y ca.ponentes. a diserecl6n de la Acllli-
nistraci6n, teniendo en cuenta las presiones puls6tiles debidas a cargas di
nMicas.

Reala 29
Aparato de gobierno

2.3 se instalarán válvulas de desahogo p.n cualquier parte del siste_ hidriu
lico que pueda ser aislsda y en la que pueda generarse presión procedente de
la fuente de energfa o de Cuerzas exteriores. El tarado de las v61vulas de _
desahogo no exceder' la presión de proyecto. Las v6.1vulu serin- de ta.afto _
adecuado e.irlin dispuestaa de lIIOdo que se evite todo a"nto excesivo de pre
sión por enci'illa de la presi6n de proyecto. -
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7 Cabrá accionar el aparato de gobierno:

cuando se trate del aparato de gobierno principal, tanto desde el
puente de navega~ión coma desde el ca.parti.iento del aparato de _0-
bierno;

2 si el aparato de gobierno principal está instalado de corifoMlidad con
el párrafo 6, -ediante dos siste-ae de .ando independientes. que po
drán accionase desde el puente"de Revelación. No se necesitar' para _
esto duplicaci6n de la rueda ni de la palanca del ti~. Cuando el __
siste.a de .ando eat#: constituido por un tele-otor hidr&ulico no ser'
necesario instalar un segundo siste-;¡ independiente. salvo si .. tra
ta de un buque tanque, un buque tanque quiaiquero o un buque &uero _
de arqueo bruto igual o superior. 10.000 toneladas;

2 un dispositivo de alaras indicador de bajo nivel en cada depósito de
fluido hPdTáulico que seftale lo antes posible las fugas de este flui
do. Habrá dispositivos de alar-a acústica y óptica cuya seftal se pro
ducirá en el puente de navegaci6n y en el espacio de -'quinas, en -=
puntos en que puedan ser, rápidallente advertidos;7

3 un tanque, fijo de alaacenaaient,o con capacidad suficiente para car
gar de nuevo por lo llenos un siste.. accionador a .ator, con inclu
si6n del depósito, cuando el aparato de gobierno principal de~ se'r=
de accionaJlliento a .ator. 11 tanque de alla8CenaMiento 'estará conecta
do pennanentemente por _dio de tuber1as. de un -.oda tal que los siB
te-as hidr&ulicos se puedap recaraar ficU-ente desde un punto ~itu!:
do en el ca-partiaiento del aparato de gobieflllOi estar' dotado, aaí
~iBIIO de un indicador de contenido.

'"~O
00

15 En todo buque tanque quillliquero o buque &,asero de arqueo bt'Uto icual C!:
superior a 10.000 toneladas 7 en todo otro buqu.e de arqueo bruto igual o Su
periar a 70.000 toneladas. el apareto de gobierno principal ir' provisto de
dos o .As serva.otorea idénticos ajustados a lo dispuesto en el pirrafo 6.

14 Cuando se exija que la .echa del tillÓn. excluido el retuerzo necesario
para navegar e:n hielo. tenga aás de 230 _ de diúe~ro 11 la al tiara de la ca
ña. habrá que contar con un 8~iniatro secundario de energía suf'icillnte pa.i=a
al {mentar por lo _nos el servoaotor del' aparato de gobierno ajustado. lo..
prescrito en el párrafo 4.2 7 el correspondiente silJte-a de undo 7 el axi6
lIletroj tal sUllliniatro ae proveer" auu.iticaaente en no lÚ8 de 45 aet;undoe~
haciéndolo derivar de la fuente de enera:ía eléctrica de eaeraencia o de
otra fuente independiente de eneraLa situada en el coaparti.iento ehl apara
to de gobierno. Esta fuente independiente de energla sólo se utilizar' par.
este fin. El .....inistro secundario de energía podrá durar ininter~idaaen

te 30 Minutos Ca.Q .ínimo en todo buque de arqueo' igual o superior a 10.000
toneladas, y 10 lIIinutoa ca-o.lni-a en todo· otro buque.

3 desde el ca-partimiento del aparato de gobierno cuando 8e trate del _
aparato de gobierno auxiliar, y 81 éste ea de acciema.iento a -.otor,
ta/Ilbién ser' poeibh hacerlo funcionar desde el puente de navegaci6n=
con _dios independientes del siste- de .ando del aparato de pier
no principal.

8' Todo sisteq de .ando de 108 aparatos de gobierno principal 7 aWl:iliar""
que se pueda accionar deade el puente de navegación se ajustarA 11 1...iSUi!"
tes prescripciones: .

si es eléctrico contará con su propio circuito, separado y .li_"tad~
por un circuito de energ1¡a del aparato de gobierno desde un punto si
tuada: en el cc.parti ..iento del ,aparato de gobierno. o directaJlente _
desde barras colectoras de cuadro de distribuci6n que aliMenten dicho
circuito de energta. en un PWltn del cuadro de distribuci6n que sea _
adyacente al conducto de ali~ntaci6n del circul to de enera1a del apa
rato del gobierno. -

2 en el comparti.iento del aparato de gobierno' habrá lledios para desco
nectar del aparato de gobierno todo si8teq de .ando de éste que pue
da accionarse desde el puen~ de navegaci6n; ,

3 podré ponerse en funcionaaiento desde un punto aituado en el puente _
de navegación; - ,

4 dado que falle el suministro daenergía eléctrica destinado al siste.a
de -ando, se dará una se~sl d~ al~~cÚBtica 1 6ptica en ~l puente=
de navegaci6n; y

13 El cOllpartiaiento del aparato ~ gobierno:

ser' de f6cil jlCceao 7 en lo posible estar' sep..-ado de los espaciOll
de úquinas i y

2 contar' con .edios adecuados pare pe...itir el acceso, a fines de tra
bajo. a la .aquinaria y a los lIIlIIldos del aparato de pienv:t. Entre;
esos _dios figurarAñ pasaaan08 7 enjaretado& u otrae superficies en
tirresbaladiua. que aseguren condicionea de trabajo adecuadaa si haY
fuga. de fluido hidráulico.
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5 los circuitos de su-inistro de energía para el .-odo del aparato de _
gobierno estarán protegidos sola-ente contra C!ortocircuit!'s.

9 Loa circuitos de energía eléctri-cs y 108\ lIis~ de ..ando del aparato _
de gobierno.- asl COl5Cl los correspo,dientes cOllponentes, cables 7. tuberías _
prescritos en la presente Regla 7 en la Regla 30 irán tan separ.ad08 en toda~

su longitud COllO resulte posible.

la Habrá medios de comunicaci6n entre el puente de navegación 7 el ca.par-
ti.iento del aparato de gobierno. -

11 La posición angular del tilll6ñ:

vendrá indicada en el puente de navegación ai el tillÓn ea de acciona
miento a .ator.'Tal indicación no dependerá del slste.a de.ando del:
aparato de gobierno j

- .. -

16 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 17 ,todo buque tanque; buque 
tanque quieiquero o buque gasero de arqueo bruto igualo superior. lO.QCl()o=
toneladas se ajustar' a 1.. ai8Uientes prescripcidnes:

el aparatd de gobierno principal estar' dispuesto de lBOdo que, en el
caso de pérdida de la capacidad de pierna debida a un solo fallo 
en cualquier parte de uno de losslste.a& accionadores a .:ltor del 
aparato de gobiemo principal, con excluai6n de la caila del ti.6n 7-&
el sector o de ce-ponentea que dea~l\enla ai... funcl6n que ea"'"
piezas, o al 88arrotaaiento de lo. accionadores dsl tia6n. aer' posi
ble recuperar la capacidad de gobierno en no Ú8 de 45 segundos des:
pUéB de que haya fallado un siste.. accionador a .:ltor;

2 el aparato de gobierno p~i~cipal irá provisto de:

2.1 dos siste-as accionadores a .alor independientes 7 separados, cada
uno de ellos capaz de satisfacer lo prescrito en el pirrafo 3.2¡, o

- 47 -
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2.2 por lo .et.oe dos a1:!t~ acclonadoree: a MOtor id'nUc08 que. run
cionando silllllt6neallente en condiciones nonu.les. puedan nt1aace,..,.
lo prescrito en el pirraro 3.2. LoII siste-a8 aecionadorea a MO'tor ..
hidrAul1eos eSUlr6n interconect:ad08 cuando eUo sea nec'.aarlo ......
dar c~l1.iento a la presente preeeripci6n. Se podrA detectar la,
pérdida de fluido' hidr6uUco en un aiat_. 7 el aiatetaa derectuollO
quedar6 autOÚltic.-ente aislado de fIOdo que 1011 defIÚ atst-. accta
nadores 'que pueda haber conserven plen.-ente BU capacidad de f'uneio
n&IIiento; -

3 loa apara'tos de gobierno que no aean de tipo hidrAul1co' ae ajuetarin...
a no~ equivalentes.

17 Respecto de buqUes 'tanque. buques tanque quiÍliqueroa o buques gaa:roa'
de arqueo bruto igualo superior. 10.000 toneladas. pero de lIenoe de 100.000
tonel.das de peso ...'rto. eabri au'toriaar OUBII solueionea dist-intas de lu=
indie.d.... en el p6rraro 16. que no exijan aplicar al accl0ftad0r o a 1011 acdo
nadores elel till6n el criterio de "un solo fallo"•• condiei6n de que dichu;;
soluciones se ajusten a W'Ia no~ de ,seguridad equiv.lente. 7 de que:.

perdida .la eapacidad de piante) a causa de un solo rauo 'en cua.1,quier
par"te del siete_ de tuberías o en uno de loa ael'VOllOwrea. sea poai-'
ble recuperar esa capscidad en no ... de 4S aegundos; y que

2 cuando el aparato de gobierno s610 tenga un accionador del tillÓn se _
preste atención especial en la raBe de proyecw al an61illis de' ~sfuer
&os.incluidoa el anAlisis de ratiga y el anAlisis ..cAnico de rractU
ras. según proceda. el _terial utilizado. la i~talaci6n de obturadO:
res y las pruebas e inspecciones. así COMO 108 .edios proviawa para",
haoer posible un -.nteni~iento efectivo. Considerado lo antedicho. la

'Administraci6n adoptarA reglas que incluyan lo dispuesto en las Direc
tr~ces para la acept.ci6n óeaccionador&s de ti.6n no duplicados en :
buques tan~ue. buquea tanque quillliquerÓe y buques gaseroe de arqueo 
bruto igualo superior a 10.000 toneladas pero de Menos de 100.000 to
neladas de peso .uerto._aprobadas por la Organizaci6n-. -

1
18 Respecto de todo buque tanque. buqUe tanqua qui.iquero o buque gasero 
de arqueo bruto igual Q superior a 1((000 toneladas. pero de lIBnoa de 70.000
toneladas de peso MUerto. la A~inistración podrá aceptar, hasta elIde 
septielllbre de 1986, un sistellla de aparato de gobierno de reconocida fiabili
dad pero que no se aJ.uste al ,criterio'de "un solo fallo" exigido para los 
sistemas hidrAulicos en el pArrafo 16,

19 Todo buque tanque, buque tanque qui.iquero o buque gasero de arqueo bru
to igualo superior a 10.000 toneladas construido antes del l'de septieMbre;
de 1984. cUIIIPlirá. a .Aa tardar el 1 de aepti_bre de 1986. con las siguien
tes prescripciones:

lss 'de los pArrafos 7.1. 8.2. 8.4. 10. 11. 12.2. 12.3 1. 13.2;

2 habrá 4oasiste.a8 de .ando del aparato de gobierno. independientes y
que puedan accionarae desde el puente de navegación. para lo cual no=
será necesaria la duplicación de la rueda ni de la.palanca del. tiMÓn;

véanse las Directrices para la aceptación de accionadores de ti~ no du-
plicados en buques tanque. buqCles tanque quillliqueroa y buques gaseros de ar
queo bruto igaal o superior a 10.000 toneladas pero de _nos de 100.000 .tone
ladas de peso lIIuerto. aprobadas por la Organización Mediante la resolución :
A.467(XII)~ "

- .. -

•
3 dado que falle el sia~ de liando del aparato de gobierno. el aegun

do siste.a podr' MlPeDr a ofuncionar en el acto. *fcionado desde el 
puente de navllllaci6n. Y

4 Cada uno de los siate-a8 de .ando del aparato de gobierno' ser' -a1i.nu
do. ai ea el6ctrico. por su propio circuitO independiente. abMteeido .
su vez por el circuito de ener&ia del aparato 'de gobierno o direct..ente
desde 188 barr.... colector., del cuadro de distribuci6n que abastezcan d!
cho circui to de enerafa del aparato de gobierno en un punto del cuadro 

. de distribución que sea adyacente a la fUente de alillBntaci6n del circui
to de energía del aparato de gobierrib. -

20 AdeMa de ajustarse a lo prescrito en el pArrafo 19. todo buque tanque.
buque tanque qIJiaiquero o buque gasero de arqueo bruto iauaI o superior .. -
40.000 toneladas constMli,do antes del 1 de sepUellbre de 1981l CUMPlir'. a -
.Aa tardar el l. de septiellbre de 1988.' con la preecripei6n de que el .aparato
de gobierno tenga una disposici6n tal que si se produce Un sqlo fallo en las,
tIJberíaa o en uno de los serve-otores ae p,ueda conservar la capacidad.de go
bierno o liaitar el MOviaiento del tiaóR de lIOdo que sea posible ,recuperar 
con rapidez dicha capacidad de gobierno. lo cual se podrA lograr con:

un llledio independiente con el que restringir los MOviaientoe del ti
I116n; o

2 vjlvulas de acci6n r'Pida.que se puedan hacer funcionar aenual.ente 
para aislar al accionador o a .los accionadores de las tuberías hidráu
licas exteriores. junto ~on Un lIIedio que pe~ita recargar direc~n:
te los accionadores utilizando para ello un siate.. fijo e independien
te de bOlllba y tuberfas accionado a, motor; o -

3 .edios que pe~ttan. si los sisteaas de energfa hidráulica eatiR in-
terconectados. detectar la pérdida de fluido hidráulico experiaentAdo
en un ~iste~a y aislar el siste.. defectuoso. ya se. auto-itic...nte=
o desde el puente de navegación, de modo que el otro siete.. conserve

. plenamente su capacidad de funcionamiento.

Regla JO
Prescripciones adicionales relativas a los aparatos de

gobierno eléctricos y electrohidréulicos

En el puente de navegación y en un puesto apropiado de .ando de -'qui-
nas principale~ se instalarán medios que indiquen si los ~tores.de los apa
ratos de gobierno eléctricos o electrohidrAulicoB estAn funcionando.

2 Cada aparato de gobierno el~ctrico oelectrohidráulico proviato de dos3
o -'s servoaotores estarA servido al aenos por dos circuitos exelusiv...nte=
dedicados a este fin. aliMentados directaaente desde el ~8dro de distribu
ción de elllergencia. Todo aparatq de gobierno auxiliar el~trico o electrohi
dráulico correspondiente a un aparato de gobierno principal elEctrico o elec
trohidráulico podrá ir conectado a uno de los circuitos que alilllenten el,.pa
rato principal. Los circuitos aliaentadores de un apar~to de gObi'rhO elEc-=
trico o electrohidráulico tendrán una potencia de régi..n adecuada para ali
~entar todos los motores que se lea puedan .conectar silllUl táne_nte y que -
puedan tener que funcionar simultáneamente.

\
3 Dichos circui tos '1l1lOtores estarAn protegidos contra cortocircui tos e -
irán provistos de dispositivos de al~a de sobrecarga~La protección contra=
sobrecorrientes •. dado que la haya. incluida la destinada a la corriente de 
arranque estará calculada para Un valor que sea al Menos el doble de la co
rriente a plena carga del motor o circuito protegido y será tal que peraita=
el paso. de las apropiadas corrientes de arranque. Cuando se ut.ilice ali_nt~
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ción trifásica se instalar' un dispo~iti~o de alar.a que indique si falla __
una Cualquiera de las fases de ali-enlaci6n. Las alarMas prescritas en el __
presente párrafo ser," acústicas y 6ptiCaB. y los dispositivos que las den _
estar," situados en un punto dll:l espacio de dichas -'quinas principales o de
la c'-ara de .ando habitual de dichas -'quinas en el que qUepa advertirlos _
rápid.-ente y se ajustarán a lo prescrito en la Regla 51.

4 Cuando en un buque de _nos de 1.600 'tonel,.adaa de arqueo bruto un apara
to de gobierno' auxiliar qUe haya de ser de accion_iento a IlOtor Según lo ~
Prescrito en la Regla 29.4.3 no sea de acciona-ientO el6ctrico o eat' accio
nado pOr un -otor eléctrico prillOrdial.ente asisnado a otros .ervici08••• _
podrá ali-.ntar el ap~ato de gobierno principal por _dio de un circuito de
ri~ado del cuadro de distribución pFincipal. cuando uno de esos .otores eléc
tricos priltOrdiahlente asienados a otros servicios esU dispuesto de -:»do ,~

que acción. dicho aparato de gubierno auziliar. la A~ini.traci6n PQdr' dis
pensar, de lo prescrito en el párrafo 3, si juzga 'que son adecuadoe loe lledios
de protección provistos, juntallente,con 1.. prescripciones de 108 pÚ'rafos _
5.1 Y 5.2 de la Regla 29. y 1.. de la Regla 29.7.3, aplicablea al aparato de
gobierno auxiliar. .

Regla 31
Mandos de 1.. lÚquinaa

1 Lee -aquinaa principales y auxiliares que sean eaenci.l.s para la pro-
pulsión 1 la seguridad del buque.esq.rán provistas de _dioa que pel'llitan ha
cerlas flM'\Cionar 1 gobernarlas efica:QNInte. -

2 Cuando las aáquinas propulsoras ~an de aer teleaandadas desde el puen
te de navegación 1 los espacioS de Máquinas hayan de tener dotaci6n, regiráÍl
las siguientea disposiciones: •

1 la velocidad. el aentido de .-puje 1, si proc.d., el paso de la héli
ce.. sarán total_ote gobernables desde el puente en toda 1.. condi-

.CloneS de navesación, incluida la de aaniobra;

2 paraeltel.-ando de c..a. una de 1.. hélices independienhis habrá el",
oportuno diapositivo. proyectado 1 construido de llanera que que~

accionarlo .in necesidad de preatar eapecial atención a loa '.talles",
de funci~iento de 1.. lláquinas. Cuando haya varias ,h6l1cea que de
ban funcionar su.ultine...nte, cabrá ¡obernar todas ellas por _dio _
de uno de e808 dispositivos;

3 1.. úquinu propulsoras principales irÚlProvistu de un diapositiva
de par_ d....rgencia, situado en el puente de navegac:i6n. q.... sea",
independiente del sist..a de .ando ejercido desde el puente;

4 l .. 6rdenes deatinadas a 1.. aáquinaa propulsoras, procedentes dal _
puente 'de navegación, aparecerán indicada en la c"". de aando • _
1.. úqulnas principales o en l. ,plataforwa. de' -.nióbra. s.aún proce
da,

5 el tel.......do de las aáquinas propulso~ s6lo se podr' .jer¿'Cer desde",
un e.pla&alliento cada vez; se pel'lli tirA que en talea eapla~ientoa _
haya p.atoa de aando interconectados. En cada una de ..toa ~lua-'
aienJ;os habrá un indicador que aefiale cuAl es el .-plu.iento que eat' aobemafldo las úquinu propulsoras. El traslado de la función de;;;;
aando entre el puente de navegación y loa espacios de úquinaa aólo _
se podrá efectuar desde .1 espacio de las IÚQuinaa principales o des-=
de l. ciliar. de ....do de las Uquinaa principalea. hte Biste- lleva
r' loe -.dios Mce.árlos para evitar que el -oapuje propulllOr caabi. :
coneiderabl.....te al trasladar la funci6n de .ando de \m. .-pl~ien..
to a otro;

- 50 -
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6 será pósible gobernar las eáquinas propulsoras donde estén ublcadas _
aun cuando se produzca un fallo en cualquier parte del sist.... de te
lel/liUldO;

,. el sisteaa de tele-.ndo estará proyectado de un ..ado t,al Que en caso=
de que falle se dé la alaraa. A menos que la Adainistraci6n esti.. es
to laposible, se aantendrln la velocidad 1 el sentido de e&puje de la
hélice Que'haya preestablecidos hasta Que entre en acción el -ando lo
cal; , -

B en el puente de navegaci6n se instalarán indicadores Que sei'lalen:

B.l la velocidad ~ .el senti~o de giro de la hélice, en el caso de h¡li
ces de paso,fLJO;

B.2 la velocidad y la posici6n de las palas, en el caso de hélices de _
paso variable;

9 en el puente de navegación y 'en el espacio de lÚquinaa 8e inetalar' _
un dispositivo de alarea que df la oportuna indicación ai la presi6n=
de aire para el arranque es baja, fiJ6ndoee ésta a un nivel que pel'lli
ta efectuar .. operaciones de arranque' de la Ñquina principal. Si :
el siste_ de u,lelAl'ldo de las _quinas propulso.... e.tA Pt"Olectado _
para arranque' autolútico. Be 11ai tar' el n~ro de intentos de arran_
que in'fructuosos que puedan prqduciree consecutiv...nte. con el fin _
de preservar presión de aire suficiente para efectuar e.e~ en
las -'quinas eislWUl.

3 Cuando las lIIáquinas propul80ru principales y SUB lÚq\.linas auxiliares,
incluidas las fuentes d~ energla eléctrica principal puedan ser objeto en ..
yor o Ilenor grado de tel.eaando o de aando aut0.6tico 1 esUn lIIOIIIIIt:idas • la;;;;
supervisión continua ejercida desde una cáaara de rundo. loa -.dios que se -'
utlicen 1 los IIllUldos estarán proyectados, equipados e instaladoll de .. que
el funcionaeiento de las aAquinaa Bea tan seguro y efic*, coao 8i estuviesen
supervisadas directaaente; a eate fin ae aplicarAn ce-o proceda las "alas _
46 a 50. se prestará especial atención a la protección de dichos especi~

contra incendios e inundacionea.

4 Los siste-e de arwnque. fWlcionalliento 1 aando auta.6tiCOB llevarán en
general -.dios que peraitan neutralizar ~ual..nte loa aandos autoaAticoe._
Loa fallos que puedan producirse en cualquier parte de loe ci ta4o& si.t....'"
no lMpedirán,utilizar los ..di08 de neutralización &anual.

Reala 32
calderas de vapor y siet.... de aliae~taci6n de calderaB

Toda caldera de vapor 1 todo aenerador de vapor no expues.to al fuego 
ir," provistos, ca.o .1ni_. de d08 vüwJ.u de seguridad que ten&ep la nece
aaria capKidad. No obatante. habida\cuenta. del rendiaiento o cualesquiera:
otrae caracterlaticaa de cualquier caldera o generwtr de vapor no ezpue.to _
al ,fuego. la AdBiiniatract6n podri pe,..itir que .e instale aol...nte una .,1'
vula de securidad si ellti.. que ista eSa protección ~cuad8 contra aobrepre-
sio"ell. .

? ~oda caldera caldeada con rueloil J destinada a funcionar ain aupllrvi __
sión' h..-ana llevar' ..dioa de seguridad que lnte~ el su.lniatro del 
cOMbustible Jden una seftal de alarea en casos de bajo nivel ~ aaua. rallo:
en la ali_ntaci6n de aire o fallo de la 1181118.
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3 Las calderas acuotubulares para -'quinas turbopropullloru ir," .provis-
tas de un avisador de nivel excesivo de agua.

-4 Todo sillte!M genersdor de vapor que preste aervicioe esenciales' pere ía
aeparidad del buqUtl o( que podrla 11• ..,. a _r' pelJ..arotlo si W sdlinistw:'O de",
-qua de, all..ntAci6n faUara. ir' provisto, c.-o .fni~t de deJe eiate.as dis
tlntae iie agua de ali_ntaci6n que arrlll'lquen ... t ..~ de all-entaci6n :
1 ca.prendfan Aetas, ai bien .er' aceptabla yna. 801. penetraCi6n del colector
de vapor. A lMR08 que 1.. caracterbtic.. de la~ sean tale. que' no que
pa la poeibU ldad ~ aobrepNldone.. !!le proveer6n .edioa para evi tar .obre.....
preslones en cualquier parte de, loa aietMIaB.

s _ lAs calderas ir," provistas deltediOll con loa que vigilar J controlar 
la 'calidad del 'agua de ali.entac,i6n. Se proveerin _dios adecuados para illpe
dir, en la' .edida ele lo posible, la entrada de hiclrocarburoa u,otl'Oll contalli:
nantes que pueden ser perjudiciales para la caldera.

.. se toraarin IIledidas para1redueir al .ínialO la entrada de aoeite en loe -
sistemas de aire ca-pri_ido 1 para purgar edtos siste-as.

\

Rell. 3S
Siste..s de ventilaci6n en loe espacioa de -'quinas

"Loe espacios da c.teaorl•. A par••'~ina. ~.tar6n.ventiladoa con .iras=
a asegurar que cuando las Áquinu o las caldea. en ellos ubicadu estM fun
cionandoa plena potencia en todaa l •• condiciones _teoroI6gic.. , incluid08
te.-porales, siga llegando. dicholl espacia. .aire suficiente par. la seguri
dad "1 el confort del ptlraonal " el funcionu1ento de las úquinaa. Todo otro
e~p.cio de -'quinas tendr' ventilación adecu.da para loe fine. a que est~

destinado.
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Regla 33
Siste..s de tuberlas' de vapor

6 Toda caldera que .sea eaencial para la seguridad del buque J que estA 
.proyectada para .contener agua ha$ta WI detel'llinado nivel iri provista. c.-o",
...1nil6o, de doaindicadorea de ese nivel. Uno al _nos de eatoe indicadores" -

será un tuvo de vidrio de lectura directa.

3 La tubería o el accesorio que puedan recibir vapor de cualquier proce-
. dencia a una presión laaYor que la que de acuerdo con su proyecto le. corre.
ponda, irán provistos de. una válvula. reduCi,tora'.adecuada, una válvula de se~

ridad y un lllal\6metro.
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Regla 3B
Dispositivo de alaraa para maquinistas

Regla 39
Ubicaci6n de las instalacionee de e.ergencia

en los. buques de pasaje

Habrá por lo aenosdos ..dios independientes para la tren_iaión de 6r
denes desde el puente de .navegaci6n hasta el puesto situado en el espacio =
de dquinas, o en la CÚ\ara de' ..."do de llláquinas desde el cual Be gobiernen=
nor1ílalmente éstaS: uno de ellos será un telégrafo de,lÚoquinu que indique 
visualllente las órdenes J respuestas tanto en la c6aara de "'quin.. c~ en
el puente de navegaci6n. Se instalarán _dios de cOlllunicaci6n adecuadoe en
tre el puente de navegación y cualquier otro pueeto desde el cual ee puedan
gobernar las máqui,nas.

Se proveerá ~ dispositivo de alaras para loe _quinistas, que pueda 
accionarse en la cámara de .mando de, -'quinu o en J,a pl.tafo.... de lMniobra,
según proceda, y cuya señal se oiga clar.-ente en loe aloj..ientoa :de los -
maquini.stas. •

.' Regla :r1
COlIlW\icaci6n entre el puente de "navegación

y el espacio de máquinas

Regla 36
rtecCi6n contra el ruido-

Se tOlll&rén las aedidaanecesarias para reducir en loa espacioa de ..
quinas el ruido de éstas a los niveles act.i.ibles que detel'lline la AdIlinis
tración. Cuando no sea posible reducir en grado suficiente este ruido, l. 
fuente que 10 origi~ en eaceso se insonorizará o aislar' adecuad.-ente. 0=

bien se habili terá un refugio a salvo del ruido _si en el espacio de quese=
trate ha de haber

l
dotación. !:l personal que haya de entrar en estos espa

cios dispondrá de protectores de oídos, sr es necesario.

de vapor en 1. que de 
golpea de ariete.

1 Toda tUbe'rla de vapor "1 todos los acceBOrioe que lleve conectadoey por
109 que pueda pasar el ~apor ha~rán sido proyectadOs. conetruidoe e instala
dos de -enera que. soporten las tens,iones ahi... de trabajo. que puedan ver
sé sa-etidos.

5eproveerlm -;"'dios' de pW:ga para toda tuberfa
lROdo pudieran produci'rse efectos peligrosos de

2
otro

Regla 34
Siste..~ de aire ca.pri.ido

1 Todo buqüe estará provisto d~ ..dios que impidan sobrepresiones en cual
'quier parte de los sis~ de aire ca.p~i.ido y dondequiera que las c..isaS
de agua olas envueltas,de los c~resores de aire y de loa refriger.dore. 
puedan estar so-etidas a sobrepresiones peligrosas por haber sufrido l. in-
f11 traci6n de fugas procedentes, de los cot..ponentes en que haya aire c~rl.i
do. Todos los sistelNlB tendrán ..dios adecuado& dé alivio de presiOO. -

2 Los IIledios principales de arran'que" por aire p~vistos para los .otores:
propulsores principales de ca.bustión:interaa estarán adecuad&*ente protegi~

dos contra los efectos de petardeO "1 de explosión inte",a en las tuber1as 
del aire de arranque.

3 Todas las·tuberías de descarga de los ca-presores 6elaire de arranque=
conducirán directa.ente a los dep6sitos de aire de arranque y todas las tube
rías que conduzcan este aire desde 108 dep6sitos de los -atores principales;
o auxiliares serán total~ente independientes del sist.... de tuberías de de~

carga de los compresores.

Las fuentes de energía eléctrica de e_rgencia, las bombas de e.ergen
cia contraincendíos, las ~bas de emergencia para el achique de sentinaa,-

• Vease el -Código sobre nivéléS de ruido a bordo de 108 buques, aprobado -
por la Or~anización mediante la resoluci6n A.468(XII).
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excepto las que especifica.ente den serV1ClO a J~s espacios situados a proa
del IIIafIIparo de colisión, los SlSte-.a.:o;¡: fijos contra incendIos prescritos en _
el Capítulo 11-2 y las de-as instalaciones de e~ergencia esenciales para la~

seguridad del bUque, salvo los -alinetes de ancla, no se .cntarán a proa del
__paro de colisión.

PARTE D - INSTALACIONIS EUCTRlCAS

(Salvo disposiei6n expresa en otro sentido. la Parte D es aplicable
, a loa buquetl de pasaJe, a la. buques de caraa)

Regla 40
Generalidades

Laa instalaciones eléctricas serin tale. que queden garantizados:

tl)dos los servicios eléctricos awdliares que sean nece8.,riOll pera·
..tener el buque en condiciones no.....108 de fWlcionaaientO , habi ta
bilidad sin necesidad de recurrir _ la fUente de energla e¡'ctriea de
e_rgencia.

2 los servicios eléctricos esenciales para la seguridad en las diversas
si tuaciones de elHrgeR(:ia;,f

\

3 -la seauridad de los pasajeros, de la tripulación, del buq~ frente a
riesgos de natural e•• elactriea.

2 ~ Acainilltraci6n tQIIar' 1.. -edidas apropi.... para que hqa unironlÍ
dad en la i.l~taeión , la aplicación de lo diapuesto en la preaente Parte",
respecto de las inatalaciQnes eléctric....

Regla 41
Fuente de energla eléctrica principal , red de al~rado

1.1 Se prov..r' una ,fuente de energ.h. eléctrica principal con cllpaCidad su
ficiepte para' alillentar todos loe;"'.MI'icioe; aenci~ en la hala 40.1.1.
ISsta fuente de enerala e1fctric. principal estar'- conati tuida por ~ arupoa
electrógenos cuando "ReM.
1'.2 La, capacidad de _toe ¡rupoa ~lectr6cenoa ser'- tal que aunque uno cual
quiera de el loe 8e pare sea posible ali-entar loa servicios necesar!oe para=
lOiP"ar. condiciones operacionales no....... de propulsión, s¡quridad. Habré _
que aaegurar ta-bi'p 1.. cCMWIicionea IÚ.n.a...a de habitabilidad que tt-:en con-
fortable .. buque. lQ CYaI supone al rvicia. adec~ de cocina, c!
lefact;:,l6n. reCriaerac;ión de car6cter tico. v.a1:ilacitSn . ...c6a.1c.........
para 1.. i~~lacionea aanitari.. , duJ.ca~

l.~ ~ diapcMlitión de la fuente .. eIlel"l;la al6c1:rica principal del buque se
r', ,b.ll quo penli ta __tener loe .."ici~ a .... bM....r • .....ei. _ la ..:
&la 40.1.1. MM, cual.. ruaren la velocidad, el Hnticlo .. roteai6n de 1..__
~inaa propuJ.~.. o de loe eJe. principal...

1,.4 ~. lQ8 arupoe elee::t.riaenoe ser'" tal.s que aun cuando de~e de fwl
ciopar, uno c~qu.iera de' ella. o au ruente pri-.ria de _rgla. loa p-upoa _
elec·1:r6cenoa. restantes puedfln proveer loa ..rv1c108 .lktricoe neceaaN.oe; p!
re ,1, arranque de l. pl.."ta propu14lOl". principal partiendo de la condici6n _

• v...... 1.. ,rec::~ion.s publ1ca4u por la Coa18i6n Il..ectro'Wcnic. lote!'
naeJ.~ •• en particwar, la ,pu.blicaci6ft 92: IMtalecionea eléctricu' en b~
que~.
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d~ buque apagado. Cabra utili2ar la fuente de en~rgiá eJectrlca de emergen
cia para el arranque, partiendo de la condición de buque a~agado, si dicha
fuente puede, sola o en ca.binación con cualquier otra fuente de energia 
eléctrica, proveer simultán.-ente los servicios prescritos en las Reglas 
42.?1 a 42.2.3 ó43.2.l a 43.2.4~

1.S Cuando una parte esencial del aist... de SUlliniatro de energia eléc
trica eltigido en el presente párrafo esté constituida por tranafo~res=
el slstellB quedará dispuesto de -ado que se asegure ls .i... continuidad -,
de su.inistro que se estipula ~n el pr.aente párraro.

2.1 Habr'- W'Ia red de alu.brado eléctrico principal que U ... inar' todas 
laa partes del buque nonaa1_nte accesibles. loa paaajeroa o a la tripula
ci6n y utilizadas por éstos, qut! estar6 ali_ntada por la fuente de ener=
gia eléCtrica principal:

2.2 La diapoaición de la red de alumbrado eléctrico principBl será tal
que si se p'roduce W\ incendio u otro ainiestro en loa espacios en que se 
hallen la fuente de eQ8raia eléctrica ,priRfipal. el corre.~lente equipo
transforMador, si lo hay, el cuadro de distribuci6r. principal, el cuadro=
de distribución de alumbrado principal, no quede inutilizada·la red de
alumbrado e¡éctrico de e_r••ncia prescritJ en 1.. Realas 42.2.1 , 42.2.2=
Ó 43.2.1, 43.2.2 Y 43.2.3. .

2.3 La disposición de la red de al~rado eléc1:rico de e.ergencia será 
tal que si se product! Wl incendio u otro sini~stro en los espacios en que",
6e hall~n la fuente de energía eléctrica de eaersencia. el correspondiente
equipo tranaforaador. si lo hay, el cuadro/de di~tribuci6n de e-eraenci., y
el cuadro de distribuci6n de al-..brado ele e-rgencis. no quede inutilizada
la red de alu.brado eléctrico principal prescrita en la presente Reala.

3 El cuadro de distri~i6n principal estar'- situado con respecto 11 una
central aeneratrb principal de .ado que. en la Mdida ele lo posible. ls 
integridad del SUMinistro el6ctrico nor.e1 sólo pueda resultar arectada 
por W'I incendio u otro siniestro ocurrido en un espacio. No se considerar'
que un recinto que aepare el cuadro principal del .edlo a.biente, coso 81=
que pueda consti tuir una cállara de l8IIRdo de aáquinae ai tuacla dentro de loe;
lí~ites del espacio, separa de los generadores el cuadro.

4 Cuando la potencia total de los VUPOs el~tr6&enoe principal~s inata
lados exceda de 3 ... las barras colector.. principales e.~6n subdividi:
das al _nos en dos parte•• nonaablente unidas por conexiones de8lMHltablea
u otros ..dios aprobados; en la _dida de lo poaible, la uni6n entre loe -:
grup08 electrógeno' , c~lquier otro equipo duplicado se dividir' por isua1
entre las partes. se a~tirán disposiciones ~quivalentea que a j~ciQ ~=

la AóNinistraci6n sean sati.factori...

Real. 42
Fuente de ener&l~ eléctrica de e-eraencia en loa buquea de pasaje

1.1 se proveerá una fuente autónolla de anera!a el6ctrica de ...raenci••

1.2 La fuente de eneraía eléctrica de ...rpnci., el correspondiente equi
po tranefoNlBdor, si lo hay. l. fuente tranaitOrls ele ene...la de ...rpn-=
cia, el cuadro de distrlbución de ...raenci~ , el c\l8dro de dis1:ribuci6n ,
de alUMbrado de ...rgencia _tarin situadOll por enci.. de la cu.bierta co
rrida Ilás alta y tendrán .cc.so f¡cU desde la cu.bierta expueaq. No uta
rán situados a proa del ..-paro de colisi6n.
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2.4 Durante un periodo ele 36 horas:

2 la boIma para loe, rociadores au'tolútiéos.', sl la haJ'¡ 7

una de laa bOaba8 contraincendioe prescritaa-en la Reala 11-2/4.3.1
y en la II-2/".3.~;

todo el equipo de ca.unicacionea interiores n.ee.ario en una situa
ción de e.ergeneia.
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de navellaci6n 7 deaAe lu
para prevenir los abordajes.

Durante un Periodo de :16 horu. lu luces
prescritas por el Relll-nto internacional
haya en vigor. \

3 la bonlba de e.eraencia para el achiqUe. de "entind 7 todo el equi~

esencial para' el f\lncion"lento de las vilVulu de 1.. aentinaa te
leacclanadas el~ctric..ente.

.. haci~ndolos funcionar de -.do ihterwi1:ente. 1a 1""" de "Ilal.. _
diurnas. el pito del buque. los·diapoeit;1VllM1.de al...- contrainc.....
diba de acclan_lento ..nual y todas lu seP.ale. in.terlorea ea-e se'"
requieren en una.,aitHaCi6n ~ e-eraencia;

a ..nos que estos aenlciOll dispongan. para un periodo de 3& horaa. de un",
sUIIlinistro independiente Pro(:edente de URIl bateria da ac~ladorea situada
de lIlOdo que quepa utlli&arla ,en easo de e.eraencla.

".3 Durante un periodo de 36 horas:

2.'
,ces
que

3 el siste-a de detecci6n de incendios 7 de al...-.7 el stste..' de re
tenci6n 7 suelta de las'puertaa COfttralncendioa; , -

2 las ayudas a la naveaaci6n preacritu en la ....1. V/12¡ cuando no
se. raaonable o pOsible aplicar ..ta dl~lci6n la .w.iniat.r'8ci6n
podr"dispenllU" de su CWlPlhdentD a loe buque8 de aenoe. de 5.000 ...
toneladas de aI"queO bruto'•

2.5 Durante el tiellpO preacr1to en la. Regla 29.14. el aparato ele gobierno.
cuando éste se ha,a de al't..ntar de conforwidad con lo preacrito en eea Re
gla. -

en todos 1011 puestos de ellbareo tanto en cUbier1:a CCIIo tuer. de loe
coetadoll. tal coao s. pescribe en tu Re.l.. 111/19 7 111130.

2.1 Durante un periodo de 36 hor... al.-brado de _raenciaJ

1.3 ... ubieaci6n de 1. fuente de ene...t. elktriea~de Mlerpnela , del CO
rr..pancliente equipo tretulro~r. si lo ha7. de la fUente tr.....t tOrta ese
.,....1. de _ ....nd•• del cuadro de diatrtbuci6n de _raencla ~ de loa _
~ de diatrlbucl6n de alu-brado elfctrico de e.erpncta can respecto-
• la tuente de enerala el6ctt'ica prineipal. al cor..poncliente equipo trarw
r~r. al 10 M,. , al cuadro de distrlbuci6n principal ser' tel que .::.
uepre. de un -.:MIo que • Juicio de la AdIlIlniatreei6n ....U.factorio. _.
que un lncendio (1 CUlllquler otro 81nie8tro auf'rldo _ ~loa .... 'COn~
PI' .1. ruente·cIe -enerala e16ctriea principal. el 1:01 t P Mllente eQUipo'::' ,
tnMtor-dor. Id· lo hQ.-, el clWldro de dla1:rlbucJ!6n principal, O _ cual
quierns-ciocle catepla • pan -'quf.nM. nO ditlculbrin el _lnl.tro~
la re~Kl6n ni l. diatribuci6n de oenerara 81fc:trlca de ...,..enet.. In l.
..Ida de lo poeible. el opacto que contenaa la ruente de enerafa alfeut
ea de _rpncIa_ elcorreapondienu equipo tlwl8ro..-dor. al· lo ~. la :
«laente .u-ltorl. de enere:1a de e1MrpI'lCia 1 el cladro de dlatrlbucl6n ele
...".....el. no _ri conttauo • loe -..p.voeUalte de loe ...-el.- de cate
aor'. A para .......'-' O' de loa espac:loe que contenpn la f'uente de -rata
elfctrlea principal,"l correaponcliente equipo trw.totwador. ai 10 ~. le'
el .CQU'O de dianibue16n principal.

- ( , .
1.4'ecindic16n de que se to.en _di_~ para hacer aeauro"
lWteio..-aiento independiente en aituaciones de ..,.......ei•• en cue.lquler _
c1rcun11Uncl., el, aene.-.dor de- eMrgenCia podri utUl..... ncepclonaJ,....
tal , dunnte eorto. periodos. para aUMntar c1rcuitoe que nO Hen de
.-eraenciaio

e La. ~(a elfetJ'ica disponible, ser' IIUficiante pan aUMntar tOdoez
loe ••Ml"icioe que eean esenciales pare la .eauridad en Cuo de _,...neia.
dandD la eonaideraei6n debida a loe ftrviciOll que puedM tener que f"unciO
.....l_lUne-.nte. fl8blda cuenta de 1.. corrientell de .......... , de la _
Nituralesa tranai torla de ciertas carau rI la Cuente de ..enerala, el6ctrtca, ...
de e-e,..encia tendl"i clqJ8Cidad para aU-entar ai..."It6ne..mte co-o alni-.o-'
7 ~te loe periodos que H especifican 1011 aervicioe siguienu.. si e¡"
f\lnc!iOMaiento de _toe depende 'de URIl fuente de enerala elktJ'ical lo'

2.6 Durante un periodo de _dia hora:

2.7 En el caso de un buque que, regularaente realice viaje. de corta dura
ción, la A~inistraci6n. si a Juicio suYo es a~uado el ¡r.do de aegurl-
dad obtenido, podrA aceptar un periodo inferior al .de 36 horaS que se espa
cifica en ,los párrafos 2.1 a 2.5. pero no inferior a 12 horas. -

2 81'1 todae 1011 pasillos, ellC81e.. 7 .a1ÚI.. de espacia. de "rvicio7
de aloJ_iento•.uf ce-o _los aeceneore. desUnadc. al peraonal;

3 en loa eepacie. de l16qbinaa 7 en· lu central.. p:nel'1ltrlcea princi_
JNlles, incluidos sus correspondientes puesto. de aando;

.. en todos loe puntos de control, en ~.. cillaru de ... de dqui_
nas "en cada cuadro de· diBtrib~i6n principal 7 de .-era.Mia;

S en todos los paftol_ de equipos de boIIbero;

6 en el aparato de pblernoi7

7 en la~ ccmtl'1lincendiOfl. en la boIIba de rocladoNtB 7 en la bla
be de e-ergenci. para el .€:hique de aentinas a que •• hace referen
cia en el pirrafo 2 .... yen el punto de arranque de a~ respectivos
'..atores.

,

tod8 puerta eatanca que en virtud de lo prescrito (111 la Real. lS ha
ya de aer accionada a .ator junto con sus indicadores 7 aeftalea de;
aviso. SieMpre que se cWllpla lo prescrito en la Reala 15.9.2, se ad
lIIitir6 el acciema-iento sucesivo de 1.. puertaa a condici6n .de que;
se puedan cerrar tqdaa en 60 seaundoe¡

2 los dispositiVOll de _rgeneia que iapulaan loa aacttnllbr'ea hasta la
cubierta para la evacuaci6n d, personas. In una e-erpncl. l~ ..
censores de pasajeros padrln, aer iapulaadoa huta la cubierta de eh
do sueesivp. -

•
•

_ Sfi _
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3 La CUente de energ!a eléctrica de e_rgeRcis podrá aer un generador 
o une bater!a de acu.uladores, que cuaplirán con lo prescrito a continua-
ci6n:

3.1 La fuente de energ!a eléctrica de e_rgeneia ea un gerador, éste:

1 estar' accionado por un IIOtor pri.ario apropiado con ali_ntación 
independiente de cOllbustible cuyo punto de inflBa!lci6n (prueba en 
vaao cerrado) no sea inferior a 4J- c;

2 arr~ar' auto-itic.-ente dado que falle el a~lniatro da ele~trlcl

clf¡d de ufuente de ane...ía eléctrica principal ~ quedÁr' ~onectAldo;
auta-itica-ente al cuadro de dialribuci6n de e-ergeneia¡ entonc.. 
loe aervlc1~ a que .. hIlee referencia en el pirraCo 4 ae transferl
rán auto.itic_nte al aruPO electr6ceno de e-ergencia. El ai.u-;
auto.ltico de arranque y 1.. caracteriatic.. del IIOtor pri-.rio se
r'" tale. que el generador de e.er.encia funcione a su plena carg.'"
deri&i_n tAn r'pidMlente cc.o sea posible aln rlaaaos 1 a lo s~
en 4~ _~l • _~ que: el grupo electr6gano de ...rgancia ten
ga un segundo dispositivo de arranque independiente, la fuente Úfti-'
cal de eMrgia ac~lada eatar6 Protelida de .ada que no la pueda -
qot4r cc:.pleta-ente d aiate_ de arranque aut:o-'tico. 1

3 tendr' una fuente transi toria ~ .ne...ia elictrica de .-er.ancia
ajuatada a lo preacri lo an el párraro 4.

3.2 C\.I.NIdp la fuente 1M enaraia eléctrica 4e ...qenci.a aea \AftSbateríJl 
de ac~ladorea, éata pocir':

1 contener la cara. eléctrica de e..rgencia 8in neceaidad de recarga,
aanteniendo una tensi6n que c~ ~i-a discrepe de la noainal en 
YIl 12 por cian\o de .....nto o'de di_inuci6n durante todo al p«io
do de·descar..¡

2 conectara. autolM.tica-enta .1 cuadro de diatribuci6n" da ..-raanci.
'.8ft caso de que f.lle la fuente da enarai. elfc\rica principal. 1

¡ ali..ntar i~ia~nte loe sarvicloa eapecif1cadoe en el p6rr.ro=
4. CC*O • .(ni-o.

.. La r'lente transitoria de energía eléctrica de _rgencia prescrita en
si ptrralo 3.í.3 ·..r' una batería de .cuaaladores convanien~nte situada
para aar utilizada en C880 de ...rgencia, balería qua funcionarl ain nec_
si'-' da raearg. 1 ....teni.ndo una teutón qua c~ llÚi-.o discrepe da la.
_1",,1, en un 12 por ciento da .....nto o de di_inuci6a durante todo el pe
riada de deacarga, y que podr6'por BU capacidad '1 su disposici6n, ali_n-=
tar au~tic nta. dado que f.lle la fuente de energi. eléctrica princi-
pal O l. de oci•• 108 .ervlci08 aiguiente. c<*o ainll1O, .1 el funcio
.....ianw • _1;0&; dape~ de Wl8 fuante de eneraia al~ctrica: -

•• 1 Durante -.di. hOr.;

1 .1 al~rado pra.crito an loa párrat'o. 2.1 1 2.2;

2 todoa loa .ervicioa prescritos en los párr.ros 2.3.1, 2.3.3 J 2.3.4
...nos que tales servicioe dis~ para el periodo aspeclrlcadoc
eSe un 8~iniatro independiente. darivado da una baterla de ac~l.

cIcJn. con...enien~..nte '.1tuada par. utUh.c~6n en caao da e..,.....
ci.. •
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4.2 La energía necesaria para cerrar las puertas estancas, aunque no f"or
~os.-ente todas a la ve~. junto con sus indicadores y 8eftales de aviso se
g(an lo prescrito en el párrafo 2.6.1.

5.1 El cuadro de distribución correspondiente ala fuente de energía eléc
trica de e_rgencia estar' instalado tan cerca de ~sta COIIO resulte posi-=
ble.

5.2 Cuando la fuente de eneraia eléctrica de .-eraeneia eaU constituida>=
por un aenerador, su cuadro de dhtribuci6Í\ eatar' situado an el .1.-0 es
pacio, a _nos que esto entorpezca ~l fuociona-1ento del cuadro.

5.3 Niquns de las bateríaa de ac..-uladores instaladas de conforwidad con
la presente Reala se situar' en el .i.-o.••pacio qua al cuadro da diatribu
ción de e.erleneia. En un luaar apropiado del cu¡ulro de diatrlbuci6n prirf
cipal o en la cúar. de aando da lÚ.quinu .e inatalar6 un iPl\icador que a!
ftale si las bateriaa que conati tuJ'en la fuentlll' de enerala el6ctric. de
pergeneia o l. f~nte tranaitoria. da enaraia el6ctrica de ...raenci~ a
que se hace ref.renei. en el pirrara 3.1.3 o en al 4 .. ,utlra da...........

_5.4 En,condicionea no~le. de tuncio~iento el cuadro de distribuci6n
de ell8raenci. astar' ali..ntado desde al cuadro de distribuci6n principal_
por un c.ble ali-entador de interconexi6n adecuade.ente proteaido contra 
aobrec&raas '1 cortocircuitos en el cuadro principal 7 que "'desconectari_
autONática.ente en el cuadro de distribuci6n de eaereencia si f.ll. la
fuente de energia.eléctrica prin~ipal. Cuando el siste.. eat6 dispuesto pa
ra funcionar en r.ál1-entaci6n. se proteaer' tulbi'n el c1 teda cable a11_
_ntedor en el cuadro da Í1iatr*,buc~ón.de...rgenei. al ..008 contra cort;o
circuitos.

5.5 A fin de aseaurar la inllediata disponibilidacl ele l. fuante de enaraia
eléctrica de .-rlenei., s. toew6n aedidu euanclO ..a necasario par. des
conectar autOllátic8llente del cuadro de distribución de ..eraeneia loe cir
cui toa que no sean de ...raenCIia, ~ lIOdo q~ quada a.ranti&adQ el s ...ini!
tro de energía para loa circui tos de eaergenci••

6 El lanerador da e..raancia y su IIOlor pri-.rio, , to4a bater•• da KU

~uladores de e.ergenci. que pueda haber, estar," proyect.dos y dispuestos:
de IIOdo que funcionen a au plena potencia de r~gi_n' eatando el buque adri
~ado o con un ángulo de escora de hasta 22,5' o con un ingulo de aaiento :
de huta 10- hacia proa o hacia pop., o blan con una cOSlbinaci6n cualqui,-
ra de '"culoa que no rebaaen utoa Uaite.. ~

7 Se to.arán las -edidas necesarias par. verif'icar en pnaebas peri6di_
cas todo el aiate.. de e_rlenei., 'incluidoll la. di8posi tiVOll de arranque=
autolaático.

Regla 43
Fuente de eneraía eléc~rica de ...raencl. en lQII buques de cara•

1.1 Se proveerá una fuente autánolUl de eneraia eléctrica de elleraenci••

•
1.2 La fuente de energia el6ctric. de .-ergenei•• el.correapondiante equt
po tranafQ~dor, si lo hay, l. fuente transitoria da eneraia de _raen-=
cia, el cuadro de d.iatribución de .-eraencia '1 el cl,l8dro de distritNciÓII 
de' alUllbrado de e_rgencia estar6n si tuadoa' por enci_ de l. cubisrta ca--
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rrida .. alta T tenclrln acceso CicH deede la cubierta expqeata. No esta
rán situados a proa del ...-paro decoliai6n. salvo que en. circunst8neiu _
excepcionales lo autorice la Adll:iniBtraci6n.

2.1 Durante un periodo de 3 horas. al~rado de ellergencia en toda. 108 _
puestos de e.barco tanto en cubierta COlM) fuera de los cO\:adoa. tal CÓMO _

se prescribe en las Reglas 111/19 y 111/38.

1.4 "condición de que se tolaen -edida8 adecuadas para hacer seguro au __
funciona-iento independiente en situaciones de eaergencia, en cualquier __
circunstancia, el aenerador de ,-ergeneia podré utHiaarae eJlcepci~al_r'l_

te. JI durante cortoa period06. para aU..ntar circuitoe que no tean de
etIIergeneia.

2 La energía elktrica disponible ser' suficiente par1I al1.entar tado8=
los servicios que sean esencialea para'la securidad en caso de eaerlencia.
dando la consideraci6n debida a los servicios que puedan tener que fun(:io
nar aiflUltán-anete. Habida cuenta de las corrientes de arranque "1 la natu
raleza transitoria de ciertas cargas. la fuente de ener&la e1ktr!ca de -=
eJIIergencia tendrá capacidad para sliaentar silWltáneaaente ca-o aIni.a "1 _
durante los periÓdos qu~ se especifican 108 servicios siguientes, si el ~
Cuncionilllliento de éstos depende de una fuente de energía eléctrica:

~
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6 en 1* ttc.ba contr.incendios • 'que se hace ref.rencia en el pirrafo
2.5. ,en la boMta de rociadores, 8i la ·hay, T en la~ de ...r_
genci. para el achiqUe de .enti..... ai l. hay. , en el punto de
arranque ele aus reapeetiYM .atorea.

s _nos que estos servicios dispongan. para un periodo de 18 horas, de uns

swllinistró independiente procedente de UI'Ul baterla de acwwladores situada
de modo que quepa utilizarla en caso de emergencia.

2.6.1 Durante el tieapo prescrito en la ~egla 29.1. el aparato de gobierno
cuando éste se haya de aliltlf!ntar de conConllidad can lo preacrito en eaa 
Regla.

2.5 Durante un periodo de, 18 hor.. una ele la. be-bae contraincendioB pres
critas en la Regla 11-2/4.3.1 y en l. 11~/4.3.3, ai en cUanto a auainis-=
tro de energla depende del ,generador de etHtrgencia.

3 La ruente de enerlla' el~ctrica de eaer&enct. podri ser un pnerador 
o una baterla de acuauladores. que CUMPlir," con lo prescrito a continua-
ción.

2.3 Durante un periodo de 18 horlUl. las lucea ele navegaei6n ~ deda lu
ces pN!'scri taa par el Reg18/llento internacional para prevenir loa abordajes,
que h.,.a en vigor. . ...

5 en el aparato de aobierno; y

" haci~ndol08 funcionar de aodo tnteraitente, la lÚlpar.de seftlllea 
diurnas. el ptto del buque, loa diapoettiv06 de al..... contraincen
dios de 8Ccion"i~nto Manual y todas las seftale. interiores que se=
requieren en una ai tuaci6n ele ...r ••ncta.

,
1 todo el equipo de ee-unieacionea interior.- nec:.....lo en una aitu-

ci6n de _rgenei.,

3 el¡siste_ de detece16n ~ tncendioe "1 de .1..... ; ,

2.. Durante un periodo de UI hor.. :

2 1.. 87Uda& • la navepci6n prescrita. en la Reala V!12. C1Ulndc:' no 
sea razonable o posible aplic~ esta dlapoaici6n, la Adalniatraei6n
podri 'dispensar de su c~U.iento ......los buques de lIenoa de 5.000 
toneladas de arqueo bruto;

2.6.2 En el caso de un buque que reglJlanMnte realice viajes de corta dur!!
ción. la Acilinistraei6n, st a juicio sUJO es adecuado el grado de seguri
dad obtenido. podr"' aceptar un periodo inferior al de 18 horu que se es»!
cifica en loa pirrafos 2.'2 a 2.5. pero no inferior a lí! horas.Durante un 'periodo de.18 horas. alu.brado de ~r;sencia:

1, en todos loa pasillos, escaleras JI salidas de espacios de servicio",
y de Bloj..iento. 881 COftO en los ascensores. destinados al peraonal
y en los troncos ~e estos ascensores;

2.2

1.3 ~ ubicaci6n de la Cuente de,eneral. elltctrica de _ ....nci•• del ~
rrespondiente equipo transCo,...,-dor, ai lo h.,., de la fuente transitoria _
de energIa de .-eraeneia, d.lcuadro • distribución. _raenei. T del. _
cuadro de dlll'tribuci6n de al.-.nlto de .-eraencl. con respecto. l. fUente
de energía elEctricli principal. al cOrTeapondiente equipo tranaCorwador: _
al lo' hay·, y al cuadro 'de diBtribuci6n principal ser' tal que ueaure. de
Wl -odo que • juicio de la AdIIiniatraci6n .....tisfactorio. que un incen
dio o cualquier otro ainiestro sufridos en el npacio. que CG'I.tenaa la ruen
te de energla eUctrica principal. el correspondiente equipo trIInarorwedoi=
si lo hQ. Y. el cuadro de distribuci6ft principal, o en cualquier especio _
de cateaorla A para l16quinaa, no dificultar'" el 8Uail'lis'tro, l. reaulaci6n
ni la distribución de eneraIa elEctrica de eeersencia. In la ~ida de 10m
posible. ~, espacio que contenga las fuentes de enerala .•~ltctrica de _r
ReJicia. el correspoÍKUente equipo tranaforwador ,so lo M7.- 1. fuente tren
si toria de energía elEctrica de e.ergencia y el cuadro de distribuci6n de",
e'lIIergencia. no ser' contiguo a los aalllParoe li_ite de 1011 eapaeiM de cate
goria A para llléquinaa o de los -espacio-. que conte,..,. l. fuente de energla
elEctrica principal, el correspondiente equipo transfo~r, ti lOM7. _

'y el cuadro d,e distribuci6n principal.,

•

2 en los espacios de áAquinas y en las centrsles generatrices princi
pales incluidos sus correspondientes puestos_de .ando;

3 en todp. los puestos de control, en la cáasraB de II8lldo de -'quinas
JI ,en c~da cuadro de distribución principal JI de e..raenci.;

3.1 Si la Cuente de enerala elEctrtca ele _r..neta ~.. un aenerador. iste:

estará accionado por un !IOtor pri-.rio eproptado con aUaentaci6n 
independiente de cOflbustible cuyo punto. de inn...ci6n (prueba en -
vaso cerrado) no sea inferior a 43' Ci .

4 en toüoa los pañoles de equipos de ~ro
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2 arrancar' auta.á.tic~nte dado que falle el sWlinistro .de la fuente
de energla eléctrica,principal. a ~nos que haya instalada una fue~

te transi toria de energla eléctrica de e_rgencia de confo....idad 
con el párrafo 3.1.3; si el generador de eMergencia arranca autOllá
tic_nte. quedar' conectado autOlÚotica-ente al generador de eMer
gencia; ya_nos que el generadór de e_rgencia tenga un segundo 
dispositivo de arranque independiente, la fuente única de energla 
aCWlulada estará protegida de .ado que no la pueda agotar coapleta
_nte el si.~ de arranque auto.ático; y

3 tendrá una fuente transitoria de energla eléctrica de e_rgencia -
ajustada a lo prescr-ito en el párrafo 4, a _nos que haya instalado
un generador- de e_rgencia que pueda ali_ntar los ser-vicios IIlen
cionadas en elle párrafo y arrancar auto-'ticaraente y s\.tllinistrar la
carga necesaria tan rápid.-ente ca.o sea posible, sin riesgos y a 
l~ su-o en 45 segundos.

3.2 Cuando la fUente de ener&la eléctrica de e_raenci. sea una baterla 
de acuauladores éatapodr':

,
contener la carga eléctrica de eMeraencia sin necesidad de recarga.
aanteniendo una te~i6n que COllO lÚXillO "discrepe de la ROIIinal en 
un 12 ppr ciento de au-ento o de diuipución durante todo el perio
do de descarga;

2 conectarse autoaitica-ente al cuadró de distribuci6n de e_rgeocia=
en caso de que·fa~le la fuen~e de energla eléctrica principal; 'y

3 ali_ntar i~iata-ente los servicios especificados en el párrafo:
4, co-o .iniao.

• 4 La fuente trBnsi toria de energ[a eléctrica de e_rgencia prescrita en
el párr.aCo 3.1.3 ser' una batería de acuauladorell conventente.ente situ,ada
para ser utilizada en caso de elllergencia. baterla que t:pncionar' ain nece
sidad de recarga y Il8Ilteniendo una tensión que c.-o lÁxi.-o discrepe de la:
nOlllinal en un 12 por ciento de aUlMnto o de disminuc.iÓII durante todo el pe
riodo de descarga, y que podrá. por su capacidad y au disposición. ali_n:
tar autOllática-ente durante .edia hora por lo _nos, dado que falle la
fuente de eneraia eléctrica principal o la de e_rgencia. los servicios si
auientes CO!DO _Iniao, si el fundi~iento de éstos depende de una" ~nte=
de energla eléctrica: .

1 el,alu.brado prescrito en 108 párrafos ?l, 2.2 Y 2.3. ~a esta f~

se transitoria el alUl'brado eléctrico de e_rgencia prescrito podrá
proveen•• por lo .que respecta al espacio de dquinaa y a los aloja
~ientos y espacios de servicio, ~diante dístintas l&.par.. de ecu:
IM.Ilador fijas. de carga autolaitica y accionadu por nl'; y

2 todoll los 88r-vicioa prescritoa- en loa p6rafoB 2.4.1, .2.4.3 y 2.4.4
a _noa que' tales servicios disponaan para el periodO especificado:
ae Wl s~inistro incfependiente, derivado de una baterla cIII ac~l.
don:s conveniente_nte situada para utilh~ión eft' cuZt de -raen
cia.•

5.1 ,El cuadro de! diatribuci6n corresponcliente a la fuente ele enera1a. eléc
trica de. e.eraencia estará instalado tan cerca de ésta ca.Q¡ resulte poei"':
ble.

. 5.2 Cuando la fuente de energI. _eléctri~a de eeer¡enda eaU cOnaÚtuida~
por.un aenerador. su cuado de distribución eeter' situado en el .islM) ellp!

- 62 -

cio, a menos que esto entorpezca el funcionamiento del cuadro.

5.3 Ninguna de las baterías de acuauladores instalad83 de confo....idad con
la presente Regla se situará en el .islM) espacio que el cuadro de distribu
ción de emergencia~ En un lugar apropiado del cuadro de distribuci6n prin:
·cipal o en la cámara de .ando de -'quinas se ilUltaiará un indicador que se
~ale si las baterias que constituyen la fuente de energ[a eléctrica de eaer
~enCle o la fuente transitoris de energla eléctrica a que se hace reCeron:
Cle en el párrafo 3.2 o en el 4 se están descargando.

5.4 En condiciones ·noraales de funcion..iento el cuadro de diJtribuci6n _
de emergencia estará ali_ntado desd~ el cuadro de" distribución principlll=
por un cable aH_ntador de interconexión adacuada-nte Protegido contra _
sobrecargas y cortocircuitos en e.l cuadro principal y que se desconectar'",
automátiCaMente en el cuadro de distribuci6n de eaeraencia ai falla la
fuente de energIa eléctrica principal. Cuando el siste.. esté 'dispuesto pa
rs funcionar en realimentación. se protegerá taabién el citadb cable ali--=
_ntador 'en el cuadro de distribuci6n de e-er¡encia al _"98 contra corto
circ4itoa.-

5.5 A fin de asegurar la i~diata'disponibilidadde la fuente~ energ[a
eléctrica de e.ergencia, ~e ~án .edi~ cuando sea necesario para de!
conectar automáticaMente del cuadro de distribuCión de'e~rgencia los cir
cui tos que no· sean de 'e_raencis, de lM>do que quede aarantizado el .-.inis
tro de enereía para los circuitos de e_rgencia. -

,
6 El generador de e-ergencia y su &ator pri-ario, y toda baterla de acu
Muladores de eMergencia que pueda haber, estarán proyectados y dispuestos:
de modo q~e funcionen a su plena ~encia de régi~n estando el buque adr!
'l:ado o con W\ ángulO de escora de hasta 22.5' o cOn un ángulo de asiento _
de hasta 10 ' hacia proa o hacia popa. o bien con una ca.binaci6n cual~ui~

ra -de ángulos que no rebasen es tos 1[mi tes. -

7 Se tOlllBl"án las medidas necesarias para verificar'. en pruebas periódi_
cas todo el sisteaa de eaergencia, incluidos los dispositivos de arr6nque~~

autollláticos.

Regla 44
Medios de arranque. de loa grupos electrógenos de, eMeraenci'••

Los grupos electrógenoS de eeeraencia deberAn poder arrancar f6cilaen
te en fria. a una te~rBtur. de O'C. Si esto no ea factible. o si cabe:
esperar que se encontr,u-án _te..,eraturaa lIláa bajas, se t.o-arin, .edidas .que:
resulten ~ceptables a la ~inistración para el Manteni.iento de dispoeiti
vos clllefactores a fin de asegurar 'jI pronto .arranque de loa grupoa eloc"':
tr6genos.

2 Todo &MJPO electróaeno .k e-eraencia'clispuosto par&.arrenque auto-áti
co estari equipado con dispos4tivos, de arranque aprobadalt por l. AdlDtni.-=
tración que puedan 'ac~lar ener&la suficiente par. tr_ arranques conaecu
Uvos por lo _nos. se p~veerá una segt.mda fuente de energía que haga po::
sibles qtroaarránq...." d~ante 30 .inutos. a JlMmOa que quepa detIo.~ que
e 1 arranque por _dios .anuales es eficaz. '

,
3 Se I18fttendrá' en todo IIOMnto·la enera1a ac"'ulacia, co-o a continuación
se indica:
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1 en los sist_s de arranque elktricos e hidr6ulicOB, por Hdio del
cuadro de distribuci6n de ~r.encia;

2 en los sisteMaS de arranque da aire cOlllPriaido podr6 Manteneree __
diMte los dep6eitol!J de aire c~riahJo 'principa¡lea o auxiliarea a'='
trav6s de una v61vula de retención apropIada. o _diente un cu.pre
sor de aire de e.eraencia qu., ai •• de accion..lento elActrico, es
tarlialiMentado por el cuadro de diatribuci6n de _r.encla; -

3 todos estos diapoaitivOB de arranque, carga y.acu.ulaci6n de energra
estlUlin ubicados en el espacio del equipo generador de e_raencia;_
no se util har," .. que para el acciona-lento del grupo electróge_
no ele _rgencia. Esto no exeluye la ~ibiUdad de abutecer el de
p6ei to de aire del p-upo elecb'6,pno de ...rpncia por Hdio del'-=
sist... de aire cOIIIPriaido principal o auxiliar a trav'lI de la "'1

, vula de retenci6n ina-talade en el e8pacio del equipo generador de ...
_rgencla.

4.1 En los casos en que no lIe exija el arranque .u~tico ., pueda cte.oII_
trarse Que los Medioe de arranQue llanual son eficaces. 8fl podr6n peNitir-:<
_dios de ¡esta clase tales Ca.lO -anivelas, arrancadores por inercis, ac~
ladores hidráulicos de carga -anual o cartuchos de p61vora. -

4.2 Cuando no Quepa utilizar el arranque .anual habr6 que cuaplir con lo~

prescrito en los párrafos 2 y 3, con la salvedad de que el arranQue podri;
lniciarse ~anuaJmente.

Regla 45
Precauciones contra descargas eléctricas, incendios de origen elActr~co

y otros riesgos del ,aislllO tipo

1.1 Las partes metálicas descubiertas de .áquinas o eQuipo elActricoa no~,

destinados a conducir corriente. pero Que a causa de un defecto puedan con
ducirla. deberán estar puestas a masa. a menos Que dichas máQuinas o equi=
po estén:

aliBenbadas a una tensión Que no exceda de 55 V en corriente conti
nua o de un valor eficaz de 55 V entre los conductores; no se utill
zarAn autotransfoMll8doret cono.bjeto de conseguir esta tensión;o -

2 alilllentadas a una tensión Que no e_ceda de 2~ V por transfo""do-
res aisladores de seguridad Que aU-enten un solo aparato; o

3 construidas de confo,..idad con el principio de aislamientó doble.

1.2 La A~inistraci6n podrA e_igir precauciones c~le.entariaa para el 
empleo de equipo elActrico portátil en espacios reducidos o e_cepetonal..n
~e húaf!dos en los Que pueda haber riesgos especiales • Causa de la conduc:
tividsd.

1.3 Todos loa aparatos eléctricoe estarán construidos e inetalados de -0

do que no puedan causar lesionea cuando se manejen o se toquen en condiei~

nes normales de trabajo.

2 Los cuadros de distribución principal y de eaerlencia estarAn dispuea
tos de -oda Que.los aparatos y elequipo séan tan accesibles ca.o pueda ne:
cesitarse, sin peligro para el personal •. Los l.teralea, la parte.posterior

- 64·-

1. si ea preciso, la cara frontal de loe cuadros de distribución lrAn ade
cuadaMente protegidos. Las partes deacubiert.. conductoras cUJ'a tensi6n. 
con relación a la ..... exceda de la que la Adal1ntatraci6n fije. no se ln11
talarAn en ra cua frontal de tales cuadroa. En 1.. putes frontal y poete
rior del cuadro de distribución habrA esterill.. o enjaretados aialantes :
euando esto 8e esti_ necesario.

3.1 No se hará uso del siat.- de diatribución con retorno por el .easco _
para ninguna finalidad en buques tanque, ni para la conducci6n de. fuerza 
o para los servicios de calefacción o aluMtrado en ningúft otro buque de 8.!:
queo bruto igualo superior a 1.600 toneladea.

3.2 Lo preacrito en el poÚ"rlaO 3.1 no exclU1e la uttliaaei6n, en eondicio
nes aprobadas por la Adainistraci6n. de:

dst.... de protección cat6dica por diferencia de potencial el~tr!

COi •

2 siste_s llaitados y puestoli a ...a locallMftte¡ o,
3 dispositivos acnitores del nivel de aisla.iento. a condición de que

la corriente Que circule no exceds de 3011I A en las condicione• .As
desfavorables.

3.3 Cuando se utilice el siste.. de distribución con retorno pdr el casco
todos los subcircuitos finales, es decir, todos los ~ircuitos instalados _
después del último diapositivo protector, serán bifilaree 1 ee adoptarAn 
precauciones especiales Que la Ad.lnistración habri de juz.ar eattaracto-
rias.

4.1 En los buques tanque no se hará uso de·sisteaaa de distribución pues
tos a aasa. Kxcepcional.ente la AdMinistración podr6 autorizar en tales b~

Ques la puesta del neutro a "sa p~a redes de fuerza da corriente alterna
de 3.000 V (entre fases) o 1lIás. acondición de Que ninguna posible corrien
te resultante circule direc~nte a través de ninRURO de loa espacioa pe
ligroso~.

4.7 Cuando se utilice un 8istema de distribución pri-.rio o eecundario __
sin puesta a lIIasa para la conducci6n de fuerza o para loa servicios de ca
lefacci6n o al~rado. se instalar' un .anitor Que vigile continua.ente 
el nivel de aislamiento coft relaci6n s la -.aa y d~ una indicaci6n acústi-
ca o visual de todo velar de aisl..iento anoraal-ente bajo. I

".0.1 SaL.vo en circunstancias e_cepeionales autorizadaa por la AdlIiniatra
clón. todos los forros .et6licoa y blindajes de Jos c~les a.r," el'ctrica
IIlf'nte continuos 1 estar... puestos il asaa. -

5.2 Todos los cables elActricos y el cableado exterior del eQuipo .erAn _
al ,"enos de tipo pirorretard.nte 1 se instalarAn de -oda que las propieda
des Que en ese sentido ten.en no se atenúen. Cuando sea neeesario pare de
ter"lllinadas instalaciones. la Adnlinistraci6n podr' autorlsar el uso de ce-
bIes de tipo especial, COlllO lo. de radiofrecuencia, q\ae no cUlllPlan con lo~

aQur prescri too .

!l.3 L--os cablea y el cableado destinado s serYiciOll ee.nciales ocie e.er
gencia de conducci6n de fueras. al~rado. c~icacionea interiores o se
ñales, irán tendidos lo _áa lejos posible de cocinas, laVanderías, espacios
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de categoria A para máquInas y y,uardacolones correspondientes y otros luga
res cuyo riesgo de incendio »('a elevado. ,1.013 cables que conecten t\.mbas co~

traincendios al cuadr'o de dlslribu.:ion df' e.ergencia serán de tipo pirorre
sistente si pasan por lugares con elevado riesgo de incendio. SieMpre que:
sea posible irán tendidos de IIlOdo que no pueda inutili:¡o;arlos el calenta-
miento de los ~amparos ocasionado por un incendio declarado en un espacio=
adyacente.

5.4 Cuando, por estar situados en zonas peligrosas, 108 cables eléctricos
originen riesgos de incendio o de explosión en el supuesto de que se pro-
duzca una avería eléctrica en dichas :¡o;onas, se to-ar6n las precauciones 
especiales que la A~inistración juzgue satisfactorias.

5.5 La instalación de los cables y del cableado y la sujeción dada a loa:
mis.asserán tales que eviten el desgaste por fricción J otros deterioros.

5.6 Las conexiones extremas y las' uniones de tt..dos loa conductores se ha
rán de lM>do que éstos conserven sus propiedades eléctricas, .ecánicas, pi
rorretardantes Y>l cuando sea necesario, pirorresistentea.

6.1 Cada uno de los distintos circui tos estará protegido contra cortocir
cuitos y sobrecargas, salvo en 106 casos peraitidos en las Reglas 29 y 30
o cuando excepcionalmente la A~inistración autorice otra cosa.

6.2 El aJlJM!raje o el reglaje apropiado del disposiUvo de protección con
"tra sobrecargas" destinado a cada circuito ~stará per-anente.ente indicado:

en el empla~aaiento de dicho diSpositivo. '

7 Los accesorios de alw.brado estarán dispuestos de .ado que no se pro
duzcan "aUMentos de te~peratua perjudiciales para los cables y el cableado:
ni el calentamiento excesivo del material circundante.

8 Todos los circuitos dealUlllbrado y de .fuer:¡o;a que tenlinen en depósito
de ca.bustible o en un espacio de carga est;arán provistos de un interrup-"
tal" multipolar situado fuera del tal espacio para qesconectar dicho circu!
tos.

9.1 Las baterías de acuauladdes irán adecuadamente alojadas y los cOMPar
timientos destinados principal-ente a contenerlas responderán a una buena:.
construcción y tendrán una ventilación efica:¡o;.

9.2 En estos cOlIIpartilDientQB no estará pereitida la instalaci6n de equi
pos eléctricos o de otra ír,dole que puedan consti tuir una fuente de igni
ción de vapores inflaaables, salvo en las circ-unstanciaa'previata8 on el 
párrafo 10.

I
9.3 No so instalarán en 108 dol'llitori08 baterlas de aCUllluladores, salvo 
cuando la he~ticidad de éstas sea satisfactoria a juicio de la A~ini.~

-tración.

10 No se instalar' equipo eléctrico alguno en ninguno de los ospacioe en
que puedan ac~larse me%clas gaseosasinflaaables, COMPrendidos los-de -
los buques tanque, ni en 108 conpartimient09 destinados principal-ente a 
contener baterías de 8CWllUledoes, en pailoles de pintl-ll'&S, pafto1ea de acet!
leno_ y espacios ~'lOg06, a _noa que a juicio de la Adlliniatraci6n dicho",
"equipo:
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sea esencial para fines operacIonales;

" sea de Un tipo que no pueda inflaMar la _:¡o;cla de que se trate;

) sea apropiado para el espacio de que se trate; y

4 esté no-ologado como proceda para utilización sin riesgos en" las _
abtósf,eras polvorientas o de aCUllulación de vapores o gases suscep
tibles de producirse.

11 En loa buques de pasaje lOB_siste.aa de distribución estarán"dispues_
tos de lIOdo que ...n incendio declarado en cualquier zona vertical principal,
tal ca.o se definen estas :¡o;onas en la Regla 11-2/3.9. no entorpezca loe _
servicios que sean esencialee para .antener la seguridad"en cualqu~er otra
:¡o;ona principal. Se considerará satisfecha esta prescripci6n si los cablea:
de alimentación principales 1 los de e-ergencis que atravieaen culaquiera=
de estas :¡o;onas se hallan separados entre al, tanto vertical ca.o horizon
tal.ente. en )a ..yor .edida, posible.

I ,
PARTE E - PRESCRIPCIONES CC*PLDlENTARIAS RELATIVAS "

ESPACIOS DI MAQUlNAS SIN DOTACION PIRJWIIN1'E

(La Parte E es aplicable a los buques de caraa, exceptuada la Regla 54,
destinada a los buques de paaaje)

Regla 46
Generalidades

La disposición que se adopte ser' tal que garantice que la seguridad.
del buque en todas las condicíor'lea de navegación, incluidas 1.. cM ...uo-
bra. será equivalente a la de wt buque cUYQI; espacios de _qui-. tengan _
dotación pe~ente.

2 Se tomarán .edidas, satisfactorias a juicio de 1a Ad.inistraci6n, que
aseguren que el equipo funciona correcta-nte l )' que se ha dispussto lo Re

cesario para sa-erterlo a laa inspecciones re,lUlarea )' • l.aa plouebaa orcl1
narias que garanticen que seguirá funcionaadO bien.

3 Todo buque estará provisto de docu.entaci6n qtae a juiCio de la Ad.i
nistración de~uestre su aptitud para operar con espacios de -'quinas sin _
dotación per:aanente.

Regla 47 •
Precauciones contra incendioe

Se instalarán ..dios que, can la debida prontitud.r detecten loa ince~

diOS declarados en los puntos indicados a contiftUKi6n y den 1.. alu.all _
correspondientes:

revesti.. ientos de los conductos de aire y educto~ (chi..neu) de",
las calderas; y~

? colectores del aire de barrido de las ..quinas propulaorae.

a "enos que en casos concretos la ~ini8~ración lo esti.e innecesario.
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4 Será posible gobernar en el lUAar de su ubicaci6n las .'quinas esen-
ciales para la utilización del buque en condiciones de lIeauridad aun cuan
do se produzca un fatlo en cualquier parte de loe siete..a de .ando au~
líco o de teleMando. . -

5 U siete... auta-'ti.co de teleaando eet.ar§, proyect.ado de un lIlOdo tal 
que en caB~de que falle se dh la al~ y se mantengan la velocidad y el:
sentido de e.puje preestab¡ecfdoa hasta que entre en ~ci6n el -ando locál.
a~n08 que la Adainistraci6n esti.e esto iDPOSible.

do las máquinas propulsorasl El traslado de la función de -.ndo entre el 
puente de navegación y los espacios de aA1utnas s610 podr6 efectuarse des
de el espacio de niáquina o desde la CMara de ....do de -Aquinas. 11 si.te
_ ir' provisto de loa _dios necesarios para evitar .que el e.puje propul:
sor ca-bie considerabletlente al trulsdar la funci6n de aando de un ellpla
zaMlento a otro.

2 Loa ..torea de cOflbusti6n interna de potencia igual o superior a 
2.250 KW o cuyos cilindros tengan Ú8 de 300 _ de di'-etro llevar'" ina
talados detectores de neblina de lubricante del cúter, -emitores de teiii
peratura de los cojinetea del ~tor, o dispositivos equivalen~e8.

Regla 048
Protección contra la inundaci6n

1 Loe pozo. de sentina de loe eapacioe de úiquinas lIindotadLrl pet'lla
nente eet.ar6n ai toados ., llIOni toritadoa de lM)do que quepadetect~ la seu
MUlaci6n de lIquidoll, dados Angulos nOMlSle, de &!liento y escora, y ten:
drAR capacidad suficiente para a~itir sin dificultades loe llquidoa que
les lleguen nornaal-ente durante el periodo de 1'unci~iento no atendido
por personal. I

2 Cuando las boIIba8 df' EflUna puedan e-pezar a funcionar autc.6tica
Mente ae instalar," Iledios que indiquen si la entrada ele liquido ea eltce
siva para la capacidad de la ~ba o si hste funciona con frecuencia _yor
que la que cabria esperar en condiciones ROf"IIales. In talea caaoe se po
drá" perllitirpozoe de sentina Ú8 pequeftos, que \baB~ para periodos N

zonables. Si 118 instalan boMbas de serrtina regulada auu.6t1c_nte, se
tendrán especial_nte en cuenta lu prescripciones relaUvas a la preven
cian de la cont.aainaci6n ocasionada por hidrocarburos. -

6 En el puente de n....~ga'ct6n ee instalarln,' indicadores que IlUefttren:

la velocidad y el sentido de giro de la hhlice, en el caso de héli
ces de paso fijo; o

2 la velocidad y la posición de las palas. en el caso de hAlicea de,
paso variable.

~
rn
,¡
<=,
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A
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3 Los Mandos de toda v61vula que dh aervicio a una to-a de -.r. a una
descarga situada por debajo de la flotaci6n o a Un siate-. de inyecci6n=
de sentina irán eMplazados de .ado que hay. tieMPO suficiente para su
accionaaiento si entra agua en el espacio de que se trete, teniendo.en _
cuehta lo que se tardaria en llegar a dichos lIlandos 7 accionarlos. Si el
nivel al cual podría inundarse el espacio con el buque COlIIpletantente car
gado lo "hace necesario, se toIIlarán las Medidas precis.. para poder accio
nar los Mandos desde una posición que esté por enci.. de dicho nivel. -

Regla 49
Mando de las Máquinas propulsoras desde el puente de navega~l6n

'1. La velocidad, el sentido de elllpuje y, sl procede, el paso de la h6
lice, serán totalmente gobernables desde el puente de navegaci6n en todu
las condiciones de navegación y en la ejecuci6n de Maniobras.

1.1 Ese teleMando se efectuará por medio ,de un solo dispositivo de aaft

do para cada una de 18S hélices independientes, que haga que auto-ática
.ente actúen todos los Medios conexoa, cc.prendidos~ en caso necesario.
l~s destinados a i~dir sobrecargas en las ~quinas propulsoras.

1.2 . Las máquinas propulsores principales irán provistas de un dispositi
'vo de parada de eMergencia, situado en el puente de navegaci6n, que sea~

independiente del siste.. de .ando ejercido desde el puente.

? Laa 6rdenes destinadaa a las máquinas propulsoras procedentes del 
puente de navegaci6n aparecerán indicadas en la c'-ara de aando de las 
máquinas principale~ o en el puesto de aando de las -'quinas propuleoras
según proceda. .

1 RI tele-.ndo de las máquinas propulsoras s610 se podrá ejercer des
de un emplaZaMiento cada vez; se perMitirá que haya puestos de MAndo in
tercon~ctados en tales eMplaZaMientos. En cada uno de estos e~laza.ien

tos habrá un indicador que muestre desde cuál de ellos se están gobern~
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7 ji, rinde preflervar presión de aire sufiCiente' para la pueata en ..,-"'
cha, se limitará el n~ero de intentos de arranque au~ticoB infructuo-
gos· que puedan producirse consecutiY1Ulente. Se instalar' un disposl tivo 
de alarma de presión de aire baja para el arranque, ajustado a un nivel
que todavfa pennita realizar lu operaciones de arranque de las "'quinaa
propulsoras.

Regla 50
Ca-unicaciones

Se proveerán lIledios seguroft de. c~unicación oral entre la c'-ara de 
II\81ldo de lal> ",áquina principales o el puesto de lIlMdo de las .'qulnas pr~

pulsaras, s~gún proceda, el puente de navegaci6n 1 loe aloj8llientos de 108
maquinistas navales.

Regla "51
Siete.. de alar-a

I Se instalará un siste.. de al&r"l'a que indi~ue todo fallo que exija
F11."nCiÓny que:

pueda dar una alBnlla acústica en la ciaara de aando eSe 1.. ltiquinas
principales o en el puesto de Mando de las -'quinas propulsoras e:
indicar visiblemente en una posición. adecuada cada una de las dis-
tintas alarmas que se produzcan;

? esté conectado con las salas de reuni6n de los _quinistas y con ca
da uno de los camarotes de A8to~ por ~dio de un c~tador selec-:
tor que asegure la conexión con uno al menos de dichos ca.arotes. 
las Administraciones podrán autorizar instalacion~a equivalentes;

) produzca seaales de alarma acústicaa y ópticas en el puente de nave
gación respecto de cualquier situación que exija la actuación o la:
atención del oricial de guardia; .
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Art. 2. 0 A las enséñanzas especializadas de carácter profesio·
naI, que se determinan en el artículo anterior, serán de aplicación
las dIsposiciones del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, así
como, en cuanto resulte apropiado al régimen de las mismas, o con '
las adaptaciones que sean necesarias, las normas dictadas como
complemento o desarrollo del Real Dec~to citado. .

DlSPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará las normas
precisas, en el ámbilo de su competencia, p:lra el desarrollo y
aplicación de cuanto se establece en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

ORl)EN de I7 de febrero de 1986, por la que se
declara inhábil, a-efectos escolares. el dia 12 de marzo
de 1986.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 215/1986. de
6' de febrero, de normas para la celebración del referéndum
convocado por Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero, autoriza al
Ministerio de Educación y Ciencia a dietar las normas -necesarias
para declarar inhábil, aefeetos escolares, el día de la votación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Se declara inhábil en- todo el territorio nacional, a

efectos escolares, el día 12 de JIl'lrzo de 1986.
Segundo.-Lo dispuesto en el número anterior afecta a todos los

centros docentes, públicos y privados, de cualquier nivel y modali~

dad educativa.
Tercero.-Por las Universidades y Prganos de las administracio

nes educativas competentes, se ctafá la máxima difusión a esta
disposición y se adoptarán las medidas oportunas para Que la
misma sea efectiva.

. Madrid, 17 de febrero de 1986.

MARAVALLHERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

•
4574 CORRECClON de errores de Iq Resolución de 2I de

enero de 1986. de la Dirección General de Inspección
de !ra~ajo y Segul'~dad Social. por la que se delegan
alrlbuClOnes del D"ector general de Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Adve~idos errores en. ~I te~to-remitido para su publicación de
la mencIOnada ResolucIOn, mserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 33, de fecba 7 de febrero de 1986, pagina 5110,
columna segunda, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

•

En el pá~áfo pri~ero, donde dice: «... de la~ Entldade~ (j('<;tr)r·as
de la Segundad Social ...)). debe decir: « .. de la5 Er.t1d..dc5 de la
Seguridad Social ...)).

En el párrafo tercero, donde dice: «... previa deliberaCIón del
excelentí~lmo señor: Ministro de Trabajo y Seguridad Social ...»,
debe deCir: «... prevIa aprobación del excelentísimo señor Ministro
de Trabajo y Seguridad Social .....

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES.

ORDEN de 31 de ~nero de 1986 sobre modificaciones
a las Normas ComplemenJarias de aplicación del
Convenio lnternacion-al para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974, V su Protocolo de 1978, a
los buques y embarcaciones mercantes nacionales.
(Continuación,)

I1l.lstrísimo señor:

El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (<<BoletinOficial del
Estado» número 176), por el que se dispone Que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de aplicación a t040s
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, con las Iimila~

ciones que aconsejen sus carae.teristicas y actividades que realicen.
e~tablece en su artículo 2.° que por el Ministerio de"Transportes.
Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina
Mercante) se dieten las disposiciones necesarias para su desarrollo,

En su virtud; este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante, t_iene a bien disponer:

Artíéulo único.-El texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974,. y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10"
de junio de 1983, Queda modificado, en cuanto a los capitulos ll~ l.
II~2. III, IV, V YVI de dichas Normas, y sustituido por el que se
incluye como anexo a la presente Orden;

Las modificaciones se insenan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo, enmendadas por el
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional (OMI), en su cuadragésimo Quinto periodo d~
sesiones,-el 20 de noviembre de 1981, y que entraron en vigor el
I de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 174
de 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de eneró de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

Urno Sr. Director general de la Marina -Mercante.

"
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ANEXO

Modificaciones a las Normas Complementarias para .plicaciÓD del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974, Ysu Prntooolo de 1978

(Continuaci6n)
.. en la -edida de lo poeible ..t~ prorectado con arTeglo al principio

de runci~iento • prueba de ra1108¡ 7

5 haga funcionar el dispositivo de al~ para ..qulnietas prescrito=
en la Regla 38 ai, p_adO un breve lapso. no 8e ha atendido en el 
l~ afectado el rallo sen.lado por una al......

2.1 ltI eiate.a de al.,... 8at&r6 aU_ntadO de .-oda contin~ y provisto de
ca.bio auu-6ti(to a una fuente de eRorai. de reserva para caaoe en que se"
interrwapa el a~ini.tl"O norsal de eRerala.

2.2 Todo rallo en el au.lniBtro norwal de enorala desUnado al ai.~ de
al~ provocari una alaraa.

3.1 11:1 Bi8te~ de alanA, podri indicar Na de un rallo. la ves. , el he
cho ~ que acepte w,aa al~ no anular' la ~ibiUdad de que ae produBcac.
otra.

3.2 La .cepta~i6n de una condición de alar-a en la poelci6n.• que Be hace
referencia en el párrafo 1 aparecer' indicada en l •• poeicionea en que se=
dio la 'alanaa. Se .antendr6n las seila18s de al~ ha8ta que ~an sido·-:
aceptadas y las indicaciones ópticas de lu div8re88 al...,..- proaeguirin 
hasta que se haya subsanado el fallo, ~nto en que el siste-a de alar-a=
recuperará automátic.-ente la posicioo correspondiente al estado de rUncio I

~iento normal. -

,
Regla 52

Siste" d~ seguridad

Se instalará un sistellla de seguridad que garant~ce que todo defecto 
grave que surja en el funcionBllliento de las lláquinas o de las calderas,
consti tutivo de pel igro irllediato, provocará la p.,-ada autolÚtica de la -,
parte afectada de la instalaci6n, y qu~ Se dará una señal de alllnla. No se
producirá auto/lláticamente la parada del siste.. propulsor IIÚ que en caBOS
en que pudieran sobrevenir dailos graves. avería fotal o explosllln. Si hay 
dispositivos para neutralizar la parada de las dqulnas propulsoras princi

.pales, serán de tal ín~ole que no quepa accionarlos inadvertidBllentef Se :
proveerán IICdios que den una indicación óptica cuando se accionen tales -
dispositivos. .

Regla 53
Prescripciones especiales para -'quinas,

calderas e instalaciones eléctricas

1 Las prescripciones especiales para lláquilUUl, calderas e instalaciones
eléctricas habrán de ser satisfactorias a juicio de la Adllinistraci6n , en
tre eUas figurarán COllO ..1nimo las de la presente Regla. -

2 La fuente de energía eléctrica principal cumplirá con lo dispuesto B=
continttaci6n:

7.1 Cuando la energía eléctrica pueda no~l..nte se~ su.inistrada por un
generador se ta-arán .edidas restrictivas de la caria eléctrica que garan
ticen la integridad del su.lnistro destinado ,a loa aervicios neceBarios pa
ra la propulsión y el gobierno, 1 la seguridad del buque. En previsi6n de:
fallos del generador cuando éste esté funcio~o, •• dispondrá lo neceaa-
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rio para que autollitic....te arr..-que "1 que&! conectado al cuadro prInci
pal de distrIbuci6n un generador de reserva con capacidad sut'lciente para-
haCer posibles la propul8I6n "1 el gobien:ao del buque "1 para garantizar "la,.
seguridad de hte. con el rearranque autosático de la '-.quinaria auxiliar=:
esencial "l. si procede. la reali:&aci6n de las correspondientell operaciapes
según una secuencia prefijada. La AdIIiRistraci6n podrá dispensar' de esta
'prescripci6n a los buquee de _nos de 1.600 toneladas de arqueo bruto si _
esti.. que no cabe darle cu.pliaiento.

2.2 Si noraalJlente sUBinistran la enera{a eléctrica varios generadores _
funcionando. la vez "en paralelo. se to.ar6n aedidas '(de restricci6n. de la
carga eléctrica. por eje.plo) ql,Ml aseguren que si falla uno de esos genera
dores loe de-6s seguirán funcionando sin ,aobrecaraa. de .-oda que sean poaI
bIes la propulsi6n , el pierna del buque , ., garanUce la seguridad de;
éste.

3 euando se neces:Lten Jl6quinas de reserva para otras lláquinas auxilia
res eaenciales para la"propulsión del buque s. 'instalarin dispoeitivoe de,.
conJlutaoi6n autoaitica.

Rando autoaático y ~ist~ de al~

4.1 In" BÍa~ de IIl8Ddo .,eré tal que con 108 necesarios aedios autola6ti_
cos queden asegurados los servicios illlPreacindlbles para el funci~iento

de las Máquinas propulsoras principales, de SUB .•quinas auxilIarn. ".

4.2 Coinl;;idiendo con las operaciones de conmutación auto-ática se produci
rán señales de alilJ"l&ll.' ...

4.3 Para todos los valOreS ill¡)Ortantee de presi6n, teaperatura y niveles::::
de liquido y, otros pariuletros esenciales se instalará un sist... de alar
Il'lll que cWlpla con lo prescrito en la-Regla 51.

4.4 En un puesto de aando centralizado se dispondrán los paneles de alar
~ necesarios y los instruMentos indicadores de toda irregularidad que .,.
tive alllJ"'lll8.

5 Cuando ee utilicen -atores de cc.bustión interna para la propulsión _
principal se proveerán".edios que aantengan la necesaria presilln del aire:
de arranque.

Regla 54
Exaaen especial en 108 b~que8 de pasaje

Los buques de pasaje serill" objeto de un ex...n especial por parte de=
la Administraci6n para deterainar ~i sus espacios-de -'quinas pueden ser_
utili;adoa o no sin dotaciÓD'peraanente y, en caso afinaativo, si serán "!_
cesarías prescripciones co.pleaentarias de las estipul~ en las presen-
tes Reglas para lograr en ellos una seguridad equivalente a la de l~ eepa
cios de lIIáq~in_ atendidos noraa~..nte por dotaci6n. -
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CAPITULO n - 2

CONSTRUCCION - PREVEHCION ,DETECCION y ÉXTINCION
DE INCENDIOS

Se sustituye el texto ·actual del capItulo 11_2 por el siguiente:

PARTE A - GMERALIDADES

Regla 1
A.bito de apl1caci6n

1 ..1 SaÍvo dispoBici6n expresa en otro .entido....l p....ente caplt;ulo •• 
aplicari a. todo buque ClQ'a quilla ha7a aielo colocada, o .CUJ'a c:onatrueci6n=
se halle en una r~ equivalente, elide sepUelllbre de 1984 -o ~terior
_nte ..

1.2 A loe efectos d.l presente ,CepItulo, con la eXpe.i6n "CUJ'a Con.tM1C
ción se halle en una fase equivalente" se indica la faee en q~:

1 cOllienza la construcci6n que puede identificarse COMO propia de un=
buque concreto; y

2 ha c~nzado, respecto del buque de que .e trate, el ~taJe que su
pone 111 utilizaci6n ~ no -.nos dé 50 toneladas del total .esti~
de Material estructural o un 1 por ciento de dicho total. si eate _
segundo valor es .enor.

1.3 A los efectos del presente capItulo:

1 con la expresl6n "buque construido" se quiere deol!" "todo' bUque cu
ya quilla ha,.a sido colocada, o cuya conetruccl6n ae halle en 1mB 

fase equivalente".

2 con la expresión "todos 1011 buques" se quiere decir ''buque. conetrui
dos antes del ~ de septieMbre de 1984. ,en ••a fecha.· o posterionle~

te;

3 todo buque de carga. independlente.ente del tieJlPO que lleve cons
truido, que sea transfonaado en buque de puaJe, ser' considerado _
buQUl!l de paa:aJe construido en hto. fe¡ha en que cOlI.ience tal tranafo!:
I118ci6n.

? Salvo disposición expresa en otro sentido:

. . I
respecto de los buques construidos antes del 1 de septie.bre de
1984 la Ad.inistraclón asegurar', a reserva de 10 dispuesto en el 
párraro 2.2, el C\IIIPUaiento de las pre.crlpclonea aplicable. en 
virtud del capitulo 11-2 del Convenio internacional para la seguri
dad de la .,.1cJ8 hUlUlna en el ~, 1974· a los buquee eahtentee, tal
COMO se -derinen ésto. en ese capitulo.

Texto adoptado por la Conferencia internacional Jobre .e~ld8d de la v!
da humana en el 1IBr, 1974 •.
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2 respecto de loa buquea tanque con8truid08 antes del 1 de sepUe_bre
de 1964 la Adainistraci6n asegurarA el cUlIPlillliento de lae preacrlp
ciones aplicables en virtud del Anexo d~l capItulo 11-2 dfll Prntoco
lo de 1978 relaUvo al Convenio· il'lternacional para la seguridad de:
la vida huaana en el -.r, 1974, a loa buque8 nuevos o existent•• , 
tal coao se definen éstos en ese Capitulo.

No obstante lo establecido en .los subpárrafos 1 y 2 anteceden y -
con ocasión de las inspecciones reglamentadas en el Cap. T, los -
Inspectores de Seguridad Marítima y de Buques propondrán a las Au
toridades Locales Marítimas las mejoras que, a su·juicio. deben. in
troducirse para que, en lo posible y razonable, los referidos bu-:
quas cumplimenten las disposiciones de este Capítulo.

,
las propuestas de los Inspectores se elevarán a la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante para aprobación en cada caso.

3 Todos los buques en loa que se efectúen reparaciones. rero.-.... ~1
ficaciones y la consiguiente instalación de equipo eeauir6n satisfaciendo.
cuando /llenos las prescripciones que ya -les eran aplicables antes. Por re
gla general. 108 buque. que se hallen en ••e caso, .i fueron construidos 
antes del I de sepUe-bre de 1984 clllllPlirAn con 1_ prescripciones aplic.
bIes a los buques construidos en la citada fecha o poeterioMtente, al _
nos en la .is__dida que antes de experi_ntar tales reparaciones, reror
llIas, lM>dificaciones o instalaci6n de quipo. ·Las reparacione•• refo..... "1 :
lIIOdificaciones de gran' iaportancia y la consiguiente instalación de aquipo
sati.tarAn 1_ prescripcionea aplicable. a loa. buques conatruldoc el 1 d.~

septieMbre de 1984 o posterior.ente •. hasta donde la ~lnietraci6n Juzcue=
ra~nable y poeiblea

Cuando las prescripciones afecten al Capítulo 11-2, se ·procederá 
en forma análoga a-como se establece en la norma adicional del pé
rraf~ 2.

4.1 La Acalinistraci6n de un Istado, sl considera que la aWlenela de ries
gos y las condiclones del viaje son tales que hacen irraaonable o innecesa
da la apl icaclón de cualesquiera prescripciones concretas del presente ca
pItulo. podr6 exi.lr de ellas a deter-inadoe buquea o clases de buquea qu;
tengan derecho a enarbolar el pabellón de dicho Istado "1 que en el curao 
de su viaje no se alejen .As de 20 .illas de la tierra aéB pr6xi...

4.2 En'el caso de buques de pasaje utili&a~ en trlficos especial.. para
transportar grandes nÚllleros de pasajeros incluidoa en U'riCOB de ese tipo
COlllO ocurre con el transporte de peregrinoe. la Acalinistraci6n del Estado.
cuyo pabellón tensan derecho a enarbolar dichoe buquea. si considera que 
el cumpli~iento de las preacripciones exigidas en el presente capitulo es=
prácticamente iMpOsible, podrA exi.ir de dichas pre.cripciones a talea bu
ques, a condición de que éstos satisraaan lo dispuesto en :

él Regl.-ento anexo .1 Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan -
servicios especia~es, .1971. y .

2 el Regla.ento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buquea
de pasaje que prestan servicios especial~B. 1973.
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2 estar convenient.-ente reforzadas;

'1 ser de acero o de otro _terial equivalente;

.... por los 8iauientell pw'ItoII lndieedorell de telllperatura. ntablecidoe _
por enci_ de la ~ratura del bonlO:

Regla 2
Pr1ncipi08 t'undMentaln

1 11 objeto del presente Capitulo es exigir la aaJOr eficiencia poeible
~n la prevenci6n, la detecci6n, la extinción de incendiOll en 108 buqun.

2 Los principios rwusa.entales dados a continuaci6n info..-n 1 1..
del Capitulo y VIU'l incorporados a eU.. cc.o procede en cada caeo, teni.....
do en cuenta el tipo de buque, la -anitud del rieso de incendio:

1 división del buque en zonas verticales principales _di-'lJ...-paroe
U.i te que ofrezcan una reaistencia eatructural 1 ténaica; .

2 separaci6n entre los aloj..iento. '1 el resto del buque .ediante ..
paroe U.i~ que ofre&Can \IR8 resia.tenciaeatructural 1 ténlica; -

el finalizar, los 5 pri_roe .inutoll
10 •.. .
JO
60

3 "División de clase 'A'": 1.. fo....dwI
reúnan las condiciones siguientes:

556- e
659- e
718- e
821- e
925' e

por lIlIIIParoB Y" cubiertas que

'"'"'"....

3 U80 restrinaido'do ..terialea c.-buatiblea¡

4 detecci6n de cualquier incendio en la zona en que ae oriaine¡

3 estar construidas de llanera que i-.pidan el paso del hu.o )' de las _
llall8. ha.ta el fi~al de UI'- ha... de enaayo,utindar de exposición",
al fuego;
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4 "Divisiones de ~lase 'B''': laa fo~ por taalIlParos, cubiertas, cfe- /
los rasos y f:>rros interiores que reún:an las condiciones siguientes:

estar construidas de llanera que illpi4an el paso de 11-. huY, el",
final de la pri_ra _dia hora del ensayo estándar de exposición al
fuellO;
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60 .inutos
30 .inutos
15 .inutoa
O ainutos

15 .inutoa
O .inuto.

clase "A-60"
clase "A-JO"
clase "A-l!)"
clase "A-otl

clase "8-1!)"
clase "8-0"

5 la A~inistración podrá exigir que se realice W'I8,pl'Ueba con un lIS!
paro o una cubierta prototiP98 para asegurarse de que éstos satiaf.
een las prescripeiones lleDCionadas en c~to a integridad y' eleva-=
ción de teliperatura•.

4 estar ljIisladas con _teriales incOllbuatibles -aprobados, de aanera _
que la, telllperatura _dia de la cara no ellPuesta no suba ..' de 139- e
por encillla de la tellperatura inici~l. y que la t:elIperatura no .uba=
en ningún punto, cOlaprendida' cualquier uni.ón que pueda habar....
de 180' e por enei.. de la te.peratura i.nicial. en loe intervalos _
indicados a continuación:

2 tener un valor ele aial.iento y,l Que la tellpentura _dia de l. ca
r" no expu.esta no suba ... de 139-' e por enci.. de la t..,.rat~a :
inicial. )' que la te!lperatura no suba en nift&Ún punto. COIIIprendida=
cualquier llrli6n' que pueda haber.... de 225- e por enci_ de la te.
peratura inicial, en los intervalos indicados a continuaci6n:

Véase la Reca.endaci6n sobre procediaientoll de pruebas de incendio para:
las divi.iones de cl~s loA" , tiBIO, aprobada por la Organización aediante:
las resoluciones A.163(KS.IV) )' A.215(VII). '

Regla 3
Definiciones

2 "I:nsa)'o estándar de ellposici6n al -fuego": aqu61 en que unaII _.tr....
de los -....paros ° cubiertas objeto, del ensa)'o se ae:-eten en un honw de 
pruebas a telllperaturaa que corresponden aprox~~te a 1.. de la eurva=
estándar tie-po-te~ratur•• La MUestra tendr6 una superficie expuesta c1e=
no llenOS de 4.65. , una altura (lonaitud. si se tnlta de ~ cubierta) ..,
de 2.44 _, , guardar' el _yor parecido poaible con la ~tnlCCi6n previa,
ta, conteniendo. cuando resulte apropiado. una unión por lo __e La cur:
va eBt6ndar tielllpO-tellperatura viene definida por una curva continua que -

8 reducción al .inillO del riesgo de infl~i6n de loe ~ea ......-dos;
de la carga.

1 ....terial incOllbustible": el que no arde ni desprende vaporea infl,......
bIes en cantidad suficiente para experi.entar la ignición cuando lIe le .ca:
lienta a 7!)()t e aprolli_dalMnte, caracteristica 6sta que aer' ~trada _
de .-040 aetisfacto{'io para la Aministracioo por un procedilíiento de prue
ba recGnOCido-. Cualquier otro _terial ser' considerado _terial ce:-buIJti
ble. ,-

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efec1:oe del preaente
Cspitulo regirán las sigqientes definiciones:

7 pronta di~ponibilidad de los dispositivos exti~tores;
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ti protección de los ..edios de evacuaoi6n y loe de acceso a posiciones
para c~tir el incendio;

!) contención y extinción de cualquier incendio en el espacio en que 
se" origine;

• V~ase la RecOllendaci!Sn sobre un útodo de prueba para certitlcar la in_
c~tibilidad de 1015 _terlalea de construcción naval. raconendaci6n per
feccionada y aprobada por "a Organhaci6n -.edian'te la reaoluci6n A.472(XII).



3 ser de' uteriales incOllbustib1es aprobados. adell6s de que todos los
lI8teriales que se ~leen en la construcción y.el IKmtaje de las di
visiones de clase "8" habrén de ser ince-bustibles; no oostante, podr. autorizarse el elllp1eo de chapas co-bustib1ea a condición de que
satisfagan otras prescripciones del presente Capitulo;

4 la ~inistraci6n podr6 exigir que ae realice una prueba con una di
visión prototipo para asegurarse de que 6sta aatisrace las prescri2
ciones _ncionadas en cuanto a integridad 1 elevación de te-perBtu
ra-.

5 "Divisiones de clase 'C"': las conetnJidaa c<Jn Mteriales incOMbusti
bles aprobados. No es necesario que se ajusten a las prescripciones relati
vas al palIO delh~ 7 de las 11-.. ni a las U.itaciones relativas a la;;;
elevaci6n de tellIperatura. EatA autori:r.ado el ellPleo de chapaa cc.buatibles
a condici6n de que éatas satisfagan otr&a prescripciones del presente Cap!
tulo'.

6 "Clelbs rasos o revest4_ientos continuOs de clase '8'·: 1011 Ci8lOll 
rasos o revestí.ientos de clase "B" qtle te",itum 6nicallefl~ en una divlsi6n
de clase "A" o "B":

7 "De acero o de otro _terial equivalente.. : cuando aparezca esta expre
8i6n, por ....terial equivalente" se entender' cU81quier _terial; inco-bus:
tibIe que, por sío debido al aisl_iento de que. V8J'8 provisto. posea pro
piedades estructurales 1 de integridad equivalente a 1.. del acero al ter
minar la exposición al fuego durante, el ensayo eat6ndar (v. ar., una alea
ción de al-..inio aislada en forl'a adecuada).

8 "Débil propagación de la 11....... : expresión que, utilizada en relaci6n
con una superficie, significa que ésta i.pedirá en ~id8 suficiente que 
las llaaas se propaguen, característica que hebrA que establecer de -oda 
Gatisfactorio para la AdMinistración por un procedi.iento de prueba recono
cido. -

9 "Zonas verticales principales": aquéllas en que quedan subdivididos 
el casco, las superestructuras 1 las casetas Mediante divisiones de clase-;
"A" y cuya longitud llediano excede·en general, enninguna cubierta, de
40111. "-

10 "Espacios de aloj8llliento" o "alojaMientos": espacios pUblicos, paal
1109, aseos, caaarotes, oficinas, eJ:lrenaerías, cines, salas de juegos y p~

satie.pos, barberias, oficios no equipados para cocinas 1 otros espacios 
semejantes.

. ,
11 "Espacios públ iCQs": partes del espacio general de alojanliento utili
zadas como vestíbulos, c~dores. salones y recintos semejantes de,carácte~
permanente.

12 "Espacios de servicio": cocinas, oficios equipados para cocinar, arMa

rlos, carterlas y cAlaaras de 'valores, paftoles, talleres que no fOMllen par=
te de los espacios de aáquinas, y otros espacios se_Jantes, aa[ CoMO los~

troncos que conducen a todos ellos.

• V'ase la RecOllendaci6n sobre procedililientos de pruebas de ineendiopars,-,
las divisiones de clases "A" y "B", aprobada por la Organización ~diante'"

las resoluciones A.163U5.IV) 1 A.215(VII).
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13 "Espacios de carga":; todos los utilizados para Ilercancías (incluidos
los tanques de carga de hidrocarburos), as{ c~ aus troncos de acceso.

1" "Espacios de carga rodada" : espacios no~l-ente no cOlllparti.enta
dos de ninguna llanera y que se extienden a lo largo de una parte cOftBide
rabie de la eslora del buque ode toda la eslora. en loe cuales se puede'"

_efectuar nol"lll8lllente la carga y la descarga, en sentido horizontal, de 
_rcanciaa (envasadas o a granel transportadas en o sobre vagones de fe
rrocarril o de carretera, vehIculos (ineluidoe vehlculos tanque de carrete
ra o de rerocarril), rellOlques, contenedores. paletas,- tanques de8*WIu-=
bIes, unidades de estiba se-eJantes u otros recept6culos).

15 "Espacios de cargil rodada abiertoS": -espacios de carga rodada abier
tos por·.-bos extre-oe o por uno de ellos 1 provistos a lo lareo de toda='
9U eslora de ventilaci6n natural suf'iciente y ef'icu, conseguida -ediante
aberturas peMlBnentes practicadas en' las planchas del costado o en el te
cho, de un lIIOdo que la AdIIinistración"'cOl1sidere sstisfactorio.

16 "Espacios de carga rodada cerrados": espacios ele caraa rodsda que no
son espacios de carga rodada abiertos ni cubiertas de intelllpCrie.

11 "Cubierta de inte.perie": la cubierta total_nu elq)ueau s la inte.
perie por arriba y por dos costados cuando llenos. -

18 "Espacios de categorla especial": espacios cerrad08 situadOll enci_",
o debajo de la cubierta de l:iérre y destinados al transporte de vehiculos
motorizados que' lleven en au depósito cOlM:Justible para su propia propul
sión, 'en los que dichas vehIculos pueden entrar 7 de los cuales pueden aa
lir, conducidos, 1 a 108 que tienen 'acceso Jos pasajeros. -

19 "Espacios de categoría A para "'quinas": todos los espacios 1 los -
troncos de acceso a todos esos espacios que contienen:

motores de combustión interna utilizados para la propulsión princ~

psI; °
2 motores de co.busti6n interna utilizadoa para fines distintos de 

la propulsibrt principal, si esos .atores tienen una potencia con
junta no inferior a 375 k.; o bien

3 cualquier caldera ali-entada con fueloil o cualquier instalación -
de ca.~tible liquido.

::>0 "Espacios de ,",quinas": todol!l los espacios de categoría A para úqui
nas y todos los 'que contienen la ~aquinaria propulsora, cal~ras, instBl~
Clones de cOlllbustible liquido, ""quinas de vapor y de cOlllbusti6n interTla,'
generadores y maquinaria el~ctrica principal, estacionea de to-a de ca.-
bustibl~, maquinaria de refrigeraci6n, estabilizaci6n, ventilaci6n y cli
matización, y espacios semejantes, as! CORO los troncos de acceso a todos
.. lloR.

,
n "Instalaci6n de' cO/lbustlble Hquido": equipo queairve para prepllrBr'
~l combustible que alimenta las calderas o loa calentadore~ de c08bustible
para .otores de combusti6n interna; la expresi6n co.prende cualesquiera 
~bas de combustible y flltroa y calentadores de 20l1lbuatible que funcio
nen a una presi6n manom~trica superior a 0,18 N/mm •
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22 "Pueatos de control": espacios en que .. hall. le. aparatM de radio
cCllMJnicaclonea o loa principales aparatos de naveaaci6n o el equipo elec-=
trogenerador de eMergencia. o en loa que ead centr-.liaado al .,quipo detec
tor "1 extintor de incendios. -

23 "Locales que contienen .obiliario "1 enseres cuyo rteaRO de incendio 
es reducido": son a los ef'ectoa de la Regla 26. los que contienen lKIbilia
rio "1 enseres cuyo riesgo de incendio ea reducido (ya se trate dec~
tes, eapados públicos. oficinas u otras clues de aloju.iento) "1 en loa 
que:

1 todos loa aueblea con cajones o estantes. tales COllO escritorios. 
~i08. tocadorea. burós o aparadoree. eaté'l total....te construi
dos con _terialea incc.bustible. aprobados. aunque IHI puede .-plear
chapUla ca.buaUble que no exceda de 2 _ de espesor para reYe8tir
sus superf'icies utilisablea;

2 todos loa -.lebles no fijos, COlM) alll.. , divanea o ...... estan
construidoe con~ de ..teriale. lnc~tibl..¡:

3 todos los tapizados, cortinas J deJaú _tertal_ te.Ules colpdoe:
tienen. en ..dida que la A~inlstraci6n halle ..ti.factoria. waas 
propiedades de resistencia a la ~ropaaaci6n de la U ... no inferio
res a 1"&8 de la 1.... ~ 0,8 Kg/a de -.aa-;

4 todos 1011 revesUaientos de piso tienen, en aedida que la Amillni.
traci6n halle aaUafactoria, unas propiedades de reaiatencia a la 
propagación de la 11_ no inferiores a 1.. de un _terial de lana=
siaHar e~leado para este .i..-o fin;

5 todas las superficies expuestas de los -..paros. revestiaien~ y
techos tienen caracteristlcas de débil propagaci6n de la 11-.. ,

6 todos loa IlUebles tapiUldos tienen. en aedida que la A'd..in~.traei6n
halle aatiefactoria, propiedades de realataneia a la isnici6n , a 
la propagaci6n de la U_.

24 "Cubierta de clere": la cubierta lIá8 elevada hasta la c\Ull Uaa-n loa
-.paros estancl)e transversales.

25 "PesOll -uerto"; diferencia, expesada en toneladlUl. entre el deaplajEa
_iento del buque en~ de un peso especIfico de 1,025. correapondiente a
la flotación ~. trancobordo asignado de "rano, y el peao del buque vado.

~ "Pesos del buque vacío": valor expresado en toneladas. que ·repreaenta
el de.pl~iento de un buque aln carga, ca.buat1ble, aceitp lubricante. 

"agua de lastre. qua dulce, a,¡ua de .U.-entacJ.6n de calder.. en loa ,tanques
ni provisionea de cona~. y ain p_aJeroa. tripulantea ni er.ctoa de~
Y otros.

27 "Buque de carga coabinado": buque tanque pro,ectado~ tranaportaa
hidrocarburoll o bien cara_ntOll a6Udoa a granel.

28 "Crudoa~: todo hidrocarburo liqUido que ea encuentre en fo~ na~l

en la tierra, haya sido o no tratado para hacer posible au traneporw¡ al'"
té~ incluye:

• Véase ta: -Rece-endaci6n sobre el 1lét0d9 de ensayo "para deter-lnar la reaie
t;encia a la llaaa de las _terias textiles "1 las" peÚculaa de revestiMien=
to colocadas vert.icahlente. aprobad. por lIí Oraani&aCi6n _diente la reso
luci6p A.47l(XII).
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1 cnldoe de" loe que .. hQ8n podido extraer -.lsun- f'l"accionaa cM ..
tlladoe; J -

2 crudos a loe que .. hQan podido egrepr al8UI'U fraccionea de dea
tiladoe.

29 "Mercanc[u peliaroa"" 80G aquellas a la. que ae hace referencia en=
la Regla YII/2~

30 "Buque tanque quiaiquero": buque tanque construido o' adaptado Y utUi
zado para el transporte a granel. de cualquiera de loa producto. Uquidoll :
de naturaleu. in laaable en....r.dos en el Resusen de prescripciones alni
... diel C6digo para l. constn1cci6n , el equipo de buques que transporten:
productos quIaicOB pel1groaoe a "granel. en adelante U ....do ·C6diCO de Qui
aiqueroe·, que ha d., aprobar el Coait6 de seguridad llarlti_ CQft la autor!
dad que le confiere la Asaablea de la Orgenizaci6n ..dient. la resolución;
A.490(XII), según puede dicho Código quedar enIIImdado JIOI:" la Orpniuci6n.

Deberá tenerse en cuenta la norma complementaria de la Reala 3, pi'
rrafo 19 del Cap. 11-1. -

•31 "Buque .uero": buque. taAque construido o adapt;ado, utiliucto"para _
el transporte a aran.l de cualquiera de los g licuados o de cierte.', _
oltas sustano.i.aa de naturala... infl...ale .•n radas en el el capitulo XIX
del C6diao para la conat;rucci6n "1 .1 equipo de buque que transporten ....s
1icuados a granel. en adelante U_do ·C6diBO de Gaaeros", aprobado por _
la Organizaci6n _diente la resoluti6n A.328(IX), según haya sIdo o pueda=
ser eruaendado por la Organl~i6n.

Deberá tenerse en cuenta la norma complementaria de la Regla 3, pá
nafo 20 del Cap. II-l. -

Regla 4
Boabas, colector, bocaa , llan&Ueras contraincendios

1 Todo buque estar' prOvisto de tK:.bas, colector. bocas "1 llan&Uer.. con
traincendios ajustados a las prescr~lones de" la presente ROI;!a en la .=
dida en que ist&e s.an aplicables.

2 Capacidad de 1.. bolabaa contrainc.ndios

2.1 Las boabaa contraincendioa prescritas deberAn poder dar, a finea ct. _
exUnci6n y a la presl6n estipulada en el plirrafo 4. el caudal de aaua ai
guiente:

las de 1.- buques d. paaaJe, no aenoil de dos tercioadel caudal que
deben evacuar 1.. boabaa de aenUna cuando se: 1811 ellPlee en opera_
ciones de achi~i ,

"2 las da 1M bUque. de car.a, aparte de toda tx.ba d8 .-ergencia. un=
caudal de -aua que exceda al lMIloiJ en un tercIo el caudal que-, se
gún la Regla 1~-1/2l. debe .vacuar cada una de 1.. boabas de senti
na independientes de un buque de pasaje de las ais... di_naiones _
cuando se le eaplee en operaciones de ~hique, aunque no será nece
sario que en ningún buque de carga la c~idad tQtal exigida de _
las boIIbas contraincendios exceda de 180 • /hora •
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3 Disposición de 1_~ contralncendiOll 7 del colector contrairaceft-
dios. •

3.1 Los buques" tr'" provistos de ~as eontreincendiOll de aeclonMiento..
independiente en la proporción siguiente:

3.2 Lu boIIbas'8*litarias,' las de lastre. 1.. de sentina'7 las de servi
cios generales podrán ser considerado ca.o tM:*Jas contraincendioa sitlllPt'e
que no se utilicen no,...lllente para tK-bear' ca-buetiblea. , que si se des
tinan de vez en cuando a trasvasar 1;) elevar c~ti"le líquido, es1;& do
tadaade los dispositivos de caMbio apropiados.

Los buques de carga de arqueo bruto igualo superior a 500 tpnela
das~~ inf~rior a 1.000, irán provistos de, por lo menos, dos'bom-
bas róntraincendios de aCCionamiento independiente. Los buques de~ "
arqueo bruto inferior a 500 toneladas deberán ir provistos de,
cuando menos, una bomba accionada por un manantial' de energía o __
por ~l motor principal, si tiene embrague y este es de potencia i~

feriar a 111 Kw, siempre que sea capaz de prOporcionar un chorro _.
d~ 12 metros de alcance con una manguera provista de lanza íboqui
11a1 de 12 mm.
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1.2 cuando la 'boIIb& esU descargando la cantidad de .... prescrita _
en el p&rrafo 3.3.1.1, la pres'i6n en cualquiera de las bocu c~

traincendios no aer' inferior a las presiaRes .lniMaS especifica
das en el p&rrafo 4~,2; -

2.3 toda (lIente dti enerlla ac:elon.da por .atar diese1·para el f'\n::10
~iento de la tK.ba podr6~ .r6cU-ente en trio. a ... t!
pentura de O' e, por _dlo de una -.ivela. S1 eeto .. factible.
o ai cabe espera que se encontrar*l ~raturu ... baJ... se _
estudiar6 la poeibUidad de instalar 1 aantener di~itivoe ca
lefactores que a juicio de l. Adliinistrac;l6n sellll aceptülea. 7 _
asesuen un pronto arranque. <;uando no quepa utilizar el arranque
-.nual. la AdIliniatraci6n podrá autorbar que se eapleen otroa _
.-dios que'pel"llitan poner en funcionulento la f'uente de' _rala
accionada por IIOtor diesel ••la vece-. ca.o .Ini.o dUrante 30 .inu
toa. 1 al ..noé dos veces en loe 10 .inutoB prilleroe; -
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2.7 no se pe...i tir' el acceso directo entre el npaeio de l16qu.inaa 1
el espacio en que v.,a instaladll la boMba de' _rptneia contr.in
cendios. y su fuente de ene...la. eu.ndo esto no sea poeible. La _
AcIllIlinistraci6n podr' lICeptar que. el eccellO se habili te por -.dio
de \B\8 esclusa ne~tica, cOn cada úna de 1.. cIoe puertas de 
cierre BUt0.6.tiCO, o llediant. una puerte otanca que pueda accio
nsrse desde .un espacio MIJ distante del eSpllCio de 1liquift88 , dé
los espaciOtJ en que vaya la boaIba de ......enc:i. cantrtlincendios;
y de la que no quepa eaperar que quede aialada en eaao de que ae
declare un incendio en dic.... espacios. In tal.. eaeoe .. dispon
eirá un segundo ..dio de acceso .1 espacio en· que ~a instalada;
la bomta. de eMrgeneia cantraincendiOB 7 BU fuenta de enerala;

2.8 los lledi~ de ventilacl6n del opaCio en que se halle 1. tuente_
independiente de enerll. de la ba.ba de _ ...eneia contrainc:en-'
di08 ser'" talo que. en la aedida ele lo ',poeible. quede eseluida
la posibilidad de que el h.-o de un incendio declarado en un es
pacio de aáquinae penetre en el "PEio en que Be halle dicha _,
fuenta de energla o se. aapirado hacia Al;

2.5 la altura total de aspiración de la tKJ.ba no excederfl de "'.5 • en
ninguna de 188 condiciones de escQra 1 asiento que quepa esperar
que se encontrarán en servicio. OS las tuber.las de aspiración eata
rAn proyectadas de 1IOdo· que la p~rdida de aspiraci6n quede re,dU:
cicla al.•inillOi

2.6 loa lUUIparOB U.ita del espacio en que vaya instalada la bolma _
contraincendioe irán aislados de conforaoidad con l'IÓr-.a8 de pro--
tecci6n estructural contra incendios equivalentes a las prescri
tas en la. Regla" retlPeCto de una "eálaara de undo";

2.4 todO tanque de cOllbustlb1e de servicio contendri. ~tible en=
cantidad Butlciente para que la oo.ba pueda f'uñcionar • plena _
carga durante tres horas cc:.o .Inillo, 1 se disp0ndr6 del .uf'icien
te ce-tn..tlble de reserva f'uen del espacio de 1.. dquinae prtii
ciJ*lea para que la~ pueda funcionar a plena carp durante;
otras 1S horas ¡

2.1 la capacidad .de la\ boMba no ser' inferior al 40 por ciento de la
capacidad total de' las tto.bas contraincendios prescri~ en l~ _
presente Regla, 1 en todo caso no ser' de .enos de 25 • /hora;

por 10 ..nos dos

pOr lo aenoe tres

el nr.ei-o que a jui
cio de la le:t-iniatr_
ci6n sea satisfactorio

contr-aincendioe , sus tuen
quede ase~ado que:

2 buques de pasaje de arquea bMlto
inferior a 4.000 toneladas 1 buques
de carga de arqueo bruto igúd o
superior a 1.000 toneladas

3 buques de targa de arqueo bruto
inferior a 1.000 toneladas

1 buques de pasaje de· arqueo bftlto..
igual o superior a 4.000 toneladas

2 en los buques de carga de arqueo bruto igu8l o superior': 2.000 1;0

neladas, dado que un incendio declarado en un ce-parti.iento cual
quiera pueda inutilizar todas las bOllbas, habr' ade-6s otro -edio,
constl tudo por una bcMIba fija de _rgeneia de accionlllliento inde
pendiente con capacidad para su-irustrar etoe chorroe de agua que B=
juicio de la AdMinistración sean suficientes. La boMba 7 su ubicación
cu.plirán con las siguientes prescripciones:

en los buques ,de pasaje de arqueo bruto igualo superior a 1.000 to
neladu, si se .declara un incendio en cualquiera de loe cOliparti.it;n
tos no queden inutilizadas todas las ~bas contraincendi08: -

Las cenex iones de agua de 118r, lu tK-bae
de energía estarán dispuestas de MOdo que

2.2 'Cada una de las tK.bae contrtlineendiOll prescritas (aparte de cualquier
bolIba de e.ergencia prescrita en el pirrato 3.3.2 para buques &t carcaj _
tendrá una capacidad no inferior al 80 por ciento de la capacidad total _
exigida dividida por el nl.ero ,lni.oete tto.bas contr8incendiOll prescritas.
que nunca será de lMnOII de 25 • /00"';· en todo caso cada una de ea..~
bas podrá su-inistrar por lo .IIenM loe doe chorroe de qua prescri toe. la
tae tx.bas 'contraineendlcM: podrAn al1_ntar el elate-. del eolector contrtl
incendios en las condiciones estipul8das. eu.ncto al núMero de bc:*las insta
ladas sea euperior al .lnlllO preacrito. la capaeidad de eatu~ &di"':
ciona1es habri de ser satisfactoria a· Juicio de la ~nistraci6n.

3~3
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Buques de_pasaje:

De 4.000 toneladas o aás 0,31 .1/_2

de arqueo bruto

De 1.000 toneladaa o MÚ de 0,2711/_2

arqueo bruto, pero sin llegar
a 4.000 toneladas 1:=
De menos de' 1.000 toneladas La presión que la Adainistraci6n "<:
de arqueo bruto juzgue suficiente "~- N
Buques de carga: O

De 6.000 toneladas o aás 0,27 "/_2
;;'>. cr

de arqueo bruto ~

"~
2 O

De lo 000 toneladu o l.Aa de • 'D.25 "/_ -
arqueo bruto, pero sin llegar -D

'>Ca 6.000 toneladas O'

De .anos de 1.000 toneladas La presi6n que la Adaini,tración
de arqueo bruto juzgue suficiente

'" Oiálletro y presión del ,Colector contraincendios

En los buques de mf'nos de 1.000 toneladas de ac'queo bruto, tanto 
dE' carga como de pasaje, la presign en las bocas 'de- contraih.cen--
rho!> no se¡·á inferior a 0,25 N/mm-:

4.3 En ningw'la de ias bocas contraincendios excederá la presi6n "i_ de
aquélla a la cual quepa ~trar que la lUUlguet'a contraincendi08 puede
controlarse eficazmente. \

5 N_ro y distribución de las bocas contraincendios

/

o
O'
o
o-
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S

(Continuara.)
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4.1 El- diálletro del colector 1 de 1.. tuberlas contraincefldi08 será sufi
ciente para la diatribución eficaz del caudal lalxi.a de agua prescrito res
pecto de dos bceu contraincendlO11 funcionando si-..lt6neUlente••alvo ~

cuando se trate de buques de carp. en Cuyo caso ~tar' con que el di'-
tro sea sufie!ente para un causal de qua de 140 albor••,
4.,2 Cuando las dos tx.bae descarguen si.wtáneMl8nte, por las lanaaa de 
.anguera especificadas en el pirraf'o 8. el caudal de ..... especificado en",
el párrafo ... 1, a trav6s de cualesquiera' bocas- contrainceradiOll ~acentes.
se aantendrlin las siguientes presiones en todas 1.. bocaa cont.raincendloa•

,
3.6 En los buques tanque se instalar6n válvulas de aial_iento en el co
lector contraincendi08 frente a la toldilla, situándolas en un e.plauu.ien
to protegido. y en la cubierta de tanques a intervalos de 40 • ca.o áxi.o
a fin de preservar la integridad del sisteas del colector en caso de incen
dio o explosión.

5.1 El n.-ero y la distribución de las bocas contraincendiOll serin tales'"
que por lo _nos dos chorros de agua no procedentes de la .1..-. boca con
traincendlos, uno de ellos lanzado por W1B IUngU8ra de W\8 sola piez,a, pue
dan alcanzar cualquier parte del buque no.... lllente accesible a' loa pasaje:

. ros o a la tripulaci6n Mientras. el buque navega, Y cualquier punto de cua!

" en los buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 1.000 toneladas'"
Y en loa buques dr=arga. serin las que a juicio de la ~inistraci6n
resulten satisfactorias¡ .

en loe buqueS de paSaje de arqueo bruto igual ó superior a 1.000 
toneladas aerlin tales que pe,..i tsn lansar, inll8dia~nte, al ..nos:
un chGrro eficaz de agua desde cualquiera de las~ contratncen
dios situadu en un eaplaz_iento interior 1 quede ueaursdo un -=
abasteci.ientQ ininterMJlllPido de agua _diante la puésta en fundo
OUliento auu.6tica de W\8 de las boIIbas contraincendios prescri'tas¡
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4 adeal8, en loa buques de carga en los que en un ellPacio fiN úquinu
haya instaladas otras boMNuI, ca.o las de servicios generalea. las",
de sentina. las de lasue, etc., se dispondr6 lo nece....iQ,par.
-ueaurar que al -.lOe una de ea1:a& ~, que tenas la CapKldad 
"1 la presi6n prescritas en loa párrafos 2.2 "1 4.2. p....da 8laini8trar
.... al co1ecifor contraincendios.

3 en los buques de carga provistoe de espacios de úquinu sin dota-
• ci6nperwanente o cuando sólo sea necesario que baya una persona de
guardia. se podr4 obtener en el acto aaua que entreaueel siate- 
del colector contraincendios a W\a presi6n adecuada, ,. poniendÓ en
aarcha por teletlBndo tma de las boabas pri~ipale. contraincendlos=
teleaccionada desde el puente de navegación y desde el pueato de '
control contraincendios, si lo hay, ya _diante la preai6n pe~n
te y que se ae-eta el sisteaa del colector ccintraincendios con una:
de las tK:*tas principales contraincendi08. aunque en el caso de 108
buques de carga de arqueo bruto inf'erior a 1.600 toneladas la A~i

nistraci6n podri dispensar del cUlllPUaiento de esta prescripción si
la disposición del acceso al eSpa«io de _quinas hace innecesario .;
ese cu-pliaiento¡

El medio consistirá en una bomba adicional que podra ser accionada
a mano, con toma de mar independiente, maniobrable desde el exte-
rior del espacio de máquinas. Esta bomba Y su manantial de energía,
si el(iste, no deben estar situados en el"mismo compartimento que.
las bombas principales.

3 en los buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 1.000 tonelad..
'yen los buques de caraa de arqueo bruto inferior a. 2.OCMJ toneladas
dado que un incendio declarado en un ca.partiaiento cualquiera pue
da inutili&ar todas las ~as. el _dio que adetalis deber' haber pa
ra s~inistrar agua con que cOlabatir incendios tendri que ser .ati.
factorio a juicio de la Adainistración¡ ~

4 en los buques de pasaje provistos de espacios.de .6quinaa ain dota
ción peraanente de confo~idad con la Regla 11-1/54, la Adainistra
ci6n deterwtnar', en relación con los aedioa fijo. da extinción de
incendios' por agua instalados para dichoa espaciDa. disposiciones 
equivalente a las establecidas para los espacios_ de úquinaa que -
nonMl.ene tienen dotación.

3.4 Las._didaa que se to-npara disponer con rapidez de un 8\ainistro 
ele agua satisfarin las condiciones siguientes:

3.5 se instalar~ v'lvulas de desahogo para t.odas lBs ~bas contraincen
dios si 6stas -pueden desarrollar una presión que exceda de la prevista pa
ra 1.. tuberías, bocas contraincendiotl y ..,.ueru. La ubicaci6n J el ajus
te de estas válvulas serán talea que illPidaft que la presión ... excesiva :
en cualquier parte del aiste-&. del colector contraincendioa.

....
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Ilustrísimo señor.

CABALLERO ALVAREZ .

lImo Sr. Director general de la Marina Mercante.

Art. 20. Las infracciones que se cometan en contra de lo
preceptuado en este Reglamento, serán, calificadas y sancionadas de
acuerdo con lo que se di!~pone en el capítulo VIII de las Nonnas
Reguladoras de los Libros Genealógicos y ~omprobación de
Rendimientos del Ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, de 29
de marzo.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES·
ORDEN de 31 de fnero de 1986 sobre modificaciones
a las Normas Complementarias de aplicación del
C-onvenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar. 1974. v su Protocolo de 1978, a
I(]S buques y embarcaciones mercantes nacionales.
(Continuación.)

El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (dloletin Oficial del
Estado» número 176). por el que se dispone que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 'en
el Mar, 1974, y su Protocolo d. 1978, sean de aplicación a todos
los buques y embarcaciones mercantes nacionales. con las limita
ciones que aconsejen sus características y actividades que realicen.
establece en su artículo 2.° Que_ por el Ministerio de Transportes.
Turismo~ y Comunicaciones (Dirección General de la, Marina
Mereantel se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud. este Mmisteri0t a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante. tiene- a bien disponer:

Artículo único.-El texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983, queda mOdificado, en cuanto a los capítulos 1I~ l.
11-2, JIJ, IV, V Y VI de dichas Nonnas, y sustituido por el que se
incluye como anexo a la presente Orden.

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo. enmendadas por el
Comité de Seguridad Marítima de la OCAAnización Marítima
Internacional (OMI), en su cuadragé!imo quinto periodo de
sesiones, el 20 de ,noviembre de 1981. y que ~ntraron en vi$or el
I de septiembre de 1984 {(~Boletín Oficial del Estado» número 174
de 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de enero de 1986.
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Bicromato potásico, en pastillas o en polvo, en cantidad
suficiente para adicionar como conservador a cada muestra de
leche. . .

Etiquetas adbesivas para identificar los frascos de las muestras
de leche.

Lápiz graso o rotulador de calidad· adecuada., "
Cajas de capacidad suficiente para ert'ftbr los frascos con las

muestras de leche.

En las explotaciones dotadas cOn equipos de ordeño mecánico,
el titular de la ganadería está obligado JI instalar, en el circuito del
equipoI medidores d~ leche que reúnan las condiciones adecuadas
para e control individual de las hembras en ordeño, Jos cuales
deberán ser aprobados pot la Administración.

En las especies OV108 y caprina,. deberán estar dotadas de
soportes para adaptar los medidores, de los que deberá estar
provisto el controlador.

Art. 16. Las. instalaciones laboratoriab pua realizar los
análisis de grasa. de proteína y extracto seco ,ea 'ovino y caprino, de
las muestras de leche del Control Lechero Oficial, distintas de los
Laboratorios Agrarios, Laboratorios de Sanidad y Producción
Animal y Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal,
tendrán que contar con el ,cquipo.'material y reactivos, así como
con organización y personal. que merezcan la aprobación de los
Servicios de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Art. 17. Como contrastación de las prácticas del Control
LeChero, los Servicios Técnicos de la Comunidad Autónoma
correspondiente realizarán cuantas inspecciones y' verificaciones
consideren procedentes en las, pnadeñas incluidas en Jos Núcleos
de Control, así como en las instalaciones Jaboratoriales en las que
se realicen los análisis de las muestras de leche. .

A tal efecto, podrán ordenar.

a) La realización de controles de contraste en todos o en~
de los animales de cualquier ganadeóa, en las fechas que considere
pertinentes. •

b) La toma de muestras duplicadas en día normal de control,
para análisis comparativo-en el laboratorio Que se indique.

e) La comprobación de aparatos y reactivos en las instalacio
nes laboratoriales de análisis de grasa, d~ proteína, y extra,cto seco
(en ovino y caprino). .

d) La Administración det Estado coordinadamente con las
Comunidades Autónomas correspondientes, realizará las verifica~
ciones extraordinarias Que acuerde la Comisión Nacional de
Control Lechero.

Art. 18. Los encargados de efectuar las inspecciones y veri.tica~

ciones señaladas en el artículo anterior, o de presenciar y supervisar
la realización -del cOI).trol ordinario, será el personal especializado
que las Comunidades Autónomas y la Dirección Gene~ de la
Producción Agraria expresamente determinen en cada _caSO.

Art. 19. La información obtenida por el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación del procesado de los datos del Control
Lechero Oficial recibido.. será facilitado por éste. a través de la
Dirección General de la Producción Agraria, a, las Comunidades

. Autónomas, Entidades Colaboradoras de los Libros Genealógicos y
organismos oficiales. .

Los Núcleos de Control se abstendrán de suministrar informa
ción o certificación alguna sobre los resultados de los' controles
efectuadós.

.'
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qlJier espacio de carga cuando éste se encuentre Yacio. cualquiet espacio -
de carga de buque de transbordo todado o cualquier espacio de cateaoria es
pecial; en este último caso los dos chorros alcanzar~cualquierpunto del
espacio, cada uno de ellos lanzado por una ~anguera de una sola pieza. Ade
~ás. estas bocas contraincendios estarin emplazadas cerca de los accesos :
a 105 espacios protegidos.

5.2 En 108 espacios de aloj_iento, de servicio y de -'quinas de loa bu
ques de pasaje. el nc.ero\ 1 la distrlbuei6n de In boca contraincendios 
serin tales que cuatulo eatAn cerradas todas las puertas estancas 1 t:odM 
las puertas situadas en 108 .a.paros de las zonas" Yerticales principal" 
se cu.pla corlo prescrito en el párrara S.l.

5.3 Cuando, ~ un buque ~ paaaJe. h.,..aeceeo a un espacio de eategoría""
A para IIIl\quinlUl a nive bajo dpsde un túnel de eje ad,acente. fUera de. eae;
espacio pero cerca de la entrada al _1slllO habr' dos bocllll eon.traincendioa.

'Si el acceso esté establecido desde otros espacios. en uno de &It~ habr6
dos bocas contraincendios cerea dé la entrada del espacio cié cateaorla A 
para ~áQuinas. No será necesario aplicar esta disposición cuando el túnel:
o los espacios adyacentes no (ol"'flllen p8l"te de una via de evacuación.'

6 Tubería!!. y bocas contraincendios

6.1 No se ellplearán para los colectores 1 bocas contrllincendi08 ..terIales
Que el calor inUtilice (Acil.ente, a _nos que estfn' convenienteflente pro
tegidos. Las tuberías y bocas contra incendios estarán situad.. de -oda que
se les puedan acoplar fácilll'lente las .angueras. La dispoaiei6n de las tube
rías y bocas contraineendios será tal que se evite la posibilidad de su -=
congelación. En los buques autorizadoS para trllJUlportar 1leI'CIIl'!C1as en cu
bierta las bocas contraincendios serán sLe.pre. por su e.pla~iento, f'
cilmente accesibles, y en Jo posible las tuberías irán instaladas de .ado:
que' no haya peligro de· que dichas ~ercanc[as las dañen. A _nos que se dis
ponga de una llIanguera con su lanza por 'cáda boca contraincendi08, todoa -=
los acoplamientos y lanzas de manguera serán ca.pletaMente interc..biablea.

6.7 Se instalará una válvula p.ó" c~da Mariguera c(ll'ltraincendioe" ~ !IOdo 
que ~n pleno funcionamiento de las bombas contraincendioa'quepa desconectar
cualquieRa de las MangUeras.

6.3 Las válvulas de aislamiento destinadas a separar del resto del colec
tor contraincendiÓ9 la secci6n de 'hite 9~tuad. dentro del espacio de lI6qui
nas en que se hallen la ~ba o las ~as principales contraincendios, se
instalarM en un punto fácillllente accesible y a salvo de, riesgos fuera de
loa espaci~ de MAquinas. El colector contra incendios iré dispuesto de tal
forllla que cuando las vAlvulas de aial_iento est~n cerradAs pueda SUIlIinis
trllrse agUa a todas las bocaa contraincendioa del buque, excepto a laa del
e~pacl0 ~ llI'quinae antes citado, por Medio 'de una boaba contraincendioa -

~que no se hall~ situada en este espacio de ~quinas, • t~v~s de tuberíaa
que no penetren en dicho espacio. !xéepcibnallllente la AdNinistraci6n podr6
autorizar que penetren en dicho espacio dP llI'quin~ tra.oa cortos de la. _
tuberías de aspiración y descarga de la ~ba de e.ergencia contrancendioa
·cu~do sea i~racticable disponer estas tuberías en el exterior, a condi-
ción de que se mantenga la integridad del colector cOhtraineendios dotando
¡) dichas tuberías de W1 fuerte revestí.iento de acero.

M~ngueras contraincendiáa

'~I Las Mangueras contraincendioa serán de .ateriales aprobado. por 1. A~

minLslración y tpndrán .longitud suficiente para que su chorro' de agua al-

- .... -

"

cance cualquiera de loa pÍlntos que puedan necesitarlo. Tendrán ca-o lona1
tud -'xi.. la que la~dMinistraci6n juzgue suficiente.· cada -.nauera esta
r' provista de una lanza y de loa acoplBllientoe necesarios. Lu -.ngueru",
-consideradas en el presente Capitulo ca.o "-engueras contraincandios", ..i
ca.o los aecesorios 1 herraaientaB necesarios, se .ant~in liatoa para 
uso iRlllediato y colocados en lugares bien visibles. cerca de 1.. conexio
nes o bocas contraincendios. ~. en buques de pasaje que transporten 
Ms de 36 pasajeros las .angueru estarin penaanente.ente acoplad.. a 1_",

.bocas contraincendios en e~lazaaientos inte~iores.

La longitud de las mangueras no excederA de 18 my serán de cuero,
cái'llrrno sin costura, lona de lino de tejido tU¡)ido u otro rnsterial=
aprobado y ~starán ~~uipadas con racor, 'boquillas y otroS acceso-
rios necesarios.

Salvo en los 'buques con cubierta partial, Clases H,I,J,K, y en los"
buqyes de Clases S,R y Q las mangueras contra incendios no se po-
drén usar para otros flnes distintos. que }os de extinción de lnce~

dios o para pruebas de los aparatos contra incendios.

La mitad del número de mangueras exigidas será de una sola pieza,=
y la otra ~itad podrá ser en dos largos con sus correspondientes -
3coplamientos. !

~l igual que las bocas o ~oQuillas. las mangueras ser,Sn de un solo
dIámetro, dentro de cada ~uque, excepto las correspondientes a los
~spacios de máquinas que podrán ser de menos diámetro.

7.? Loe buquelÍllevarM IIl8nguer.. contrainceridioa en RÚiIIlero 1 de un di_
tro que la Adlliniatraei6n juzgue satisfac1;orioa.

-~l nú~ero de mangueras se calculará de ~onformidad con lo dispues
to en los párrafos 7.3, 7.4.1 Y 7.4.2. En las cámaras de máquinas~

o ~e, calderas de los buques de carga deber! haber, cuando menos, 
'ma mangllera contraincendios por cada boca contrllincendios previs
ta,conforme a lo dispuesto en la R~gla 4, P'rraf~ 5, Subpárrafo
r.1 del Cap. 1I-?

1.:l !n loa buqu_de pasaje habrll a~ IM!'ROA una 1I!IBftCUer* por cada ~. de _
1RB bocas contraincendioB prescritas en el párrafo 5, y estas Manlueras no
se utilizarAn MB que para extinguir incoendioe o para probar 1011 .p-atos",
extintores en ejercicios de extinción y en la realización de reconoci.ien
tos.

1.4.1 En los buques de carga de arqueo brutO' 19ua.1 o 8uperior. 1.000 tone
ladRB se pro.eerán aangu~raa contrsincendioa a raz6n de una por cada ~ .;
de eslora ~l buque, y una de 1"@apeto, pet-o en ninaún caso ••'" BU n\llaeF"O"
inferior a 'cinco. F.n este nÚlllero no se incluir," las ~r•• que ae eJ:i
jan en cualquiera de laa ciMar•• de -'quinas o de caldera.. La A~inistra

ción podrá disponer.un aUllenlo en el nÚlllero de .-ngueru neeesariu de 110
do que en todo MOMento haya disponible y accesible una cantidad suficiente
~e ellas, considerados el tipo del· buque y la naturaleza del trAfico a que
esté dedicado.

7.4.2 En los'buques de 'carla de arqueo bruto inferior a 1.000 loheladas, 
el nÚMero de mangueras contraincendios que habrá de proveerse serA el que~

la AdMinistraci6n juz,ue satisfactorio.
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A ..stas b:H,H"S S~ les aplicará lo dispuesto en ~l Sub párrafo 7,4,1
s~Jvo que ~l nú~ero de mangueras podrá s~r inferior, pero en nin-
gún caso I.nfFri.'Jr a tres, con exclusióf1 de las mangueras qu~ se
eXllan en cualquiera de las cámaras d~ máqui.nas o de calderas,

8 Lanzas (boquillas)

8.1 A loa ef'ectos del presente Capitulo 1M di'-troa no,...lH de lanza _
serán de 12 _, 16 _ Y 19 _. o de -edidalll tan pr'Óxi'" a éataa Coa;) re-
au1te posible. Cabri utilizar dia.etroe -.yore. ai la ~iniatraci6n Juzga
oportuno autorizarlos.

8.2 In loa alojaaientoa y espacios ~ servicio no iie'" nece.... io que el 
di'-etro de lanza exceda de 12 _. -

8.3 In loa espacicM; de lIiqulnaa 7 e.pl~lentos ezterloree el diMetro ;..
de lanza ser' tal que d4§ el Uyor caudal ~ible con «- chorroe au.inia
trados por la~ .. peaqueIla a la presión lndic-a en el pirraCo 4, 1=
no ser' necesario que ea. di6laetro ezceda de 19 _.

8.4 Todas las lanaas serin de un tipo lIPl'Obtldo de doble erecto (.a decil'.
iZupersión i chorro) y llevar6n diapoeitivo de ci.......

9 ElIplaz_iento y dispoeici6n d(' bolIbae_de aaua. e1:C ... 6ntinadall a
otros siste-a8 de extinción de incendia..

Las boabas necesarias para la previaloo de qua __tinada a otros ais
t-a de exj;incián de incendios preacritoe en el pre••n:te capitulo, •• -=
f'uentes de· energla y sus lNRdoa !Je inat.alarAn fUera del espacio o de 1M 
espacioa protegidos por dichos sist-aa. 7 ae diapondrin de tal~ que si
se declara·un incendio en el espacio o 1011 espacios proteai4oe ello no uti
lice ninguno de t.ales Bi.~. -,

Reala 5

Siste.as fijoa de extinci6n de incendios por a"

Generalidadea

1.1 No se per811tiráel elIpleo de un agente extintor che incendia. que. a
juicio de la AdIlinistraci6n, y. aea por sI .1-.0 o en 1.. condicionee de
uso que quepa esperar. desprenda paes tóxicos en canticladea 'pel iaros" _
para el ser "'-'o.

1.2' Las tuberlas que hayan de conducir el ..ente extintor de incendios SO!'

los espacioa protegidos llevarAn v'lvulas de coptrol -arcadas de'-odo que""
indiquen clarUlente loe espacios a que llegan las tub¡ariaa. se to.ar6n 1..
IIedidas, necesarias para ilBPOdir' que el agente exUntor penetre por inadve!
teneia en ningún espacio. Cululdo un espacio de c..... provisto de un siate
_ de extinción de incendiOll pop a" se utilic. cc.o espacio para paaaJe
roa. la conexioñ de gas quedari delada eientras .. ha&a ~ de tal espa
cio en eete sentido.

1.3 La disposici6n del aistee. detuberi.. de diatribuci6n del qente ex
ti"tor de incendios 7 el Hlplazaei.nto de las boquill_ de descar.. aer"':
talea que se lOBre'~ dlatribuci6n unito,... del aaente exti,ntor.
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1.4 Se proveerin loa _dios neceaarios para cerrar todas las aberturas por
las que pueda penetrar aire en un espacio protegido o por las que pueda es
caoar gas de dicho espacio.

1.5 Cuando el volUlM!n del -aire libre contenido en loa recipientes de aire
de cualquier espacio aea tal que su descar.a en el interior de eate espa
cio. en caso ~e incendio. pueda ori.inar una .ll:rave di..inuci6n en la ef'ica
cia del, sisteea f'ijo de extinción de incendioa. la Adeiniatreci6n ezi&iri=
que se provea una cantidad supl.-nblria de aaente ptintar de incendios.

1.6 se proveerin la. Iledios ..e:-aria. pe-. que una eefta1 ac'Úatica autc.i
tica indique la 'de1ICarPI del ..ente extintar de incendia. en CUiSlqui.r ea:
pacio en .el que hUitual....te trabaje pereonal o al que _te tenaa acceso.
'La al'arMa aonar' durante Wl tiHPO suficiente ....te. de que .. produca la:
descara- del aaente- .ztintor.

1,7 LoII INdios de eando. de todo aiete.. tijo de ext1nci6n de incendiOll _
por &lIS serin CAcileente acceaiblea 7 de W:ci__iento HDCil1o. 7 eatarin
~ en el ..nor nw.ero ¡JC*ible de pun~ 7 en ..l--.:ienteJa; no o
puestos • CI'*Iar aislados por un i..ncendio qlae _ declare en elespIW:io PI'!
teaido. In cada uno de eat08 puntos habri inatnlcCi~ cl...- rel.ti... _
al· f'uncionaeiento del aiate.e.. que tenaan ~te l. aeaurica.d del pareo-
naL -

1.8 No .. peraitiri la cleacvaa llUtc.itica del te extintor de incen-
dios ..lyo'~ .. realiceca.o indica, el p6rrwro 3.3.5. 7,....,.eta de 1..=
il'Ultalacionea localea de accior..-iento auu.6t1co ... '-cen "ref'areneia _
loe párraCos 3.4 7 3.5. .

1.9 Cuando Be neceaite que el acente extintor 11.... a 11M de un eBJ*Cio.
no hari' Cal ta que la cantidad del, aaente extintor dilJPOl\ible ae. U7O" que .
la "'i_ prescrita para cualqUiera de l~ eapeci08i protea1«- de ...te 110

do.

1.10 salvo que los p6rra1'0II 3.3, 3.4 6 3.5 autoricen otra cOBlÍ. 1011 reci
pientes • presilln p~ritoe 'par. el aleacenBaiento 481 '......te extintor de
incefu:lioe qUe no sea vapor ea~ ai tuaclc* tuera de 1081 eapaeioe· ptoteai
dos de conf'orw:idad can el párraCo 1,13.

1.11 Se t'roveer6,n -.dios para qu8 l. tripulación pueda c~robar sin riea
&os la cantidad ele ..ente eztintor ~ ha7 en l~ recipiente..

1.12 Loa recipientes de al-.cenaaiento del ..ente ,xtintor de incendios '1=
loa correapondientea accesorioa ac.etid08: a presi6n se pro)'eCtar6n de con
fOr81idad con c~i.. de pricticas que la AdJliniatración Juaaue aceptablea.
habida cuenta de au ubicacicSn 7 de la teeperat.W"Il Mblen llixiaa que quepa~

esperar en servicio.

1.13 Cuando el agente extintor de lncendiotr haya de aleacenarse tuera de _
un espacio Prote&ido~ .. har6 eatO en un eQlIlpU'tilliento aituado en ün luaar
se,¡uro. f'6cilaente aclcesible 'J ventilado con ef'icaci.que la AdIIiniatraci6n
juzgue Buf'1c1ente. Pref'erible.ente ae entrar' en este caeparUeiento de al
..acen-iento desde una cubierta expueata 'J en 'todo caso l. entrada lieri iñ
dependiente..del espacio protegido. Las puertas de acceao se abrir'" hacia;
afuera; la. lAIIp8l"08 '1 1.. cubiertas, can 1.. puert.ae y otroe lledloa de -

• cierre de toda abertura de loa .i....· que ~onatituJ'.n loa U-'tea entre -
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3.2 Cuando se utilicenhidroelL~halogenados ca.b agentes extintores=
de incendios en 8is~s de inun~i6n total:

3.1 El ~leo de hidrocarburos halogenado& eDllio "entes extintores de iri
cendios 8610 estar' pe....itido en loa espacIos ~ _quinas, lu cA.araB de...
~a8 1 los espacios oda carga uianados excluslv...nte al transporte de" 
vehlculos que no lleven ninguna cargé.

dichos cOMP~ti.ientos 7 109 espacios cerrados contiguos, serAnhe~ticos.

A fines de aplicaci6n de las tablas de integridad qu'e figuran en las Reglas
26, 27. 44 ~ 58, estos' ca.parti.ientos de alaacen_iento ser," considerados
ca.o puestos de control.

1.14 Las piezas de respeto para el Bit.,.. irAn al.acenedas a' bordo y habr6n
de ser satisfactorias a juicio de la Ad.iniatraci6n.

2 Sis~ de ~rdrido carb6nico

2.1 Eh loe espacios de eara-. la cantidad 'dlllponible ele anhidrido carb6ni
ca ser' suficiente, salvo que se disponga otra cosa. para liberar un volu
.en .{nillO de gas igual al 30 por ciento del 961.... bnato del raayor de _
los espacios de carga u{ protegidos en' el, buque.

2.2 En l~ eepBCioe c:h! M6qlliiUai&, la cantldalf'dlaponible de Mhidrido cal"
bónico lIf!rá al ..~ aufiéienté para Ubel'1U" un 0,61.....lnillo de g_ icual
al "'yor de loa v6l~a aiguientee: {

el 40 S'M' clentb'delval.-ei'l bruto del .Qor espacio ele Illiquift811
u1 protegido, excluido el volu.en de la parté del guardacalor que",
quede enci_ del nivel en que el irea horizontal del auarctacalor 
sea igual. o inferior al 40 por ciento del Are. hot'izontal del ellP_
cio consid~r.do. Iledida a la distancia _dia entre la parte supe
rior del' tanque 'f' la parte lIlIa baja del guardacalor¡ o

"2 el 35 por ciento del vol.-en total del M7OI" espacio de dquinas 
así protegido. cOlRprendido el guardacalor.

No obstante, se podrán reducir loa citackie porcentajes al 35 7 al 30 por'"
ciento respectivaMente en los buques de c..... de lleno8 de 2.000 toneladu
de arqueo bruto. AdeMa. ai dos o lIás eapacioa de lláqunu no est6n co-.ple
laMente separados entre sI, se considerar6n ca.o constitutiYOS de un solo
esp_Bcio.

7.3 A los efectos del presente pir~ro el vol....n de anhídrido carbónico'"'
libre se calculará a razón de 0,56 _ Ikg~

2.4 Para espacios de lIIiq(ainas, el sl.~ de tuberlaa Cijo ser' tal que 
en no ... de 2 lIIinutoe se pueda- descargar el 85 por ciento del .as dentro",
del espacio consideY'ado.

EKtinción médiante anh!d~ido carbóni~o (C0
2

1.

SE' pasar~n las bot~llas de gas 'carb6nico para colllprobar que f!stán:
llenás, por cuanto la pr~sión,no es indicio suficiente para deter
minar 6U contenido.

Las b0tellas se probarán a una presión de 250 kilogramos/centíme-
tro cuadrado ante~ de $er utilizadas y serán probadas de nuevo a _
la mlsma presión cada cinco a~os, grabándose en la envolvente las~

f~ch9S E'n que Se han ido efectuando las 'pruebas.

Cada botella debe llevar ¡rabada la tara o peso en vacío, en kilo
grqfl10S, y la carga de CO2 en kilogramos, cif'a qu~ no será_supe--
rlor al 68 por 100 del volumen lnterlor de la botella en lltros. 
Ll~vflrán un dispoSi.tivO de seguridad que descargue la botella cuan
jo 13 pr~sión por aumE'nto de temperatura u otra causa llegue a ISO
k 1loO(ramos: E'S ta preslón corresponde a una temperatura 'de 519 C __
c,)n el llenado de 68 por 100.

• ea •

3

La carga total dé gas se podrá" liberar mediante el manejo de una 
válvula y un control y la descarga completa de la instalaci6n no
eacederá de dos minutos.

El diámetro mínimo de los ramales de tubería a los espacios o tan
ques de carga ser' de 19 millmetros y el de los que conduzcan a -
otros compartimientos será de 13 milímetros.

Las botellaeno podrán in8talar~~ en espacios deltinádos a pasaje:
o tripulación, ni en los locales cuya temperatura pueda exceder-de
609 C.

en las instalaciones de anhldrido carb6nico se pro~~'n "tobe~as di
(usaras de caractert~icas aprOpiadas en todo el espacio protegido,
incluyendo aquellos sitios sobre los cilindros o calderas donde
pueda haber riesgo de ruego.

Sistetlaa que uti1i~ hidrocarburos halogenadoll

al abteM: quedar' dispueflto de liado que la descarga del eaente ex
tintor ae inicie s6lo .anualllente;.

2 si !fe necesita que la carga de hidrocarburos ha1olenados llegue a 
""s de un espacio. las lIedidaa que se to.en pua su alllllCen_iento=
7 descarga habrán de c~lir con los párrafos 3.2.9 1 3.2.10 reapec
tivBlllente; -

3 se pro,,-eer6n -.dt08 para parar autOla6tic..ente todoS toe véiritllado
res del espaeio proteaido antes de que ae produ:!ca la descBr.a del=
agente extintor; .

4 se proveerán -.edioa pan. cerrar lMt1ual-ente todaa 1...'1-iulaa de 
lIllU'ipoal!l del sisteMa lile ventilac'i6n utilizado para el eB~io- prete
g1do; -

5108 diapoaitivoe-dec1eacarga estarAn pro"et:'t&d08 de -ada 'que en no",
llás de 20 aegtDldoa aej,ueda deScargar et'1 proporel6n comilderable la
cantidad .1ni.. dé agente extintor prescrita para loseapactos de 
carga o loe espacios de _quinaa en loa Párrafos 3.2.91 3.2.10 res
pectivBMente. toiIando ce-o "se la descaraa de la fue lI~ida;

6 el sisteu estar' proyectado de .ado que fWK:ione en una ..... de
tellperaturas que a juicio de la AdlIiniBtraci6n sea sati.ractoria.

7 la descarga tia ,encerrar' riea.. para el peMlOh8l dedicado al ...,te
ni_iento del equipo o que UtlliC8 lu eacalu de' acceSo 1 vlu de =
evacuación nor-ales del ea~cio;

8 se proveer6n _dios con loe que l. tripulaci6n pueda CO/IProbar ein_
riesgoa la presi6ri lm los recipiente.. '

9 la cantidad de agente extintor destinado a los espacios de carga
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asignadosexcluaiva.ente -al transporte de vehiculos que no- lleven 
ninguna carga se calcular' de conforaided con lo indicado en la ta
bla 5.1. Esta cantidad estar' basada en el vol..-en total del espa
cio protegido. Por lo que respecta al Halón lJOl y 1211, la canti-
dad se calcular' sobre la base de una relación volUlÑ:trica, y por 
lo que respecta al Ha100 2402, sobre la base de -.sa por unidad de==
volu.en.

TABLA 5.1

I - •Halón Mlni'-O ...1..

1301, 5 por ciento 7 por Ciento
1211 5 por ci~to 5,5 pOr c~ento
2402' 0,23 k&I- O.ao k&I.

10 La cantidad de agentes extintores destinados a los espacios de _
quinas se calcular' de conforaidad con lo indicado.en la tabla 5.2.
Esta cantidad estar' basada en el voluaen total del espacio respec
to de la concentración .1ni.... y en el .volu.en .-to del espacio -=
respecto de la concentración Jlbi.. , cOllPrendido el guardacalor.~ 
Se calculará -tal cantidad, por lo que respecta al Hal6n 1301 Y 1211,
sqbre la base de una relaci6n volLMtrica', y por io que respecta 
al Ha100 lJOl Y 1211, sobre la baH una relaci6n vol~trica. y.-
por lo qUI!II respecUl al Halón 2402, sobre la base de -.sa por uni
dad de vol'UlDen;

TABLA 5.2

Hal6r\ I Mi~illO Mxi.a

1301

I
4.25 por ciento 7 por ciento

1211 4,25 por §iento 5.5 por ciento
, 2402 0,20 kg/_ 0,30 kg/.
I

11 a efectos de los pál'rafo8 3.28:1. 3.2.10. el vol~n del Halón 1301
se calcular' a sazón de Q, 16 • lka y el voluaen del Halón 1211 a 
razón de 0,14 _ /kg.,

3.3 5610 el Halón 1301 se podr' al..cenar en un espacio de úquinas prote
gido. Se distribuirin recipientes por 'todo ese espacio 1 aecuap1iri con:
las prescripciones siguientes:,

Se proveerá. un dispositivo aecinico de descar.... de inlciacl6n _
nual situado fuera del espacio protegidO. Para este dl$poeitivo ha
bra fUentes de energía duplicadas que se sl tuarin fuera del espacio
protegido y de las que se podrá disponer en el acto. aW1que para 
los espaciQ8 de _quinas W\lI de las fuentes de energis podio, estar==.
situada 'dentro del espacio protegido•.

2 Los circuitos de energía eléctrica que conect.rl lO. recipientes es
tarán lIOnitorizados a fin de deterainar faUos y P¡rdidaa de ener
gla, 'Para i~icar loa cuales habr' dispoaitivoa de al&rlla" óptica y;
acústica.

- 90 -

) Habr' duplicación de los circuitos neuaáticOB o hidr'ulicoe que ca
nectan recipientes. Las fuentes de energía neUllática o hidráulica 
estarin 1IlOOitoriudas a fin,de dete...inar pirdidaa de presión, pa
ra, indicar las cualeshabrA disp081tivos de alaras óptica y ac08ti-
ca. \

4 Dentro del espacio protegido loa circuitps eléctricos esenciales
para poner en furicion:-iento el ahu.. aer'" te~rre1Iiatente8ut!
lizándose para elloa, por eje-plo.csblea-que lleven ahl_iento _i
neral o cables equivalentes. Las tuberí.. esenciales para acci~
sisteMa de fW1cion"ientó hidriulico O ~tico ..rb de acero' O"
de otro IISterial teraorreahtente equivalente que .. juicio de l. Ad
ministraciáñ ses satisfactorio. -

5 Los recipientes ~ presión -ir6o provistoe de diapositi~ autoaAti-
coa reductores de IIObrepresi6n que, en caao de que el recipiltRte -
quede expuesto. los efectos del fuego, no .. ha&a funcionar el -
sist... ; den salid,a sin rieslM al cont.enido del recipiente en el 
espacio protegido.

6 La disp~ici6n de- los recipientes y de loe cireuitos elfetricoe y 
las tuberías esenciales para poner en funci~iento el aist_ H

rá tal que aW1 en el caso de que sufra daftoe una cualq\tiera de lu",
1 íneas de conducciónde energia a eau,sa • incendio o de exploai6n -'

. en el espacio prot,giclo (se utiliza aquí. pues, .1 concepto de un -
1io10 fallo), se puedan deecargar al _1\08 dos tereloe de la c_ti-
dad fijada en los párrafos 3.2.96 3.2.10 para la exU,nci6n de in--.
cendios, habida cuenta ~ lo prescrito en cuanto. la distribuci6n:
unifonae del agente extintor en todo el espacio. tu aedidas que se
tosen respecto de los sisteaaa para espaCios en los que a6lo 8ean 
necesarios uno o dos recipientes habrán de ser satisfactori" • jui
cio de 1a' Adainistración. -

7 Los redpientes a presión no .llevar6n IRás de dos boq~ilÍU de des
carga y la cantidad ÑJ[i.. de agente extintor que hay. en cada reci'
piente habrá de ser satisfactoria a juicio de la A~inistraci6n. h8
bida 'cuenta de 10 prescri~ en cuan'o a la distribución uniforae d81

-agente extintor en todo ,el espacio.

8 Los recipientes estar6n aonitorizados a fin de dete~inar descensos
depresión debidos'a fugas y descargas, para indicar los cuales ha..
brá dispoSitivos de al..... óptica y acÚBtica en la zona protegida y
en el puente de navegación o en el espacio en que se halle centrali
zado el equipo contraincendi08, aunque respecto de los espacios de;
carga sólo se exigir," dispositivos de alaras en el puente de nave_
gación o en el espacio en que se halle centrali&adoel equiP9 con-
traincendios.

::1.4 Se, podrán aceptar instalaciones- extintoras de incendios fijas de ca
rácter local y acdonallliento autoaitico que utilicen HalÓll 1301 6 "1.211. si
tuadas én zofu)p cerradas cuyo ripsgo de il1cendio sea elevado, dentro de -=
los espacios de fIláquinas. ade.fJI e independiente_nte de cualquier otro 
sistema fijo de extinción de incendios prescrito. si~re que'euapl~ con==
lo siguiente: '

n espacio en que se provea tal protección local cc.ple.entaria ae=
hallará situ.ado preferibleaente en un solo nivel de trabajo y al --
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ailUlO nivel que el acceso. A discreci6n de la A"inhtraci6n se per
_itir' Ma de un niv,el de trabajo con tal que se provea un acceso-_
en cada nivel.

2, Las di.enaionea del espacio y la diapoaici6n de loe acce808 al _h_
IlO Y a lu a6quinu que contenga serlÚl tal" que la evacuaci6n des
de cualquier parte de dicho espacio pueda efectuarse en nO IIÚI de 
lO segundos.

:'3 El f\mcicxu.iento de cualquiera de estas instalaciones aparecerA in
dicado por -edioe 6pticos '1 acústicoe fUera de cada ecceao al espa::
cio de -'quinas 7 en el puente de nave,gaci6n o el eapacioen que se
halle centraUzado el equipo contraincendi08.

4 En el exterior de cada .ccuo habr' un a.iao 'que indique que en el=
espll"io hay URII o .. instalaciones de extinct6a de incendios de 
8Cclun-iento ..u.6tico '1 el aaorlbe extintor utiliq;do.

5 Las boquilla de MIlO..... se e-plual"ln de~ que la desearga nooo
encierre riesgo para l!!l pereonalque ~tiUce las escalas de acceso:
y vla. de evaeuaei6n noraalea del cOllparti_iento."se u.ar1Úl~

bUn lledidas para proteger al peMlonal encaraaclo del II8I'lteniaiento:
de 1.. lÚquinas contra la dese..... que pueda producirse del agente=
extintor por inadvertencia.

6 Lu... inetalacianes de extinci6nde incendios estará proyectados de=
aodo que funcionen en una .ua de te.peraturaa que á juicio de la 
AdlIlinistrllCicSn sea satisfactoria.

7 Se proveer'" _dios éon los que la tripulación pueda cOllprobar sin=
riesgo la prel!liÓft de los recipientes.

8 La cantidad total de agente, extintor que contengan las il18talacioneJ .
de carácter local J' accionaaiento, autoaático será ta~ que no se're
base una concentración del 7 por ciento respecto, del Halón 1301 J' 
de 5.5 por ciento respecto del Hal6n 1211, a 20. e, sobre la base 
dei volUIIIeR neto del espacio cerrado. Esta prescripción será aplica
bl-e cuando haya entrado en funciona-iento una instalación de car6c=
ter local '1 acciOl'l8lli-ento autOlllático. o un siste-. fijo instalado 
de 'conforwidad con el pirrafo 3.2, pero nO cuando hayan entrado en:
funciOlUlfl~ento aaboe: el vol.-en deHal~ 1301 se calcular~ a razón
de 0,16 • Ikg J el volUMen de Halón 1211 a razón de 0,14 • /kg.

1 La cantidad de ag~nte extintor que contengan las instalaciones de _
carActer local ,1 accianuiento autOlÚ.tico ser' tal que. en cuo de:
que funcionen 8i..... ltAne.-ente. la concentración de vapor en el aire
no aea superior al 1.25 por ciento. a 209 e, IIObre la baile del YOlu
~en total del espacio de -'quinas.

2 El volUMen de Halón 1301 se calcular'3a raz6n de 0.16 .3/ka J el ~
luaen de Ha16n 1211 a razán de 0,14 • !ka.

. 4 Sistetaa8 que utiliZan V8pÓr ,

en general, la AMinistraci6n no perwi tirA el npleo de vapor COllO _

qenie extintor en sistelalUl fijos de extinción de incendios. Cuando la Ad
Miniatración perwita e-plear vapor. &610 se har6 uso de úte en aonas N!la
tringidas ce;.. co.ple-ento .del agente extintor prescrito J a condlci6n de=
que la caldera o las calderas _disponibles para s~iniatrar VIIpOr~ _
una evaporación de al -enoe 1,0 kg de vapor por hora por' cada 0.75. de1=
volu.en total del _'10r de los espacios uf proteatcloe. Acse.As de c~lir

con las prescripcionea que antec~ loe shte-aa .. ajustar'" en todOs _
los aspectos a lo que deterwlne la AdIIlniatraci6n 7 resPonder"" • crite--:"
rioa satiafactorios para ~st••

Extinción mediante vapor ~e agua:

El diámetro y húmero de las tuberías de extin¿ión por vapor en las
lonas restringidas en que la Administración 10 permita como comple
~pnto del· agente extintor p~es~rito se determinar'n gegún el volú:
~en del compartimiento.

El dia~etro de las tuberias serA de 2~ ~ilimetrog como mínímo para
los ra~ales que conducen a los e~pacios y tanques de carga y de 19
"" ¡ í~,etros para las pañales de luces o compartimientos similares.

f.¡ jia~etro requerido para la tubería de un compartimiento de car_
;;'1 "r> r?drá determinar por la fór:'lula:

d, ~ 0,8:2~

;lPndo:

'i diametro de la t'.Jbería en milímetros
v ~cvolumen.del compartimipntro en metros cúbicos, o bien por el __
cuadro si,guiE'nt!!'.:

ttl
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:.¡ dlí-pt~o en ~llirnE'tros requerido para la tubería principal
,¡ ¡"''--':1tc¡ 1"1"l C-1.Y'ls de válvulas se detenrtlnará por ia fórmula:

D '" 0,f,18~"

9 EltiellpO' de descarla de toda instalación extintora, tOlMI'ldo ~ 
base la descarga de la fase líquida, no exceder' de 10 segundos.

10 SerA tal la dispoaici,ón ele las instalaciones extintorlU5 de ihcendios,
d~ carácter local J sc~ionaMiento~.utoll6tico. qué su puesta en fun
cienulento no ('rigine una pArdilbl ele energla eléctrica ni di••inu_
ya la aaniobrabilidad del buque.

3.5 Se podrán aceptar in8tal.ci~es extintoras de incendios, de acciona-
~iento autoMAtico, COMO las deacritas en el pArrafo,3.4, situadas en loa
espacios de -'quinas para proteaer equipo cuyo r~esgo de incendio,ea ele
vado, ade~9 -e independiente.ente de cualquier otro siste.. fijo de extin_
ción de incendios prescrito, sie~re que cUMplan con los pirrafos ~.4.3 a
3.4.6, 3.4.9 Y 1.4.10 Y con lo siguiente:

Volumen del compartlrnlento

"ISO
11.")0
1)0')

:"':>0
'18<"0
5750

N~ de ramales al
compartimiento

•
1
1
1
2,

Diámetro
mm •

-2')

31
J8
31
18
J8

qUe~
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s\.endo: . 3
v ~ volumen de todos los compartlmlentos en m •

Los tubos que conduzcan vapor a las bodegas tendrán sus salldas en
puntos lo ~~ baJo p~ible, excepto en los buques tanques y en los
que trdnsporten carbón.

5 Siste.as que utilizan otro gas

5.1 Si en el buque se produce Wl las distinto del anhídrido carb6nico o 
de los hidrocarburos haloaenadoe o del vapor cuya utiliaacl6n se ajuste a",
lo estipulado en el pirrara .t. 1 de dicho gas se hace uao c~ agente ex
tintar, habr' de tratarae de Wl producto gueoeo procedente de la cOllbua
t16n de cc.bUatible cuyo contenido. oxíaeOO I óxido de carbono, eleeentoB
corrosivos y el_nto. FoMuatiblee 8Ó1i~ ....,. _quH.ado red~ldo al .lni

.. ~daiBible.

5.2 Cuando 8e utilice este gas C~ agente extintor en un eiete-a fijo de
extinci6n de incendios a fin de proteaer espacios de aiquinaa, la protec
ción que d6 equival4ri, a la obtenida con el aist.e&a fijo de anh.1drido car

bónico.

3 No se penlitir6n loe extintores de incendi~ que Mlpleen un ..ente el(
tintor que, a juicio de la AdlIIinistraei6n. ,. por s( .1.., ,a en 1.. eondl
ciones de uso que quepa esperar desprenda ..... t6xlcoe en cantidades pel!
groeaa para el ser hUManO. -

4 El dispositivo portitil lanzaespu-a estar' ronu.do por una lanza para
aire/espu.a de tipo eductor, .uaceptible de quedar conec~ al colector ~

contraincendios 'por una ..nguera contralncendios. 7 un tanque port6til que
contenea COM) .inillO 20 1 de liquido esp~eno, .Aa un tanque de respeto.
La lanza dar' eepwu apropia~ para ca.batir un incendio de hidrocarburoe,
a razón de por lo ..nos 1, S • /_iauto.

5 Los extintores de incendios ser6n,exaainados peri6dic...nte y aoaeti-
dos a las pruebas que la AdlIIinistracián prescriba.

Se c~10cará en todo extintor una etiqueta en la que se indique la~

t~,ha en que se ha efectuado la carga} la caducidad de la misma v.
p] ~n~hre de la casa o entidad que lo ha car~ado.

6 Uno de los extintores portátiles destinacloe • eer utili~ en un _
pacio detenlinado estari ai'tuado cerca de ls entrada s-dicho ••pacio. -

a....
00a-
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'1~0~ je extintores de lncendios.

En los e~pacios de alojamiento y de servic\.o y puestos de control,
h~brd das extintores portátiles por cada espacio, en cada cubierta
v ~n~re cada dos mamparoS 'estancos o resistentes al fuego de tipo=

~.I. Extintore~ portátlles son aquellos cuyo peso, cargados,
no, excede de 2'5 kilogramos" siendo fácilmente maniubra
dos y transportados en mano. Estarán provistos de sopor
les adecuados para S'l estiba y llevarán asideros para:
s.u fácil manejo.

,
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kequlsitos ql:e· han dE' cumplir 105 diferentes tipos de extinto
~ps je' incendios'para ser ,homologados.

:'.1. EXTINTORES NO PORTAn LES OE ESPUMA.,

1.2. Extintores no portátiles son aquello$ cuyO peso excede=
de 25 kl1ogramos, siendo el de la carga inferior alOa" .
Kg., Y para su transporte deberán ir -dotados de rued.s~

o sobre un carrito con ruedas de goma maciza; irán pro~

Vistos de una ~an&uera acoplada al cuerpo del extintor;
y su extremo'libre deberá lr provisto de un difusor
aprop1ado de material plástiCO, aluminio anodiz.do, ace
ro u otro I'\att':rial. ' -

7 Los espacios de aloJBlIliento , de servicio 7 loe puestOs de control es
tarán provistos de los extintores portétiles. de tipo aProPiado, en nw.e:
ro suficiente, que a juicio de la Adainiatraci6n eean ..tisfactorios. 'En 
buques de arqueo bruto igualo superior a 1.000 tonelaa. el n'-ero de ex
tintores portátiles no ser' inCrior 11 .cinco.

Se entiende por c~pacidad de un extlntor de caria liqulda el volu
men de dicha' carga expresada en ¡ltras.

1.1 La capacidad de loe extintores portátiles de carga líquida prescritos
no excederi de 13,5 1 ni será inferior a 9 1. Los extintores' de otros tipos
serán por lo _nos tan portátiles COllO los de carca líquiu de 13.5 1 Y 
tendrán una capacidad e_tintora equivalente por lo _nos -a la de los de 9~

1 de caraa liquida•.

"stas equ\.va:enclas flguran.en el apartado 2.4.20 de las normas de
aplicaclón de, ~sta Regla.

5.3 Cuando .. utilice este gas e~ -aente extintor en un siet... fijo de
extinción de incendios a fin de proteger espacios de caraa, la cantidad de
él disponible será suficiente para liberar cada hora durante 72 hor.. un 
volUlMn de gas por lo _nos igual .1 25 por ciento del volu.en total del 
.ayor de loe espacios proteaidoe de este 1IlOdo.

1 Todos los extintores de incendios, serán de un tipo aprobado y .e ajus
tarán a un pf'OJecto aprobado. -

Reala 6
Ex tintores de incendios

2 Se proveerán cargas de respeto de confonaidad con lo que prellCrlba la

l\dIlinistraciÓII.

Se podra utllizar extintores portátlles de menos capacidad en de-
termin~dos ,tipoS de bUques, según se lndlca al final de esteCapí
tulo.

1.2 La "in1atraci6n detenlinará 1u equivalenciu entre loa extintores.

.OE'berá eXlstlr 'a.bordo una carga de respeto, como mínlrtlO, por cada
f'xtintor portául.

2.1,1. Deberán ser proyectados y construldos de forma~

que su interior pueda ser examinado.

- .. -
. ) l.¿. El cuerpo del extintor será cilíndrico, con los

,rondas convexos hacia el interior del mismo y -
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~in faldilla en el borde, con un radio .de cobe~

~ tura no m~yor al diámetro del cuerpo. Serán -
construidos ,con chapa de acero de 4 mi1ímetros~

de espesor. como mínimo, estañada o emplomada 
interiormente.

2.1.3. El cuerpo del extintor estará saldado a la autó
gena, a la eléctrica o remachado; las juntas re
machadas irán aoldadas con soldadura fuerte. -

2.1.4. El euerpo iri.provisto de una boca para la 1n-·
troducción del reeipiente interior, no menor de
75 milímetros de diámetro, y se eerrará eon una
tapa de bronce roscada en unos 20 milímetros de
altura.con filete continuo. A través de esta -
rosca se practicarln agujeroa de seguridad para
que descargue 'la presi6n interior del aparato 
al desenroscar el tapón en caso de Que estuvie

~se obstruido el orificio de aalida del fluido.
La junta de la tapa será de loma, euero engrasa

'do u otro material adecuado, y no tendrá más de
3 milímetros de espesor. Cualquier caja o reci
piente que eontenga la cara. poijrl ser 'fácilm~~

te retirado para poder examinar el interior uel
aparato. Llevará una manguera refortada eon ,una
boquilla, cuyo diámetro de orificio sea tal Que
descargue la espuma a una distancia de 13 metros
durante un período no menor de cien segundos. 
si el extintor es de 136 litros, y a una distan
cia de 10 metros durante un período no menor de
noventa segundos. si el extintor es de menor ca
bida.

2.1.5. La carga del aparato y la cámara de aire-por en
cima del nivel del fluido estarán calculadas en
forma2Que la presi6n interior no exceda de 20 
kg/cm cuando el orifiCIO de salida esté cerra
do, slendo la temperatura ambien~e de unos 38 9 C.

2.1.6. Estos extintóres producirán 7 dm 3 de espuma, c~
mo minlmo, por litro de carga contenido en la 
envolvente.

2.1.7. El extintor será probado a presión hidráulica
durante cinco minutos a 1 1/2 veces la pres!ón=
máxima de t 2abaJo, pero en ningún caso,a menos=
de 25 kg/cm .

• l.e. Todo fabricante de extintores se hace responsa
ble de las cargas Que suministre con sus apara
tos, debiendo colocar su propia etiqueta en los
envases y fecha de fabricación y cad~eidad.

2.l.~. Llevarán una placa encabezada eon el epígrafe.
Direceión General de la Marina Mereante, en !a=
que se indique:
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Nombre del constructor
Número de homologación e intitulación
Número de registro de la Inspecclón de Buques
Capacidad en litros
Clase de carga
Fechas en que h8

2
sido-probado a presi~n hid~'u

j lca de 25 k~cm .
Cu~o de la Inspección

2.1.10. En lugar destacado. en el cuerpo del extintor, 
figurarán las instrucciones para su manejo, con
la advertencia de que no será utilizado eontra~.

fuegos de material eléctrico.

2.1.11. O~eda terminantemente prohibido pintar la placa.

2.2. EXTINTORES PORTATILES DE ESPUMA O DE SO~A YACIDO.

2.2.P. Si el cuerpo del extintor es de chapa de acero:
será embutido o soldado.

2.2.2. El cuerpo será cilíndri;o con los fondos bombea
dos, o bien cónico con fondo bombeado en la ba:
se. El bombeado de los fondos tendrá un radio 
de 'curvatura no mayor del, ,diámetro del cuerpo.
Para que el extintor pueda estibarse vertieal-
mente se afirmará un soporte metálico a su cuer
po. El cuerpo y los fondos irán estañados o em:
plomado~ por su interior. as! como en donde sea
ne¿esario para evitar la corrosi6n.

2.2.3. Si el aparato está construido con chapa de acero
se pintdrá exteriormente con una primera mano 
de' pintura antioxid¡mte.·

2.~.4. La envolvente y los fondos bombeados estarán d~

mensionados de forma que el extintor resist~ -
una prueba a preSión hldráullca de 2~ kg/cm • 
Como norma general se adoptarán los siguientes:
espesores mínimos para la envolvente.

Diár'letro de la Plancha de acero Plancha'de cobre.
"nvolvente en soldabJ.e Espesor en

~i 1í'T1etros O!'spesor, en mm. mi 1 ímetros

: '00 1,2 1,'
200 1,' 2,0

Para diámetros intermedios de la envolvente.
los espesores se obtendrán interpolando.

2.2.S. El cuerpo irá provisto de una boca no m~nor de~

75 mm. de diámetro para la introduce ión del re
cipiente interior y se cerrará con una tapa de=
bronce roscado de 20 mm. de altura, cómo mínimo
con filete continuo. A través de esta rosca, Oa
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V'f .. n"Jr~,a rle ella, se practirarán orlflCloS o~

ra~~ras de segurIdad, para q~e descargue la pr~

';I(,n interlor del aparato al desenroscar el ta
pón, en el caso de que estuvIera obstruido el
orifIcIO de sa1.l.da del fluido
;amblén se puede utlllzar para cerrar la boc~

del aparato una tapa con no menos de tres oreJe
tas que se sujete por medio de esparragas reba:
tlbles, provistos de tuercas bronce o latón e 
lrá unida al cuerpo del aparato por medio de -
una cadena de res~stencia suficiente para Que 
dIcha tapa no pueda ser despedlda por la presión
interior en el caso de Que estuviera ob$truido~

el orifiCiO de sa1.l.da del fluido.
La junta de la tapa será de Koma resistente a 
los acidos, de cuero engrasado u otro material~

adecuado y no tendrá más de 3 milí~etros de es
pesor.

2.2.6. Todos los accesorios desmontables por medio de=
rosca serán de bronce o latón.

2.2.7. Los extIntores irán provistos de un disco de se
gurid~d perforable, tarado a la presiÓn de 15 :
kg/cm colocado de forma Que pueda desmortarse.

2.2.8. L.s boquillas de d6scarga llevaran en el 'inte-
rlor de ia envolvente un filtro para proteger-
las contra eventuales obstruóciones.
Estas boquillas. en su extremidad libre; irán 
roscadas en 10 ml'll. de altura (rosca gas 3/S") 
para poder acoplar el racor de la ~anguera para
la prueba a presión hidráulica.

2.2.9. Los percutores serán de bronce o latón de cons
trucción robusta y sufictentemente guiad08 para
evitar que se descentren.,

2.2.1J. El cartucho y portacartucho, si existe, podrán~

ser fácllment@ retirables para poder examinar 
el Interior del aparato, no admitiéndose sopor
tes interiores fijados a la envolvente que difl
culten este examen. Si el cartucho contiene una
solución ácida deberá ser d... plancha d~ plomo' _
O de cristal y el portacartuch.oa ir' emplolnado.

2.2.11. El extintor sara capaz de proyectar elcfluido a
.una distancia de seis metros. durante, un minuto.

2.2.12. Todo extintOr portátil de espuma, produciré aie
te litros de espuma, como m{ni~o. por litro de~

carga contenido en la envolvente.

2.2.13. La carga del aparato y la cámara'de aire por -_
encima del nivel del fluido estarán calculadas~

de forma que la presi6n interior no excetla de 
15 kg/cm

2
cuando el orificio de salida esté ce

rrado y la temperatura ambiente sea de 351C.
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.14. El volumen ocupado por la ~al',g<3 d",be ser tal -
qú@, a la temperatura de 35\!C. q-lede una cámara
de alre no menor del 10 por .100 del volumen 1n
terIor del aparato.
El nivel máximd de carga debe estar claramente~

Indicado.

2.2.15. Todo fabricante de extIntores se hace responsa
ble de las cargas que suministre con sus apara
tos, deblendo colocar su propia etiqueta en los
envases y la fecha de fabricación y caducidad.

2.2.16. Llevarán una placa encabezada con el epígrafe:
Dirección General de la Ma~ina Mercante, en la=
que indique:

Nombre del constructor.
Número de registro qe la Inspección, de 6~ques

Capacldad en litros.
Clase de carga.
Fechas en que ha

2
sido probado a preSlón hidrau

llca de 2S kg/cm •
Cuno de la inspección.

.?l-'. En lugar destacado del cuerpo del extintor fig~

ran las lnstrucciones para su manejo: con la a~

vertencia de que no será utll1zado contra fue--
gas de material eléctrico. '

2,.¿.lS. Queda terminantemente prohibIdo, pintar la placa".

l.l. EXTINTORES PORTATILES y NO PORTATILES DE ANHIDRIDO CAR
BONICO (C02 )

2.3.1. Los aparatos portátiles de CO2 contendrán eomo~

mínlmo. cinco kllogramos de dICho gas. Irán pro
vistos de un tubo interior que llegue cerca del
fondo y una válvula de descarga:

2, Irán provistos de una manguera de descarga re-
rorza~a, 'capaz de soportar unapresi6n de 125 
kg/c~ , como mínImo. El orif1ClO de descarga de
la manguera será de diá~etro no inferior al de~

la tabla siguiente:

CapacIpad del extlntor, Dlámetro mínlmo del
orificio de descaraa

, k& 6 mi l {metros
16 kg 9 milímetros
A'5 ka 13 'nilímetros

Para las capacidades intermedias d~l extintor 
f;e' rrocederá por ln'terpolaCl6n.
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El extremo de la manguera llevará un difusor __
convenientemente aislado y de forma adecuada __
para que reduzca la velocidad del gas descarga
do,

2.3.3. La velocidad de salida será tal que las 3/4 par
tes en peso del contenido total del extintor _:
quedp.n descargadas en los tiempos que se indican
siendo la temperatura ambiente entre los J09 y=
209 C.

Clas~ de. carga '~ CO
2

•

Fechas en que ha ~ido probado a preSión hidr!u
llca de 250 k¡/cm .

2.3.9, En lugar destacado en 'el cuerpo del exhntor.f~

gurarán las instrucciones para su manejo, con
la advertencia de que no deben instalarse en
los alOjamientos de pasajeros o tripulaci6n.

2.3.10. Queda terminantemente prohibido pintar la placa·
del aparato." .

ttl
O
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Capacidad del extintor

5 kg
16 kg
45 kg

Tiempo máximo en que
se descargan las 3/4
partes de su conten~

do

20 segundos
35 segundos
70 segundos

2.4. EXTINTORES PORTATILES X NO PORTATILES DE CARGA SECA E 
INSTALACIONES FIJAS O~ CARGA SECA.

4.4.1. El agente extintor estar' constituido por una 
materia ignífuga en polvo que, al ser descompues
ta por el fu~go, aisle a la materia en combus-:
tión del contacto con el aire.

/

Para capacidades intermedias del extintor se
procederá por in~erpolación.

2.3.4. Las botellas destinadas a contener CO
2

se prob!
rán a presi6n hi~raulica de 250 kilogramos/cen
tímetro cuadrado, antes de ser utilizadas, y se
rán probadas de nuevo a ia misma presión cada 
cuatro anos, grabándose la 'recha en que se ha _
realizado dicha prueba.

2.3.5. Para probar si las botellas están cargadas no.
puede servir de indicación la presión del gas,~

siendo preciso pesarlas. Cada botella debe lle
var grabada la tasa o peso en vacio en kilogra
mos y el peso de la botella llena. La carga de:
COl en kilogramos,no será superior al 68 por 100
de volumen interior de la botella en litros.

2.1.5. Llevarán un dispositivo de segu~idad que desea!
gue la bo;ella cuando la presión, por aumento _
de~la temperatura u otra causa, llegue a 150 kgl
cm~; esta presión corresponde a una temperatura
de 51~ C, con el llenado al 68 por-lOO.

2.3.7. Estos aparatos no 'podrán instalarse en espacios
destinados a pasaje o tripúlaci6n.

2.3.8. Llevarán una plae; encabezada cón el epigrafe:
Oirección Gener~l de la Marina Mercante, en la:
que se indique:

- Nombre del cons~-'~~or.

Número de homo.1.'-,gación e intituLación.
Número de registro de la Inspección de Buques
Peso del extintor vacío y lleno en kilogramos
(También se marcará en la botella)
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2.4.2. El polvo ignírugo ser! proyectado sobre el fue
go por la descarga del ,gas a pre~~6n (C02 , ni-
trógeno, etc.), contenido en una botella de ace
ro, a alta presión, o bien dentro del cuerpo _:
del extintor, a una pre~ión no superi~r a 16 ka
a la temperatura de, 209 C.

2.4.3. Las botellas de gas podrán ir colocadas dentro:
o fuera del cuerpo del extintor y habrán de re
slstir la prueba hidráulica siguiente:

_ Pr~vistas de dispositivo de seguridad: 250 ka!
~m .
No pr~vistas de dispósitivo de seguridad: 350
k~/cm .

2.4.4. La várvula de seguridad de l~ botella delg2s 
deberá lr tarada a 150 kg/cm .

Cuando el gas impulsor no esté contenido dentro
de una botella sino dentro del cuerpo del extin
tor, este cuerpo'estará provisto ~e un manóme-=
tro que indi~ue la presión y tenga marcados --2
tres sectores, el primero en rOJo desde O kg/cm
hasta la presión mínima de funcionamiento nor
mal del extintor, y el se¡undo en ~erde desde 
la pr~9ión mínima de funcionamiento hasta 25 
kg~tm y·el tercero!n rojo por encima ·de 25 kgl
cm ,
Como medida de-seguridad del funcionamiento de 2

dicho manómetro, el ext1ntor deber' llevar un 
dispositiVO de tipo manual que permita veriri~
car la presión interior del extintor indepen--
dlentemente de la visual que puede efectuarse 
con el manómetro.

2.4.5. El cuerpo o envoltura de los extintores será c!.
líndrlco, de tu~o de acero o chapa de acero -
soldable. al que irán soldados ftn sus extreMos~

los fondos abo~bados.

Co"o nor-al general se adoptarán l~s si¡¡;uientes

1"1 -
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spesores mínimos para la envolvente:

Envolvente Cuerpo cilíndrico Fondos
Diámetro en mm. Espesor en mm. Espesor en mm.

100 1, , 2,0
1'0 2,0 2,5
200 2,7 3,5
300 4,0 5,0

Para diámetros intermedios de la envolvente los
espesores se obtendrán interpolando.

2.4.6 .. Las botellas de gae, cualquiera que sea eu diá
metro y lae envolventes de más de 300 ailímetros
de diámetro cumplirán las preecripciones relati
vas a los depósitos sometidos a presi6n, abar:
do de los buques mercantes nacionales, dictadas
por la Inspección General de Buques.

mos de racores; uno para su unión al cuerpo del
extintor y el otro para montar la pistola repar
tldora. Dichos racores serán de tipo adecuado:
para asegurar la unión de los extremos de la -
manguera cuando ésta se encuentra bajq presión.
Las mangueras de los extintores no portátiles 
serán de longitud suficiente pare poder atacar=
un fuego que se produzca en cualquier punto del
local que protegen. El extintor no portátil se=
suministrará con una manguera de unos 10 metros
de lon¡itud. la cual deberá poder prolongarse 
con otros tramos de la misma longitud en el nú
mero que se precise.

2.4.14. La superficie exterior del cuerpo del extintor=
irá debidamente protegida contra la oxidaci6n.

?4.15. Los extin~ores tendrán una c~a de aire t,l 
qu~, haciéndolos funcion~r con el orificio de 
descarga obturado y el iispositivo de seguri-
dad bloq~eado, la presión interior no exceda de
25 kg/cm a 35' C.

'"-.J
~
O

2.4.7. La envuelta que constituye el cuerpo del extin
tor habr~ de soportar una prueba hidráulic~ de.
35 kg/cm .Y deberá llevar en su parte supe~ior=

una válvula de seguridad tarada a 19 ka/cm.

2.4.8. El cuerpo del extintor, en la parte alta, lleva
rá una abertura o boca de llenado, provista de;
ranuras u orificios que PFrmitan aliviar la pr~

516n interlor,al desenroscarla.

2.4.9. Entre la
existirá
medad en

boquilla y la envuelta del extintor
una válvula que evfte la entrada de h.u
el lnterior. -

2.4.16. Esta clase de extintores será de aplicación en2

incendios producidos por líquidos inflamables 
y, por consi¡uiente, en cámaras de máquinas y 
de calderas de combustible liquido, así como en
incendios producidoS en instalaciones eléctri-
cas, aunque éstas se hallen bajo tensión. Irán=
pintados de amarillo.
También podrán aplicarse en incendios produci-
dos en ~aterias sólidaa combustibles (maderas,
tejidos, papel. etc.), y, por consi¡uiente, en2

los alOJamientos, si se demuestra expresamente=
su eficacia en esta clase de incendios; en este
caso irán pintados de rojo.

<:

I
....
¡;>

~

\

2.4.10. El nivel máXlmo de carga ha de ser de fácil com
_probación e irá .señalado en forma bien visible~
desde la boca del extintor.

2.4.11. Todos los acceso~ios desmontables por medio de=
rosca serán de bronce o de latón.

2.4.12. La boquilla de descarga, roscas, válvulas de
seguridad, etc., irán protegidas contra obtura
ciones y daños mecánicos.
Las pistolas repartidoras serán de plÁstico re
sistente a los golpes, o de alumínio anodizado.
Irán provistas de una válvula accionada por un:
gatillo. Las pístolas metálicas llevarán un man
go aislante si se enfrían excesivamente al ser;
utilizadas.

2.4.13. Las mangueras, en los aparatos que estánprovis
tos de ellas, serán fácilmente manejables, de :
un diámetro interior de 15 mm. como mínimo, de=
calidad adecuada2para reslstlr una prueba a pr!
slón de 35 kg/cm e lrán provlstas en sus extr!

-'02

2.4.17. La descarga de estos extintores deberá verifi-
carse automáti~amente y la expulsi6n de la car
ga ha de ser total y sin interrupciones, como 
consecuencia de obstrucciones o congelaciones 
debidas a la expansión del aa8.

2.4.18. En el cuerpo de cada extintor, en una placa de:
metal inoxidable, fiJada de modo permanente, en
lugar bien visible, figurarán las siguientes l~

dicaciGnes:

Dirección General de la Marina Mercante.
Nombre del constructor.
Clase y tipo del extlntor.
Capacidad del polvo en kilogramos.

_ Fecha y número de fabricación.
Número de homologación e intitulaci6n.
Presión de prueba hidráulica e kilogramos/cen
tímetro cuadrado. -
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- Cuño y fecha de la Inspección de Buques.
- En la parte frontal de cada extintor, en for-

ma de calcomanía, fiJurarán las instrucciones
para su manejo.

2.4-.19. Las botellas de g88 llevarán grabado:

Su pe8o·expre~ado en gramos, tanto en vacIo co
mo llenas de gas.
Presi6n de prueba hidráulida en kilolra~o8~en~

tlmetro _cuadrado.
Fecha de prueba.
Cufto y fecha de la Inspecci6n.

2.4~20. Equivaleneias:

Los 'extintores de carga seca, teriiendo en,cuen
ta su maniobrabilidad y eficacia cuando sé em-
pIeen para extinguir incendios de combustible 
liquido, se considerar," equivalente a loa ex-
tintares de otros tipoB homoloaados, .selún la _
tabla ailuíente, en la cual loe tipos de extin
tores que'se relacionan son 108 que 8e exisen 
en laa normas de aplicación del presente Conve
nlO.

EQUIVALENCIAS EN INCENDIOS DE COMBUSTIBLE
LIQUIDO

I
Extintores de carga Extintores. de ,espuma Extintorés de CO

2seca kg.de polvo C~rga en litros kg. de C,02

2,5 5 -.
5 9 a 13.5 5

20 45 16

.'. 50 136 45

Instalaciones fijas Instalaciones fijas Ins tal,ac iones
de poI vo de espuma fíjas de .C02kilogramos li tros kilogramos

100 200 70
150 300 100
250 500 170

Los extintores de carga seca, cuando se emplean
en incendios de materias sólidas combustibles 
(maderas, tejidos, papel, etc.l, que hayan su-
frido satisfactoriamente la prueba de eficacia:
con la pila de madera que se cita en el punto ~

2.4.21 s~ considerarán equivalentes a lo,s ,extin
tores de otros tipos homologados según la tabla
slguiente:
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EQUIVALENCIAS EN INCENDIOS DE MATERIAS SOLIDAS
COMBUSTIBLES

Ext~ntores de carga ~eca Extintorea de ~spuma

. Kg de polvo caraa en litros

5 5
10 9 a 13,5

2.4.21, Todos los extintores de caraa seca, port6tiles_
y no portitiles, 1 las ln.talaclonea fijas de 
la misma clase, habrAn de sofocar el incendio 
provocado en un depóaito que contenaa eaua has
ta la mitad de su altura, y .aeo11na a razón de
dos litros por kilo.remo da carga dal extintor,
de acuerdo con el sigUiente cuadro:

Carga lie Cantidad' de OiMnsio"'. _arCid. de
polvo gasolina del infla~aci6n

. . depósito •
kg 1i tres

,
2,' 5 Diámetro: 0,95 ,0,70 '

Altura: 0,40
5 10 Diámetro: 1.20 1,14

Altura: 0,50
20 40 2,00 por 2,00 por O,55m 4,00

50 .• 100 3,00 por 3,00 por O,5Sm 9,00

100 200 3,,00 por 3,00 por O,55m 9,00
150 300 5,00 por 5,00 por O,55m 25,00

250 500 5,00 por 5,00 por O,55m 25,00

Para esta prueb~, el extintor se pondrá en fun
cionamiento veinte segundos despu~s de inflama
da la gasolina y deber' apagar el incendio en 
cuarenta y cinco segundos.
Para que los extintores porti\iles de 10 kilo-
gramos de caraa seca puedan ser aceptados par.~

extinguir incendios de materias sólida. combus
tibles (maderas. tejidos, papel, etc.) _deberán __
sofocar el ruego provocado en una ¡ila formada:
con 100 listones de madera seca. de pino, de -
650 por 35 por 35 mm, cada uno distribuidos en:
14 pisos, formando un emparrillado d* sieta lis
tones por· piso, separados entre si 67,5 mm. y :
~ostenida dicha pila por dos listones apoyados:
sobre ladrillos. Debajo de la pila se coloeará=
una bandeja con un litro de gasolina a t. que 
se prenderá fuego. Al cabo de siete minutos se",
atacará el fuego con un extintor de polvo del 
tipo que se pretende homologar y deberá extin-
guirse el fuego en cuarenta y cinco segundos --
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sin que éste vuelva a reactivarse por sí mlsmo.
Cuando el e~tintor a homologar sea de cinco k1
logramos de carga seca se realizará la prueba 
de eficacia sobre la plla antes descrita pero 
se emplearán dos ext1ntores para sofocar el 1n
cendio.

4. Baldes contra incen~los,

4,1. Tendrán una capac1dad de nueve lltros y serán ligeros y.
de :ácll maneJo. Ser<in aceptados los baldes de madera
reforzada con zunchos.

o
-.l

'"N

\

3.

2.4.22. Reciben el nombre de instalaciones fijas aque-
110s aparatos que contienen más 100 kilogramQS=
de carga en polvo y están destinados a sofocar=
incendios en cámaras de máquinas y calderas irán
provistos de dos mangueras por aparato, de lon
gitud suficiente para alcanzar cuai~uier punto=
de dichos compartimlentoS.
La conducta del polvo, desde el aparato hasta 
las cijmaras o bodegas, podrán hacerse por insta
laciones permanentes de tubería fija, con rama:
les y toberas, y válvulas para cada comparti--
miento, con mando a distancia.
En la parte superior de la envuelta de los apa
ratos que con.tengan )00 o más kilogralflos de car
ga seca existirá una válvula provista de flltro,
que permita el paso del gas, pero no del polvo,
para limpiar las tuberías y mangueras al termi
nar de utilizar el aparato.

Empleo de los distintos tipos de extintores, de acuerdo con 
la naturaleza del incendio.

3.1. Los extintores de sosa y ácido tienen su aplicación en=
todos los lncendios, excepto en los de combustible lí-
quido y en los de instalaciones eléctricas.

3,2. Los extintores de espuma están especialmente indicados=
para incendio de combustible líquido y ¡rasas, aunque 
también pue.den ser llsados en 'otra clase de incendios -
(maderas. teJ1dos. papel, carbón, etc, l. pero nunca se=
deberán emplear para combatir lncendlos en instalacio-
nes eléctrlcas.

3,3. LOsextlntOreS de COZ están especialmente ind1c~dos pa
ra lncendlos en lnstalaciones eléctrlcas, aunque tamblén
pueden ser usados en los de cQmbustibles líqUidos y en=
cu&lquier otro, pero no pueden estar instalados en de-
partamentos destinados a pasajero o tripulación por ser
asfixiantes.

3.4. Los exti~tores de carga seca están especialmente indic~
dos en incendios producidos por líquidos inflamables y=
en los de instalac10nes eléctricas.
Los extintores de esta clase podrán emplearse también 
en incendios producldos en materias sólidas combusti--
bIes si se ha comprobado previamente su eficacia en es
ta clase de incendios.
Cuando el gas de proyección sea nocivo no. deberán ser 
lnstalados en espacios destinados a pasajeros o tripul~

c1ón.
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4 ..;'. Todo balde contra lncendios Há pintado de rOJo y mar,;a
do con la palabra "FUego". Todos los baldes estarán ll~

nos de agua o arena.

4.3. Los baldes contra incendios no podrán usarse para otros
flnes, salvo en los buques de la Clase R de menos de 16
metros de 'eslora y en los 'de la clase Q, 'en los que se'"
aceotarán, en su lugar,. baldes de servi'cio ordinar10.

Regla 7
Dispositivos de extinción de incendios en los espa~ioa de -'qulnas

Espacios que contengan calderas aH_ntadas con ce-buaq.ble liquido o
instalaciones de COMbustible 1[quido.

1.1 Los espacios de categor[a A para -'quinas que contengan calderas, ali
mentadas con ca-bustible liquido o instalaciones de COMbustible liquido es
tarán provistos de uno cualquiera de 108 siste.as fijos de extinción de iñ
cendios enumerados a continuación:

un sistema de gas que cUDPla con lo dispue~to en la Regla 5;

2 un sistema de esp~ de alta expansibn que cuapla con lo dispuesto;
"en la Regla 9;

3 un sistema aspersor de agua a presión que cumpla con lo dispuesto 
en la Regla 10. '.

En todos los casos, si las cámaras de ~quinas y las de calderas no están;
completamente separadas entre si, o si el combustible líquido puede escu~

rrirse desde la cámara de calderas hasta la de máquinas, las cámaras combi
nadas de ~quinas y de calderas ser," consideradas cc.o un solo comparti-=
miento.

1.2 En cadac~ara de calderas habri por lo menos un equipo extintor por
tátil de aire/espuma que c~la con lo dispuesto en la Regla 6.4.

1.3. En cada frente de q~dores de cada c'-ara de calderas y en todo es
pacio en que se halle situada una parte de la instalaci6n de ca.bustible 
líquido habrá por lo menOs dos extintores portitiles de espUMa o de un. pro
ducto equivalente. En cada c'-ara de calderas habrá por lo .enos un extin=
tor de espwaa de tipo aprobado, de 135 l· ca-o .1ni.c) de capacidad. o un mo
delo equivalente. Estoa extintores estar'" provistos de ..n8Uera. .entadas
en carteles con las que se pueda alcanzar cualquier parte de la cáJIara .de=
calderas. En el caso de calderas de -enos de 175 KV destinadas a servici08
domésticos en buques de carga, la AdMinistración podré. considerar la conve
nien~ia de atenuar lo prescrito en el presente pirrafo. -

1.4 En cada frente de que.adores habré. un recipiente que contenga arena,
serrín iMpreenado de sosa u otros'.ateriales secos aprobados. en la canii
dad que la Aa-inistración prescriba. En lugar de ese récipiente podrá ha-
ber un extintor portátil de tipÓ aprobado.
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Sis,te..s

2 I!:spacil?s que conteftll:an -otores de cc.busti6n intema,
Loe espacios de categada A para úquina. que contengan IIOtores de 

cOllbuaU6n interna eatarin pr'Oviatoa de:

1 Uno de loa sisteaas de extinción de incendioe prescritoa en el pa-
• rrafo 1.1; .

2 por 10 -enos un equipo extintor port6til de aire/eapu.. que cu.pla=
con lo dispuesto en la Regla 6.4;

;] enca&l uno de ..toe especioe habri extin'torea de es~ de un t,1po
aprobado. ele 45 1 de capacidad c.-o .lniMO. o liad_loe equivalentes.
en n_rO suficiente para que la easn- o el producto equivalen'te 
puedan ale...,. cualquier parte de loe siate-8 de ca.buatible 7 de
acei te de lubricación a presión. _naranajetl , otru parte. que pre
senten ri.aco de incendio. Habri ad-'a un na.erD suf'lciente de 0

tintoresport6tiles de ea~ o diapoeit1WW1 equiYa181lte. Iiituacto.=
de liado que no sea necesario andar deflde ningún punto dt!l _pacio 
de que Be trate lII6s de 10 • para l1~gar a e11011. debiendo haber por
lo llenos dos de eStos extintores en cada WlO' de talea espacia.•.
Respecto dlli loe espacios de _nares di.eneionea de buques de carga=
la AdIlinístracíón podr6 considerar la conveniencia de atenuar esta=
prescripción.

:l '_Espacios que contengan turbinas de vapor o _quinas de vapor. de cAr
tt!r terrado. ,
l.os espacios que contengan turbinas de Yapor o -'quinas de vapor de 

cárter cerrado que se utilicen para propulsi6n principal o para otros fi
nes, con una potencia total no inferior a 375 D. estarán proviatos de:

extiñtInB de eap..-a de un tipo aprobado. de 45 1 de e8pllCidad ca.o=
~. o~ equivalentes. en nú.ero suficiente para que la espu-,
... o el producto equivalente puedarl alcanzar cualquier parte del 
5ist"'a de lubricación a presión o de las envueltas de cOllPOftentes=
de las turbinas lubricadas a presión, .áquinas o engranajes respec
tivos y otras partes que preaenten riesgo de incendio. No obstante,
no se exigirán estos extintores si 'dichos espacios aozan de una pro
tecci6n por lo menos equivalente a la prescrita en el presente apar
tado, -.diante un siste.. fijo de extinción de incendios instalado~
en cUMPli~iento de lo dispuesto en el párrafo 1.1;

? un n~ro suficiente de extintores portátiles de espuma o de dispo
sitivos equivalentes situados de Modo que no sea necesario andar -
desde ningún punto del espacio de que se trate ~ de· 10 • para.lle
~ar a ellos. debiendo haber por lo .enos dos de estos extintores en
cada uno de tales espacios, si bien no se exigir," .As de los pro-
vistos en cumpliMi~nto de 1 dispuesto en el párrafo 1.3j, .
uno de 109 si.teMBs de extinción de incendios prescritos en- el pi--.
rrafo l.i cuando esos espacios no tengan dotación pe~anente~

4 Oispositiv,os de, extinción de inéendioa en otros e·spacioB de ..áquinas

Cuando a juicio de l~ Adillinistraci6ft haya riesgo de incendio en algún
espacio de ..áquinas respecto del cual no existan disposlcioneaconcretaa 
~n 10$ párrafos 1, ? Y 3 en cuanto a dispositivos extintores, en el espa-
cio d~ que se trate o junto a él habrá el nÚller'o de extintores portl.tiles"
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de tipo aprobado o de otroa dispositivos de extincián de'incendios que la·
Administración eati.e suficiente.

5 Slat~s fijos de extinción de incendios no prescritos en el presente
Capitulo

Cuando se instale un si~te.. fijo de extinci6n de incendios no pres-
crito en el presente Capitulo, este aiste•• habrA de ser satiaractorio a _
juicio de la Ad8inistraci6n.

6 Espacios d¡iJ csteaoria A para -'quinas en ,loe 'buques de p....je •.

In los buques de pasaje. que· transporten .. de· 36 paaajeroe•. cada uno
d~ ios ea"pacioa de estegoda -A para _quinas irá provistosl MI'I08 de 4oiI=

'nebulizadores de aaua ad~Cuad08·-.

, Reala 8·
rijos de extinción de incendios. a base de e.~a de
baja expansión,. en 108 espacios de IfI6quinas

. , . .,
Cuando en un espacio de IÚ.quinas. IIdeús de satisfacerse lb preacrito

en la Regla 1 se instale yn sisteJllll fijo de extinci6n de incendios'. a base
de espuma de baja expansión. éste deberá poder descarsar. por orificio-'fi
jos de descarga y en no s6s de 5 _inutos. una cantidad de espu.e auricien:
le para,cubrir con una capa de 150 .. de espesor la ..yor de las auperfi-
cies en que haya riesgo de que se derrUle cOlllbustible líquido. El siste!'la=
deberá poder producir esp~ apropiada para exti~ir incendioa de hidro-
carburos. Se proveerán los _edi08 necesarios para obtener una distribuci6n
eficaz de ia espuma a través de un sisteas pe~ente de tuberiaa. con vál
volas o grifos de control en los oportunos orificios de descarga. y para:
dirigir la espUMa efica%Mente ..diante rociadores fijos hacia otros puntos
en que, dentro del espacio pro~egido. haya arave riesgo de incendio. La r~

laci6n de expansión de la eliPUllla no exceder' de 12 al.. <\

?' Los medios de· IIlBndo de todo sisteMa de este tipo serán f6cil ..nte
accesibles y de accionaaiento sencillo y eatarán -crupados en el .enor nú
mero posible de e~plaz..ientoa y en puestos que no corran el ri~.o de que
dar aislados por un incendio ({ue se declara en e~ espaclo protegido. -

C:,a distinguen dos tipos d~ instalaciones:

l. n;.. "gr,'l'/,adad" y

:"f' -",'l''',-Juc'::)6n r:-('~' in'Ja n
•

i .10; do> tIpo de ·',.gravedad'· deberán curr-pllr las siguientes condicio-

:.1. !_ns recipientes q,Ul!' contienen las solucJ.ones· p'roductoras de _
""r;J-a deben estar colocados en un lugar t¡al que un 1ncendio~
""1 ,.In '¡:xal q'J" se dese" pr·)teger no perturbe· el funcionaf'llen

i" :1 lnst,'!Lv:'m. .

• Un nehul izador de agua puede estar fOrlllado por un tubo .eUlico de "Loo _
cuyo tr~o largo tenga unos _ ~ y pueda ~ acoplado a una Manguera contra
inr:endio!l, y cUyo trAIllO corto mida 250 _ aproxi_daJlloente y vaya provisto~

de una boquilla nebulizadora fija o pueda-aceptar el acoplaaiento de una _
lanza asp~rsora.
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1.2. Las válvulas de salida de los recipientes deben estar coloca
das de forma que las soluciones salgan simultáneamente y en _
la debida proporci6n mediante el manejo de un volante o una _
palanca de control, los cuales deben estar Colocados en un lu
gar que sea accesible, en caso de incendio, en el local que:
se desea proteger.

1.3. Habrá medios para agitar las soluciones, tomar muestras de
las mism&s y comprobar el grado de expansi6~ de l. mezcla.

2.1. Las ,de tipo de "producci6n CQtlti-nua" tendrán los generadores=
de espuma, las bombas y los manantiales de energía que accio
nan estas bombas, así como los dispositivos de control y acc~

sorios necesarios para su trabajo, dispuestos en forma que un
incendio en el local que se desea proteger no impida el fun-
ci6nami~nto de la instalaci6n.

Todas las tuberías ~e las instalaciones, tanto de gravedad co
mo de producci6n continua, estarán dispuestas de forma que la
espuma pueda ser distribuida en forma eficaz. Se tomarán pre
cauciones para impedir la obstrucción de los tubos y sus sali
das por agua u otra causa, y también para que se pueda probar
la tubería en fOrma rápida. Estas tuberías no pasarán a través
de espacios refrigerados, a menos que sean aisladas convenien
~emente y se hayan previsto los medios para drenarl8$. -

Junto al equlpo se colocarán de forma permanente instruecio-~

nes para su manejo con ¿aracteres ~ien visibles.

Reala 9
Siatellas fijos de extinci6n de Incendios. a base • ~ d4t

alta expanal6n. en ~oe espacIos de úqui....

1.1 Todo BisteMa extintori fijo a baBe de esp~ de ,alta expanai6n prescri
~ para espacios de lÁquinas deber' poder deBcargar r6pi~te.pororif!
CiOB de deBcarga. W'Ul cantidad de eBplaa Buticiente para llenar el ~r _
de los esp8Cios Protegidos, a razón de, por lo _BOB. 1 • de ....-or por _
.inuto. La cantidad de liquido eapualÍaeno diBponib1e aeri Buictente para _
producir 'un vol~ de e.~ cinco veceB ~r que el vol.-a del~ _
de loe eBpacioe prote¡idoa. La relación, ele expansi6n de la~ no exce
der' de 1.000 a 1.

1.2 La AdIliniBtraciÓII podr' autorizar inatalacionea 7 proporc:iORf'a de deB
carga dlBtintaB si esti_ que con btu Be COCUIiaue una protecei6n equh':
lente. '

,
2 Loe condur:toe de entrega de esp.... 1.. tc.as de aire del aenerador _
de eB~ 7 el n_ro de equipos productores de e8pÚu ••r'" tal.a que • _
juicio de la AdIlinistraci6n 8f6¡uren ~ producci6n , una. diatribución
eficacea de le esp.-.

3 La di8p08iei6n de 1M conduetos de entre... de esp... del aener..sor _
ser' tal que un il)Cendio declarado en el e~io proteaido no afecte al _
equipo produr:tor de espwu. "

4 11 generador de ~. aua fuente. de energfa. el liquido _p~
y loa ..dios de control del SiBtea8 eer6n fácil_nte acc..iblea , de accio
~nto BenCillp, y Qtarin *&J"UP8dos en el ..nor~ poIIible de eapl!
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.-ientos y en puestos que no cor..... el ringo de quedar aislados por un 
incendio que .. declare en el "pacio prote¡iclo. .

Se tomarán precauciones para impedir la obstrucción de los tubos 
y sus salidas por agua u otra causa, y también para que se pueda
probar la tubería en forma rápida. Estas tuberías no pasarán a tra
ves de espacios refrigerados a menos que sean aisladas conveni~nte
mente y se hayan previsto medios para drenar las. -

Junto al equipo se coJbcarán, en forma permanente, instrucciones 
para su maneJo con caracteres bien visibles.

, Regl.' 10
Si8teaa8 fljoa de extinción de incendioe por aaper.i6n de

.... a preel6ft en loe espaciOfl de .&quina.

1 Todo aiste_ fijo de" extinci6n de incendios por' aapersi6n de agua •
preei6n prescrito para eapac.ioe de áquinas estar' provisto de boquillas 
..pereor.. de un tipo aprobado.

2 11 nÚlIl8ro y la diBpoeici6n de 1.. boquillas "habrin de Ber satisCacto
rie» a juicio de l. Acisiniat.raci6n , ..esuras'" la diBtribuci.6n efic... del
qua a una ru6n .ecU. de por .10 ..nos 5 1/. por ,.inuto 8n loe espaci08 
prote&idos. Si se considera neceaario utilizar reafaenes ..yores de ..dic.
ci6n. útoe habr'" de .......tietactorioea juicio de la Adlliniatnaci6n. se
instalar6n boquiU.. que &.inen las sentinas. lCMI techoe de tanques y
ot.ras &OnU en que hQ'a riesao de que se derr_ ca-bustible"Uquido. ,
otros puntoe de loe espacioe de !liquinas en que exiétan peli&f'08 concretos
de incendio.

3 El siste.a Be podr' dividir en secciones cuyas v'lvulas de distribu
ci6n quepa aanejar desde puntos de f6cil acceso situados fuera de lose8
pacioe proteaidoa y no ..tar6 expues$O ,a Q1.f6 un incendio declarado en el -
espacio p~t4!aido lo als18., "

4 11 siateas se tend6 c.,...elo a la presi6n correcta y la tK.ba que -
lo abasteze. de ea-enzará a f\a'K:ionar.uto-AUc.....te cuando se pro--
dusc. un deacenso de presión en eJ sisu... .

5 La~ .U....tar6 Bi-.alt6ne-.nte•• la presi6n nec.....i •• todaa 
1.. MCcionea del ai.u.- en cualquier: coaparti.iento protqido. La bc*»a;
Y BUB Mndoe ..tar6n irwtaladoB fue", dItl npacio o de loe eepacoe proteai
dos. lo tuibr' poIJibilidad de que en el espacio o en loe espacios protegi-=
dos por el si teaa de Upersi6n de ..... un incendio inutillce dicho siste...

6 L. ax-bB podri ..tar accionada por un Ikttor independiente de c~
tiÓft interna. pero si BU tuM:i~iento depende de la enerafa s ...inistrada
por el aenerador de .-eraenci. insteladoen cuapliaiento de lo dispuesto 
en la Regl. U-l/" o en la Real. 11-1/45• ..1IÚft proceda, dicho generado"'"
podr6 arrancar autoa.itic.-ente." si taUa la enerafa principal, de -ocio que
se disponaa en el acto de la enerafa necesaria p¡ara l. bolIba preecri te en=
al p6rrafo 5. Cuando la ))oIIba funcione accionada por un .,tor independttl;ft
te de coabuati6n interna' ..tar6 situada de aodo que al se declara un incen
dio en el espacio que 8e de... proteaer. el SUlliDi.U-O de aire par. el ao=
tor no se vea afectado.
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Re.la 11
Medidas especiales en elll)aCiM de _quinas

7 se to.ar6n precauciones para evitar que las boquillas se obturen con
las illlpW"eaaJa del agua -o por corrosi6n de lu tuberlas, toberas: vAivulas.-.

3 No se instalar," ventanaa en los lNIIIp8I"08 H.i te de los espacios de:
ntáquinas. Cabré n~ obstante utilizar cristal en 1.. c'-ar_ de -ando ~-'"

pueda haber dentro de' los espacios de -'quinas.

2.3 In le. buques de pasaje. 1.. puertas. excluidas 1.. puertas estanc..
accionadas a -otor. estarAn dispuestas de· .udo que. en CUC) de incendio _
en el elfPaCio de que B8 trate. S8 puedan cerrar eficazllente lNtdiante dis
posiUvoe de cierre accionadcMl • -otor,'O b1.en se inatalar6n puertaa de :
cierre auu.atico que puedan vender una inclinaci6n de 3,51. provistas ele
gancho de retención a prueba de fallos y de un diapositivo accionador te
letl8ndado.

~
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de incendius
Regla 12

autoMáticos de rociadores. detección
y alarsa contra incendios

S!$leJllaS

1 cuando se ha,. aprobado la instalación de sisteaas y equipo auto.á
ticoB y de tele-.ndo para que ~8tos suStituyan a la dotación pertaa
nente del espacio~ y

2 cuando las .&quinas propulsoras prin~ipales , las auJ:iliares. inclui
das las fuentes de aliaentaci6n de energía eléctrica principal. va:
YBn provistas de ~isposiiivos de aando automático'o de tele.ando, 
en grados diversos, y est~n so-etidas a vigilancia cont.inua desde 
una cá-ara de I118ndo con dotación.

6 Cuando en cualquier espado de categoria A para JlláquilUll!l haya acceso~

• nivél bajo desde un túnel de eje adyacente. se dispondrlí en dicho tdnel.
cerca de la puerta estanca. de una liviana p!.lerta pantalla cortalla_s de=
acero, la8niobrable por a.bott lados.

8 En todo espacio de .&quinas se instalará un ai.teaa'autaaAtico de~

tecci6n de incendios y de alaraa, aprobado, que cuapla con lo dispuesto en
la Regla 14:

1.1 Todo sist-a autOlllitlco de rociadores. detecci'6n de incendios y alaJ'llla
contraincendios prescrito podri entrar en acci6n en,cualquier ~nto 8in~

necesidad.de que la tripulación lo pons8,en funcionaMiento. será del ti~~

de tuberias llenas. aunque pequeIbuI secciones no protegidas podrin ser del
tipo de tuberías vacías si la Ada~nistracióne.ti.. necesaria esta precau
ci6n. Toda parte del sls"- que pueda quedar se-eticla durante el servicio
a te.-pet:'aturas de conaelaci6n estar' adecuadallente protegida. se .antendr'
el sisteMa a la presi6n necesaria y se tolIarAn las _didas qlM! aeeguren W1
9~ini8tro continuo de agua. ~l COMO se prescribe en la presente Regla.

, 7 Respecto de loe e.pacios de ÚQuinae sin dotación penaanente de lo-. -
buques de carga la Adltiniatraei6n prestar' una atel1f:iqo especial al .ante
niaiento de la integridad al'fUeao de los espacios de "quinas, la ubica
ci6n y la centraUzac:i6n de los aandoe del ais~ de eJ:tinciÓfl da incen
dios y los dispositivos de cierre necesarios (por eJ~lo. para la ventila
ci6n, las boabas de cMbustible, etc.) 1 podr' exi&ir diapoeitivoa e.tintO
res cOllPle-.nt&rios. otro equipo de luCha contra incendios 1 aparatos res=
piratorios talIbi'n coapl.-entarioa. En 10lIl buque. de paaaje estas -prescrlp
c.lones serán por lo _nos equivalentes a las aplicables a loa espacios de-::,
máquinas que norwal-ent.e tienen dotac ión.

l.? Cada.secci6n de roci.dores contar' con los ..di08 necesarios para dar
autoalíticaMente seftales dealara. ópticas, acústicas en uno O -'s ind~ca

dores cuando un rociador entre'en aecióÍa. Los circuitos de ahu... serán la
'. les que indiquen cualquier fallo producido ,en el si.t....

abrir y cerrar las l~brern. cerrar las aberturas de 1_ chi_neas
que norRalaente dan .alida al aire de ventilación y cerrar las Ma_

riposas de ventiladorea;

Habrá ~di08 de -ando disponibles para:

2 perwitir la aalida ~ huaos:

~

3 cerrar las puertas accionadas a .ator o accionar el MeCanilMlO de _
cierre de las puertaa qUe no sean. puertas estanc.. accionadas a 110

toro

4 para ~os yentUadores;>,
, ,

5 parar los ventUadores de tiro forudo J de tiro inducido, 1.. bolI
bas de trasiego de coabustible líquido, las de las instalaciones:
de cOMbustible y otrae siailareB.

1 Laa diepoeic1onee de la pre.ente 1I••la .. apuéaf'6n a la. ...-eic. _
de categor" A para -&quina Y. cuando la .w.iniatración lo considere con
veniente~. a otrol!J -espacios de fÚlQUinaa.

2.1 11 n6IIero de l~reru. puertas, ventiladores, aberturaa pracUcadas
en chi.eneu para dar salida al aire de· ventilaci6n y otra aberturas de:
108 eapacioe de _quinas, serA el .ln1-o nece..,.io para la .,...tllaci6n y~

el funci~iento seguro y adecuado del buque.

2.2 ~ lw-bre88 serin de acero "1 nO tendrin cristalea. se tc.ar6n 1.. _
_didas oportunas para perwitir en caso de ir.cendio la saUda de h.-o del
espacio Protea:ido. '

4

5 t.os INI1dos"prescritos en el pirrafo 4 y en la,ReRla 15.2.5 estarAn _
situados fuera del espacio de que ae trate, dondli no puedan quedar aisla
dos en caso de incendio en el espacio al cual den servicio. In loa buCluea
de pasaje, dichos -.ndos y los de todo aiat... prescrito para la extinci6n
de incendios estar," si tuacioe ·en un puesto de 1181\db. o~ en el .._
nor n"ro posible de puestos que la AdMinistraci6n juz&Ue aati8factorio.
Habró·'acceso seguro para estos PlM!stos desde la cubierta expuesta;.

1.2.~ En los buques de cargs estos indicadoes seftalarAn en qué sección
atendida por el si.t... se ha declarado el incendio 1 e.tariR centraliaa-
dos en el puente de nav••aci6n; ade-'s, darAn·al~ ópticas 1 acúsUcas
en un punto no situado en el puente de navegación, de 110M que con seguri
dad la señal' de incendio sea percibida, inaediataaente por la tripulación.
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2.1 l.os rociadores esLarán agrupados en secciones separadas, con un máxi
mo de ?OO rociadoreR por seccipn. ln Jos buques de pasaje ninguna sección~

de rOCiadores' servirá a mds de dos cubiertas ni estará situa~a en más de _
una zona verLical principal. No obstanLe, la Administración podrá permitir
que la misma sección de rociadores sirva a lIlás de dos cubiertas o esté S1.

tuada en más de una lona vertical principal. si estlllla que con ello no se~

reduce la protecClón contra incendios del buque.

?? Cada sección de rociadores será suscep,tible de quedar aislada .edian
te· una sola válvula de cierre. La válvula de cierre de cada sección será _
fácil~ente accesible y su ubicaci~n estará indicada de -adó claro 1 peraa
nente. Se dispondrá de los _dioa necesar,ips para i_pedir el accionuiento
de las válvulas. de cierre por personas no autori¡adaa.

?3 En la válvUla de ciere de cada secci6n y en un puesto central, se ins
talará un man~tro que indique la presión del aistema.

?4 ~os rociadores serán resistentes a la corrosi6n del aire aarino. En ~.

los espacios de ,¡alojuiento y de servic.jp e~ezlJl'in a funcionar cuándo se",
alcance una tellperatl.U"a cOlllprendida entre 68' y 79' C. pero en locales ta
les CODO cuartos de secado,en lasque cabe esperar una alta te~r,tura ~

biente, la de funcionaJlljenlo de ),08 rociadores se podré au.entar hasta en",
30' e pór enci~ de la ~áx~aa prevista~a la parte superior del local de
que se trate. .

? ') Junto a cada indicador habrá una 1ista o un plano que· lIUestre loe es
pacios protegidos y la posición de la zona con resp~cto a cada sección. ~
dispondrá de i.nstrucciones adecuadas para pruebas y operaciones de .anteni
mienLo.

3 Los rociadores irán' colocados en la parte superior y espaciados según
una dispO&ictón ap~piada pars . .aRtener un régi.en .edio de aplicación de~

por lo menos 5 l/m por ~inuto.sobre el área no~inal ~e la zona que prote
gen. Sin e.bargo, la A~inistración podrá permitir el uso de rociadores cu
yo caudal de aRua •. siendo distinto de ése. esté distribuido de -oda que a:
juicio suyo no sea ~nos eficaz~

.,. I ::>e lnalalara un tanque de presión que tenga un vol'UlIlen igual, colM> .r
nlmo. al doble de la carga de agua eapecif,icada en el present~ apartado., :
ConLendrá per-anentemente.una carga de agua· dulce equivalente a la que des
~argarra en ~ minuto la boMb indicada en el párrafo 5.2. l1a instalaciáñ
será tal que Cln el tanque se aantenga una·presión de aire suficiente para",
asegurar que. cuando se haya utilizado el gua dulce al-ancenada en él; la~

presión no será ~nor en el siste~a que la presión de trabajo del rociador
mas la presión ejercida por una coluana de agua aedidadesde el fondo del~

t.anque hasta el roci~dor IlIás alto del.sistema. Existirán medios adecua40s"
para rE"poner el aire a preSlón y la carga de agua dulce del t<UM¡ue. Se _
infiLal~rá un indicador de nivel, de v.idrio, que auestre el ni,ve1 correcto"
del ap'ua en el tanque.

4.? Se prove~r~ medios ,que impidan la 'e~trada de ~a d~ sa~ en .1 tan-
que.

,
',. r Se instalará una boalba lIotorizada independient!!. s6lo destinada a ll8lt

t ner alrt.OMáticamenLe la descarp continua de agua de los roc:iadores. Ca-:
m nzará a funcionar automáticamente ante un descenso de presión en el 8is-
Lpma, antes de que la carga permanente de agua dulce del tanque a presi6n~

m~ haya ap,oLado cOlllp1eLamente. '
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5.2 La boaIMi Y el 8iate.a de tuberl.. tendré la capacidad llCkIcuade par.:
Mntener la preai6n necesari. al nivel del rociador .. alto. de ltOdo que'"
.. ueaure Wl aWliniatro con~inuo de aaua en cantidad auficiente para cu
brir un &e. alnl_ de 280. ~ r~&l_n de aploicac16n eapeclfic~ en el",
p6rrato 3. '

5.3 La boaba tenclr' en el. lado d. deecarp una v61V\lla de prueba con un 
tuba corto de extre-G abi.rto. 11 6re••Cectiva de la .acción de la v'lvu
1,. 1 del tubo porwitir' l.deac&ra. del cawt.l de ttc.ba prescrito. 1I1n que
celle l. pr.aión del aiatella eap4pCificada en .} púTafo 4.1.

5.4 La teMu. de ...... de ..,. de la~ eatar' aituada. ai ea poeible. en:
el a1.-o op.cio qua l. boIIba. Y diapueeQ de .celo que~ el buque u
d a flote no ae. neceaario cortar el abasteci_iento de aaua de ... para ..
l. boIIba. ca.o no lIe. 11 finea de inapecci6n o reparacl6n de "ta.
S La boIIba de le. z:oociador.. , .1 t.nque c~pondienQ..tañn aitua
doe en un luaar lIuficienteMnta .....JItdo de cualquier .-pecio .... cateaod...
A par. a6quinaa , fuer. de todo -..cl0 que el aia~ .. -:'OCl~a hQII:::
de p.-"teaer.

7.1 In _ buquea de paaaJ., hebr' por lo ....,. dos fUen1:es de ....rar. para
la boIIba de -aua de ..,. , el .ia~ .utoll6tico de al..... Y detección. 
Cuando 1.. fuentea de enera1a pU'II la bolIba nan .lfctrieu. conaiatirin 
en un aenerador principal , una t"*lte de enerala de _raenci.. ..... ...
teeer la boIIb& !labrA una conexi6n con el cuadro de diatribuci6n ~rinclpal;;
, otra con ..l cuadro de cUatribuci6n de ...raencia. eateblecidaa aocIiante..
.U..ntado.... .ir.pendlentea reeerv'" .xclueiv.-ente para eate fin. Loe~

• U.-ntlMloretl no 'atraveaar6n cocinaa. eepaclo-.' de .-.guin-. ni otl"Oll espa
cie. cerradoe, que preaanten un elevado rie.ao de incendio•••cepto en le _.,
-.dide en que .... neceaario para' 11e..... loe c~ de dilltribuci6n .co
rre.pondi.nte., , te..-lnarAn _ un c~tador inve.-.or .utoll6tico .i tulIdo:::
ceree ele le boIIba de le. rocilMioree. &ate cor-.tacIor perwitiri. el s ..inis
tro de ........1. de.ele .1 cuadro principal. aient,r.... diaponp, de dicha 
....ral•• 1 estar' pro,eetado de.celo ~. ai C.na CIIIe ...ini.tro. c.-bie",
au~tic.-mte .1 procedente del cuadro de _....,.ei•• Loe ~tadorell ..,
de a.boII cuadroa••1 principal , .1 iIe MNlraenci., clar.-te deai&ftlldoa, 
por placea indicador... irAn no..-llMllte cerradoa. No .. peN1tir' nlnaún~
otro c~tador en ..toe alt.entadorea. Una de 1.. fUentea .......raia par.
el .h~ de al.".. , detecci6n ...r' una CuentA de _raeñcia. Si una de.
1.. f'Uentea de ....ral.. para accionar la ttc:-ba e. 16I aotor de cc.bullt16n in
te.,... hte. ad-'a de cUlllPUr con lo dillpueato en el pArraf'o S ••tar. si:
tuado de .celo que .... incendio declarado eh un'eapacio prote&ido no dificul
te el autiAiatro de· aire. -

7.2 In le. buque. de cara- !labrA no tMnoa ... do8 fuen't.. de enerata par. 
la bOIIba dé .... de llar Y .1 aieteN. _t0a6tico de .1..... , detección. 51:
la bolIbe. .s de accian-iento dfetrico...tar' conectada. l. tuent. de
"ral. el6ctrica principal. que podr6 aliaentaree ROl' lo Mnoa con doa &!
neradorea. Loe aU-.ntadorea no .tnvuar6n cocin_. CIII~ioe de l16quinM'"
ni otrae .apacioa cerracloe que preaenten un .levado rl·.aao de incendio. e.
cepto en la -.dicla .n que ,e. neéeaario para 11eaar • le.c~ de di.-=
tribuci6n Icorreapopdi.ntea. una de 1.. fuente. de.enerp. para, el •.iateaa'"
de .1..... " detección eerA una fuente de _raencie. 51 una de 1.. fuentell
de. enerat. para ,accion,ar' la bolMta •• un actor de ca.bwlti6n inte.,... 'ate,
adeúa de cUlllPl.lr con lo dispuuto en'.l p6rrafo 6' eatar6 aituado de aedo.
que W'I incendio d.clarado en un .apacio protepdO no dificulte el ...inie
tro de laire,
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•
8 11 aiste.a. en la pub! que concierne a loe rociadoreS. estar' conecta
do al colector contralncendloe del buque por .-edio de una .,'lyule de reten
ci6n con cierre de roeca. colocad8 en, 1. tone.16ft. que l-.pida el retonlO :
ctel aaua desde el aiateM. hacia el coleCtor. .

9.1 se diapondr' de tma .,61INI. ele prueb8 para cOlIlProbar la .1..... 8...u.A
tia de cada aecci6n da rociadore. deISC6rpndo un- canUdad de ecua equiYli
lente a la ele un rolYlador en fWH:i~iento. La v¡¡vul. de prueba ele cada:
sección ••tar' cerea de la de cierre de la .1.... aecci6n.

9.2 Se 'proVeer'" .edloa para coi.p~ el f'unciona-lento eutclWt1co ,de la
boIIba. dando un desceMo en la preat.6n del alatelU.

9.3 En 1& poeld6n cort-espondiente • uno de 1011 indicadores MnCionaeso. 
en el pirrara 1.2 hebr6 Interruptore. para co.-probar la al..,.. , loe indi
cadorea de cada sección ele rociadores.

10 Par.. cada aeeej,ón del aisu. ae d18pond'" ele loe4t:abe...... rodado
res de'respe~o que 1.·~inl.traci6n coneidere suficiente.

Reala 13
9ist.etaM fijo. de detección de incendioa 7 de

alar.. contr81ncendi08

Prescripciones eeneralea
,

1.1 Todo date.. preacr'i to de deteccIón de incendiOll ~ de al.,... contrain
cendioe provieto de pueetos de U_de de 8Cci~iento .....ual debe"" po-:
der .ntrar en aceión en cualquier -.ento.

1.2 L-. fuentes de enerala ~ lc.circuitoli elletricCMI nec.earioa p.... que
t\mc:ione .1 aieteM ..tarAn lIOftitoriaacso. de -adoe que .. detepten ptrdidu
de enerala o AnOIIlIU... sep eea el c..o~ Si .. produce una ....11•• en,.,
el cuadro de control se iniciar' una seftal 6ptica J lICÚlItica que ser' die
~~ta de la seftal de incendio.

1.3 El equipo el~etrico que se etIlplee pare hacer runcibnar el ahte.a-de..
detecci6n de incendioe ~ de al.,... contraincendioa tendr' .1 MnOII dos 
fuentes de en.rala. una de 1.. cuales ser' de IIIHraencia. P.... el .UÍlinis-

I tro de eneral. hebrA aUMntadores diatintoe. desti,... ••cl\.-iv...nte a=
este fin. htoe .U..mtador•• Ue..,.," ....t. un cor.-utador in.a..-or -u'tOll6
tico ai tuado en el cuadro de control corr.apondiente al aiÍttetlll de detee-=
c16n o juntO al 818-0.

-1.4 1.0& _detectorea ~ -loa JMMIatoli de ll..acsa ese 8Cciona-ieftto lIIIIIual eata.
rán agrupadoa por aeccionee" La act'heci6n de uno cualquiera de loa detec
torea o pus.toa de U ...dIl de accion.aiento -.nual iniciar' una 'aeI'l.1 de -'
incendio óptica ~ acústica en el cuadro de control ~ en lO. indicado..... 
Si laa seft.lee no han .ido stendidae al cabo de 2 ainutce.aonar' aut0a6ti
caliente una eeftal de- .1..... en tocios loa e'pacioa de aloj_iltnto ~ de e.r:
vicio de la tripulación. pueatoe de control y eaplICioe de catelorla A para
IlIáQuina•• No .a nec••ario que .1 siet... que h.ce lIonar eata al.,... ae. -
parte integrante del siate.. de detección.

l.~ El cuadro de control estar' eituado en el puente de.nave.aci6n o en 
el puesto principal de control contraincendio••
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1.6 Los indicadores seBalarAn la sección en la cual haya entradQ en acción
un detector o -un puesto de -llalllada de accion_iento' ,.anual. Al -enoa un in
dicador estará situado de BOda Que seá accesible en cualquier momento para
los tripulantes responsables, bien en la .ar bien en puerto, salvo cuando~

el buque es~ fuera _de servicio. Habrá un indicador situado en el puente 
de navegación si el cuadro de control se encúentra en el puesto principal~

de control contraincendios.

1.7 ,Kn cad' indicador o junto a él habrá infor-acián,clara q~ indique ~

los espacios protegidos y la posici6n de las seccioneS.

1.6 No~l"nte no .8 autorizará Que ninguna aécci6n Que dé servicio a lIIáa
de una cubierta aea instalada en espacios de aloj.-iento o de servicio ni
en puestos de control. salvo cuando la sección comprenda una es~alera ee-
rrada. A fin de evitar retrasos en la identificac::i6n del focO de~ incendio,
el nÚllero de espacios cerrados Que cOllPrenda cada sección estará l illli lado,
según deterllline_ la Adainistración. in ningún caso se autorizará que en una
sección cualquiera haya -'s de ~ espacios cerrsdos.

1.9 En buques de pasaje nihauna sección de detec_tores dará servicio ale8
pactos situados en aRbas bandas ni en.As de una cubjerta~ COftO ~poco ~s

taré instalada en laás de una zona vertical principal. No obstante, lá AdIIll
nistraci6n poÍ:1r' autorizar que URa 'lIIisll3 sección abarque _bas bandaa y -
más de una cubierta' si cons~dera.Que con ello no dis_inuye la prote~clón 
del buque contra 19s incendto~.

1.10, Una secci6n de detectores de incendios Que dé servicio a ~ puesto de
control., un espacio de servicio o un espacio de alojBlliento no cOlllprenderá
un ~spBcio de categorfa A para máquinas.

1.11 Los detectores entrarán en aCCIón por ""fecto del calor, el h.1lIlO u otros
productos de 1& cQ~busti6n, las llamas Q cualquier combinación de estos -
factores. Los detectores accionados por otros factores que indiquen'loIJl, co
mienzo de incendio podrán ser ~dos en 1consideraci6n por la Ad~ioistra-

ci6n a condición de que no sean lllenos sensibles Qlue aquéllos. Los detecto
res de 118lll8s.1jólo se utili:tarán además de los detectores de hwno y de ca
loto

1.12 Se dispondrá de instru~2iones'adecuadBS y de componentes de re~peto 
para pruebas y operaciones de mantenimiento.

1.13 El funcionaMiento del sistema de detección será sa.etido a pruebas pe
ri6diéas Que a, juicio de la A~inistración sean sati8factor~as por medio 
de equipo que produzca aire caliente a la temperatura adecuAda, o h~ cu
ya densidad se halle en la ga.a adecuada o partículas de aerosol cuyo la..
ño se halle asílllisMO en la gaMa adecuada, y otros fen6aen09 asociados'con:
comienzo8de incendio en presencia de los cuales el detector esté proyecta
do para reaccionar. Tudoa loa detectores serán de un tipo tal que quepa -~
c~robar BU correcto funcion8llliento y dejarlos de nuevo en su posición de
detecci6n normal s}n renovar ningún co~po~nte.

1.14 El sistema de détecc)ón de incendios no se utilizará para nin~ otro
fin, pero podrá permitirse el cierre de puertas contraincendioso funcio-
nes análogas desde el, cuadro de control.
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~ PrescripciOnes relstivilS a la in~talllci6n

2.1 Se instalarán pue:>los de lla.Jllilda de accionallll-ento Ilanual en todos los
espaClOS de aloj~ienlo o de servicio y en los puestos de control. En cada
salida habrá un pueslo de llaaada de acclona-iento ~ual. En los pasillos'
de cada cubierta habrá puestos de ll..ada de accion~iento -anual fácil.en
le accesibles, de .anera que ninguna parte del pasillo diate lIáa de 20 11 :

de uno de dichos puestos.

2.2 Se in.-talarán detector.. de h-.o en todas 1.. ee:caler... t.odOa los pa
sillos ~ todas las vias, de evacuación situados en el interior de los espa:
cios. de alojaMiento. se .atudi.,... l. posibilidad ~. instalar detectores de
m.o para finea es~iale. en et l.nterior de loe conduct~ de ventUaci6n.

2.3 Cuando se prescriba un sisteu. fijo de detecdÓl\ • iOC~ndioe y de
al~ contraincendioe para prote&er espac:iOll qUO no aean loe indicacao. en
el párraro 2.2. en 1;" uno de dic-.o. e.peciOfl se inota.lar' ü Nnoa un de
lector que c~la"con el pirrato 1.11.

2.4 Loa detectore. estarán 8ituadoe de .-do que den un rencUlliento6pUIlO.
Se ev~tar' colocarlos próAimos a baos y conductos de ventilación o en pun
tos en que al cunao seguido por el aire en circulación pueda influir desf.
vorabl...,,,tA en su rinch.iento o donde estén expuestos a recibir 101pea o';;;
liurrir daños, ~ aeneral, loa de-tector•• colocadoa en po8icl~. el.vadas"'.
quedarán. una dia~ia _ini.. de"O,S 11 de loa......-r'OlS••

2.5 La 8epara~ión -'xi.. antre loa detectores aer' la indicada en el cua
dro Si&úiente:

I~---

Tipo de Superficie máxima Distancia máxi_a Distancia ~ima
detector· - de piso abarcada entre centros con respecto a

por detector - los IIalIP&J'OS

2
Calor 37 • 9. 4,5 11

"'- 74 • 2
11. 5,5 11

~ AdMinistración podrá prescribir o autori%ar otras separaciones toeando~

ce:-¡ base datos de pruebas que dete",inen las características de los dete~

tores.

<'.6 Los cables elél':tricoB que fOMll8n parte del s'iste_ estarjn tendidos 
de .odo que no atraviesen cocinas, espacios ,de cateaorla A para -'quinas 
nl otros espacios ,cer.dos que presenten un elevado ries&o de incendio, sa!
vo I':uando sea necesario que en' ellos se puedan detecltlr incendios o alar
~as contraincendios o efectuar conexiones con la fuente de energía apropia

'da. -

3.2 Loa detectores de h~ prescritos en el~párrafo 2.2 estarán' hOllOloga
dos de -odo que entren en acci6n antes de que la densidad del hU*) eAcedB
del 12,5 por ciento de oscureci.iento por ..tro pero no hasta que haya eA
cedido del 2 por ciento. Loa detectores de h~ que vayan a instalase en 
otros espacios funcionarán dentro de los Ulli tes de sensibU idad que a 
Juicito de la Adlliniatraci6n aean satiarac:torios teniendo en cuenta - la nece
sidad de evitar t~to la insensibilidad cc.o la sensibilidad excesiva de :
los detectores. ~

3.3 Los detectores de calor eatario holIologados de. .cdo que entren en
acci6n antea de que la tellperatura exc~a de 78' C pero no hasta que haya""
excedido 4e 54IC. cuando la teftlPeratura se eleve .a eBOll u.ltes a razón de
..nCMI d~ ,He por .inuto, A reaí..nu auperiores de elevación de la teIlIper!
tura, el detector de calor entrar' en acción dentro de 108 lílliles de telI~e

ratura que a juicio de la AdIliniatraci6n sean sati.factorios teniendo en 
cuenta la necesidad de evit.&r tanto la i,..nsibilidad coao la aei\llibilidad
eAceaiva de los detectqrea. '

3." In espacios .de secado y. an6logos con te.peratura "iente 1\01'S1..nte
alta. 1, AdIliniatracicín podr' autOrizar que la te~eratura adIIisible de
fW1Cionalliento de los detectores de calor aUllente en JOIC por enci..- de la
-'ai.. prevista para la parte ~~rior de .sos locales.

Regla 1"
Si8t~ rijos de detección de incendios y de

alanna contr~incendios para espacios de úquinas
sin dotación per'll&nente

1 En loa. espacios de lláquinaa sin dotación per.-nente se instalará un ~

sist_ fijo de detección de incendios "1 de alarllS contraincendios qlK! sa
tisrsas las disposiciones aplicables de la Reala 1J.

2 El proyecto de este aiete.. detector de incendios y 1.8 ubicacián de 
los üetectoree serán talea que a. pueda percibir rápidaaente todo cotlienzt>
de incendio producido en cualquier- parte de los .encionados espacios y en·o
todas las condiciones no~les de funci~iento de las "quinas y con las
variaciones de ventilaci6n que hqa nec;eaarias la aa- posible de tellpera
turas allbiente. No s. perwitirio sis~ detectores que 8610 utilicen ter
lIOdetectores, salvo en espacia. de altura restringida y en los puntos en :
que au utilizaci6n -.ea especial_nle aproPiada. El sistel&a detector origi
nar' ael\alea de al..... acústicu '7 óptica. distintas~ de las de cua!
quier otro siate-a no ind.lc.dor de incendios. en tantos lugares 'eOlIO sea 
necesario para ueaurar que sean oídas "1 viatas en el puente de navegación
y por un oricla! de úqui reaponaable. Cuando en el puente de naveaa- .
ción no haya dotación. la al sonar' en un lugar en que esté de servi-c io
un tripulante responsable.

3 Una va., instalado, el siat... ser' objet.o de prueba& en condiciones 
diverau· de ventilaci6n J de f\mcionalliento de las lIoáqt"liIUl8.
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1 Prescripciones relátivaa al proyecto

1.1 "El aistes. y el equipo estar," proyectados de Dedo
variaciones de tensión ysObretenslones; 108 ca.bios de
te, la8 vibraciones, la hWlledad, los choques,lqs aolpes
se dan norw.l..nt~ a bordo de los buques.

- llB -
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que resistan las 
te-peratura ..bien
y la corrosión que

Reala 15
Medidas'relativas al ce-bustible UquiclO, aceite lubricante

y ot~ aceite.-inrl~blea

LilIi~ione8 en cpanto al uso de aceite COllO cOllbU8tible~

La utilización d, un aceité COllO co.bustible eatará sujeta a las si-
auientea li_ilaciones:
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1,

Salvo en los casos que autorice el presente párrafo. no se utl1t~a
ré ningún ca.bustible liquido que tenga un punto de infl~aci6n in
,ferior a 60

'
e.

? En los generadores de e.ergencia se podrA utilizar ca-bustible 11-
quido cuyo punto de infl..eci6n no sea inCerior a 43'C.

3 La AdJIlinístraci6n, 111 reserva de que se to-.en las precaucibnes (:0'1

pl_ntarias que a' su juiciO Bellll necesarias OS se illpid8 que la tela

peratura ~biente del espacio en que se .l.-cene 'O se utilice el -=
co-bustible ascienda hasta ser inferior en lOIC' o en .ienoe • la de;l
punto de inflaJll8ciÓl'l del ca-bustib1e. 'podr' pe_tU,.. el uso ¡enenl
de cOIIbustibles liquidas cuyo punto de infl...el6n Bea inferior a 
6O'C. pero no inferior a 43'C.

4 En buques de carga cabr' peral ti,.. el uso de ce-bustiblea cuyo punto·
de inflUl8Ci6n sea inferior a los especincadoe, en el presente pi
rrafa, ce-o ocurre. por eje-.plo. con el petr61eo erueJo, • condición
de ~ el colllbustible de que. se trste no tfa.J'a .l..cenado en nif1&Ú".;
espacio de .'quinas y a reserva de que la ~inistraci6n apruebe la
instalación correspondiente en su totalidad.

Se detel"'lllinará el punto de inn...ción de los acei tes por un ~todo de
prueba en vaso cerrado que haya sido aprobado.

7 Medidas relativas al cOllbu;¡tible lIqui.do

En los buques en que se otilice cOllbuatible 'liquido, las _didas apli
cables a al~acen..iento, distribución 7 consu.o del .i~ serán tales que~
p'aranticen la seguridad del buque y de las personas que pueda haber a bor
do, .Y cWllplirán c~ lIIínimo t:on las siguientes disposiciones;

En la medida de lo posible. ninguna parte del siste.. de ca.busti-
ble liquido en la que haya aceite calentado a una presi6nsuperior~

a 0,18 "1..2 estar' situada~n una posición oculta de tal -oda que~
impida la rapida observación de defectos y fugas. Los espacios de 
máquinas pstarán debida-ente ilu.inados en la zona en que se hallen'
estas partes del siste.. de ca.bustible.

2 La ventilaci6n de los espacios de Máquinas ser' suficiente para evi
tar en todas las condiciones normales· la ac~ulación de vapores de;
petróleo. . '

J En la _dida de lo posible, los tanques de ca.bustible formarán par
te de la es~ructura del buque y estarán situados fuera de los espa~
~ios de Categoría A para lIIáquinas.Cuando 198 tanquAs de cOMbusti-
ble, exceptuados los de doble fondo, hayan de ser forzosamente adya
'cente~ él eSpacios de categoría A para IIláquinas o estar situados den
tro de ellos, una al .enos de ~us caras verticales ser' contigua a~
los ~ampargs l[~it~ de los espacios de lIIáquinas, y teridr8npreferi-

• blemente Jn llIIlJnparo li~ite cOlllÚl1 con los de doble fondo y ei área 
del mamparo limite, ca-Úft a tanque y espacio de ~áquinas será la -e
nor posible. Cuando dichos tanques estén situados dentro de los 1[
mite!'/. de los espacios de categor[a A para IÚoquinas, no podrán cante
ner_combustible líquido cuyo punto de infla.aci&n sea inferior a 6O f C.
Fn ~eneral se envitará el uso de tanques de ca-bustible anovLbles.
Cuando haya que emplearlos se prohibirá su utilización en los espa
ciog de categoría A para máquinas de los bu~ues de pasaje. !n los -
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casos en que est~n pe~itidos. irln eMPlazados sobre un ~llo ~o-

lector de derr.-es estanco al petr61eo y dotado de un tubo adecuado
de descarga que d~ a'un tanque de capacidad suficiente, destinado a
recoger el ~a.bustible derra.ado.

4 No·~ instalará ningún "tanque de clJ'lbustible donde sus fugas o de
rra-ea puedan constituir un peligro al caer sobre Superficies calien
tes. Se ~6n las precaueiones hecesari_ para evitar que el c~:':
bustible que, aOllletido a presi6n, pueda escapar de una ~., un __
filtro o un calentador, establezca contacto con superficies caUen-,
tes.

5 Todas las tuberlas de ca-bustible lfquido que si sufren daños pue__
den dejar escapar c~uatible'de tanques de al_cenuliento, sedi.en
tación o servicio diario situados por enei_ del doble fondo, esta:'
rán dotadas en el tanque de un grifo o una .álvula sUIICeptibles ,de;
ser cerrados desde un iuaar seguro si tuado fuera ~l esp.cio de que
se trate. si se declarase !MI incendio en el espacio en qUe _tin __
eS09 tanques. En el CIlBO especial de tanques profundos situadoe en=
un túnel de eje o de tuherlas, o espacio análogo. se colocar6n v'l
vulas en dichos tanques pero el accionMiento, en C8llO de:incenclio,
se podrA efectuar _diente una válvula suplellet\taria instalada en _
La tuberla o en las tuberías, fuera del túnel o espacio ai.ilar. 51
la v¡lvula suple.en'taria va instalada en el espacio de l16qui... su
accion_iento se efectuará desde una poeici6n. si tuada fl,Nlra de este
espacio.

6 se proveerán _dios seguros y eficientes para deterwtnar la canti-
dad de cOllbustible existente en 108 tanques. Las sondas no te~ina

rán en ningún espacio en que pueda haber riesgo de que se incendie,
un derr~ procedente de ellas. !n particular, no te~inarin en es
pacios destinados 8 los pasajeros.o a la tripulación. Cabr' utili-
zar otros _di08 para dete,..linar la cantidad de c<Mlbuatible que con
tienen 108 tanques:

6.1 en buques de pasaje, sielllpre que dichos _dios no tl!n2Bn 'que ~rie

trar por debajo de la tapa del tapque y que en caso de que fallen
Q de que los tanques se llenen excesiv.-ente, el cOllbustible no _
pueda salir; •

6.2 en buques de carga, siell'lpre que. en caso de que dichos _dios fa
llen o de que 108 tanques se llenen excesiva.ente, el cOllbustible
no pueda salir, Est' prohibido el e~leo de tubos de vidrio indi
cadores de nivel. La Administración podrá pe~itir el e-pleo de _
indicadores de nivel de aceí te provistos de vidrios planos y de _
válvulas de cierre 'auta-atico si tuadas entre dichol'i indicadores y
los tanques de ca.bustíble.

Estos otros ..dios habrln de aer aceptables ~a la A~inistración'

y estar ..antenid08 en buen estado & fin de asegut'ar que en condicio
nes de servicio seguirin funcionando con precisión.-

7 Se proveer' lo necesario para evitar sobrepresiones en todo tanque=
o eleMento del siste.. de combustible. incluidas las tuberras de _~

llenado. Todas las vUvulas de desahogo y las tuberlllB de ventila
ci6n y rebose descargarán en un lugar que a juicio de la A~inistra

ción no encierre riesgos. .-
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8 Las tuberías de ca.bustible y sus válvulas y accesorios serán de -
acero o de otro lllaterial aprobado, si bien se penlli lirá el' uso li.. i
tado de tuberías rlexibles en puntos en que la AdMinistración consi
dere que son necesarias. Estas tuberías flelliblea y sus acceaorios:
de extre-.o serán de _teriales pirorresiatenteB aprobados y de la 
necesaria resistencia, y estarán instalados de un llOdo que la Act-i ...
nistración juzgue satisfactorio•.

3 Medidas relativas al aceite lubricante

Las .edidas correspondientes a alaacena-iento. distribución J consu-o
del aceite e~leado en los sisteaas de lubricación a,presión aerin tal•• 
que garar,ticen la seguridad del buque y de 18:8 personas Que pueda haber a=
bordo; en los espacioS de categoría A para "'quinas J, aie.pre que sea po
Slble. en otros· espacios de aáquinas~ esas .edidaa cu.plirAn al -en6e con=
lo dVspuesto"en lós párrafos 2.1,2.4,2.5,2.6,2.7 J 2.8. si bien en loa ais
te_s de lubdcaci6n podrin utilizarse indicadores de caudal, de vidrio, a
condición de que, sa-etidos a prueba. dellUestren tener la debida reaiaten
cia al fuego.

4 Medidas rel¡¡tivas a otros aceitea inn...bles

Las Medidas correspondientes • al.-cena-iento. distrlbuei6n y cona~

de otros aceites inflaMables so-etidos a presión en aiste-asde trana.iai6n
de fuerza, de acciona.lento y de excitación, y de calefacción, serAn taleB
Que/garanticen la seguridad del buque y de" las personas que pueda' haber a",
bordo. En los lugares en que haya posibles fuentes de ignici6n, dichas ..
didas satisfarán al .enos lo dispuesto en los párrafos 2.4 y 2.6881 co-o'"
en los párrafos 2.7 J 2.8 por lo que respecta a resistencia y construcción.

'::> Espacios de lIáquinas sin dotaci6n peraanente

AdetIás de satisfacer lo prescrito en loe párrafos 1 a 4. los sistea&e
de cQalbustible líquido 7 de aceite lubricante ~~lirárl con las diap08iciO
nes siauien~es: ~

E.n los casos necesarios Se proteaerán las tuberías do ca.bustible 
Uquido y de aceite lubricante con pantallas u otros _dios adecua
dos para evitar en lo posible que caigan salpicaduraa o derra.es -
de aceite en superficies calientes y en toaBa de aire.de _quinaria.
En los sisteMaS constituidos por tales tuberlas se reducir' al .tni
lIIQ el n.-ero de Wliones 7. si e8 posible, se recogerá el cOllbusti-=
ble !íquido que puedan perder ~bido a fuaas las tuberías a-alta
presión ,. ~e proveerán -edios que den una alaraa.

;> Cwlndo 108 tanques de ca-bustible lIquid:o· para servicio diario ae 
llenen auto-.ática.ente o por tele-arnSo •• proveer6.Ó. _dioecon loas
que evitar reboses. T&llbi6n se evitarAn' "toe con loe .eclio. necesa
rios en otro equipo destinado a tratar auto.&ticllllMlnte liqui~ in=
f1~bles, por ejeRlplo .depuradores de cOlabustible lIquido. "9'M! irin
instalados siempre que sea posible en el espacio especial reaerv8do
para ellos y para sus calentadores.

) Cuando los tanques de coebustible liquido,para servicio diario o -
loa de sediaellt.ación lleven .dioll 'calefactores se lea proveerá de",
Wl dispositivo de al~ que. senale altas te.-per.turu. ai eltisteoo
la posibil~dad de que se exceda el punto de infl.-ación del ;ca.bus
tibIe 1íQuido.
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Regla 16
Siste.as de ventilación de los buques Que na siendo

buques de pasaje traneporten aás de 36 paaajeros

1 Los conductos de ventilación serán de _terial inco.bustible. No obs
tante, los c2"ductoa cortos que en general no excedan de 2 _ de longitud _
ni de 0..02. de secci6n transversal podrán no ser incOllbustibles, a reser
va de que: I -

1 sean de un ..teri,l que a juicio de la AdlIinistradÓft no prfilBente _
sino un riesao de incendio reducido¡ .

2 se u~~J~~~n $ol.-ente al extreao del dispoaitiY9 de ventilaci6n;

3 no estén situados a llenos de 600 _. -edida eata distancia en el
sentido lonai tudinal del conducto. de una abertura practicada en
WUl división de cLase "AH o "8", incluidos cieloa rU08 continuos
de clase "8".

2 En SI caso de cornh,actoa de ventilaci6n con una secciÓll libre superior
a 0,02. que atraviesen lI8IIlIParDfI de clase "A" o cubiltrtu. cada abertura=
de paao irá revesUda con W\ Ml'J&Uito de chapa ~ acero. a _noa que el 
conducto ,.i-.o Bea de acero en el tr.-o que atraviese la cubierta o el ~
paro. En este trUlO ~os Conductoll y loe lIlII\g\Iitoe habrin de c~1ir 1.. Bi
guientea condic~ones:

los .anguitos tendrán por lo aenos 3 _ de espesor y 900 _ de lon
git~d. Cqando el manauito atraviee, un ~aro se hará,8i ••to e8=
posible, que de su longitud quede W\a porciPn de 450 _ a caaa lado
del llallParo. Loa conductor¡ o loe aan,gui_toe de revesti.iento para di
chos conduct~s llevarán WI aialMiento contra el fuego que tenas -=
por lo llenas la aia- integridad al fuego que el ..-paro o la cubier
la atraveaadoa. Se puede dar una protecci6n equivalente. que a jui:
cio de la Att.iniatraciáq aea satisfactoria. a la perforaci6n efec-
tuada. ..

2 1011 conductos cuya sección libre exceda de 0,075 .2 llevaránvélvu
las de .... ipoaa contraincendi<*, adeMa de cu-plir I:lon 10- prescri to
en el párrafo 2.1. La válvula de aariposa funcionar' auto.áticBlllOn_
te pero cabrá ..{.islM) cerrarla a asno poI" aaboa ladqs del aaaparooo
o de la cubierta e irá, provista de un indicador que señale si está,,
abierta o cerrada. lata. yilvul.. de .... iposa-no ser6n neceaarial>,
lIin eabargo, cuando 10B conductos ·atraviesen especioe Halladoa por
divisionea 4e el... "A". ain dar aervicio a éatoe. a condtciÓll de 
que dichoa conductos tena-' la _i_ intearidad al fueco que 1.. di
visioqe. ~ue atravieaert.

3 Loe conductos de ventilllCi6n de 10lJ ~paci~ da cateaorla A par...
quin... cocinas o espacia. ele cubierttt~ au~il_. e.PM=iOll de cara.

::r~::s:"u:::.::c:~ans:::J=Oooe::-:~;:c: ~:7t;:~-:eeC:~r: a _
-OOIJ que tales condyclo8:

1.1 sean de acero, y de un grosor de por lo aenos 3 _ ,ai BU anchura
Q su dl'-\etro es de hasta 300 _, o de un grosor de por lo -.enos=.
5 _ si 81,1 anchur. o su di'-etro es de 760 _ COllO .(ntlM), o bien
tenaan una anchura o un di'-etro que cacHe entre JOO _ Y 760 _
en cuyo CUQ el aroaor, ae obtondrin por interpolaci6n;

I
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o bien

1.2 lleven adecuados soportes y refuerzos;

2.1 seaJ1 de acero y satisfagan lo-dispuesto en los pirrafos 3.1.1 "/ 

3.1.2; Y

2.2 lleven aislMiento ajustado a la nortaa "A-50" en tod!:MI 10* espa
cios de aloja.iento o de servicio y puestos 'de. control.
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9 Las aberturas principalee 'de ~piraci6n y descarga de too-os ios sist!!
-as de ventilaci6n podr6n quedar cerradas desde el ,exterior del espacio __
destinado a ser ventilado.

6 se toearin todas lu lledid8s posibles. en relaci6n con los pues los de
control situados fuera de loe etlp8CiOll de .l6quinae. pars asegurar que en _.
caso de incendio seguir' habiendo en dichos puestoS ventilación 1 visibili
dad y que no habr6. h~. de II8l'tera que la .aquinaria 1 el equipo que con-:·
tengan puedan ser, aupervi_dos y continuar funcionando eficaZlMllte. Se. in.
talarén dos diapoei'ti Y08 dia1;lntoe. c08lPlet.-erlte aeparados entre 1Í1II. par..
el ,a~inistro de 'aire. ctQ"a respectivu te-aa de aire eatarén dispueatall _
de .arter. que el peliaro de que el h~ IIMI introduzca si.dt6neMente por~

a.baa sea _lniao. A discreción de la Adainistración cabra no exi.ir elc~
pl1.iento 4e eetall prescr·lpcionee en el caao de pueetoe de control aitue-:
dos en W\8 cubierta expueeta, o·que den a eUa. o cuando 8e puedan utili
zar dispositiyos locales de cierre igualllen'te e'ftcacetl.

3 dispositivos, 8c~ionables desde el interior de la cocina, ,que pe,..!
tan desconectar el extractor; y. -•

-4 laedios fij08 de extinci6n ~e fuego en el interior del, conducto.

S Loe conductoe de ventl1aci6n con una aecci6n libre suPerior a 0.02 .2
que atraYiesen ..-paroe de :Clase "B". irin reyestidos.con l18ftgUitos de eha
pa de acero de 900 _ de lonai tud 7 a .-e~ que el conducto .iseo aea de :
acero IIMI har'. ai esto e8 poeible. que de 8U _longitud quede una porci6n de
450 _ a' cada lado de loe ...-paroS.

ura fi 1 tro de grasas fi<;i1.-ente dea-ontable a fines de li~leza;

7 Cuando los conductos de extracci6n de 108 fogones de lu cocinas atra
viesen aloja-ientoe o espacios ~ contengan aaterialea oaabuetiblea. esti
rin construidos eon divisiones de clase lO"". Cadllconducto de extracci.6n es
tarA provisto de~

2 una válvula de -ariposa contraincendioa situada en el extre.o infe
rior del conducto;

8 CUando en un buque de pasaje Sea neceeario que un conducto de venti la.
ción atraviese una divisi6n de zona vertical principal. se instalará junto
a la división una válvula de .ariposa de cierre autr-ático. contrainc~ndio8

y a prueba de fallos. Esta válvula se deberá poder cerrar t~bién .anual-
mente desde aMbos ladOs de la división. Las posiciones de acciona.iento se
rán fácil.ente accesiblee 1 estarén -arcadas con pintura roja fotorreflec~

tora. El conducto situado entre la división y la válvula será de acero o _
de otro ..terial equivalente y. si ee necesario, llevar' un aiala.iento __
que"le pe,..ita cu-plir con lo preacrito en la·Reg!a 18,1.1. La vllvula de~

l118.ri.pos8 tendrá, por lo -enoe, a .... lado de la división. un indicador visi
ble que seftale si estA abierta'~

10 La ventilación _c,"ica de- los ,espacios de aloj_iento,. los de servi
cio', loa de carga, 1011 puestos de Control y loa espacios de dquinas. podrá
ser interrUlllpida desde un luaar f6etllllllnte acceeible situirodo fuera de di-
Ch08 espacios. Eate lugar ser' tal que quede f6ci1aente aialado en caso de
incendio en 108 espacios a los que d~ eervicio. Loe _dioe destinados a in
terf'Ulllpir la ventilación _cinica de loe eapa,cios de úquinllB estar'" to-=
talmente separados de los _dios ilUltalacloe par,a interrullPir la ventilación
de otros eSpacios.

en los pUntos atravesados se mantenga la integridad de los -aMPa
ros ·limite del espacio de-máquinas, la cocina, el espacio de cu-
bierta para automóviles, el espacio d~ carga de los buques de
transb9rdó rodado o el espacio de categoría es~cial;

loa conductos, donde atraviesen un espacio· de categoria A para -'
quinas. una cocina, un espaci~ de cubierta para auta.6viles, un :
espacio de carga de los buques de transbordo rodado o un espacio~

de categoria especial, sean de acero 1 satisfagan lo dispuesto en
.Iospárrafos 3.1.1 Y 3.1.2; Y

1.3

? 1

1.1 lcscoriduct08. donde atraviesen url espacio de categoria A paa-A.
~~Inas, una cocina, un espacio de cubierta para autoMóyiles. un 
espacio de carga de los buques de transborDO rodado o un espacio~

de categoría especial, sean de acero y satisfagan lo dispuesto en
los pirrafos3.1.1 y 3.1.2j

?? 11evl'"n aisl"i'UlliH1to ajustado a la nof"llla "A-50" dentro del espacio,_
de (máqUinas. la cocina, el espacio de cubierta para auta.6viles,
el espacio de carga de ~os buques de transbordo rodado o el espa
cio de categor{a especial,

\.? se instalen vAIvulas autOlltátic8S de ~ariposa contraincendias. pr~

xlmas a lo~ mamparos limit~ atravesados;y

1.3 vayan proyistos de vlilvulas autOlÚ.ttcas de ..riPOS8 contraincen-'
dios. pr6xi.as al .amparo l(~ite .atravesado¡ Y

1.4 lleven aisl_liento ajustado a la noMll8 ttA-60tt desde los¡espaci08;:;
de aáqui~s. las cocinab. los espacios de cubierta para au~i
les. los espacios de carga de los buques de transbordo rodado o 
los espacios de categorla especial hasta un punto que. si tuedo 
lIlAs allA de cada vilvula de lItariposa, diste de ~sta uH Mini" de",

5 M¡

ahora bl~n, los conductos que atraviesen las divi8ion~s de zonss principa
\es C'umpllrán tambi~n con lo prescri to en el párrafo 8,

-4 Los conductos - instalados· para que den yenti laci6n a eltplldos de aloja
~i~nto o de servicio o puestos de control no atravesarAn espacios de cate:
~or{a A para IItAquinas, cocinas, espacios de cubierta para au~iles, es
pacios de earga de los buques de transbordo rodadO ni espacios de catego
ría esp~c~al, a menos que:

ahora bi~, los -conductoS que atraviesen las divisiones de zonas principa
les o la cubierta cu.plirán también con lo prescrito en el párrafo 8.
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1,1 Un juego de equipo individual ca-puesto de:

1 indUllentaria protectora. de un _terial que preserve la piel contra
el calor irradiado por el fuego y contra lu que-aduras y .acaldadu
rae que pudiera causar el vapor. Por au~ exterior ser' illperwea
ble¡ -

1

Regla 17
Equipo de bo.bero

El equipo de tx.bero cc.prenderá:,

ga o máqulnas. Si fuera necesarlO utilizar dos o mas largos de -
manguera para alcanzar los mencionados espacios, dichos largos se
empalmarán entre si mediante eficientes acoplamientos. La entrada
de aire a la bomba o al fuelle irá protegida, con objeto de asegu
rar que el suministro del aire'no pueda quedar obstruido. -

En el caso de que la longitud del tubo para suministrar aire 
a un casco antihumo o máscara antihumo necesite ser superior a 36
metros se sustituirá por un aparato respiratorio aut6nomo.

2. Aparato re~piratorio de funcionamiento aut6nomo.

'"00

2

2 bota: , auantea de ... o de otro _terial que no aea electroconduc
tor¡ _ -

J un cuco rl&ido ~ proteja eficaa-ente contra aolpea ¡

4 wta lÚlparael6ctrica do aeauridad (Unterna de uno) de un tipo
aprobado. que tenaa un periodo .1n1.-o ele funeion.-iento de J boraa¡

5 un hach8 de un tipo que la Adainiatr~i6n considera .atiaractorio.

1.2 Un aparato respiratorio de un tipo aprobado, que podr', ser:

un casco antih.-o o una Meeara antih-..o provistos .de una boIIba de.
aire adecuada ':1 un tubo flexible para aire. lo bastanUl larao ca.ooo
para alcanzar desde una posición ele la·cubierta expuesta bi~ dis
tanciada de escotillas ':1 puertas cualquier parte de 1.. bode... o 
de los espac198 de -'quinas. 51 para eu.pUr con lo diapueato en el
presente apartado ae neceai'tase un tubo de .. de 36 • para aire. !
se eapleará. ya en sustitución de este tubo o~ del .i.-o. se
gún decida la .w.Üüstraci6n. un aparato reapiratorio autónollo¡ o 
bien

2 un aparato reapiratorio aut&MJ.o aeeionado por aire ca.priaido. eu
yos cilindrM tensan pna eapacidadde 1-.200 l-de ai" por lo -.noe.
u otro aparato respiratorio au~ que pueda funcionar duran:te JO,
.inutoa ca.o aínilÍlO. Habr' a bordo la cantidad auCiciente de c~
de respeto. apropiadas para utiUuci6n con loa aparato. provistos;

. que'a juicio de, la AdIliniatraci6n ... _tiafaetoria.

2 cada aparato' reapiratorio llevar' un cable de aeguriUd ip.l ruco de 
resiateneia 1 longitud suficientes. suseeptible de quedar aujeto por un 
aancho ,con ..He al ~a del aparato o a un cinturón aeparado. con obJe
to de illPBdir que el lqlIU"ato .. suelte cuandO se ....je el cable ft "auri-. -

l. 'Aparatos respiratorios. cascos y 1Il6acara. contra el hUfl'lo.

'Todo casco contra humos o máscara contra humos deber' ir pro-
visto de una manguera para suministrar aire procedente d! la at-
mósfera exterior, asi como de una bomba de aire o fuelle que sea=
capaz de suministrar aire por el interior de la manguera.

La manguera 'será de un tipo que no se aplaste al ejercer la
respiraci6n; y tendrá una longitud tal que permita colocar la bom
ba de aire o el fuelle sobre la cubierta de intemperie al aire 11
breo suficientemente lejos de cualquier escotilla o puerta de pa:
so. mientras el usuario del casco de la máscara esté en cualquier
lugar de los espacios destinadps a alojamientoá, servic;os, car--
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2.1. Todo aparato respiratorio de funcionamiento autónomo debe
rá ser del tipo de aire comprimido a circuito abierto. -

2.2. Las botellas de almacenamiento estarán construidas con ma
terial adecuado; tu proyección satisfará las,realas que:
han de cumplir los depósitos a presión y tendrln la resis
tencia suficiente para soportar la presión interna'de ai:
re en servicio, multiplic~da por un factor de seguridad.
Cada botella será sometida a una prueba de presión hidr'u
lica que exceda a la ~tesi6n máxima de servicio ~n un mar
aen adecuado. -

2.3. Se dispondrán 'los medios necesarios para' la regulaci6n del
suministro, de aire al usuario de acuerdo con sus necesida
des respiratorias cuando 'él estE respir.ando cualquier va:
lumen de aire' que no exceda de 8S¡ litros por minuto en
cualquier. momento. estando la presi6n del aire en la 'bot!2
lla o botellas de almacenamlento por encima de 10,5 kg/cm
Existirá un dispositivo que permita hacer funcionar a ma
no la válvula de suministro de aire de funcionamiento au
tomitico. •2.4. En el circuito de alta presi6n del sistema de suministro=
de "aire 'ir' instalado un man6metro con objeto de que el 
usuario pueda leer de forma fácil y directa la'presión -
del aire contenido en la botella o botellas de alaacena~

miento. exiatiendo al mismo tiempo un dispositivo que im
pida que se va5ie la botella de aire en caso de la rotura
del man6metro o de la- de su tubo de'con~xi6n con la bote-
lla. .

,2.5. Existirán medios que permitan avisar al usuario por medio
de se~ales audibles que el 80 por 100 de la 'capacidad de=
aire utilizable del aparato hs sido consumido.

'2.6.El peso máximo de cualquier aparato de e~ta clase no exce
derá de 16 kilog~am08. excl~yendo la guía de seauridad, y
si no form$n part, integrante del aparato, cualquier cin_
turón de seguridad o arnés.

2.7. Todo aparato respiratorio de funcionamiento autónomo irá_
servido co~ una carga de botellas de respeto completamen
te cargadas, cuya capacidad de almacenamiento sea. como 
mínimo. de 2.400 litros de aire en condiciones normales,
excepto en los casos siguientes:
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2.7.1. Si el buque lleva cinco o más aparatos de esta cla
~e, la capacidad total de aire de respeto a almace
nar no se exigirá que sea mayor de 9.600 litros.

2.7.2. Si ei buque está equipado con medios para recar¡ar
las botellas de air~ a plena presi6n con aire exen
to de contaminaciones, la capacidad total de alma:
cen~je de respeto de cada uno de ta~es aparatoa se
rá de 1.200 litros de aire libre, y la capacidad:
total de almacenaje de respeto no se exigirá que 
sea mayor de 4.800 litros de aire en condiciones
normales.

2.8. Con cada aparato se guardará un manual con instrucciones:
para su manejo y conservaci6n.

3. Generalidades

3.2.4. Pl~cas construidas de material no inflamable en las
que se hallen claramente grabadas las. señales que~

han de servir de código entre el' usuario y su ayu
dante, una de cuyas placas irá unida al cinturón 
de se¡urldad o al arn~s y la otra placa al extremo
l~bre ~e la gufa de seguridad.

3.2.5. Para todo aparato que no sea· del tipo de casco con
tra humos se suministrará un casco de seguridad de
poco peso, provisto de forro y con banda ajustable
a la cabeza.

3.2.6. Todo aparato respiratorio irá claramente marcado 
con el nombre del constructor ~ del vendedor y el:
año de construcción. Cada aparato llevará fijadas~

las instrucciones para su manejo con letras claras
y permanentes.

~
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3 Todos los buques llevarán. bordo por lo -enos dos equipos de ~bero

que cumplan con lo prescrito en el p6rr~fo l.

5. Hacha.
Será d~ tipo bombero. El mango de madera o de material aislan
te, y la pieza de acero de su parte superior llevará un bordeo
cortante y el opuesto será de forma puntiaguda.

4. Las señales que han de servir de código entre el usuario del w

equipo respiratorio y su ayudante, a transmitir mediante tiro
nes rápidos dados a la guía. y que se grabarAn en las placas a
que se refiere el punto 3.2.4., serán las siguientes.

6. Lámparas.
Las IAmparas.de seguridad lrán alimentadas por una batería de~

acumuladores o de pilas secas, y ~endrán un dispositivo para
que el que las use se las pueda sujetar aproximadamente a la 
altura de la cintura.

<:
~.

"~
N

'"~
~
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Signi Cicado

Salga inmediatamente.

Necesito más aire (cuando se.em
pleen fuelles o bomba~ de aire)
Arriar guía (que indica que ~l~

usuario trata de acercarse más=
al incendio).
Sacadme inmediata~ente.

Senal

2 tirones ••...••.....•.•.

3 tirones ....•..•.....••.
Transmitida desde el exte
rior al usuario del apara
to respiratorio:
3 tirones .•.••••••.•..••.

Transmitida por el usuario
del aparato respiratorio:
i tirón •.••••..•..•......

•

3.2. Se dispondrá del siguiente equipo para ser utilizado en 
cada juego de aparato respiratorio:

3.2.1. Una guía de seguridad y de señales, resistente al:
fuego, y cuya longltud exceda en tres metros a la~

longitud que se preclsa para al~anzar ~esde la cu
bierta de intemperie, y desde un lugar con aire __
limpio suficientemente alejado de cualquier escoti
11a'0 puerta de paso, ~asta cualquier parte de lo;
espacios de alojamientos, de servicios, de carga o
de máquinas. la guía será de alambre de cobr1 o de
acero galvanizado cuya carga de rotura sea como mí
nimo de 510 kilogramos, e irá recubierta con un re
vestimiento de cA~amo hasta alcanzar una mena de :
~l. 7~ milímetros (1 1/4 pulgadas) o con otro recu
brimiento que provea una superficie que pueda ser~

agarrada firmemente cuando se halle húmeda.

~.:?2. Un cinturón de seguridad ajustable a un arnés al _
que pueda hacerse firme en forma segura la guía an
tes Citada, o bien desprenderla a voluntad del 
usuario ~ediante un 9ancho con cierre de resorte.

3.1. Todo aparato respiratorio estQrá construido con materia-
les que tengan resistencia mecánica suficiente, durabili
dad y resistencia al deterioro cuando están sometidos al
calor o al cont~cto con el agua, y tales materiales serán
resiStentes al fuego y no permitirán que el humo o los ga
s~s químicos ¡que usualmente encuentren en servicio puedañ
penetrar en el circuito respiratorio. El tejido utilizado
en la construcción dei arnés suministrado con tales apara
tos será resistente a la contracci6n, las partes metálicas
expuestas del aparato, el arnés y los accesorios estarán~

construidos con material~s que eviten, en la medida que 
sea posible. la producción d~ chispas 8 consecuencia de 
la fricción.

3.2.3. Medios que protejan los ojos y l~ cara del usuario
contra el humo. .

• - 128 _

3.1 "demás, se llevarán:

en 108 buques de pasaje, por cada BO 11 o frección de esa .agnitud,_
de la eslora combinada de todos los espacios de pasajeros y de ser-
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vicio, dos equipos de bombero y dos juegos de equipo individual, ca
da uno de estos ~onstituido por 10$ objetos indicados_en los párra:
-fas 1.1.1, l.l.? Y 1.1.3, considerándose a estos fines la cubierta",
en que se hallen situados los citados espacios o, si hay Más de una
de tales cubier:tas, aquélla en que la eslara combinada sea la _yor;

2 en los bu~es tanque, das· equipos de bOllbero.

5 Todos los recipientes para desperdicios' serán de aateriales inca.bus-
tibies y carecerin de aberturas en los laterales y en el fondo.

6 Kn ios espacios en que puedan penetrar productos petrolíferos, la su
perficie de aisl_iento aerá inaLacable por los hidrocarburos y los vapores
de éstos.

(]"o

'""O..
3.2 En los buques de pasaje que transporten lIAs de 36 pasajeros, por cada
par de aparatos respiratorios habrá un nebulizador de acua que se guardará
junta a estas aparatos.

3.3 La A~inistraci6n podrá exigir que se lleven juegos adiCionales de -
equipo individual y aparatos'r~spiratorios, teniendo debida.ente en cuenta
las dimensiones y el tipo de buque.

Regla 19
Conexián internacional a tierra-

•1 Los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 toneladas estarán -
provistos al _nos de una conexión internacional a tierra que cu.pla con 
lo dispuesto en el párrafo 3.

4 Los equipos de ba.bero y los juegos de equipo individual se g~ard&rán,

listos para utilización iu.ediata, en sitios fácil.ente accesibles, y si'
son .-ás de w\o los equipos y juegos que se lleven, irán en posiciones lMJJ'=
di,stantes entre si. En los buques de pasaje, en cualquiera de esta posi
ciones habrá disponible, cuando llenos, dos' equipos de tx-bero y W\ juep 
de equipo individual.

2 Se dispondrá de los _dios necesarios para pbder utilíuu- esa cone--
x1ón en aMbos co.tados del buque.

3 Las di_Rsiones nonulizadas de las bridas de la conexión inte:rnacio
nal a tierra serán las indicadas en el cuadro siguiente:

<'.2 En los casos en que la Ad.!IünistraciÓl) pueda autorizar la conducción 
de hidrocarburos 1 1iquidos c~bustibles a través de espacios de aloj_ien
lo r de serVIcio, las tuberías c~nductoraa serán de un ~terial aprobado :
por la Adrnlnlstraclón hablda cuenta del riesgo de incendio.

1.1 Cuando las divisiones de clase "A" estén perforadas para dar paso a 
cables eléctricos, tuberías', troncos,. conductoa, etc., o para,aceptar ealo
ras, baos u otros elementos estructurales, se toaarán las -eGida n~ceSa-=
rlas para que no dis~inuya la resistencia al fuego de estas divisiones, a~

reserva de lo dispuesto en la Regla JO.S.

1.2 Cuando las divisiones de clase "B" estén perforadas para dar paso a 
cables eléctricos, tuberías, troncos. conductos, etc., o para la instala-
ción de bocas de ventilación, aparatos de alUllbredo y dispositivos análo--
ROS, se tomarán las IIedidas necesarias para que no diSllinuya Ja resisten
cia al fuego de estas divisiones.

tuberías que atraviesan divisiones de clase "A" o "B" serán· de _
aprobados por la Aa.inistraciÓn habida cuenta de la temperatura:
divisiones deban soportar.

\
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4 La conexión será de acero o ~e otro _terial adecuado '1 estafá pro)'~ ,
tads para una presión de 1,0 "1_ . La brida será plana por un lado. y en=
el otro llevará penaanente_nte Wl.ido un acopl_ien'to que se adapte a las",
bocas contraincendios y mangueras del buque. La conexión se guardará a oor
do c~n una junta de cualquier _terial adecuado para una presión de 1.0 ...:"1_ y con cuatro pernos de 16 _ de di&-tro y 50 _ de longitud. J ocho
arandelas,.

Descripción Di-naiones

Di'-etro exterior
178 _

~i'-etró interior
64 _

.

DiÚletro de círculo de pernos
132 _

Ranuras en la brida 4 aeujeros de 19 _ de diálaetro e
paciados con distancias intenR-
dias iguales en el circulo de per
noe del diúetro ci tado '1 prol~
dos por una ranura hasta la perif

i . • ria de la brida

Espesor de la,brida , 14.5 _ ca.o .1ni.a

i
Pernos y tuercas 4 juegas. 16 _ de di '-etro y 50

_ de lanai tud ,

-Regla 18
Cuestiones diversas

<'.1 Las
teriales
que esas

2.3
de-as
pease
no se

En l~ construcción de b*Drnales de banda, descargas de ~as sucias y
orificios de evacuación próxi~s a la flotaci6n, y donde si es eatro
el material podría haber en caso de incendio un peligro de inundaciÓn
emplearán Materiales que el calor pueda inutilizar rApidanente.

Reala 20
Planos de luch4 contra incendios

3 Los radiadores eléctricos, si los hubiere, serán fijos y eetarán cons
truidos de ~do que se reduzca al mini.a el peligro de incendio. No se ins
talarán radiadores de este tipo con ele_nlos descubiertos en tal llanera:
Que puedan chamuscar ropas, cortinas o aateriales ana lagos o prenderles --
fuego. -

4 No ,se utilizarán películas con soporte de nitrato de celulosa en las~

instalac~ones cinematográficas.

130. -

1 En todoa los buques. l\abrá expuestos peraanenteRnte, para orientación
de los oficiales. planos de disposición general que -uestren claraaente -
respecto de cada cubierta los puestos de control. las distintas secciones;

• VEase la re~ndación que figura en la reso~uci6ñ A.470tXJI). aprobada=
por la Organización y titulada "ConexiOO internacional a tierra (lado de 
tierra)".
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de contención de' incendios lilllitadas flor divisiones de clase "A", las sec
ciones lillitadas por divisiones de clase "8" y detallea acerca de loe 8is
te.ae de deteccí6n de incendios y de alaI'8 contraineendioe, instalaci6n 
de rociadorea, diapositivos.extintores_, _edios de acceso 8 loe distintos 
cOlllParti_ientos, cubiertas, etc., y el sistetN de ventUaci6n, con deta
lles acerca de la ubicación de los aandos de los ventiladores y la de l ..~,
válvulas de Mariposa, asi como los n~ros de identificación de loe venti
lador'es que haya al ~ervicio de cada secci6n. ·0 bien, 8i laA.dilinistraci6n
lo juzga oportuno, 108 p61"!1lenores que anteceden podr6 figurar en un folleto
del que se f~cilitará un eJe.plar a cada oficial y del que sie-pre habrA 
~ eje~lar a bordo en un sitio acc~sible, Loa planos y folletos se -enten
<irán al dia. y cualquier G8IIlbio producido se anotar' en ellos tan pronto =
Ca.D sea posible. La exposi6n contenida en dichos planos y folletos irin ~

en el 'idi~ del pals a que pertenezca el buque. Si ese idia.a no es el in
glés ni el francés, se acOIIipaftar6 una traducci6n a uno de estos dos idiO-:
IUS. Me.ás, las - instrueciones relativas al IIlInteni.iento , al funci~ierr

to del equi'po y a las instalaciones que ha,a a bordo para cMbatir '1 conte
ner incendios se conservarin. encuaderNadas junta. , Ustas pu.. ser utUI
~da!, en un sitio accesible. -

2 En todos los buques _se guardar' pe.-.anente-nte un, duplicado de los _
Pl:u,os de lucha contra incendios o un folleto que contenaa dichos pl~,
en un estuche estanco. a la, inte~rie Clara.ente seftalado y situadofUera~

de la caseta de cubierta, para ayuda del personal de tierra encargado de 
la lucha contra incendios.

Regia 21,
Disponibilidad inmediata de los dispositivos extintores de incendios

En todos los bUques se ~tendrán los dispositivos extintores de in-
cendioS en buen estado de funcion~iento y listos para e.pleo i~diato du
rante todo el viaje. -

Regla 22
Aceptaci6n de equipo distinto del especificado

I.a present.e Regla es aplicable a todos los buques.

Cada vez que en el presente, Capítulo se especifique para cualquier bu
que un tipo deterMinado de dispositivo, aparato, agente extintor o inst~la
ción, se. podrá utili~ar cualquier otro tipo de dispositivo, aparato, etc.~

que a juicio de la Administración no sea ~enos eficaz.

PARTE 8 _ MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
fN BUQUES DE PASAJE

Regla 23
Estructura

~l casco, las superestructuras, los MaMparOS estructurales, las cubier
las y las ca!>~tas·serán de acero o de otro material equivalente. A fines:
de aplicación de la expresióh "de acero o de otro IIl8.terial equivalente" de
finida en la Regla 3.7 la "exposición al fuego" aplicable se ajustar' a-=
las n('rmas de integridad y aislalli.iento COnsignadas en las tablas de. las Re
r.las ?6 y 27. Por ejemplo, cuando se perdita que la integridad al fuego de
divisiones tales como cubiertas, ,o matllparos de ex.treMo 'J later81les de las~
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casetas, ae. igual a la de ,las divisiones de clase "8--0", la "exposici6n
al fuego" aplicable ser' del _dia hora.

2 No obetante. en loe CIl808 en que alguna part,¡! de la estructura sea de
aleaci6n de al..-inio, ee aplicarAn 1.. siguientes prescripciones: •

El aislaMiento de loe cOIIIpOOentes de 8le~i6n de alUllliñio de lu di
visiones de clases "A." y"'", salvo' 108 de estructuras que a juici;:;'
de la A~inistraci6n no soporten carga, serA tal, que la te~erslupa

del alaa del eleMento estructural no rebase la teMperatura atIIbiente,
en niRKÜR -a-ento ~l ensayo estándar de expoeici6n alfulgo que __
proceda reali~ar, en -As de 2OQ-C.

2 se prestarA 1MB especial atenci6n alaislaliliento de los ca.ponen_
tes estructurales de aleaci6n de al..-inio de puntales, candeleros y
otros elelMRtoe de iloporte necesarios ent.. zonas de f!stiba y arria
do de loe botea , baIs.. aah'avidas. y en las de eMbarco, asl COlM);

al aial_lento de 1'u divisiones de clases "A" y "8". a fin de ase_
gurar que: .

2.1 en 1011 elfllMRt08 que dan soporte a las tORU de botes y balsas _
"lvevidas y a divisiones de clase "A", el 1I11lite para la eleva~

ci6n de teMPeratura indicado en el párr.fo 2,1 se "siga observando
al cabo de·une·hora; y

2.2 en los ele-entos necesarios para dar soporte a divisiones de cla
se :'8" el U.ite para la elevación de telllperatura indicado en el

, párrafo 2.1 se siga obeervando al cabo de _dia hora.

j Los techOll y paredes de guardeeolores de los espacios de categoria A~
para lIláquinas ser6n de acero debicsa.ente ai&lado, 'Y sus aberturas. sI las
ti~n, estar," dispuestas y protegidas de .ado que eviten la propagación:
del fuego.

Regla 24
Zonas verticales principales y zonas horizontales

1.1 En buques que trsnsporten lIIás de 36 pasajeros, el casco, las superes_
tructuras y lss casetas estarán divididos en ~ona8 verticales princlpal~3

por divisiones de clase "A". Habrá el Menor nÜlllero posible de bayonetas y_
nichos, pero cuando iistos sean necesarios estar'" t_bi~n congU tui dos poi"'
divisiones de clase itA". 11 valor de· aisl&llli~nto de estas division.-:s sera
el indicado en laa tablas de la Regla 26.

1.2 In buques que no tranaporten Me de Ji6 pasajeros, el casco, las super
estructuras y las casetas aituadae en las inMediaciones de los espacios de
aloj_iento y de servicio e.tarAn COMpartilllentados en ~onas verticales
principales por divisiones de clase "A", El valor de aisl_iento de estas
divisiones será el indicado en 1.. tablas de la Regla 27.

2 En la _dida de lo posible, loe. lIUlparos Que lilllit8l1 las zonas vert¡':"
cales prinCipales situados por enciMa de la cubirta de cierre estarán en
la mislIla vertical que 108 lIla.aparos estancos de compartimentado situados _
'ir'_diata-nte debajo de la dubierta de cierre.

3 Estos IIlU1lParoB se extenderin de cubierta a cubíerta y hasta el forro-'-
esterior u otras partes constitutivas de lllllites.
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4 Cuando una zona vertical prin.cipal esté subdividida en'zonas horizon
tales por diYisionea de clase "A" para forlaar una barrera adeCuada entre 
las ZOnas del buque provistas de rociadores y las que carecen de ellos, 
1015 divisione6 se extenderán entre los lllallParos de zonas verticales princi
pales adyacentes, llegando ha~ta el casco o los~. exteriores, y es:
larán aisladas de acuerdo con los yalores de aisla.iento y de intearidad 
al fuego dados en la tabla 26.3 o en la tabla 27.2.

~.l En buques proyectados para fines' especiales. c~ los transbordadorea
de auta.6viles y de vagones de (errocarril, buques en loa que la proviai6n
de .aaparos de zonas verticales pri~cipales serta incOMPatible con el fin=
al que se destinan, se instalaJ%n, en sustitución de eaos llediOB. otros 
equivalentes para cOlabatir y contener incendio" previa aprobaci6n expresa
de la A~inistración.

5.2 No obstante. si un buque tiene espacios de categorta especial. todos=
ellos CUMPlirán con las disposiciones aplicables de la Regla 37, y en ,la 
.edida en que tal cu-pli.iento esté en contradicción con el de otrae pres
cripciones de la presente Parte, prevalecer' 10 pr~scrito en la Re&la 37.

Regla 25
M~ar05 situa40s en el interior de una zona yertical princjpal

1.1 En buques que transporten aás de 36 pasajeroa. ~a los ...-paros que
no hayan de ser necesarie-ente divisiones de claae ..." serin. al ..nos, di
V1Slones de clase "B" o "C", tal COllO se prescribe en las tablas de la Re:
Rola 26.

1.2 En buques que no transporten lIAa ~ 36 pasajeros. todos los ...-paros=
situados dentro de los espacios de alojaMiento y de servicio que no hayan=
de ser necesariallente divisionea- de clase "A" ser;'án, al lllel\os. divisiones=
de clase "O" o "C", tal ca.o ae prescribe en las tablas de la ReBla 27.

1.3 Todas estas divisiones pueden estar revestidas con ..teriales c~us

tibIes de conforMidad con lo dispuesto en la Regla 34.

? Todos los mQMp~OS de los pasillos, cuando ~o hayan de ser necesaria
IIlCnte divisiones de clase "A", serán divisionea de clase "B" que se e'xtien
dan- de cubierta a -cubierta. Sin elnbargo: ' _.

1 si se instalan cielos r.asos o revestimientos continuoS de clase "B"
a lIIIlbos lados del ..a.paro, la parte de 1a&llp8rO que quede detrás del
cielo raso o del revestimiento continuos ser' de up ..terial de ca.
posición J espesor aceptables para la construcción de divisiones ~
clase lo'B". aW'lque sólo tendrá que satisfacer ,las no..... de integri
dad e:xigidas p81'adivisiones de clase "BOl 'en la _dida en que a jui

·cio de la' Adainis.tración sea razo~ble y posi.ble; -

2 si un buqUe está protegido por un siste_ au~tico 'de roci¡ldores",
que cu.pla con lo dispuesto en la Regla 12. los .á-paroe d~ los pa
si 110s construidos con _teriale~ de clase "8" podrin terminar en 
el cielo raso del pasillo, a condición de que este cielo raso sea 
~ un asterial de co~sici6n y espesor aceptable para la cQnstruc
ci6n ~ divisiones de la clase "B": No obstante lo prescrito en las
Reglas 26 y 27, tales,mamparos y cielos rasca sólo tendrán que sa-
tisface'r las nOrlllas d,e intearidad exiaidas para loa de clase "8" en
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la aedida en que a juicio de la AdainistraciÓR sea razonable y po_
sible. Todas las puertas y los .arcos situados'en estos lIIaIaparQS se
rán de materiales inco-bustibles, y su construcción y -antaje ten-:
drán una resistencia al fuego que a juicio de la Adainistración sea
satisfactoria. .

3 Todos 108 ...-paros que necesariamente hayan de ser divisiones de cla
se "8", excepto los ...-paros de los pasillos. se extenderán de cubierta 01-,\

cubierta y hasta el forro exterior u otras partes constitutivas de liMites.
a'aenos que se instalen cieloe 'raaoe o revestialenloe eontinuos de clase _
"8" a _boa lados del 1IiUlP'U'O, en cuyo caBO el lUIIIIpBJ"O podrá terminar en _
el cielo raso o revestiaiento continuos.

Reala 26
Integridad al fuego de los -.paros y cubiertas en

buques que tr8fUUKlrten aás de 36 pasajeros

Todos loa·-.paroa y eubierta_, ade" de cU8lPlir con las disposicio
nes espectficas de intearidad al fuego ltencionadas en otros puntos de la _
presente Parte, tendrin c~ integridad .ini.. al fuego la indicada en 18s
tablas 26.1 a 26.4. En loa casos en que a causa de cualquier partieularidad
eatructlU'al del buque haya dificultades para deterwinar, aplicando las ta
blee, loa valores .¡niaos'de integridad de algunas divisiones, estos valo
rea se dete....inarán de un ~ que la AdlIinistraci6n juque satisfactorio.

2 En la aplieación de las tablas se observarin las siguientes prescrIp-
ciones: •.

1 La tabla 26.1 se aplicará a ..-paros ltaite de zonas verticales
principales o de zon~ horizontales.

La tabla 26.2 se aplicará a los -..paros que no liaitan zonas vertí
cales principales ni, zonas horizontales.

La tabla 26.3 se aplicará'a las cubiertas que fo~an bayonetas en _
zonas verticales principales o que liaitan zonas horizontales.

La ta~la 26.4 ae aplicará a las cubiertas que no for'aan bayonetas _
en zonas verticales principales ni liaitan zonas horizontales.

2 CQn &bjeto de deterllinar las no..... adecY8das de integridad al fue
go que deben regir para aamparoa líaite entre espacios adyacentes.
estoa espacios 8e claaifican secún su rietlao de incendio en las ca
tegorías que, ~radaa de la (1) a la .(14), se indican a continua
ción. Si por. su contenido y por el uso a que Be le ~eBtina hay du
das respecto a la clasificación de un espacio deterainado a efectos
de aplicación de la presente ttegla. se le tratará C08lO a un espacio
incluido. en la cattaoría pertinente regida PQr las prescripciones _
Ilás. rigurosas en cuanto a .-paros Uaite. In titulo de cada catego
ría está destinado a ser representativo aáB bien que restrictivo. :
Kl núaero que, cons~gnado entre paréntesis. precede a cada catego
1'[01, es el nÚBero de la columna o de la linea aplicables de laa ta
blas,

(1) Puestos de control

Eapacios en que están situados el equipo generador de energía=
, de alUDbrado para cb50s de e.erge~cia.
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BOE núm. 46 Sábado 22 febrero 1986 6977

CABALLERO ALV ~REZ

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 de enero de 1986 sobre modificaciones
a las Normas Complementarias -de aplicación del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 19í4. V su Protucolo de 1978, a
los buques y embarClu:iones mercantes nacionales.
.(Continuaci6n.).

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1661/1982. de 23 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 176), por el que se dispone que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978. sea~ de aplicación a .t~os
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, con las hJ!11ta
ciones que aconsejen sus características y ~c~ivi~ades que realicen,
establece en su artículo 2.° que por el Mlmsteno de Transportes.

Tiendas.

Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina
Mercante) se dicten las disposiciones necesarias para su de~arrollo.

En su vinud. este Mmisterio. a propuesta de la Dirct:l,:ión
General de la Marina Mercante. tiene a bien disponer:

Articulo unico.-El texto de las Normas Complementarias dl'1
, Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en

el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978. aprobadas por Orden dI.: 10
de junio de 1983. queda modificado. en cuanto a los capítulos lJ+ l.
1I·2. IIl, IV, V Y VI de dichas Normas. y sustilU1do pr)f el que se
incluye como anexo a la presente Orden.

Las modificaciones se insenan en letra cursiva a continuación
de las reglas- del C01"\ venio )' de su Protocolo. en:n('ndadas por el
Comité de Seguridad Maritima de la, Orgamzación Marítima
Internacional (OMI,. en - su cuadragésImo quinto periodo de
sesiones, el 20 de noviembre de 1981. y que entraron en VIgor el
1 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estad(H~ número 174
de 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid. 31 de enero de 1986.

•lImo Sr. Dirct10r general de la Marina Mercante,

Salas de Pro1~ccione. ci~tográfi~as y pañales de almac~na__
.ientode películas.

COCinas dietiticas-(sin 11... descubierta) .

• Paftolesde el_ntos de li,!IPieza (en 105 que no se al-.acenan _
líquidoS infla-ables).

Laboratorios (en loe que,.,o se all1lacenan liqUldos lnflwnablrsl.

Far-acias.

Pequeños cuartos de secado (con una superficie de 4 .? o men(5).

Cáaaras de calores.

(8) Aloja-ientos con considerable riesgo de incendio

Espacios públicos que contienen .obiliario 1 enseres cuyo rles
go de incendio n~ es 'reducido' y que ocupan una superficie d~ _
cubierta de 50 _ o.as.

Peluquería y salQOes de·-"belleza.

(9) Espacios para~~ines sanitarios y sl.ilares.

In6lahlciones 6anitarias c~s. duchas, baños ....... tretes. "l~.

Pequeñas lavanderías.

Zona de'piscinas cubiertas.

Salas ';le operac iones.

Oficios aislados. sin equipo para cocinar:. -en aloJaIIlienl.o.

Las instalaciones sanitarias privadas se considerarán parte
del espacio en que estén situadas.

(10) Tanques y espacios perdidos J de .aquinaria auxiliar en los __
que el riesgo de incendio es pequeño o nulo

Tanques de agua estructurales.

Espacios ,erdidos y coferdanes •

.- Espacios 4e _quinaria auxiliar en los qlM" no hay lIlaquinaria
con lubricación a presión y estA prohibido el al-acena.iento _
de _ateriales cOMbustibles, tales ca.o: .

cOIIpBrli.MientOll de ventilación y cliaalizaciÓfl; eDfIpartiMien
to del -alineu; cc.parli..iento del aparato de gobierno; _~

ca.pBrUlaiento del equipo estabilizador; ca.partiMiento del
IIlOtor eléctrico de prop~lsión. cQBParliMiento de cuadros __

'eléctricos de distribución por secciones y equipo exclUSiva
.ente eléctrico no constitutivo de transforllladores eléctri~

cos en aceite (de -'s de 10 kVA); túneles de eje y túneles
de tuberías. y célllaras de boIIlbas 1 de aaQuinaria de refri~~

raci6n (no e.pleadas en la lIl8nipulaciÓfl de líquidos infla.a
bIes y que no utilicen 'stoe). •
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TrunC,I.'i ~"Irados di sl'rvlclO de los espacios Que se acaban de
eoUlllerar.

Otros troncos cerrados, tales cc.o los de tuberlaa , cablea.

(11) Espacios de _quinaria auxiliar, espacios de carga, espacios 
de categoria especial. tanques de hidroc~ llevados 00-0=

carga-ento ,o para otros fines, deaáB espaciOll aniloao. con ~
de rada riesgo de incendio.

Tanques para carga de hidrocw:buroll.

Bodeaas dec&rga. troncos de acceso, eacotillas.

Cúaraa refrigeradas:

Tanques 'de ca.buátible liquido (ai están instalados en espacios
aialados que no contengan _quinaria).

Túneles de ejea y túneles de tuberías en 108 que sea potIible 
al.acenar ..teriales coabuetibles.

Espacios de _quinaria aUldUar~ ce-o 1011 indicados en la cate
gorfa (10), en los que hay aaquinaria con aiat.e-aa de lubrica:
ci6n a presión o en loa que se penaite .l-.cenar u.terlaln 
ca.bustibles.

PuestOll de aprovisiona-iento de cotlbustible líquido.

Espacios de contienen transfo....dores elk.trlcOll en aceita (de
aás de 10 kVA).

Kspacios que conttenen generadores auxiliares accionadoe por 
turbinas y IIláquinaa alternativas de vapor. , pequeKo. IlCltareS=
de cOlllbuati6n interna con potencia de hasta HO kV que accio
nen generadores de eaeraencia , b~ para rociador•• , gri-
[os de aspersi6n, ~bas contraincendioll.~ de sentina, 
etc.

Espaoios de categoría especial (a tOS que 8ólose aplican las=
tablas 25.1 '126.3).

Troncos cerradoa, al servicio de loseapacios q~ ~e acaban de
enu.erar.

(12) EHpacios de lIláqulnati , cocinas principales

Cámaras de .áquinaa propulsoraa principales (no las c6aaraa de
lIIOtores eléctricos de.propulsi6n)', c~aa de e_ld......

Espacios de IIldquinaria auxiliar no incluidos en 1.. categorías
(10) y (11), que contienen -atores de ca.bueti6n interna u
otros dispositivos que.adorea, calentadores o de boabeo de co
bustible.

Cocinas principales y anexos.

. Troncos y guardacalores de 1,os espacios que se acaban de en~
raro
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(13) Gambuzas o p~oles, talleres, despensas, etc

Oficios principales separados de las cocina.

Lavanderls principal.

cuartos de
2
secado grandes (con W'L8 superficie de cubierta ele -

úsde4.). .

GalMJuzu o .pai\oles diversos.

Pai\oles de correos l equipajes.

Pai\oles de basuras.

Talleres (que no fo.....,n parte de 108 _pacios de raiquiJ\U, co-
cinas, etc.). .

(14) Otros espacios en loa tue se al-.cenan líquidos inflUlilbles

PaAoles de luces.

~lea de pinturas.

Pdolea de pertrechos que contengan UquidoB inflaraables (in
cluidos colorantes, -edic...ntoa, etc.).

Laboratorioa (en 108 que se al.acenen l1quidos infla-,ab~es).

3 Cuando ·,se indique un valor único para la integridad al fuego dt'J un
..-paro ll.ite situado entre dos espacios, este valor será el apli~

cable en todoS los casos.

4 Al detenlinar la no.... de integridad al fuego aplicable a un • .-pa
ro li_ite situado entre doe espacios que queden dentro de una zona=
vertical principal u hori:lontal no protegida por un siate.. aut<*á
tico de roci.dgrea que CUMPla con lo dispuesto en la Regla 12, o en
tni zonas de esa índole 81 ninguna de ellas esti protegida por tal ~
sisteMa, se aplicará el ")'01' de los dos ~alore8 dados en las tablas.

5 Al deterwinar- la no.... de integridad al fueao apl1cable a un ..-pa
ro 11.ite 8i~ entre dos' eap8ci08 que queden dentro de una zona~
vertical principal u horizontal proteaida por un aiste_ autOltático
de rociadores que cu.pla con lo dispuesto en la Regla 12, o entre 
zonas de esa Indole. s1 llIIbu est4n protegidas por tal st,ste_. se
apHcar6 el _nar de 1011 dOII valorea dados en las tAblas. Cuando en
el interior de eapaciOll de aloj_iento y de servi<:io una zona pro te
gida por un siste.a de rociadorea se encuentre con otra no prolegi"::
da de eae -ado, a la división que -.die entre estas zonas se le
apHcar' el _yor de l~ doa valores dados en las labIas.

•6 No obstante lo dispuesto en la Regla 25, no hay prE"SCr-lpclones espe
ciales respecto del ..terial ni de la integridad característic" de
los aMparos l1aite cuando en las tablaa.sola.ente aparece un cuión.

7 En cuanto a los espacios de cateBoría (5), la Adlainistr.ci6n deter
lIlinar' si proCede aplicar a 1011 extre.os de casetas, suPereetructu
ras loa valorea de aislaaiento de la tabla 26.1 o loe de la tabla =
26.2 Y .i a las cubiertas de inteaperie ha, que aplicarl•• l~ da 
la tabla 26.3 o los de la rabIa 26.4. Laa prescripcionea relaUvuoo
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TABLA 26.1 - MAMPAROS LIMITE DE ZONAS VERTICALES PRINCIPALES O DE ZONAS HORIZONTALES

••
l t'D"St' &s notQSII contmUQClon de ls tDMo 26.4

Espacios (1) (l) Ol lO) (5) (6) (1) IR) (9) (10) (11) I (11) (lJ) (14)

Puestos de control (1) .0..0 A-lO A·)O A-O .0-0 .0"0 "·60 .0..0 .0·0 A-O ,\·60 .0"0 Á..O ,\·60

E5Cale~s (2) .0·0 .0·0 A-O .0·0 "·15 A-)O .0"0 .0·0 .0·0 A-)O .0..0 "·15 .A-60
.0·0 "·0 "-15 "·0

Puillos (l) .0·0 A-O A-O A·á A·]O A·,JO .00 .0·0 A-)O .0..0 A-)5 ....O
.0·0 .0·0 A-O

Puestos de manejo dt botes y balo;a~·salvayidu lO} - - .0·0 .0-0 .0·0 .0·0 .0·0 .0·0 A·6O "·0 ....O
y d( embarco en los mismos

~-

Espicins de cub~rt. cKpucsla l'>l - "·0 .0·0 .0·0 "·0 .0·0 .0·0 "·0 .0·0 A-O

AlOjamientos con escaso rie!(!:o de incendio (6) '\-15 A·)O A·]O "·0 .0·0 "-15 A-30 "·1.5 A·]O
.0·0 A-O .0·0 .0·0 "·0

Alojamientos con-riesgo moderado de (1) A·]" A-60 "·0 "·0 A·)O ....O A·30 .0"0
incendio ,A-O '\-15 .0·0 .0·0

AlOjamientos con considerable ricSflo de _ (8) .0"0 "-O "·0 ....O ....O A·)O .0..0
incendio "-1"5 '\-15 "-O

Espacios para fines sanitarios y simüares (9) .0·0 A-O .0·0 .0·0 "·0 "·0

Tanques y csp3cíos perdidos y de m.quitUltia (J O) .0·0 .0·0 .0·0 .0·0 .0-0
auxiliar con pequeño o nulo ries¡!:o de incendie

I
Espacios de maquina¡ia IU:II:ililt. espados de (1)

I
, "-O .0..0 .0-0 ....O

I
carga, tJPacios dt nltROr'" esp«iaJ-, tanques
de hidrocarburo!> ilevados como carf!3menl0

I o para otros finn y demás t~acios an¡loltos

Icon modfrado rie~o de incendio .
I spacios de máquin3~ y cocinas pr.indpales (12) - .0..0 A-JOb ....O

·15

Gambutas o pai'loles, talleres, despensas, etc. (1 ]) A-O A-30

Otros espados en los que se a.macenan nO) ....O
líquidos ¡nOamables

"
..
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TABLA 262 - MAMPAROS QUE NO LIMITAN ZONAS VERTICALES PRINCIPALES NI ZONAS HORIZONTALES

(9) (lO) (ll) (12)(8)(6)

AO

(51(4)

A·OA 0") A-o(2) "'-O "'·15 A·30 A-O A-o "'·15 A·30 A~15 A-lO
I A-{I A.() .-\-0

r ---,--:---------------,("')'")!f---i----,-t-;C,.-+A.,-;;.O+-:A-c,,;;1-;."O:c.-+c.::'.::'Il,-f-;.='.)C;,+-;;.-;_O-+-:A-:.O;-1rA7.-:)";'+-:A-.);;0+7A":.O:-l-A:-.";")0::-1
i I'J,lllu\ ,.. I B-O B·O 8.0 A~

I PLJt'q()~ de mane-Jo de bolt:'s y balsas.s.alvavidas (4) A-O A-O A{l A-o A-{l A-O ,0\-15 "-O A·JS
I y de ~'mbarco t"n lus mlsrnos _ I I I A.Q

1
1 ,paL'lus de rubjella cJI;pucsLll .(~) I - A-o A..() A-o A-o A,O A-o A-O A-O A-o

1 8-0 8-0 8-0 8-0 8-0 8-0

~~;:;~~}Slon eSCHO ric'>go de Incendio (6) I 8-0 18-15 8·15 8-0 .40-0 A-15 ,0\·30 lA-O A-]O

~__ --:--,.,.-.,.-__---;~+--+--+-_+_+-+C'--+ic~+"c=+-;cC;;_+:A_:n;-1-C::-";.;,,+;-;;;+.,....,<t-cA:-"O;;-1
I\IOJ4rnll'nl(>slunr1t,'~omudt:radode (7) I 1~-15 8-15 8-0 v A-60 1\-15 A-60

HKcndlu "- e e A.{) A-o A-15

8·15 8-0 A-o A·)O A-60 .....·1 j A·60
e e A-O A-O.. A·15

e A-O A-o A-o 1.~.O ~
A.{J!I A-o A-o TA...(). A-o

: ,I\IU)dITllcnlos ~'un cunslderable liesgu de. (8)
l--;-lnu:'ndllJ

~\padu\ para fines ~Anil.uills y slmuAres (91

1
1JTl4UCS y l'SPilllO\ perdldus y de ma4umana . (10)

; JU\lliJr cun pC4ueño u nulo riesgo de utcCndlu
¡---'-....::..:.:.=-:==.e.:...:.:..:::.c..::.=="--'-'---iK---+--+-+--fc---+-+-+---if--+-+-:l---iC--+-:--J

I spanos d~ maquInaria lIu>:.iliar, npados de (\I)! I! A$ A-o A-o A_~Ob

1_
_'_·_"_·_·_'_·"_4_"_'_'_d_'_h_'_"'_0_'_."'_b_

O

_'_0_'_"_'_"_d_O_'__-:-cc-lf-_.l __+-_--!__+__il¡-_+__+1__+_--I'--_+_-'-~_ __I--+A-.-I_'-1
CoinO caritilJTlento o para otros fines y I
dcm;Í.s espacios análugos con moderado I
Ilesgu de mcendIU

. I spaClos de máqUinas y ..:orinas principales (12) A-o~ A-o A-60

(¡ambulas o pañoles, lalleres, despensas, etc (13) A-Q3J A-o

Otros espacios en 105 que !te alm ..¡;-enan (14)
I líqUidos Inflamables i
I ru'l.it" la~ noras a rontmuauun de lo tabla 1ó 4

TABLA 26.3·- CUBIERTAS QUE fORMAN BAYONETAS EN ZONAS VERTICALES PRINCWALES
O QUE LIMitAN ZONAS HORIZONTALES

••
Veo,.,u lar ,.,orar o (ontmlloC/on de '0 toMo 2" 4

I-'tpacio inferim *_ [!pado superior_ (1) (2) (3) (4) (S) (6) (7) (8) (9) (10) (1\) (12) (13) 0<)

P'ue~lo, de control . (\) A~O A~O A-JO A.() A.() A-15 A-JO A~O A" A.() A-JO A~O A·15 A~O
--

Fsca.leras , (2) A·I.5 A" A·1) A·O A.() A·O A·I.5 A·IS· A" A.() A.() A~O A.() A~O
A·O A·O

Puillos ()) A·30 A" A" A.() A·O A" A-15 A-15 A-O A" A" A·60 A·O A~O

A" A"
Puesto" de man('jo de bot('s )' baJ.s .fvavid., (4) A" A" A" A·O A" A" A·O A·O A·O A.() A.() A" A" A"

Yd(' embarco en los mismos -
,

hplCios d~ cubierta ~ll.pue,ta (S) A·O A" A"· A" A·O A·O A'" A" A·O A.() A'() ." A.() A"

, AlOjamientos con e~caso rie1C'o de incendio (6) A~O A·JO A-15 A" A" A·O A-1.5 A-JO A·O A" A·).5 A·15 A-O A·IS
A" A" A·O A·O A-O

Alojami('ntos con ri~.o moderado de (1) A~O A·fiO A-JO A-15 A-O" A·15 A·JO A-fiO A" A" A-JO A-30 A" .A·J1J
inc~ndio A·15 A" A·O A·O A·O A·15 A"

rAlo/amie,ntol con conSideraLl('. rré\Ju de (8) '-60 A~O A·6O A-60 A·O A·JO A-60 A-60 A·O A" A·JO A~O "-15 A~O
im:cndlO "''' A-15 A-15 A·O A·15 A-15 A" A"_. __ . _._. -, hpat·¡os para fine, 'Initarios )' ,imilares (9) A·O A" A·O A.() A:O

'"~{
A·O A" A·O A.() A" A"

Tanques y ~,pacio, perdidos y de maquinaria 11 O) A.I) A" A·O A-O- A.() A-{) - A-O A·O A"· A" A" A" A" A"
auxiliar con p~queño o nulo rtesgo de incendio i

,--
A_JOb1 ,pacios d(' m"quinaria auxilíar. espacios de (11) A-60 j ,,\-60} A-60 A~O A·O A·)O A·60 A·60 A·O A.() A·O A-JO A·)O

carf!,iI. e~acios de categoría upecial, tanques , I IA·O ,'\·]5 I A-15 A"
dI" hidrocarburos llevados como cargamento
o para airo" fine, y d('mas espacio, análogos ;
con mod~rado riesl:o de inc('ndio

r spacios ~e maquinal)' cocinas principales (12) "-60 A~O A-60 A·6O '·0 A-60 A-60 A~O A·O A.() A·60 A·60 A~O A·60 -

Gambuzas o pañoles, talJer('s, despen5l.s, etc. (1)) A~O A-6O A·30 A·15 A·O A·15 A·)O A·60 A·O A·O A·O A·)O A.() A·JO
A·IS A·O A·O A·O A-15

Otros espacios en los que ~ almacenan (14) A~O A-60 A~O A~O A·O A-60 HO A-60 A.() A" A·60 '-60 A-60 A 60
Iíq\lidos innamables .

~----- --
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Espacios en que están situados el equipo generador de energfa y
de alu.brado para casos de emergencia.

P1ll8iUos 1 vestíbulos para el servicio de pasajeros y tripula
ción.

(1) Puestos de control

(3) Alojamientos

Gaseta de gobierno y cuarto de derrota.

2 Con objeto de' detenlinar 1u no~ adecuadBtl de integridad al fue
go que deben regir para div_isiones entre espacios adyacentes. estos
espacioe se clasifican según BU riesgo de incendlo en las categorías
que, nu-eradaB de la (1) a 18(11). se indican a continuación. El tí
tulo de cad.'categoría est.6 destinado a ser representativo .As blen
que restrictivo. El n"ro que, consignado ent.re paréntesis, prece
de a cada categoría¡ hace referencia a la' col~ o línea aplicables
de las tabl_.

Espacios C04llO los que s~ .definen en la Regla 3.10.' excluidos los
pasillos.

(4) Keealeras

Escaleras Interiores, ascensores y escaleras mecánicas (no ubl
cad6s totalmente en el interior de los espacios de máquinas), y
los troncos correspondientes.

_ 14S _

Espacios en que está situado el equipo radioeléctrico del buque.

~
C~a de equipo extintor de incendios, puestos de control de -
ese equipo y puestos de equipo detector de incendios.

(2) Pasillos

Espacios en que están los dispositivos centralizados de alarme~

contraincendioB.

CálRarll de wdo de las .á'quinas propulsoras, si se halla situa
da fuera del espacio de éstas.

Regla 27
Integridad al fueRO de loa llIUIParos y cubiertas en

buques que no transporten .&&. de 36 pasajeros

1 Lu tablas 27.1 '$ 27.2 se aplican respectiv..ente a los ...-paros y;
cubiertas que separan espacios, adyacentes.

2 In la aplicaci6n de las tablas se observa,r&n 188 siguientes prescrip
ciones:

Todos los a8lIIIJHIl"Os 1 cubiertas, adeMa de c~lir con las disposicio
nes especIficas de integridad al fuego -encionadas en otros puntos de la 
presente Parte, tendrán CORO integridad .ínisa al fuego la indicada en laS
tablas 27.1 1 27.2.



A este respecto, una escalera que esté cerrada en un nivel se 
considerará parte del entrepuente del que no esté separada por:
una puerta contralncendios.

(~) Espacios de servicio (riesgo limita10)

Araarios y pañoles que ocupen superficies de ~n08 de 2 ~~ cuar
tos de secado y lavanderias.

(6) Espacioa de categoría A para .áquinas

Espacios~cc.o los que se definen en la Regla 3.19.

(7) Otros espacios de máquInas

F.spacios cono los que se definen en la Regla 3.20, excluidos los
espacios de categoría A para .áquinas.

(8) Espacios de carga

Todos los espacios destinados a contener carga (incluidos los -.
tanques para carga de hidrocarburos) 1 los troncos y las escoti

'llas de .acceso a los mismos, que no sean espacios de categoría:
especial.

3 Cabe aceptar que los ~ielos rasos o los revestimientos, continuos y _
de clase "8", junto con los correspondientes cubiertas o llIa11lparos, dan to
talo parcialmente el aisluiento y 18 integridad prescritos respecto de _
una divisi6n.

" En los lIIél11lparOti líllli te ext.eriores que de conforaidadcon la Regla
23.1 hayan de ser de acero o de otro _terlal equivalente se podrán practi
car aberturas 'para acoplaaiento de ventanas y portillos, a condició' de ~
que otros puntos del presente Capitulo no prescriban para ellos integridad
de clase "A", Del .ia-o lIOdo. en los -.aIIlparos de este tiPQ que no neceSI-
ten tener integridad de clase "A". las 'puertas podrárl ser de _t.eriales __
que la Ad.inistración juzgue adecuados.

'"'"00
N

(~) EspacIos de servicio (riesgo elevado) ;

Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles.de pintur~ y 
de luces, armarlOS y pañales que ocupen SUperflC~eS de 2 • o -
más, talleres que no fo~en p~te de los espacios de -'quinas.

(10) Cubiertas expuestas

f.~pacios de cubierta'xpuesta y zonas protegidas del paseo de c~

blcrta en que no haya riesgo de incendio. Espacios descubiert.os
( los que quedan fuera de ras superes truc turas y casetas).

(11) ~spacios de categoría especial

Espacios CORO los que se definen en la Regla 3.18.

) Al deterainar la nOrMa de integridad al fuego aplicable a un ~a
ro límite situada entre dos espacios que queden dentro de una zona~

vertical principal u horizontal no protegida por un sistema autaaé
t.ico de rociadores que cunpla con lo dispuesto en la Regla ll,o en
tre'zonas de esa índole si ninguna de ellas está protegida por tal:
sistema, se aplicará el mayor de ~os valores dad~' en las ta~las.

4 Al deteJ"ftlinar la noMl8 de integridad al fuego aplicable a un ...-pa
ro li~ite situado entre dos espacios que queden dentro de una zona~

vertical principal u horizontal protegida por un siste.. autoMático
de rociadores que 'cumpla'con lo dispuesto en la Regla 12, o entre -'
zonas de esa índole. si a-bas están protegidas por tal sistema, se;
dplicarlÍ el Menor de loa dos valorea dados en las tablas. Cuando en
el int.erior de espacios de alojamiento y de servicio una zona prote
Rida por un sistema de rociadores se encuentre con otra no protegi:
da de ese modo, a la división que medie entre estas zonas se le
dpllcará el ~ayor de los dos valores dados en las tablas.
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TABLA 27.1 - INTEGRIDAD AL FUEGO DE LOS MAMPAROS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

Espacios (J) (2) (J) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

Puestos de control (J) A-Q< A-o M.O A-o A·105 A-60 A-\S A-60 A-6O • A-6O

P.JilJos (2) ceJ ~~:' B$ A-60 A-o A-o ~~~ • A-IS

Alojamientos (l) r;<l
~:'

&.()!/ A-60 A-o A-O ::MJ • A-~&A-o

Escaleras (4) B$ 8-0</ ,\·60 A-o A-o A-~~ • A-15
A* A* A-o •

Espacios de ICrvkio (5) r;<l A-6O A-o A-o A-o • A-O
"(rieSlo limitado)

Espacios de calesa- (6) • A-o A-o A-6O • A-6O
tía A para máquinas

Otros espacios (7) A-o'>1 A-O A-o • A-O
de máquinas

ESP._cios de carg. (8) • A-o • A-o

t:splcios de llervicio (9) . A-o'>1 • A-30
(rieSlo ele~.do)

Cubiertas expuestas (lO) - A-o

Espacios de ateaD- (11) A-O
ría especial

NOfas Aplicables a La tabla 21.) ya la l.blOl 2Jt l. segun corre~ponda.

aJ Para determinar el tipo aplicable en cada caro 'léanse I.s RC81i1~~25 )' 29.

t}/ SI st trata de e~picios de la misma eategori. numérica y con el itldicc III al'ladkSo, \Ola se
tllilirí un mamparo o una cubierta del tlpU indil.:..du en las tablas cUilnd\l los espacIos adYIII'
centts estén oestinado. I fines dlSlintu', caso posible". pOf ejemplo, cun lu~ de la cale
goría (9). No hará falta monlar un mamplIoentrt cocinas collndantc~; pero cnlte una
cocma Y un pl~ol de pinturas st necesitarÁ un mamparo d"ltipcl "A-o".

- 148 ~

TABLA 27.2 - INTEGRlDJ\D AL FUEGO DE LAS €UBIERTAS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

Espacio i Espacio -+ ()) (2) (J) (4) (S) (6) (7) (8) (9) (lO) (11)
inferior superior

Puestos de control (\) A-o A-o A-O A-o A-o .'\-60 A~ A-o A-o • A-JO

Pasillos (2) A-o • • A-o • '\-60 A-O A-o A-o • A-o

Alojamientos (l) A-6O A-o • A-o • A-60 A-o A-o A-o •
1~

[sealerl. (4) A-o A-o .-0 • A-o A-60 A-o A-o A-o · A-O

Espacios de servicio (S) A-1S A-o A-o A-o • A-60 A-o A-o A-o • A.()
(riesgo limitado)

Espacios de caleso- (6) A-6O A-6O A-60 '\-60 A-6O • A-6O A-JO '\-60 • A-60
ría A para maquinas U

Olros espacios (7) A-15 A-o A-O A-o A-O A.() • A-o A-o • A.()
de maquinu .
[spados de carga '8) A-6O A-o A-o A-o A-o A-O A-O • A-o • A-o

LspaciOJ de servicio (9) A-60 A-JO A-JO A-JO A-o A-O A-o A-Q A-o · A-lO
(riesgo elevado) A-04J A-odl A-O~I

Cubiertas e:o;puestu (10) , . • • • · . • • . - A-O

I spacios de (alego- (111 A·60 A-15 A-30 A-15 A-U A-30 A-o A-o A·)O A-O A-o
ría especial _ AOdJ

....O{QS Apli(.tbles ala labia 27.1 y a'la tabla 272, iellun ~or~..ponda.

d los mamparos qUt separen entre sí la c:aseta de gobit'mo y el cuartO de dtrro(a podrán ser
dd tipo "B-o". ,.

dI Véanse los parra ros 2.3 y 2.4 de la presentt Reala

cl Par:a la aplicacuJn de la Re81a 14.1.2. cuando "B-O" y "C' aparecen en la tabla 27.1 se les
JtnbUI!3 c1'f'¡Jor ""-O"

fl 'lo será ncce\lrio instalar ..11~lamiento pllorrc..i~tcnfC si a Juido de la Administración el
nc~u de ,"ccmllu del espacIo de t.:alcSOfla (7) para máquanas espc4ueño \) nulo.

CUJndo en las labias aparece un nttrisco, ello Significa que la d¡'f'isión habrá de ser de acero
u l.k ulro matenal e4ululcnle. pcro no necesariamenle de la da5e .. A".

P:n3 la Jplkacilln dI: la Regla 24.1.2, cuando en la tabla 2/.2 apre~ un uterisco, salvo en
IJ\ LJfq!or¡a~ (8))' (10), se Ic altihuiJí el valul "A.oH
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4' El paSillo o +a parte de pasillo desde el cual sólo haya una vía de
evacuaCión no medirá más de :'

I 2
13 11 de longitud en buques que transporten -'8 de 36 pasaJe--
ros. y

7 m de long! tud en buques Que no transporten ús de 36 pasa..,.
Jeros,

R..g1a lB
....dIos de evacuaclón

1 Se dispondrán escaleras que proporcionen lIedios rápidos df' t"vacuaclón
hacia 1..:; cubierta de embarco en los botes y balsas' salvavidas desde todos'
los t"spaclos dt"st¡nados a pasajeros y a la tripulación y desde los espacios
qut" no sean espacios de máqUinas. en que nOrfllal",ente trabaje 'la trlpulaci6n.
Se observaran especialmente las siguit"ntes disposiciones:

Debajo ~ la cubierta de clt"rrt", cada dompartilllento estanco o cada
t"spaclo o grupo de espae!os so"'etidos a parecidas restricciones ten
drá dos "'edios de evacuación, uno de los cuales, por lo ...nos, está
rá independizado de. puertas estancas. ExcepcionalMente la 4~i~is-=
traclÓn podrá aceptar que sólo haya un "'edlo de evacuaci6n. prestan
do la debida atención a la naturaleza y ubicación de los espacios =
afectados y al nUMero de personas Que nOrMalMente pvedan eatar alo
Jadas o de serVicio en los mismos.

2 [ncillla de la cubierta de 'ci'erre habrá pO.' lo IIIf'!nos dos Medios de
evacuación desde cada zona vertical principal o e$pacio o grupo de~

t"spaclos sOllletidos a parecidas restriccione$, uno de cuyos lIledios.
por '10 _nos, dará acceso a. una 'escalera que constituya una salida
vertical. .

SI la ·eslaci.ón· rad!otelegráfica no tiene sal.ida directa a La cl.l.bier
~a expuest~, se proveerán dos ",edios que perMitan salir de dicha es
taci.ón o entrar en ella, uno de los cuales podrá ser un portillo o:
.mol Vf:l1tana de ampJltud suficiente, o cualquier otro _dio que a
JU1CIO de la AdmlnlstraClón sea satisfactorio.

~ Uno por lo ..enos de los. medios de evacuación prescritos en los párra
ros 1.1 y 1.2 sera una escalera de fácil acceso, encerrada en un -=
tronco; que de modo continuo proteja contra ~l fuego desde su nivel
de arranque nasta la cullierta que le corresponda para e""barcar en _\
los botes y balsas salvavida~ o hasta el nivel Más alto a que lle-
gue, SI éste fuera SUpprlor, Sin embargo, cuando la 4a.inistraci6n=
conceda la dispensa ddmltld en el párrafo l~l, .el medio de evacua~

clón único habrá dp ser seKUr0 a juicio suyo. La anchura; el número
y la continuidad de escaleras responderan a criteriOS Que. satisfa-
gan d la Admin!stracion.

6 La protección de los accesos Que haya para las zonas de embarco en=
botes y balsas salvaVidas desde los troncos 'de escalera responderá=
a ~riterios que satisfagan a 1a Admini~trac\ón. '

7 Las escaleras que sólo den servicio a un espacio y a una platafontla
de éste no serán consideradas como constitutivas de uno de los me
diOS de evacuación prescritos.

- 1;0

?I En lus espacios de categoría especial, pi número y la dl~posicl6n dp

los "'t>dios de evacuación, tanto por debajo COMO por enrl";1 de la nlbierta
de cierre. rpsponderán a criterios que satisfagan a la Administración y,~

f'n general, la seguridad de acceso a la cubierta de eMbarco será por lo
menos equI_Iente a. la establecida en los párrafos 1.1, l.?, I.~, Y 1.6.

?? Una de las;v(asde evacuación que arranque de los espacios de ..á4uI
nas en los. que nOrMélllllente trabaja la tripulación no tendrá acceso dlrer
lo a ninguno de los espacios de categor(a especial.

3.1 Cada espacio de ~qulnas tendrá dos _dios de evacuación. Se observa
rán especialmente las siguientes disposiciones:

, 1 Si el espacio está situado debajo de la cubierta d~ cierre, los -
dos Medios de evacuación consistirán en:

1.1 dos juegos de escalas de acero, tan separadas entre si cc.o sea_
posible, que conduzcan a puertas situadas en la part;.e superior 
de dicho espacio e igualMente separadas entre sl, y desde las -
que haya acceso a las correspondientes cubiertas de eMbarco en._
los botes y, balsas salvavidas. Una de estas escalas dará protec
ción continua contra el fuego desde la parte inferior del espa-
cio hasta un lugar seguro fuera del _iSMO; o bien-en

1.2 una escala de acero que conduzca a una puerta, situada en la par
te superior del espacio, ~sde la que haya acceso a la cubierta~

de ellbarco y. ade.ás, en la parte ·inferior del espacio y en un 
lugar bien apartado de la _ncionada escala, una. puerta de ·aceNJ,
maniobrable desde amboa' lados y que ofrezca una vla segura de --

, evacuación desde la parte ,inferior del espacio hacía la cubierta
de elllbarco.

Si el espacio e&tá situado por enci.. de la oubierta de cierre, los
dos medios de evacuación estarán tan separados entre si eOlIO sea 
posible~ y sus respectivas puertas de salida ocuparán posiciones 
desde las que haya acceso a las correspondientes cubiertas de' e.-
barco en loa botes y balsas salvavidas. Cuando dichos _dios de
evacuación obliguen a utili~ar escalas, éstas serán de acero.

3.2 ER los buques de _nos de 1 000 toneladas de arqueo'bruto la AdMinis
tració~ podrá aceptar que s610 haya un ~dio de evac~i6n, prestando la=
debida atención 8 la anchura y 8 la.dispo.~ci6n de la parte superior del~

espacio; yen los buques de arqueo.b~to igualo superior. 1 000 tonela
das la Adllinistración podré aceptar que s610 haya un Medio de evacuación,
desde cualquiera de los espacios aqu( conoiderados, a condici.ón de que ~

eXista una puerta o una escala de acero que ofrezca una v[a de evacuación
segura hacía la cubierta de e.barco, prestando la debida atencion a la na
turaleza y ubicación del espacio y copsiderando si nor-al_nte habrá o no
personas' de servicio en él.

4 Los-ascensores no se considerarán en ningún caso cono constitutivos
de uno de los medios de evacuación presc~itos.
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Regla 29
Protección de escaleras y ascensores en espacios de

aloja-iento y de servicio

Todaa las esr:al!"rllB tendrán anIlIIZ6n de acero, salvo en los casos en _
que la AdMinistraci6n apruebe la utilización de otro ..terial equivalente,
y estarán instaladas en el interior de troncos construidos con divisiones=
de clase "A" 7 provistos de Medios ef"icaces de cierre en todu las abertu
ras. No obstante:

la eac.lere que enlace sola.ente dos cubiertas podr6 no estar ence
rrada en un tronco, a condición de que para -antener la integridad=
de la cubierta atravesada por la escalera h.J.·..-paros o puertas _
adecuados en un .is-o entrepuente. Cuando una esc.],.e... esU encerra
da aol.-ente en un entrepuente, el tronco que la encierre e.ter' -=
protegido de cOnfol"llidad con lo establecido en las tablas para cu
biertas, que se dan en lBS Reglu 26 6 27;

;> se podrán instalar escaleras ain tronco en Uh.especio público, sí_
pr~ Que se encuentren por c~leto dentrO de dicho espacio.

? (-..16 lr.>ncos de escalera tendrán c08lWlicaci6n dirlJ(':ta con los pa8illo~"

_y la ampl i tud suficiente para evi tar Que se· prodUZCM aglOllleraciones, te
nir:ndo en cuenta el número de personas qúe pueden utiltzarlos en caso de
rmPrRencia. En la medida de lo posible dichos troncos no dar~ acceso di-
rr:~to a ca.arotes, pañol.s de ~ervicio ni otrae locales cerrados que con
tf'n~an _teriales c;:OlIIbustibles y en los que pueda declararse fácil_nte un
lncendi.o.

1 Los troncos de ascensor es tarAn insto.lados de fOrlllll que i~ldan el p!
so del humo y de las llamas de un entrepuente a otro, y provistos de dis~

:,¡!¡VOS dE' cierre Que pel"lllitan controlar el tiro y el paso del hUMO.

Regla JO
Ab.. rturas fin rlivisiones de- ~laRf" "A"

~:lI~epluando las escotillas situadas entre espaci.os de carga, las de _
"atE'p:oría especial, las de pertrechos y las de eQuip~jeS, y ent.re estos e~
pacioB y las cubiertas ,de, intemperif". todas las aberturas estarán provis-
tas de lIledioS fijos de cierre, que será:n por lo _nos tan res\stentes al _
fupp;o COlIlO las divisiones en Que estén instalados.

Todas las puertas y los Marcos de puerta situados en divisiones de __
,)otf;P "A n

, aRi ca.o 106 di6posi tivos que aseguren estas puertas en la pos!
,jÓf1 dC' cerradas, ofrecerán una resietenci.a al fLlego y al paso de h..-o y _
df' la" Il_s equivalente, en la Medida de lo posible, a la de 106 la8lllpa
ro~ f'n que estén situados. Tales puertas marcos"serán de acero ode otro _
matprlal equivalente. La~ puertas estancas no necesitan aisl~iento.

Para abrir o cerrar cada'.un8 de estas puertas, desde _bes lados del_~

fll"mp.¡ro, dl"berá bastar con una pt'rsona.

" Las puertas contraincendios, de los malllparos de las zonas verticales _
prIncipales y de .los roncos de escalera, ese luidas las puertaa, estancas __
,orrlonildas a mot.or y las QUe' normalment.e' pertllBnezcan cerradas, serán de __

I,'rr" ,lUtomátlco 'lll; pLJ"da-vencer_un~ inclinación de 1,~9. Si fuere nf'~e-

- I'J?

l!IBrio. la velocidad de chlrre de Lu puertas será controlable. para evitar
peligroe innecesarios a 1... penlOnB8. Todas estas puertas, uceptuadae las
que no~l.ente va,.an cerradaB, se podr6n accionar desde un puesto d~ con
trol, Ja todu • La vea, Ja por 1VUI'08, 7 ~1'" cada una por separado, 
desde una poeieiÓII situada donde •• halle la puerta. &1 .ec8l"lisa> acciona
dor responderá a un pro,.~cto tal que la puerto. ae cierre autolU.tic_nt~ 
en caso de averla del siste.8 de control; no Qbetante, cabrá aceptar para"
este fin puertas e8taRcas accionadas 8 lkltor de un tipo aprobado. No se -
peiaitirán ganchos de retención que no se puedan IICcionar desde el puesto"
de control. Las puertas oecUantes de dos hoja 4ue estén peNi tidU ten
dr6n un diepoaitivo sujetador que actúe aute-6tic_nte por _dio del lIis'"
te-a accionador de las puertas.

,
5 Cuando un eapacio esU proteaido por un aisteu aut0ia6tieo de rociado

, res que c\allPla con lo dispueeto en la Reala 12, o~ cielo raso continUo,
de clase "a". lu aber'turaa de 1_ cubiertas que no ro~ bayonetas en zo
~ verticales principales ni li.iten :tOnB8 horlaontaJes cerrar6n con un :
grado de estanquidad lICeptable, y tales cubiertas satisrar6n las prescrip
ciones de integridad reLativas a' la clase "A" t\asta donde, a juicio de la=
A~inistrBCi6n, sea razOnable J posible. J

6 Las prescripcionea de integridad relativas a la clase "A" aplicables:
a ele.entos limite ellteriores del buque n regirán para -..paras de cristal
vent.anlls ni portillos. TMIpOCo regirán las prescripciones de integridad -
relativas a la clase "A" para las pUe'rtas ellt.eriores de superestructuras y
casetas.

I Regla 31
Aberturas en divisiones de clase "8"

Las puer~s 7 108 aarcos de puertas situados en divisiones de clase ,
"B", IIS[ ca-o SUB dispoaitivos de sujeción, constituirán un _dio de cie-
rre cuya resistencia al fuego será eQuivale'nte en la medida de lo posible
a la de la~ divisiones, aun cuando se' podrán autorizar aberturas de venti
laci6n en la part.e in[e'rior de las puertas. Cuando haya una o varias aber
turas de esl, tipo' en ,una puerta o debajo de ella, su área total no ellced~

rá de' O,O~ •• Si la abertura ha Sido practicada en la puerta, 'llevará una
rejí lla de llIat.e'rial, incOlllbustible. Las puertas serán d~ material' incombus
tible.

? Las preacrip~iones de integridad relatiVAS 8 la clase "8" aplicables
a los elementos ll"ite' eltteriores del buque no regirán para lIllllllParBS de -
crist.al, vent.anas ni portillos. T.-pooo regirán la9 prescripcione's de int.e
gridad relativas a la clase "8" pare. las puertas ellteriore's de supe'reatru<;
turas y casetas. En buque's que no transporten Ilás de' 36 pasajeros, la A~i

nistraci6n podrá perMitir que .se utilicen "terialea cOlllbustibles en las ~

puert.as que dent.ro de 10R ca-arotea separen éstbs de instalacibnea sanit.a~

rias tales como duchas.

3 Cuando haya una instalación aut.OMática de rociadores que cumpla con -
los dispuesto en la Regla 12; . .

las aberturas de las cubiert.as Que no fo~n bayonetas e'n zonas, ver
ticales principales ni li.. iten zonas horizontales ce'rrarincon un 
grado de estanquidad aceptable, y tales cubiertas satisfarán las "__
prescripciones de inte'gridad relat.ivas a la clase "8" hasta dOnd",
a juicio de la Admini~traeió~, sea razonahle y posible: y
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¿ las aberturas prdctlcadas en 1IIa/!lpar08 de pasillo construidos con _
terlales de clase "B" estarán protegidas de confo.... idad con lo dis:
puesto en la Regla ?~.

Regla 32
Sistesas de ventilacibn

Buques de pasaJe que transporten .ás de 36 pasajeros:

1.1 El siste.a de ventIlación de todo buque de pasaje que transporte-'s",
de 36 pasajeros. ade" de cu.plir con esta parte de la presente Reala se'"
ajustará a lb, prescrito en la Regla 16.2 a 16.9.

1.2 En general, loe venti ladores irán dispueatoe die IlaJlera que los conduc
tos 'q~e desellbocan en los di~ers08 espaciOll queden dentro de la .1S.. zona
vertical principal.

1.3 Cuando los sia~ de ventilación atraviesen cubiertas, ade-Aa,de r

las precauciones relativas a la integridad al ~uego de la cubierte prescri
tas en las Reglas 18.1.1 y JO.5 ae tOlalU"án otras encMinadaa'a reducir el:
riesgo de que el h...-o )1 los gases calientes pasen de un espacio de entre
puente a otro a través del slste.a. Ade~ de satlsacer las prescripciones
relativas a aisl_iento que figuran en la presente Regla, sl es necesario=
se aislarán los conductos verticales siguiendo lo prescrito en las perti_
nentes tablas de la Regla 26'.

1.4 Salvo en los espacios de carga, los conductos de ventilación s~ cons
truirán con los siguientes materiales:

los conductos cuya sección tenga un área de no llenos de 0,075 .2 y=
todos 106 conductos verticales que se utilicen pars ventilar Más de
un espacIo de entrepuente serán de acero o de otro .aterial equiVa
lente;

2 los conductos cuya sección tenga 'Jn área d~ menos de 0,075.2 que,
" no sean los conductos verticales a que' se hace re~erencia en el pá

rrafo 1.4.1 se construirán con Materiales inca-bustibles. Cuando -
estos conductos atraviesen divisiones de clase "A." o "B" se tOfaélrán
laa lledidas neceSarias para aseaurar la integridad al fuego de la 
divisiónj

3 los tra.os cortos de conducto que en geQera!.no excedan de 0.02 .2~
de sección y de 2 • de longitud, podrán no ser incc.b~tible8, a -
condición de que cumplan con lo siguiente:

1.1 que el conducto esté construido con un .aterial cuyo-riesgo de in
cendio sea reducido en medida que la Administración juzgue satis:
factoria.

3.2 que el conducto se ut~licen solanente en el extre-a del sisteaa 
de ventilación;

3.3 que el conduc;to no esté situado a _nos de 6QO .... IIedidll esta
distancia en el sentido longitudipal del conducto, de una perfora
ción practicada en una división de clase "A" o "B". incluidps cie
108 rasos continuos de clase "B". -
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l.~ Cuando se instale ventilación en troncos de escalera. el conducto o 
los conductos arrancarán de la cMara de ventiladores, ser," independien
tes de ot~ conductos del si8t~ de ventilación 1 no se utili&arán para~

ningún otro espacio.

1.6 Para toda la ventilación -ecánica, exceptuada la de los espacios de 
úquinas y de carga 1 cualquier otro sistetaa que c~ alternativa pueds 
prescribir la Regla 16.6, habrin .andos agrupados de~ que se puedan p_
rar todos los ventiladores desde uno clÍalquiera de doa puestos distintos.:
108 cuales estarán tan separados entre si c~ sea posible. Loe ....cIos cIe=
la ventilación _cánica destinada a 108 espacios de -'quinas eatarAn aaru
pados talIbién de -oda que quepa acci~l08 desde dos puestoe, uno de' los=
cuales estar' situado fuera de dichos espacios. Los ventiladores de WS ~
siste- de ventilación .cánica que cien servicio a los espacios de carga~

se podrAn parar desde un lugar seguro situado fuera de talea espacios.

2 BuqLles de pasaje que no transporten -.ás de 36. pasajel"O!J

?l' El sisteaa de ventilación de los buques de pasaje que no íransporten
más de J6 pasajeras c~lirá con la Regla 16.

Regla 33
Ventanas y portillos

1 Todas las ventanas y los portillos de los ...-paroa situados en el iR
terior de espacios de aloj_iento y de servicio y de puestos de control .

. que no sean aquellos a 10& cuales es de aplicación lo dispuesto en las Re
glas 30.6 y 31.2 estarán construidos de 1IISf1era que respondan a 'las pres---.
cripci~nes relativas a la integridad aplicables sI tipo de ~o en que
estén colocados.

2 No obstante l~ prescrito en las .tablas de las ReCIas 26 y 27:

todas las ventanas y los portillos de los ...-paros que separen del
exterior espacios dealoja.iento 1 de servicio y puestos d~ control
tendrán .arcos de acero o d~ otro -..terial adecuado. Kl cristal se
sujetará con liatones o piezas angulares . .etálicos.

"2 se dedicará una atención especial a la integridad al fuego de las ~t

ventanas que den • zonas abiertas o cerradas de e.bilrCO en boles y
b¡¡.laas salvavidas y • la de las ventanas situadas por debajo de di~
c~... zonas en posiciones tales que si esa integridad fall.se duran
te un incendio, esto illl)edirá el arriado de los botes y balsas o el
e.barco en los .is.as.

'Resla J4
Uso restringido de _teriales .cc.buatibles

1 . Salvo en los espacios de carga y los destinsdos a éorreos y equipaje
y en"los ca.parti.ientos refr'igeradqs de los espacios de servicio, todos 
los revesti.ientos; rastreles, cielos rasos· j sisla.ientoB serán de -ete-
rialea inca.bustibles. Las ..-paras y las cubiertas parciales utilizadas 
para subdividir un espacio por razones Lltilitarias o artisticas serán lam-o
bién de ..ateriill incbabuatible. •
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? Los acabadO!l anticondensllciÓll 1 lol!! adhesivos utilizados con el _te
rial aislante de los sistemas cri6gen08 y de 108 accesorios para tuber{"~

de dichos sisteMas no necesitan ser ince-bustibles, pero se aplicar6n en 
la -enor cantidad posible y sus superficies descubiertas ofrecer," una re
sistencia a la propagación roe la lla-a que satisfaga los criterios de la -'
AdMinistración. • \.

1 1.8S superficies indicadas si continuación tendriÚl caracte·r{~ti.c.. de -
debi 1 propagación de la 118lllS-:

las superficies descubiertas de pasillos y troncos de escalera; y 
de -a.paros y reve8ti~ientos de paredes y cielos rasos que haya en~

todos los p.spaci08 ~e sloja.1ehto y de servicio 1 en 108 puestos de
control;

? las de eBpacios ocultos o inaccesibles que hays en 108 espscios de=
alojamiento y de servicio y en los puestol'l de control.'

4 El volumen total de los acabados, -olduras, decoraciones 1 ..dera cha
pada éo~bustibles no excederá en ningún espacio de aloja.iento o de 'servi:
cio de un v9lugen equivalente al de una chapa de ~dera de 2,5 .. de espe
sor que recubriese la superficie total de las paredes y de los cielos ra-
sos. En buques provistos de un siste~a auta.6tico de rociadores que cuapla
con lo disp~esto en la Regla 12. el volumen citado podr& incluir cierta -
r.antida~ del material combustible empleado para .antar divisiones de clase
"C"; ,

~ Las chapas que recubran las superficies y los revesti.i~nto8 ca.pren
dido!; en lo presc,íto en el párrafo 3 tendrán un valor calodfico Que no ~

~xceda de 4~ MJ/m de la superfIcie para el espesor utilizado.

f> Se reducirá al mloimo el mobdiarÍo eo pasillos y troncos de escalera.

'1 Las pinturas, los barnices y otros productos de acabado uiUi:t.ados en
,superficies interjores descubierta~,no producirán cantidades excesivas de
humo ni de otras sustan,ias t6xicas.

fI L.os revestimientos primarios de cubierta, si los hay. aplic;adoB en ... l
i.nterior de espacios de aloj8llliento y.de servicio y puestos de control, se
ráñ de un ~aterial aprobado Que no se inflame fácil.ente ni origine ries~
ROS de to~icidad o de explosión a teNPeraturas elevadas--.

Vfan~e las Dire}trlces Sobre la evaluaCión ,de lo~ riesgos ~e, incendio tí
pICOS d... los materIales, aprobadas por la Or~anlzarlón medIante 1a resolu-

ión A. H>6(~S. iv). "

•• ""ranse.las lnstrucrl<mes prov!sionalfOs revisadas Sobre procedimientos 
de pru~ba~ para' re~f'st imie'ltos primarios de cubierta, aprobadss por la Or
1'.<.mi7.dclón lIIediante la rf",oJucii)n A.214(VII).

- 1~6 ~

: RlIlgt. J5
Detalles que ~ede observar en la constTUeciÓft

1 !n loe espacios de aloj..ien~o 1 de fter.i~io,' pue8~Q8 de control, pa
~illos 1 escaler&s:

1l!LS cállaru de aire que haya detr6a de los cielos raeoa. e-penela-
d'os o revestl.ient04l etllarán adecuad.-ente divididas par pantallas'"
supresoras de corrientes de aire bien ajustadas y dispuestas con es
paciaM1ento inte~dio de no -'e de 14 _; -

2 en sentido v.rtical. esas c6llaru de aire. con inclusión de las que
se encuentre'n detrú de loe revesti.. ien'toll ele escaleras, tront:OtI; 
etc., estar'" cerradaa en cadll una de las cubier-=-.

l La construcción de c;eloa rasoS 1 lI8lIlParotI "rA tal ~. sin que dis
Minuya la eficacia eon euanto'"aprevenci6n de incendios, loe Hrvicioe ele _
patrullas' puedan detettar hu.os pr«edente-8 de luaares ocult.olt e inaccesi
bles, a .enos que • juicio de la A~inistr.ci6n no exista el peligro de __
Que se origine un incendio en dichos lugares.

Regla J6
Si!;lte_ aut0lll6tico de rociado'res, detección de incendios 1 .l~

contraincendios o slste.a au~6tico de detección de incendios
y de alarma contraincendios

En todo- buque al que se apl ique la presente Parte, en la total ¡dad d~

cada una de las zonas 8@parada8, tanto vert.icales Ca.J horizontales, en to
dos los espacios de aloja.iento J de servicio y, cuando lo esti.e necess-
rio la A~inistración, en los puestos de control, aunque ~xcepluando los _
espacios que no ofrezcan verdadero peligro de incendio (lal~8 COftlO espacios
p"rdidós, eepacioe sanilat"ios, etc. J, se proveer':

un aiete_ auto.l6tico de rociadores, dete~ción de incendios '1 alar
ma contraincendios de un tipo aprobado, qUf' cu.pla con la Re~la 12,
inslalado y dispuesto de ~do Que proteja dichos espacios; o bien

? un siste.. fijo de detecci6n de incendios y de .l~ eont~aincen-

dios, de un tipo aprobado, que cUllpla con la Regla lJ, instalado y
dispuesto de~ que aeftale la presencia de fuegó en di~hos espa-
ciOft, a'un~ no habr' necesidad de proveer los deu-ctores de hlMK> 
prescritos eon la'ReRla 13.??

ReA:la TI
Protecci6n de los espacios d~ catPKoría f's~ciBi

Disposiciones aplicables a los espato los de céteRorla especial, e!l.t~n

éstos siluados enci.. o ~~bajo d~ ia cubierta de.ci~rre

1.1 Generalidades

1.\.1 El principio fundaMent.al de las disposiciones de la' pre.ente Regla 
es que como puede no ser posible aplicar ei conc~pto de zonas verticales 
principalea a los espacios de categorfa espe~ial, hay que conseguir en es
tos e3pacios una protecci6n equivlllenle, basada en el concepto de zona ho
rizontal y _di.ente la prOVisión de un Slste_ fijo y eficiente de extin-
clón de in~endioB. [)e acuerdo con este concepto, a efectos de aplicsci6n _
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de la pre6ente Regla una zona horitontal podrá incluir espacios de catego
ría especial en _ás de una cubierta. a condici6n de que la altura total li
bre para los vehIculos no exceda de 10 •• -

1.1.11.0 dispuesto en las Reglas 16, la. 30 y 32 para llan.tener la inte¡ri
dad de las 70nas verticales será igual.ente aplicable a cubiertas 1 aa.pa
ros que separen entre sí las zonaa horizontales y ~staa del resto del bu-
que.

1.2 Protecci6n estrucllllal

1.2.1 Los ..-paros lI_ite de espacios de categoría especial llevarán el -
aisl..iento prescrito para los espacios de categorla (11)e" la tabla 26.1~
o en la tabla 27.1, J las cubiertas conatitutivas de ll.ites horizontales~

el prescrito para 108 espacios de cateeoría (11) pn la tabla 26.3 o en la;
tabla 27.2, '

1.2.2 En el puente de navegacIón se dispondrá de indicadores que se~len 
cuando esticerreda cualquier puerts contraincendioe que dé entrada'o sali
da a espacios de categoría especial; -

1.3 Siste.. fijo de extinc,ión de incendios-

Cada espacio de categoría especial irá provisto de un siste.. fijo de
aspersión de agua a presión. accionable -anualllOnte y de un tipo aprobado.
que proteger' t9daa laa partes de cualquier cubierta y platafoTll4l de Yehí
culos situadas en él, aWlque la Ad.inistraci6n podri perwltir el e-pleo de

. cualquier otro sist"" Cijo de extinción de incendios del que se haya de
.estrado, en pruebas a gran escala que si~en condiciones de incendio de~

glll80lina der~ en un espacio de cateaoria especial, que no es Ilenoa

eCicl\z p.,.a cto.inar los incendios que puedan declararse en tal espacio.

Todo sistema fijo de extinción de incendios, en espacios de cate
gor~a especial deberá ser," por lo menos tan eficaz, para contro-
lar un incendio de gasolina, como un sistema fijo de agua a pre-
sión que cu~pla las siguientes condicione~:

t) Las toberas seran de orificio único de descarga de tipo aproba
do y col~cadas de forma que aseguren una distrlbuci6n eficaz:
del agua en los espacios aprot~ger. El sistema tendrá un cau
dal minlmo de 3,5 lltros por minuto y por metro cuadrado, si 
la altura del espacio es menor de 2,5 metros y de ~ litros por
~in~to y metro cuadrado si es igualo mayor de 2,5 metros.

2) ·La presión del agua será suficien'te para asegurar su distrib'u~
ción de manera uniforme.

3) El sistema. normalmente, cubrirá toda la mania de !~ cubierta:
de vehlculo~, y puede estar dividiJo en secciones, a condición
de que tengan una longitud mínima de 20 metros. excepto si se'"
trata d~ buques en que dicha entrada esté subdividida por mam~

paros longitudinales de clase nA" que formen limites de escale
ras, etc., en cu~o ca60 la m_nia d~ las secciones puede r~du-:
cirse de acuerdo a ello. t

4) I.as válvul~s de distribuc~6n del sistema estarán situadas en 
un lugar fácilmente accesible. contiiuo al espacio a proteier'"
pero fuera de ~l, de modo que no sean inutilizadas fácilmente:
p0~ un incendio en el mismo, y adecuadamente ventilado. Deber!
haber acces1 directo a las vAlvulasde distribuci6n desde el 
interlor de la ~ublerta de vehículos y desde (uera de él.
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• (pag. 158) Véase la Recomendacion sobre sisteMas fijos de extinción de
incendios para espacios de categoría especial. aprobada por la Organizaci6n
mediante la resolución A.123(V).

5) El suministro de agua para el sistenm lo proporcionaran una o
varias bombas. independlentes del c01~ctor principal contrain
certdlos, pudiendo conectarse a él por una valv\lla de ei!'rre y
no r!'torno.

6) La bomba o bombas principales deberan poder su~inistrar simul
taneamente, en todo momento, la cantidad de agua necesaria. a'
la p~esi6n prevista. para alimentar todas las-boquillas de la
cubierta de vehículos, o por lo menos las correspondientes a~

dos secciones del mismo.

7) La bomba o bombas principales se arrancarán mediante control~

a distancia (podrán arrancarse también s'mano) desde el lugar
en que estén situadas las v41vulas d~ distribución.

1.4 Patrullaa y detecci6n de incendioe

1,4.1 In los espacios de categoría especial se .-antendrá un siatella eficien
te de patrullas. En cuaLquiera de-dichos espacios en que la vigilancia de~

WUl patrulla contraincendioa no sea incesante durant. toda la trsvesta, ha
br' un siste-. autolútico de detección de incendios, de tipo aprobado. -

1.4.2 En todos los espacios de calegoría especial se in8tal~' el 'nü-ero 
necesario de puestos de llaMada de accion_iento aanual. uno de ellos cer
ca de la salida del espacio.

1.5 Equipo extintor de incendios

En cada espacio de categoría especial se instalarán:

por lo ..nos tres nebulizadores de água;

2 un dispositivo lanzaespu.a portátil que CuMpla con lo dispuesto en~

la Regla 6.4, a condición de que en el buque se disponga. para uso
en dichos e~pacioa. de dos de estos dispositivos COMO _inlmo; 1

3 el n~ro de extintores portátiles que la A~inistraci6n juzgue ~u~

ficientes, a condición de que se coloque un extintor portátil, por 
lo ..nos en cada acceso a dichos espacios.

1.6 Siste.. de ventilación

J.6.1 Para loa ellpacioa de cateBoría especial se instalará un efica~ Rlste
.. de ventilación lMCánica, suf"iciente p.... dar al lMI'lOR 10 renovecaciones
.de aire por hora. serÍl cOlllPlet.aMente independiente de los deM8 sist.e-as _
de ventllaclón 1 funcionarÍl aie.pre que haya vehículos en estos espacioa.
La AdJilinistraci6n podr' exigir un a~nto en el n"ro de r~novacione8 de.
aire .ientr_ S8 est' lltlIbareando 1 desftlbarc:ando vehículos. Loa conduct06"
que den ventilación a los esp.cioa de categoría e8pecial a'usceptiblea de _
quedar hentétic_nte cerrados, ser6n independientea paca cada WlO de -ea
tos espacios. El slste.. podl:ÍI accionarse desde una posición sit.u..da en el
exterior de dicho. espacios.

1.6.2 La ventilaci6n ser' tal-que evite la estratificacián del aire y la
fOnllBción de bolsas de aire.

1.6.3 Habri ..dios que indiquen en el puente de naveBaciÓR toda perdida 0
reducción sufridas en la capacidad de ventllaci6n prescrita.

1.6.4 Se di&pOfldrin -.dios que penlitan parar y cerrar rápida 1 eficaz_n~

te-el siste_ de ventilación en caso de incendio, teniendo en cuenta el es
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tada del tlelllJO Y de la Mar.

1.6.5 Loe condUctos de ventilación. con inclusi6n de sua v6lvulas de .ari
posa, ser'" de acero e irán dlspuestoa de un IIIOdo que la AdlIlinistraci6n
juzgue satisfactorio.

•? Disposiciones c~le-entarias, aplicabl~s sol..entea loa espacios de
categoria especial situados por enciMa de la cubierta de cierre

0'.1 lilbornales

Ante la grave pérdida de estabi lidad que podrt. originar la ac~la

ei6n de una gran cantidad dé -eua en cubierta o en cubiertaa cuando Be ha
ga funcionar el siste.. fijo de asperai6n a presión, se inatalar6n illborna
les que aseituren una r6pida descarga de esta~ direct.-en,te al exterior.

2.2 Precaucibnes conlra la' ipici.6n de .apares tntl-.bles.

2.2.1 tn toda cubierta en que se transporten .ehtculos 7 en la cual quepa;:
esperar la act.IM.Ilaci6n de vapÓl"ea explosivos, el equipo que pueU consti
tuir lma fuente de Ignición de vapores infla.-ables ., especlal_nte el equi
po y los cables d&tricos se instalar," a una altura .tni.. de 450 _ por
enci .. de la,cubierta. El equipo eléctrico instalado a ... de 450 _ por _
enci_ dp la cubierta seré de un tipo cerrado 1 protegido de un -acIo tal _
qué de él no puedan salir chispas. No obstante, si la Adeinistrsci6n esti
lIl3. que la instalación de e'quipo ., cables elktricoa a una alturs inferior",.
a 4~ .. por enci.. de la cubierta es necesaria para la aaniobra segura del
huque, dichos equipos y cables podrán instalarse a condición de que sean' _
de un tipo aprob~do para empleo en una at.6sfera explosiva de gasolina y _
aire.

2.2.2 Si el equipo y los cables eléctricos estA" instalados en' un conducto
de salida del aire de ventilación, serán de un tipo aprobado para etIIpleo _
~n at.6sferas con ~zclas explosivas de gasolina y aire, y la salida de to
do conducto de extracción ocupará una posición a salvo de otras posibles :
fupntes d~ i~lción.

J Disposiciones complementarias, aplicables solamente a los espacios de
cstegorIa especi~l situados por debajo de la cubierta de cierre

J.l Achique y desagOe de sentinas

Ante la grave pérdida de estabilidad que podría originar la acu.ula-
ci6n de una gran cantidad de agua en cubiertaoen el techo del doble fon
do cuando se haga funcionar el siste.. fijo de aspersión a presión, la Ad
ministración podrá exigir que se instalen ~di08 de achique 1 desagUe¡ ade
mas de los prescritos en la Regla 11_1/21.

3.~ PrecaucIones contra la ignición de vapores inflamables

3.2.1 Cuando haiya instalados equipo., cables, elEctricoa, ~stos ser6n ~ un
tipo adecuado para utilización en a~sferS8 con Mezclas explosivas de ga
solina l' aire. No se peMllitirá otro equipo que pueda constituir una fuente
de ignicion de gases inflamables.

J.?2 Si el equipo y los cables eléctricos están instalados en un conducto
de salida del aire de ventilación, serán de un tipo aprobado para e~leo _
en atmósferas con mezclas explosivas de gasolina y aire, y la salida de to
do conducto de extracción ocupará una posición a salvo de otras ' posibles :
fuentes de ignición •.
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Regla 38

Protección de 10. espacios de carla distintos de 108 de cate.orla especial
destinados al tran.porte de .ehlculoa aut0e6viles que lleven en

loa dep6ei toa ca.bulltible para !fU propi a propu1l!lli6n

En todo espacio d~ carga (distinto de los espacios de cate.orla espe
cial) en que ae transporten vehlcu}os .ut~vileB que.lleven en loe dep6ai
toa coabustible para su propia propulsión, se c~lirá con 188 dguientes~
diilposicionea:· ,

Detección de incendios

Se instalar'.tm sl'ste.a auto.ático aprobado de detección de incendioe
l' de al.,... contraincendios. 11 proyecto., la disposición de este Bis~'"

se ex_inar6n en cOllbinación con las prescripciones relativ8B a la ventUa
ción a que 8e hace referencia en el p6rrafo 3. -

2 .edios de extinción de incendios

~.1 se instalarA un si-Bteaa fijo de extinci6n de 'incendios que c..-pla con
lo dispuesto en la Reogla 5, excepto cuando "el sisle_ insbllado sea de sn
hIdrido carbónico, en cuyo caso la cantidad de gas disponible habrá de ser
al .enos suficiente para liberar un voluaen ~I"i.o de gas igual al 45 por_
ciento del volUllf!n to'tal, del _yor de tales espacios de carga suscept.itllee.
dsquedar cerrado he~tica.ente, y la instalación será tal que asegure que
en 10 ~inut.os se inyectar&n dos tercios por lo menos del gas n~cesario en~

el espacio de que se trate. Cabr6 instalar cualquier otro siste.. (ijo de
f'xtinción de incendios por gas o a base de espwaa de alta expansión, a con
diciónde que dé una protección equivalente. Adeaás en todo espacio de ear
ga destinado s610 a vehIcui08 que no lleven ninguna ~arga podrán instalar:
se sistenas fijos de extinción que utilicen hidrocarburos halogenados. los
cuales cUJllpl irán con 10 dispuesto en la Regla <;. '

?2 Otras posibilidad podr6 ser instalar un SIstema que satisfaga lo pres
crito en· la ReRla 37.1.3 a condición de que se cumpla t_bien con lo pre~

rrito en la Iif'.'tla 37.2.1 ó 37.3.1. según proceda.

?3 HabrA. para uso en estos espacios, el n~ré de extintores portátiles
Que la.A~inistración juzgue suficiente. Se colocar' un extintor portátil
por lo menos en cada acceso a dichos espacios.

1 Siste",a de ventí lación

3.1 Se i.nstalará un eficaz siste_ de ventilación _cinica suficientl'! pa
ra dar al llllenos 10 renovaciones de aire por hora en buques que transporten
más de 36 pasajeros, y 6 renovac,iones de aire por hora en buquell que no 
transporten mas de 36 pasajeros. El siste_ para dichos eapacloe de carilla
ser' completamente independiente de los de-'s siste... de ventilación y 
funcionará sie~re que haya vehlculo8 en estos espacios. Loa conductos que
den ventilacl6n a estos espacios de carga susceptibles de quedar herwética
mente cerrados serán independientes para cada uno de dichos espacios. 1.1 :
siste",a podrá accionarse desde una posición situada en el exterior de los_
citados espacios.

3.2 La ventilación ser' tal que evite la estratificación del aire y la 
formación de bolsas de aire.
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l.) Habr4 _dlu:;; qlJe Indlqueo ..o t'l, puente de oavegllcibn toda pérdida o 
rt'dUCcIÓO ~;ulrld ...s .. n Id l'apa,-Idad de "entllaClón prescrita.

.1.4 Se dlsp<mdrán m"dlus quO!' permitan parar y cerrar rápida y ericll:r.:_nte
el sistclII:.l, de v..ntllaClón en ca>Jo d.... incendio, teniendo en cuenta el eeta
do del tit>m~)<.J y ti .. ld mar.

:l.!:> Los conductos de v,'ntilaci,)n, con inclusión de sus válvUlas de .aripo
sa, s('rán de acero .. Ir~\ dispuesto8 de un modo Que la A~inistraci6n JUZ
~e satlsfacturio.

4 Precauciones cuntra la 19J1ición de vapores inflaaabh~s

:' Se instalará un sistema aprobado de deteCCión de inc~ndios o de ·alar~

l1W:l contralncendios que señale auto-ática-ente en uno o varios punto» "pro
bados o puestos de control la presencia o IndiciQ~ d~ fuego y su IOCdJI7.U

(ión en cualquier espacio de carga que a juicio de la Aa.inistraclán tiea 
illd..:cesible, salvo cuando a juicio de ést.a se de.uestre satisfactorjaaente
que el buque está dedicado a viajes de tan carla duración que nu ::Sf'ría ra
zonable aplicar esta prescripción.

3 Todos los buques, en todo ~nto en que se encuentrpn en la $al' o en
puerto (salvo r4ando se hallen fuera de serviciol, estarán tripulados o ~

equipados de .ado que sie~re hays un tripulante responsable que pueda re_
cibir en el acto cualquier señal inicial de alar.. de incendio.

a

'";g
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Regla )9

Nediüs fijos de extinción de incendios en espacios de carga

4.) Los I~bornales no conrluclr~ a los espaciQs de aáquinas ni a otros es
pacios en 105 que pued~ haber fuentes de ignición.
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2 El aislaMiento de los componentes de aleación de alUlllinio de las divi
siones de clase "A" y "B", salvo los de estructuras que a juicio de la Ad':
~ini8tración no soporten carga, será tal que la te.peratura del al.. del 
ele.ento estructural no 'rebase la te~eratura a.biente, en ningún DOMento~

del epsa"yo estándar de exposición al ruego que procede realizar, en lI6s de
200'C. ,.

PARTE C- MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCEJmIOS'
EN BUQUES DE CARCA

6 En buques que transporten .as de 36 pasajeros se mantendrá un 'eficien
te sislellla de patrullas, de lIIOdo que quepa detectar rápida-ente todo coalen
lea de incendio. Cada uno de los co..ponentes de la palrul,la de incendios s~
rá adieetrado de .arlo que conozca bien las lnstalaciones d@l buque 1 la
ubicación y el manejo de cualquier equipo que pueda tener que utilizar.

Regla 41
Prescripciones especiales aplicables a los buques

que transporten IIIt'rcancías peligrollBs

A reserva de lo dispuesto en el pArraro 4, el casco, las superestruc
turas, los malIparos estructurales, las cubiertas y las casetas serán de -
acero o d~ otro material equivalente.

Regla 42
Estructura

(La Regla !)4 de la presente Parte ea taJllbién aplicable a
los buques de pasaje según proceda)

1.8a prescripciones de la Regla !)4 serán aplicables, según proceda, a
los buques de pssaje que transporten .ercanc[as peligrosas. .

5 En todos los espacios de alojaai~nto y'de servicio y puestos de con-
tral se dispondr' de un sistelll8 de altavoces o de otro _dio eficaz de co
IM1IlIC6clón.

4 Para convocar a la tripulación habrá un dispositivo de alarMa~speclal

accionado desde el puente o desde un puesto de control contraincendioe. Po
dr! formar parte del sisteaa general de alarMa del buque,:pe~cabráhacer
lo sonar independienteNnte de la alanaa destinada. loa, eapac-loa de pasa:::
Jeros. '

RecIa 40
sistemas de d~tección de incendios,

alar_ y 'a'1 tavoces
Pat.rullas y

? C\Jando iiJ";icio de la Ad/llinistracion sede.uestre satisfactoriaaente
que un buque efectua viajes de tan corta duración que no sería razonable.
aplicarle lo prescnto en el párrafo 1, así cOllO'-enel caso de buques de 
menos de 1 000 toneladas de arqueo bruto, lo§ dispositivos inatalados en 
los e~paciqsde carga serán los que la Ad.inistraci6n juz¡ue sati~factorios.

1 'Los buques destinados al transporte de' ll'lercancí~ peligrosas ir'án pro
vistos en todos los espacios de carga de ~ sisteMa fijo de extinción de =
inc~ndios o gas que cumpla con lo prescrito en la Re&la 5'0 de un aiate..
de extinci6n de incendios que a juicio de la Administración otrezca una
pro~~cclón e~uivalente ~~a los cargamentos que e¡ buq~ tran.~rte.

I . Con la salvedad prevista en el párrafo 3 los espacios de c~&a de los
buques de arqueo bruto igual o superior a 1 000 toneladas estarán protegi
dos por Wl sistellla fijo de elltinción de incendios por gas que cuepla con 
lo dispuesto en la Regla!:> o por un sisteaa fijo a base de esp:u.a de alta=
~.panslón que ofre~ca una protección equivalente.

] ~n todos loti CtipaC10S de alojamiento y de servicio se instalarán dis
positivos manuales de alarma con los que trans_itir en el acto Una al~;
al pU~~Le d~ navegación- o al puesto prin~ipal de control contraincendios.

4.? Si el equipo y 108 cables eléctriCOS están instalados en un conducto;
de salida del aire de ventllación, serán de un tipo aprobado para utiliza
Ción 'en atm6sferas con _zclas explosivas' de gasolina y aire, y la salida;
de todo conducto dé extracción ocupará una posici6n a salvo de otras posi
bles fuentes dto ignici6n.

4.1 Cuando haya in9~alado equipo y cables eléctriCOS, éstos serán de un 
tipo adecuado para utili~ación en atNósrera con _~clas explosivas de ga50

lina y aire. ~ se per.itir! otro equipo que pueda 'constltuir una fuente =
de Ignición de gases inflaaables.



1 Se prestará atención al aisla.iento de los ca.ponentes.de aleacIón de
al~inio de puntales y. candeleros y de otros ele.entoa estructurales de so
porte necesarios en 'Ias 'lonas de esttba y arriado de .l08 botes y balsaB
salvaVidas, y en las de embarco, as. COMO el aisl..iento de las divisiones
de clase "A" y "8", a fin de asegurar que:

en los eleMentos ,que den soporte a las 'lonas de botes y balsas sal
vaVidas y a divi~;iones dE! cla!le "A". el lí.. ite pllra la elevación de
temperatura indicado en el p6rrafo ? se siga,observando al cabo de=
una hor'!l; y •

? pn los elemehtos necesarios para dar soporte a divisiones dé clase~

"B" el límite para la elevación de telllperatura indicado en el p4rr.
fo ? se siga observando al cabo de Media hora. -

Regla 43
Malllparos situados d'entro de loe espacios de alojaJlli6nto

y de servicio "

1.. Todos loe ...-pU'OlJ que necesart_nle hayan de ser divitlionea dp. cla~

tle "8" se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior u __
otrss partes constitutivas de I[Mites, a menos que se instalp.n cielos ra-
soll o revestilllientos continuos de clase "8" en uboa lados del M8.IIIparO, en
cuyo caso el m~aro podrá te"",inar en el cielo raso o revestiMiénto contj
nuoe. 11. .
2 lfétodo le - Todos. L9 _paros que de acuerdo con la presente Regla u·
otra. Reglas de la presente Parte no hayan de ser necesaria.ente divisio__
nes de clase "A" o "B-, serán al _nos de clase "C".
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;; Pi'ra d"l,prmlnar l;¡s n()nnas adécuadas de lnte,l(ridad al fueRO qU"e de
ben re)?,lr para las divisIones ent.re I"spacios adyacf'ntes, est08 ef'lpa
Clos Sf' clasifican según su rif'"p,o 11... in"' ...ndio en las cat.egorfas __
que, numeradas d.. la (1) a la (11 1, ,~ .. indican a continuación, ~:I

t.ítulo de c~da catep;oria estA destinado a ser. r ..prl"sentalivo MÚ __

bl ..n qu~ restrictiVO. 1\.1 nÚMero que" coo1>l.'7'ado entre parénles~s1 _
pr'ec ..de a cada cate~oría, es el de la columna o de la lín"3 aplica
bles de las t.ablas.

'1 Lar, t.ablas {4.1 y 44.) sé 'apllcarán respecti'vamente a los fIIamparos
y cublert.as que separan "spaclos adyacentes. '

Regla 44
Integridad al fuego de los maJllparos y cl,Jbiert.as

4 llIIétodo ItIC - La construcción de los lÍIaJ11paros que de acuerdo con la _
presente Parte no hayan de ser necesari8JlleTlte divisiones de l,lage "A" o __
"8" no estará sujeta a ninRU"á restricéión. a cond~ción. ,no obstante, de ~

Que la _SUperficie de cl,Jalesquiera espac ¡os de aloJalIie~to ·1 illli tados I;"~r una
divislon continua de clase "A" o "8" no excf'da en nlnp;un caBO de <)O. , __

salvo en casos cOl"lcretos en los que se ex¡jan. mamparos de clase "C" de __
acuerdo con lo prescrito en la tabla 44.1. La Adlllinistración podrá cbnside
rar la conveniencia de pe~itir una mayo~ superficie ~i ésta se df'stina a
espacios públicos.

3 M~todo lIt - La construcción de los -..paros que de acuerdo con la __
presente Ftegla u otro Reglas de la presente Parb.> no hayan de ser neceaa
ri8/llente dlvisi-ones de clase "A" o "B" no estará sujeta a ninguna relltric
ción, salvo en C~S08 concretos en los que se exijan Ma/llParos de clase, "c,(·
de acuerdo con lo prl!!scri to en la tabla 44.1. .

Todos los mal!lparol'l y cubiertas, at1~más dI> cumplir con,las dlSPOSlcio
flf'S p~;pf'cíf¡caB de Integridad al "I<'gO mf'n<::\(mad'l~;' en otro" pOJntos d .. la _
pr~'Hm'-e Partp, tendrán COIllO Int."J?,rldad tnin,ma al lu.. J?,o la lnrli,arla <'n las
labias 4-1.\ y 4-4.;'>.

? ~;n la aplicación de las tablas ,... -obsf'rvar';ir¡ laR lHguif'nt<'s presrrip,
Clones:

~. ~n las ~onas de alo~amlento y de servicio se adoptará uno de los ..étó
do" de protpcción indicados a continuación:

" Los techos y paredes de guardacalores de los espacios de categorla A=
para máqUinas ,seran de acero debida.ente aislado, 7 sus aberturas, si las=
tienen, estarán dispuestas y prote~idas de modo que eviten la propagación=
df'l fuego,

/ll";todu lile - Inst.al.aclón rJ .. un ~11Etel!la liJO de_dl'tl'ccIÓn OP Inr:pn
diOS y d,> ,~larma contralnc,"nlÍlos r.QlnO ... 1 pr,.,Hcrito en la Hr'gla .,;'> .• -1,

"n todos los rspaclos en lo,; que puedan tlf'clararse aqui!llos, en ,ge
nrral sin restrlli!,clones pon ruanto al t.lpO rif' mamparos de <:ompartilltf'n
L.J<Ío InterIor, ,,1 bien la s'Jperficle 111' cual(,,,quter'a ·espaclos de __
aJoJamlPnto llmlt.ados ~or diVisiones l1e.cla"'e "A" y "B" no ('llcederÍl
pn nlnp:Un caso de 'lO IJI • 1.<1 Arimlnlstrar.lón poorá conSIderar la rol"l~

v('nlenClil de p .. rmltlr .mil rPIOy"r sup\o'>rflCI<' ,;i ¡',ita SI> riesl_ina a f'S
p'le I ()s. púb.lll;OS.

/ll¡;todo IC - Construcnión de todos Jos maJllpaios de compartimentado
Int,rlnr con lIIat",rlales inoonibustibles correspondientes a divisio_
rlO'S de fiase "R" o "C", pn gf'n~ral sin instalar.un sistema autOlllliti
co d.. roclador'-'>;, de detección de incendi'Os y de alar1lla contraincen
dlo~; (,n los f>spa,.,ios de alojaJlliento y de servicio, salvo lo prescrl
to en la Rf'Rla ">2.1; o -

MPtodo ItC - In,;;talaci6n·de un sistema aut.omático de rOci_adores, de
detección de incf'ndlOS y de alarma contraincendios como el prescri

'to en la Regla '>??, para detección y elltinción de incendi,os en- to
dos 10SpspacioS f'n los que puedan declararse aquéllos, en genf'ral
';ITl. rf'strlcciones f'n cuanto al t.lpO de mampal"'05 de cOlllpartim..ntado
Inl.rrlor; o

" 1."';.\JrcsCrllJCIOn~s r<'latlva" il 1" utlll"zaCJÓn dp materlal"s IncOlfIbuf¡
t,lhl,'" "n lli con~.;trucr:lón y f>lflJslamJento de mamparos límite o~ ':~;P""(";JOf¡

d,' maqlJ'rútS, pu.."tos d.. (;ontrol, ~"'paclos de :;prvlclo, ~tr:, y a la protf'c
'·"ln ,lf> trQn..o~; df' "st'-Il"ra y 0<' pasllL()~, " .. rán comunf:'S a los tr.." ",,,-taI1O!;
"xP'J":;lI)~; .. n ,,¡ p.írn.. I" '"

- :6" f 1) Pu..stos de control

~:~;paclos en 'lile <'st.an Situados .. 1 Pqulpo ~en"rador de energía y
<J~ alumbrad" para ra1iOs dI" ....... rJl:pnc.a.
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(puntos kilométricos 438,1 a 445,8»>, mantiene la misma denomi·
nación suprimiéndose los términos siguientes; «A nivel (punto
kilométrico 2,1 )>>.

En el proyecto numero 0070, denominado: «1-CA-326. N-34O.
Desdoblamiento GuadanaQue·San Roque, La Línea. PR-116 a
PR-120», debe decirse: <<I-CA-326. N-340. Oesdoblamiento Guad....
rranque-San Roque-La Línea. PR-116 a PR-12D>..

En el proyecto numero 1150, denominado: .7-GR-319. N-323.
Acceso Granada: La Cuera-Río Berro (puntos kilométricos 426,4 a
429,5»), debe decirse: «7-GR-319. N-323. Acceso Granada: La
Cueva-Río Beiro (puntos kilométricos 426, 4 a 429,S}».

En la columna de «Aplicación presupuestaria», donde se dice:
«17.04.513.0.600>., en los proyectos numeros 1150, 1160, 1170,
debe decir: <<17.04.513.0.607».

En la columna: 4<A.plicación presupuestarib, donde se dice:
«17.04.513.E.66D>., en los proyectos nUmeras 0730, 1850, debe
decir. «17.04.513.E.667».

EI\ el proyecto numero 1170, debe añadirse: «A nivel» a la
expresión «Supresión paso».

En el proyecto número 0730, donde se dice: «Enlace Pilas
Carrión». debe decirse: «EnIaoe Pilos-Carrión».

En la columna de «Aplicación prespuestaria», donde se dice:
d 7.04.5 I3.E.66D>., del proyecto numero 1940, debe decirse:
d 7.04.513.0.607». .

En el proyecto numero 1430, donde se dice: «Alrnadén·interdic·
ción N-432». debe decirse: .Almadén-intersección N-432».

Página 3836:

En el proyecto número 1860, donde se dice: «Benzas-Puente
Vélez», debe decirse: «Bezoar-Puente Vélez».

Ministerio de Obras Públicas y UrbaDismo (Dirección General
de Obras Hidráulicas):

En la Quinta línea, donde se dice: «Reparación ramblas en zonas
de Zurguena y Abla», debe decirse: «Reparación ramblas en zonas
de Zurgena y Abla».

En la columna de «Denominación del Pfoyecto». donde dice:
.05.254.159. Reparación canal Guadalcacín, varios trozos (CHG»>,
debe decir. «05.254.159. Reparación canaI Guadalcacin, varios
trozos (CHGu)>>. . .

En la columna «Denominación del proyecto», donde dice:
«Cultivos de vivero de Villamartín y Sozada de Monte en embalse
de Bornos (CHG)~, debe decir: «Cultivos de vivero de Villamartín
y Rozada de Monte en embalse de BoT\loS (CHG»>.

En la columna «Denominación del proyecto», donde dice:
«05.601.136. Trabajos selvícolas para regeneración de encinas y
alcornoques en embalse Zufre (CHG)>>, debe decir: «05.601.136.
Trabajos selvicolas para regeneración de encinas y alcornoques en
embalse de Zufre (CHG)>>.

En la columna «Denominación del proyecto», donde dice:
«05.601.140. Trabajos selvicolas y eliminación de matorrales en los.
embalses de Aracena y Zufre (CHG»>, debe decir. «05.601.140.
Trabajos selvícolas y eliminación de matorral en los embalses de
Aracena y Zufre (CHG»).

En la columna «Denominación del proyecto», donde dice:
«05.104.109. Amarginamiento terrenos en la construcción del
embalse de la Femandina», debe decir. «05.104.109. Amojona.
miento terrenos en la construcción del embalse de la Femandina».

Página 3837:

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (Dirección General
de Carreteras):

En la .columna de «Aplicación presupuest.ana:. de los seis
proyectos identificados con los números comprendidos entre el
1810 y el 2270, donde dice: «17.04.513.0.600» y .17.04.5llE.66D>. .
(cinco proyectos), debe decir: .17.04.513.0.607» y
«17.04.513.E.667» (para los cinco proyectos).

En cl proyecto número 1490. donde dice: .3 IBA 502 C-503 Cr.
L.r.», debe decir: .31 Ba 502 C-503 TR.L.P.».

En los proyectos números 1600 y2200, donde se dice «3 lCC»
y .3 IBA!>, respectivamente, del'e decir. .31 Ca. y .31 BA»,
respectivamente. .

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (Dirección General
de Obras Hidráulicas): ..

En la columna «Aplicación presupuestaria», donde se dice:
«17.06.512.A.61Ü» de los 11 proyectos identificados con los núme·
ros entre el 1040 y el )350, debe decirse: «17.06.512.A.617».

Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (IRYDA):
~onde dice: «532.A Mejora e intensificación de regadíos», debe

deCir. «617.11.45.532,A Transformación en regadíos por el
Estado».'

Oonde dice: «822.A», debe decir. «622.11.61.822.A».

Página 3838:

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (Dirección General
de Obras Hidráulicas):

En la columna de «Denominación del proyecto~. donde dice:
«05.263-122.-Limpieza cunetas carreteras y camino valle inferior
Guadalquivir», debe decir: «05.263-122,-Limpieza cunetas carre
tera y camino valle inferior Guadalquivir».

En la columna de «Denominación del proyecto», donde dice:
«05.-~paración en acequias principales, sectores VI al XII, z/r del
Bembézar, primera fase», debe decir. «OS.-Reparación en acequias
principales, sectores VI al XI, z/r del Bembézar, primera fase».

Página 3839:
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (Dirección General

de Obras Hidráulica.):
En la columna de «Denominación del proyecto», donde dice:

«03.-Rehabilitación parcial revestimiento canal m. j. riegos del
Tiétar», debe decir: «03.-Rehabilitación parcial revestimiento
canal ro.. i. riegos del Tiétar».

En la columna de '.Denominación del proyecto»: donde dice:
«03.-Rehabilitación parcial revestimiento canal sector IX m. j, del
Alagón, puntos kilométricos 0,00 al 4.90>., debe decir. .03.-Rehabi
litación ,parcial revestimiento canal sector IX m. i. del Alagón,
punto. kilométricos 0,00 al 4,90>..

En la columna de «Denominación del proyecto», donde dice:
.o3.-Rehabilitación parcial revestimiento canal sector IX m .. j. del
Alagón, puntos kilométricos 4,90 al 11,00», debe decir. «03.-Reha·
bilitación parcial revestimiento canal sector IX m. 1. del Alagón,
puntos kilométricos 4,90 al 11,00>.. •

En la Columna de «Denominación del proyecto», donde dice:
«04.294-167.-Corrección filtraciones segundo tramo del canal de
Lobón», debe decir: «04.294-167.-Corrección filtraciones tramo II
del canal de Lobón».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 de enero de 1986 sobre modijicaciones
a las Normas Complementarias de aplicación del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974. V su Protocolo de 1978, a
los buques y embarcaciones mercantes nacionales.
(Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (.Boletin Oficial del

Estado» núméro 176), por el que se dispone que los preceptos deI_· 
CoDvenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1~78, sean de aplicación a todos
los buques y embarcaciones mercantes nacionales" con las limita·
ciones que aconsejen sus características y actividades que realicen,
establece en su artículo 2.° que por el Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina
Mercante) se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante, tiene a bien disponer.

Artículo único.-EI texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar. 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983, queda modificado, en cuanto a'los capitulos 11-1.
n-2, 1lI, IV, V Y VI de dichas Normas, y sustituido por el que se
incluye como anexo a la presente Orden..

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo, enmendadas pOr el
Comité de Seguridad Maritima de la Organización Maritima
Internacional (OMI), en su cuadra&ésimo quinto periodo de
sesiones, el 20 de noviembre de 1981, Y que entraron en vIJor el
l de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estada» nUmero 174
de 1984 Y numeros 19 y 20 de 1985).

Madrid, 11 de enero de 1986.·

CABALLERO ALVAREZ

llmo Sr. Director general de la Marina Mercante.



(4) Escaleras

Pasillos y vestíbulos.

(2) Pasillos

caseb de gobierno 1 cuarto de derrabo =g
t:l".3
.......,

~

~
~...
~

lapacioe de cubierta expuesta 1 zonas protegidas del pasItO de
cubiel"tao en qua no ha)"II riesgo de ineendio. Espacios descubier
tas «108 que quedan tuera de las BupereatrÚctw-as ., casetas).-

BaPKioa ca.o loe que ea definen en 1'- Regla 3.141. bpaeioe de
c ..... destinadoa al transporte de nhiculoe IlUto.6viles quI! 

~ llevan en 1011 dep6eitoe ca.buetib1e pw-B BU propia propulBi6rl.

3 cabe aceptar cr- 1CM! cialoe ....oe o 1011 'te.,eat1m.entoll, continuo. , 
de clase "a". junto CIXI loe cor-reepondientea cubiertas o ...-paroe. den w
tal o parcialllBllte el eia1.m.ento 1 la int;earldad preacritoll re8JM!eto de
una división.

.. In loe -..parO. 1Ia!te axtet'iarn .... de cGIlfonddad COft la Rella 42.1
hayan de aer de acero o de"otro _terie1 equivalente Be podr6n practicar 

'aberturas para acopl_iento de ventan.. 1 poI"tiUoa•• condlci&l de que 
otros punto. de la presente Parte no preseri.... para elloe intearided de 
cl..e HA". Del .i.-o !IOdo. en 10& ....,.roe de este tipo que no neeeBi ten 
tener integridad ele clase "AIr, las puertae PGdf'n eer de ..teri.l" que la
AdIIinistraci6n juzgue adecuados. -.

(11) lapaeiOli de c..... rodada

(la) Oubierta8 exbuestas

2..-ArIl~ios y paftoles Que ocupen una superficie de IIBnos de _2
cuartos de secado y lavanderías.

Espacios cono los que se definen en la Regla 3.10, excluidos 10B
pasillos.

Escaleras interiores, ascensores 1 escaleras .-ec6nicas (no ubi
cadoB total.ente en el interior de 108 espaci08 de ..quinas) 1'"
los troncos correspondientes. A este respecto, una escalera que
esté cerrada en un nivel se considerar6. parte del entrepuente 
del que no está separada por una puerta contraincendios.

Espacios en que estin los dispositivos centralizadOs de alar.a=
contraincendios.

C4aara8 de equipo extintor de incendiOll~ e-..ru de control de",
ese equipo 1 puestos de equipo detector de incendios.

CiBara de -ando de las -'quinas propulsoras, si se halla situa
da fuera del espacio de ..quinas.

Espacios en que esté situado el equipo radioeléctrico del buque.

(6) Espacios de categoría A para .áquinas

(5) Espacios de servicio (riesgo li_itedo)

(3) Aloj_ientOB

Espacios como los que se definen en la ReglA 3.19. '"OQ

'"(7, Otros espacios de máquinas

Espacios c~ los que ~e definen e~ la Regla 3.20, excluidos los
espacios de categoría A para ..quinas.

(6) Espacios de carga

Todos los espacios destinados e contener carga (incluidos los 
tanques para carga "de hidrocarburos) y los troncos y las escot!
llas de acceso a los mis~s.,

(9) Espacios de servicio (riesgo elevado)

Cocinas, oficios equipados para cocinar, paftolesde pinturas f=
de luces, armarlOS y pañoles que ocupen una superficie de 2 •
o más, talleres que no fOr"lllen parte de los espacios de máquinas.

- l6? '-
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TABLA 44.1 - INTEGRIDAD AL FUEGO DE LOS MAMPAROS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES '

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

Puestos de control (1) A.fJo] A.fJ A~O A.fJ A-15 A~O A-15 A~ A~O
,

A~O

Pasillos (2) e 8.fJ B.fJ 8.fJ A~O A.fJ A.fJ A.fJ , A·30
A.fJ,¡

AIQJlmiento. (3)
~L!!I B.fJ 8.fJ A~O A.fJ A.fJ A.fJ , A·30

\ AoO,¡

Escalér•• (4) 8.fJ 8.fJ A-60 A-e A.fJ AoO , A·30
A.fJc AoOc/

Espacios de seMeio (5)
I

e A-60 AoO A.fJ AoO , A.fJ
(riesao limitado) .
Espados de catelo- (6) , AoO AoO~ A-60 , A'¿O
ría A para máquinas fJ

Quo. espaciol (7) I
. A.fJ!II AoO AoO , AoO

de máquinas

Espacios de carga (8) , AoO , AoO

Espacios de servicio (9) AoO<jJ , A·30
(rieSgo elevado)

Cubiertas expuestas (10) I ~ A.fJ

Espacios de carga (11) I 't,j
de 105 buques de I I
transbordo rodado I

Vranrc flls nolala/ pie de la páginll siguiente
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TABLA 442 -INTEGRIDAD AL FUEGO DE LAS CUBIERTAS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

Espocio ~ E~ .. (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)inferior ..-
Puestos de conUol ' (1) AoO A.fJ AoO ".o 'A.fJ A~ "-O "-O A-o • A~

Pasillos (2) AoO • • A-o • A~ A-o A-o "-O • "-30

Alojamientos (3) A~ A-o • A-o • A~ A-o A.fJ A-o • A-30

Escaleru (4) A-o A-o A-o • A-o A~ A-o . A-o A-o • A·30

Espacios de terncio (5) A·15 A-o A-o A-o • A~ A-o A-o "-O • A-o
(rteCO limit:ado>
Espacios de categOa (6) A~O A~O A~ "-60 A~ • A~ "-:lO A~ • ,,~O

ría A para máquinu jJ

Otro. espacio. (7) A·15 A-o A-o "-O A-o A-o • ,A-o A-o • A-o
~e máquinas

Espacios de a1rp (8) A~ A-o A-o "-O A-o A-o A-o • A-o • AoO

Espacios de .rvKio (9) A~ AoO A-o AoO A.q A~O A-o A-o A-oW • A-30
(riesgo elevado)

Cubierta. expuesta (lO) , , • , , , , • • - •
Espacios de cup (11) Á-60 A-30 A·30 A-30 A-o A-60 A-o A-o A-30 • '11/
de los buque. de .

transbordo rodado

NotDS' APlicables a la tabla 44.1 Yala tabla 44.2.telÚn corresponda.

11 Los mamparos no eswan sujetos a "inlUna prescripción especialli te emplean los métodos
de prnención de incendioslJC yme.

bJ El método IIIC oblip a colocar mamparo. de la clate "8". del tipo de integidad al fue,o
··B-o". entre espacios o FUpo. de espacios que ocupan una superf"lCie de 50 m o mas.

el Pua determinar el tipo aplicable en cada caso véan$C las Re¡Ias 43 Y46.
41 Si lit trata de espacios de la mlsm.a catqoria numérica y Con el subíndice di aftadido. lÓIo te
ex~mamparos o cubicrtaJ del tipo inclic»do en las tibias cundo los espacios adyacentes
eslen destinados I un rm distinto, CIJO posible. por ejemplo. con los de cateaoría (9). No
harí f.uta montal UD mamparo entre dos coc:inu coIind.uues; pero entre 'una cocina y un
pañol de pin'''''''s le necesitari '"' mamparo cicl tipo "A-o".

~j Los mamparos que ICpucn entre á la c:ueta de ¡obiuno. el cuarto de derrota Yel CUlIto d.
radio podrín .r del tipo "&-O".

fJ Ca.brí utiliur mamparos del ti~ "A~" si DO te proyecta transportar mercancías peÜll'osas
o si se estibaa éttu como mtnimo 131ft do distancia, med.ida ésta Iaoritontabbente. de
dichos mamparos.

fJ Respecto de espacios de cup en 101' que te proy"" traaIportU mercanciu petipoas
procede aplicar la RqIa 54.2.8.

h/ Los mampuos y las cubiertas que .paren espacios de cup en los buques de transbordo
rodado se deberín poder cerrar de mo4o que ICUI sWlCientementt herméticos.. Dicha diri.
lIunes tendrán intc¡ridad de la clue "A" en la me4ida en q. a juicio de la Administración
esto sea r.,zoRlblc y rae,tible.

jJ No .erl necesario insta1&r aislamiento ~rresistente Ii • jllic:io de la Ad.miniItración el
riesto de- incendiO del elPlcio de calcIO'" (7) pan. míQuinu e. pcqueAo o nulo. .

• Cuando en las tablas aparece un asterisco, ello lilnilica que la diYilión habrá de ter de IcerO
o de otro mlterial equivalente, pero no necesariamente de la da•••A". .
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Regla 45
Medios de evacuaci6n

1 Se dispondrAn escaleras Y escalas que proporciónen desde todos loe
espacios de slojaaiento 1 desde los espacios en que no~-ente trabaje la
tripulac16n. excepto loa de Mquinaa. -edioa ,ripidos de evacUW;¿6n hacia ..
la cubierta expuellta 1 desde ~.ta hacia los botea 1 bal....lvavidas. Se'"
obsel'varAn especial_nte las siguientes dispoaicionetl de car6cter general.

1 A todoa 1.. nivele. de 1011 aloj_iento., cada ....-cio o vupo de ea
pacios restringidoa tendr' ,por lo .enoa ~ .-di.. de evacuaci6n 
MIY diat8nu. enue al.

2.1 Debajo de la cubierta expuesta ... baj., el -.dio principal de 
evacuación se'" une escalera 1 el Iledlo 88CURdario podr& ser W' 

tronco o l¡Ift8. escalers.

2.2 Itnci_ de la cubierta expuesta lIÚ baja. los Iledioe de evacuaci6n
serán eIIcaleras o puertas. o .-bu COllIlUl c~inadaa. que den a 
una cubierta expuesta.

3 bcepcionalllente la "-inistraci6n podr6. aceptar que 8610 ha7'a 1m 

_dio de evacuación. habida cuenta de la na'tUnlleu y ubicaci6n ele",
los espacios afectadoe y del n_ro de peraonM que no~l-mte pue

. dan estar alojadas o de ,servicio en loa aia.oe. -

4 No se adlli tirAn paaUloe cieaoe que aidan. ... de 7 • ele larao. Paai
110 ciego ea el pasillo o la parte de p..Ul0 que s610 tiene un. -=
vía de evacuaci6n.

5 La anchura J la continuidad de los _dios de evacuación responderin
a cri terios que satisfagan a la Adainistraci6n.

6 Si la eataci6n radiotelegrAf'ica no tiene acceso directo a la cubier
ta expueata, se proveerin dos -.diOll que peNi~ 11..... a dicha es
taci6n o salir ele ella. uno de los cuales podr' aer 1m portillo o :
&na ventana de aaplitud suficiente o cualquier otro _dio que a jui
cio de la "dllinistración sirva a 10'8 fines de evscuaei6n en casos :
de e_r.eneia.

2 En todos 1M espacios de carp rod*'- en que norwal-.nte trabaje la 
tripulación. el nÚllero y la,ubicsción de 1.. vlu de evscuaci6n hacia la 
cubierta expuesta responder.. 11 cri teriOll que slltisfqan a la Adainistra
ci6n. pero er'I ninaún caso se"'" _noa de .., BU' diatantea.entre si.

3 salvo .por laque respecta a lo dispuesto en el p6rral'o 4, cada espa- "
cio ae categorla A para _quin.. tendr' doe _dia. de evacuaci6n. se c....
plirA esp~ial..ntecon una de 1.. aisuientes diaposicionea:

dos juegos de escalas de acero. iAn separadas entre sI c<*o sea po
sible. condUcir6n a puertas situadae. en la parte superior de dicho=
espacio e i~..nte separad.. entre al. y desde lu que hays acce
so a la cubierta expuesta. En general, una ele ..1:88 escalu dar, 
protección con1:inua contra el fueao "de la parte inferior del es
pacio hasta un lugar aeguro ruera del .ia.o. 110 ~~te. la AdllIi
nistraci6n podri no exiair esa protección si •• causa de 1. d1apoa!
ci6n o de la. di_naionea ..~ial.. del ..pacio de ......1nu... 
provee una vi. de evacuaei6n ....... "de 1.~ lnfarllor de ..te
espacio. Par. loarar dicha protecci6n .. uUU...., acaro, proviato
en caso encesario de un aislaaiento que a juicio de la Ad8inistra-
ci6n sea satisfactorio, J en el extre.o inferior habr' una puerta 
de acero de cierre autoaático; o bien
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2 una escala ele ac~ro conducir4 a UIl8 p~rta. situada en la parte su
perior del espacio. desde la que- haya acceso a la cubierta expueata;
ade-'a, en la parte inferior del espacio)' en un lupr bien separa
do de la citada escala. hebrA'una puerta de acero. _iobr.ble des
de ...bos ladOll que ofrezca,. una vla separa de eYacuaci6n desde la \_
parte inferior del espacio hacia 'la cubiert;a expuesta.

4 In 1011 buques de .enoe de 1 000 tonel.claa de &rqUIM) bl"\lto l. AcJa¡inia
traci6n podr6 lKeptar que s610 haya uno de 1_ lledioa de evacuaci6n pre~

cri tos en el pirraro 3, habida cuenta de 1_ dilleUionetl J l. diapoaici6n=
de l. parte superior del eapacio.

5 In espacia., opara aiquinaa ..... no "an de cat.eaorla ",H proveer'"
vi.. de evacuaci6n que aatisfaaan loe cri terioa de la Adainistraci6n habi
da cuanta de la naturaleza, la ubicaci6n del espacio y conlliderando si __
no~l_nte hebrA o no peraonaa de servicio "en Al.

8 Loa ..Cen80.... no ae conai_rar6n ca.o Conllti tuti VDe de uno ele loe ..
dio. de evacua<: i6ft preac:ri toe en la preaent. ...la. -

Reib 46 \
Protf!Cci6n de escaleras t troncos de ascensor en loe esPaeif)8 de

alojllMiento , de servicio y en los puestoe IR! control f6

1 Las escaleras que s610 atraviesen una cubierta estarAn protegiaa •
cuando menos a un nivel, por divisiones que al ..nos sean de clase "8-0" 1
puertas de cierre auto.6itico. Loa ascensores que s6lo atraviesen una cu-
bierta estarin rodea4MI de division" de clase "A-O" o con puertas de acero
en los dos niveles. ~ eacaleras 1 los troncoe de ascensor,que atraviesen
da de una cubierta estarin rodeados de divisiones que al llenos "sean de __
clase "A-O°' y protegidos por puertas de cierre autOll6tico en todos lOs ni-
~l~. .

2 In buques que tenaan alojuiento para 12 person.. ce-o lÚxi-a, en los
que las escaleras atraviesen a6s de una cubierta J hay. por lo llenos dos 
vlas de evacuación que den direc~nte a la cubierta expuesta en cada ni
vel de los aloj_ientos. la A&linistrac:i6n podr¡ considerar si cabe adJIi
tir divisiones de clue "9-0" en lugar de las de ""-O" que exige el p&rra
fo l.

3 Todu 1.. aaealar.. tendrAn .....60 da acero. a.1YO en 1011 casoe e'l _
que la AdMinhtrac:i6n aprutlbe la uttlillaCl6n de otroo _Wrl.l aq&llvalentll.

Real. 47
Puertas en divisionea plrorreaistente.

La reaiatencia al fueao de 1.. puerta serA. en la aedida de lo posi
ble. equivalente a la de la diviai6n en que ..tin aontadaa. te. puertas y=
loe ..,.CDe de puarta de las divisiones de clue "A" aerAn de acero. Las -
puerta. de 1.. divisiones da elas. "8" serAn inc:a-bwltiblea. Las puertas 
lIOfItadaa en .....aI'oa Hai te de eapaeiOll de cateaor1a A pU'a. ll6qoinaa s.r'"
aufieien\ellaft\e IM"'¡Uc.. 7 da el• ..,.. autoll6tioo. In 1011 buqUaa con-trv.l
cIoe ea ac...rdo con al I16todo le la AcIII1n.1etraoi6n podri perUtir. que .. 
utiUoan ..térlal.. cOllbulltibl.. _ 1_ puert;M que dentro .. 10ll~
"tee separen fatOs de inaulaeionea sani teri.. t&lea co-o duchas. .

2 Las puerta. que ha,an de aer de cierre aut:«*6tico no 11........ aanchos
de retenci6n. Podrin. no obetante. utUh....e ..diOll de retenci6n con dis
positivos teleaccionadorea a prueba de fallos.

3 En 1011 ...-paros de pasillos. 1ID1lUllBRte en lu puertal!l de loa caaarotes
y de loa espacios públicoa o debajo de ell....a podrin autorizar abertu-
'ras de venUlación. Dichas aberturas se practicar'" Úftic8llente en la lIitad
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inferior de la puert;a. cuando b8.Ja una o ..-1_ llbel"'turae de _~ tipo en
Wla puerta o debejo de ella. su 6rea total Il1O excederi de 0,05 •• Si la 
abertura tul sido practicaca en la puerta. 11.... una "'Jilla de _teria¡'
inea-buetible.

4 Las puertas estancas Il1O neceait8lll ai.uaiento.

Reala·.
Sisu.a& de ....tUeci6ll

•
Loe sisu.. de ventilaci6n de loe~ de c.... c..."Urin. con 10 

dispuesto en la Reala 16. exceptuado .1 púTafo 8........
u.o ....trinatclo de _urial.., coabuatlblea

cerin una resistencia a la ~i6ll de la 11__ que aatiar.. 1011 crite
rioa de la Adm.niawKi6ft. -

3.2 Loa....,...oe• ....,.tilÚ.entos , cielas .....~bl_.. se uU
l1can para npacioa de .aloj_iento , de _"ieio podriD ir cubiertoe de .:::.
~ c~tible C\I)"O espesor no ucecIa de.2 _ .. al interior de clichoe..
espKioa. ni de 1.5 _ en pasilloa. troncos de ascalera , puesto. de con-
trol. '

3.3 Las c6llaraa de aire que haya detrú de loa cieloa raacNl. e.panalados",
o revestiaientos eatarin divididas por pantallas aupreeoras de corrientes..
de aire. bien ajustadas, dispueataa con espaci-.iento tnterwedio de no 
1IÚ ele 14 a. En sentido vertical, e_~ de ai.... COft inclusi6n de 
1.. que se encuentren detrM de los revaatiaientoe de, escal...... troncos,
etc•• estará cerradas en c" una de 1_ cubiartas.

....-t;

Regla 52
Siste.. fijo de detección de incendios y de alar-a contraincendios

Sisteu.. autOllitico de rociedores , sis~ de alar-a
'contraincendioa '1 de detecci6n de incandios

Re.la 51
lledidatt relativas a la utiliuci6n de COlIbuBtible ."eoIIO

para 'finea oo.éeticoa

4 No obstante 1.. di.poeicionea~ue anteceden, hast;a al 1 de· sapt,t.....
de 1985 no aer' necesario que la Adainistraci6n exija 1. lnaal-.ci6n .. loe
detectores prescritos de confoNlidad con lo dispues1;o _ la "'1. 13.2.2.

~

~
~
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~

g
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3 En loe buques.~ loa; qUe .. adopte el _todo lnc .. instalar6 un 
sis~ fijo de detecci6n de inceftdioa , de .1.... contraincendioa. de un
tipo aprobado. que cu.pls con las pertinentes diapoaicionea da la Jte&la 13
y quede dispuelllto, de .ado que detecte la preIIeftCia de tueco en~ loa ..
espacios de aloj_iento y de servicio. ea:captuando los que Il1O enciarren un
verdadero riesao de i.ncendio. tales c~ eapacioa perdidos. eapacioe ....i_
\arios. etc.

2 En 1-0& buques.para los qua se adopte el _todo nc... inatalar' un 
sis~ auto.l.tioo .. f'O(Ii"',..a, de detección de incendioa 1 de al.- -
contr.iR08ft4ll....... -. .,.reItsdo, que CUllllPla con 1.. part1nan~ diapo-
aiclonaa de la ",la l' , _..-to .. __ .. ,..wJa 1_ \.p.el_ '
de aloJ_i..te, 1...001 , otrc:. .....,1_ de .....101o, .-."-do loa-
que no ancleren un verdadero ries80 ele incendio. tal.. c.-o espacios perdí
dos, eapacios.aanitArios. etc. ~. se in:talar' un .i.~ da detección
de h~ que reaponda a lo estipulado en 1.. pertinentes di.....icionM de 
la Re.la 13 7 quede dispuesto de .xlo que proteja loa paaUlos. lu aacale
ras '1 las vi.. da evacuaeión situadoe en al interior de loa; ...,..eios da -=
aloj_iento.

En loa buques para' 108 -que se adopte el .todo IC se instlllará un si_
teaa de detecci6n de hu.o que responda a lo estipulado en 1.. pertinentea;
disposiciones de la Regl. 13 7 quede dispuestf) de aodo que proteja .todoS 
los pasillos. todas las escaleras '1 todas' las vías de evac..-oi6n si~'"
en el inter~or de loa espacioa de aloj_iento.

Cuando se utilice ca.buatible aaeeoso para liDeS ~aticos. las sedi
das te:-adas para el alaacenaaiento, la ~ístribuci6n 7 la utilización de di
cho ca.bustible será ales que, habida cUenta de 'loa riesg08 de incendio~
y de explosión que BU uso pueda entraftar. se preserve la seauridad del bu
que '1 de las personas que pueda habet a bordo.

1 Todas las superficies deseubiertaa de pasillOlJ Y trancOll de escalera.
y las que COlllPrendan '....tr.l..· en' eepecioe ocultos o inacc..ibles aituadoe
en espacios de aloj..iento , de servicio, pueato. de control. tendrán ca
racterístic.. de d6bil propaaación de la 11"'-. Las superficies descubier
t.a8 de los cielos rasos que haya en espaciOll de aloj_iento , de servicio~
y puestos de control tendrán caracterlstic.. de d6bU propagaci6n de la 
11.... '

Regla ,50
Detalles que procede observar en la construcción

- Vjanae las Directricea sobre la evaluaci6n de loa ries.,. da incendio ti
picos de 1011 _terial... aprobadas por la Orpniaaci6n -.dillfte· la ...lIOlu:
ci6n A.I66(IS. IV). .
•• Véanae las Instrucciones provisional.. revisadas IJObre procedi.ientos _
de prueba para revesUaientos priaarioe cM cubierta. aprobadas por la arp
niaación _diente la resolución A.214(VIl). -

3.1 salvo en loe eapacioe de carp , en los cc.partt.ientos ...triaerados::
de loa ...-:108 de ..rvicio. loa _terialaa de atsl-.1ento ser6n inc<lllbus
tibIes. Los aCabadas anticondensaci6n , loa adhesivos uti-1iudos con eL _
terialaislante de loa ,sisu... cri6&enoa y de los accesorioa para tuberlu
de dicboe slsu.a. no necasitan ser de _terisl.. ~tiblea. pero ......
-.alicarin en la -.nor cantidad posible , aus superficia. dncubierta otre
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3 I16todos IC.IIe 7 1I1C

1. Método rc - En los espacioe de aloj_iento '1 de servicio '1 en loa
puestos de control. todos loa revesti.iento.. 1.. pan.tall.. _upreaor.. de·
corrientes d4l aire. loa cielOll "'UOII , loa rutrel.. correspondiente. ..
r6n ele ..terialas incOllbuatibles.

2 llitodols lIC , 1IlC - En 1011 pasillOll , en 198 trancos de ..calera uti
llu40e para aapacioe de aloj_ie:nto , de servicio y puestos de control. :
loe cieloa rUOll. loa revesU.ientos. las pantallas supresoras de conien
tes de aire , loe raatreles correspondientes serán ele _teriales .inca-bus
tiblea.

2 Las pinturas, los barnices '1 otl"Oll productos de acabado utilizados en
superficies interiores descubiertas no encerrarán a juicio de la Adllinis
tración un 'excesivo rie.sgo de incendio ni producirán cantidades excesivas",...
de h~.

•3 Los revestí.ientos pri~ios de cubierta. si loe hay. apl1cadOll en es
pacios de aloj_iento y de servicio 7 puestoli de control, .er'" de un _te
,riel aprobado que no se inflalle fácil_nte·- -
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Las demás cooperativas de crédito y los establecimientos de la
Banca oficial, que así lo soliciten, podrán ser autorizados. por la
.Dirección General de Régimen Económico de la ,Seguridad Social
para actuar como oficinas recaudadoras.

Cuando no exista oficina -recaudadora en la localidad donde
resida el sujeto responsable, el ingreso de las cuotas podrá efec~
tu~e mc<hante giro postal ordinario destinado a la Tesorería
Territorial correspondiente, haciendo constar al dorso del talón de
la libranza el número de afiliación a la Seguridad Social y el
período a que corresponda. El sujeto responsable, en la misma
fecha en que imponga el giro enviará a la .Tesorería Territorial el
documento de cotización debidamente cumplimentado en el que
hará constar el número de giro y el lugar de la imposición.

Dos. Los trabajadores por cuenta propia de dicho régimen,
acogidos a la mejora voluntaria de incapacidad laboral transitoria
ingresarán conjuntamente, en el mismo acto y mediante un único
documento de cotización, tanto la cuota obligatoria como la
c,omplementaria por dicha contingencia.

Art. 2,° Uno. La Gerencia de Informática de la Seguridad
Social emitirá, de forma mecanizada, los documentos de cotización
al Régimen Especial 4grario correspondientes a las euotas fijas de
los traba¡'adores por cuenta propia y de los trabajaodres por cuenta
ajena y os remitirá a los ~ujetos responsables del pago para que
éstos puedan efectuar los ingresos en los plazos reglamentarios.

Dos. Los trabajadores por cuenta propia y ajena del Régimen
-Especial Agrario deberán cumplir su oblipción de cotizar den tro
del plazo reglamentario, con independenCia de que bayan recibido
o no los documentos de cotización informatizados.

Tres. En el supuesto de que aquellos no reciban en plazo
documentos de cotización informatizados el abono de dichas
cuentas se efect~rá cenforme se indica en el artículo 1.0, apartado
uno, de la presente Orden, utilizando documentos,de cotización no
informatizados o, en blanco que a tales efectos -estarán, en su caso
a disposición del sujeto responsable en las oficinas recaudadoras y
en las oficinas de Correos, .

. Cuatro, ~ no' proceder al ingreso de 'las cuotas en plazo
reglamentario se incurrirá en el recargo de mora correspondienle.

Cinco. Cuando se produzca incremento en las cuotas fijas, el
trabajador por cuenta propia o ajena ingresará aquéllas en la oficina
recaudadora por la cantidad que venía siendo aplicable con
anterioridad hasta tanto reciba los nuevos boletines de cotización
informatizados, adjuntando la Tesorería General con el mismo
envío de los 'nuevos boletines una facturación complementaria
comprensiva de las diferencias que se hubieran producido por los
períodos ~)'o plazo reglamentario de ingreso hubiera ya finalizado.
Dicha liqUidación complementaria deberá ser satisfecha por el
trabajador agrario dentro del período reglamentario de ingreso de
las cuotas que se devenguen en el mes de recepción de aquella
liquidación.

Art.3:0 Uno. Las cuotas fijas obl.igatorias de los trabajadores
,por cuenta ajena y propia, así como la correspondiente a la mejora
voluntaria por incapacidad laboral transitoria de éstos. últimos,
cuando se ingresen fuera del plazo de recaudación en periodo
voluntario pero antes de la expedición de la cenificación de
descubierto se abonarán con los siguientes recargos de mora:

a) Cuando los trabajadores presenten los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario, incurrirán en el recargo
del 5 por 100 de su deuda si abonan las cuotas debidas antes de' su
reclamación mediante notificación de descubierto, y del 10 por 100
si el abono se prpdujera después de dicha notificación.

. b) Cuando los trabajadores no hubieren presentado los docu
mentos de cotización dentro del plazo reglamentario, incurrirán en
un recargo del 10 por-lOO si abonaran las cuotas debidas antes de
su reclamación mediante requerimiento o acta de Jiquidación, ydel
15 por 100 si el abono se· efectuara después de ;su reclamación,
mediante requerimiento o a~a de liquidación.

Dos. A efectos de aplicación de los recargos de mora, a que se
refiere el apartado uno· de este mismo artículo, se considerarán
presentados los documentos de cotización el día que sean abonados
en la oficina recaudadora s(n necesida4 de la especial autorización
a que se refiere el artículo 4.° de la Orden de 30 de mayo de 1979,
o el día de la imposición del giro postal siempre que éste se realice
en los términos establecidos' en eJ número uno del artícuJo 1.0 de
eSIa Orden, .

Tres. Lo establecido en el número anterior no afecta a la
obligación de las oficinas recaudadoras de· ajustarse a las demás
normas de la Orden de 30 de mayo de 1979 y demás disposiciones
que regulan la recaudación de cuotas de la Seguridad Social.

Art.4.0 Uno. Los trabajadores por cuenta propia o ajena ~ue
tengan derecho a las asignaciones de pago periódico de proteccIón
a la familia podrán' deducir el impone correspondiente al mismo
período que se liquide, del total de su cuota fija, constituida por la
suma de la cuota fija obligatoria, más la complementaria por

incapacidad laboral transitoria. en su caSo, y el recargo por mora.
cuando éste proceda.

Dos. La deducción a que se refiere el número anterior podrá
reflejarse ~n los documentos d,e c9tizaci~m por la mera presentación
de éstos en plazo reglamentano. cualqUiera que sea el momento de
su pago. Asimismo procederá la d~ucc1ón c,uando las cu~tas se
ingresen fuera del plazo de recaudaclOn en ~nodo voluntano pero
antes de su reclamación mediante requerimiento de cuotas o acta
de liquidación O antes de la expedición de certificación de
descubierto. '
, Fuera de dichos supuestos no -se admitirá la deducción de la

protección familiar, sm perjuicio ~e que el trab~jador pueda
solicitar el pago de dicha prestación de la Enudad Gestora
competente.

OISPOSICIONÍ'S FINALES

Primera.-La Secretaría General para la Seguridad Social, a
propuesta de la Tesorería General de la misma, podrá aplicar, en
forma paulatina, el contenido de la presente Orden, mediante
resoluciones publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»,

Segunda,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se o.pongan a -lo dispuesto en la presente Orden,

Lo que comunico a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1986. .

ALMUNIA AMAN N .

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Directores
generales de Régimen Económico y de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 di' enero de J986 sobre modificaciones
a ·las Normas Complementarias de aplicación del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978. a
los buques y embarcaciones mercantes nacionales.
(Continuación.)

I!ustrísimo-señor: •

El Real Decreto 1661/1982. de 23 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 176), por el que se dispone que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de aplicación a todos
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, con las limita
ciones que aconsejen sus características y actividades que realicen,
establece en su artículo 2.° que por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina
Mercante) se dieten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su vinud, este Ministerio, 'a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante, tiene a bien disponer:

Artículo único.-EI texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983, Queda modificado, en cuanto a los capítulos
JI-1.1I-2, IJI, IV, V YVI de dichas Normas, y sustituido por el que
se incluye como anao a la presente Orden.

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo, enmendadas por el
Comité de Seguridad Maritima de, la Organización Marilima
Internacional (aMI), en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, el 20 de noviembre de 1981, y que entraron en vigor el
I de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 174
je 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de enero de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.



Reglil' 53
Medios de prevención de incendios en espacios de carga

Generalidades

1.1 Salvo los espacios de carga cOdprendidos én los párrafos 2 y 3. los 
espacios de carga de los buques de arqueo bruto igualo superior a 2.000 
toneladas estarán protegidos por UD. sisteu fijo de extinción de incendios
por gas. que cumpla con lo dispuesto .en la Regla 5. o por un siste.. de ex
tinción de incendios que ofrezca una protección equivalente. -

1.2 La Act-inistraciÓl'l podri no "exigir la aplicación de lo prescrito en el
párrafo 1.1 en loa espacios de carga detodo buque que haya sido construido
con el propósito de destinarlo sólo al transporte de .inerales. carbón. -
grano, madera verde 1 carga.-entos incoMnaatibles o car~ntoa que a jui
cio de la A~ini8traci6n_entraftenun riesgo li.itado de incendio. 5610 8e~

podrán conceder ".tas exenciones si el buque 11.v8 tapaa de acero en las 
escotillBB 1 -.:di.- que peNitan cerr... de .ado efectivo todas las abertu
ras de ventillllCi6n 1 otra que den s los espacios de carca,.

1.3 No obstante lo dispuesto en el pirrafo 1.1, todo buque destinado al 
transporte de ._rcanctas peliJP'088B ir' provisto en todo e.pacio de carga=
de un sisu.. fijo de extinci6n de incendiO. por ._. que c~la con lo 
dispuesto en la Re.la 5. o de un sist... de extinción de incendios que a 
juicio de la Adl!inistraci6n ofrezca una protecci6n equivalente para 1011 ~
carga.entos que se transporten.

2 Espacios de carga rodada

2.1 Detección 4e incendios

Se instalará un sist_ auta.ático. aprobado, de detecci6n de incen
dios y de alanta contraincendi08. El proyecto y la dispoakión de este sis
te.. se estudiar4n juntamente con las pn!'scripel~s relativ.. a la venti:
lación a que se hace referencia en e+ párrafo 2.3.

2.2 Medioa de ext1ncl6n de incendioe

~.2.l In loa espacios de carp rodada susceptible de quedar ~"'tic....,te

'cerradoe habri instalado un aiate-. fijo de extinci6n de lnc..ul1011 por ...
que cu.pla con lo ~!IIp¡¡eato .n la ",la ~. con 1.. _lvedadeealplente.1

1 ai el sisu.a, instalado es de anh1drido carbónico, la cantidad de ~

'au diaponible .er' al -.nos suficiente para liberar un vol~ .1
ni., de ... iguct.l al 45 por ciento del vol...... total del ~r de _

tal_ espacios de earaa susceptible de quedar henNtic_nte cerra
do 7 la instalación serA. tal que asecure que en 10 .inut.oe .. ill7ec
tartn dos tercia. por lo lIeDIM del ... necnario en ~l espacio de :
que se trate;

2 8610 en eap.cioe destin8doeexcluaiv.....te al transporte de vehícu
los ~ no He..,,:n caraa padr6 u~iliur'll. un aisteu. que he&a uso de
hldroe~ halogenados;

- 174 _

3 cabr' instalar cualquier otro sisteaa fijo de extinción de incendios
por gas o a base de espu.s de alta expansión. a condición de que a=
juicio de la A~ini8traci6n se logre cpn él una protección equiva-
lente;

4 otra poai~ilidad podri ser instalar un siste-a q~ satisfaga lo pres
crlto .n la Regla 37.1.3. No obstante, las instalaciones de desag,Üe
y achique serán tales que i~idan la foreación de superficies lib~.

Si esto no es posible, el efecto adverso que pueda sufrir la e.ubi
lidad a cauea del peso adicional 7 de la superficie libre del agua;
será tenido en cuenta por la Adllinistraci6n en la lledida que esti_
necesaria para dar su aprobación a la infonu.ci6n sobre estabilidad-.
Esa info~ción ir' inclui4a en la ~nfor-aci6n sobre estabilidad
facilitada al cspitAn según lo prescrito en la Regla II~1/22.

2.2.2 in loa espacios de c&rp rodada no susceptibles de quedar heMÑtica-'
..nte cerradoe se ,instalarA un sistella que satisfaga lo prescrito en la Re
gla 37.1.3. No obstante. las instalaciones de desqiie 7 achique serán ta--=
les que hlpidan la for-ci6n de superficies 'libres. Si esto no es posible.
el efecto adverso que pueda sufrir la estabilidad a causa del peao adicio
nal y de la superficie libre del agua aeri tenido en cuenta por la A.dIIinis
traci6n en la lNdida que esti_ "'fcesaria para dar su aprobación a la in--=
fonaac:i6n sobn!' estabilidad-. Esa. info~ción iri incluida en la infonu
ci6n sobre estabilidad facilitada al capi t6n según lo pn!'scri to en l. Re
cIa II-l/22.

2.2.3 Habr' para .-pleo en todo espacio de'carga rodada, el nÚBero de eK-
tintores porUtil.. que la AdIlinillltraci6n juzgue suficiente. se colocará 
pOr lo aenoe un extintor portitil en' todo acceso" s cada uno de· eaos eepa-
cioa de c....a.

2.2.4 In todo espacio de carga rodada destinado al tranaport:e de vehícu
loa aut;0.6vile. que lleven cOllbuatible en S\lll dep6si toe para su propia pro
pulai6n .. instalu-in: -

por lo ..~ tres "nebuliaadores de agua;

2 un dispoai tivo lan.~ portitU quIi CUlllPla con lo dispuesto en=
la Regla 6.4. a condición de que en el buque se disponaa, para uso",
en loe espac:iOll de carea ~. de doe 4e estoe dispositivos COllO'"

.S:ni.a.

2.3' Siate.a de ventilaci~

2.3.1 En los espacios de carea rodada c.rr~ .. 1Mtalaio' un efi.cas 8ia
t.- de ventilacj.6n .ec6nica, suficiente pera dar al -.noe seis renovacio
nes de a~re por har,. to-ando <:01.0 bue .... bode.. vacia. Noraalaente la.
ventiladores funcionarin de aanera continua cuando haya veh1culoa a bordo.
S1 eato no ea posible .. lea n.r' funcionar a diario un tieapo liaitado••
según pe...i tan las concUc1onea ..teorol6aicae, 7 en todo caso durante un _
intervalo ruonable con anterioridad a la operación de desear... al tlil'lli~

no. del cual se c~robari que no queda aaa en loe eaPllCioa de caraa roda
da. A tal fin se llevar'" a bor'do uno O .. ins~toa portitUea de. de
tección de &88 ~ca.buatible. 11 eiatnlll ..r' c~leta.ente independiente de

-Véase la Reca.endaci6n sobre siste.aa fijOll ele extinción de i~e:ndi08 pa_
ra eepacioa de categoría eapecial, aprobada por la Oraaniza.ci6n aediant. _
la resoluci6n A.123(V).
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108 delllás sisteMas de ventil.4ci6n. Loe conductos que den ventilación a 1011
espac ios de carga rodada susceptibles de quedar herétic.-ente cerrados _
serán independientes para cada espacio de carpo lA AdliinistrllCi6n podr' _
ea:igir un a~nto en el n..:.ero de renovaciones de aire _ientr.. se est6 eJI

barcando o desftlbarcando vehiculoe. 11 iliate.. se podri acc:ionar desde el;
ea:terior de 108 citados espacios.

2.3.2 La ventil¡¡lci6n estará dispuesta de un .ocio tal que evite la estrati
ficación del air~ 1 la fo..-ci6n de bol... de dre.

2.3.3 HebrA -edioa que indiquen en el puente ele Mvegae1ón tbda p6rt!ide su
frida en la capacidad de ventillM:i6n prescrita.

2.3.4 Se, dispondrán _dios que pe,..itM parar 7 cerrar rApida 7 efiCUlMlft
te el siste.a de ventilación en caso ele incendio. teniendo en cuenta el ea
tado de1 ti elllpO 1 de 1a .u-. . -

2.3.5 Los conductos de ventilación. con inclusi6n de sus v'lvulaa de ..,.i
posa. serán de acero e irán dispuestos de un -.ocio que la AdlIiniBtraciÓfl __
jU7.gue satisfactorio. '

2.4 Precauciones contra la ignición de -nporea infl...blea.

Los espacios de carga rodada cerracloa en que se transporten vehIculoa
aut<MllÓViles que lleven cOMbustible en aus dep6ei toa para au propia propul
sión cu.plirán con las disposiciones ca.pl.-entarias aiauientes:

con la ea:cepci6n establecida en el párrafo 2.4.2. el equipo y los _
cables eléctricos serán de un tipo adecuado para utilización en at
IltÓsferas explosivas .de gasoUna 1 aire¡

I
2 porenci.. de una altura de 450 _. Iledida esta distancia desde la:

cubierta. se permitirá, ca-o posibilidad distinta. equipo eléctrico
de un tipo cerrado y protegido de un -.:>do tal que de H no puedan _
salir chispas, a condición de que el sist... de ventilación respon
da a unas caracteristicas de proyecto y funciCllUUliento tales que _
pueda dar una ventí lación constante de los espacios de carga a ra
zón de. cuando llIenos. diez renovaciones de aire por hora siellpre _
que haya vehiculos a bor~o;

] no se per~itirá otro equipo que pueda constituir una ruente de igni
ción de vapores inflaMables.. -

4 el equipo y los cables eléctricos instalados en un conducto de sa1i
'da del aire de ventilación serán de un tipo aprobado para utiliza-=
rión en at.osferas con mezclas explosivas de gasolina y aire, 7 la=
salida de todo conducto de extraccIón ocupará una posición a salvo=
d~ otras posibles fuentes de ignición;

~ los i~bornales no conducirán a los espacios de BáquinaS ni a otros=
espacios en los que pueda haber fuentes de ignici6n.

3 Espacioa de carga que no sean espacios de carga rodada destinados al
transporte de vehículos autoaóviles que lleven coabustible en sus=
dep6sitoa para su propia propulsión. •
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Los espacios asi¡rnadoe .1 tranePorte de yehlculoa que naYen cc.buati
ble en sus dep6eitoe para su, propia propulsión cuaplirin con lo preacritÜ:
en el párrafo 2, si bien no ser' necell8J"io que c"""lan can el pirrafo 2.2.....

Regla 501
Prescripcionea eIIpeciales aplicables a loa buques

que transporten .ercanc1aa peli¡rosae

1 Generalidades

1.1 Adeús de e"""Ur con lo prescrito eh la 1Ie&1* 53 NlIPeCto de "loa bu
ques de carga , en 1.. Real.. 38 , 39 reapeeto ele 1011 buque8 ele puaje. _
gún procÑ*. los tipoe de buque 1 loa eflPBCioe de earp a que .. Mee ref.
renda en el p6i're.fo 1.2 qúI8 se deatineft al tawlIlIllarte de _re~I.. pall:.
grosaa. salw que se·trate de .reencl.. pelilP'C8U en 'cantl~ li_ita_
das·. cWlllllirin con 1.. prescripciones de la prefIfIftte Reala que correspon
da apllcar. a -.nos que tales preecripeionee hapn quedMo ,. ..U.fecta..=
por el cWIIPlt.-iento dado a otras del presente CaPitulo. se hace referencia
a 10lJ tipos de- buque , a 1011 -adoe de transporte de 1... _reancIu peligro
su en el párrafo 1.2 ., en la tabla 54.1. cuya prlMra lIMa .....tra loe :
m.eros consignados en el pÚ"t'afo 1.2. ,
1.2 ias tablas 504.1 1 501.2 se aplicarlÍn a los tipos de buques ,. los es
pacios de carga siguientes:

buques y espacios de carca no proyectados espectaltlente para el
transporte de contenedores pel"O destlnltdoe a transportar _reanc::{_
peligrosas envasadas. incluidas _reanclas en contenedores 1 tanques
portlitiles·;

2 buques portaconteitedores construidos ex profeso para el trwlaPOl"te:
de _reane{u peligroed 1 espacios de carga deStinados al transpor
te de estas -ereancias en contenedores y tanques portátiles. -

3 buques de transbordo rodado 7 espacia. de carga rodada destinados 
al transporte de IIItlreanc{as peligrosas;

4 buques 7 espacios de caraa destinados al tranaporte de _reanet.. 
peltgroaas sólidas e lI'"anel;

5 buques y espacios de carga desttnadoa al transporte de Mreanctas 
peligroaas que'no sean liquidoa o gases a granel en gabarras de bu
que.

2 Prescri~ciones eSpeciales

A Menos que se especifique otra cosa, la aplicaeión de las tablas
504.1, 54.2 Y 54.3 a la estiba de tlereanc{as peliaroaas "en cubierta.. Y "ba
jo cubierta" estar' relida por las prescripciones dadas. -continu.ci6n. en
los cas08 en que los nt.eroa de loa. párrafos que siguen apareacan en la _.
prilllera colunma. ,

-véase la definición de la expresión "cantidades liBitadu" en la eeeei6n
18 de la Introducci6n General al 'c6c:liao aarltiao internaeiOl\8l de .ercan_
cías peligrosas (Código INDG).
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sobre eiste... fijos de extinción de incendios pa
especial.. aprobada. por la Organización -ediante :

7.1 Su-inistro de agua

2.1.1 Se to.-rán las aedidas necesarias para aae~ar que el colector _
contraincendios pueda su.inistrar en el acto agua a la presión prescrita.
ya aanteniendo presionizado per-nente.ente el colector. ya lIIediante dispo
sitivos conyeniente.-ente situados que ponaan en fww:iona.iento por tele..ñ
do, las bOlIbaa contraincendi08. -

2.1.2 El caudal de ... a~inistrado podr' .li....tar cuat.ro lanzas de las",
di_nsiones indicadas en la Reala 4 y a 1.. presiones alB especificadas 
ta.bi&\. que. ae puedan diriair hacia cualquier parte del eapaciode carga:
cuando _te quede Y.-:io. se podr6 lanaar te caudal por lWdioe equiYalen-
tes que a JUi,do de la Adainiatreci6n S.tisfalCtoriOll.

2.1.3 Para enfriar etic.....te loe eSl*cios de carp beJo cubierta desiana
dos ca.o tal... se proyeer'" .edios que entteeuen .....dee cantidades· de -=
agua. )'a por l.m di.~itiyo fijo de boquiUaa rociadoras. )'. por inundación
del espacio de carpo Para este fin podr6n utilizarse ~r_ '" peque60e
espacioa .de caraa )' en ~onas péqueftu de ....ios de car........ a dis
creción de l. AdIIinistracl6n. In todo cua. 1.. inatalacionea de desacüe 
y achique serin· tal.. que illlpidan l. fon.w:l6n. de auperficiee libres. Si 
esto no es. posible••1 efecto adyerso que puada autrir la ••tabilidad a _
causa del peso adicional y de la superficie libre del acua ser' tenido en:
cuenta por l. Adlliniatraci6n en la _dida qlM: e.ti._ nece....i. para dar su
aprobaci6n a la inforaac:ión sobre estabilidad-.

2.1.4 En lugar de lo prescrito en el ~o 2.1.3 podr6 disponerse lo ne
cesario para la inundación de !JO espacio de carea ~o éubierta desi.,paado=
co.o tal con otros llediOll que deber'" espeCicicarse.

2.2 Fuentes de ignición

In los espacios de c..... cerrados y en loa esp.acioa cerradoll o abier
toa de cubierta para vehículos no se instalar' equipo ni cablea eléctricos
a aen08 que a juicio de la AdlIiniatraci6n sean indispensables para fines _
operacionales. 51. no obstante, se inatal. equipo eléct.rieo en loe citados
espacios. será de un tipo ~lopdo co.o aepro"· para ...,leo en 1011 a.
bientes pelivosoa • 1011 que pueda estar expuesto, a _nos que quepa ais
lar por cOllpleto el 8is~ eléctrico (suprimendo en él las conexiones
que no sean loa fuaibl..). Lae.perCorlK:i~practicadas en cubiertas )' _
-.paros para dar peso a cablea se cerrará her.étic_.nte. de MOdo que -i.
pidan l. penetración de paea )' vaporea. TanU) loa- cables que atraviesen :
espacios de cat"Ba co.o 1011 cablea que se encuentrén deatro de ellos esta
rán protegidos contra daAoe producidoa por golpes. No se perwitirá ningún'"
otro equipo que pueda conati tuir una ·fuente de ienición de vaporea inflaaa
bIes. -

7..3 5iste.a de detección

Todos loa espacios de carga cerradora. cOlllprendidoe loa espacios cerra
dos de.cubierta para ,vehículos eatárán provistos de un aiste.a aprobado de
detección de inc~ndioa )' de al..,. contraincendios. Cyando el siate_'de _
detección utilice ~.traa to.adas de la ata6eCera de los citados espacios

- Véase la Reca.enclaci6n
ra espacios de. cateaoria
la resolución A.123(V)~

.- Véanse las Rece-endacionea 'publicadas por la eo.isión Electrotécnica In
temacional 7. especial_nte, la Publicación 92 -"Electrical INltallationS
in ~hips" .(Instalaciones eléctricas en los ~ue.).

de caraa se dispondrá lo necesario para que, si se producen fugas de la _
carga, a travéa del aist... de auestreo no pueda haber descargas de at.6s
fera cont-inada en el espacio en que ae encuentre el dispoai Uvo de detec
ci6n. Cuando se transporten cargas que desprendan -.naci.ones tóxicas.' el;;;
equipo llevar' pel"'l'anenteaente la advertencia de que las llUestras deben _
descargarse al aire libre.

2.4 Ventilación

2.4.1 &n loe upacioa de caro.. cerrados habr' una Yentilaci6n _cánic. ade
cuada. 11 aiate-. de ventilación ..r6' tal que pl"Odusc:a Jll _nos seiil renoya
ciones de aire por hora en el espacio de caras. to-ando ca.o base un espa:
cio de carca yacio. )' eU.ine loe yapores de las par~ superiores o inf'e
riores del .i..-o. "eún proceda. '

•2.4.2 Loe yentiladorea aerfln, tal.. que se e'lite .la ~ibilidad de que' se _
produzca la i ..idónde _sel_ 'infl-a.les de a- , aire. f;e instalarán 
,IUIU"daa de tela _tilica adecuadas en las aberturu de upiraci6n 1 salida
del slate- de 'IeRUlaci6n.

2.5 Achique de aentinas

Cuando ae tenas el propóai to de transportar líquidos inn...bles o .
t6xicOll en ellplk:ios de caraa cerr8doe, el siate.a de achique .. sentinas _
se pro,ectar6 de .ado que sea i~ibl. tN-bear accldentablenw dichoa li
quicios a tr.yés de 1.. tuberias o las tK.bas de loe espacioa de ÚQuinas.--:
Cuando se bwulporten ..andea canticladee de e8011 Uquidos. se tendré en _
cuenta l. necesidad de proveer -.diGa ~le-.ntarioe,p8ra aaotar lOS' ci ta
dos espacios de carpo Estos .edi08 habrin de ser aat.isfactorioa a juicio;;;
de la Adlli:niatraci6n.

2~6 Protecci6n del personal

2.&.1 Acte.6a de loe equipos de boIIbero prescritos en la Regla 17 se dispondr' de cuat.ro jue,lOll COlIlPletos de irtd..entaria protectora resistente a 108
producto. quiaicoe. Dicha i~ntar·i. cubrir' toda la piel, de aodo que _
ninguna parte cIpl cuerpo quede sin protección.

·2.6.2 Habrá por lo~ dos aparatos respiratori08 a",t6no.oa. acte.áB de _
loa prescri tos en la Reala 17.

2.7 &Xtintorea portátiles de incendios

Habr' para los espacia. de' carga extintores portá.tUes cuya capacidad
total sea de 12 k& por lo -.nos. de polvo 'seco. o una capacidad equivalen
te a hta. Se llevar.. "toe extintores portátiles adeMe de loe preacri tos
en otras parte. del presente capi tulo ~

2.8 Aislameqto de. 1011 -.peros Uaita ~ loe espacios de Uquin...

Loa 1alIlIIp&r08 que separen loe espacia. de carga de loe es~ioa de ca
tegoria A para Uqulnaa Uev&r1Úll aisl_iento ajustado a la nortIIl "A-60", a
aenos que 1....rcanciaa peligrosas .. estiben ca.o _ini., a 3 • de distan
cia, en sentido horizontal. de dichos 1I8IIlp&r08. Los ... el~toa ·U.ite
entre dichos espaci08 lleyarúl tulbi6n aial_ienU) ajUlltado a la no,...
"A-60".
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2.9 Sistetlla de extinción por aspersión de e.eu-

Todo espa~io de caraa rodada abierto aituado bajo lm8. cubierta, todo
espacio considerado COMO de carga rodada cerrado pero no susceptible de 
quedar cerrado hel'Wlética.ente, estarAn provistos de un si8tefUo rijo aproba
do de aspersión de agua a presión, ltCe1onado Mnual-nte, que prote&er' tO
das las partes de cualquier cubierta , plataror-e de vehlculoe de dichoS :
espacios, aunque la Adainiatraci6n podr' pe~itir el ~leo de c6a1quier 
otro .i.~ fijo de extinci6n ele incendioe del que se ha,. m.ostrado, en
pruebas a gran escala que no es _nos ericaz. En todo cuo, las instalacio
nes de desagUe y ~hique Berin tales que 1-.pidan la tor-ci6n de superri-=
cies libres. Si esto no ea posible, el .rectq adverso que pueda sufrir la=
estabilidad a causa del peso adicional 7 de la superficie libre del -aua 
ser' tenido en cuenta por~la Adlainistraci6n en la .edida que esU_ necen
rla para dar su aprobaci6n a la inr~ci6n sobre estabilidad-. -

3 DocUlllento delKlstraUYO de cUlllPli.iento

La Adllinistraci6n proveer' al buque de un doc~to en el que eonste",
que la construcci6n y el equipo de aqu~l c'--Plen con lb prescrito en la 
presente Regla.

• véase la Recomendaci6n sobre sistemas fijos de extinción de incendios pa
ra e8pacios de categor[a especial, aprobada por la Organizaci6n mediante 
la resoluciónA.l?3(V).
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TABLA 54.1 - APUCAOON: DE LAS PRESCRIPCIONES A LOS DISTINTOS
MODOS DE TRANSPORTE DE MERCANaAS PEUGROSAS EN
BUQUES Y ESPAOOS DE CARGA

Siempre que en la tabla 54.1 Ipa.... unl "x", la p...crip<lón lO Iplicl I tocla.
las clases de mercancías peligrosas indicadas en la línea correspondiente de la
tabla 54.3, con las excepciones senaladu en las notas.

R.... 54.1.2 .1 .2 .3 .4 .5

ja
-lI.i .. p.s • Sll o ...

-lI J'~l~¡ .§ t) J El ~ ¡hl ji H
~l l&J s~

.... o . E 11·a. t'§ &s ... .a .11':
R.... 54.2 z :: ",uu .:lU-lI ,hiolll \,1.5 :E .a ,H

.1.1 x • x x x .il x
;¿; f---

.l.2 x x x x X MM
~._'" ¡--

.1.3 x x • x - "ol! x
"''<> f-----.1.4 x x • X· - ;¡,- x.ol!

.2 x • .. x - ""I! x41

--';1!
.3 x x x - - ... x 41. cá
.4.1 • xal • - - .§ ~

. x41
.1;;~

.4.2 • .aI x - - &,8- x41
MM f---

I .5 x I x x - - ~'g
~e f--

.6.1 x • • x x . ~....
e E

.6.2 x • • x • '0 -.- "
~ ... f--

.7
u M

x - - • x :=14
Q..

x!!ll
·ü ¡--

I .8 i • x • X .!!M -
.~ f---'

. i .<1
~ e

.9 - - • - ."... ~

•§1 No se aplica. los contenedores cemdo.·respee.o de la, cla..s" y S.1. ftespecto de 11,
clases 2. 3. 6.1 y 8, cuando se transponen en contenedore, cerrados la ventilación podrí
reducirse 1 un mínimo de dos renovaciones de aire. A los efectos de esta prescripción. los
tanque, portálile' se considerarán contenedores cerrados.

~ Aplicable solamente' las cubiertas.
~ Aplicable solamente I los espacios de cargl cemdo. de lo, buques de transbordo rodado que

no se puec1an cerrar hermeticamente.
4J En el CaSo especial de que lu pbatus ICan .ptas pau contenel YlpottS ¡nnamables o bien

pu~dan descargar éstos. por conductos dt ~tntilación contctados I tila,., en un espacio
rxenlo de titsgos situado fu~ra del compartimiento portapbartls•• discrtción de la Admi
nistracion cabri mitiga! estas prescripciones o Cll..Unll de IU cumplimiento.
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TABLA s4.2 - APLlCACION DE LAS PRESCRIPCIONES A LAS DISTINTAS
CLASES DE MERCANC/AS PEUGROSAS CON RESPECTO A
LOS BUQUES Y ESPACIOS DE CARGA EN LOS QUE SE
TRANSPORTEN MERCANC/AS PEUGROSAS SOLIDAS A
GRANEL

.

~
4.#Capítulo VII 4.' 4.2 S.I 6.1 '8 9

ReglaS4.2

.1.\ x x - x x!J x!J x

JI.1.2 x x - x - - x

.2 x x!J x x!J - - x!J

.4.• W x!J x!J x x!J - - x!J

.4.2W x x!J x x!J - - x!J

.6 x x x x x x x

.8 x x x x!J I!J x!J x.
Notu:

~ Esta prescripción es aplicable cuando las característiCa. de la sustancia cxi¡cn ¡randes canti
dade. de ap.I pan. extinguir el incendio.

IJ Los peligro. de la sustancial de esta cia. que, se pueden transportar a panel 10ft tale. que
ha"" necesario qua la Administración preste una especial atención. la construcción y al
equipo de Iot buquc. afectados. de-manera que • complcmc~t. 10 consipado en csta tabla.

§J Véue el Códiao marítimo internacional de mercancías peliposal (relalución A.81(1V) en ...
forma enmendada) o el Código de prácticas de squridad relativlt I la. CUJU IÓlidaJ. pUle!
(rctOlución A..434(XI) en su forma enmendada), aeJÚn correlPonda.

bJ se exip ""ntUlción natural por lo meno. en lo. espacios de ClIP cemdo. destinado. al
transporte de mercancÚi. pcUBrolls sólidas a granel. En lo. calO. en que el Códilo de prácti
CII' de qllrid~ relativas a la. car,a. tólidu a panel (resolución A.4:W()(J) en su forma
enmendada) prescriba ventilación mecánica podrá butu con la IItilización de c1ispositiYO.
(oquipo) portátüc.dc vcntilaión q\IC la Ac1mínistnción juz¡uc tl.tisfac:torioL,
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TABLA 54.3 - APUCACION DE LAS PRESCRIPCIONES A LAS DISTINTAS
CLASES DE MERCANC/AS PEUGROSAS. SALVO LAS MER.
CANCIAS PELIGROSAS SOLIDAS A GRANEL

~c.pitulo V1I I 2 3 4 S.I S.2 6.l 8
ReglaS4.2

.1.1 X X X xV X xV X X

.1.211 xV xl!.
.

X X X X '- -
.1.3 .. x'l1 - - - - - - -

.1.4 x'l1 - - - - - - -

.2 x'I1 xV xl!l! - - - m! X~Xv

.3 X X X X X - I X

.4.' - .)J xm! xV IV - m! x~IV

.4.2 - xV xml - - - ' I~ x~

.5 - - xDl! - - - xoJ xlD!

.6 - X X X X x21 X X

.7 - - X X I IV 121 xV

.8 'IJ I 'X X IV - xV 121,xgJ

.9 " "
,,1Ili IV X - 1m! xDl!

No,.,:
JI Es.. proo:rlpción .. 111-" _o'"__a.de ...................... conl~

dade. c1c qua para extiapir el iPceDdio.
Lt Aplicable. lo..... iaflIml'" o venea~L
I¡J _ la. _.....,.. de la ...... do la diriaión 1.4. pupo de COlDpali~1lidadS.

JI Todollo..... WlamableL
mi Todol 101 liquido. cuyo punto de inlIamacióa .. inferior 113°C (prueba ....YUO cenado).
iJ líqUido• .,lamentc. '

Q/ Lu mercancías de la due llC mibltía ea todos 101 c;:uoa I una 4iltanc:ia de 3 m, ea 1CftlÍ
~ do horiZontal de lo. elemeato¡ limite de loa ",*,oa4t máquina.

rJ Véue el C~~:-aritimointernacional d. mercancía. pcUpo.. (resolución A.81(1V) en IU
forma elUDe ) o el CódÍl0 de prácticas de sqwidad relatival I Ju carpalÓüd¡u I panel
(re.,)ueión A.434(X1) en IU fomal clUDeDdada).1eJÚn corresponda.
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CERTIFICADO DI APtITUD PARA EL TRAIISPORft
DI: MBRCAllCIA8 PlLICROSAS

certiticate al·f1tnese lor shipe, carrr".......... ..,..,.

. NOMBRE Y CL).SE DEL BUQUE
Name and kind of shi~

SERAL 'DISTINTIVA
Disti~ti~e sianal

.

PUERTO 'DE REGISTRO
Port or Registry

:' REGIS1RO BRUTO
Grosa tonnq.

CLASES DE MERCANCIAS PELIGROSAS ESPACIOS DE CARGA ASIGNADAS PARA EL,
Classes oí dangerous good. TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS

Cargo epace. intended tor carrlage
of danaerous ¡ooda.,

.

POR EL PRESENTE ~E CERTIFICA QUE ESTE BUQUE PUEDE TRANSPORTAR LAS MERCANCIAS PELIGRO
SAS ARRIBA MENCIONADAS EN 'LOS ESPACIOS ARRIBA MENCIONADOS POR CUMPLIRSE LAS PRESCRIP
ClONES DE LA REGLA 54 DEL CAPITULO 11-2 DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 ENMENDADO,POR LA RESOLUCION MSC 1 (XLV) DEL COMITE'
DE SEGURIDAD MARITlMA:

This ia to certity this ship may carry the above_mentioned dangerous goods in the
above-mentioned cargo spaces under the provisions oC regulation 54, chapter 11-2
oí the International Convention for the Safety ot Life at Sea. 1974 as amended by
Resolution MSC 1 (XLV) or the Maritime Satety Committee.

Fecha
Date
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PARTI D _ IIIIDlDAS 'DI SIGURIDAD CONTRA IRCIJmIOS
DI BUQUES TAftQUI

(lJl:ceptuadas,lu Realu 53 1 54, que no son aplicables a loe buque. tanque,
y salvo lo dispuesto en otro sentido en' las Rellu 57 1 sé, las prescr~pcl0

nes de ta presente Parte son cc.ple-.entariu de lu de la Parte C)

Rea'la 55
Aabi to de aplicación

1 salvo disp08ic16n eJtPreBa en otro sentido la preeente Parte ser6 de 
aplicación a los buques tanque que transporten crudos 1 pr'oductoB petroU
feros cuyo punto de inflaaac:i6n se ~ • una te.peratura que no exceda de 
60. C (prueba en V8llO cerrado). verificado eato por un ~to de lledida 
del punto de infl8lMei6n. de tipo aprobado. J otros productos llquidoe que
presenten un ries&O an610g0 de incendio.

2 Si se proyeeta tranaportar car... l.lquidas di.tinta. de 1.. cit.allilalt 
en el pirrafa 1 o ..... lic""" ques~ r1.... adicionales de incen
dio, se toIaarin .edidu' de aelW"idad CCIIlpletlen~i_ que aean BaU.facto-='
rias a juicio de la Adllinistraci6n, teniendo debidaMente en cuenta lo dis
puesto,en el Código ele Qui.ique~ J en el C6digo de Gaaeroe.

3 El presente pirraro ser' de aplicaci6n a todos loe buques de carga 
éoabinadoa. Talea buques no transportarAn cargas &6lidaa a Mno8 que todos
loa tanque. de carga H hallen vacloe de hidrGcarburoe J cIfe....U·icadoe o""
a llenos que lu _didas adoptadMc en~ caso sean aatiaactoriu a juicio
de la AdJl-inistraci6n J se ajusten a la. prescripciones operacionales pert!
nentes que fiauran'"'ell 1.. Directrices sobre sis~ de ... inerte.-

'4 Loe buques tanque que traneporten productoa petroUleroa ClQ'O punto 
de inflaaaci6n se d~ • una tetlIperatur. que _ceda de 6O'C (prueba en "aso
cerrado). verificado esto por un aparsto de -edída del punto de inflaacl6n
de tipo aprobado, cu-plirAn con 10 dispueato en la Parte C, si. bien en lu
gar del siste.. fijo de extinción de incendios prescrito en la Rella 53 
llevarán un siste.. lijo a base de eap~ instalado en cubierta que cUMpla
con lo ~ispuesto en la Regla 61.

5 No ser' nece....io aplicar Ío preacrito ,en 1. Regla 60 sobre atete--=
de gas' inerte, a los buques tanque qui.iqueroe ni a loa buques ......roe cu.n
do transporten lu c...... citadas 'en el párrafo l. a condición de que se =
instalen otros _dioe cuya elabOración inc..-birl a la oraaniaaci6n--.,
6 Loe buques tanque qui.iqueros J loa buques lUeroa cUIIPliÑl'l con lo 
prescrito en la presente Parte, salvo cuando se provean ot:roe ~i~ co-
plellentarioe que a juicio de la Adlainietrac16n sean sati.lactarios, tenien
do debidaJlente en cuenta 10 dispuesto en el Código de Qui.iqueroe J en el:
CÓdigo de ~eroa. '

- V~anse las Directrices sobre siste-a de 'lBS inerte, ...~ por el Co
1111 té de Seguridad llIarlti.. en su cuadr.si-.o seaundo periodo de sesiones;
en ..yo de 1980 (llISC/Circ.282).

Véanse las Reglas interinas relativas a lCNi siBte.8a de gu inerte des- i
tinados a loa buques tanque qui.iqueroe que trlllUllporten productos petroli
feros, aprobadas por la Organi~aci6n -ediante la resolucián A.473(XII).
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Regla 56
Ubicación y separación de los espacios

Los ~ep8cios de categoda " para Iláquinas que no sean los dedicados a
las hélices laterales de proa y al equipo correspondiente de-ésas estarán~

situados a pOpa de los tanques de carga y de los tanques de decantaci6n;
estarán asiaia-o situados a popa de las c6aaras de balabas de carga y de __

loe: coferdanes. pero no neceearia.ente a popa de los tanques de alaacena
atento de cc.bwitible. Todo espacio de cateaoria " para úquinaa estará _
lIislado de loe: tanques de carga y de loa tanques de decantación udiante _
un coferdÚl. una ciaara de tto.bas de caras o un tanque de .l.acen.iento _
de ca.bust1ble. No obstante, la parte inferior de la 'cÚlara de~ po~

eirá adentrarse en los espacios de categoria " para lláquinas con el fin de",
dar aloj_iento a boeas, a. condición de que la altura del nicho ui foras.
do no .xc~ en general' de un tercio del puntal de trazado por enei.. de :.
la qu.illa. aunque en el caso de buques cU)'o peso -.,erto no exceda de 2~.OOO

tonel~. sl ae Pu.ede ese.oetrar que razones de eccellO r le instalación _
tiaCactoria de las tuberiu hacen e$O illp08ible, la .w.ini.traci6n podrá :
per.itir un nicho de altura superior a la indicada, pero que no exceda de""
la .itad del puntal de trazado por enciaa de la quilla.

2 Los espacios de aloj_iento, los puestos principales de control de la
carga. los puestos de control 'y los espacios de aervicio (excluidos los pa
ñoles aislados de equipo para -.nipulación de la caraa) es~6n sitúadoe a
popa de todos los tanques de carga, tanques de decantación, t:'-aras de ~
baa de carga y coferdanes que separen loa tanques de carga o de decanta
ción de -1011 espacios de cateRoda " para IIáquinas. Todo a8IIIparo COllÚII que",
sirva de separación entre una c~a de ~bas de carga, incluida la entrs
da a tal c&aara. y espacios de alojaaiento y de servicio y puestoS de con:
trol, se ajustar' en su construcci6n a la nortIQ 100\-60"'. Cuando se esti.. _
necesario se pe~itir' que los espacios dealojaaiento, loe puestos de con
trol. los espacios de úquinas que no sean de cateaoría A y los espacios :
de servicio estén a proa de todos los tanques de carga, tanques de decanta
ción. ciaaras de bOIIbas de carga y coferdanes, • condición de que. a jui-=
cio de la Adlliniatraci6n, el poado de seguridad aea equivalente y loa 118-

dios provistos para la extinción de incendios sean adecuados.'

3 Cuando se de-ueatre la necesidad de ilUltalar un puesto de navegación",
po enei_ de la aona en que estén situadoe 108 tanques de caras. tal puea- ,
to H ...UU..ar' ezcluaiv..."te a fines de navegación "1 estar' separado de",
la cub.ierta de t.anquea de carga por un espacio abierto de 2 • de alture por
lo &enos. Las .edidae de prevención de incendios tOllBdas pva dicho pues to
CUllPlirán adeaia con lo preacri te para los pu.estos de control en las Reglaa
56,1 "1 58.2 Y con otras dis~iciones de la presente Parte que sean aplic~

bIes.

4 Loa espacios de alojamiento y de servicio 'estarán proteaidos contra
cualquier ~rr'" que pueda producirse en 'cubierta. lato pues conseguirse'"
instalando una brazob" contillua penaanente de altura suficiente que se ex
tienda' de banda a banda. se prestar' atencl~ especial a las lMtdidas" que _
" toIten ,en relación con la operación de carp por la popa.

S Los~ exteriores de las supereatructuras 7 casetas que deli_i
ten espacios de aloj_iento 7 de servicio, incluidas cualesquiera cubiertas
en voladizo que den soporte a dichos espscios. llevar," aisl_iento ajusta
do ., la nona. 100\-60" en la totalidad de las partes que den a 108 tanques:
de carga y por espacio de 3 • a popa del U.ite frontal. En las parte. la
terales de dichas superestructuras y casetas el aial_iento tencir," la al
tura que la AdainistraciÓR juzgue necesaria.
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6.1 Las entradas, aw.isiones de aire y aberturas de los espacios de aloja
miento y de servicio y de puestos de control no estarán frente a la zona :
de la carga. Se situarin en el -.paro de extrellO no encarado con la zona",
de la, carga y/o en el lateral de la superestructura o de ls caseta lIás pro
x~mo al costado, a una distancia al -enos igual al 25 por ciento de la es=
lora del buque, pero no inferior a 3. del extre.o de la superestructura",
o de la caseta encarado con la zona de la carga. ~ será necesario, sin elll
bargo, que esta distancia exceda de S _. -

6.2 NO se peraitirán puertas dentro de 108 U.ites Mncionadoa en el pá-
rrafo 6.1, aunque para espacios que carezcan de acceso a los de alOj_ien
to y de servicio y a los puestos de "control, tales. COllO puest~ de control
de la caraa, gaIlbuzaa 1 pailoles. la AdlliniBtración podr' autorizarlas. Cuan
do se instalen esas puertas, loa llUlParoa UBite del e~10 de que Be tra
te llevarán sisl_iento sJustado a la no..- "A-60".Dentro de loe U.ites :
especificados en el párrafo 6.1 "se podrán instalar planchas ,.-pernadas pa_
ra fadUar la extrscci6n de aaquinaria. Las puertas del" puente de na"eaa
ción y las ventanas de la caseta de gobierno podrin l.lU8dar -dentro de "loe 
lÍlaites especificados en el p4rraco 6.1, sielJllre que eat6n proyectadas de..
lIOdo que se pueda hacer r4pida y efic~nte he,..tico a ¡asea y vaporea 
el puente de naveaaci6n.

6.3 Las portillas situadas frente a la :wna de 101 carp y en los latera
les de las superestrÚcturas y casetas que queden dentro de los U.i tes OB
pecifica406 en el párrafo 6.1 serán de tiPQ Cijo, Las portillas de la pri
-era planta sobre la cubierta principal tendrán tapas cie.. inter!or•• de
acero o de otro ..terial euivalente.

Roala 67
Estructura, lUlIParGS situados dentro de los espacios de aloj..iento

y de servicio y ~ta.lles que, procede observar en la construcción

1 Para la aplicaci6n de lo prescrito en las Real.. 42, 43 Y !)O a loa
buques tanque, únicaaente se utilizará el .étodo le segUn éste queda defi
nido en la Reala ~.ft.l.

2 Las lu.breraa de las c ........ de bMIbaa de carga serán de- acero, 1'10 _

llevarán cristal y podrán cerrarae desde el exterior de la c""'a de ~s.

Regla 58
Intearidad al fueao de loe ...-parOll y cubiertas

•
En luaar de c~ir (;:00 lo diepuesw en le Reala 44 cuando ésta no _

sea aplicable y adea6s de cu.plir con 1.. di.posicione...peciflcaa de in
tegridad al fwJ.o _nci0nada8 on ou-o. pUIl'l;oe 'de l. preaente Pu-te. lu _
MaIIIparos y cubiertas tendr6n cOllO integridad _iniu al fuego la indicada _
en lu tablas 58~1 y 58.2.

2 En la aplicación de 1.. tabl.. se oIMIenarán 1.. siauientea preaerip-
(;:ione8:

las tablas 58.1 y 58.2 se aplicarin reapectiv-entfl a la. • .-paros",
y cubiertas que .epar~ espacios adyacentes;

;> para deterwinar las noraas adecuadas de integridad al fueao que de
ben regir para las divisiones entre espacio. adyacentes, estos espa
cios se clasifican según su riesgo de incendio en las cate.orias -=
que, nu.eradaa de la (1) a la (10). se indican s continuacián. 11 _
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ANEXO

Productos sometidos al ré&imeR de clrculacl6n .¡ registro .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Uva frésca R.(CEE) 337179. Anexo 11, punto 1.
Mosto de uva ... R.(CEE) 337/79. Anexo 11, puntO' 2.
Mosto de uva parcialmente

fermentado R.(CEE) 337/79. Anexo 11, punto 3.
Mosto de uva fresca apa-

gado con alcohol ·R.(CE~337/79. Anexo 11, punto 4.
Mosto de uva concentrado R.(CEE) 337/79. Anexo n, punto 5.
Mosto de uva concentrado

rectificado . R.(CEEl337/79. Anexó 11. punto 6.
Lia de 'vino . R.(CEE 337/79. Anexo 11, punto 18.
Orujo de uva R.(CEEl337179. Anexo 11. punto 19.
Piqueta R.(CEE 33717~. Anexo 11, punto 20.
Vinagre de vino . R.(CEE) 337179. Anexo 11, punto 17.
Vino R.(CEE) 337/79. Anexo 11, punto 8.
Vino nuevo aún en fermen-

tación R.(CEE) 337179. Anexo 11, punto 9.
Vino apto para la obtención

de vmo de mesa .... . . .. R.(CEE) 337/79. Anexo n, punto 10.
Vino de mesa. R.(CEE) 337/79. Anexo 11, punto 11.
Vino de licor R.(CEE) 337/79. Anexo 11, punto .12.
Vinos espumosos..... R.(CEE) 337179. An~xo 11, punto 13.'
Vino espumoso· gasificado R.(CEE) 337179. Anexo 11, punto 14.
Vino de aguja R.(CEE) 337/79. Anexo n, punto 15.
Vino de aguja gasificado .. R.(CEE) 337/79. Anexo lL punto 16.
Vino alcoholizado R.(CEE) 337/79. An.exo 11, punto 21.
VCPRO R.(CEE) 33g/79.
Zumo de uva .. R.(CEE) 337/79. Anexo n, punto 6.
Zumo de uva concentado. R.(CEE) 337/79. Anexo 11, punto 7.
Sangrta . . . . . . . . . Ley 25170.
Vinos aromatizados ...... Ley 25170.

4466 ORDEN de 31 de enero de 1986 sobre modificaciones
- a las Normas Complementarias de aplicación del

~. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar. 1974. Y su Protocolo de 1978, a
los buques y embarcaciones' mercantes nacionales.
(Conclusión.)

Ilustrísimo señor: _
El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio (~BoletinOficialdél

Estado» número 176). por el que se dispone Que los preceptos del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida HU"'lana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de aplicación a todos
los bUQUes y embarcaciones mercantes nacionales. con las limita
ciones que aconsejen sus características y actividades que reálicen.
establece en su artículo 2.0 Que por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina
Mercante) se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En ft1 virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante. tiene a bien disponer:

Artículo único.-EI texto de las Normas Complementarias del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10
de junio de 1983. quedá. modificado, en cuanto a los capítulos
11·1.11-2, I1I, IV, V y VI de dichas Normas, y stistituido por el que
se incluye como anexo a la presente Orden.

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación
de las reglas del Convenio y de su Protocolo. enmendadas por el
Comité de Seguridad Marítima de' la Organización Marítima
Internacional (OMI),' en su cuadragésimo quinto período de
sesiones. el 20 de noviembre de 1981. y que entraron en vigor el
1 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 174
de 1994 y numeros 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de enero de 1986.

DefmiciónProducto

Primera.-Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlTmentación para dietar 'las normas necesarias para la aplicación
de la presente disposición, a partir de la fecha de su publicación en
el ~Boletin Oficial del Estado».

Segunda.-La presente disposici6n entrará en vigor a partir del
dia 1 de marzo de 1986.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

DISPOSIOONES FINALES

Registros-

Art. 9.° Las entradas y salidas de los productos a Que se refiere
el articulo I.~ del Reg\amento (CEE) 1153/1975. Ydel vinagre de
vino; los procesos de elaboracion a Que se refiere el artículo 19.1 del
mismo Reglamento; el embotellado de, los vinos, y los movimien
tos de producci6n para los procesos de elaboración, y las prácticas
enolÓgicas indicadas se registrarán en los libros-registros, según
modelos que al efecto establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Art. 10. Los libros--registros serán solicitados en la Dirección
Provincial o Territorial del Ministerio' de Agricultura, Pesca y
Alimentación. de la provincia _en la Que radique la industria ó
almacén correspondiente, debiendo estar diligenciado por dicho
Organismo antes de su empleo. . .

Art. 11. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ci6n se determinará la forma de nevar en los libros-registros las
eventuales variaciones de volumen. ex~mentadas por los pro-
duetos, incluidas las-debidas a un cambiO de naturaleza, asicomo
las cantidades destinadas al consumo familiar.
. Por dicho Departamento se fijarán, igualmente, los porcentajes

mAximos de las pé:rdidas resultantes durante el almacenamiento de
las diversas manipulaciones de los productos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento (CEE) 1153/1975.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Unica.-Durante la campaña g5/1986, los registros de entradas
y salidas de productos se continuaran realizando en los libros Que
al efecto están establecidos por la Ley 25/1970, ~Estatuto de la
Viña, del Vino y de los Alcoholes», y su Rell1aínento. .

A partir de la entrada en vigor de la presente disposici6n, el
apartado «número de ctduw., Qúe figura en dicho libro, se
cumplimentará con el número de identificación del documento de
acompañamiento CQJTespondiente.

d) En los casos previstos en el artículo 12 del Reglamento
(CEE) 1153/1975, el transportista pondrá los hechos en conoci
miento de la Dirección Provincial o Territorial correspondiente al
lugar en que se bayan producido; dicho Organismo. previa consta
taci6n de los citados hechos, regularizará de nuevo el transporte,
reseñando en la casilla número 29 las modificaciones a que haya
lugar.

Art. 8.0 Quedan exceptuados.del documento de acompaña
miente dentro del territorio nacional:

a) Los transportes de zumo de uva en envases con capacidad
n~ sUP;erior a cinco litn?s, etiqu~tados y prov,istos, además. con un
diSPOSItiVO que garantice el Cierre, de caracter no recuperable,
previamente autorizado. .

b) Los transportes de vino en envases con capacidad no
superior a cinco litros, etiquetados y provistos de un dispositivo
que garantice el· cierre. .previamente aprobadoJ de carácter no
recuperable, yen el cual figure el nombre y dirección o el número
de registro de envasadores y embotelladores establecido por la Ley
25/1970.

Los dispositivos de cierre no recuperables deberán ser autoriza
dos por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (Direc
ción General de Política Alimentaria).

c) Los transportes de uva realizados desde el viñedo de un
productor hasta la instalación de vinificación propia. o de una
agTUjl3ci6n a la que pertenezca.

d) Los transportes de uva realizados por el propio productor
desde su viñedo hasta la instalación de vinificación de un tercero,
siempre y cuando el transporte tenga lugar dentro de la misma- zona
vitivtnicola, o, en su caso. dentro del ámbito geográfico de una
denominación de origen o específica, no sea realizado por el
destinatario y .no cubra una distancia por carretera superior a un
tota! de 40 kilómetros. '

CAPITULO 11

El Ministro de Aaricultu.... Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA .

CABALLERO ALVAREZ
'Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.



título de cada categorla 1tIIt;¡ destinado ••er repreeent8tiv:o .. 
bien que restrictivo: n n.::.ero que, conai.,..do entre par'nt.. i., 
precede a cada categoría, .a el da la colu.na o de la linea aplica
bl.. de las tablas.

(1) Puetltoa de control

~ioa en que estin situados el equipo generador de energla y
de alu-brado, para casOe de eti.ergencia.

Casetas de gobierno 1 cuarto de derrota.

!Bpacios en que est& situado el equipo radio&ltktrico del buque.

CAllaras de equipo extintor de incendios, c'-araa de control de",
eae equipo 1 puestos de equipo detector de incendios.

~a de -.do de las -.&quinas propulsoras, si se halla situa
da fuera del espacio de -'quinas.

Espacios en que eatAn los dispositivos centralizados de alar-aE
contraincendios •

,(2) Pasillos

Pasillos:" veaUbulos.

\(3) Aloja-ientoe

Espacios c~ loa que se definen en 1. Regl. 3.10, excluidos los
pasillos.

(~) !Bcaleraa

Escaleras interiores, ascensores y escaleras ..cAnicas (no ubi
cados total-ente en el 'interior de loa espacios de aáquinas) 7'"
los troncos correspondientes. A este respecto, una escalera que
eat' cerrada en un nivel se considerar' parte del entrepuente 
del que no est& separada por un. puerta contraincendios.

(5) !Bpacios de servicio (riesgo U_itado)

(9) Ispacios de se~vicio (riesgo elevado)

Cocinas,oCicios equipados para cocinar, paftolea d. plnt~ 1 de
luce~. ar-arios 1 paftoles que ocupen una superficie de2 _ 0-

ÉS, talleres que no fortleft parte de los espacios de IÁquinu.

(10) Cubiertas expuestas

Espacios de cubierta expuesta "1 zonas protegida del paseo de eu
bierta en que no ha7a riesgo de incendio. Espacios descubierto.;
(198 que quedan fuera de laS supe'restructuras 7 casetas).

3 cabe aceptar que laIeielos rasos o revesti.ientos, continuos "1 de ela
se "S", junto con los correspondientes cubiertas o IMIIP~, den total o ::
parcial_nte el aisluiento 7 la ,integridad prescritos respecto de una di
visión. •
.. .Eft los IIUIpU'OS U.ite exteriores que de conforwidad COfl la Reala 57.1
hayan de ser de acero o de otro _teri.l equivalente se pocIrin practicar 
aberturas para acopl..iento de ventanas 7 portillos. a condic~6n de que 
otros puntos de las presentes prescripciones no estipulen pars ella. inte
gridad de clase "A". Del .i.-o 1kJdo, en los -alllPar08 de este tipo que no -:
necesi ten tener integridad de clase "A", las puer...... podriR ser de _teria
les que la Adiainiatraci6n Juzgue adecuados. -

5 En los lIllIIPar08 y cubiertas que s~n de otros eepacios las eÚllU'as
de boIIIbas de carg•• para Hu.inar estas, cáJaaras podrin penal tirae artefae
tDa de alu .. brado her.~t:icos, per .. anente.ente fijados 7 de un tipo 
aprobado, a condición de que tengan la debida resistencis '1 ee _anten
ga la integridad y la estanquidad al gas del ..-paro o la cubierta de que
se trate.
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""-arios 7 p~ que pcUpen una superficie de _nos de 2
cuartos de secado 7 lavanderlas.

(6) Espacios de categorla A para áquinas

Espacios c~lOB que se definen en la Regla 3.19.

2.. -

(7) Otros espacioe de Máquinas

Esp.cios cc.o los que se definen en la Regla 3.20, excluidos
los espacios de categorla A para -'quinas.

(8) C'-aras de ~u de carga

Espacios en que están situadas las~ de carga y entradas 
7 troncos ~e los .i~s.
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Rel18 59
Aireaci6n. pw:ga. desgaaificsci6n·l ventilación

Aireaci6n de loe tanques de carp

1.1 ~ silltellas de aireac16n ele loe 'tan~ de c......rAn. cc.pleu.ente
independiente. de loe conctuctoe de aire ... 1M otl'otl cQllPU'ti.ientoll del 
buque. LB dispoeic16n 1 la ubicIICi6n de -Iu abertura en l. cubierta de 
tIulques de caras por 1.. que se pueden producir escapes de vapo.... infl_
bIes lIerin tal.. que reduzcan al _1nt-o la pOIIibilidad de que los ..apo....;;
infl-.bles penetren en eapM:iM eerredoe donde ha)'a, una fuente de ianici6n.
o de ..... aetaJ,len eerc. de -.quinaria , equipo de cubierta que puedan -

- consti tuir un riesgo de incendio. De confonaiclad con ..te principio aene
ral se aplicarAn loe erltarioe .... fi ........ en loe púorafoe 1.2 a 1"10.

1.2 LClB Mdi08 de aireacl&:t IlePr;oJ8C1:8'6n , utilisarin de .alto que quede
aseaurado que ni la presión ni e YaCio de loe~ da e..... reba8en 1M
par6Motl"Oll de proyecto, , ser6n tales que haglUl poeible:

1 el escape en todoe loe euoe. a tra... da rilvul... de preei6n , va-
cio, de loe pequeRoB vol de vapor. aire o _acl.. da ... 1ner
te que 1.. variecione. téNic ~ producir en un tanque de ca!'

P.7

2 el palIO de gnndea vol~ de qpor. aire o _zcl.. de ... inerte
r,turante las operaciones de carga 1 lastrado o de descarga.

1.3.1 Loe lIec:Iios de aireación instalados en cada tanque ele carp podr6n
ser independientes o estar ca-blnados con loe de otros tanques de carga y=
podrá incorporarse a las tuberias de &U inerte. .

1.3.2 Cuando esos ..dios estén ce-binadoll con 108 de dtroa tanqua de. car
aa se proveer6n vüvul.. de cierre u otros _diOll ac:eptablea para aislar 
cada tanque de c...... Cuando se instalen vüvul.. de cierre. &t.ae irin 
provistas de _dios de bloqueo que est&r6n a carco del ofiei.l responsable.
Todo alsl_iento _&uir' pe"'it1endo el escape del producto que puedan ori
ainar las -tariaciones téNicas en un tanque de. earp. de confoMlidad con :
el p6rrafo 1.2.1.

1." 1oCIII .... de aireaci6n ir6n conectados a la tapa de cada tanque ele 
carp J IIU purp ae realizarA aut0-8tlc-.nte hM::ia 1011 tanques de cBI')P 
en toda8 lu condiciones noraal.. de uiento 1 escora del buque. Cuando ~
no Bea pOIIible inatalar conductoe de l"1l1I. autOll6tica, se dispondrá -.dios
pe..-nentes par. que l. purga de loe conductoe de aireación ae realice has
ta un tanque de carpo -

1.5 El siate.. de aireación ir' provisto de dispoeitiVOfl que i-.pidan el 
paso d. laa ll.-s a los tanques de carpo latos dillPOlliti~ se Prolecta
rán. probar'" 7 situar6n de lIOdo que cUl$lan con lu prescripcionea ••ta
blecidas por l. Adllinistraci6n. 1_ cuales contendr6n al MnOII lu no.....'"
aprobac:las por l. Oraanbación.

1.6 S. diapondrán loe -.edioe necesarioe par. evi tal" que el liquido ueien
da por el siste.. de aireación a un nivel que rebase el de la presi6n de :
pro7eeto de los tanques de carga. Esto Be lograr' por _dio de avis.dores",
de nivel excesivo o de sist..- de control-de rebose o de otroa _dioe 
equiv.lentes. junto con di8poaitivoe aforadores 7 procediMientos de llena
do de . los tanques de car&a.
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1.7 Las aberturas para l. reducción de presión prescri ta en el p6rrafo -
1.2.1 estarAn:

colocadas a la "'01' al tor. poaible por enei_ de la'cubierta ele 
tanques de carga ti fin de conseguir la -'xi_ dispersión de loe va
pores infl-.bles pero en ningún caso a .enoa-de 2 • por enei.. de",
dicha eubierta¡ --

2 dispuestas a la ...,or distancia posible 7 nunca • senos de 5 • de 
188 u.as de aire , de las aberturas que den • loe eepacios cerra
dos donde baJa una fuente de ianición, 7 de la -.quinaria , equipoc
de cubierta que puedan constituir _un rieaao ele incltndio.

1.8 Las v6.1vulas de prdd6n y vacio prescritas en el p6rraf'0 1.2.1 podrán",
ir proviata-. de une derivsci6rr\cuando estén inatalada8 .., un colector de 
aire.ción o en un Idstil de aireeci6n. Cuando' se recurra • eete ..dio ha
bri indicadores adecuados que seftalen si l. ~rivaci6n esU abierta o ce-:
rrada.

1.9 Loe orificios ele aireación para 1811 operaciones de caraa, descarga 1'"
lastrado preseritoe en ,el pirrafo 1.2.2:

1.1 penlltirlÚl eacape libre de las Mzclas de vapores; o

1.2 peMli tir6n reducir la secci6n de p.sO en la cleacarp de 1.. _z
cl811 de vapores de lIOdo.que se love una velocidad IÓni_ de 3 
_/sel;

2 estar6n dispuestos de -enera que l ....zcla de vapores sea descarga
da vertical.ente hacia arriba;

3 cuando el Método eapl~ sea el ele escape libre de 1.. Mzclas de 
vapores. tales orificios estarán situados a un .iniao ele 6 • por e~

cilla de la cubierta de tanques de carga o del pasillo longitudinal.
si distan ...noa de de ~.te, , a un _inillO de 10!l, en sentido -
horizontal. de las pr6Jlill88 adlJIisiones de aire '1 aberturu que",
den a espacios cerrados donde haya una fuente de ignición, 1 de la",
_quinari. 1 el equipo de cubierta que puedan consti tu:j.r un riesgo=
de ineendio¡

.. cuando el Método elIIPleado sea el de descarga a gran velocidad. esta
rin situedOll a una altura Mini.. de 2. por enei" de la cubierta :
de tanques de carga 1 a una distaneia .ini_ de 10 M. en sentido ho
rizontal, de lu lII6s pr6x1MlU1 adltlisines de .ire , aberturu que deñ
a espacioe cerrados donde ha7. una fuente de ignición. 7 d. la _
quinaria , el equipo de cubierta que puedan con.ti tuir \1ft riesao de
incendio. Ea tos orificios estarAn provistos de di.positi~ de fun
cion_iento ultrarrápido de un tipo aprobado;

5 estarin pro,ectados tomando CO'Kl base el régi.en de carp M6Kiao de
proyecto lIul tiplieado por la1 factor .in1ao de 1.25 de -oda que que
de .argen para el desprendi.iento de gases•• fin de i-.edir que la
presión de cualquier tanque de carga rebase l. presi6n de proyecto.
Al capitán se le facilitará info....ci6n relativa al réai.en de car
,ga aáxillO adlaisible para cada tanque de caraa 1, dado que hala .is
t .... de ventilación ce:-binados. para eada IP"\IPO de ~ue. de c...
g••

1.10 En loe buque. de carga ca.binados. los ..dios utili••doa p.....i.l...R
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r
de otros tanques de carga 108 "tanques que contengan hidrocarburoe o resi
cIuoa de hidrocarburos consistir'" en bridas ciega que per-..nezcan coloca
cIa&I en posición en todo IIOIIento cuarido se t.raneporten cargas que no sean _
lu cara_ lIquidas a que se hace referencia en la Real. 55.1.

2 Puraa ,10 de.gasificación de 108 tanques de cara-

Loe -edios instalados para purgar ,10 de.gasificar serAn. tales que re
duzcan al ainillO los ""esgos debidos • 1. dispersión Ge vapores infla-ablé'.
en la at.6sCera y -a la presencia de _:&el.. 1nCl.-blea en un tanque de ._
c.,.... Por consiauiente: ,.

3.3 En loe l1uquea de carga ca-binadoa. todos los espacios de carga y todo
espacio cerrado adyacente. los .is.,s tendrán que poder ventilarse' _cá
nic.-ente. Para la ventilaci6n "cánics podrán utilizaree ventiladores por
tátiles. Se proveerá W\ siau.& avisador de gases fijo. de tipo aprobado:
y con el que se puedan lK)Ditorizar 106 vapores inflaaables. en las cA-aras
de boIIbaa de carga. loe conductos y loa coferdanes a que se hace referen
cia en la Regla 56.1. adyacentes a los tanques de decantaci6n. Se dispon
drán los_dios adecuados para facilitarla II8diciÓfl de vapores inílaaable¡,¡
en todos los d.-ás espacios de la zona de tanques de carga. Será posible 
hacer esas, _diciones desde puntos de la cubierta expuesta o r6l;:il_nte,
accesibles.

-->

~

1 cuando el buque est6 provisto de \D\ alatella de aaa inerte. 108 tan
que8 de carga se purgarAn en prt_r luaar de conforaidad con lo dia
puesto en la Reala 62.13 hasta que la concenuaci6n de vaporea hi"':
drocarbúricoa, que pueda haber en loe tanques de carea haya quedado=
reducida .. _noS de 2 por ciento. en til'llinoe vol,*tric08. A conU

°nuaci6n. la aireación podri realiun. al ni.el de la cubierb de :
tanque. de carp;

2 .c~do el bUQue no esté provis'to de un si.~ de gllS inerte, la 
operación Be har' de lllUlera que inu:iaUiente el vepor i.~fl_ble ae
descargue: ,

2.1 por loa orificios de aireación indicadoe en el párra1"o 1.9; o

Regla 60
Protección de los tanques de car..

1 En los buquest&nque de W\ peso lMlerto . igual o superior. 20 000 tone
ladas a fin de proteger la sana de cubierta en que ·se encuentran loa tan":
quea de carga y eatos .i&*)s tanques. habrá un 8is~ Cijo de extinción a
base de esp~ instalado en cubierta y un sisteM fijo de ... inerte ajuar
tados. respectivalleDte. a lo dispuesto en las Reglas 61 , 62~ 110 obllltante.
en lugar de dichos siste.... trae ex_inar la disposición del buque' y BU 

equipo la A"inistraciÓD podrá aceptar atrae cOMbinaciones de aiate.a8 fi_
jos si éstos ·ofrecen una protección equivalente. de confonúdad con lo día
puesto en la Regl. 1/5. -
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2.2 con una velocidad de salida vertical de por lo _nos 2<MIsea. por
orificios de salida que estén a un .1ni-o de 2 • por enci_ del 
nivel de la cubierta de tanques de carga 7 se hallen protegidos 
por ,dispositivos adecuados que i.lrpidan el paso de las 11....

3.2 La disposici6n de los orificios de adIIisi6n 7 salida del aire de ven
tilación y deás aberturas de loe -.paro8 que L!aitan las casetas OS super
estruCturas co-ple_ntará Lo dispuesto· en el pirrafo· 1. Dichos orificios:
de ventilación. especialmente los corre~ientea • espacios de -'quinas.
eatarán situados tan a popa COllO sea posible. A este respecto se· toIWlrán _
las debidas precauciones cuando el buque esté equipado para c8rBar o des
c;argar pOr la popa. Las fuentes deignici6n tales cc.o las que constituye:
el equipo el6ctrico irán dispuestas de IlIUlera que no creen rieS&oS de ex
plosión.

3.1 Las cállaras de t.o.bas de carga tendrán ventilación _cánica y los con
duCtos de descarga de los ventiladores de extracción terai~án en -un lu-=
g8I" Be,lUl'O de la cubierta expuestá. La, ventilaci6n de estos espacios será:
suficiente para reducir al .1ni-o la posible acu.ulaci6n de vapores infLa
Mbles. El n<-ero de renovaciones de aire seri al MellOS de 20 por hora. to
Mando ca-o base el.vol.-en total' del espacilo. ,Los conductos de ventilaci6ñ
estar," dispuestos de ..xlo que todo el espacio quede eficaUlente ventilado.
La ventilaci6n seri de tipo aspiran~. utilizando ventiladores que no ,des
prendan chispas.
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2,1 de, .ayo de 1985 o a la de entrega del buque, si ésta es posterior,
reEt¡MK:t.o de los buques tanque de un peso _roto inferior a _70 000 
toneladas, si bien po1- lo que respecta a ,loe que tengan un peBO

1,1 de septiembre de 1984 o a la de entrega del buque, si ésta es pos
terior. respecto de 108 buques tanque de peso .uerto igualo aupe-=
rior a70 000 toneladas; y al

2 haber sido proyectado de modo que el riesgo de ignición nacido de
la generación de electricidad estática en el propio siste~ quede 
reducido al .ini.a.

4 ~os buques tanque de~ peso ~uerto igualo superior a 20 000 tohela
dae construidos antes del 1 de septiembre ~e 1984, destinados a operar en:
el transporte de crudos estarán provi.stos de un sia~ de gas inerte que:
cumpla con lo preacri to en el párrafo 1 a partí r de una fecha no pOster.i-or
al:

poder impedir aCUllulaciones -peligrosas de m.ezclas explosivas en los
tanques de -carga intactos 'durante el aervicio nOM\8l, a lo largo -
de todo el viaje en lastre y .ientras se efectúe toda operación ne
c"esaria en .. l interior de los tanques;·y ,

2 Para ser considerado cono equivalente, el siste.a propuesto en lugar~

del de espu-a instalado en cubierta deb~rápoder:

extinguir el fuego prendido en sustancias derraaadas e illlPedir la 
ignición de ·Loe hidrocarburos derraaados qÚllI,todavía no est~n ardien
do; y -

2 cOlllbatir incendi.al en tanques que hayan sufrido roturas.

-3 Para ser considerado, CQlM) equivalente. el sistema propuesto, en lugar
del fijo de gas inerte, deberá:

eu.ndo la concentra~1ón de gases 1nfl..ables en el orificio de salida
haya quedado ~ida al 30 por cj.ento del 11.1te inferior de inf1~

bilidad la descarga de la .ezcla de gases podrá reali'&8l"Se al nivel
de la cubierta de tanques de carga. '

Veptilaci6n3



_rto inferior a 40 000 toneladas y no ••tAn pl"OYiatoa.de l16quifWI
~ lavado de tanques cuyo caudal. por ....ina........rior a 60 
_ ¡hora. la A"iniatraci6n podr' exl_ir a tal.. buques tanque de 
1.. pre.crlpcionee del presente pirrafo cu.ndo no .e. nlzonable nh
posible _Ucarl... teniendo en cuen.ta 1.. caa-.eterbtieu de propc
to del buque. -

5 LoIi buqUes Qnque de un pe~ -..erto iaual o IlUperior • 40 'JOO tonela
., oonetl'uidola ~ante. del 1 de npUMbre de 1984 dnt.in.cloe • operer en el
tranIporta dehi~ qye no .... cNdoe 7 JI ... t.IM(ue de _ pe
.. -...rto iaud o ""1"101" a 20 000 tpnal..... cc..tna1doe _toN del 1 de :
....ti de 1984 que ..Un. "'t1~ • ope..... en al tra.porte de hidro
c:aI"burolt no cnadoe , il..-~ de 1...00 da t.....- CQO -=
c-.dal. por -'quina rior a 80 _ /hora. irift proYi.to. .de un aiate
.·de·... 1ne-rte CUIlPla con 10 p"'IC1"tto en el """"'0 1 a pv\lrde :
una fecha -no poete1"toral:

.1',1 de lMpUe.bre de 1984 o a la de entrep del buque. 81 'ata ea pos
te1"lor. rettpeCto de 1011~ tanque de peso _rto i.,...l o .upe-::
dor a 10 000 tonelad.. ; Y al

.2 1 de -.yo de 1985 o • la de entre.a del buque, ai _te ea posterior.
~to de loa buque.- tanque de peao ..erto interior • 70 000 ton!
1......

I

6 Todos 108 buquell tanque que utUlcén dn procedltiento de lavado con __
crudoa'pM'Il loe' tanques de cara- _tarAn.proviatoa·de un aia~ de gae_
inerte que eu-pla con lo pr9crl to en la Real. 62; 7 de ......ln.. de l.vado
fijas. ¡

7 'í'odoe l~ 'buques tanque provistos de un siste-. tija de aaS inerte _
UevarAn un s1ete-8 de lndieaei6n del espacio v.clo ., tanquea eerradoe.

8 Los buque. tanque de un peso lIUerto inferior a 20 000 tonelada. irán:
provistos de un aiate.. • baee de esp~ instalado en cubierta que ae ajus
te a lo prescrito en la RaalaGl.

Reala 61
Ststellll tijo a base de esp'--8 instalado en cubierta

1 LoII di-..oaittvoe desUnados a dar e.p~ pocfrin lansar "ta sobre to
da la zona de tanques de carga y en el interior de uno cualquiera de éstos
cuando la parte de CUbierta que le corresponda haya sufrido daftos.

'2 11' aiateu: ele espu.a instalado en cubierta operer6 con.sillplieidad y=
repides. Bu pdellto,principel de control e.t.ar' en una poIIici6n.COftveftlente
_te' aitUIlda fUera. ele la aona de loa tanquea de caraa, ad,acente a loa es
ptlCiOll de alaj_lento. y ser' fic,tl, llagar. n 1 utilizarlo ai se declariii
~ incendio en 1.. aDnIl8 protealdU.

3 11 ""i_ .. al1..:i:aci6n .. soluel6n~ no aer' inferior a la
..,... de 1.. tusa .iauientea:

.1 0.6 l/.tnuto por _Uo cuMradD de auperf'ic1. dé cub1e~ de c......
enbtndiendo por auperfict. de cubierta de c ..... la ..... llixl_ del
tiuque aal tiplicada por la exten.l6n lonai tudinal total de loa eapa
c:ios eleatinado. a tanqun de cara-;

- 1~_

\
,2 6l/_inuto por _tro ~uadrado de l. secei6n. horizontal del tanque

que tenga la ..yor iJ.ea de secci6n horizon'tal i

.3 3l/ainuto por ..tro cuadrado de la .uperficie protelida por el ..
101" caft6n 111ft.ador. encontr6ndoee toda esa superficie a proa de di_
cho callón. y ain que la deacar.a puede ser inferior. a 1 250 l/_inu
too

.. Deberi abaatece'ree concentrado de eap..- en canUdId suficiente paN=
uegurar por lo -moa 20 ainutoe de leneraei6n de e.-a en la.~ tan
que proviata. de WI sist.- de ,,·inerte. 030 ainut08 de.....raci6n de:
esp..- en loa buques tanque que no eatln provistos de dicho ais~. utill
&ando la u,yor de 1.. taau ..tipU.1'-' en la. p.irraf'0lI 3.1. 3.2 6 3.3. Lá
relaci6n de expanai6n de la essn- (n decir. la relaet6n entre el wol--.
de eap~ aenerada y el volu.en de la _se1a de, aaua 7 concetrado~e
no sw-ini,"-trado) no eJl:c~r' en ¡enera1 dé 12 a 1. c.ndo loe at.~ p,.Q
du'&can eaencj,al-ente eap~ de baja ezpanai6n. pero aeJÚll una relaci6n de;
expansi6n l1aer..-ente superior a la de 12 a 1. la clUltldM1 de Mluei6n e~

puaosa disponible se calcular' coso para loa aiatea.e euya relaci6n de ex_
pansibn sea de 12 • l. Si se etIIPle. una relaei6n _dia de e...-16n de ea_
pUllla (entre 50 a 1 y 150 a 1). el !"fai..., de aplicaei6n de eapwi8 y la ea
paci~ad de la instalaciÓn de caftanea lanzadores responderAn a eriterioa 
que la AdlIinistración juzgue satisfactorios.

5 Para la entrega de espUl'a del siste-a fijo habrá callonea tij08 J 1.....
zaespUlllaa IIÓviles·. Cada uno de loa caftanes podri abastecer el 50 por cien
to al IIlenoe del caudal correspondiente a las 'tasas aellaladaa en loa pilrra_
foa "3.1 J 3.2. En buque&: tanque de un pellO MUerto inferior a .. 000 tonela
das la Adlllinistraci6n podr6 no exiair insulación de caftonea y aceptar lan
zaeapUlMs Úflic....nte. Eri este CHO. no obstante~ cada lanunpuaaa tendr,;
una capacidad equivalente al 25 por ciento al lIM!ft08 de 1_ taaaa aeftal.claa
en los párrafos 3.1 6 3.2.

6.1 La distancia desde el caft6n hasta el'ext~.as alejado de la zona
protegida. situada delante'del caftón. no será .uperior al 75 por ciento _
del alcance del cañón con el airetotallllente en reposo.

7 Se situarAn un caftán y una conex16n de -nguera para lanz.aeap~ a b8
bar y a estribor. en l. fachada de la toldilla o de loa eapacioe de aloj.:
lIIiento encarado. con la cubierta de car••• En 108 buque. tanque de un pellO
IllUerto inferior a 4 000 tonelada se si tuará una coned6n de IIIIn8U'!re para
lanzae.puna a babor y e.tribor en la fachada de la toldilla o de los espa_
cios de alojaMiento encarados con la ~ubierta de carga.

8 Lo. lanz.ae.p..... quedarán diapuestos de .-ocio 4Ue ase.,h-en fi4!ixibili_
dad de operaci6n en la extinción de incendios J cubr.. 1.. :&OnU que loa 
cai\ones no puedan alcanzar porque eat~n interceptad... Todol~ 
tendrá una capacidad no inferior a 400 l/_inuto 1 un alcance. con el' aire
total1llente en reposo. no inferior a 15 _. Se proveer6n cuatro lansaeep.
por' lo "nos. In n"'ro 7 el etII)lazMiento de loa orificios de desear.. 
del 'colector de e:.p..... ser'" tales que al _nos con doe de lae lansaeapu
... quepa dirigir la esp~ hacia cualquier zona de la cubierta de tanquea
de caras •

9 se insularAn v'lvu.l.. en el colector de ea~. Y, en el colector con
traincendios cuando '-te sea part4!i intevante del ais~ de e~ insta:
lado en cubierta. i~diatBMenté delante de la poaici6n de cada caft6n, pa
ra,poder aislar cualquier sección averiada de dichos colectare••
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10 11 funcloRUliento. al régi_n prescrito, del siste.. de espUlla 1n81:,a
lado en ~ubierta. pe~itirá la 'utilización si~ultánea del n~ro _ínimo de
chorros de aaua exiaido. a la presi6n prescrita,' proporcionados JOr el c
lector contraineendh.

Regla 62
Si.~ de gas inerte

1 11 .i.~ de gas inerte a que .B hace referencia en la Regla 60 Be _
proyectarA. oormtruir' y probar' • un -ocio que la Adai,ni.traci6n juzaue ".
aatiafactorio. se proyect.Br' y utilizar' de unera que la a~fera de los
~ de ,ca-aa- ~ul te ininf'laaable y se untenga asI en todo -.ento -'
M1vo c1l8Allo sea ReC ia que tales tanque. ut6n 4eeauificad08. En c~
de que el .i.~ de inerte no pUeda satisCacer la prescripción opera-
cional qua se 1lC. de conaignar, y de que se haya estilUldG illPract"cable",
efectuar una ,......ei6n. no H ~, la deacar... el dealutrado a la",
11llpteza eeee-aria de loe tanquea huta que se hayan cUIIPlido 1.. "condi
ciClftUi de ~i.- ..UpuladaB en 1.. Directrieea sobre aiateeaa de aaa
inerte...

/

2 '" 11 .i.~·deberá poder:

1 lnertlaar tanques de carga vacíos por reducci6n del contenido de
oxIgeno de la atM6afera de cada tanque a ,un nivel en que la cOBlbua
t16n no,sea posible;

2 ...,tener la atmafera en toda parte de todo tanque de carga de aane
ra que su contenido de oxigeno no exceda del' 8 por ciento del volu:
lIeft total Y • una prea16n positiva en todo --.ento, en puerto y en=
la~. salvo cuando ... nec,eaario que el tanquel!!Jté desgasificaoo;

3 hacer innecesario que penetre aire en ningún tanque durante las ope
raciones no.....les••alvo· cuando sea'necesario que .1 tanque esté·"':
dnpaif1cado¡

... purgar los tanques de carga vacíos de gases hidrocarbúricos. de 110

do que 1.. ulteriores operaciones de deBgasiCicación no oriainen en
n1ncún .....to una at.6&Cera inn...ble dentro del tanque.

3.1 El si*t... deber' poder su.inistrar gas inerte a los tanques de carga
• razón de por lo _nos un 125 por ciento del régi_n lláxi.a de capacidad
de de.c...... del tH.aque, expresado en ténainoa ,vol..-étrica..

3.2 El siat... deber' poder sWlinistrar gar inerte con un contenido de oxí
geno que no exceda del S por ciento del voll..n total en el colector de' su
_inietro del lI8B iraer,te a loa tanquea de .carga. sea cual Cuel'Jt.el rég1....:
de fluJOi NQUl!trido.·

3' 11 .... inerte .wainietrado podrá ser g88 de cOllbuat16n tratado proce
dente de 1.. caldo.... principales o lWXiliarea. La- Ad!úJli$'traci6n. podri _

, ., " ",
• En l. pre8ellte Regla. con la expresi~ "tanque' de carga"_ se hace referen
eia ta-bi" a los -tanques de ·decantación".' . 
··'Vianae 1.. Directrices sobNll·siatelU8 da-g_ iRel'te, aprobadas por el 
Coeltf de seguridad Jlaríti_ en su cuadragési.o Be¡undG 'periodo de 'se..o
'ne.~ en M7Q-de 1980·(JISC!Cir.282}.
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aceptar siste..s que utilicen gas de ca-busti6n de uno o ~'s generadores 
de gas distintos o de otr_sa Cuent~', o de una c~in.ci6n de eSOa ele-en
toa, sie-pre que se obtena. un arado de seguridad equivalente. Dichos 8is
te-.s c~lirán en la ..d~ de lo posible con lo prescrito en la preaeftte
Regla. No se adIIitirán sist.... que utilicen anhídrido carbónico alucena
do, • _nos que iI juicio de la Adlainistraci6n el riesgo de ignici6n dsbido
a la electricidad estática que pueda generar el sis~ sea _íniao.

'5 Loa colectores de B~nistro del Kas inerte llevarAn v'lvulas de ais
l_iento de loa gases de cOltbuati6n instaladas entre los coi\ductoa de hu_
.as de las calderas y el lavador de los gases. Dichas v6J.vulas estar'" pro
vistas de indicadores que seftalen 8i est6n abiertas o cerradas y' ae"~
ráD precauciones para -antenerlaa herwéUcas y evitar depÓSitoa de hollín:
en sus di,entos. Se dilipondr' lo necesario para que no quepa accionar los;
soplaholUnes de 18111 calderas cuando la vilvula de los ..... de ca-bust16n
cortespondientea eaté abierta.' - .

6.1 se inetalará un lavador de &Ues de cOllbuBt16n que enrríe et1ca~te
el 'vollJlleR de &aB indicado en el pirraCo 3 7 eli.i~ I16U&. 7 produet08 
de la ca-busti6nde azufn;. La instalación abastecedora del .... de .rria
miento ser' tal que proporcione sietlllre el agua sufic;iente sin pert\vl)ar :
nIngún servicio esencial del buque. Se dispondr' adeaáa lo'necesario paraK
contar con otra fuente de qua deeprri_iento~

6.2 se instalarán filtros o dispo~itiYQS equivalentes para reduCir al .[
RlIKI la cantidad de aaua que pueda lleaar a los ven~iladores illlptlle:ntea del
gas i~rte. . ...

6.3 El lavador estará situado a popa de todos los tanque. de carga. CMa_
ras de ~bas de carga y coferdanes que separen estos espacios de los eapa
cios ~. categoría A para lláquinaa. ., -

,
7.1 Habrá' por lo _noe dos ventiladores illPelentes que. juntos, puedan'su
ministrar a 108 tanques de carga COllO .ínilKl el volUMen de gas prescrito :
en el parrafo 3. En el sistell8 provisto de generador de gas~ la A~inistra
ción podrá autorizar_ que haya un s610 ventilador illlptllente si dicho siste:
aa puede suninistrar a los tanques de caraa protegidos el volUMen total de
gas prescrito en el parrafo 3, a condición de que se lleven a bordo pies"
de respeto suficientes para el ventilador y su MOtor pri.ario dellOdo que=
l~ tripulación ~l buque p~ed. ~orreair los fallos de .-bos.

7.2 En ~l generador de 'gas inerte se instalarán dos'bOllb." para ca-bU8U
ble llquidQ. La A<Diinistración podrá autorizar que haya una sola de dichaa
bolIbas s condición 'de q~ se lleven a bordo piezas de respeto Suficientes",
par. la bOIaba y su ,IIlOtor pri....io de .ocio que la tripulación del buque pus
da corregir los fallos de a-bos. . .-

7.3 El siste.. de gas inerte estará proyectado de une... que la presión
aáxilllB que pueda ejercer en cualquier tanque de carga no exceda de la PNr
sioo de prueba de ese tanque. Habrá -dispOsitivoe de cierre adecuados en _
las coneXiones.de aspiración y descarga de cada ventilador Uipelente. Se _
tOlNU"án disposiciones que pe""itart estabilizar el funcionu1ento de la ina

. talaci6n ,del gas inerte lIRteBd~ cQlIenzar el desellbarque de la carca. '51, :
se ha,n de utilizar loa citados ventil~ores paradesa.ificar, SUB tCJl!ll8ll _
de aIre irán provistas de obt.ursd~res. .

7.4' Loa,ventiladores illpelentes estar," situados a'popa d~ todos loa tan
ques de car~, cámaras de bombas para la carga y ccferdanes que separen e~

tos espacios de los espacios de categor[a A para .Aquin...
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8.1 Se estudiarin especial_nte el proyecto y la ubicaci6n del lavador 1
de 108 ventiladores illPelentes, con 1811 tuberías 1 accesorios eorrespondien
tes. para i~dir que penetren rugaa de gases de ca.bustión en espacios 
cerrados.

8.2 Para hacer posible un .anteniaiento sin riesgos habrA un cierre hidrAu
11co adicional u otro _dio eficaz de hpedir fugu de gues de Co-bUllltión
instalado entre las válvulas de sisluiento de estos gases y el lavador, o
incorporado en 1!J entrada de los gases al lavador.

9.1 In el colector de su-inistro del gu inerte se instalari una d.ivula",
reauladora del .as. Este vAlvula se accionar' 'autolfa6tic&llente de .acto que'"
cierre según lo prescrito en los pAl"rsf'OlI 19.2 '/ 19.3. Podrfi·tallbién regu
lar auto.átlc.-ente. el !'lujo del gas inerte que vaya a los tanques de car
ga, a -eneJe que a.e proveut .edioil de recular au'tolútlc.-ente la velocidad",
de loe ventiladorea i~lentes del gas inerte prescri tos en el p6rrafo 7.

9.2 La Y41wla citada eh el pArnfo. 9.1 estará situada en el -.paro de 
proa del .... proel de loa espacios a salvo del gas· por loa que paae el c~

lector de au-in1stro del gas inerte.

10.1 En el colector de s~inistro del-g.. inerte se instalarin por lo 1Ie

noe doe diapoaitivoe de retenci6n. uno de los cuales serA un cierre hidráu
lico. que illllPidan el retorno de vapores hidrocarbúricos a loa conductos de
m..oa del espacio de Áquinu o a cualesquiera espacios a salvo de!! gas. 
en todas las condiciones nonaales de aaiento, escora '/ IlOvi.iento del bu
que. gstarán situados entre la válvula automática prescrita en el párrafo=
9.1 '1 la conexión .tis hacia popa de todo tanque o tubería de carga.

10.2 Loa dispositivos citados en el párrafo 10.1 estarM situados en la 'zo
na de tanques de carga sobre cubierta.

10.3 gl CÚft't hidr6ullco citado en el párrafo 10.1 podr6 ser ali_ntado por
dos bolIbas independientes. cada -una de las cuales tendrá capacidad para
aantener el su.inistro adecuado en todo moaento.

10.4 La diaposición del cierre '1 ,de sus accesorios será tal que illpida to
do contraflujo de loe v~res hidrocarbúricos y asegure el debido funciona
~iento del cierre,en las condiciones de servicio.

10.5 se di.pondr6 10 necesario para asegurar que el cierre hidr6ulico esté
proteaido contra el conael_iento, pero de lUIlIera que su integridad no se",
ve. reducida por recalentBaiento.

10.6 Se i~talar' ~l'n_un sifón u otro dispositivo áprobado en cada tu
berla coneu de Uepda y salida de agua, Y en cada tuberla de ventilación
o de _dici6n. da presi6n que conduzca • espacios a 881vo del .... se pro-
veerAn Ndi,98 que illPidan que dichos aifones queden agotadoa porque en ellos
se haga el vaclo. ,

10.7 El cierre bidriulico de cubierta '/ todos loa sifones uberin poder. illl
pedir el retorno de vapores hidrocarbúricOs a una presión icual a la pre-:
aión de prueba de loa tanques de carga••

10.8!1 .....do de los dispoaitiV08 ser' una v61vula de,retención o un d1a
positivo equivalente que pueda impedir el retorno de vapores o llquidos e~

irá inatalado por delante del cierre hidr6ul1co de cubierta prescri to en -

• !spacIo a aalvo del gas es un espacio en el que la entrada de .ases hidro
carbúricoB producirla riesRos de infl...bilidad o de toxicidad~
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, .
el párrafo 10.1. Llevará un Medio de cierN! positivo. Otra posibilidad en
cuanto a cierre positivo ser' inatalar waB válvula adicional que cuente 
con dicho lledio de cierre y vlQ'a Ms a proa que la v&lvula ele re:tenci6n pe
ra del colector de sUllIiniatro del gas inerte de loa tanque. de :
carga el ci,rre hidr'ulico de cubierta.

10.9 eOlIO protección ca.pleMentaria contra fu,gas de Uquidos o vapores hi
drocárbúricos que retornen desde ~l colector de cubierta se proveeré _
dios que pe....i tan ventilar de lB'l -.ocio que no encierre riesgos el tr.-o 'de=

conducto coaprendido entre la v61vula provista d. cierrepoaitivo que .e 
cita en el pAl"rafo 10.8, la válvula citada en el pirrafo 9 cuando la pri
Mera de dichas válvulas esté cerrada.

11.1 cabrA dividir el colector del gas inerte en doe o Me conductoe por 
delante de loa dispositivos de retención prescritos eh el p6rraCo 10.

11.2.1 Los colectol"'l!l!Jde _inistro del gas inerte estarin provistoe de ra
lIalea de tuberla conducentes a cada tanque de ar... Loa r __lee conducto
res del gas inerte llevar," vü'#Ulas de cierre: o aedioe reaull!ldores equiva
lentes para aislar cada tanque. Cuando se instalen v'lvulas de cierre. 68:
tas irán provistas de _dios de bloqueo que estar6n a cargo de un oncial
del buque.

11.2.2 gn \os buques de carg. combinados. los .edios-utilisadoa coao aisla
miento entre 108 tanques de decantación que contengan hidrocarburos o rellt
duos de hidrocarburos '/ otros tanques consistirán en bridaa ciegu que per
llIanezcan colocadas en posición en todo IIlOItento cuando se transporten car-=
gas que no sean hidrocarburos. salvo por lo Que respecta a lo dispuesto en
la sección pertinente de las Directrices sobre sis~ de gas inerte.

11 .3 Se proveer," _dios para proteger los tanques de carg. contra el efec
to de sobrepresión o de vacio debido a variaciones té~icaa cuando loa tañ
ques de carga estén aislados de los colectores de gas inerte. -

11.4 Los sisteaas de tuberías estarán proyectados de manera que en todas 
las condiciones norlllSles illlpidan que se ac~le carga o agua en los conduc.
t~.

11.5 se dispondrá lo necesario para poder conectar el colector del gas
inerte a una fuente exterior de abastecimiento de gas inerte.

12 Los -edios de aireación instalados para dar salida a todos loa v~
res e.anadoll de los tanque8 cte carga durante las operaciones de caraa ~

lastrado cuaplirán con la Regla 59.1 y consistirán en uno o ala -'-ti les 
di!" aireaci6n o en varios orif'icios de ventilación a gran velocidad. Loe co
leCtores de s~iniBtro del gas inerte se podrán utilizar para tal aireaciÓn.

13 Los I118dios instalados para inerthar, purgar 'o de....irtc.r tanquu: 
vacios según lo prescrito en el pAl"rafo 2, habrén de ser satisfactorios a'"
juicio de la Am.inistraci6n y serán tales que la acu-ulaci6n de vapore. hi
drocarbúricos en las cavidades que puedut fo...... los eleaentoe ••tructura:
tes internos de un tanque se reduzca al _ln1*o '1 que:

1 en los distintos tanques de carga el tubo de salida de ...... silo
ha,/. esté situado lo ... leJoa posible de la ~ da las inerte/aire

\ y se ajuste a la Regla 59.1. La entrad. de es08 tubos de salida po-
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dr6 ..1:ar dtuada al nh.l de la cubier1;a o • no ... de 1 • de altu
ra por enc~ del fondo del tanque j'- -

2 el irea de sección transversal del 'tubo de Balida de gases .enciana
do en el p6rraf'0 13.1 seri tal que penúta .antener una velocidad :
de aalida de por lo Mno8 20 aleea cuando tr'e8 tanques cualesquiera
eatén aiendo abastecidos si.wt6ne__te de asa inerte. LOII orUi
c10e de a.lida ele esos tu.boa eatar6n por lo ...... 2 • por enc~
del Di..l de la cubierta;

3 todu 1.. _liclaa de a.... llenCionadaa en el párrafo 13.2 llevarin..
diepoeitivoe obturadores adecuadoa;

4.1 ai se iftStala una conexión entre 10. colectores de a~iniatro ele:
... .nerte ~ .1 aia~ de tu.beri.. de carp .. d1apondrin loa _
dioa que ..e..,ren un aialeaiento eficaz, habida cuenta de la ar.ñ
diferencia de presión que puede exiaUr entre loe ai8u.u. Dic~
Mfiaa conaiatir6n en dos v'lvulas de interrupción acc.paftada8· de
10 ~....io par airear ain rieeae- el espacio cOlllPrendido entre""
1_ vilvu.lu o de WI di8positi"'O conatitu.1do por UD .anauito con'"
1.. co~apondientellbric1a8 cieau;

4.2 ·la .,.61wla que separe del colector de carga el colector de auai
aiatro de gas inerte, aituada en el lado del colector ele ear..
aer' una v6lvu.la de retención proviJIta de un lMtdio de cierre posi
ti"'O. -

14.1 S. proveerán uno o .. dispositivos reductores de la presión 7 el va
cio en el colector de suainis1:ro del ... inerte para i,.edir que loe tan
que. de c..... se vean aa-etidos a :

.1 una presión SuPerior a la de prueba del tanque de carga si. el pro
ducto que constituye hta aeha de carear al r6&i'" -'xillO espeei.,.
ficado y todas laa de.. salidas están cerradas; o

2 una depresión auperior a 700 _ de eol~ de agua, ·si eae producto
se ha de deacargar a la capacidad -'xi_ de régi-en de las ~as -'
41= carp ~ ai loe ventiladoreS i~lentea del SU' inerte fallasen.

14.2 La ubicaci6n , el Pl"01ecto de loe dispositiYOB .encionadoB en el p'
rrato 1••1·.. aju.8tar6n a la Regla 59.1.

15 se proveer6n _dios que indiquen contiri~nte la te.peratura 7 la 
pretli6n elel ... inerte en el lado de deacarga de loe ventiladores i.-pelen
tea si8llPre que 68toa estEn funcionando.

16.1 8e,iftSt.alarárt inauu.entoB que cu.apdo ae ea"té s~inistrando·gaa iner
te .indiquen Y registren de .000 continuo:

1 la presión exiatente en loa coleotores de. suainistro del &U inerte
aiQaadoll a proa de loe dlspoaitivoe de retención preacritoe en el 
p6rraf'0 10.1i 7

2 el contenido de oxIgeno del gaa inerte en los colectores de a..inia
1:1'0 de dicho g88, en el lado de descarp de 10ll ventUadorea illpe-=
lentee.
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16.2 ~ dispOsitivos a que hace referencia el pÚ'rafo 16.1 estarin aitua
dos en la cúara de control de la carga, si la ha7. Si no existe esta e..
ra estar," si tuad08 en un lU$U" fkill.ente accesible para el oficial enc~
galio de 1.. operaciones relativaB a la carga.

16.3 AdeIIlia ee instalarán aparatos de _dici6n:

1 en el puente de navegación, destinados a indicar en todo ...nto la
presión a que ae hace referencia en el párrafo 16.1.1 '7 la presión=
existente en JaI tanques de decantKi6n de' loe buques de carga cc.bi
nadoB, cuando dichos tanquea nt6n aialados del colector de awain1.
tro del p8 inerte; '7 • -

2 en la c'-ara de -ando de las úqu.inas o en el espacio de ÚQuinaa,
deatrinados a indicar el contenido de oxigeno a que .. haca referen
cia en el ~o 16.1.2.

17 Se proveerin inatru-entos portAtU.. para -edir la concentrBci6n de 
oxígeno 7 de vapores inflaaables. Ade.áa, en cada tanque· de carga se dis-
pondr' lo necesario para ~r dete~inar el estado de la at-6afera del 
tanque utilizando dichos instn.8nt08 portAtile••

18 se proveerán ..dios adecuados para la calibración del cero y de toda=
la 'escala de los ins~toa fijoa y portAtilea de _dición de la concen
tración del gas, a que hacen referencia loa párrafos 167 17.

19.1 Habrá. disposi tivos de alaru. acústica 7 óptica que indiquen:

presión o caudal insuficientes del agua de entrada en el lavador de
los gases de coabustión citado en el párrat'06.1;

2 nivel de agua excesivo en el lavador de los sases de c~U8ti6n ci
tado en el párrafo 6.1;

3 tellperatura excesiva del g.aa citada en el párrafo 15i

4 fallo de los ventiladores impelentes del &aS inerte e~tadoa en el 
párrafo 7.

~-en rel~ión cOn la referencia hecha ,en el párrafq 16.1.2. contenido
de oxígeno superior al 8 por ciento en vo1u.en¡

6 fal}(os en el slMIIinistro de energía al siste.. de accion..iento auto
Ilático de la vá¡vula reguladora del gas 7 a los dispositivoa indica
dores respectiv...nte citados en 'loe párrafos 9 y 16.1 i -

'7 nivel de agua insuficiente en. el cierre hidráulico citado en el pi
rrafo 10.1;

8 en relaci6n con la referencia hecha en el párrafo 16.1.1. presión ~

de gas inferior a una col~ de agua de 100 _. El diaposi t1vo de=
al..... será tal que asegure que la presi6n existente en loe tanques
de decantación de los buques de carga co.binados se puede .anitori
zar en todo ...nto; y

9 en relación C9n la referencia hecha en-el párrafo 16.1.1. presión 
de gas elevada.
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19.2 lEn el sisteaa provisto de generadores de gas habri dispositivos de -
&181'8. acústica y óptica que actúen en los CIUlOlS indicados en los párrafOll
19.1.1. 19.1.3, J 19.1.5 a 19.1.9. J dispositivos de al81'8. adicionales
ql1e seftale:

1 insuficiencia en el .~inistro de cc.bustible lIquido;

2 falla en el .~in1atro dtt energla al generador;

3 f.11011 en el su-ini.tI'o de energla al sisu.B de accionaaiento au
to-it1co del generador.

19.3 Se di.pondrá _di08 de parada aut0.6tlca de loa ventiladores i~len

tes· del gas inerte y de la vl1vula reguladora del g_. que actuarán cuandO
'ee alcancen U.ite8 predete...inados en re1aci6n con lo indicado en lo. pá
rrafos 19.1.1. 19.1.2 J 19.1.3.

19.4 11 -etIio de ~. auu.6tica de la v61vula reguladora del pa atarlo
dispuesto de 1IOdD. que. actúe en relaci6n con ·10 indicado en el p6rrafo 19.14.

'.
19.5 In relaci6n con el p6rrat'0 19.1.5, cuando el contenido de oxigeno del
gas: inerte exceda del 8 por dento en vol~n se te-arin _didas i~ia
tes para _jorar la calidad del gas. Si la calidad del gas no _jora, se 
.uspender6a todas las operaciones relacionaclae con loe tanque. de carga, a
fin de evitar que penetre aire en 1011 tanques. Y se cerr.... la v61vula ine
talada .. fines de sisl_lento d teda en elpArro.fo 10.8. -

19.6 Loe di.positivoe de al~ prescritos en loe párrafos 19.1.5. 19.1.6
J 19.1.8 irin' in.talados en el espacio de -'quinas y. si la hay. en la cl
lIIlU'8 de control de la carga. pero siellpre en un eap1a~iento tal que la :
al.... pueda ser percibida i.-ediata-ente por loe tripulantes responsables.

19.7 lEn ralacl6n con el p6rrafo 19.1.7. la AdIIinistraci6n habrá efe cercio
rarse de que Mntendrá una adecuada reserva de agua en todo ·.-ento J' de _
que se dispone lo necesario para hacer posible la fonaaci6n auto.ática del
cierre hidráulico cuando cese el flujo delgas. El diapositivo de alar-e __
acúatica y 6ptica que indique nivel de agua insufidente en el cierre hi
dráulico actuará cuando deje da .u-ini.tr..... gas inerte.

19.8 Habrá un .i.~ de al.,... ac6stica lndependi~nte del prescrito enlel
párrafo 19.1.8, o un dispositivo de parada autc.6.ttca de las lM:wbas de car
as. qua runclone cuando ae alcancen 11.1tes predeteMlinadoe de presi6n in:
suficiente en los colectores del gas inerte.

20 Los buques tanque eonatruidoa antes del 1 de septieltbre de 1984 para
loe ql¡e e.U prescrito que vaJ'an provistos de un si8~ de gas inerte c~

plirán al ..noe con lo dispuesto en la Re:lla 62 del capitulo I1-2 del Con'::
venia lnternaci~1 para la .eguridad de la vida hu.ana en el -.r. 1974-.
~s, c~lirán con 10 preacri~ en la presente Regla, aun cuando:

• Texto adoptado -por la Conferencia internacional sobre la seguridad de la
vida h~ en el ...... 1974.
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108 sisteMS de gas 'inerte. que se instalen en dichos buques tanque
antes del 1 de junio de 1981 no necesitarán c~lir con loa siguien
tes párrafos: 3.2. 6.3. 7.4. 8. 9.2. 10.2. 10.7. 10.9. 11.3."11.4.:
13.2. 13.4.2 J 19.8;

2 los siste.a8 de gas inerte que se iniltaf1m abordo de dichos buques
tanque elide junio de 1981 o posterionMmte no fteC:ellitarán' c~lir
con los siguientes párrafos: 3.2. 6.3. 7.4 Y 13.2.

21 Habr' a bordo raanuales de instrucciones pol'llenOrizadu; qlM! abarquen 
todo aspecto operacional. asl c.-o los de seguridad.....teni.iento J de 
riesgos para la salud. propiO. del sisteaa de gas inerte J de au aplicaei6n
al sisteu de tanques de carga-. Dichos lMnuales inc1uirAn orientBci6n so
bre ·108 proeedi.ientoe que hayan de seguirse en cuo de averla o fallo del
siste-& degaa inerte.

Regla 63
Cúaaras de boIIbas de carga

1 Cada una de las cáJlaras de boeas de carga _tar6 provi.ta de Uno de.
loe a1steaas fijos de extinción de "incendios en~rados a continuaci6n, _
accionado desde un punto de fácil acc_o si tuado fuera de la c""a. Las 
cÚlaras de boabaa de carga estar6n provistas de un stste. Que aea adecua
do para los espacios de categprla A para s6quinaa.

1.1 Un aistema de anhídrido carbónico o un sisteu que utilice hidrocarbu
ros halogenados. ajustados a las disposiciones de 1. Reala 5 J a 1.. si--=
guientes:

los disposi tivos de .1lU'll& a que hace referencia la Regla 5. i.6 8_
rán de un tipo seguro para utiliz¡",,;iÓft en una _zcla influable de
vapor,ea de la carga y aire;

2 se colocar' WI aviso en loe IaBltdos que indique que. a causa del
riesgo de iB"ición debido a la electricidaG estática, el siet... se
utilizará Úftic.-ente para extinción de incendios y no con fines de",
inertización.

1.2 Un sistelllll a base de espl8ll de al te expansi6n que c~la con lo dis
puesto en la Regla 9. a condición de que el concentrado de e,,~ que ae 
provea sea adecuado para la extinción de incendioe que afecten a loa carga
_ntoa transportados. -

1.3 un sisteMa fijo de aspersión de agUa a presión que c~l. con lo dis
puesto en la Regla 10.

2 'Cuando el agente extintor utilizado en el sia~ de la c6aara de be.
bas de carga se utilice t~bién en sisteaas destinados a otros espacios. :
no se necesi ter' que la cantidad de agente extintor ni BU rfai-en da deacar
ga sean superiores al lIIáxilllO prescrito para el cOllp8rti.iento ... arande.-

• Véanse las Directrice~ sobre siste-as de gas inerte aprobadas por el 00
1111 té de Seguridad lIIariti" en su cuadragésillO segundo periodo de sesiones.
en MaYo de 1980 (IIISC/Cir.282).
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"1EPrOS DE CONTRArNCE~IDI0S '( ~E P,CHIOUE QUE

DEBEN Ll.EVAR lOS BUQUES :l,l·.r:IC"'ALES SEGUN LA

CLASIF'ICACION OUE pE LOS ·~:s:~os SE HACE EN

EL CAPITULO J, REGLA 2.

drá ir accionada por las máquinas propulsoras. Cuan

do el coeficiente de criterio sea igualo superior

d 30. se instalará. además, u~a bomba motorizada ln

dependiente,

,. Bombas contraincendios.

CLASE A.- BUQUES CON MAS DE 36 PASAJEROS

A BORDO.

Grupo 1 Buques de pasaj~ 2.2. (Regla 21. Párrafo 1, subpárrfo 1.2 del" Cap. II-1).

Las bombas para aguas sucias, las de lastre y las 

de servicios generales podrán ser consideradas como

bombas de sentina motorizadas independientes, siem-
pre que vayan provistas de las ne~esarias coneXlO

n~s con el sistema de achique.

1.2. (Regla 4. Párrafo 3. Subpárrafo 3.3 del Cap.II-2J.

1. En los buques de arqueo bruto igualo superiora

lOOO toneladas, si se declara un incendiD en

Las conexiones de agua de mar, las bombas contrai!!.

cendios y sus Fuentes de energía estaran dispuestas

de modo que quede asegurado que:

1.1. (Regla 4. Párrafo 3. Sut.;;.á.:"ra..:o 3.1. del Cap. 11-2).

Los buques iran provistos de bombas contraincendios

de a~ciona.iento ~ndepe~diente en la proporci6n si

guiente:

2.4. {Regla 21, Párrafo 2, Subpárrafo 2.4 del Cap. 11-ll.

En todo buque de eslora igualo superior a 91,5 m. 6

cuyo coef~ciente de criterio sea igualo superior a

30, se tOM~rán las medidas necesarias para que. por

los menos. hayan una bomba de sentina motorizada que

quepo utilizar en todas' las condiciones de inundación

que el buque deba poder afrontar, disponiéndose a ese

fin que:

2.3. (Regla 21, Párrafo 2, S'ubpárrafo 2.). del Cap. 11-1),

Siempre que s~a posiple. las bomas de sentinas moto

rizadas irán en distin'tos compartimientos estancos.

dispuestas o situadas de modo que una misma avería 

no pueda ocasionar la inundación de todos ellos. Si

las máquinas propulsoras principales, las máquinas _

auxiliareS y las calderas se hallan en dos o más CO~

partimientos estancos, las bombas disponibles para 

el servicio de achique quedarán repartidas. dentro 

de lo posible, entre dichos compartimientos.

por Jo menos tres.

por lo menos dos.

1. Buques de arqueo bruto

igual o superior a 4000

toneladas .

2. Buques de arqueo bruto

inf~rior a 4000 tonel!

das .•.•..•..••••.•..•.•

cualquiera de los compartimienteos no queden

inutilizadas todas las bombas contraincendios.

2. En los b~ques de arqueo br~to inferior a 1000

toneladas. dado que un incendio declarado en un

compartimiento cualquiera'pu~de inutilizar todas

las bo~bas. deber' haber. además. otro medio pa

ra suministrar agua con el que combatir incen /

dio. el cual consistirá en una bomba adici?nal

que podrá ser accionada a mano. con toma de mar

independiente. maniobrable desde el exterior 

del e~pacio de máquinas. Esta bomba y su manan

tial de energía. si existe. no deben estar situ~

dos en el mismo compartimiento que las bombas /

principales.

1 .3. (~~gJa 4. Párrafo 3; Subpárrafo 2 del Cap. 11-2).

~as bombas sanitarias, las d. lastre. las de sent!

nas y laS d, servicios generales podrán ser consi

deradas comJ bombas contraincendios siempre que no

se utilicen normalmente para bo~bear combustibles,

y que se se destinan. de vez en cuando, a trasva

sar o elevar co.bustible líquido. estén dotadas de

los dispositivos de ca_bio apropiados.

1. Una de las bombas de sentina exigidas sea una bo~

ba de emergencia de un tipo sumergible acreditado

cuya fuente de ~nergia se encuentre situada por 

encima de la cubierta de cierre: o que.

2. Las bombas de sentina y sus fuentes de energia

estén distribuidas de tal modo a lo largo de la 

eslora del buque que quepa utilizar, cuando menos,

una bo.ba situada en un r.ompartlmento indemne.

,
2.5. (Regla 21. Párrafo 2, Subpárrafo 2.5 del Cap. II-l).

Exceptuadas las bombas adicionales que puedan ir 

instaladas solamente para los compartimientos de los

piques, cada una de las bombas de senYina prescritas

estará dispuesta de modo que pueda asplrar agua de _

cualquier. de los espacios que. en cumplimiento de _

lo prescri~o en el párrafo '.1 de la Regla 21 del Cap.

11-1, haya que agotar.

2.6. (Regla 21, Párrafo 2, Subpárrafo 2.6 del Cap. 11-1).

Toda bo~b. de sentina mot?rizada será capaz de bom

b~ar .1 agu. a una velocidad no inferior a 2 m/seg. _

en el colector de acnique prescrito.
2. Bombas de achique.

2.1. (Regla 21. Párrafo 2, Subpárrafo 2.2. del Cap. 11-1).

Se instalaran, como minimo, tres bombas motorizadas

conectadas al colector de achique. una de ellas po-

2.7. <ReqJA 38. Párrafo 3, Subpárrafo 3.1. Cap. 1I- 2).

En los espacios de categoría especial situados por

debajo de la cubierta de cierre, ante la grave pér

dida de estabilidad que podría originar la acumula-
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Clón de una gran cantidad de agua en cubierta o en

el techo del doble fondo, cuando se haga funcionar el

sistema fijo de aspersión a presión. la ActministT!

ción podrá exi~ir qu~ se instalen medios d~ achique

y desagUe. además de Jos prescritos en la Regla 21 

del Cap. 11-1.

3. Bocas contr~in~enúios.

5.). (.'i'egla 7. Pa.rraío 6 del Cap. JI-2). En los espacios

de categoría A para máQulnaS habrá, al menos, dos 

nebulizadores de agua ade~uados en cada uno de estos

es pac 1 os.

5.4. (Regla :n. Párrofo " Subpárrofo l.5 del Cap. 11-2).

En cada espaClO de categoría espeCIal se instalarán,

por lo .enos, tres nebulizadores de agua.

3.1. (Regla 4, rárrafo 5. Subpárrafo 5.1 del Cap. II-2l,

El númerQ y la distribución de las bocas co~traln

cerdios serán tales Que pcr lo menos dos chorros de

agua no pro~edentes de la misma boca contraincendios,

uno de ellos lanzados· por una manguera de,una 50)a 

plez3, puedan alcanaar cualquier parte de) buque no!

malmente accesible a los pasajeros o a la tripvlación

~ientras el buque navega,ycualquier punto de cual-

,quier espacio de carga cuando és~e se encuentre va

CIa. cualquier espacio de carga de buque de transbor

do rodado o cualquier espa~i0 de categoría especial;

en este último caso, los dos chorros dlcanzarán ::-ual.

quier punto del espdcio, cadd uno de ellos lanzado 

por una manguera de una sola pieza. Además. estas b2

cas co~traincendios estarán emplazadas cerca de Jos

accesos a los €svdcios protegidos.

3.2. 'Regla 4, Párrafo 5. Subpárrafo 5.2 del Cap. JI-2}.

5.5. (R"gla 17. Pá.rrafo 3, .subpá.rrafo 3.2 del Cap. I1-2).

Por cada par de aparatos respiratorios habrá un neb~

lizador de agua que se guardará junto a est::Js apara-

tos.

6. Ex:intores de incendlo.

6.1. (Regla 6, Párrafo 7 del Cap. JI -no En los espaCIOS

de alojami~nto y de servicio y en loS puestos de co~

trol habrá extintores portátiles. dpropl~dos Y en n~

,mero suficiente, con un mínillo de dos extintores po.:::

tátiles por cada espaclo. en cada cubierta Y entre

cada dos ~amparos estancos o reslstenteS al fuego,

del tipo "A".

En los buques de arqueo bruto igu~J o superior a lOOC

toneladas el número de extintores portátiles no será

inferior ~ cin~o

En cada frente de quemadores de .cada cámara de cal

deras y en todo espacio en que se halle situada una

parte de la Instalación de combustible liquldo h¿¡br'á

por lo menos, dos extintores portátiles de espuma o

equlvdlentes. En cada cámara de calderas habrá. por

lo menos. u~ extintor de espuma de tipo aprobado, de

135 l., como mínimo. de capac-idad o un modelo equl

valente. Estos extintores estarán provistos de md~

gueras montadas en carreteles con las Que se pueda

alcan~ar cualquier parte de la cámara de calderas.

En los espacios de alojamiento de serVICIO y de má

quinas, el número y la distribución de las bocas ~O~

·traincendios serán taJes que, cuando estén cerradas

todas las puertas estancas y todas las puertas situ~

das en 10S ....amp<lrOS de las zonas verticales, princip~

les, se cumpla con lo prescrito en el inciso ).1. que

antecede.

3.3. (Regla 4. Párrafo 5. S~bpárrafo 5.3 del Cap. II-2)"

Cuando haya acceso a un espacio de categoria A para

máquinas a nivel bajo desde un tunel de eje adyacen

te. fuera de este espacio. pero cerca de l~ entrada _

al mismo. habrá dos bocas contraincendios. Si el ac-

6.2. (Regla 7, Pdrrafo su.bpárrafo 1.). del Cap. II~2l.

4. Mang~eras contraincendios.

5. La~zas :boquilla¡} y nebulizadores.

{Regla 4, Párrafo 7. Subpárrafo 7.3 del Cap. JI-2l. _

Habrá. por ~o me~os. una. manguera por cadd uno de las

bocas contraincendios prescritas.

de estos habrá dos bocas contraincendios cerca de la

entrada del ~spacio de categoría ~ para máqUInas. No

será necesar~o aplicar esta disposición cuando el t~

nel o los @spacios adyacentes no formen parte de una

vía de evacuación.

6.). (Regla 7, Párrafo·2, subpárrafo 3 del Cap. 11-2).

En los espacios que contengan motores de combustión

interna habrá extintores de espuma de un tipo apro

bado, de 45 1. de capacidad, como mínimo, o modelos

equivalente~ en número ~uficiente para que la espu

ma o el producto equivalente pueda dlcanzar cualquie:

parte de·los sist~mas de combustible. Habrá, además.

un número suficiente de extintores portátiles de /

~spuma o equivalentes situados de modo que no sea

necesario andar desde ningún punto del espa.-::jo de

que se trate más de 10 metros pa:'"a llegar a ellos,

debiendo haber. por 11) menos, dos de escos f'/tlllto

res ~n cada uno de tales espacios .

uno -ceso e~tá establecido desde otro~ espacios, en

. 1. (Reqla 4. Párrafo 7, subpárrafo 7.1 del Cap. r1-2l. 

Cada manguera eitará provista de una lanza (boquilla)

y de los acoplamientos necesarios.

(Regla 4. Párrafo 8. Subpárrafo 8.4 del Cal-'. JI-2i.

Todas las lanzas (bc..quillas) seran de un tipo apro

bado de doble ef~cto (es decir, de aspersjon y Chorro)

y llevarán d~spositivo de cierre.·

6.4. (Regla 7, Párrafo 3, SubpárraJ"os 1 y 2 de: r-ilp.:1_2)

En los espaclos que contengan turbinas de vap2~ e m~

quinas de vapor de cá'rter cerrado, con una poter;:-;a

total no lnferior a )75 K•.. habrá extintores de e'_

puma de un tipo aprobado' de 45 l. de r::~¡:;,.a~idaj. ~c,:n~

~¡n;mo. o equivalentes, ep ~ú~~ro suficienlP pa~a

qu~ la espuma oel prcd'.lcto equi,/alec":te pUé'dan a: -a~

'ar cUdlquler parte del sist~ma de lubrlcación ~ ~r~
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7. Sistemas fijos de extlnclón de incendiós.

1) Un sistema de gas que cumpla con lo dispye~

tO en la Regla ~ del capítulo 11-2.

6.10 (Regla 37, Párrafo 1, Subparrafo 1.5, inciso 2 del _

Cap. 11-2). En todos 10$ espacios de categoría espe~

cial se i~stalará un dispositivo lanza espuma portá

til que cumpla lo dispuesto en la Re~~a 6, Párrafo 4

del Capitulo 1:-2.

7.2. (Regla 7, Párrafo 2, Subpárrafo 1 del Cap. 11-2), 

En los espacios que contengan motores de combusti¿n

interna habrá uno d. los sistemas de ~xtinción de 

incen~~os previstos en el párrafo 1.1 de la Regla 7

~el capítulo 11-2 y punto 7.1 de estas Noraas.

•

2) Un sistema·de espuma de alta expanSIón que

cumpla con lo eispuesto en la Regla 9 del 

Capí tulo 11-2.

3) Un sistema aspesor de agua a presión que /

~umpla con 10 dispuesto en la Regla 10 del

CapítulO II-2.

En todos ·los casos, si las cámaras de máquinas y

,~s de calderas no e~tán completa-ente separadas

~ntre sí, o si el combustible liqui,10 puede escu

rrirse desde la camara de calderas hasta la de m~

quinas. las cámaras combinadas de máquinas y cald~

ras serán consideradas como un soJo compartimento.

7.1. (Regla 7, Párrafo 1, Subpárrafo 1,1 del Cap. II-2).

Los espacios de categoría nA" para máquinas que con

te~gan calderas ali~entadas con cü~bu$tible liquido

o instalaciones de combustible líquido estarán pr~

vistos de. uno..cualqJ.liera de 106 sistemas fljOS de

extinción de incendios enuw~rád~s a continuación:

Slón o de las e~-/ueJ tas de cQmponf:lntes de las turbi

nas lubricadas a presión, máquinas o engranajes re~

pectivr-sy otras partes que presten riesgo de ince~

dio •.•0 obstante, no se exigIrán estos extintores _

si dichos espacios gozan de una protección por Jo

menos equivalente a la préscrita en ~ste punto, me

diante un sitema fijo de ~xtínción de incendios in~

taJado en cumplimiento de lo dispuesto en el párra

fo 1.1 de la Re<]la 7 del Capitulo 11-2 y punto 7.1.

de estas Normas. Habrá, ade.ás. un número suficien

te de exti~tores portátiles de espuma o equivalentes

situados de modo que no-sea necesario andar desde 

ningún punto del espacio de que 'se trate más de 10

métros par. llegar a ellos, debiendo haber, por lo

menos, dos de estos extintores en cada uno de tales

espacios, si bi~n no se exigirán más de lbs provis

tos en cu~limiento del párrafo l.) de la Regla 7 _

de este Capítulo y punto 6.2 de estas Normas.

6.5. (Regla'7, Párrafo 4 del Cap. 11-2). Cuando" a juicio

de la Administración haya riesgo de incendio en /

algún espacio de máquinas respecto del cual no eXI!

tan disposiciones concretas en los párrafos 1.2 Y 3

de la Regla 7 del Capitulo 11-2, en cuanto a dispo

SltlvoS extintores en el espacio de que se trate, o

junto a él, habrá el número de extintores portátiles

de tipo aprobado, o de otros dispositivos de extin

ción de incendios que la Administración estime sufi

cientes.

6.6· (Regla 37, Párrafo l. subpártafo t.5, inciso 3 del

Cap. 11-2). En todos los espacios tle categoría es

pecial se instalará un número de extintores porta

tiles que la Administración juzgue suficientes, a

condición de que se coloqUe un extintor portátil,

por lo menos, en cada acceso a dichos espacios.

6.7. (Regla 38, Párrafo 2, Subpárrafo 2.) del Cap. 11-2).

En todo espacio de carga (distinto de Jos espacios _

de categoría especial) en que se transporten vehícu

los automóviles que lleven en Jos depósitos combustl

ble para su propia combustión habrá el número de e~

tintares portátiles que Ja Administración juzgue s~

ficiente. Se colocará un extintf portátil, por lo m!

nos, en cada acceso a dichos espacios.

7.3. (Regla 7, Párraf~ 3, subpárrafo 3 dél Cap. 11-2).

Los espaCIOS que contengan turbinas de vapor o máqu~

nas de vapcr de cárter cerrado, con una potencla no

~ferior a )75 Kv. "estarán provistos 4e uno de los 

SIstemas de extinción de incendios prescritos en el

Párrafo 1.1 de la Regla 1 del Capitulo 11-2 y Punto

7.1 ~~ estas Norma~, cuando esos espacios no tengan

dotación permanente.

6.8. (Re-glil 7, Párrafo 1. Subpd.rrafc '.2 J~l Cap 1:-2).

En cada cámara de'calderas habrá, por los _enos. un

equipo extintor portátil de aire/espuma que cumpla _

con lo 'dispuesto en la Regla 6, Párrafo 4 del lcapít~

10 IJ-2.

6.9. (Regla 7, Párrafo 2, Subpárrafo.2 del Cap. 11-2). En

los espacios de categoría A para máquinas que conte~

gan motores d. combustión interna habrá, por 10 me

nos, un equipo extintor portati~ de aire/espuma que

cumpla con lo dispuesto en la Regla 6, Párrafo 4 del

Capitulo IJ-2.

7 1 4. (Regla 37, párrafo 1. Subpárrafo 1.3 del. Cap. Ir-2).

Cada espacio de categoría especial irá prOVIsto de

un sistema fijo de a~persión de agua a presión. ac-

clonavle manualmente y de un tipo aprobado, que pr2

tegerá todas las partes de cualquier cubierta y pl~

taforma de vehículos situados en él, aunqU@,la Ad~~

nistración podrá permitir el empleo de cualquier _

otro sistema fijo de extinción de incendios del que

se haya demostrado, en pruebas a gran escala, Que

simulen condiciones de incendio de gasolina derram~

da en un espacio de categoría especial, que no es _

menos eficaz para dominar los incendios que puedan

d~clararse en tal espacio,
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7.5. (Regla 38, Párrafo 2, S~bpárrafo 2.1 del Cap.TI-2).

En todo espacio de carga (distinto de los espacios

de categoría especial) en que se transporten vahíc~

los automóviles que lleven en los depósito~ combus

tibles para su propia propulsión, se instalará un

sistema fijo de extinción de incendios Que cumpla

lo di5pu~5tO en la Regla 5 del Capitulo 11-2, eXGef!.

tO cuando el slstema instalado sea de anhídrido ca~

b6nico. en cuyo caso la cantidad de gas disponible

habrá de ser, al menos, ~ufic~ente para liberar un

volú~en mínimo de gas igual al 45 por ciento del v~

lúme!'l totdl del mayor de tales espdcios de carga su2.

ceptibJe de quedar cerrado herméticamente, y la ln~

talación será tal que asegure que en lO minútos se 

inyectaráQ dos tercios, por lo menos. del' gas nec~s~

rlO en el espacio de Que se trate. Cabrá instalar I

cualquier otro sistema fijo de 'extinción de incendios

por gas o a base dé espuma de alta expansión, a con

dición de que dé una protección equivalente, Además.

en todo espacio de carga destinado solo a vehículos

que no lleven ninguna carga, podrán instalarse sist~

mas fijos de extinci6n que utilicen hidrocarburos

haJogenados, los cuaies cumplirán con 10 dispuesto

en la Regla 5 del capítulO JI-2.

.6. (Regla 38, Párrafo 2, Subpárrafo 2.2 del Cap.11-2).

Otra posibilidad podrá ser instalar un sistema que

satisfaga. lo previsto en la Regla 37.1.3 Y Punto 7.5

de estas Normas a condición de qúe se cumpla también

con lo' previsto en la Regla 37.2.1 ó 37.3.~., seg,m

proceda, ambas del Capítulo 11-2.

7,]0 (Regla 7, Párrdfo S del. Cap. lJ-2). (:UdWJ'J '''" ln,-t~

le un sistema flj'J de extl.nci6n de lncenJ¡G- no P:O:'2

crlto en el capítUlO 11-2, habra de ser sat:sfactc·

rlO para la Administración.

8. Sistemas fijos de detección de incendlos y de alarma

contra incendios

8," (Regl a , 1, PaY"raf o 8 del Cap. 1 I-l'J. En todo espa

elO de m~Qulnas se instalará un sistema automátlco

de detección de incendlOS y de alarma, apro~ado, 

q~e cumpla C?n lo dispuesto en la Regla 14 del Ca

pitulo 11-2. cuando:

1) Se haya aproba?o la i~stalación de sistemas y

equlpos automáticos y de telemando para que

estos SustI tuy'an a la dotación permanente dE'l

·espacio.

2) Las máquinas propulsoras principales y la au

xiliares, incluídas las fuentes de alimenta

ción d~ energi~ eléctrica principal, vayan 

provistas de dispositivos de mando automáti

co o de telemando, en grados diversos, Y -estér.

sometidas a vigilancia continua desde una cá

mara de mando con dotación.

8.l'. (~egla 14, Párrafos 1. 2 Y 3 del Ca-p. II-2). En los

e5pacios de máqUInas sin dotación pe~anente se In~

tajará un sistema_ fijo de detección de incendios y

de alarmd contraln~endios ~ue satisfaga las dispos~

.7. (Regla 39. Párrafo' del Cap. II-2). LOS espaclos

de carga, de los buques de arqueó b~uto igualo su

perior a 1.000 toneladas, estarán protegidos pop un

sistema fijo de extinción de incendios por gas que

cumpla con lo dispuesto en la Regla 5 del capítulO 

11-2 ó por un sistema fijo a base de espuma de alta

eXpanS1Qn Que ofrezca una protección equivalente.

.8. (Regla 3~. Párrafo 2 del Cap. Il-2). Cuandó a jui

cio de la Administración se demuestre satisfactoria

mente que un buque ~fectua viajes' de tan corta dur~

ción, que ha sería razonable aplicarle lo presento

en el Párrafo 1 de la Regla 39 del Capitulo 11-2 y

Punto 7.7 de estas Normas, así como en el caso de 

buques de menos de 1.000 toneladas de arQ~eo bruto.

los dispositivos instalados en los espacios de car

ga serán los Que la Administración Juzgue satisfact~

Clones aplicables de la Regla J3 del Cap¡~ulo 11-~.

Deberán cumplirse, .''!demas. las previsio!l"'s de lo';

Párrafos 2 y 3 de la Regla 14 del capitul~ II-~

8.3. (Regla 36, Párrafo 1 del Cap. 11-2). En la lotal!

dad de cada una de las zonas separadas, tanto Ve!

ticales como horlzontales, en todos los espaclos

de alojamiento y de servicio y, cuando lo estlme

necesaria la Administración, en los puesto de con

trol, a excepción de Jos espacios Que no ofrezcdn

verdadero peligro de incendio (tales como espaclo~

perdidos. espacios sanitarios, etc.) se proveerá:

1 l Un sistema automátICO de rociadores, detec

ción de i:1cendios y alarma 'contraincendios

de ún tip~ aprobado, que cu.pla con la Re

gla 12 del Capítulo 11-2. instalado y dis

puesto de modo que proteja dl~hos espacios

; o bien,

probado, que cumpla con la Regla 13 dAI ~~

Que se~a]e la presen'":"ia de fuego en di~ho~

2) Un sistema· fijo <3e det",cción de in'":"er.d:cs

y de alarma contraincend~os, de U:1 tlp0 d-

veer los detectorAs

la Regla :3,2.2 del r:-a~,í~'J;() 11-2.

espacios, aunque no

.9. (~egla 39, Párrafo 3 del ('ap. 11-2). Los buques des-,
tlna~os al transporte de mercancías peligrosas irán

provlstos, en todos los espacios de carga. d~ un sj~

tema fijo ~e extinción de incendios por gas Que cum

nT~ rnn lo ~rescrit0 pn l~ Reqla 5 del. Capitulo Jl

2, ó un siStema de extinción de incendios Que, a I

jUlcio de la Administración ofrezca una protecci6r,

equl!alente para los cargam¡;'ntos 'que el buq"'-.le trans

portE',
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9. Conexión Internacional a tierra.

arqueo bruto igual o superior a 500 toneladas est!

rán provistos. al menos. de una conexión interna

cional a.tierra que cu~pl. con lo dispuest9 en los

párrafos 3 y 4 de la Regla 19 del Capitulo 11-2.

8.4. (R~gla 37. Párrafo 1, Subpdrrafo 1,4 del Cap.II-2'.

En los espacios de categoría e3p~Cidl se mantendrá

un sistema' efi~i.ente de Pd~~UJ )-:1:;. En cualquiera _

de di·:hos espd<:ios en que la "¡tgilancia de una Pd

trul la ~ontrdincendios no ,ea ln~eSdnte durante t2

da la travesía, habrá un sistema automático de de
tecci6n de in~endio5de tipo aprobado.

9.1. (Regla 19. Párrafo del Cap. 1I-2l. Los buques de

8.~. (Regla 36. Párrafo 1 del Cap. II-~). En todo esp!

cío de carga (di~ir.to de los espacios de categoría

especial) en que~se transporten vehiculos autoaóvi

les Que lleven en los depósitos coMbustible. para 

su propia propulsi6n. se instala~á un siste•• auto

~ático de detección de incendios y de alar~a contr!'

incendios.

8.6. (Regla 40, Párrafo' del Cap. II-2) En todos los 

espacios' de alojamient9 y de serviciu se instalarán

dispositivos manuales d~ alarma con los que trans_i

tir en el acto una alar.a al puente de navegación o

al· puesto principal d@ control contraincendios.

8.7. (Regla 40, PArrafo 2 del Cap. 11-2). s. instalará 

un sistema aprobado de detección de incendios o de

alar~a contraincendios que seftale, autoaátieamenee

en uno o varios puntos o pue~tos de control, la pr~

seneia o indicios de fuego y su localizaci6n en cual

quier espacio de carga que a juicio de la Administr~

ci6n sea inaccesible, salvo cuando, a juicio de hsta.

se demuestre satísfactora.ente que el Duque está de

dicado a viajes de tan corta duración que no seria 

razonable aplicar esta- pr-escriPCi.Pn.

8.8". (Regla 40. Párrafo 3 d'el Cap. II-2). Todos los buque.

en todo me-ento en que se en,cuentren en la .ar o en

puerto (silva ,cuando se hallen fue!'a de servicio), 

estarán tripulados o equipados de modo que siempre 

halla un tripulante responsable que pueda re~ibir,

en el acto, cualquier 5ei'lal inicial de alarllla de incendió.

8.9. (Regla 40, Párrafo 4 del Cap. 11-2). Para convocar

a la tripulaci6n habrá un dispositivo de alar.. e~

pecial accionado desde el puente o desde un puesto

de control contraincendios. Podrá formar parte del

sistema general de alarma del buque, pero cabr6 hA

cerIo sonar independientemente de la alarma desti

nada a los espacios de pasajeros.

8.10 (Regla 40, P'rrafo , del Cap. II-2),. En 'todos los

espacios de alojaaiento y de servicio y puestos de

control se dispondr¡ de un sistema de altavoces o

de otro medio eficaz de comunicación.

8.11 (Regla 40. párrafo 6-del Cap. 11-2). Se mantendr'

un eficiente Sistema de patrullas, de modo que qu~

pa detectar rápidamen~ todo comienzo de incendio.

Cada uno de los componentes de la patrulla de in-,

cendios será adiestrado de modo que conozca bi~n

las instalacionfs del buque y la ubicación y el 

manejo de cualquier eq~ipo que pueda tener que

utilizar.
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9.2. (Regla 19, Párrafo 2 del Cap. 11-2). Se dispondrá

de Jos medios necesa~os para poder utilizar esa

conexi6n en ambos constados del buqu@.

10. Equipos de bombero y juegos de equipo individual.

10.1. (Regla 11, Párra~o 3 del Cap. II-21. T-:;doz los

buques llevarán a bordo, por lo menos, dos equi

pos de bombero que cumplan con lo dispuestb en

los párrafos y 2 de la Regla 17 del capitulo

II-2.

10.2. (Regla 17, Párrafo 3. Su~párrafo 1.1 del Cap.II-2)

Además de los equipos de bombero previstos en '0.1

llevarán. ade~ás. por Cada 80 m. o fracci6n dela

eslora combinadá de todos los espacios de pasaje

ros y de servicio, dos equipos de bombero y dos _

juegos de equipo individual, cada uno de estos

compuestos por los objetos indicados en 1.1.1., _

1.1.2. Y '.2.3. de la Regla 17 del Capi~ulo II~2.

considerándose a estos efectos la cubierta en que

se hallen situados los citados espacios o, si hay

más de una ~ubierta, aquella en que la eslora co~

binada sea mayor.

lO.). (Regla 17. párrafo 3. Subpárrafo ).2 del Cap.II-2)

Por cada par de aparatos respiratorios habriun _

nebulizador de agua que se guardará junto. estos

aparatos. (Ver punto S,, de estas Normas).

10.4. (Regla 17. Párrafo 4 del Cap. 11-2). Los equip~s

de bombero y los juegos de equipo individual se _

guardar~n, listos para su utili~aci6n inmediata 

en sitios fácil~nte accesibles, e irán en POS1

ciones muy distantes entre si, debiendo, en cual

Quiera de estas posiciones. haber disponibles. I

cuando Menos, dos equipos de bobera y un juego de

equipo individual.

11. Recipientes con arena. serrín. etc\

".1. (Regla 7, Párrafo 1, Subpárrafo 1.4 del Cap.II-2)

En cada frent~ de quemadores habrá un recipiente

que cont.ng~ arena. serrin impregnado de sosa u

. otros ..teri.les secos aprobados, con 150 dm3 pa

ra buques d. hasta 1.000 toneladas de arqueo bru_

to y con 300 da3 para buques de _'s de 1.000 ton~

ladas de .rqueo bruto. Cada caja llevar' una paJa

para veT'terla. Esta caja- podrá ser sustituida por

un extintor portátil de' tipo aprobado.
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12. Planos de lucha contraince!1dios. CLASE B.- BUQUES DE PASAJE OUE NO TRANSPORTEN

MAS DE 36 PASAJEROS.

]2,1. (Regla 20, Párrafo' del Cap. II-2). En todos los

buques habrá PU~St05. pe~manentemente. par~ ori~~

. tación de los oficiales, planos de disposición g~

neral que ~uestren, claramente, respecto de cada

~ubierta, los puestos de contro. etc., etc. O.bién.

)05 pormenores que S~ prescriben podrán figurar I

en un folleto del que se facilitará un ejemplar a

cada oficial y de) que sie~pre habrá un ejemplar a

bordo en un sitio accesible. Los planos y folletos

se mantendrán al día, y cualquier cámbio producido

se anotará en ellos tan pronto como sea posible.

Además, las instrucciones relativas al manteniMie~

to y funcio~amiento del equipo y las instalaciones

que haya a bordo para combatir y contener incendios

se conservarán encuadernadas juntas y listas para-ser utilizadas, en un sitio accesible.

EstOS buques 'llevarán los mismos medios de a("hi~ue y

contraincendios que los de la clase A, a excepclón de

los previstos en los puntos 5.], 5.5, 8." y Jo.].

CLASE C.- BUQUES DEDICADOS_AL TRANSPORTE DE

PERSONAS A PLATAFORMAS MARITlHAS.

INSTALACIONES fUERA DE LA COSTA, ETC.

1. Es:oS buques, cuando se ~lejen más de 20 millas de

la tierra más prbxima. llev3rán los mismos medios

achique y contraincendios que Jos de las clases A o

B. de conformidad con el número de personas. perte

neCientes a la industria Que sirven. Que esten aut~

2.2. (Regla 20, Párrafo 2 del Cap. IJ-2). En todos los

buques se guardarán, permanentemente, un duplicado

de los planos de lucha contra incendios o un folle

to que contenga dichos planos. en un estuche esta~

ca a la intemperie, clarame~te sena lado y situa

do fuera de la caseta de cubierta, para ayuda del

personal de tierra encargado de la lucha contrai~

cendios.

rizados a transportar.

2. No obstante: la Administración podra elutorizar la.

exención de cualesquiera normas a loS buques de la

clase C. cuando se consideren inapropiadas, tenie~

do en cuenta la naturaleza del viaje. la dista;ncia

recorrida,las condiciones meteOrológiea~ prevaJen

tes. las facilidades de co~unicaciones tanto de a-

2.3. (Regla 20. Párrafo 1 del Cap. 11-2). La exposlClón

contenid. en los planos y folletos previstos en 

esta Regla y punto 12.1 de estas nor_as deberán

ser acompdi'lados de una traducción.a uno de ] os /

idiomas inglés o francés, si bien los buques que

solo efectuen tráfico nacional. Quedan exentos de

esta nor.a para la obtención de un Certificado Qe

Seguridad Nuciona) .

]. Prescripciones especiales aplicables a los buql:les,

que transporten merca"cías peligrosas.

bordo como de tierra y las de busqu~da y salvamento

locales.

]. Las exenciones que se autorlcen estdrán, además. I

condicionadas a Que:

].1 El persona1" industrial (a~ue}lOS que trabajan

en las instalaciones fuera de la ('os'tal haya 

recibido instrucció~ en relación con el uso de

los elementos de salvamento y procedimientos dL

emergenCla.

contral"1-

~otonelaje. con las excepciones siguientes:

3.2 El 'número de personas de la industria que va

yon a bordo y Que no hayan recibido instrucClór;

no sedn mas de doce.

4. Cuando los buques no se alejen más de 20 millas de

la tierra más próxima llevarán los m¡smos medlos dé

eontraincendios Que los de la clase G.

su "'"S-

1. Bombas contraincendios

Los buques de menos de 500 toneladas de arqJeo

bruto podrán. en todos los casos en Que se de~

EstOS buques llevarán los mismos medio~ de

cendios y de achique que los de la clase B de

CLASE G.- VIAJES MENORES DE 70 MILLAS DESDE EL PUNTO

DE SAL]DA y OUE NO SE ALEJEN MAS DE 20 MI

LLAS DE LA COSTA Y QUE NAVEGUEN CON BUEN 

TIEMPO Y EN PERIODOS RESTRINGlDOS.

,
3.1. (Regla 41 del Cap. 11-2). Además de cumplir con _

lo prescrito en l.as Regla;,~ ]8 y 39 del Capitulo 11

2, los tipos de buque y Jos espacios de carga; a

Que se hace referencia en el párrafo 1.2 de ]a; Re

gla 54 del CapitUlo ]1-2,' Que se destinen a;l tran!

porte de .ercancías peligrosas. salvo Que se trate

de mercancías peligrosas en cantidades limitadas

(vease la. definición de la expresión "ca;ntidades

limitadas" en la secci~¡. 18 de la Introducción Ge

neral al Código Internar:ion~l Maritimo de MerC"arJcías

Peligrosas (código IMAG). cumpliran con las pre~_

crlpclones de la Regla 54 del Capítulo 11-2 que c~

~responda aplicar. a menos que tales prescripciOnes

hayan quedado ya satisfechas por el cumplimiento I

dado a otras del Capitulo ·11-2. Se hace referencia

a los tipos de buques y a los mJdos de tran~p0rt~ _

de las mercancías peligrosas en el ,párrafo 1.¿ y en

la tabla 54:1 de la Regla 54 d",l Capi.tulo II-2, el;

ya prllnera linea Muestra los nt lera consignado:> en

el párrafo 1.2
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cir<::unstancias expuestas en la Regla 4. párrafo 3.

Subpdrrafo J.), inciso 3 del Cap. 11-2. prescindir

de una de· las bombas, pero deberán. en tales casos

Ir prov:stOS de la bomba adicional prevista en la

la norma complementaria de dicho inciso y punto 

1.3 de las normas de la cJase A.

2. Bombas de achique.

Deberán llevar d05, de las cuales una puede ser mo

vida por las máqulnas propulsoras_

•
). Bocas contraincendios.

En los buques de menos de 500 toneladas de arqueo

bruto el número de bocas eontraineendios ba~tará 

~on que sea suficiente para que un chorro de agua,

suministrado por una manguera de una sola pieza, /

pueda a)canza~ cualquier parte del buque.

4 Equipos de bombero.

Lo~ buques de menos de 500 toneladas de arqueo br~

to llevarán un equipo de bombero acorde con la Re

gla 17 del Cap. 11-2 y sus normas complementarias.

CLASE H.~ VIAJES CON UN MAXIMO DE 250 PASAJEROS, CON

BUEN TIEMPO Y PERIODOS RESTRINGIDOS, QUE 

NO SE ENCUENTREN EN NINGUN MOMENTO A MAS 

DE 15 MILLAS D~ U~ PUERTO DE REfUGIO NI A

MAS DE TRES MILLAS DE LA COSTA.

CLASE 1.- VIAJES DEDICADOS A ~RANSPORTAR HASTA UN 

MAXIMO DE 50 PASAJEROS EN TRAVESIAS NO M~

YORES DE SEIS MILLAS Y OUE NO SE ALEJEN 

MAS DE TRES MILLAS DE LA COSTA (SIN RES

TRICCION EN CUANTO A EPOCA DEL ARO).

1. Buques con cubierta corrida.

Los mlsmos medios contra incendios indicados para

los buques clase J.

~. Con cubierta parcial.

Los mismos medios contraincendios indicado para

los buques clase K con cubierta parcial.

C~ASE j.- NAVEGACION E~ AGUAS ABRIGADAS, BAHIAS, RADAS.

RIAS, Ere.

~os buques a motor, con un máxi.c de 250 pasajeros y

con cubierta parcial deberán llevar los mismos Medios

de contraincendios que los buques de la clase k con 

cubierta parcial.

Los demás buques cumplirán-las siguientes prescripcig

nes:
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1. Bocas ¡ontraincendios.

El número suficiente para Que al enchufar las ~an-

queras se pueda diriglr un chorro de agua a cual~

Quier 1~9ar del buque. En camara de máquinas habrá

por lo menos una boca contra incendios.

'2. Mangueras.

Una por cada boca contraincendios. La ~an9uera pre

vista en camara de máquinas deberá estar provlsta 

de boquilla aspersora para lanzar el agua en forma

de lluvia.

3. Bombas contraincendi~s.

3.1. Una bomba •. como mínimo, accionada por un manantial

de energia. Esta bomba podrá s~r accionada por el

motor propulsor si éste tiene embra9u~ y es de po

tencia inferior a 111 Kw. Deberá proporcionar un -

chorro de agua a 12 metros de alcance con una bo-

quilla de 12 mm.

3.2, Si el buq~e.está equipado con calderas que quemen

combustible liquido o con motores de combustión _

lnterna, llevará una bomba contraincendios adici~

nal, que no será necesarlO que esté accionada por

un manantial de energia, pero estará conectada al

colector de contraincendios.

3.}. Esta bomba adicional y su manantial de energia, _

si lo hubiere, no estarán situados en el mismo _

compartimento en que se halle la bomba indicada en 3.

3.4. 51 la bomba adicional es manejada a Mano, el me

cani~mo de accionamiento será del tipo rotativo.

3.5. Se instalará una toma de mar de forma que la I

bomba adicional se pueda maneJar desde fuera de

la camara de máquinas.

4. Extintores.

4.1. Un extintor portátil en cada espa~io de pasaje

ros situado por encima de la cubierta superior y

dos extintores portá~iles en cada espacio desti

nado a la dotacibn o a pasajeros por debajo de -

dicha cubierta.

4.2. Si el buque va equipado con calderas que quemen

combustible liquido llevará:

1. Dos extintores portátiles.

2. Un extintor de espuma de 136 l. o equivalente.

con manguera para alcanzar cualquier punto de

la caaara de calderas o cualquier espacio que

contenga toda Q parte de la instalación de I

quema~ comb~stib~e.

4.). Si el buque es de propulsión a Motor 'llevará en

la camar~ d~ aáQulnas:

1. Un extintor portátil de espu~a por cada 746 kw

o fracción de potencia efectiva instalada, pe-
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ro, en nIngún caso menos de dos extintores ni

ffidS de seIS.

2. Si Ja potenciQ efectiva es superior a 7~ Kw.

llevará, además, un extintor de espuma de 45 J.

o equiva),:·nte.

5. Cajas de arena. s~rrín. etc.

5.1. En buques con calderas combusti-ble liquldo. una 

en cada frpnte, con una cantidad de drena confor

me a la tabla siguiente:

1. Buques de 500 toneJadas o más de arqueo bruto

150 dm3 .

2. Buques menores de 500 toneladas de arqueo bru

t" .., "'''l3 rlt> ;¡r<>!1'l o) 5fOrrín f'or ("~r1il metro rle

eslora del buque.

5.2. La' caja de arena podrá ser sustituida por un ex

tIntor partati).

Grupo I~ - Buques de Carga

dependie"te, maniobrable desde el exterior del

eSpacio de máQuinos. Esta bomba y su manantial

de energia, 51 eXlste, no deben estar situadús

e~ el mismo compartimiento que las bombas prl~

cipales.

3, Además, en los buques, en los Que en un espa

CIO de máQI.llnas .haya instaladas otras bombas,

,Omo las de servicios-generales, las de sent~

na, las de ;a."tre, etc., se dispondrá lo ne"!

sarlO para asegurar que, al menos una de estas

bombas; tenga la capacidad y l~ ~resión prevl~

tas en los subpárrafos .2. y 4.2. de la Regla

4 del Cap. 11-2.

1.3. (Regla 4, Párrafo 3, subpárraro 3,2 del Cap. IJ-2;

Las bo~bas sanitarlas. las de lastre, las ~e sen

ü\nd y -las de servicios generales podrán ser con

sideradas como bombas contraincendios siempre Que

no se utilicen normalmente para bombear co~busti

bIes, y Que 51 se destinan. de vez en cuando, a

tr~nsvasar o elevar combustible líquido, esten d2

tadas d~ los dISpositivos de cambio apropiados.

rán. como mínimo dos bombas ~tirizadas conecta

das al colector de achique; una de ellas podrá 

estar accionada por las máquinas propulsoras.

CLASE Z.- BUQUES DE CARGA (EXCEPTO BUQUES TA~

OUE) DE 500 O MAS TONELADAS DE RE

GISTRO BRUTO.

,. Bombas cOMtraincendios.

2. Bombas de ac.-hiQue,

2.1. (Regla 21, Párrafo del Cap. 11-1). Se instald-

1.1. (Regla 4. Párrafo 3, Subpárrafo ].1 del cap.II-2).

Los buques irán provistos d~, por lo menos. do~ 

bombas contr~incendios de accionamiento iMdepen

diente.

.. 2. (Re';lla 4, Párrafo 3, Subpárrafo 3.. 3 del Cap.II-2).

Las conexiones de agua de mar, las bombas contra

incendios y sus fuentes de energía estarán-dispue2

tasO de Modo Que Qu~de asegurado Que:

,. ·En Jos· buques de arqueo bruto igualo superior

a 2.000 toneladas, dado que un incendio de~lar~

do en un cOmpartimiento cualquiera pueda inuti

lizar todas las bombas, habrá, además. otro me

dio, cantituído por una bomba fija de emerge~cia

de accionamiento independiente, con ~apacidad 

para suministrar dos chorros de agua. será~_su_

riClentes. La bomba y Su ubicación cumplirán con

todas las prescripciones enumeradas en los inc~

ce)·- :' 1 . .'1 , ~, ti~) .<;u ...."~rr.'lro 1 3 tie 1.'1 P",,,1a

4 j~i Cap. 11-2.

buques de arqueo bruto inferior a.7.0Q0

túr.eJadas. dado Que un incendio declarado en

un ccmpartim:ento cualquiera pueda in~tilizar

tJdas las búm~as el medio Que, además, deberá

haber para ~uministrar agua con la qu~ combatir

iMcendios consistirá en una bomba adicional ~ue

pod~á se, accionada a mano, con tema de mar 1n-
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2.2. (Regla 21. Párrafo 1. subpárrafo 1.2 del Cap,JI-1)

Las bombas para aguas sucias, las d~ lastrado y I

las de servicios qenenralespodrán ser considera

das como bombas de sentina motorizadas independie~

tes, siló'mpr'''- Que vayan provistas de las necesarIas

conexiones con el' sistema de achique.

2.]. {Regla 53, Párrafo 2, Subpárrafo l.2.1. inciso 4

del Cap. 11-2). cuando se instale un sistema de 

ext)nciÓn de incendios de aspersión de agua a pr~

sión, en Jos espacios de carga rodada, susceptI

bles de Quedar herméticamente cerrados, confurme

con la Regla 37.1.] del Cap. Il-2, las instalaci,9:

nes de desagüe y achlque s~rán tajes Que impidan

la formaciólY de superficies libres. Si esto no es

posible, el efecto adverso Que pueda sufrlr la es

tabilidad a causa del peso adicional y de la super

ficie ] i.bre de a<;lua. será tenido' en cuenta- por la

~dministracIón en la medida qJe estlme ne~~sa;:a -

para dar SJ, aprS'bilción a la información ~obr" t<'i}

bllidad fac:):tada ~l Capitán seg~n Jo pres"rito -

en la Pegla ?? ~el tap. !I-'.

2.4. (Regla 53. párrafo 2. SUbP,árrafo 2.2.2 del Cap.II-:

En los e~paC1GS de carga rodada no susceptlbl~~ de

qu.odar herm",ti,a:roentE' rerradc-s. las ir.~:a~ac'0r.P',

de desagtie y a-~_::JE' <;~rá"' 'a1'",- qU''' _l'mp da" !a

formacion d". j;:".~fir-j"'" J:tJ:ec:. S; e::tú

pG',~ble, ('1 p;",~:r~ ildv",r'~o que pu"-da sufr· r lcl
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estabil ldad a causa del peso adicional y 'de la 

. superficie libre del agua será tenido en cuenta

por la Ad~inlstra~ión en la medida Que estime n~

cesaría para dar su aprobación a la información

sobre estabilidad. Esta información irá incluida

5. Lanzas (boquillas) y nebulizadores .

5.1. (Regla 4, párrafo 7. Subpárrafo 7.,1 del Cap.-11-2).

Cada m.nguera estará provista de una lanza (bo

quilla) y de los acoplamientos necesarIOS.

en la información sobre estabilidad facilitada -

al Capitán según lo prescrito en la Regla 22 del

Cap .. lI-l.

2.5. (Reg~a 53. Párrafo 3 del Cap. 11-2), Los espaCiOS

de carga rodada destinados al transporte de vehi

culos automóviles que lleven combustible en sus

depósitos para su propia propulsión cumplirán con

lo prescrito en los puntos 2.3 y 2.4 de estas normas.

3. BOCd5 contraincendios.

5.2. (Regla 4. párrafo 8, subpárrafo 8.4 del cap,II-2).

Todas las lanzas (boquillas) serán de un tipo apr2

bado de doble efecto (es decir. de aspersión y ch2

rro) y llevarán dispositivo de cierre.

5.]. (Regla 53, Pár..rafo 2. Subpárrafo 2.2.4. Inciso

del Cap. 11-2). En todo espacio de carga rodada 

destinado al transporte de vehiculos autom6viles

que lleven combustible en sus dep6sitos para su 

propia propulsi6n se instalarán. por lo menos. tres

nebulizadores de agua.

- 221 -

ras.

accesos a los espacios protegidos.
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quemadores de cada cámara 4e ca!

se halle situada /

esp~ma de tipo aprobado, de 135 l. como

capacidad, o un .adelo equiv~len~e.

deras y en todo espacio en que

una parte de la instalación de combustible líquido

habrá, por lo menos. dos extintores portátiles de

espuma o de ~n producto equivalente. En cada cáma

ra de calderas habrá. por lo menoS. un extintor de

minimo de

les e~pacios.

6.2. {Regla 7, párrafo 1, subpárrafo 1.3 del Cap.!I-:n·

En cada frente de

~. Extintores de incendio.

5.4. (Regla 5], p~rrafo ] del Cap. 11-2). En los espa

cios asignados al transporte de vehiculos que lle

ven combustible en sus depósitos para su propia I

propulsión, que no sean espacios de carga rodada.

no será necesario que se disponga de los nebuliza

dores de agua previstos en 'la Regla 53, Párrafo 2.

Subpárrafo 2.2.4. inciso 1 del Cap. It-2.

6.1. (Regla 6, Párrafo 7 del Cap. 11-2). En los espacios

de alojamiento y de servicio y en los puestos de /

~ontrol. habrá dos extintores portátiles por cada

espacio, en cada cubierta y entre cada dos mamparos

estáncos o resistentes al fuego del tipo "A".

,6.3. (Regla 7, párrafo 2. Subpárrafo 3 del Cap. II-2).

Los espacios de categoría A para máquin~s que co~

tengan motores de combusti6n interna estarán pro

vistos de e~tintores de espuma de un tipo aproba

do, de 45 1. de capacidad como minimo, o modelos

equivalenteS, en nú~ero suficiente para que la e~

puma o el producto equivalente puedan alcanzar cual

quier parte de los sistemas de combustible y de I

aceIte de lubricación a presi~n. engranajes Y otras

partes que presenten riesgo de incendio. Habrá. /

además, un número suficiente de extintores portá

tiles de espuma o de dispositivos equivalentes si

tuados de modo que no sea necesario andar desde 

nI~gún puntO del espacio de que se tra~e, más de

10 1Il. para llega,r a enos, debiendo habl!'r, por lo

menos, dos de estos extintores en cada uno de ta-

o de calde-

de las mangueras que se

las eamaras de 'máqui nas':ualquIera de

(Regla 4; Párrafo 5. Subpárrafo 5.1 del Cap.II-2).

El número y la distribuci6n de las bocas contr~

incendios serán tales que, por lo menos. dos ch2

rros de agua no procedentes de la misma boca ca!!

traincendlos, uno d@ ellos lanzado por una man

guera de una sola pieza, puedan-alcanzar cualquier

parte del buque normalmente accesible a la trip~

lación mientras el buque navega, y cualquier PU!!

to de cualquier espacio de carga cuando éste se

encuentre vacío. y cualquier espacio de carga de

buque de transbordo rodado. Además. estas' bocas

contraincendios estarán ~mplazadas c~rca de los

4.2. (Regla 4. pilrrafo 7, subpárrafo 7.4.2. del cap.II-2).

En los buques de arqueo bruto inferior a 1.000 tO

neJadas se aplicará lO dispuestO en el punto 4.1 

anterior, salvo que el número de mangueras podrá -

se~ inferior, pero en ninqún ca50 inferior a tre~,

eXIJan en I

11 Y punto J de estas normas.

4.]. (Regla 4, Párrafo 7. subpárrafo 7.2 del Cap.II-2).

En las ca~aras de máquinas Y de calderas habrá una

~ang~era eontraincendios por cada una de las bocas

rontraincendios prevista en virtud de lo dispuesto

en la Regla 4, Párrafo S, subpárrafo 5.1 del Cap.

4.1. (Regla 4, Párrafo 7. Subpárrafo 7.4.1. del Cap.1I-2l~

En los buques de arqueo bruto igual o superior a /

1 .000 toneladas se proveerán mangueras a razón de

una por ca!ia 30 m. de eslora de·¡ buque, y una de r,!

puesto, pero ,en ningún caso será su número inferior

a cinco. En este número no se incluirán las mangue

ras que se exijan en cualquiera de las camaras de 

máqUInas o de calderas. La Administraci6n podrá di!

poner un aumento en el número de mangueras necesa

rias de .oda que. en ~odo momento, haya disponible

y accesible una cantidad suficiente de ellas, consl

derados el tipo del buque r la naturaleza del tráfi

co a que esté dedicado.

4. Mangueras contra incendios.
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6.4. (Reg~a 7, Párrafo 3. subpárrafos 1 y 2 del Cap. /

11-2). Los espacios que contangan turbinas de va

por o .áquinas-de vapor de cárter cerrado que se

utilicen para propulsión principal o para otros

fines. 'con una potencia total no inferior al 375

K~, estarán provistos de extintores de espuma

de un tipo aprobado de 45 J. de capacidad como

minimo. o ROdelas equivalentes. en número sufi

cient~ para que la espuma o el producto equiva

lente puedan alcanzar cualquier parte del 6ist~

ma de lubricación a presión. máquinas o engran~

jes re~pectivos y otras partes que presenten /

riesgo de incendio,' No obstante, ro se exigirán

estos extintores si dichos espacios gozan de una

protección por Jo menos equivalente a la prescr~

ta en el presente apartA40, .ediante un sistema

fijo de extinción de incendios instalado en cu~

plim~nto de lo dispuesto en el párrafo 1.1 de

la Regla 7 del Cap. 11-2. Habrá, Ade.ás, un nú

mero suficiente de extintores portátiles de es

puma o de dispositivos equivalenteS situados de

modo que no sea necesario andar desde ningún

punto del espacio de que se t~ate'más de lO _.

para llegar a ellos. debiendo haber por ]0 menos

dos de estos extintores en cada uno de tales e~

pacios, si bien no se exigirán más de los pro-·

vistos en cumplimiento d~ lo dispuesto en el /

Subpárrafo 1.3 de la Regla 7 del Cap. 11-2 y 

~unto 6.2. de estas normas.

6.9. (Regla 53, Párrafo 2, Subpárrafo 2.2.4; Inciso 2

del Cap. 11-2'. En todo espacio de carga rodada 

destinado al transporte de vehículos auto~6viles

que lleven combustible en sus depósitos para su 

p:-opia propulsión se instal'ará un dispositivo Jan
\

:o:aespuma portatil que cumpla con.Jo displWsto en

la...Regla 6.4 del Cap. 11-2. debiendo haber abo!:

do dos de esto~ dispositivo~ para uso en tajes 

espaclos, como mínImo.

6.10 (Regla 53. Parrafo 3 del Cap. 11-2). En los esp~

cios asign<ldos al transporte de vehículps que 1l~

ven combustible en sus depósitos para su propIa 

propulsión, que no sean espacios de carga rodada,

no será necesario que se disponga del dispositivo

lanza e~puma portatil dispuesto en la Regla 5.3 

párrafo 2. Subpárrafo 2.2.4, inciso 2 del Cap. 11-

7. Sistemas fijos de extinción de incendios.

7.'. (RegJ a 7, Párrafo', Subpárrafo 1.' del Cap. 11-2 \.

Los espacios de categoría A para máquinas que con

tengan calderas alimentadas con combustible líquido

o instalaciones de combustible líquido, estarán pr~

vistos de uno cUl1quiera de los Sistemas fijos de

extIncIón de incendios enumerados a continuación:

- 1. Un sistema de gas que cumpla con lo dispuesto en

la Regla 5 del Cap. II-2.

2. Un sistema de espuma de alta expansión que cum

pla con lo dispuesto en la Regla 9 del Cap. II- 2.

). Un sistema aspersor de agua a preSIón q~e cum-

pla con lo dispuesto en la Regla JO del Cap. IJ- L.

5.5. (Regla 7, Párrafo 4 del Cap. 11-2), Cuando, a 

JUIcio de la Administración, haya riesgo de in

~endio en algún espacio de máquinas respecto del

cual no existan ~isposiciones concretas en los 

párrafos 1, 2 Y 3 de la Regla 7 del Cap. 11-2, en

cuanto a dispositivos extintores, en el espacio 

de que se trate, o Junto a él, habrá el número

de extintores portátiles de tipo aproba~o o de /

otros dispo~itivos de extinción de incendios que

la Administración estime suficiente.

6.6. (Regla 53. Párrafo 2, Subpárrafo 2.2.3 del Cap.11_

2). En todo espacio de carga rodada habrá el núme

ro de extintores portátiles que la Administración

Juzgue suficiente. Se colocará. por lo menos, un

un extintor portátil en todo acceso a cada uno de

estos espaclos.

6.7. (Regla 7, Pan'afo 1, Subpárrafo 1.
1
2 del Cap.II-2).

En ~ada camara de c~lderas habrá. por lo mer,os~ /

un equipo extintor portátil de aire/espuma que eu!

pla con lo dispuesto en la Regla 6.4 del Cap.II-2.

~.B. (Regla 7, PárraFo 2, SUbpárrafo 2 del Cap. I~-2).

Los espacios de categoría A para máquinas que eo~

tengan motores de combustión interna estarán pro

vistos de, por ]0 menos, un equipo extintor portá

til de aire/espuma que cumpla con lo dispuesto en

la Regla 6.4 del Cap. 11-2.
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7.2.

7.3,

En todos lOS casos, si las cámaras de máquinas

y las de calderas no están completamente sepa

radas entre sí. o SI el combustible líquido pu~

de escurrirse desde la cámara de calderas hasta

la de máquinas, las cámaras combinadas de máqui

nas y de claderas serán consideradas como un s2

10 compartimiento.

(R~gla 7. Párrafo 2, Subpárrafo 1 del Cap. 11-2),

Los espacios de categoria ~ para Máquinas que I

contengan motores ~~ combustión interna estarán

provIstos de uno de los sistemas de extinción de

incendios prescritos en el párrafo 1.1 de la Re

gla 7 del Cap. 11-2 y punto 7.1 de estas nor.as.

(Regla 7. Párrafo 3. Subpárrafo 3 del Cap. 11-2).

Los espacios que contengan turbinas de vapor o 

máquinas de vapor de cárter cerrado que se utili

cen para propulsión principal o para otros fines,

con una potenci~ total no inferior a 375 Kw. es

tadin provistos .de uno de los sistemas de extin

ción de incendios prescri tos en el ·párrafo 1.' de

la Regla 7 de) Cap. 11-2 y punto 7.1 d~ estas no~

mas, cuando esos espacios no tengan dota("ió~, pe!;

manen!!".
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7.4. (Regla 53. Párrafo 1, subpárrafo ,., del Cap. I1

2). Salvo los espacios de carga comprendidos en

los párrafos 2 y 3 de la Regla 53 del Cap. 11-2

y puntos 7.7, 7.8y7.9de estas normas, los espacios

de carga de los buques de arqueo bruto igual o 

sup~rlor a 2.00Q toneladas-estarán protegidos por

un sistema que cumpla con lo dispuesto en la ~egla

5 del Cap. 11-2. o por un sistema de extinción de

de incendios que ofrezca una protección equivalen

,..
".5. (Regla 53. Párrafo 1, subpárrato ·'.2 del cap.I1-2'.

La Administración podrá no exigir la aplicación de

lo prescrito en el subpárrafo 1.1 de la Regla 53 

del Cap. 11-2 y punto 7.4 de estas normas, en los

espaCiOS de carga de todo buqu~ que haya sido con!

truido con el propósito d~ destinarlo s6lo al tran~

porte de minerales, carbón, grano, madera verde y

cargamentOs incombustibles o cargamentos que a jui

cío de la Administración entra"en un riesgo limit~

do de incendio. Sólo se podrán conceder estas exe~

Clones si el buqwe lleva tapas de acero en las es

cotillas, y medios que permItan cerrar, de modo /

efectivo, todas las aberturas de ventilación y otras

que den a los espacios de carga.

7.6. (Regla 53, Párrafo 1, Subpárrafo 1.3 del Cap.II-2)-.

No obstante lo dispuesto en el Sbupárrafo 1.1 de la

Regla 53 del Cap. 11-2 y punto 7.4 de estas normas.

todo buque destinado al transporte de mercan~ias p!

ligrosas irá próvisto en todo espacio de carga, de

un sistema fijo de extinción de incendios por gas,

que cumpla con lo dispuest~ en la Regla 5, o de un

sistema de extinción de incendios que a juicio de 

la Administración ofrezca una protección equivalen

te para los cargamentos que se transporten.

7.7. (Regla 53, Párrafo 2, subpárrafo 2.2.1 del Cap.

11-2). En los espacios de carga rodada suscep

tibles de quedar herméticamente cerrados habrá

instalado un sistema fiJO de extincióQ de lnce~

dios por gas, que cumpla con lo dispuesto en la

Regla 5 del Cap. 11-2, con las salvedades slguie~"

tes:

,. Si el sistema instalado es de a~hidrido carb2

Oleo, la cantidad de gas disponible será, al

menos, suficiente para liberar uo volumen mi

nimo de gas igual al 45 por ciento del volumen

total del mayor de tales espacios de carga SU!

,eptibJe de quedar her.~ticamente cerrado. y 

la instalación será tal, que asgure que en 10

minutos se inyectarán dos tercios. por lo me

nos, del gas necesario en el espacio de q~e -

se trate.

2. C~ SIstema que haga uso de-hidrocarburos halQ

ge~ados, exclusivamente, al transporte de veni

cu]~s que no lleven carga.

- 22~ -

). Cabrá instalar cu31quier otro sisteMa fijo de

extinción de incendios por gas o a base de es

puma de alta expansión, a condició~ de que. a

juicio de ·la Administraci6n se logre con él una

protección equivalente.

4. Otra posibilidad podrá ser instalar un sistema

que satisfaga lo prescrito en la Regla 37.7.3

del Cap.Il-2, teniendo en cuenta, entonces lo

establecido en el punto 2.1 de estas normas.

7.8. (Regla 53. Párrafo 2. subpárrafo 2.2.2 del Cap.l1

2). En los espacios de carga rodada no susceptibles

de quedar herméticamente cerrados· se instalará un I

sistema que satisfaga lO prescrito en la Regia 37.

1.3 del Cap.II-2, tenienda en cuenta entonces, lo 

establecido en el punto 2.4 de estas normas.

7.9. (Regla 53; Párrafo 3 del Cap.11-2). Los espacios /

originados al transporte de vehiculos que lleven 

combustible en sus depósitos para su propia propul

5ión, que no sean espacios de carga rodada, cump1i

rán con lo prescrito en los Subpárrafos 2.2.1 Ó /

2.2.2 de la Regla 53 del Cap. 11-2 y puntos 7.7 6

.8 de estas normas. segÓn que proceda.

7.10 (Regla 7, Párrafo 5 del Cap. II-2). ·Cuando se in!

tale un sistema fijo de extinci6n de incendios no

prescrito en el capitulO 11-2, habrá de ser sati!

factorio p_ara la Administración.

8. Siste.as rijos de deteCción de incendios y de alarma'

contraincendios.

8.1. (Regla 11, Párrafo 8 del Cap. Il-2). En todo esp~

cio de máquinas se instalará un siste~a automático

detecci6n de incendios y de alarma, aprobado. que

cumpla con ]0 dispuesto en la Regla 14 del Cap. 11

2, cuando:

,. Se haya aprobado la in~talaci6n de sistemas y I

equipo automát~cos y de telemando p~ra que éstos

sustituyan a la dota~ión permanente del espacio.

2. Las mdquinas propuls0ras principales y la auxi

liares, incluidas las fuentes de alimentaci6n de

€nergia el~ctrica principal, vayan provistas de

dispositivos de mando automáticO o de telemando,

en grados diver~os, y estén so~etidas a vigilan

ela continua desde uroa cámara de mando con dota-

clón.

8.2. (Regla 14. párrafo'.2 Y 3 d.l c~. 11-2). En los 

e~pa~iüs ce .áqui~as sin dotaciOn peraanente se ln!

talará un sistema fijo de detecci6n y de alar~a con

traincendios que satisfaga las disposiciones aplic~

bIes de la Regla 13 del Cap.II-2, Deberán cumplirse,

además, las previsiones de los parrafos 2 y 3 d~ la

Regla 14 del Cap. I1-2.
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8.3. (Regla 52, Párrafo' 1 ,del C~p. Il-i). En los buques

para Jos que se adopte el m~todo Ie se instalará un

sistema de deterción de humo Que respondd a lo esti

pulado en las pertinentes. disposiciones de la Re~la

13 del Cap. II-2 y qu~de díspue"s"to de modo que pro,~

ja todos los pasillos, todas las escaleras, todas

las vías de evacuación 5i~uado5 en el interior de

los ~spacio5 de alojamiento.

8.4. (Regla 52, Párrafo' 2 del Cap. II-2). En Jo.:; buques 

para los que se adopte el método Jle se l~sta]ará un

SIstema autómático de rociadores, de detección de ~~.

cendios y de alarma contraincendios. de un tipo apr2

bado. 'que cumpla con las disposiciones pertinentes

de la Regla 12 del Cap. 11-2 y Quede di~puesto de

modo que proteja los espacios de alojamiento, las

cocionas y otros espacios de servicio, exceptuándo

los que no enci-erren un verdadero riesgo de lnce~

dio, tales como espacios perdidos, espacios sanl

tarios, etc. Además, se instalará un sistema de 

detección de humo que responda a lo estipulado en

las disposiciones pertinentes de la Regla 13 del 

Cap. 11-2 y quede dispuesto de modo que proteja I

los pasillos, las escaleras y las vías de evacua

ción situados en el interior de los .espacios de 

alojamiento:

8,5. (Regla 52, Párrafo 3 del Cap. I1-2). En los buques

para los que se adopte el" m,étodo IlIC se instalará

un siste.afijo de detección de incendios y de ala!

ma contraincendios, de un-tipo aprobado, que cumpla

con las disposiciones pertinentes de la Regla 13 I

del Cap. 11-2 y quede dispuesto de modo que detecte

la presencia de fuego en todos los espaclos de a10-

jamiento y de servicio, exceptuando tos que no en

cierren un verdadero riesgo de incendio, tales como

espacios perdidos, espaCIOS sanitarios, etc.

8.6. (Regla 53, Párrafo 2. Subpárrafo 2.1 del Cap. 1I-2).

En los espacios de carga rodada se instdlará un si~

tema automático aprobado, de detección de incendios

y de alarma contraincendios. El proyecto y la dis

posición de este sistema se estudiarán juntamente

con las prescripciones relativas a la v~ntilación a

que se hace referencia en el párrafo 2.3 de la Regla

53 del Cap. 1J-2.

8.7. (Regla 53, Pa;-rafo 3 d,"'] Cap. Il-2). Los espar:lcs

asignados al tlar.spor:e de vehiculos que lleven 

CGmbustible eel sus depásitios para su propid pro-

pulsi6n. que ~o S~dn ~spacios de carga rodada, cu~

plirán COf, ll) previsto en el párrafo 2.1 de la Re

gla 53 del Cap. 11-2 y punyo 8.6 de estas "arma:'.

9. Conexión ¡Nter~acior.al a tierra.

9.1. (Regla 19, Párrafo 1 del Cap. 11-2). Todos los bu

ques e~arán provlstos al menos, de una conexiÓn i~

- ternacionaJ a tierra que cumpla con ]~ dispuesto en

el párrafo 3 de la Regl~ 19 del Cap. Il-2.
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9.2. '(Regla 19, P,irrafo 2 del Cap. Il-2). Se dispondrá

de los medios necesarios para poder util ar esa c~

nexiór. en a~bos costados del buque.

lO. Eql;~pos de bombero y juegos de equipo individual.

~(). rpegla 17, Párrafo 3 del Cap.II-2). Todos los buques

ljevarán a bordo, por lo menos, dos equipos de bom

bero que cumplan con lo prescrito en el párrafo' -

de la Regla 17 del Cap. 11-2.

10.2 (Regla}?, Parrqfo ], Subpárrafo 3.3 de) cap.·II-2l_

Los buques de 20.000 o m~s toneladas m€tricas de

peso muerto llevarán, además, un juego de equipo 

indiVIdual, y los de 70.000 o más toneladas métricas

de peso muerto dos juegos de equipo individual. Es

tos buques llevarán un aparato respiratorio además

de los que incluyen los equipos de bombero previsto~

en la Regld 17, ?¿,rrafo 3 del Cap. 11-2 Y punto &

10.1 de estas nor:ndS.

10.3 (Regla 17, Párrafo 4 del Cap. 11-2). Los equl.pos

de bombero y Jos juegos de equipo individual se 

guardarán, listos para utilización inmediata, en

sitios fácilmente accesibles. e irán en posiciones

muy distantes entre si.

11. Recipientes con arena. serrin, etc,

11.1 (R~gJa 7, rárrafo 1, Sutlpárrafo 1.4 del Cap.11-?).

En cada frente de quemadores habrá un recipiente

que contenga arena, serrín impregnado de sosa u 

otros materiales secos aprobados, con 150 dm 3 ~ara

buques de hasta 10.000 toneladas de arqueo bruto,

cen 300 dm 3 para,buques de más de 10.000 toneJa

das de arqueo bruto. Cada caja llevará una pala 

para verterJa. Esta caja podrá ser sustituida por

un extintor portátil de tipo aproba.do.

12. P~anos de lucha cO'1traincendios,

12.1 (Regla 20, Párrafo 1 del Cap. Il-2). E.n todos los

buques habrá expuestos, permenentemente, para orle~

tación de los ofi~ial~s, planos de disposición g~~f

ral que muestren, claramente, respecto de cada cu

bierta, los puestos de contra), e~c., etc. O blen,

los pormenores que se prescriben podrán figurar en

un folleto del que se fdcilitará un ejemplar a cada

oficial y del que siempre háurá un ejemplar a bordo

en un sitio accesibl~. los planos y folletos se ma~

tendrán al 1ia, y cualquier (-ambl.O produr:d:

tará en ellos tan pronto como sea posible. ~j~~;s,

las instrucrIG'1€S relativas al mantenimiento y f~~

cio;amiento del equipo y las lnstalaciones"que h~Yd

a bordo para ro..,bat ir y ron tener H1 ·endi05 ~e r(_r,?~!:

varán encuaderl'1ada<; j;..:~~a'-. y ll,;tas para se, c1~1:;;7~

das, en ur. sitio a:ceslb:e.

12.2 (Regla 20, Párrafo 2 del Cap. ;1-;). En tod~s l~s

b~ques se guardará. per~a~ent~mente. un duplicado d~

Jos planos de lucha contraincendios o un folle:o que
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contenga dichos ~)anos. en un estuche estanco a la 

interperie. claramente señalado y situado fuera d. 

la caseta de cubierta, para ayuda del personal de /

tierra encargado de la lucha contraincendios.

12.3 (Regla 20. Pdrrafo 1 del Cap.Il-2). La exposición 

cont~nida en los planos y Folletos previstos en esta

Regla y punto 12.1 de estas normas deberán ser acom

pa~ados de una traducción a uno de los idiomas inglés

o Francés. 'si bien los buques que sola efect.uen tráfi

ca nacional, quedan e~entos de esta norma para la 0E

~ención de un Certificado NaciopaJ de Seguridad del

Equipo.

~3. Prescripciones especiales aplicables a los buques que

transporten mercancías peligrosas.

~3.1 (Regla 54. Fár'rafo 1, Subpárrafo 1.1 del Cap.II-2).

Además de cumplir con lo prescrito en la Regla 53

del Cap.II-2. los tipos de buque y los espacios de

carga a que se hace referencia en el párrafo 1.2 de

la Regla 54 del Cap. 11-2, que se destinan al trans

porte ~e mercancías peligrosas. salvO que se trate

de mercancias peligrosas en cantijades limitadas 

('Iéase la definición de la expresión "cantidades 

!.imitadas" en la sección 18 de la Introducción Ge

neral al Código Internacional Marítimo de Mercancías

Peligrosas (Código lMDG»). cumplirán con las pres

cripciónes de la Regla 54 del Cap. 11-2 que corres

ponda aplicar. a menos que tales pre~cripciones ha

yan quedado ya satisfechas por el cumpli~iento dado

a otras del Cap. 11-2. Se hace referencia a los ti

pos de buques y a los modos de transporte de l~s I

mercancías peligrosas en el párrafo'.2 Y en la t~

bla 54.1 de la Regla 54 del cap.II-2, cuya prlmera

línea muestra loS números consignados en el párrafo

1.2.

:LASE Y.- BUQUES TANQUE DE 5DO O MAS TCNEL~DAS DE REGISTRO

BRUTO.

t. Los buques referidos en la Regla 55.4 del Cap.II-2 llev!

rán los miSMOS medios de contraincendios y de achique I

qoe los de la Clase Z, si bien en lugar ~el sistema fijo

de extinción de incendios prescrito en la Regla 53. Párr~

fa ',1 Y punto 7.4 de las normas ~omplementarias de la I

Clase Z. 1 levarán un sistema fijo a ,base de espuma inst~

lado en cubierta. que cumpla con lo dispuesto en 1a PeqJa

61 del Cap. 11-2. Llevaran. además, dos equipos de bcmbe!'o

adicionales (Regla J7.3.1.2 deJ Cap. 11-2).

2. Los buques referidos en la Regla 55.1 del Cap.II-2. lle·/.:!!.

rán Jos mismos rroedios de con'traincendios y de achique que

los de la Clase Z a' excepci6n de los requeridos .en Jos I

puntos 2.3.2.4,2.5,5.3,5.4.6.6,6.9,6.10,7.4.7.5.

7.6, 7.7, 7.6, 7.9, 6.6. 8.7, y 13.1 de las normas com

plementarias de dl~ha clase. Llevaran, además, dos equl

pes de bombero adidonales .(R"!'gJa J7.).1.2 del Cap.II-2).

). los buques referidos en la Regla 55.2 del Cap.II-2 debe

rán cu~p)ir también lo dispu~sto en el Código ~e OuimiQu~

ros y en el Código de Gaseros de la CM!. según corres pon-
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da. Lle'Jarán, además, dos equipos de bombero adicionales

(Regla 17.3.1.2 del Cap. 11-2).

4. A excepc¡ón de loS buques referidos en la Regla 55.4 del

Cap.II-2,y p..r.to 1 de estas normas los demás buques tan

que cumplirán con los requisitos que figuran en loS pun-
j , • •

tos 5 y 6 de estas normas que les sean de apllcaclon.

5. (Regla 60 del Cap.II-2).- Protección de los ~nques de 

carga.

5.1. (Regl a 60 del Cap. 11-2, Párrafo 1). En los buques ta!"'

que de un peso muerto igual o superior a 20.000 tone

ladas, a fin de protegir la zona de cubierta en qu~ se

encuentran los tanques de carga Y estos mismos tanques,

habrá un sistema fijo de extinción a base de espuma in~

talado en cubierta y un sistema fijo de gas inerte aju~

tados. respectivamente, a lo dispuesto en las Regla 61 y

62.

5.2. (Regla 60 del Cap.II-2, Párrafo 2) Para ser consid~rado

como equivalente. el sistema propuesto en Jugar del de

espuma instalado en cubierta, deberá poder:

1. extlngulr el fuego prendido en sustancias derramadas ~

e impedir la ignici6n de los hidrocarburso derrama

dos ~ue todavía no esten ardiendo; y

2. combatir incendios en tanques que hayan sufrido ro

turas.

5.3, (Regla 60 del Cap.II-2, Párrafo 3). Para ser consider~

do como equival~nte el sistema propu~sto. en lugar del

fijo de gas inerte. deberá:

1. poder impedir acumulaciones peligrosas de ~ezclas 

explosivas en los tanques de carga intactos durante

el servicio normal, a lo largo de todo el viaje en 

lastre y mientras se efectúe toda operac~ón necesa

ria en el :nterior de los tanques; y

2. haber sido, proyectado de Modo que el riesgo de ig

nici6n nacido de la generaci6n de electricidad está

tlca en el propio sistema· quede reducido al mínimo.

5.4. (Regla 60 del Cap.II-2, Párrafo 4). Los buques tanque 

de un peso muerto igualo superior a 20.000 toneladas 

construidos antes del 1 de septiembre de 1 .984, destin~

dos a operar en el transporte de crudos, estarán provi~

tos de un sistema de gas inerte que cumpla con lo pres

crito en el Párrafo 1 1e la Regla 60 y punto 5.1 de es

tas normas, a partir de una fecha no posterior al:

1. 1 de Septiembre de 1.984 o la de entrega del buque,

Sl esta es posterior, respecto de los buques tanque

de peso muerto igualo superior a 70.000 toneladas;

y al,

2. 1 de Mayo de 1.985 o a la de entrega del buque, si

esta es posterior. respecto de lo~ buques tanque de

un peso muerto inferior a 70.000 toneladas, si bien,

por lo que respecta a los que ten~an un peso muerto

230 -



BOEnúm.49 Miércoles 26 febrero 1986 7459

6. (Regla 63 del Cap.II-2), Cámaras de bomba~ de carga.

a las SIgUIentes:

_ los d'ispositivos de alarma a que hace referencia

la PE'gla 5.1.6 del Cap.II-2 serán de un tipo se-

,. U'l sistema de anhidri~o car~ónico o un slstema 

qu~ ut11ice hidrocarburos~haJogenados,ajustadOS

a las disposiciones de la Regla 5 del Cap.II-2 y

inflamábleguro para utililacion de una melcla

de vapores de la carga y aire;

2. Un SIStema a base de ·espuma de alta expansion que

cumpla con lo dispuesto en la Regla 9 del Cap. JI

2, a condicionde que el concentrado de espuma. que

se provea sea adecuado para la extinción de incen

dios Que afecten a los cargamentos transportados.

_ se colocará un aVISO en los mandos que indique 

que, a causa de) riesgo de ignicion debido a la I

electricidad estática. el sistema se utilizará 

unicamente- para extinción de incendios y no con I

fines de inertización.

(Reg]" 6] del Cap.II-2, Parrafo 'l. t':ada U'la de las_

Cá~aras de bombas de carga estará pro~ista de uno d~

105 sistemas fijos de extincIon d~ incendios enumera

dos a co~tinuaci6n. accionado der,de un punto de fácil
acceso situado fut'ra de ]a Cámara. _El SIstema '"e-rá

adecuado para Jos €spacios de categorla ~ p~ra má

qu::'nas.

6.

•

5·5· (Regla 60 del Cap. 11-2, Párrafo 5). Los buques de

un peso-muerto igualo superior a 40.000 toneladas

construidos antes del' de Septiembre de 1.984 des

tinados a operar en el transporte de. hidrocarburos

Que np sean cTudos y los buques tanque de un peso 

muertO igual o superior a 20.000 toneladas construi

dos antes del 1 de Septiembre de 1.984 que estén. d~!

tinados a operar en el transporte ~e hidrocarburos _

que no sean crudos y lleven máquinas de lavado de I

tanques cuyo'caudal~ por máquina, sea superIor a 60

m3 /hora, irán provistos de.un sistema de gas inerte

que cumpJ~ con lo prescrito en el párrafo 1 de la 

Regl a 60 y punto 5.1 de est.;¡s normas -a partir de ,una

fecha no posterior al;

1. 1 de Septiembre de 1.984 o a la entrega del buque

si ésta es posterior, r~specto de los buques tan

Que de peso BUer~ igual o superior a 70.000 ton!

J adas; y al

2. 1 de Mayo de 1.985 o ala de entrega del buque, si

ésta es posterior, respecto de Jos buques tanque

de peso muerto inferior a 70.000 toneládas.

inferior a 40.000 toneladas y no esten ~ro.istos de

máquinas de lavado de. tanques, cuyo caudal. por má

quina. sea <;uperior a 60 m3 /hora •• la Administración

podrá eximir. taJes-buques tanque de las prescrip

ciones del punto 5.4 de estaS normas cuando no sea

razonable ni posible aplicarlas, teniendo en cuenta

las características de proyecto del buque.

5.6. (Regla 60. Párrafo 6 del Cap. 11-2). Todos los buques

tanque que utilicen un procedimiento ~e lavado con

crudos para los tanques de carga estarán provistOS'

de un SIstema de gas inerte que cumpla con lo pre

visto en la Regla 62, y de máquinas de lavado fijas.

5.7. (R¡;,gla 60, Párrafo 7 (lel Cap.II-2J. Todos los buques

tanque provistos de un sistema fijo de gas inerte I

llevarán un sistema de indicación del espaci~ vacío

en tanques cerrados.

]. Un sistema fijo de aspersión de agua a presión que

cumpla con lo dispuesto en ]a Regla lO del cap.Il-

2.

6.2. (Regla 63, Párrafo 2 del Cap.II-2l. Cuando el agente

extintor utilizado en el sistema de la Cámara de 'bombas

de car~a se utilice también en 'sistemas destinados a' I

otros espacios, no se necesitará que la-cantidad de age~

te extintor ni su régimen de descarga sea~ superiores

al máximo prescrIto para el compartimientO más grande.

5.8. (Regla 60, Párrafo 8 del cap.II-2). Los buques tan

ques de un peso muerto inferior a 20.000 toneladas ~

Irán provistos de un sistema a base de espuma insta

lado 'en cubierta q(.le se ajuste a lo preSCrItO en la

CLASE X.- BUQUES DE CARGA (EXCEPTO BUQUES TANQUE)

DE KENOS DE 500 TONELADAS DE REGISTRO

BRUTO.

Buques de 150 ó más toneladas de registro bruto.
Regla 61.

5.9. (Regla 55. PárrafO 5 del Cap.II-2). No" será'necesar~o

apl1car lo prescnto en la Regla 60 y punto 5 de estas

normas. sobre sistemas de gas l~erte. a Jos buques

tanques quimiqueros nI a lo~ buques gas eros cuando

transporten las cargas citadas en el 'párrafo 1 de la

Regla 55 del Cap.II-2, a condición de que instalen _.

otros medios cuya elaboración .incum~irá a la aMI (Vea!!

se las Reglas interionas relativas a los sistemas de I

gas inerte d~stinadós a los buques tanque Quimiqueros

que tra~sporten productos petroliferos, aprobadas por

]a O~'lI mediante la R'esoluCÍón A.473 (XII) )0.

2.

Una de accionamIentQ independIente. Esta bomba P2

drá ser accionada por el motOr propulsor, si éste

tiene e~brague y es de potencja inferior a 111 K~.

Debe ser capaz de proporcionar un chorro de ]2 me

tros de alcanc~ con· una manguera con lanza (boqui

lla) de l2 mm.

Bocas contraincendios.

5uficiet1tes pa:-.i enchufar las mangue:-as y pc,de~

dirigir un chcrro de agua a cualquier pur,~o :le) b!:!.
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4. Lanzd (boquillas) y nebulizadores.

4.1. Cada manguera estará provista de una lanza (boqui

]la) y de los acoplamientos necesarios.

4.2. Todas las, lanzas (boquillas) serán de un tipo apr,2

bado de doble efecto (es decir, de aspersi6n y ch~

rro) y llevarán dispo~itivos de cierre.

].1. El número de mangueras contra~n~~~dios será una por

cada 30 metros de esJora,má una de repuesto. En !

este número no se incluyen las mangueras preScritas

en 3.2 para las cámaras de máquinas y calderas.

una potencla total no interior a 375 Kv., estarán

prOVistos de ~n extintor de espuma de tino aprob~

do de 45 l. de' capacidad COMO mínimo, o de un mo

delo equivalente. No o~stante, no se exigirá este

. e~tintor si dichos espacios gozan de una protecclon

equivalente mediante un sistema fijo de extinción

de lnce~dios. Habrá, además, un número suficiente

de extlntores portátiles de espuma o de dispositi

vos equivalentes situados de modo que no sea nece-.

sario andar, desde ningún punto del espacio de que

se trate. más de lO m. para llegar a ellos, debie~

do haber, por lo menos, dos de estos extintores en

cada uno de taJes espacios, si bien no se exigirán

más de los provistos en cumplimiento de 10 dispue!

to en el punto 5.2 de estas normas.

5.5. Cuando. a juici.o de la Administración. haya rle~

90 de incendio en algún espacio de máquinas res

pecto del cual no ~xis'an disposiciones concretas

en estas normas. en cuanto a disp09itivos extintg

res. en el espacio d~ que se trate. o junto a él.

habrá el número de extintores portatiles de tipo

aprobado, o de otros-dispositivos de extinción de

incendios queja Administración estime suficiente.

•

En las cámaras 'de máquinas o de calderas habrá una

manguera por cada haca contraincendios de ld5 pre

'llstdS en el punto 2. de ~stas normas.

Mangueras contraincendios.

que. En las cámaras d~ máquinas o calderas habrá,

por Jo menos. una boca contra incendios por cámara.

3.2

3.

4.3. En todo espacio de carga rodada destinado al tran~

porte de vehiculos automóviles que lleven combust!

bJe en sus depósitos para su propia pr,opulsión se

instalarán,por lo menos, tres nebulizadores de agua.

4.4. En .los espacios asignados al transporte de vehícu

los que lleven combustible en sus depósitos para 

su propia propulsión, que no sean espacios de car

ga rodada, no será necesarIo que se disponga de los

nebuJizadores de agua previstos en 4.3.

5.6. En todo espacio de carga rodada habrá el número de

extintores portatiles que la Administración juzgve

suficiente. Se colocará, por lo menos, un extintor

portátil en. todo acceso a cada uno de -estOS espa-

c10S.

cesibJes.

7. Recipientes con arena, serrin, etc.

6.2. Los equipoS de bombero se guardarán, listos para 

su utiJ i.za(:ión inmediata, en si tiDS facilmente ac-

un equipo de bombero que cumpla con lo prescri to 

en la Regla 17 de~ Cap. 11-2 •.

Stl<qU<e'3 de rr.i'rlOS do!' 350 t,:)r.e1adds de registro br.!!

'0.

En cada frente de quemadores, habrá un recipIente

que ~ontenga arena. serrín impregnado de sosa u 

otro mdt0ri~~ ~~co ~probado, con 150 dm 3 . cada r~

ciplent~ llevara una pala para verter dicho mate

riti). Este reciplente podrá ser sustituido por un

extintor portátil.

tald"s c0f\traincendios.8.

6. Equipos de ~ombero.

6.t. Todo buque nuevo (definiciones del cap.I), de 300

o más toneladas d~ reg.istro bruto, llevara a bordo

po aprobado de 45 l. como míniMO de capacidad, o un

IIOdelo equivalente.

5. Extintores de incendio.

5.3. En ~ada espacio de ~áquinas que conten~an ~tores

de co.bustiÓn i~terna estarán provistos de U~ ex

ti~tor de esp~' de un tipo aprobado de 45 l. de

capacidad como minilllO, o de un modelo equivalente.

H.br~, además, un número 5ufici~úte dp. e1ttlntOreo;

portátiles de espuma o 1I·l!' disposi.tivolJ; ~'li'l.le"

tes situados de lItodo que no se. ne(:es;ario oI.ndar

desde ~ingún punto del es~io de que se trate, 

~ás de JO m. para llegar. ellos, debiendo haber,

por le menos, dos de estos extintores en cdda uno

de tales espacios.

5.1. En los espacios de alojamiento Y servic·lo habra un

extintor portátil por cada espacio.

5.2. En cada frente de quemadores de cada cacara de cal

deras y e~ todo espacio en que se halle situada una

parte de la instalación de combustible líquido habra,

por lo menos, do.S extintores portátiles de espuma o

de un producto equivalente~ En cada cámara de cald~

r.s na:bri. '0'- 10 lllen"c:;. 1In ...xtintor de espu...a d~ ti

5.4. Los espacios que contengan turbinas de vapor o m!

quinas de vapor de cArter cerrado, que se utilicen

para propulsi6n principal o para otros fjnes, con

- 2JJ -

Bombas cont~ain~endios.

Una, de accionamiento independiente. Esta bomba 

podrá ser .accionada por el motor propulsor si es-
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2.

te tiene embrague y es de potencia.ínferlor d ",

kv. ~~be se~ capaz de proporcionar un chbrro de 

agua de 12 metros de alcance con una manguera pr2

vi~ta de lanza (boquilla) de 12 mm.

Bocas contraincendios.
2.

a base de espuma instalado en cubierta, cuyos pc~

menores d€berá~ ser satisfactorios para la Admini 2
traclÓn.

Los b:.Jques referi.dos en la Regla 55.1 del Cap.II-2,

llevarán los mismos medios de contraincendios que

Suficientes para poder enchufar las mangueras y 

poder dirigir un chorro de agua a todos los puntos

del buque.

3. Mangueras con traincendios.

3.1. Una P?T cada 30 metros de eslora. más una de repuesto.

Jos de la clase X. a excepción de los requeridos 

en loS puntos 4.3. 4.4 Y 5,6 de las normas comple

mentarias de dicha clase. Los mayores de 150 tone

ladas de registro bruto deberán llevar. además, un

un Slst"€'ma fijo de extinción de' incendlos para pr2

tecclón de Jos tanque~ de carga, cuyos pormenores

deberán ser satisfactorios para la Administración .
. 3.2.

4.

4.1.

En las camaras de máquinas o de calder~5 habrá _

una manguera por cámara~

Lanzas (boquillas).

Cada manguer~ estará provista de una )anza (boqu~

11a) y de los acoplamientos necesarlOS.

3. Los buques referidos en Já Regla 55.2 del Cap.II-2.

deberán cumplir, también lo dispuesto en el Código

de Ouímiqueros y en el Código de G~seosos de la OM:.

según corresponda.

4.2. Todas las lanzas f..boQuillas) serán de un opa 

aprobado. de doble efecto (es decir, de a~persión

y chprrol y l)eva~án dispositivos de cierre.

5. Extintores de incendio.

5.1. En los espacios de alnjamiento y de servicio ha

brá.un extintor portátil de espuma o equivalente,

por cada alojamiento.

5.2. En los espacios de máquinas y caldera~ habrá dos

extintores portátiles de e&puma o equivalent,s, 

por c;ÍJllara.

6. Eq~ipo de bombero.

No están obligados, si bien llevarán un hacha de

bombero.

7: Recipientes con arena, serrín, etc.

En los buques con calderas principa]~s o auxilia

res a combustible liquido, un recipiente con cabi

da para dos centímetros cúbicos por metro de esJ2

ra. Este recipiente llevará una pala para verter 

su contenido. Podrá ser sustituido por un extintor

portátil .

B. Bal~ contraincendios.

Tres. En buques.sin cubierta y propulsados con 11'12

tares de combustión interna se podrá sustituir la

4. A excepción de los buques referidos en la Regla

55.4 del Cap. 11-2 y punto Vde estas normas, Jos

demás buques tanque mayores de 150 toneladas de r!

gi~tro bruto estarán provistos, para protecclón de

cada una de las cámaras de bombas, de un sistema

fijo de extinci6n de incend"ios, a("cionadü desde

un punto de fácil acceso situado fuera de la cá

mara, que utilice. ya sea anhídrido carbónico, 

hidrocarburos a'] ojenados, espuma de al ta expan

sión. o agua por aspersión. y cuyOS pormenores

sean satisfactorios para la Administra~ibn.

Grupo 111.- Buques de pesca. recreo y serV1ClOS

de puerto.

CLASE T.- ~EMOLCADORES. LANCHAs. GABARRAS, DRAGAS,

ETC., QUE SALEN A LA MAR.

Estos buques llevarán los mlsmos medios de contraince~

dios V de achique que los de las Clases Z o X de su mi2

mo tonelaje de registro bruto. Las gabarras tanque lle

varán Jos mismos medios de contraincendios y de achiqu~

que ]~s buques de las CJases y o W de su mismo to~e)aje

de registro bruto.

CLASE S. - REMOLCADG"ES. ~,;,,'(,,!as~ GABARRAS. DRAGI',::,.

b8mba contraincendios y las

des contraincendios, ade~ás

mangueras por dos baJ

de los tres c'i tados. .
E""C". OLE "("

.
Eetos buques, €zceptc ls"gab¿,;:as. ]j~vará~J ]~(..'

ml:::1l0S medios de contrd:.cr,:-,<;-ndl0" y de ¿I(""h:que qu,

CLASE W. - BUQUES TANQUE j~ENORtS DE 500 Tút;ELADAS DE
• REG 1STRO BRUTO.,

Los buques referidos en la Regla 55,4 del Cap.l:

4 llevarán lo~ mismos medios de contraincendios 

que los de la clase X de su mismo tonelaje de ar

Queo bruto. Los mayo;es de 150 toneladas de regi~

tro bruto deberán llevar, ademá~, un sistema fijo

- 235 -

•

]05 de las clases Z o X de su ~l,mc tonelaje d~

req;str'o bruto.

Las gabarras ta~1ue l]~varán Jos mi~~os medIOS dé

contra;nrt-n1ios y de achique que los buques de Ja~

Clases Y o W de su mlsmo TGnelal~ Que J~s st-an 1e

aplica~i6n según sean o n? rrürul~adas ~ m~·0r.
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J, LoS buques tanque en seryi~ios portuarios pueden

ser clasificados en este grupo ~ cJas~. debiendo

ir dotados~de Jos medios de contraincendios y de

achique de loS de las clases y o W de su m¡s~o

tonelaje de registro bruto.

2.5. Extintores de incendios.- En las c~aras de calde

ras alimentadas con combustible líquido, dos porta. -
tiles de espuma o equivalentes.

En eJ espacio de ma~uinas con arreglo a 10 slguie~

te;

4. Las gabarras que no sean tanque deberán llevar:

4.1. Sin motor.- Un extintor portátil por cada JO m~

tros de cubierta. en el sentida de la eslora. 

debajo de la cual existen espacios cerrados, con

un mlnlmO de dos extintores.

4.2. Con motor,- Un extintor portátil por cada lO me

tros de cubierta, en el sentido de la eslora, de-

bajo de la cual existen espacios cerrados, con un

mínimo de dos extintores. más dos extintores por-

tátiJes en la cámara del motor. y un balde de con

traincendios por cada 20 metros de eslora. con un

mínimo de dos baldes.

CLASE R.- BUQpES y EMBARCACIONES DE PESCA.

Buques que efectúen la pesca de gran altura, alt~

ra o litoral.

Estos buques llevarán Jos mismoS medios contrain

cendios que los ~e las clases Z o X según su tone-

laje de registro bruto. a excepción de los sistemas

fijos de extinción de incendios en los espacios de carga.

2. Buques o embarcaciones que efectúen la pe5ca local._

2.'. Bombas contraincendios.- Si .la eslora es igualo

superior a 16 metros, una bomba accionada por un

manantial de energía, que puede sersustituída por

una que sea movida por el motor propulsor. si este

tiene embrague y es de potencia inferior "a ", kw.

Esta bomba debe ser capaz de proporcionar un chorro

de agua de 12 metros de alcance con boquilla de 12

mi] imetros.

2.2. Socas contraincendios.- si la eslora es igual o s~

perior a 16 m. suficientes para poder enchufar la

manguera y dirigir un' chorro de agua a todos los 

puntos del buque.

2.3. Mangueras contrain~endio~.- Si la eslora es iguaf

o superior a 16 metros. una. En los buques con cal

deras a combustible líquido o de cubierta corrida.
con motores de coabustion interna, la boquilla de

la manguera d~be poder lanzar el agua en forma de

lluvia:

2.4. Instalaciones fijas de contraincendios.- En Jos b::±

ques que tengan calderas de combustible liquidO se

instalará u~a de espuma de alta expansión, o de I

anhidrico carbónico, o de hidrocarburos halogenados,

o de agua por aspersión. cuyos pormenores satisfagan

a la Administración.
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_ Eslora inferior a 9 metros.- Uno de espu~a, de 5

litros, o equivalente.

_ Eslora igual Q superior a 9 metros, pero inferior

a 12 metros; dos portátiles de espuma o equivaJe~

tes.

- Eslora igualo superior a 12 metros, pero con po

tencia menor de 375 Kw: tres por~átiles de espuma

o equ"ivaJentes.

_ Buques con más de 375 kw, y no más de 745 kw.; I

cuatro portátiles, de espuma cvequívalentes.

_ Buques con más de 745 Kw. y ño m~s de 1~500 Kw.;

cinco portáti1e~, ~e espuma o equivalentes.

_ Buques con más de 1500 Kw. ; uno de espuma de 45 l.

o equivalente, más cinco, portátiles, de espuma o

equivalentes.

2.6. Caja de arena, serrino etc.- Una. con una pala para

verterla, en los ~uques con claderas de:combustible

liquido, con cabida a raz6ri de dos centímetros cúbi

cos por metro de eslora del buque. Podrá ser susti

tuida por un extintor portátil.

2.7. Baldes contraincendios:

_ Eslora inferior a ]6 metros.- Dos, provistos de I

rabiza.

- Eslora comprendida entre 16 y 22 metros.- " res,

provistos de rabiza.

- Eslora superior a 22 metros.- Cuatro, provistos de

r<lbiza.

CLASE 0.- EMBARCACIONES DE RECREO NO DEDICADAS AL TRA

FICO COMERCIAL.

Bombas contraincendios.- Si el buque tíene 22 ó más

metros d, eslora, una bompa accionada por un manan

tial de energía, o por el motor propulsor si tiene

embr~gue y es de potencia inferior a '11 Kw •• siem

pre que sea capaz de proporqionar un chorro de agua

de 12 metros de alcance con una mang~era de 12 mili

metros.

Bocas contraincendios.- Si el buque tiene 22 o más

metros de eslora. las suficientes para poder enchu

far la manguera y dirigir un'chorro de aguas a cual

quier parte del buque.

- 231 -
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Mangueras contraincendios.- Si el buque tiene ~2 6

más metros de eslora. una manguera. Si la propulsi6n

Extintores de incendios.- Si la propulsión es con 

motores de combustión interna llevará un número de

de extintores portátiles de espuma o ~quivalentes en

la cámare de los aotorel con arregJ.Q a lo siguiente:

·" .

4.

es con lIIotor de combustión" interna. la citada

ra llevará boquilla para proyectar el agua en

de lluvia.

nl.angu~

forma

CAPI1'ULO 111

DISP08ITIYOS DK 8ALYAIRIftO. ETC

1.0.1. n t 234 ha. 28837

• ••1a 1 ,
AlIbl to de -ol1cacl6n

S. auattaqe .1 texto -eba1 del apartado e) 111) 2) por el alaulente:

2) La Regl_ 11-2/28.1.5 1 11-2/28.1.8; 1

1.0.1. nt 234 .... 28853

g..".
j3

t

Eslora inFerior a 9 m~tros.- Uno de espuaa de 5

litros. o equivalente.

R.,gla 27

Botea aa1vavldU. bab.. aalvavldU y lIparato. notanba

La raCerenei. a la "Reala 2t5 del c.pltulo U-l" se _ienda de lIOdo que di.a:

Re&la IJ-111.5

B.O.I. n t 234 Pac. 26655

In el apart.do e) .11). la reCerenc:ia a la "Regla 1 d) del Capitulo II-l"
se enlIienda de -edo que di..:

""00

'"

~
;:

~
::
~...
~

•Reala U-l/l. 5

hala '11-1/42

B.O.I. a' 234 ha. 26857

Reala 3B
AI~rado de e-erpneia

In el apartado e) lil). la raCereneia a la "Reala 1 d) del capitulo 11-1"

ae _ienda de -.,do que di..:

Regla 30
Al~rado de eubiartaa. bo'tea aa!va.idaa. bala....lvavi~.• etc.

Iri el pirraCo a). la reCereneia a la "Real. 25 del capitulo 11-1" ae _ien
da de lIOdo que dia.:

Eslora igualo superior a 9 metros. pero infe

rior a 12 metros.- Dos, portátiles, de espuma, o

equivalentes.

Buqlles con más de 375 ](v. y no r'lás de 745 ](v. - .'

Cuatro. portátiles, de espuma, o equivalentes.-

Buqúes con más 745 Kw. y no más de 1500 Xv •• - Ci~

co. portátiles, de espuma o equivalentes.

Si la propulsi6n es. exclusivamente, a vela ]]ev~

rá dos extintores. portátiles. si la eglora es s~

perior a 12 metros, y uno solO si es igualo inF!

rior.

- Eslora igualo superior a 12 me-tros y con poten-'

cia igualo menor de 375 Kw.- Tres, portátiles de

espuma, o equivalentes.•

Re.la 1I_l/43

B.O.E. n9 234 Pago 26658

En el apartado 2.3 la referencia a la Regla 1 d) del Cap. 11-1 se enmienda de
modo que d:iaa:

Regla II-l/l.S

En el apartado 4 la referencia a la Reala 1 d) del Cap. 11-1 se enmienda de _
:'nodo que diaa:

Regla U.l/1.5
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CAPITULO IV

RADIOTELEGRAfIA Y RADIOTELEFONIA

se ~ade la siguiente nueva Regla

cucha continua en la frecuencia de socorro utilizada ea rlldiotelef"onla, en

el luaar que la AdMinistraci6n detennine, mediante un receptor de escucha

qua opere en la frecuencia de socorro utilizada en radiotelefonia y emple~

do un altavoz, un altavoz con filtro o un autoalama radiotelef6nico.

--J...
'"...

,~ sustituye el texto actual de la Regla 7 por el siguiente

..,
00

'"

::::
O:
8
¡;
~

N

'"ñ'

~

~
m

"¡:•p.....,

•REGLA 8.-

el texto actual de la Regla 8, por el siguiente

Los buques de registro brut~ igual o superior a 500 tonela

das, pero inferior a 1.600, un operador radiot~lefonista naval

y otro operador radiotelefonista naval restringido. Si el

buque lleva el operador radi~telefoni$ta naval dedicado exclu

sivamente a tareas radiotelefónicas no ser' obliia~orio el

otro ope~ador radi?telefonistanaval r~$triniido. Los bu-

ques que no cuenten en su dotación can un i'adiote,lefonist<J naval

dispondrin de un plazo' que finalizal"'á el 19.10.85, para que el

Capitán, un oficiala un miembro de la tripulación obtenga di

cho titulo,debiendo llevar mientras tanto dos ope~ado~es ~adio-

Lo;e6~~~~isd:sr~:r:i~g6~~fbir~l~~ror a 500 toneladas, un radio-

telefonista naval restringido, excepto si efectúan navegaciones

en las que se aleJ,en a más de 400 millas del li toral español,

en c~yo caso deberán llevar un radiotelefonista naval. ~os bu

ques afectados por esta última circUlls~ancia y que su ope.-ador

sea radiotelefonista naval restringido t~ndrán un plazo que

finalizar' el 19.10.B6 para que-el operador ob~enga el ~í~ulo

de radiotelefonista naval.

4.1.-

- 242 -

4.2.-

SU8t~tui~ las actuales normas 1,2 y 3 por las dos sigulentes

1.- La Hcucha continua en 156,8 MHz. ( canal 16 ) obligará tam

bién a los.buques que de acuerdo con 10 que se determlna en

las normas de aplicación de la Regla 17, deben llevar insta

lación radiotelefónica de ondas métrlcas. Se podrá interrum-

en ,156,'8 11Hz. l canal 16 ), cuando eeto 8~a poeible,' y lo

dur8pte los periodoa y en los.canalea que pueda prescrlbir el Gobier

no Contratante a que 8e hace refe:encia en la Regla 4-1 b).

Se susti tuye

i )._

H l.-

Sustituir los párrafos actuales 4.1 y 4.2 por los siguientes

Servicios de eacucha radiotelef6nica en ondas .6tricas

Todo buque equipado con una instalación radiotelefÓnica de ondas métricas

de confoMlidad con la Reala 4-1 llantendrá .ientras est6 en )a llar un servicio

de escucha continua en el puente de navegación :

"1'

•• •1•••- 241 _

Reala 7.-

radiotelef6nicu no seMi obliaato,rio un aep.u'ldo. operador,

de eonforwidad con la Rella 3 6 la Reala 4 uU ~ipado con

radioatelear,nca INUItendr'••ientras ..U en la ur, una ee-,

la Regla 4 .~tendrá a fines de seguridad, .ientras .at6 en la-"".

una eataci6a.

,

serv¡cio de escucha' continua en la frecuencia de aocorro utilizada en

radiotelefonía, en el lugar de a bordo desde el cual .e ¡obieme normal

lIIente el buque, _ediante un receptor de escucha en la tr~ueneia'de so

corro utilizada en radiotelefonía y e~leando un altavoz. un altavoz con

filtro o un autoalarme radiotelef6nico.

b).- Todo buque al que se hace referencia en el pirrafo a} llevar~ operadores

radiotelefonistas de l~ debida competencia ( que podr6n ..r el capi;'n'

un oficial o un miembro de la tripulación ), en ~a aiguiente proporción

i) si el arquetlo del ¡buque ea icual Q auperior • 300 tonelad.. pero

inferior a 5OO,cuando llenos un oper.dor ..

1i) si.l arqueo bruto del buque .. isual o superior a 500 toneladas

pero inferior a 1600. cuando menos dos op.r.~r•• , 51 el buque

lleva un operador radiotelafoniat. dedicedo exclU*iv...nte • ta-

1.- Además de los Obligados p~r la presente REGLA, lrán equipados

con una instalaCión radiotelefónica de ondas m~tricas los buques

I.,encionados en las normas de apilcación de la 'REGLA 17.

Regla 4-1

Instalaci6n radiotelefónica deond.. -'trie...

a).- Los buques de paaaje, sean cuales fueren aYa di..nalon•• , y loa buq~•• de

carga de arqueo bruto igual o superior. 300 ton.laclM. ir'" equipado. con

una inatalación radiotelef6nica de ondas _trie.. lUHt cu.pla con 10 dis

puesto en la REGLA 17.

b).- Lo dispuesto en la REGLA 17 ser' igual.ente aplicable a 1.. instalaciones

radiotelefónica. de ondas mitricaa que un GQbiarno Contratante exija 118-,
ver a todos loa bl.lquea a loa ~ue se aplique el c.pltulo V cuando n.ave¡uen

en una zona sometida a au jurisdicción y que no ••t6n-Obli&adoa • llevar

una instalación· radiotelefónica de ondas _trie.. en virtud del pirraro •

.).

,
servieioade escuoha'radiotelef6niea

a).- Todo buque equipado con una eataci6nr.diotelef6riica de eonfo~id.d con

reaa

e).- 1Xb buque que

•



p:- ~a "$cucha 'cuand':l est@n realuando 'Jna comunicaclón er¡ esta ban

'1a con otra estación y cuando fuese necesario mantener la escucha

en el canal 13 para fines de seguridad en la n_vea_clón y no fue.~

pOSlble ~arrtener :a escucha en ambos canales.

Cuando las carac~erísticas del equipo lo per~~~an. se au~orlza la2._

escucha ~cuenclal en dos fr~cuenc~as r doble escuc~a

':"'.lales r.a de M,' la de 156,8 ~~Hz. ¡ canal 16 l.

t.;.na de las

1-2 ). La instalaci6n radiotelelr'Cica co.prender' equipo de tr~i.i6n y re

cepción radioatelef6nica en la frecuencia de socorro utilizada en radio

tel.fonía. Eate requisito se podr' satisfacer incluYendo dicho equipo

en la inatalaci6n principal o en la de reserva, o bien en otro equipo

instalado. La potencia del tranaMisor y la sensibilidad del receptor

de la parte radiotelefónica de la instalación se ajustar," a lo dispues_

~
"".?
....
~

REGLA 10

Instalaciones radiotelelr'ficas.

se su.U tuye el t~xto actual del p6rralo 1) por el .iauiente :

g-l). Cuando estf~ c~tadoa a la antena principal. loa tren••iaore. princi

pal y de reserva tendrin el alcance, nOr'Wlal aInilM) que se upecifica a

con~inuaci6n. es decir, deber'n poder tran.aitir senales clar..ente per

ceptlb¡es de buque a buque durante el dla 1 en condiciones y circunstan

cias nonasles con los alcances especificados •• (Nor-alaente se recibi

r," seftales clarlllllente perceptibles si el valor eficaa ,de la intensidad

de e_po en el receptor es de 50 lIIicrovoltioB por Metro COflO aln1110 ).

.
Alcance noreel lII(nlao en aillas aarinaa

Todos los buques. de pa
Trans.isor principal Tran.ai.or de reserva

saje y los buques de
carga de arqueo bruto
igual o superio~a

1.600 toneladas ISO 100

Buques de earga de ar-
queo bruto inferior a
1 .600 tone ladas 100 75

----- --

Si. se anIOe <t. \IWI ..u.a d1recta.~ la ir1t8'widld deo~. lc:a diItd 8iPa!..~

9SVlr deo gula~ d!'ta1Ww~ el alCll"l:le l'CI'IlIll

A. &1 el ca!IO de~ (J8.ro .., al' tadw :

Alca"l::e t'D1IBl EI1 Jail.las lIW1.te '" b w ....,....... 108 Y
200 l2ll

'" "'"'''' ?5
125 "'-
'00 45

" JO

--

- 24.' -

• y P'roIlI:tD de la ~ia. ( EI1 lI!12'oa ) srtl"e.el~ .. alto~ la .n.a 7 la u...
di! *:i-. c::ar.. pez" la CD'I"ia1~ di! la srtlln ( EI1 ..,.-iCII l.

1Da -.c.-~ EI1 la ....... col...."lIel~ cx:a ........ 'tn val.c.r lIIdlo de

la...,.
altlra eCecti... lde la...m..

al tu1II náa:iIIIt deo la ...u.. : o,~.

FatII lWáJ. Y8ria <DI. J..- cxn:IiciaBI q.2 In ca:k CM) lIe den EI1. la 1lrIt:J!I'8 Y pJl!Id!

ni.dJa' Sl'tr@ 0;3 Y 0,7,~.

B. D1 el c.m di! ...ur.~ "b:a:p:i bóiB

AlOD:l8 n:nal e'I~ ....u.s
_ti

• ... 2/

:m :lE

-175 215

,'O ''''
125 UO

100 85

" '6

.'
~ Prtlaltto daI la ~J.a ( -tri aetn:as ) l!I'ltn el ~to '* alb) deo la ..un. y la lIr.

di '*'- c.'IIIlo p::r t.. arrílnte ( In ~CII ) IlBiida EI1. t.. m.e de la'~ No

d1atb!I de la e\t8a. Loa velen- dI!bI .. la ...... col-... se~ ir 1M.C1rInB

di! ~iá'l ildiem. .. la .. 'ilIn J5B..2 cel (I;IR • 7~ ... el 1liIfitb

ti:l, las.....utald:lll ~tal_ y las OIUa.I1.as dIll InC<ne n-l deo dicte <rgIIn.ialo

Y .. !\ieg) 43-1. E1 'Allt:r~o ea IEOW a ....... tea ...-la ocraidl!nlblt11Brt2 aJ'\

1A8 ardici~ q.I!! al. cm.. c.o • den 8'l la cun..

- 24~ - ,
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2)

ti)

to en la Regla 16 c) i) 7 f) ....pectiQllfmt. ai dicha p.u::te se .anta

despu6s del 1 de setie-bre de 1.9815. En 1..• instalaciones que ae -onten

antea de .sta fecha. la potencia del tranaaisor y la sensibilidad del

receptor ser," las que dete...ine la Adllinistraci6n. La ubicaci6n 7

1.. deaaa condiciones a que haya de ajustarae el equipo radioatelef6nico

prescrito en la presente Reala serin los que dete...ine la Adllinistraci6n.

salvo si ese equipe forwtparte de la inatalaci~ radioatelearifica prin

cipal o ". la de reserva.

Se sustituye ..l texto actual del apartado h) Iv) por el siguiente

h) iv) 1) El tranUiaor radiotelef6nico exigido an el p6rrato 1-2) llev~'

UD diapoaitlvo de eeneraci6n aut0s4tica de la aaftal de alaraa ra

diDtelaf6n,ica•. PI"O,.e;tado de -.nara que no ~da .er accioanado

por ·.rror 7 que cUl!Pla con lo preacrito en la lIe&1a 16 e). Dicho

diepoaitivo podr6. ser dellConac:tado en cualquier -ento para per

aitir la transaisión in-ediata de una aenaaje de socorro. Resp!c

to de 1.. instalaciones que se efectúen antes del 1 de septieabre

de 1.986. corresponder' • la Adainistraci6n dete"'inar el aontaje

de loa diapositiv08 de generación autc:Jtll,tica de la sellal de alar

.. radiotelefónica.

Se proveerin loa aedios-necesarioa para COMProbar peri6dicamente

el buen fUncionaMiento -del diapositiva de aeneraci6n autc.6tica

de la .ei\!I~, df! alanas radiotelefónica .m frecuencias distintas

de la de socorro utilizada en r~iotelefonfa, haciendO uao para'

ello de una antena artificial adecuada. Se except~ de esta

prescripción los equipos radiotelefónicos de socorro que 8ólo

funcionan en la frecuencia de socorry:¡ utilizada en radiote,lefo

ni•• en cuyo caso se deber' utilizar una antena artificial ade

cuada.

NOTA : ~i bien se toaarán todas las ..~idas oportunas para .antener l~s apa

ratqe en ~uen.s condiciones de funciona-iento, e~ posible fUnciona

Miento ~defectunso del equipod! trans~lisión radioteleJ6nica prescrito

en la presente Regla no hará que ee considere al buque ~ncapacitado

para .navegar ni .er',aotivo para deMOrarlo en puertos en los que se

disponga ficil..nte de ..dios de reparació~.

se suprime el texto actual del apartado 1) ii)~.
se sustituye el tezto actual del apartado a) iv) por el siauiente

.) iv) La instalación de ondas "tric.. de confOrMidad con lo dispuesto en la

Regla 17 cl;
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A"adir la no~ 1.3 7 .edificar la 2.1 como aiaue :

1.3.- En las instalaciones existentes que no cuenten con el dispo_

sitivo de generación automática de la señal de alarma radio

telefónica, dicho dispOSltivo tendrá que ser instalado antes

d~l 19 de septiembre de 1.988, salvo Sl el buque lleva insta_

lada una estación terrena de barco del slstema INMARSAT o un'

equipo capaz de transmitir una llamada selectiva digltal en

la frecuencia de socorro de 2187,S KHz.

2.1.- Se suprime la nota a 'Pie de páeina.

REGLA 15

Instalacione. radiotelet6nic...

se e~ienda el ~exto actual del'pirrafa b) aupriaiendo 1.. referencias

A3M. A3A '1 A3J.

se auafi tuye el texto actual del pirrafo e) por .1 siauiente

c) I i) En·el cuo de ,loe buques de carga de arqueo bruto igual 6 auperior

a 300 toneladas! pero interior a 1.600. eltrena.isor tendrá un al

carice nonuol .iniao da 150 .ill.. , es decir, deberi poder trans.i

tir se~ales clar...nte perceptibles dé buque a buque durante el dia

'1 en' condici~es 7 circunstancias nor.ales a dicha' distancia.

NOraal..nte se recibirán aeAal.a clar...nte perceptibles si el va

lor efieaz de la intensidad de campo producida en el receptor por la

onda portadora no .adulada es de 25 aicrovoltioa por Metro CORO .ini

.o er\. 1....isionea de doble banda Lateral '1 de banda lateral única

con portadora cc.pleta. ).

En el caeo· de laa instal.eionea existentes que utilicen _isionea

de _doble banda later.~ en buques de cBrga de arqueo bruto icual 6

superior a 300 toneladas, pero inferio~ a 500, el transaisor tendrá

Si ee carece d, aedidaa de intensidad de campo cabri ~itir que se obtendri

este alcance _diante una potencia en l,a antena de 15 vatioa (.onde ,portadorl! no

-adulada l. con una eficacia de antena del 27 por ciento en el caso de las ••i

aiones de doble banda lateral o con una potencia de cresta. 60 vatio. en el de

1.. _isiones de banda lateral única con portadora coapleta 7 lIOCIulaci6n del 100

por ciento .ediante una aola oac11acl6n alnuaoidal.
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Li)

un alcance normal ..{niM de 75 IIBlas.

Se sustituye el texto actual del apartado J) Iv) por el sl8Uiente :

j) 1v) La instalaci6n de ondas ""'trie.a de eonronll1dad con lo dhpuesto en la

Re.le 17 e).

Sust.""UIr la no:-",a 2 actual, por' la siguie~te

~l r~ceptor a que se refiere el párrafo gl de esta REGLA estará

enclavado en la f:"'ecuenCIa de socorro utilizada en radiotelefo

nia y no tendrá posIbilIdad de recepción en otras frecuencias.

i::ste equIpo no se eXIglrá a los buques, de más de 150 toneladas

':le rE'gistro b¡".lto y que no alcancen las 300, salvo los de la

~la5e T.

Se sustituye, la Regla 17 actual por la siguiente

Reala 17.

Instalaciones radiotelefónicas de ondas -'tric...

a).- Toda instalación radiotelef6nica de ondas mitricas ir' situada en la parte

superior del buque, cumplir' con lo dispuesto en la presente Regla 7 compr~n

derá un transmisor y un receptor, una fuente de energía que pueda hacer fun

cionar éstos a su potencia nominal y una antena adecuada para e~itir y reci

bir eficazmente señales en todas las frecuencias que se utilicen.

b1,- En los buques de pasaje, sean cuales fueren sua dimensiones, y en los de

carga de arqueo bruto igual o superior a 500 toneladas, habrA de ser posi

ble que la instalaci6n radiotelefónica de ondas métricas fUncione alisen

tada por una fuente de energia situada en la parte superior del buque y

cuya capacidad sea suficiente para hacerls funcionar durante seis horas

por lo menos.

e,).- La Administración podrá autori.zar ·el uso de la fuente de ener.a:ía de re

serva de la instalaci6n radiotelegráfica o de la instalación radiotele

f6nica a que se hace referencia, respectiVaMente, en la Regla 10 11) Y en

la Regla 16 j), para alimentar la i~stalaci6n radiotelefónica de ondas

métricas. En este caso seri necesario que la fuente de energía de reser

va tenga capacidad sufici.ente para hacer funcionar simultáneamente la 1ns

talac16n radiotelef6nica de ondas métricas y :

i) el transmisor y el receptor radioteleagrificos de reserva duran

te seis horas por lo menos. salvo que se monte un dispositivo

conmutador que garantice funcionamiento alternado únicamente; o

el transmisor y el receptor- radiotelefónicos durante seis horas

por lo menos, salvo que se monte un dispositivo COnMUtador que

garantice funcionamiento alternado únicamente.

~l.- Toda instalación radiotelefónica de onda. ~tric.. cu.plir6 con las pres-

~rlpciones establecidas en los Reglamentos de RadiOCOMUnicaciones para el
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~ utilizadO en el .erYi;eio radiotelefónico .tlvil urfti-o de oncs. _tri

e.. , podrA funclonar en loe canala•••pecUicaeso. por loe "CIMIento. de la

diocOMUnicaeionea y tal ca.o pueda pre.cribir el Gobiarno Contr.tante a que

.. hace referencla en la RecIa 4-1 b).

.).- 11 Gobierno Contr.t~t. a qua •• hac. referencia an la Racla 4-1 bl no eXi&i

rA que la potancia da la onda portadora del tr~..iaor aaa .uparior a 10 va_

tia.. Dantro de 10 ~ible. la ~tana ir'- sl tuada de tIOdo que de.de lit. poei

ci6n que -ocupa hQa visibilidad .in ob_Ueuloa para todo .1 horizonta. •

f).- El lUndo de control da loa canala_ daaUnadoe a la .aauri-.t de la navaca

ci6n eatar6en el puenta da nava.aci6n , al alcanc. i~d1ato del pue.to de

derrota, , 8i fue.e neeesario s. dispondrlin ta-biAn los ..dice que haaan po

sibl.. 1_ radiocC*.lnlcaclonea deade loa alerones del puente de naveaaci6n.

Sustituir loa apartados 1.3 y 1.5 actuales, por los siguientes

1.3.- Los buque. de pesca de re¡istro bruto icual ó superior a 300 to-,

neladas de registro bruto y los de arqueo comprendido entre este

límite y 50 toneladas de registro bruto, estos últimos si no lle

vasen estación' radiótelef6nica de ~ndas hectom~tricas.

1.5. - Los buques de recreo de registro bruto igual o superior a* 20 to

neladas si no llevasen estación radiotelefónica de ondas hectom~_

tricas y los inferiores a 20 toneladas de registro bruto si tie

nen espacios cubiert~s habitables y permanecen en la mar más de

setenta y dos hora.. Los buques existentes, menorea de 20 tone

ladas de registro bruto, obligados a llevar el equipo de ondas m~_

trlcas, dispondrán de un ~lazo que f:.nallza el 19 de oc\;ubre de

de 1.985, para su instalaci6n.

REGLA19

Reaistrae radioeltctricos.

Se 8ftade el pirraro siguiente al texto actual y el p6rraro cl existente

p_a a ser el piraro d )

cJ.- In todo b~que equipado con una instalaci6n radiotelef6nica de ondas .._

tric.. de confo~1dad con lo dispuesto en la Regla 4-1 :

• A titulo di' ~._ ~ <p~ l:a.IJ» J.1eoNrll wa lr'It8wo da lJIII1IKia IniUria~

~ e tn.tald a U'II altu'8 roGNl de 9,15~ adre el rdvel dI'l .., ln~

lRia::r CUlo p:It8d.a di -.udIto di! 10 vat1aI , \ft~ cm 8II'IIIÜñlldId di 3~tic. l'I lma

tJ!rrIIinll. da t!Ir'ItndI, S-- ....~ 1IIIII"el/r\Á.li:) dIt 3) cIIlc1hellc..
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i).- Las anotaciones prescritas por los Rell..entos de Radioca.unieaciones

se consignarán en el registro radioe16ctrico de confo~idad con las

prescripciones de las Adainistraciones interesadas;

ii).- en el Diario de navegación se consignar' un resUMen,de todas las CQGU

nicacionea realt;vas al tráfico de socorro, uraencia y aesuridad.

CAPITULO V
SEGURIDAD DE LA NAVEGACION

B.O.E. n- 235 Pago 26743

Se sustituye el texto actual de la Regla 12 por el siguiente:

Regla 12
Aparatos n6utiCOB de a bordo

a) A 108 ..fectos de la presente Reala la balabra "construido". con respecto
• un buque, si<gnifica UIUt rue de cOMltruc:ci6n en la que:

i) la quilla ha sido colocada¡ o

ti) cOll1enza la construcci6n que puede identificarse COII'lO propia de un
b4Que concreto; o

iU) ha cOlDenzado, respecto del buque de que ae trate, el .-ontaje que 
supone la utilización de cuando _enoa 50 tonel.das del total eaU_a
do de ..terial estructural o un 1 por ctento de dicho total, si e8:
te segundo valor e. MnOr.

I~

'"00
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b) i) Los buques de arqueo bruto igualo superior a 150 toneladas irán
proviatos de:

• •
1) un c~ ~tico -agistral, con la salvedad prevista en el aparta

do Iv); -

2) un conpás _-enético de ¡obierno. a ~enos que la información de
ar~~iento dada por el comp6a ",istral prescrito en el apartado
1) aparezc. ta-bi6n en el pueslo de gobierno_principal y el ti-onel
pueda leerla clar.-ente;

3) _dios de cOlllunicaci6n adecuados, que la AlDIinistración juzgue satis
factorios. entre el puesto del comp6a magistral y el puesto no~al 
de control de la na....el.cioo ; y'

.. ) _dios que peNlitan to-r .are_ciones en un arco de horh:onte que
en la Mayor medida pusible sea de 3601 •

ii) 11 comp6a -agn~tico' que 8e hace rererencia en el apartado i) estará
debida.ente c~naado y su tablilla o curva de deavioe residuales 
estar' disponible en todo Manento.

iU) Se llevará un COlllPéS .gn6tico de respeto que sea intercBl1lbiable con
el c0lllp68 lIIlgiatral, a _nos que haya instalado a bordo el compás
de gobierno HnCionado en el apartado i) 2) o un giroca-pis.

iv) La AMin1~traci6n. cuando estime irrazonable o innecesario prescribir
un cOdp6e aagn6tico MA8istral porque la naturaleza del viaje, la pro
XiMidad del buques tierra o el tipo de buque no justifiquen la utili
zaci6n' de ese cOMp". podr' eximir a deteNl!nadoa buquea o clases de
buques de ~8taa prescripciones, a condiciOO de que Be lleve 'siempre 
un compás de &obierno adecuado.
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e) 10M buques de arqueo bruto inferior a 150 tonellada8 ir'" provisto., !JI! 14
-.dida que l. Adlllinhtreci6n lo eat_ raz.ble y factible. ele un c~ de
aobienlO '1 de .-4iOll para ~ar -.re_clenee.

d) 10M buqueII de arqueo bruto igual o superior a 500 'toneladas construidoe el
1 de aept1811bre de 1984 o posterionM!ftte ir;6ft proviau. ele un giroc~ que
p8l"l1ita cWlPUr c!JI' las siguientes prescripeiones:

i) las indicacionea elelgirocc.p6a ",istr.l ti de un repetidor,\lroee6p!
co habr'" de ser clar8lllente legibles para el ti.-onel en .1 pueato ele
aobierno principal;

11) en cuanto a loa buques de arqueo bruto igual o superior a 1 600 tone
ledas. habr' que contar con un repeticSor airoec6pico o con varioe de
• stos repetidores adecuada.en.te elllPlazadoa parll tolIar -.rcac:ionea en
un arco de horizonte que en la ...yor ••dida ~ible ae. de 2801 •

e) Loe buques de arqueo bruto igual o superior • 1 5QO toneladM conetruidos
con anterioridad al 1 de septieMbre ele 1984 ir6ft provistos. cuando efectúen 
viajea internacionales, de un girocOllPú que c~la con lo prescrito en al p6
rrafo d). -

rl En los buques fPI que ha7a puestos de gobierno de e-ergencia. se diapondrAn
loa Mdioa necesarios para transini tir infoMl'8.ci6n de arru.t>_iento a eaos pue!
tos.

g) Los buques de arqueo bruto igualo llIupe.rior • 500 toneladas COft8truidoe el
1 de septiembre de 1984 o posteriortDerite y 101ll buques de arqueo bruto iaual o
auperior a 1.600 toneladas construidos con anterioridad al 1 ele septielllbre de
1984 ir'" provistoa de una instalación radar.

h) Loe buques de arque~bruto igualo superior al0 000 toneledu ir," provis
tos de dos instalaciones de radar, cada una de ellas sUllceptible ele ser utiliza
da inelependien~mente de la otra.· -

t) En el puente de navegación de loa buques que. en virtud de lo preacri to en
los pirrafos g) y h) hayan deir provistos de una instalación de radar, habr' 
..dios que perMitan efectuar el punteo con los datos proporcionados por dicha
instalación. En los buque!' ele arqueo bruto iaual o superior s 1 600 toneladas
construidos elIde septiembre de 1984 o posteriormente, loe .edios de punteo
ser'" por lo lllenotl tan eficaces COWlO los deun punteador ele renexión.

j) i) Se instalará una ayuda depunteo radar automAtico en:

.1) l~ buques de arqueo bruto igualo superIor a 10 OCX) toneladas,
·eonstruidoa elIde septi_bre de 1984 o poeteriOl"lMnte¡

21 los' buques tanque construidos Con anterioridad al 1 de septiembre
de 1984. de acuerdo con lo indicado a contlnuaci6n:

aa) si su arqueo bruto es igualo auperior a 40 000 tonelsdas, pa
,ra elIde enero 1:Ie 1985;

·Véase la sección 4 de la Recomendación sobre Norllldde rendillliento para el apa
rato de radar, aprobadas po,r la Organizaci6n ..diante reaoluci6n,A.477 (XII).-

- 251 -

bb) si IIU arqueo es igualo superior a 10 000 tonsladas pero infe
rior a 40 000. p'ara elIde enero de 1 986;

3) loe buques cClft8truicla. con anterioridad al 1 de aeptl_bre de 1984,
que no aean buquea tIlnque. de acuerdo con lo indicado a continuación:

ea) si .~ arqueo bruto es igualo superior a 40 000 toneladas, para -
elide .eptie-bre de 1986; ,

bb) si';'u arqueo bruto e8 igualo superIor a 20 000 tonelada. pero in
ferior a 40 OCIO, para elide aepUe"'" de 1987;

cc) ai a1,l arqueo bruto es igualo auperior a 15 CiOO toneladas, pero 
inferiora 20 000 toneladas. para el 1 de septieabre de 1 988 •

11) A discreci6n de la Adainistración. podr6n conservarse a bordo hasta el 
1 de enero de 1991 lu ayudas de punteo radar autolll6.tieaa instaladas con
anterioridad al 1 de aeptieabre de 1984 aún cuando no se ajusten plena-
..nte a las no"'" de rendh.iento adoptadas por, la Organizaci6n.

iii) La Ad.inistraci6n podr' dispensar a los buques del cuapliaiento de lo
prescrito en el preaenteplrraco cuando esti" que ea irrszonable o innece
sario llevar el equipo citado o cuando los buques vay~ a ser retirados =
definitivamente del aerviciodentro de 10B dos aftoe siguientes a la fe-
cha en que hubiera sido obligatorio instalar el equipo.

k) Cuando efectúen viajes internacionales, los buques de arqueo bruto igual o BU
perior a 1 600 toneladas construidos con anterioridad al 25 de .ayo de 1980, y loa
de arqueo bruto igualo auperior a 500 toneladas construidos el 25 de lIIlYo de 1980
o poeterionaente ir," provistos de un ecosonda.

1) Cuando efectúen viajes internacionales, loa buques de arqueo bruto igual o su
perior a 500 toneladas, construidos el 1 de septiellbre eh 191M o pcMteriorllente. 
~rAn provist08de un dispositivo indicador de velocidad '1 distancia • Los buques -
que en virtud de lo diapuesto en el pirrafo j} tengan que llevar ayudaa de punteo
radar automáticas ir," provistos deun dispositivo indicador de la velocidad abao!u
ta y de la distancia recorrida en el agua.

11) LOB buquea de arqueo bruto igual o supertor a 1 600 toneladas construidos con
anteriorirdad al 1 de septie.bre de~. y los de arqueo bruto igualo auperiora
500 toneladas construidos el 1 de septiembrede 1984 o posterio~ente. irán provia
tos de indicadores del 6ngulo de ..tida del timón, de la velocidad rotacional de
cada h~lice 1. además. ai tienen h~lices de paso variable o hElices ~ empuje la
teral. indicadores del paso y de la .adalidad de funcionamiento de tales héliceB.
Todos estos indicadorea BerAn legibleB desde el puesto de .ando •

n) Loa buques de arqueo bruto igualo superior a 100 000 toneladas construidos
elIde Beptierabre de 1984 o posteriorlllente ir6n proviatoe de un indicador de la
velocidad angular.

o) A excepci6n de lo dispuesto en ha Realas 1/7 bl 11), 1/8 Y I/9, si bien se
tolllar'" las lIedidas oportunas para lUnt&ner loa aparatos lMftCionados en los p'~

rTSfOll d) a n) en buen estado de funcionaaiento, el posible f'uncionB/lliento defec
tuoso ~el equipo no har' que ae considere al buque inadecuado para navegar ni -=
aerA MOtivo para demorarlo en puertos en loa que no se disponga fácilmente de .e
dios de reparación.

p) Cuando efectúen visjes internacionales. 10B buques de arqueo bruto igual o 
superior s r60Q toneladas ir," provistos de un radiogoni6metro que cUMPIs con-
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lo dispuesto en la Reala IV/12 a). La Adminlst~aclón podré, en zon.. en que
e8ti~ irrazonable o innecesario que se lleve tal inetruaento, exi~ir de .s
ta prescripción a losbuques cuyo arqueo bruto sea inferior a 5.000 toneladas,
teniendo en cuenta que el radiogoni~tro es valioso no s610 como instru.ento
niutico, sino también co~ ayuda para la localización de buques, aeronave. 1
eabarcaciones de supervivencia.

q) Cuando efectúen viajes internacionales, los buques de arqueo bruto igual o
superior e,l 600 toneladas construidos el 25 de -.yo de 1980 o posterio~nte,

irin provi6toa del equipo de radio necesario para perecion.s de necalada e-plean
do la frecuencia de socorro utilizada en rad.iotelefonia, de confoI'llidad con 1..
disposiciones pertinentes de la Reala IV/12 b).

r) Todo el equipo provisto en cu.pli_iento de la presente Regla seré de tipo
aprobado por la ~inlatraci6n. 11 equipo que se instale a bordo de los buques 
elIde septiembre de 1984 o posteriormente, se ajustaré a nonaas de rendiGiento
apropiadas no lnfer10n. a 1.. adoptad.. por la Organización. A discreción de la
Adillinistraci6n, el equipo instalado con anterioridad a la adopción de 1.. no,....
de rencUaiento de que se trate podr6 no ajustarse plenlUMnte a tales, noraaa,
eielllPre que .. 'ten&an en cuenta loe criterio. recc*enda.~ que la Oraanizaci6n 
pueda 11e..,. ataprObar en releción con bta..

s) La unidad coapueata por una nave que e.-puJa 1 una nave eapujada, riaid8lll8nte
conectadas, ser6 considerada co.o un solo buque a 101¡ efectos de la presente Re
gl. cUMdo dichM nav•• hayan .1do proyectad_ ca.o ce-binaci6n destinad. a .er
uti11.ada COftO reBOlcador y ••barra integrados.

ti S1 la aplicación de lo prel!lcrito en la Ilnsente Regl. obli&a a hacer rerormaa
e.truc~al.. en un buque construido con anteriorid.d al 1 de .eptietlbre de 1984,
la Adllinhtraci6n podr' otorgar, teniendo.en cuanta la techa proar.... pa..;íl; Q;;t'

el buque efectúe su pri.era entrada en dique seco según lo prescrito en las pr~

scntes Real", una a.pliaei6n de! plazo para la instalación del equipo neces~;

qY8 no He,c. doi 1 ele septiellbre de 1989,

u) A reserva de lo dispuesto en otros puntos de la preeente Regla, la Adminis
tración podr6 otor¡ar a buquea detenJIinad08 exenciones de car6cter parcial o con
diciontl cuando cualquiera de dic~ buques efectúe un viaje en el que su diatañ
cia -'x1.. a la costa, la duración y la naturaleza del viaje, la ausencia de rie.
aOCl aeneralea de nave.ación ., otras condiciones que afecten a la seauridad hqan
irrazonable o innecesaria la aplicaicón integra de lo dispuesto en la pre.ente
Real •• Al d~idir ai procede o no otorgar exenciones a un buque determinado, la 
AcJ.';'nistr.c:i6n tendrá en cuenta el efecto que una exención pueda tener en ,la seau
ridad de Wdoa l~ ese.- buques. -

B.O.E. 235 26743 a 26745

?e sustit~ye el texto de las normas de la Regla 12 por el Si¡Ulente:

l. AGUJA CIROSCOPICA

2. RADAR

2.1 Buques de los grupos r, II'y Ilr, salvo los de las clases S y R._

Los buques mayores de 1.600 toneladas de registro bruto que efectuen via
Jes internacionales deberán estar dotados de un equipo ó equipos de radar
que cumplan las norl1l•• d. rendimiento de uno de los anexos I ó 11, de la
O.M. ~ 30.6.83 (8.0.!. n' 166), si la instalación fué efectuada antes del
1 de 8eptiembr~ de 1.984.

2.1.1 Loa buquea mayor•• de 1.000 toneladas de re¡istro bruto y los mayo-~

re. de 500 toneladas 51 efectuan viajes 'internacionales, deberán es
tar dotados de un eQuipo de radar Que cumpla laa normas de rendimien
to del anexo 1 de la O.M. de 30.6.83, ai la instalación fué erectua:
da después de~ 1 de septiembre de 1.984.

2.1.2 Los radares Que se instalen después de transcurridos seis meses de 
la ~ublicación de esta orden, en los buque. mayores de 500 toneladas
aunque no efectuen viajes internacionales, satisfariD la8 normas de
rendimiento del anexo 1 de la citada O.M. de 30.6.83.

2.2 Buques de pesca.-

Todos los radares que se instalen en buques de pesca de 1.000 toneladas de
re¡istro bruto ó más, deberén cumplir las normas de rend~miento del AN~XO 1
a la O.M. de 30.6.83.

2.2.1 En las insta]M-'ones efectuadas antes del 1.9.84. en bUQues de pesca
de 1.000 T.¡' más y en geoeral los bUQuea de pesca tanto existen
tes como n"e;, ,~\;e no alcancen dicho arqueo que vayan a efectuar na-
veaaclón de (l .('(!. y gran altura, deberan estar dotados de un equipo
de radar q"" ( ..epla con J.as especificaciones técnicas que se definen .
a continua(.<

2.2.~ Cuando se trate de buques que pesquen en pareja, será suf~ciente que
el buque que ejerza el Jll8ndo pe ,la pareja cumph, con lo pq!visto en
el párrafo anterior. .

2.3 Radar para buques de pesca y para buques no obllgadoa ~ llevarlo ó segundo
radar para buques no obliaados a llevarlo.-

Deberán cumplir como mini.o 1.. earacteristicaa que filuranen el Cuadro
de Caracter!eticaa Normalizadas de la Recomendación 45 "Radar", el cual 
se reproduce a continuación.

2.3.1 Alcance efectivo.-
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Con independencia de lo prevlsto en los apartados d) y el de la Resla 12 
de este Capitulo, los buques de pasaJe de 1 600 O más tonelada. de re¡iBtro
bruto 1 los de caria de 5 000 o más "¡,eladil8 de reaistro bruto, construl--
dos con anterioridad al 1 de septl,' Je 1984, Que efectuen viaJes nac~o-

nales, vendr,án obli¡ado$ a 11 e'·', .;;10 de &auja girosc6pica.

1.1

Los buques 8s1 equipados ' ...
ta~ión del compás; ad~

avise al oficial dp
u,ción • Se recC'~\'

estabilidad dal vgltaja en la alimen
d~ un dispositivo sonoro de alarl1la que

.nterrupci6n en la corrient~ j~ 'limen
je "Autotimonel".
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En un buque dando balance. de 100 a cada banda, al aquipo debe repre
sentar con claridad: -

2.3.1.1 tln bl.lQue de 5.000 toneladaa de reaistro bruto a una distancia
de 7 ~illa. náutica., cualquiera que sea su silueta aparente;

~.3.l.2 Un objeto, tal CoeQ una boya l~inosa de n.vecación a una dis
'tancia de 2 millas náuticas, si tiene una superficie de eco:

de 10 Metros cuadrados aproximadam~nte.

- 2S4 _
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2.3.2 Poder separador.-

2.3.2.1 En azlmut; El equipo debe poderpresent~r con indicaciones
distintas dos objeto. situados' la misma distancia 1 cUY.
diferencia de azimut no sea superior a 3'.

~ ;

El equipo debe poder presentar el objeto mencionado en el
p~rrafo anterior hasta una distancia mínima de 92 metros
( o 100 yardal)'
Debe disponerle de medios para reducir el míni.mo la apari
ción de respuestaa indeseables, debidas a las precipitaci~

nesy al mar.

2.4 Frecu~ncia de @misión.-

Las frecuencias de emisión deben estar comprendidas en las bandas
9225-93OOMHz. ó 9320 - 9800 MHz.

Sin embargo en los segundos radares instalados tanto a titulo obliga
torio como voluntario. la frecuencia de emisión puede estar compren:
dida entre 2920 - 3166 MHz. y 5470 - 5650 MHz., así como en cualquier
otra banda que se atribuya en el REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES __
para este servicio.

2.5 Sistema de antenas.-

~
l'T1

""'.
!3
~

2.3.2.2 En alcance. El equipo debe poder presentar con indicaciones
distintas en la escaia'menor del aparato dos objetos que se
encuentren en la misma demora y que estén separados entre 

.sr ,68,25 metros' tó 75 yardas).

2.3.3 Pre~isión de 'la~ m~didas._

El sistema de antenas ae instalará de tal manera que la eficacia de _
la pantalla no se vea reducida por la proximidad a la antena de otros
objetos.
Se evitarán, sobre todo, ánlulos muertos hacia proa •

3.- RADIOCONIOMETRO

No obstante no se exiairá el cambio de transductor, ni de la unidad de con
trol cuand"o esta tenga que cambiarse simultáneam'~nte con ei transductor.~"'

antes de la primera entrad. del buque en dique seco~ sin rebasar en ninlún
caso el 1 de septiembre de i.989.

Todos los buques de 1.600 toneladas ó más,de registro bruto, ir'n provistos
de un radlogoni6metro. Además aquellos cuya quilla haya sido colocada, o _
cuya construcción se haya hallado o se halle en fase equivalente, el l de
julio de 1.979, 6 postsriotmente, 1r&n provistos de un equipo de radio-te~

c~ada, el cual puede constituir un solo equipO con el,radioaoniómetro.

Vendrán oblig_dos • ilevar una ecosonda de tipo a~robado los buques nuevos
de los grupos 1, 11 Y 111. salvo los de la clase S y R de ~OO toneladas ó
más de registro bruto y los existentes de 3.000 toneladas de re&istro bru
to y los ex~stentes de 3.000 toneladas de registro bruto cualquiera que -
sea el viaje que efectúen., Los buquea existentes de los mismos grupos y -
clases de 1.600 tonslad.. de re¡1stro bruto 6 más que efectúen v~ajes inte~

nacionales, tambifn estar'n obligados a ello. pero dispondrán del plazo de
un a~o a partir de la publicación de esta orden. para sustituiT Ó modificar
,la ecosonda, si ésta no cumple con las condiciones mínimas¡que en esta norma

ese detallan.

2.3.'3.1 En biJnut. El equipi:l debe ofret'er'lIIedio'. para medir. con un
error no superior a 2', la demora de cualquier objéto situ.·
do a una distancia igualo superior a 3/4 de milla n'utica:
cuyo eco se ha,a detectado.

Cuand6 se uti1ice un indicador panor6mico d~po.icíón (PP!),
debe representarse electrónicamente, sobre el mismo, el rumbo
del buque.

2.3j3.2 En distancia. El equipo debe disponer de medioa para medir, 
eon un'error no-superior al 6 por ciento, la distancia a que
se encuentra cualquier objeto que esté alejado tres cuartos 

'de' milla 'n~utica, ó más. y cuyo eco haya sido detectado. El •
error en la"medici&n de distancias inferiores a tres cuartos
de milla n'utica no debe ser superior a 82 metros (6 90 yarda~)

2.3.4 Duración y resistencia a los efectos del clima.-

La instalación d~ radar debe poder funcionar sin interrupción"~n las
condicIones de vibración. humedad 1 cambios d~ temp~ratur. que sean
de esperar en el buque en el que esté situada.

2.3.5 Manejo.-

El equipo dl!be ser, en todos los aspectos. apropiado para que el ope'·
rador de guardia pueda manejarlo. y debe poder ponerse en funcionamien
to y manejarte desde la posición principal de observación; ,todos los :
control~sQue el operador necesite utilizar deben ser accesibles y de
fácil, manejo. Debe disponerse de medios que permitan poner al equipo
eh plenas condicione. de funcionameinto en un intervalo de cuatro minu
tos. contados a partir del momento de habe~ sido conectado por 'primera
vez. El equipo no debe perder su eficacia por motivo de las va~i.ciones
en el voltaje nominal de suministro que es razonable 'esperar queexis
tan a bordo de los buques.

En tódo caso el radiogoni6metro
12 del CAPITULO IV Y sus normas
nes técnicas en·vi¡or.

4. ~ ECOSONOA

cumplirá con las prescripcibnes de la REGLA
de aplicaic6n y satisfará las espeeific~ió''''',..... -
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Regla 16

Señales desalva.ento

SENALES DE SALVAMENTO TABLA A

Lo parta superiOr di lo fabla quedo modificado como Slgua

...........
N

Se sustituye el texto actual del párrafo d) por el siauiente:

el p••o de la ~lice varle.

3) vuelo en la direcc16n que la 811barc:aci6n de .....tlci. deba' ...".ir.

-la ,potencia de loa MOto.re. "...{e abriendo, ceM"atdo el -.neto d.
.u.s; o

~

~
(;:

[
11
N

'"¡;>
;r
a

pora

Lo _onave prtlandt
dtrftir a uno tmbor
cacion hoeio YIIO 01
'f'OnCIW. uno -.bor
cocion o IMrMnO en
ooIi9"
1La repetición de as-'"'-........ ...-.1

Ow yo no " nteeIOrG
ia .0rudO pedida o lo
embarcocioft.
(Lo repMicioft di ..ta
moniobra tiene 11 ""11M
""icodo,)

3. La Gef'0ft0III ....r6
la dirección que quit
ra indicar a la Im
barc:octó'n

~

4--+" _

~

~.......".,~- .....
( ,-----_/
~

*

t. Lo otronove describe, 2.La~ CruH, a
por lo menos. un círc» bo;o altura, lO derroto
lo atr"dor da la em- di la ....borcackin bu-
bOf'eacfón. lante c:erca di la proa,

hoci~o jo vez,'"
101 0IaI Illparimenttn
un moWmiento d. os
cüoción o WQrtando la
DOtenQo da lot motoft
r" o varMlndo·" POlOdo" ._

.......
Lo oaroncNe c:ruzo a bajG elturo la ti" d. la tmborCOdón cerca di lo ,opa, hadando qua
las ata ".imtnten un ma...... .. OIClIac:Jón o VGrIOndo la "tencilt di .. MOIOtft o vtrlando.. _do"_,

SEÑALES DE SALVAMENTO TABLA A
Poro ser ufilizodGs desde el puente
Sei'!o!es qUI 11 tmpllarán por lo, otrono~ que tfectuen "rviciQ di busquedo 'J -solvamento
orientar 'O Itnbarcoeiontl hQcio loII1CI aarol'lOVtI, uno .tmbarcoción o parlOflG' en peligro

los rnontobro. realizodos por uno aeronove en ti orden que se indico t1Qnificon:

La repetición de eat......lGbr.. tenclr' .lai.-o aipiticado.

La llaniobra indicada a continuaci6n. realizada por _ .......... a1ani
rtca que ,a no lIe neceai ta la ayuda¡ cM la e-barcaci6n de superflci. -=
d.stinataria de la a.llal:

cruce, a eat. altitud, de la estela de la ..b.reaci6n ~ .uperficie 
cerca de la popa de ésta, haciendo a la vez que:

_. 1.. al.. experiaenten un aoviaiento de oeci1aci6n; o

2) cruca. _ ••c..a altitud, de la derrota eat1ll18da 4e la "arcaci6n
da aupertlcie\ cerca de la proa de 'ata, ~iendo a la v•• qua:

- 1.. ala experiaenten un .aviaionto de ~cilaci6n; o

i) Las ....iobr.. en\.-eradas a continuaci6n, re.l1~ por \IlMI ..ron.-
ve en al orden que ae indica, aianiCican que l. aeronave de._ dll"i
.il" UftB. e.barcaci6n de supertlcie haci. una Ml"Dnave o hltcia una .
barc_i6n de supertlcie en pel1vo: -

1) deKriPci6n d. un circulo. cuando ..noa, alrededor de la .-barca
d6n de ~rtici.¡ -

u. c ...... del .lto nivel de ruido illPBnnte en l • ..marcación de 
auperficie. 1.. aaftal" _6atic.. P\*Ien ••r -... .ticac.. que la
aaflal viaibl. Y' a. conaidenan coso _dioe alte,....t1~ ,.... atraer
ae la atención). -

ii)

d) seasles que utilizarAn las aeronaves afectas a operaciones da bíaIIqueda
y salvamento para orientar a buques hacia una aeronave, un buque o peraonu
en peligro:

•

_ la potencia de loa aotorse varle eri.ndo '1 cerrando al 'undo de
gueSj o

- el p~o de la hAllee ".,.1••

(A ea....a' del alto nivel de ruido iap.r...te en la lIlIbarC=acl6n de A

perfíeie • las .....1.. ac6a:tte" pueden .er _noa .tieae.. -qua 1a
seftal visible 1 se coneil1eran cc.o -.dios alternativo. PM"Il _trsar
se la atencl6n). -

Nota: La Or&anhacl6n notificar' por adelantado toda aod1ficacl6n de e.t....
Kalea aeaún aea n.c..... io.

,
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Regla 18
I8taeiones radiotelef6nieas de ondu _tricas

se aupri.e el texto actual de esta Regla '1 sus noNIM cOlllPletlentariu
(y~ue· la Regla IV!4-1 b).

Regla 19 ,
lapleo del piloto autonl6tieo

se aftade 'el p6rre.fo siguiente al texto actual:

d) 11 pierna l18nual ser6 objeto' de co-probaei6n despuls de toda utili
zaci6n prolongada del piloto autORlltieo '1 antes deentrar en lu aorwe en
que la navegaci6n exija precauciones especiales\

se aftaden las Reglas siguientes al presente CapItulo:

Regla 19-1

'uncianuiento del aparlito cte' gobierno

c) . }-) En el puente de nav~gaci6n 1 en el cOlllpartillliento del aparato de go-
bierno habr6 expueatas peraanente_nte un.. aenci Has instruceiones
de .anejo con un diaar... funcional que -ueatre los procediMientos
de conmutación destinadoe a loe .ietelnu de telemando del aparato --
de &obierno J a loa servOlllOtores de 'ste. '

11) Todos los oficialell encargados del ..ne;to o .antenillliento del .para
to degobiernQ esuv-in familiarizados con el funcionamiento de los 
eleteaas de gobierno instalados en el buque 1 con los procediMientos
para pasar de un 'siat... a otro.

d) Ade.... de las verificaclonee y pruebas no,...les prescritas 'en l08plirrafoit
a) 1 b), se erectuarAn pr'cticas de gobierno del buque en situaciones de emergen
cie por lo ..n08 una vez cade tres ...ee. a fin de adquirir experiencia en los 
procediNientoe de aObierdo apropiados para eaaa situaciones. Dichas prActicas 
cOlllprenderAn el ...,do directo desde el cOlllparti.iento del aparato de lobierno.
ios procedi_ientos de cOlllUfticaci6n con el puente de navegación " cuando proce
da. la utilizBción de las fuentes secundarias de energta. -

e) La Adlllinistraci6n podr6 exilllir de laprescripci6n de efectuar las verifi_
·cRciones y pruebas indicadas en 10:8 pirrafos .) y b) a los buques que realicen
con regularidad viajes de corta dur.ci6n~ Dichos buques deberin efectuar 1..
verificaciones y pruebas ..neionadaspor 10 .enosuna vez se~allllente.

~m
"c:'
?...
'D

Regla 19-2
Aparato de gobierno - Comprobación, prActfcaa

In las zonas en que la navegaci6n exija precauciones especiales. euando
loe buques lleven servOlIlOtot'es del aparato de gobierno con aptitud para -
funcionar siJiul t6ne8llente, deberé h*ber -'a de un aervo-etor funcionando.

a) Dentro 'de 188 12 horas previas a la salida del buque. la tripulación 
verificar' , probar' el aparato de gobierno. El procedimiento de COMprobación
OOMP~nder6, según proceda, el funcionamiento de:

b)

i) el aparato de gobierno princip~l;
ti) el aparato de gobierno auxiliar;

l1i) los aiate... de telemando del aparato de·gobierno;
iv) los puestos de gobierno situados en el puente de navegaci6n;
v) la fUente de energia de e.ergencia;

yi) los axiÓllletrós. to.ando COlllO referencia la posici6n real del tillÓn;
vii) los diapositivas de alar.a para fallos en el su.inistro de energIa --

destinada a los sistellB8 de tel.-ndo del aparato de gobierno;
viii) los dispositivos de alarma para fallos del serva-otor del aparato de

gobierno; y
ix) los .edios deaisl..iento aut0.6tico , otro equipo automAtico.

Las verificaciones, pruebas comprender6n:

i) el recorrido completo del timón de acuerdo eon las características 
que el aparato de gobierno deba r:-eunlr;

ii) la inspeeción visual del aparato de gobierno 1 de sus eonexiones ar
ticuladas; 1

iii) el funcionamiento de los .edi08 de comunicación existentes entre el
puente de navegaci6n J el compartimiento del aparato de gobierno.

- 259 -

r) La feche en que ae efectúen lu verificaciorles , pruebu prescritas en 
los pArrafos a) 1 b) Y la fecha y'108 pormenores de las prActicas de gobierno
del buque en situaciones de e.ergencia efectuadas en virtud del pirrafo dl. se
anotarán en el Diario de navegación tal como prescriba la Adminiatraci6n.

,
MATERIAL NAUTICO y DE AYUDAS ELECTRONICAS A LA NAVEGACIQN OEL QUE DEBEN
IR PROVISTOS LO! BUQUES Y !MBARCACIONES MERCANTES NACIONALES.

B.O.E. 235 Pai. 26746

El apartado 4, Radar. queda redactado como sl8ue:

4 Radar.- V'a•• el punto '2 de l •• normas compJementarias de ra Regla 12 de
eate Capitulo.

El apartado 6, Radlolonióllletro, queda redactado como ~lgu~:

6. Radioaoni6metro.- V¡aae el punto 3 de las normas co~plementarl~~ de la _
Re¡la 12 de eate Capitulo.

El apartado " A¡uja. liroac6pica., queda redactado como .i,u~:

'.- A,ujas ,iroac6picas.- Vfase el punto 1 de las normas comptementarias d~

la,Reala 12 de e.te Capítulo.

El apartado 8, Ecosonda, queda redactado como ailue:

6.- Ecosond,.- V~ase el punto 4 de las norma. complementarias de la Regla 12
de este Capítulo. .

- 260 -
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TABLA DE MATERIAL NAUTICO

BOE núm. 49

BUQUES SEGUN SU CLASIF'ICACIOfI
N'

de ro.TERIAL NAUTICO
A - e B - e G-H-C r R •_ J Z - y <1. (3)

Orden T
(1) (1) 2) (3) (3) X - w G.cll.'r! 'l'>.iura LiWSal fI1ñal

1 Compás magistral Ca) Uno uno uno uno ~o uno uno uno uno -2 Compás de Gobierno lb) uno uno uno uno uno uno uno uno une =0
3 Compás de respeto le) uno uno uno uno uno uno uno uno uno -• Compás de popa (d) uno uno uno uno uno uno uno uno uno uno
5 Alidada azimutal (d) una una no no uno una una una no no
6 Taximetros Cr} dos doa dos dos dos dos doa dos dos doa
7 Corredera de hélice Cg} no no no no no una uno uns no no
B Corredera eléctrica o de presión una una no no una no una no ~ no
9 Sextante (g) uno uno no no. ~o uno uno uno no 00

10 Cronómetro (al uno uno no no uno uno uno uno no 00

11 Cronógrafo contado~ de bolsillo Ca) uno uno no 'no uno uno uno uno no 00

12 Reloj de bitácora uno uno uno no uno uno uno uno uno ..
13 Escandallo de mano y sondaleza uno uno uno no uno uno uno uno uno ""'",. Transportador dOs dos uno no dos uno dos uno uno no
15 Compás de puntas· dos dos uno no dos uno Oos uno uno no
lO Regla o realas paralelas una una una no una una una unS una no
17 Megáfono uno uno uno uno uno uno uno uno uno no
lB Prismáticos diurnos lh) dos dos uno no dos uno dos uno uno no
19 Prisllláticos nocturnos (il dos "dos no no dos uno dos uno uno no
20 Cartas náuticas, libros de faros- y

derro~eros del Instituto Hidroaráfico
de la Iltarina de los ~ares por donde -
navegue o publicaciones extranjeras (j) si .. ., si si si . si .. si no

2r """" Ck} uno ,,"o uno uno uno uno uno uno uno uno
22 BoclIlla de ftiebla a presión manual una una uns no una una uns una una no
23 Barómetro uno uno uno no uno uno uno uno uno no
2. Barógrafo- uno no no no uno no uno no no M
25 Ter~tro (1)

"
uno uno "no 00 uno uno uno uno uno no

26 Psicrometro (11 uno no no no uno no uno no no no
27 TermÓllletro para medir telllperatura

del agua del mar. uno no no no uno no uno no no no
28 Campana uns una una uns una uns un. uns una una
29 Código Internacional de Señales 1m) uno uno uno uno uno uno uno uno uno no
30 Lámpara de señales una una no no una} una una una no no
31 Tablas de señales de salv.-ento Cn} si si 'i .. si si si si si si

(1) Los b...q ...es de' t. Cl_ C. a .rect.<* .. esta tabla ser'" conaidlJrlldos co-o A•• o G teniendo en cuent.a el nÚlltero ...
pera_ que trBlllpOll't._ , q_ no __ trip...) ...t_.

(2) Loa buq..... d. la el... e. euartdo ........ nav.aacione. en cierro clirt!!cta ~ .e aparten afI. de 20 •• U_ '!" l. c~ta.

poctr'" aer c_ideredos· a .r.ctos .. _,a tabla, ca.o d. la Cl C.

(31 La......rcaci_ • _~ da 16 _tros lorapodrin ••,. ex¡.idas po~ la ""'tori-" .-ñti_ de c ...lqui..... )os
.l._ntos de la tabJ •• e" r ...nci6O'l .. 1 v"po:i.on.a q..... r_licen.

08SEAVACl()11lES

al Solo •••)lia. a loa bvqv.. de arq...-o .,....to ia.... l o .uperior • 150 tonelad... con la ..Jvedad previat. en la R.al. 12
bl iv) d. a.te Caplt....lo.

b) El co-pi. lIIa&i.trel podr' ••r c~...t'" c_ d. pi.mo si..,... q.... _ti \totado da ai.t_ 6ptico qlHl p.r.-it. l ••r 
.... indicaciones al ti_l ••it...adcl r"nt. al ap.r.to da aobierno.

el Solo •••)lia. a loa buqu.. de arqveo ....lIto ¡ ....1. o ....perior • 150 tonelad.... _noa qlHl a. U."e eolllpú de aobierno
o cirocolllpi. inatalado r...nt••1 U_l.

d) Soh_nte en lo. blKl.... pro"i."o. de "'ier... de. _r,.nei•• pop., E.". cOlllP'. no Mr' obUptorio eu.ndo •• diapot]
ca cae... repetidor del airocOlllP'••

e) Ser'n de reflexión y Poetrln .atar inewporadoa a I~ r.petidor.. p,.oac6picoa.

r) 1.0. buquea de arqueo bruto inrerior • 150 toneladaa podrin no lla"ar taxiaetroa. pero, en todo caso, deber'" contar
con ••dH'. para tOll'l" _reac'_••

h ) l'lee~ncIabll!. 6 • X) u 8·. JO

k) E)licib1e solo. 1.... buque...,.r.. d. lOO _tr_ d. eslora total ' ...J. l5 del ••I_to lntl!r~aciOO'lal ele Abardlo
J •• , 1972).
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CAPITULO VI

TltMSPORTE DI: GRANO

PARTE A - DISPOSICIONES GDKRALES

se .usti tuye el tex'to IKt\MIl de l. Regla 1 por el siguiente:

Rella 1
A.b1to de aplicación

El presente Capitulo t'e¡ir'. salvo disposici6n expresa en otro !Je"
ticlo. el tr....porte de "'..-0 en todos aquellos buques • 108 que sean de -
apl icaci6n las presentes RecIas y en ios buques de carga de arqueo bruto 
inferior a !:JOO toneladas.

PARTE B - CALCULO Df: LfS JKMENTOS ESCORANTES SUPIJESTOS

SECCION V _ OTRAS YOflMAS DE CARGA p~ 8UQUI:S UISTENTES

A) GENERALIDADES

E~iéndese el segundo. párrafo de ~do que diga:

A 108 efectos de la presente Parte, por "buque existente" se entenderá to
cio buque cu~a quilla haya sido colocada antes del 2~ de -.ayo de 1980.

8) ISTIBA EN BUQUES ESPECIALMENTE APROPIADOS

se 8usti luye el texto actual del apartado .) ii) 2) por el siguien_

""
2) en los cc.parti.ien~ O bodegas parcialMente llenos, ias superfi

cies libres del Brano experi~ten el asentaMiento y el corrí_iento
indicados en el epartado 11, o un 6nculo de escora tanto _.ror cuan
loo considere necesario la Ao-inistracilln, o un Gobierno Contratante
en ~re de la Ad.iniatraci6n, .r 1.. .uperficies del grano. si han
sido aobreestibadas ( .... vez nivelado el grano. granel y cubierto
con grano enaacado u otra carga apropiada apretadaaente estibada, 
cuya altura no sea inferior. 1.22 a ~re la superficie del grano~

a granel, cuando se trate de espacios divididos por un ..-paro lon
gitudinal o un tAblón .-oviblc, y no inferior a 1,52 a cuandv se 
trate de espacios no divididos as!, 1 debi~nte BujeUCSos el gra
no ensacado o la otra carca apropiada que se _ncionan a entari_-
dos colocados sobre la superficie del vano a granel constituidos 
por largueros de aoport.e dispuestos con e.paci_iento intenaedio _
.iao cIe.l,22.a J tablones de 25 .. dispuestos sobre aquéllos con es
paci_iento interwedio aáxi.a de 0,10 a, o por lonas de eeparaci6n=
fuertes con suficiente -llOlapado). -'quieran un 6ngl,¡10 de B ar.oos 
con respecto a las .uperficiea niveladas inicialaente. A los efectos
del presente párrafo los tablones ~vibles, si los hay, se consiele
rarán ca.o liai~ del corriaiento transversal de l. superficie
del vano.
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5046 ORDEN de 17 de febrero de 1986 por la que se fijan
las condiciones que deben cumplir los registros a los
que estdn obligados los fabricantes. vendedores. arren·
dadores y _titulares de talleres de reparaciones de
equipos y aparatos radioeléctricos.

Ilustrísimos Señores:
El Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, en su articulo

4.° • 3, establece que los fabricantes, vendedores, arrendadores y
titulares de talleres de reparaciones de equipos y aparatos radioeléc
tricos quedan obJigados a registrar las entradas y salidas de ta~es

equipos y aparatos, ya sea en forma de venta, alquiler, cesión o
reparación.

Es objeto de esta Orden fijar los requisitos que han de cumplir
los -registros efectuados. .

En su virt'4d, de conformidad con 10 preceptuado en la
disposición final segunda del citado Real Decreto, he tenido a bien
disponer:

Articulo 1.° Todos Jos fabricantes, vendedores, arrendadores y
titulares de taJleres de reparaciones de e9,uivos y aparatos radioeléc
tricos, estarán obligados a registrar dlanamente las entradas y
salidas de' tales equipos 't aparatos, ya sea en fonna de venta,
alquiler,.cesión o reparadon, en dos libros de registro, uno para las
entradas y otro para las salidas, o bien en uno sólo cuando la
facilidad de uso así lo recomiende. En este caso se indicarán las
cntrildas con una «f.» y las salidas con una «5».

An. 2.° Los libros de registro, cuyas pagmas deberán estar
numeradas en forma consecutiva, se presentarán en las Jefaturas
Provinciales de Comunicaciones del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones, al objeto de formalizar la apertura de
los mismos con las correspondientes diligencias. -

Art. 3.° El formato de los libros de registro se ajustará al
detallado en el anexo a la presente Orden.

Art. 4.° Las anotaciones referentes a los equipos y aparatos
radioeléctricos que se registrarán en los correspondientes libros de
registro serán:

a) Fecha de entrada o salida.
b) Clase de equipo, marca y modelo.
c) Número de -serie u otro de identificación dado por el

fabricante.
d) Nombre del fabricante.
e) Número del certificado de aceptación radioeléctrica.
f) Modalidad de la operación mercantil, bien sea ésta venta,

alquiler, cesión reparación o .cualquier otra.
g) Número de orden de entrada o salida.

Art. 5.° Los libros de registro se mantendrán actualizados y a
disposición del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones '3 los efectos de inspección radioeléctrica.

Art.6.0 En materia de faltas y sanciones se estará a lo que
dispon~n los articulos 6.°, 7.° Y8.° del Real Decreto 2704/1982. de
3 de septiembreo
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